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ACTO: DECRETO N° 1.747/82.-

MATERIAS: PRESUPUESTO - CUENTAS ESPECIALES -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - CREDI 

TOS 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1982 

VISTO el decreto N° 41 (') de fecha 7 de 
julio de 1982, por el cual se dispuso en dis 
tintos periodos del corriente ejercicio, por 
centajés de ejecución de los créditos del -
Presupuesto General de la Nación vigente, y 

CONSIDERANOO: 

Que la ejecución presupuestaria que les 
demandan a los distintos servicios de la Ad
ministración Nacional, las reales necesi~es 
emergentes de su normal desenvolvimiento, de 
muestra fehacientemente la insuficiencia 
crediticia que padecen. 

Que el incremento de créditos establec~o 
por la ley N° 22.683, de reformulación del Pre 
supuesto General de la Administración Nacio 
nal del corriente ejercicio, ha sido limitado 
a niveles compatibles con la nueva necesidad 
de financiamiento determinada para el Sector 
Público. 

Que en virtud de ello, no se incluyeron 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4939.-
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en ese acto legal los refuerzos de créditos que coB 
templaran la situación referida precedentemente. 

Que los incrementos de las autorizaciones para 
gastar no considerados en la ley N° 22.683, pueden 
compensarse mediante la liberación a otorgar a los 
servicios de la Administración Nacional, del cumpli 
miento de lo dispuesto por el decreto N° 41/82. -

Que a esos fines es procedente dejar sin efecto 
para los citados servicios la obligación de cumplir 
con el nivel porcentual de ejecución crediticia es 
tablecido por el decreto N° 41/82, para el periodo co 
rrespondiente al 31 de diciembre de 1982. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Libéranse a las distintas jurisdiccio 
nes de la Administración Central como asi también a 
los servicios de Cuentas Especiales y Organismos 
Descentralizados del Presupuesto General de la Admi 
nistración Nacional del cumplimiento de lo dispues= 
to por el articulo 1° del decreto N° 41 de fecha 7 
de julio de 1982, con respecto al nivel porcentual 
del noventa por ciento (90%) de ejecución de crédi 
tos, determinado para el periodo hasta el 31 de di 
ciembre de 1982. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a Ía Di 
rección Nacional dél Registro Oficial y archivese. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 1.748/82.-

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1982 

VISTO el petitorio presentado en la Pre 
sidencia de la Nación con fecha 3 de noviem= 
bre ppdo. por los representantes de los gr~ 
mios de trabajadores estatales, y 

CONSIDERANDO: 

Que entre las propuestas formuladas en -
la oportunidad se incluyó la de abordar la 
revisión de las normas del Escalafón apro~ 
por el decreto N° 1.428 (') del 22 de febre 
ro de 1973, que se mantienen vigentes en vir 
tud de lo dispuesto por su similar N° L 776 ('1) 
de fecha 10 de junio de 1974, con miras a 
elaborar un nuevo ordenamiento escalafonario 
para el personal de la Administración Públi 
ca Nacional, conforme a lo previsto en el ar 
t1culo 6° del Régimen Jur1dico Básico de la 
Función Pública aprobado por la ley número -
22.140 (-). 

Que para el mejor logro de esa finalidad 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3770.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4658.-
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resulta conveniente aunar a la experiencia recogida 
por los organismos competentes de la Administración 
Central durante la vigencia de dicho escalafón, la 
que aporten desde su propia perspectiva los respec
tivos sectores laborales. 

Que a dicho efecto procede constituir una comi 
sión integrada por funcionarios de la Secretaria Ge 
neral de la Presidencia de la Nación Subsecretarli 
de la Función Pública y representantes de los men 
cionados gremios de trabajadores estatales, la que 
tendrá a su cargo los estudios pertinentes y propo
ner la norma adecuada para sustituir a la vigente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1~.- Créase en jurisdicción de la Secreta 
ria General de la Presidencia de la Nación -Subse 
cretaria de la Función Pública- una Comisión que 
tendrá a su cargo la elaboración de un Escalafón Ge 
neral para el personal permanente de la Administra~ 
ción P6blica ~~ácional, incluido en el ámbito de a 
plicación del Régimen Juridico Básico de la Función 
Pública aprobado por la ley N° 22.140. 
ARTICULO 2°.- La Comisión creada por el articulo 1° 
estará integrada por cuatro (4) funcionarios de la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación 
-Subsecretaria de la Función Pública- y cuatro (4) 
miembros en representación de los gremios de traba 
jadores estatales, debiendo expedirse antes de los 
seis (6) meses contados a partir de la fecha del -
presente decreto. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese~ 

BIGNONE 
Héctor F. Villaveirán 

--~~,.dlf•\··-...................................... ........ 
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ACTO: LEY N° 22.704 

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 19~.-

En uso de las facultades conferidas por el 
articulo 5° del Estatuto para el Proceso de -
Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 3° de la 
ley N° 22.658 (') por el siguiente: "ARTICULO 
"3°.- Increméntase en un Diecisiete Un Decimo 
"por Ciento (17, 1%) , Diez por Ciento (10%) y -
"Catorce Quince Centesimos por Ciento(l4,15%)a 
"partir del 1 o de octubre, 1° de noviembre y 1° 
"de diciembre de 1982, respectivamente, las re 
"muneraciones y adicionales del personal depen 
"diente del Gobierno Nacional, no comprendido
"en convenciones colectivas de trabajo, vigen 
"tes al 30 de setiembre, 31 de octubre y 30 de 
"noviembre de 1982". 
ARTICULO 2°.- Cuando el aumento que resulte de 
aplicar el porcentaje establecido en el articu 
lo anterior para el mes de diciembre, a las re 
muneraciones y adicionales que con carácter g:e 
neral hacen al cargo, sea inferior a Un l\li llóñ 
de Pesos (1.000.000), se liquidará complementa 
riamente con carácter de asignación especial = 
(') Ver Digesto Administrativo N° 4976.-
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no remunerativa la suma que resulte necesaria para 
completar dicho monto, el que se establece como au 
mento minimo para el personal que preste servicios 
que correspondan a la duración normal de trabajo -
en el sector respectivo. En los casos de jornadas 
inferiores a la normal, la liquidación ser~ propor 
cional a su duración. -

Dicha asignación especial no remunerativa se a 
bonará por una sola vez conjuntamente con el incre 
mento que se dispone por la presente-ley. -
ARTICULO 3°.- Las remuneraciones y adicionales que 
surgen de la aplicación de la presente ley sustitu 
yen a los establecidos en los Anexos VII, VIII y 
IX de la ley N° 22.658 y en los Anexos I. II y III 
terceras columnas, de la ley N° 22.659 ("), a paE 
tir del 1° de diciembre de 1982. 
ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutivo Nacional determi
nará la forma y condiciones de aplicación del ar
ticulo 2° de la presente ley para el personal do
cente. 
ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 
Lucas J. Lennon 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4979.-
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ACTO: DECRETO N° 1.754/82.-

t~ 
5004.-

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES - PREVISION 

SOCIAL 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1982 

VISTO las leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) y 
18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada -
del nivel general de las remuneraciones produ 
cida con relación al que se tuvo en cuenta pa 
ra establecer la movilidad anterior, dispuesta 
por decreto ~o 1.577 ('), del 20 de diciembre 
de 1982, y lo determinado por los artículos 53 
de la ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley 
N° 18.038 (t.o. 1980), corresponde incrementar 
a partir del 1° de enero de 1983 los haberes 
de las prestaciones a cargo de las Cajas Nacio 
nales de Previsión,.como también establecer el 
el indice de corrección a aplicar para la de
terminación del haber de los afiliados que ce 
saren en la actividad a partir del 31 de ~iem 
bre de 1982. · -

Que en función de lo preceptuado por el ar 
ticulo 76 de la ley N° 18.037 (t.o. 1976), se 
considera oportuno fijar un incremento mayor -
respecto ·de las prestaciones cuyo haber se en 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4998.-
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cuentre establecido en base a fórmulas de determina 
ción del mismo previstas en disposiciones vigentes
con anterioridad al 1° de enero de 1969, y que en
cuadren en las normas de la re&olución N° 726/78 (") 
de la ex Secretaria de Estado de Seguridad Social. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un catorce por cien 
to (14%) los haberes de las prestaciones jubilato
rias y de pensión a cargo de las Cajas Nacionalesde 
Previsión. 

Dicho incremento será del diecisiete por ciento 
(17%) en el caso de los haberes de las prestaciones 
que encuadren en las disposiciones de la resolución 
N° 726/78 de la ex Secretaria de Estado de Seguridad 
Social. 

Los incrementos dispuestos precedentemente regi 
rán a partir del 1° de enero de 1983 y se aplicarán 
sobre el haber que correspondiere percibir al 31 de 
diciembre de 1982. 

Exclúyese de lo establecido en este articulo .a 
las prestaciones acordadas o a acordar por aplica
ción de la ley N° 18.464 (/), sus modificatorias y 
complementarias. 
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir del 1° de enero de 
1983 los haberes mensuales minimos de las prestacio 
nes acordadas o a acordar por las Cajas Nacionales 
de Previsión, a los siguientes montos: 
Jubilaciones, excepto la anticipada 
para la mujer •••••.•..••••••.••.•.•.•• $ 4. 560.000 
Pensiones y jubilación anticipada 
para la mujer •••••••••••••.••••••••••• $ 4.000.000 

ARTICULO 3°.- A partir del 1° de enero de 1983 el
haber máximo de las jubilaciones otorgadas o a otor 
gar por las Cajas Nacionales de Previsión, incluida 
la movilidad establecida por los artículos 53 de la 
ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley N° 18.038 
(t.o. 1980), será de veinticuatro millones cuatro-

(") Ver Digesto Administrativo N° 4551.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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cientos setenta y cinco mil ochocientos treinta pesos 
($ 24.475.830) mensuales. 
ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de enero de 1983 
en la suma de dos millones ochocientos mil pesos - -
($ 2.800.000) mensuales, el haber minimo de las pen
siones graciables y demás prestaciones no contributi
vas y el haber de las pensiones a la vejez y por inva 
lidez, que se atiendan con imputación al articulo 8~ 
de la ley N° 18.820 (-). 
ARTICULO 5°.- Establecese en 0,9124 el indice de co
rrección a que se refiere el articulo 53 de la ley nd 
mero 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la determina 
ci6n del haber de las jubilaciones de los afiliados
que cesaren en la actividad a partir del 31 de diciem 
bre de 1982. A la suma resultante se le adicionarA la 
de un millón quinientos cuarenta y cinco mil ochocien 
tos setenta y cuatro pesos ($ 1.545.874). -
ARTICULO 6°.- El complemento a que hace mención el ar 
ticulo 7° del decreto N° 595 (=), del 24 de marzo de 
1982, que correspondiere percibir al 31 de diciembre 
de dicho aao, se incrementar! en los porcentajes esta 
blecidos en el articulo 1°, segdn sea el caso, consi 
der!ndose ese incremento como haber jubilatorio o de 
pensión, segdn corresponda. Las liquidaciones y trans 
ferencias pertinentes se efectuarán con sujeción a bs 
normas del citado articulo, en la forma determinada -
en el articulo 9° del decreto N° 1.500 (+), del 30 de 
setiembre de 1981. 
ARTICULO 7°.- La Subsecretaria de Seguridad Social
queda facultada para dictar las normas interpretativas 
y complementarias del presenta decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3259.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4898.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4838.-
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ACTO: DECRETO N° 32/83.-

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL DE LA ADMINIS 

TRACION, PUBLICA N.ACIONAL - FACULTA-

DES - INGRESO 

Buenos Aire~ 5 de enero de 1983.-

VISTO las normas del Escalafón del PersamU 
Civil de la Administración Pública Nacional a
probado por el decreto N° 1.428 (') del 22 de 
febrero de 1973, que se mantienen vigentes por 
imperio de lo dispuesto en el articulo 1° del 
decreto N° l. 776 (") del 10. de junio de 1974, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que el Capitulo VII de dicho ordenamiento, 
referente a los recaudos que corresponde satis 
facer para ingresar en el Agrupamiento técnic~ 
establece en su articulo 18, inciso d), quepo 
drá revistar en el mismo "El personal que de::' 
sempeñe funciones técnicas en especialidades -
para las que no existen en el pais estudios sis 
temáticos", como as! también que "La nómina de 
especialidades que corresponde incluir en los 
alcances del presente inciso, será taxativamen 
te determinada por via reglamentaria". -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3770.-
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Que el ritmo acelerado de la evolución que se 
opera en nuestro medio en el campo de la ciencia 
y la tecnologia, genera en la actividad profesio
nal especializada una creciente necesidad de cola 
boradores afectados a tareas auxiliares de apoyo-; 
cuyo cumplimiento exige una idoneidad que, en al 
gunos casos, se adquiere en forma empírica, por -
no existir en el país cursos sistemáticos de ense 
ñanza referentes al tema. 

Que para posibilitar al ingreso al aludido A 
grupamiento, de personal que acredite idoneidad 
empírica, resulta imprescindible determinar~ taxa 
tivamente la nómina de tareas que procede inclui¡ 
en los alcances de la aludida cláusula, requisito 
que, atendiendo a razones de celeridad en el trá 
mite, resulta ~jable sea satisfecho por los Mi 
nistros mediante resoluci'ón conjunta con el Secre 
tario General de la Presidencia de la Nación. -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facdltase a los Ministros, para que 
mediante resolución conjunta con el Secretario Ge 
neral de la Presidencia de la Nación y previa in 
tervención de los organismos competentes del Mi= 
nisterio de Educación, determinen taxativamente -
en sus respectivas jurisdicciones, la nómina de 
tareas auxiliares técnicas que corresponde inChñr 
en los alcances del articulo 18, inciso d) del 
Escalafón aprobado por el decreto N° 1.428 del 22 
de febrero de 1973. En el ámbito de la Presidencia 
de la Nación esta facultad será ejercida por 61 -
Secretario General de la misma. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

BIGNONE 
Cayetano A. Licciardo 



.:,vl(,:niJ/nin r/,. 'fronnmia 

v~ .... de '¡~ ¿ '-"9i'~soma.,;,;,. y ~-..¿naa<-:, cgctJ,.;nUco 

.. f ¡, 5006.-

ACTO: LEY N° 22.707.-

MATERIA: PESO ARGENTINO 

Buenos Aires, 6 d2 enero de 1983.-

EN uso de las atribuciones conferidas por 
al articulo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- A partir de una fecha que se fi 
jará por Decreto, y a más tardar el 30 de ju 
nio de 1983, el Banco Central de la República 
Argentina emitirá billetes y monedas, de cur 
so legal, que circularán con la nueva denomi 
nación de "peso argentino" y con el simbolo
"$ a", sobre la paridad de un (1) "peso argen 
tino" equivalente a diez mil (10.000) pesos = 
(Ley 18.188) (').La centésima parte del peso 
argentino se denominará "centavo". 
ARTICULO 2°.- Las obligaciones que se consti 
tuyan a partir de la fecha a que se refiere = 
el articulo 1°, deberán ser expresadas en "pe 
sos argentinos ". Las obligaciones expresadas 
en pesos (Ley N° 18.188), que se cumplan y/o 
devenguen exigibles a partir de la fecha que 
se fije en virtud del articulo anterior, serán 
convertidas de pleno derecho a "pesos argenti 
nos", sin tener en cuenta la fecha de su cons 
titución. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3028.-
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ARTICULO 3°.- Los precios fijados en pesos (Ley 
18.188) hasta la fecha de emisión de la nueva mo 
neda, serán convertidos a "pesos argentinos" y 
"centavos" sobre la base de la paridad estableci 
da en el articulo 1° entre los valores de ambos 
signos monetarios. 
ARTICULO 4°.-Los billetes y moneda• ezpresadDsen 
pesos(Ley N° 18.188) que se encuentren eo circn~ 
mantendrán su curso legal en todo el territorio 
nacional, por su equivalente en "pesos argenti
nos" y "centavos", hasta tanto se disponga su o 
portuno canje por el Banco Cent~al de la RepdblT 
ca Argentina, en el plazo y forma que este dltT 
mo determine. 
ARTICULO 5°.- Queda derogada la Ley N° 18.188. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archf 
vese. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 
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_ACTO: RESOLUCION N° 9/83.-

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES - PREVISION 

SOCIAL 

Buenos Aires, 10 de enero de 1983.-

VISTO el decreto N° 1.577 ('), del 20 de 
diciembre de 1982, y 

CONSIDERANOO: 

Que el articulo 2° del mencionado decreto 
dispone que a partir del 1° de diciembre de-
1982 se considerarán como haberes mínimos de 
jubilación ordinaria y de pensión las sumas de 
cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) y de tres 
millones quinientos mil pesos ($ 3.500.000) 
mensuales respectivamente. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el ar 
ticulo 47 de la ley N° 18.037 (") (t.o. 1.974l1 

modificado por ley N° 21.118 (-), el haber m1 
nimo de la jubilación anticipada para la mujer 
era equivalente al de la pensión, principio 
que reiteraron sucesivas medidas estableciendo 
los haberes mínimos de las prestaciones jubila 
torias, entre ellas el articulo 3° del decreto 
N° 1.201 (/), del 12 de noviembre de 1982. 

Por ello y en uso de las facultades confe 
ridas por el articulo 10 del decreto N° 1.577 /~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4998.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3854.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4025.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4989.-
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EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Acl!rase el articulo 2° del decre 
to N° 1.577/82, en el sentido de que a los fi
nes all1 indicados y a partir del 1° de diciem 
bre de 1982, se considerará haber m1nimo de la 
jubilación anticipada para la mujer, la suma de 
tres millones quinientos mil pesos ($ 3.500.0000• 
mensuales. 
ARTICULO 2°.- Reg1strese, comun1quese, publ1qu~ 
se, dése a la Dirección Naeional del Registro -
Oficial y arch1vese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 
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ACTO: DECRETO N° 1.770/82.-

MATERIAS: PERSONAL TEMPORARIO - CONTRATADOS -

VACANTES 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1982 

VISTO los requerimientos en materia de 
plantas no permanentes de personal contratad:> y 
transitorio efectuados por diversos organismos 
de la Administración Pdblica Nacional, y ~ 

CONSIDERANDO: 

Que dichos organismos han gestionado las 
previsiones para el ejercicio 1983 de acuerdo 
a los plazos establecidos por las normas en vi 
gencia. 

Que ciertas propuestas de plantas no perm~ 
nentes de personal contratado y transitorio se 
hallan aún en etapa de trámite por lo que re
sulta aconsejable prorrogar los contratos de -
locación de servicios y designaciones de perso 
nal no permanente contratado y transitorio vi 
gentes en las dependencias que se detallan en 
planillas anexas al presente y cuyo vencimien 
to se operará el 31 de diciembre de 1982, segdñ 
lo establecido por los respectivos decretos a
probatorios. 

Que dicha prórroga se extenderá hasta que 
las mencionadas propuestas obtengan la aproba 
ción definitiva y siempre que ello ocurra durañ 
te el ejercicio 1983. 
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Que, asimismo, resulta necesario facultar al se 
ñor Secretario General de la Presidencia de la Na
ción para incorporar.a la nómina adjunta a· aquellos 
organismos que no fueron incluidos en el presente 
por haber presentado sus proyectos con posterioridad 
al plazo establecido, siempre que las causas de la 
demora asi lo justifiquen. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1".- Mantiénense vigentes, segan las nece
sidades operativas de cada jurisdicción, los contra 
tos de locación de servicios y designaciones que 
caducan el 31 de diciembre de 1982, para aquéllos -
organismos que se detallan en el Anexo I del presente 
decreto y cuyas propuestas ante la Secretaria Gene 
ral de la Presidencia de la Nación relacionadas con 
previsiones de plantas temporarias para el Ejevcicio 
1983, se hallan en trámite. 
ARTICULO 2°.- La prórroga dispuesta en el Articulo 
1" se mantendrá hasta tanto dichas previsiones obten 
gan aprobación definitiva y siempre que ello.ocurra 
durante el Ejercicio 1983. r 

ARTICULO 3°.- El sefior Secretario General de la Pre 
sidenci.a de la Nación, podrá disponer 

1 
por resolu::

ción, la incorporación al Anexo I del presente de
creto de aquellos organismos que si bién presentaron 
sus previsiones de acuerdo con las normas especifi 
cas, no fueron incluidas en dicha nómina por haber 
se presentado fuera de los plazos estipulados; siem 
pre que las causas de la demora asi lo justifiquen~ 
ARTICULO 4°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y arch1vese.-

BIGNONE 
Jorge Wehbe· 
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Act./Prov./Expte. ORGANISMO 

MINISTERIO DE ECONOMIA: 

Expte. N° 805.793/82 Instituto Nacio-
nal de Estad1sti 
ca y Censos. 

Expte. N°807 • 060/82 Instituto Nacio-
nal de Estad1sti 
ca y Censos. 

Ex:pte. J:f 14.659/82 Dirección Nacio-
nal de Propiedad 
Industrial. 

Expte. N~ 14.659/82 Dirección Nacio-
nal del Servicio 
Minero Nac. 

Expte. ~ 13.207/82 Unidad Secretario 
de Hacienda. 

ANEXO I 

Detalle de contra 
tos y designacio 
nes que se mantie 
nen vigentes. 

DECRETO N° 

Decreto N°1218/82 

Decreto N° 257/82 

Decreto ~ 897/82 

Decreto N° 897/82 

Decreto ~ 1218/82 

Expte. ~ 252.026/82 Dirección General 
Impositiva. Decreto ~ 1218/82 

Expte. N° 28.341/82 Instituto Nacio
nal de Investiga 
ción y Desarro= 
llo Pesquero. Decreto N°1218/82 



Q/lf Hei"<J/nto ,¡,. 'fronnmia 

u~ tk 'E~,. t¡?9'..,.,,_t:WW, ~....,..~ rg~ 

f».,,uu•;. ~;,.,,../--' ..W-.... ol'••""-''" ;f ¡. 
·' '5009.-

ACTO: RESOLUCION N° 15/83.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 10 de enero de 1983.-

VISTO el dictamen N° 82 del Consejo de In 
terpretación Conjunto creado por el decreto = 
N° 1.739/75 ('), modificado por el decreto nd 
mero 2.133/78, y 

CONSIDERANOO: 

Que el referido dictaaen aprobó el Despa
cho N° 64 de la Comisión de Interpretación y 
Legislación del citado Consejo, que interpretd 
los alcances del nuevo articulo bis de la ley 
N° 18.017 (") {t.o. 1974) agregado por el ar
ticulo 16 de la ley N° 22.431 (-), en función 
de los beneficios previstos por la ley ndmero 
20.262 (/), actuales articulos 8° y 10 de la, 
ley primeramente mencionada. 

Que en dicho despacho se concluye que a 
los efectos del cobro de las asignaciones fa 
miliares corresponde asimilar los conceptos = 
de incapacitado y discapacitado. 

Que a partir de tal criterio se aconsejan 
diversas soluciones para el pago de las asiK 
naciones familiares, las cuales responden a -
la finalidad que dió origen a la sanción de 
la ley N° 22.431. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3933.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3869.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4786.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3597.-
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Que el suscripto comparte el dictamen de refe
rencia, por lo que se estima procedente ratificar 
la doctrina allí sentada, con los alcances del ar 
ticulo 2°, inciso e) de la ley N° 17.575 (-). 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ACCION SOCIAL 
RESUELVE! 

ARTICULO 1°.- Corresponderá la duplicación de la~ 
sighación por hijo establecida en el dltimo párra
fo del articulo 8° de la ley N° 18.017 (t.o. 1974), 
en los supuestos de hijos incapacitados y/o disca 
pacitados. 
ARTICULO 2°.- Las asignaciones por escolaridad pri 
maria y media y superior se duplicarán cuando el = 
hijo asista a los establecimientos enunciados en 
el articulo 14 bis de la ley N° 18.017 (t.o. 19741 
y sea considerado incapacitado para los organismos 
de gestión del régimen de asignaciones familiares 
o discapacitados para el Ministerio de Salud Pdbli 
ca y Medio Ambiente. -
ARTICULO 3°.- Cuando el hijo incapacitado o disca
pacitado reúna las condiciones establecidas en el 
segundo párrafo del articulo 9° de la ley ndmero -
18.017 (t.o. 1974), corresponderá abonar las asiK 
naciones por escolaridad primaria y media y supe
rior de familia numerosa, de acuerdo con las condi 
ciones establecidas en el pvecedente articulo 2°.
ARTICULO 4°.- La asignación de ayuda escolar prima 
ria se duplicará en los supuestos de hijos incapacita 
dos o discapacitados. -
ARTICULO 5°.- Las asignaciones familiares cuyos
montos se dupliquen quedan sujetas a los coeficien 
tes del articulo 18 de la ley 18.017 (t.o. 1974) y 
del decreto N° 25 del 7 de enero de 1981, incluyen 
do la de ayuda escolar primaria. -
ARTICULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publiquese 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

Fdo. ADOLFO NAVAJAS ARTAZA 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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ACTO: RESOLUCION N° 637/82.-

MATERIA: OBRAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1982 

VISTO el expediente N° 40.102/82, del re 
gistro de la Secretaria de Obras Pdblicas, = 
por el cual se propone la actualización de 
los montos y condiciones establecidos en ms 
articulos 9° incisos a) y b), 10, 14 y 21 de 
la ley de Obras Públicas N° 13.064, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto N° 405/81 ('), del 8 de 
junio de 1981 se faculta a este Ministerio 
para actualizar los montos limites determina 
dos en los articulos 9° incisos a) y b), 10~ 
14 y 21 de la ley N° 13.064 en las condicio
nes que en el mismo se establecen. 

Que la actualización de que se trata, r~ 
ponde a una equiparación de valores, como 
consecuencia de la desvalorización de la mo 
neda desde el 9 de febrero de 1982, fecha ~ 
último reajuste hasta el presente. 

Que es necesario mantener permanentemen
te el dinamismo propio de los procedimientos 
administrativos que regulan el quehacer de -
la obra pública. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4809.-
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Por ello, 

EL MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Elévanse a la suma de Mil Setecien
tos Nueve Millones de Pesos ($ 1.709.000.000) los 
limites fijados en el articulo 9° inciso a) de la 
ley N° 13.064, y en los respectivos últimos párra 
fos de los articulas 14 y 21, agregados a la mis 
ma por la ley N° 16.798, en concordancia con lo~ 
preceptuado por decreto N° 899/76("). 
ARTICULO 2°.- Elévanse los montos de la escala ESta 
blecida en el articulo 9°, inciso b) de la ley nú 
mero 13.064, de acuerdo al siguiente detalle: 

Costo original de la obra contratada 
Limite de la con
tratación por obras 

complementarias 

$ 3.258.000.000 Hasta 
Desde $ 3.258.000.001 hasta$ 13.669.000.000 

$ 13.669.000.001 

$ 32.485.000.001 

Mis de $ 64.966.000.000 

$ 32.485.000.000 

$ 64.966.000.000 

$ 655.000.000 
20% 

15% 

10% 

5% 

Esta escala será acumulativa cuando el costo 
original de la obra contratada sea superior a 
Tres Mil Doscientos Cincuenta y Ocho Millones de 
Pesos ($ 3.258.000.000). 
ARTICULO 3°.- Elévanse los montos de la escala es 
tablecida en el articulo 10 de la ley N° 13.064,
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Monto del presupuesto D1as de D1as de 
anticipación púb1icaci6n 

Hasta $ 2. 734.000.000 5 

De $ 2.734.000.001 a$ 6.545.000.000 15 

Más de $ 6.545.000.000 20 

5 

10 

15 

ARTICULO 4°.- Regístrese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1v~ 
se. 

Fdo. CONRADO ERNES~O BAUER 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4210.-
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ACTO: DISPOSICION N° 7/83.-

1 r 
5011.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - MULTAS 

Buenos Aires, 18 de enero de 1983.-

VISTO la ley N° 17.622 (') modificada por 
la ley N° 21.779 (") y los decretos números -
3110/70 (/), 882/78 <-1 y 314/81 (=),y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde actualizar a partir del 1° 
de enero de 1983 los importes minimo y máximo 
consignados en el articulo 15 de la ley núme 
ro 17.622 modificada por la ley N° 21J79, en 
función de los incrementos habidos durante el 
2do. semestre de 1982 en el nivel general de 
precios al por mayor. 

Que igual temperamento se debe observar -
con relación a la suma prevista en el articu 
lo 22 del decreto N° 3110/70 y modificatorio: 

Que la variación porcentual del nivel ge
neral de precios al por mayor en el segundo -
semestre calendario del año 1982 resultó ser 
del +144,1%. 

Que aplicando dicho incremento a los im
portes previstos en el articulo 15 de la ley 

z ) 'Vt:t Dl.g\é.sto Administrativo N') 2883.-

(") Ver Digesto Administrativo No 4480.-

~~~ Ver Digesto Administrativo No 3275.-
Ver Digesto Administrativo No 4470.-

(=) Ver Digesto Administrativo No 4797.-
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N° 17.622 modificada por el articulo 1° de la ley 
21.779 y 22 del decreto N° 3110/70 y su modifica
torio, resultan respectivamente las sumas de pe
sos quinientos cuatro mil ochocientos setenta y 
nueve ($ 504.879), cincuenta millones cuatrocien
tos ochenta y siete mil novecientos sesenta y cua 
t-ro ($ 50.487.964) y un mill6n nueve mil setecieñ 
tos cincuenta y ocho ($ 1.009.758). -

Que en virtud de lo dispuesto por los decre
tos Nros. 314/81 y 882/78 el Director del Institu 
to Nacional de Estadistica y Censos está faculta= 
do para realizar los reajustes semestrales. 

Por ello, 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA Y CENSOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Actúalizanse los importes mínimo y 
máximo de las multas previstas en el articulo 15 
de la ley N° 17.622 modificada por el articulo 1° 
de la ley N° 21.779 en las sumas de pesos quinien 
tos cuatro mil ochocientos setenta y nueve -
($ 504.879) y Cincuenta millones cuatrocientos ~ 
ochenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro 
($ 50.487.964), aplicables para el primer semes
tre calendario de 1983. 
ARTICULO 2°.- Actualizase la suma prevista en el 
articulo 22 del decreto N° 3110/70 modificado por 
el decreto N° 882/78 fijándose la misma para el -
primer semestre calendario de 1983 en la cantidad 
de pesos un millón nueve mil setecientos cincuen
ta y ocho ($ 1.009.758). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

JUAN C. OLIVERO. 

1 
,j 
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ACTO: DECRETO N° 150/83.-

MATERIAS: PRESUPUESTO - CUENTAS ESPECIALES 

ORGANISMOS DBSCENTRALIZADOS - CREDI 

TOS 

Buenos Aires, 24 de enero de 1983.-

VISTO el articulo 13 de la ley de Contabi 
lidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que en función de lo dispuesto por el men 
cionado articulo, ha quedado prorrogado para 
el año 1983 el Presupuesto General de la Admi 
nistración Nacional vigente al 31 de diciem-
bre de 1982. 

Que con el propósito de contener el gasto 
público, es menester establecer un ritmo de e 
jecución de los créditos prorrogados, dispo-
niendo a esos efectos la autorización porcen
tual de su compromiso. 

Que es necesario establecer las excepcio
nes a las normas a dictarse, con el objeto de 
no afectar autorizaciones para gastar de carác 
ter imprescindible para el normal funcion~ 
to de los servicios. 

Que el articulo 25 de la ley de Contabili 
diJ'.i, cuntf~mp~ n. la si tuaci6n de .1.quellos g;as':" 
tos que por sus características generan com
promisos contables que puedan exceder el 11mi 
te a establecer. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las distintas jurisdicciones de la
Administración Central, como as1 también los serví 
cios de Cuentas Especiales y Organismos Descentra~ 
!izados del Presupuesto General de la Administra
ción Nacional del ejercicio 1982, prorrogado en~ 
tud de lo dispuesto por el articulo 13 :de la ley 
de Contabilidad, sólo podrán comprometer, en el 
primer .trimestre del corriente año, hasta el Trein 
ta por Ciento (30%) del total de las autorizaciaES 
para gastar vigentes al 31 de diciembre de 1982. 
ARTICULO 2~.- Lo establecido por el articulo ante 
rior contempla lo dispuesto por el articulo 11 de ' 
la lei de Contabilidad, reférido al Plan Anual de 
Trabajos Públicos. 
ARTICULO 3°.- El porcentaje de ejecución determina 
do por el articulo l 0 del presente decreto, deberá 
cumplimentarse a nivel de Jurisdicción, Carácter, 
Entidad y Servicio Administrativo respectivo, que 
dando excluidas de dicha obligación las autoriza-
ciones para gastar de los Incisos 11 - Personal; 21 
Intereses de Deudas; 31 y 32 - Transferencias para 
financiar erogaciones corrientes y de capital; 71, 
72 y 73 - Erogaciones Figurativas que atienden las 
contribuciones para financiar erogaciones corrien
tes, erogaciones de capital y otras erogaciones; y 
81 - Amortización de Deudas. 
ARTICULO 4°.- Exceptúanse del cumplimiento de lo
dispuesto por el presente decreto, el total de las 
autorizaciones para gastar de las Jurisdicciones -
90 - Servicio de la Deuda Pública y 91 - Obligacio 
nes a cargo del Tesoro. -
ARTICULO 5°.- Podrán contraerse compromisos conta
bles que excedan el limite establecido por el ar
ticulo 1° de este decreto, para el primer trimes
tre del corriente año, cuando se trate de serv~ 
prestaciones, obras o suministros que por su natu 
raleza se recepci.onen. prop'>rctonalmente dnraote p,J 
transcurso del ejercicio, en forma tal que el "man 
dadoa pagar" generado por los mismos, no supere = 
para el periodo precitado, el Treinta por Ciento -
(301) de los créditgs afectados por la presenre no:nna. 
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ARTICULO 6°.- El Tribunal de Cuentas de la Nación y 
la Contaduría General d~ la Nación, verificarán el 
correcto cumplimiento de las obligaciones establecí 
das p:>r el presente decreto. -
ARTICULO 7°.- Facúltase al Ministerio de Economía
por intermedio de la Secretaria de Hacienda - para 
que, en atención a impostergables necesidades de 108 
servicios, proceda a ampliar el porcentaje de ejecu 
ción crediticia establecido por el articulo 1° de = 
este decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiquese, d'se a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivase. 

BIGBONE 
Jorge Wehbe 
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ACTO: RESOLOCJ;O!I No 109/'83 .-

MATER!_!~• PR:EVl.SlQll.·SOClAL - JUJdU.CIOIIES 

PE.MS'J¿~_ 

5013.-

Bue:aoe Aires, 24 de enero de 1983.-

VISTO lo establecido por el artículo 49, 
inciso: 1 °de la ley N°18 .037 (t .o 1976), y 

CO~SlDER.ANDO: 

Q~e de acuerdo con la disposición legal -
citaqa corresponde fijar los coeficientes ~li 
cable~ a partir del 31 de diciembre de · 1982-
para,la actualización de las remuneraciones
p3r íar~as en relación de dependencia. 

'J?or ·ello~ 

EL MIMlSTRCl DE ACCION SOCIAL 
RES:UB&:VB: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones de los afi
liados que cesaren en la actividad a partir 
del 31 de diciembre de 1982 se actualizarán 
a los fines establecidos en el articulo 49, 
inciso l 0 de la ley N° 18.037 (t.o. 1976), me 
diante la aplicación de los siguientes coefi 
cientes: 



Remuneraciones 
dPvi.lngadas 
e~ los años 

Hasta 1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
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Coeficiente 

508.686 '7151 
433.594.8667 
321.748,8410 
287.239,5016 
250.150,H846 
244.771,2357 
186.206,3845 
182.841,2088 
121.568,6542 

71.353,6567 
59.708' 1456 
50.195 ,6571 
3 9 • 2 4 7 ' 8ll2 
31.960,:l096 
23.359,:1951 
17.154.2807 
12.754,5766 
9.834,2069 
9.834,2069 
9 .105 '4922 
8 .396 '8021 
6 .ll2 ,2993 
4.375 '1164 
2.490,7657 
1.832 '7179 

622 '0066 
184' 1621 
82.5676 
28 ;2849 
10' 1:208 

4,4379 
2,3542 
1,0000 

La actualización se practicará multiplicando -
las remuneraciones, por el coeficiente que corres 
ponda al año en que las mismas se devengaron. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

Fdo. ADOLFO NAVAJAS ARTAZA 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 55/83 DGDS. 2da. TCN 

MATERIAS: CONTRATACIONES - OBRAS PUBLICAS 

MAYORES COSTOS 

BUENOS AIRES, 17 de enero de 1983 

REPRESENTACION DESTACADA ANTE LA ••• : 

Se le da traslado de las presentes ac
tuaciones significándole que el momento a 
partir del cual comienzan a correr los mayo
res costos de la ley 12.910 está constitui
do por la fecha de apertura de ofertas. Asi 
lo prescribe el articulo 9° del decreto n° 
3.772/64 (') al disponer: "Determinada la 
parte de obra certificada en cada cuatrimes
tre o fracción y determinados cuáles de los 
elementos de los enumerados en el art.2° han 
intervenido en cada unidad, el importe a re
conocer por las variaciones de costos corres 
pondientes a ese lapso, se calculará aplican 
do a dichos elementos las diferencias de cos 
tos, entre el cuatrimestre en que han sido 
certificados los trabajos y el correspondkn
te a la fecha de la licitación o contrata
ción directa ••• "(el subrayado es añadido). 

Además, resulta irrazonable que los ma
yores costos comiencen a reconocerse desde -
fechas o meses anteriores a la data de aper
tura de ofertas, por cuanto los precios de 
las propuestas presentadas son valores ya ac 
tualizados al dia de apertura de la licita~ 
ción. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2144.-
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El otro extremo del lapso por el cual se re
conocen variaciones de costos estA representado 
por la fecha de inversión en obra de los elemen
tos integrantes del costo de las obras (ver al 
respecto Digesto Administrativo n° 2454, hojas 
nros. 2 y 3) • 

Con frecuencia se advierte que muchos orga -
nismos públicos adoptan, por razones prActicas, 
como parámetros provisorios para certificar rea
justes de costos, los indices de precios corres
pondientes a los meses inmediatos anteriores a 
las fechas de apertura de sobres y de inversión 
en obra de los elementos. Una vez conocidos los 
indices de precios vigentes para los meses que -
incluyen estas dos últimas fechas, se procede a 
reajustar los certificados provisionales de mayo 
res costos. -

Por estos obrados esa oficina fiscal infor
ma que la ••• utiliza como sub-índice "o" (que 
son los denominados 1ndices básicos o de origeq 
1ndices de precios o de jornales (o precios) an
teriores en varios meses a la fecha de la apertu 
ra de la licitación. As1 por ejemplo por informe 
835/82 (fs.l/3) expresa que en " •.• la licitación 
N° 204/81, la apertura de ésta se produce el 24 
de noviembre de 1981 pero para la aplicación del 
sub-1ndice "o", se toman los valores correspon
dientes a agosto de 1981. •• ". Por informe n °1/83 
(fs.32) esa representación agrega "Con relación 
a la licitación 204/81 referida en el informe ci 
tacto se hace notar que la prestación de la provi 
sión de 800 tn. de mezcla bituminosa tipo concre 
to asfáltico se efectuó en el mes de abril de ~2 
habiéndose tomado el mismo mes para la confe~n 
del certificado 1 C o " (que es el certificado 
definitivo de mayores costos), o sea que el reco 
nacimiento de mayores costos operó hasta la fe ~ 
cha de inversión en obra (abril/82). 

De lo expuesto precedentemente, surge una 
primera conclusión y es que la ..• deberá tomar 
como fecha de arranque para el reconocimiento de 
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los mayores costos de la ley 12.910 el d1a o mes de 
la apertura d€' ofertas, debiendo ello estipularse ex 
presamen te en los pliegos de condiciones. 

Como segundo punto corresponde señalar que debe
d.n iniciarse actuaciones sumariales en el término -
perentorio de 10 (Diez) d1as a ~fectos de cuantiar -
el presunto perjuicio fiscal existente en las certi
ficaciones de mayores costos motivadas por la licita 
ción n° 204/81, menoscabo patrimonial representado= 
por las sumas que en concepto de reajuste de costos 
se liquidaron y abonaron por el lapso comprendido en 
tre el mes de agosto de 1981 y el 24 de noviembre -
del mismo año (fecha de apertura de ofertas) por cuan 
to como se dijo los precios de las .propuestas ya tfe 
nen que estar actualizados a esta dltima fecha. -

Previamente tomen conocimiento la Dirección Gene 
ral de Asuntos Jur1dicos y Fiscalía General (por cuañ 
to por informe n° 1/83 se expresa que los certifica::' 
dos de mayores costos en cuestión han sido observa -
dos en la cuenta de julio de 1982). Esa delegación -
fiscal deberá vigilar la sustanciación del sumario -
ordenado en el par~grafo precedente, según las nor
mas dictadas por el cuerpo. 

Roberto Gonzi.lez Dosil 
V1ctor Fern&ndez Balboa 
Alberto Pedro Porretti 
Eduardo Antonio Cedale 
Carlos Alberto Illa 
Blanca Lilyan Sussini 
a/c - Secretario -
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ACTO: DECRETO N° 196/83 

MATERIA: SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires, 28 de enero de 1983 

VISTO la Ley 21.307 (') y el Decreto N° 
439 (") de fecha 26 de agosto de 1982, modi 
ficado por el Decreto N° 688 (-) de fecha 
23 de setiembre de 1982, y 

CONSIDERANDO: 

Que atento la previsión establecida por 
el articulo 4° del Decreto N° 439/82, que 
dispone que a partir del 1° de enero del983 
el reajuste de los salarios básicos de las 
convenciones colectivas de trabajo se real! 
zará con carácter trimestral, procede deter 
minar las modalidades a través de las cua= 
les se practicará aquel reajuste en el lap
so comprendido entre el 1° de enero de 1983 
y el 31 de marzo del mismo año. 

Que siguiendo con la politica de Gobier 
no de preservar el valor adquisitivo del sa 
lario y la situación de los trabajadores coñ 
menores ingresos, corresponde también con
templar, de acuerdo con las circunstancias 
actuales, medidas dirigidas a cumplir tales 
objetivos. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4949.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4970.-



- 2 -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La politica salarial prevista por 
el Decreto ~o 439/82, modificado por el Decreto 
N° 688/82, se aplicar~ respecto del trimestre -
comprendido entre el 1° de enero de 1983 y el 
31 de marzo de 1983, de conformidad con las nor 
mas que a continuación se establecen. 
ARTICULO 2°.- Los salarios b~sicos fijados en 
las convenciones colectivas de trabajo se incre 
mentarán en un Once Con Veinte Por Ciento (11,2<Jih) 
mensual y acumulativo, a partir de sus valores 
actualizados al 31 de diciembre de 1982. 
ARTICULO 3°.- Con relación a los trabajadores
comprendidos en convenciones colectivas de tra~ 
bajo, cuya remuneración nominal, normal y habi
tual sujeta a aporte jubilatorio no excediere, 
al 31 de diciembre de 1982, la suma de Pesos 
Ocho Millones ($ 8.000.000) mensuales, los in
crementos previstos en el articulo anterior, se 
aplicarán sobre las cantidades efectivamente 
percibidas en cada uno de los meses considera -
dos. 
En el caso en que la remuneración nominal; nor-
mal y habitual del trabajador excediere de Pe
sos Ocho Millones ($ 8.000.000.-) mensuales, 
per~ibirá como incremento minimo garantizado, -
la suma resultante de la aplicación del procedi 
miento descrip_to en el p~rrafo an:terior para 
el nivel remuneratorio de Pesos Ocho Millones -
($ 8.ooo.ooo.-). 
ARTICULO 4°.- Los incrementos que resulten de 
la aplicación de los articulas anteriores, absoc 
ber~n, hasta su concurrencia, los aumentos o
torgados por el empleador, por cualquier conce~ 
to con posterioridad al 31 de diciembre de lffi2. 
ARTICULO 5°.- La actualización de los salarios 
establecidos en las convenciones colectivas de 
trabajo, continuar~ efectuándose a través del 
procedimiento fijado por el articulo 6° del De-
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ct·eto \" 439/8~. 
<\ tal efecto, el \linister·io de Trabajo estará facul, 
tado para convalidar los acuerdos a que arribasen -
las representaciones sectoriales interesadas o, en 
su caso, de tet·mina 1' los valores respectivos, en fun 
ci6n de los elementos de juicio aportados en el pr~ 
cedimiento sefialado. 
Las escalas salariales convalidadas por el ~Uniste
do dC' Tra haj o, tendrán e 1 carácter de va lores ac
tualizados de las remunet·aciones establecidas en la 
convención colectiva de trabajo considerada en cada 
caso, para todos los efectos que el citado Decreto 
N° 439/82 determina. 
ARTICULO 6~.- Fijase el salario vital m1nimo, a par 
tir del 1° de enero de 1983, en la suma de Pesos -
Cinco Millones ($ 5.000.000) mensuales, Pesos Dos
cientos Mil ($ 200.000.-) diarios y Pesos Veinticin 
co Mil ($ 25.000.-) horarios, excluyéndose a los -
trabajadores comprendidos en los reg1menes de traba 
jo a domicilio y servicio doméstico. Dichos impor = 
tes constituirán la menor remuneración en efectivo 
que percibirá el trabajador por todo concepto en 
una jornada legal de trabajo, con exclusión de las 
asignaciones familiares que pudieran corresponderle. 
ARTICULO 7°.- La aplicación del presente decreto 
respecto de los organismos pdblicos, empresas y so
ciedades del Estado y Sociedades con participación 
mayoritaria estatal, cuyos reg1menes salariales se 
encuentren sujetos a convenciones colectivas de tra 
bajo, se regirá por lo dispuesto por el articulo 12 
del Decreto N° 439/82, modificado por el Decreto N° 
688/82. 
ARTICULO 8°.- El Ministerio de Trabajo ejercerá res 
pecto de la aplicación del presente decreto, las fa 
cultades acordadas al mismo por el Decreto N° 4397 
82, modificado por el Decreto N° 688/82. 
ARTICULO 9°.- Comuniquese, publiquese, dese a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese.-

BIGNONE - Jorge Wehbe 
Héctor F. Villaveirán 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: DECRETO N° 198/83.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DB VALORES - 5ANCOS - UNIVERSIDADES 

EMPRESAS DEL ESTADO ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS - SUELDOS - SOCIE 

DADES DEL ESTADO - CASA DE MONEDA 

Buenos Aires,28 de enero de 1983.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Econom!a, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones 
de las Autoridades Superiores de las Empresas 
y Organismos del Estado de forma que las mis 
maS mantengan una adecuada relación con las
remuneraciones, que por todo concepto, perci 
be el personal que jerárquicamente les depen 
de. 
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Que en consecuencia resulta necesario adoptar 
las medidas que permitan actualizar las retribucio 
nes de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Sa 
larial del Sector Público ha tomado la inte~ñ 
que le compete • 

Que la presente medida encuadra en las faculta 
des otorgadas al Poder Ejecutivo por la ley número 
21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjanse a partir del 1° de febrero 
de 1983 en los importes que se detallan en los Ane 
xos 1 a IX que forman parte integrante del presen= 
te decreto, las retribuciones totales para las Au 
toridades Superiores de las Empresas y Organismos
del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en el 
presente decreto serán las únicas que percibirán -
los funcionarios respectivos, salvo las que les co 
rrespondan en concepto de adicional por antigüedad· 
de acuerdo con el artículo 4° del decreto número
.844/77 (") y de asignaciqnes familiares, de acuer 
do con la ley N° 18.017 (+) y modificatorias. -

Déjase sin efecto toda otra bonificación o re 
tribución que estuvieran percibiendo a · la fecha = 
dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por
el presente decreto se liquidarán, el Cincuenta par 
Ciento (50%) de las mismas como Sueldo y él Cin
cuenta por Ciento (50%) como Gastos de Representa 
ción, con excepción de aquellos casos que actual= 
mente se liquidan por el último de los conceptos, 
para los cuales continuará aplicándose tal procedi 
miento. -
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de la Na 
ción, en ~orma conjunta, a complementar o rectifl 
car las planillas anexas en concordancia con las = 
(') Ver Digesto A~nistrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Adainistrativo N° 4345.
(+) Ver Digesto Adainistrativo N° 2991.-
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disposiciones del presente decreto, previa interven
ción de la Comisión Técnica Asesora de Política Sala 
rial del Sector Público. Las resoluciones conjuntas 
que se dicten tendrán vigencia a partir de la fecha 
prevista en el articulo 1°. 
ARTICULO 5°.- La Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor
mas d•3l presente decreto, en los temas espec!ficos 
sobre los que le acuerda competencia la ley número -
18.753 (-). 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. -

BIGNONE 
Jorge Wehbe 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

EMPRESAS DEL ESTADO 

DENmiiNACION 

FERROCARRILES ARGENTINOS 

ARGENTINA TELEVISORA COLOR 
LS 82 CANAL 7 S. A. -ATC- CANAL 7 

EliPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICA
CIONES 

EMPRESA NACIONA.L DE CORREOS Y TE-:_ 
LEGRAFOS 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

YACIMIL~TOS CARBONIFEROS FISCALES 

·FLOTA FLUVIAL DEL ESTADO ARGE~TINO 

· Al*INISTRACION GENERAL DE PUERTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE REA:SEGUROS 

SOCIED.<\D DEL ESTADO CASA DE ~IONEDA 

YACIIIIENTO ~liNERO DE AGUA DE DIONl 
.':IO 

SEGURO AERONAUTICO 

COMERCIAL, Im!OBILIARIA, FINANCIERA 
DIPRESA NACIONAL 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA 
AIWADA 

CARGOS 

Presidente 
Vicepr-idente 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico Titular 

Administrador 
Subadministrador 

Administrador 
Subadministrador 

Administrl!-dor 
General 

· Subadministrador 
General 

Administrador 
Subadministrador 

Administrador 

Administrador 
Subadministrador 

Presidente 

Presidente 
Sindico 

Presidente 
Vocal 

Presidente 

Adminlstrador 
General 
Subadministrador 
General 

Presidente 
Vicepresidente 
Ejecutivo 
Director Gerente 
General 

RDIUNERACION 
TOTAI.s 

: 

54.852.485 
49 • 404 • 076. 

53 .498.959 
48.264.448 
46.027.306 
46.027.306 

53 .203 .912 
47.925.668 

53 .203 .912 
47.925.668 

53 .203 .912 

47.925.668 

50.417.258 
45.434.071 

50.417.258 

50.-117.258 
45.434.071 

50.417.258 

50.417.258 
6.074.514 

47.209.100 
15. 7·18 .850 

4 7.209 .lOO 

47.209 .lOO 

42.520.972 

43.028.360 

47.209.100 

44.591.063 
Director Ejecutivo 37.707.960 
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ANEXO 11 

O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

.IERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

JUNTA NACIONAL DF r~RNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS sorr~LES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBI~~CIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACI~.DI AGUA POTABLE 
SANE!UI I ENTO 1aJüL · 

y 

CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Director 
Subdirector 

Administrador 

Administrador· 
Subadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal · 

Presid•nte 
Vicepresidente 

Superintendente 
Vicesuperinten
dente 

Presidente 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Administrador Ge
neral 

Adarinistrador.Ge
neral 
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ANEXO II 

O R G A N I S M O S 

-- DE_!'<_o_M_I_:-~_Ac-Io_N ____________ c_A_R_G_o_s _____ _,R~E=M'""u-s-=E-"a~A=c¡o"'M,.,... 
TOTAL 

I~STITUTO NACIONAL DE VITIVI!'<ICIJLTURA Presidente 47.842.919 

I'ISTITIJTO NACIO:-IAL DE ACCIO!'I COOPERA- Presidente 47.842.919 

TIVA 1Yocal 22.294.740 

!NSTITCTO NACIONAL DE ACCION ~1UTUAL Presidente 47.842.919 
Vicepresidente 43. 0'38 .938 
Vocal 22.294.740 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA - Presidente 47.209.100 

CION PUBLICA J:U.rector 42.520.972 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR Director Nacional 47.209.100 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD Interventor 46.870.341 

HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER Presidente 45.604.240 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR Gerente General H.044.144 
SOCIAL Y TRABAJO Vocal 10.4"i0.621 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI Presidente 45.604.240 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES- Vocal 11.¡.;66.279 

TRIBUNAL Am!INISTRATIVO DE LA NAVEGA- Presidente 43.023.360 

CION Vocal 35.384.982 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION(', Miembro 36.440.592 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES Vocal 18.240.441 
Vocal Ad-Honorea 6.286.157 
Delegado 4.263.894 

!QI!:C") Cuando sean deseapeftados por funcionarios de la Adainistraci6n 
Pdblica Nacional percibirlo ~nicaaente los Gastos de Represen-
tac16n. 
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ANEXO III 

ORGANISllOS EDUCACIONALES 

DENOMINACION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
ENSEIANZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E
DUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

RE~IUNERAC 1 ON 
TOTAL 

51.939.384 

51.939.384 
39.820.192 
36.357.555 

51.939.384 

51.939.384 

34.624.696 



- 8 - D. A. N° 5017.

ANEXO IV 

UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DI:NOIIINACION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de F.acul tad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO C<IIJII.B'I'O 

Vice-Rector de Universidad Macioaal 

Decano de Facultad de Univer.idad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad-de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalent~ 

Vice-Decano de .Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Fac~ltad 

REliUNERAC ION 
TOTAL 

53.498.959 

52.057.992 

50.332.959 

40.266.374 

39.692.171 

32.000.957 

40.905.153 

39.692.171 

31.753.117 

32.090.957 

25.925.981 

31.331.490 

30,401.800 

2.4.321.431 

22.675.684 

21.408.020 
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ANEXO V 
r 
l 

ORGANISMOS CIE~~IFICOS 

DENOM I NAC ION 

CO~SEJO NACIONAL DE INVESTIGA
CIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

COliiSION ASESORA DEL INSTlTUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUs
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITyTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
llie•bro del Co
mité Eje~;:utivo 
llieabro del Di
rectorio 
Director de In.!i 
tituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director O.neral 

Rf:AIUNERACION 
TOTAL 

51.939.384 

4.007.866 

6. 039.218 

4.067.866 

51.939.384 
47.165.395 
15.453.803 

6 .385.538. ¡ 
51.939.384 
47.165.395 
26.391.206 

50.164.349 

50,164,349 

50.164.349 

¡ 
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ORG..\SIS~!OS DE SEGURIDAD 

DE:-<ml ISACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITEXCIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDARMERIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
.Subdirector 

Prefecto Nacio
nal Naval 
Subprefecto Na
cional Naval 

Director General 
Subdirector Gene 
ral -

ANEXO VI 

RD!UNERACION 
TOTAL 

53.198.959 
48.771.822 

53.498.959 
48.771.822 

53.498.959 

48.771.822 

53.498.959 

48.771.822 
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ANEXO VII 

FABRICACIONES MILITARES 

DENm!INACION 

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

REMUNERACION 
TOTAL 

53.498.959 
46.027.306 
46.027.306 
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SISTE!.IA BANCARIO OFICIAL 

DENO~I~.-\CION 

BANCO CE~7RAL DE LA REPUBLICA 
ARGE:'<ITINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

C~IISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGO 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VIII 

REMUNERACION 
TOTAL 

57.089.610 

48.094.269 
47.716.46.8 

54.766.622 
49.276.068 

47.545.309 
47.209.100 
47.209.100 

53.498.959 
48.264.448 
46.448.814 
46.027.306 
46 .()27 .306 

50.332.959 
47.209.100 
45.307.631 

47.209 .lOO 
42.691.143 
40.599.201 
40.599.201 
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O R G A N I S M O S 

CONSEJO SUPRE~IO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CONSEJO DE GUERRA PERAIANENTE PARA JEFES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS All\IADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HONOR DE LAS FUERZAS 
AR~IADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

IEDERACION DEPORTIVA l!ILITAR ARGENTINA 

Presidente 

ANEXO IX 

REliUNERACION 
TOTAL 

30.233.192 

24.194.675 

21.239.420 

19.718.859 

21.620.341 

17.987.551 

17.987.551 

17.987.551 

15.622.396 

15.581.806 

14.398.471 

13.174.$14 

12.033.317 

13.005.933 
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~CTO: LEY N° 22.731.-

~1ATERIAS: SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION 

JUBILACIONES 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1983 

En uso de las atribuciones conferidas 
por el articulo 5° del Estatuto para el Pro 
ceso de Reorganización Nacional, -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE: 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- La presente Ley comprende ex
clusivamente a los funcionarios del Servi
cio Exterior de la Nación incluidos en las 
siguientes categor1as: 
A) Embajador extraordinario y plenipotenci~ 

rio 
B) Ministro plenipotenciario de primera cla 

se 
C) Ministro plenipotenciario de segunda cla 

se 
D) Consejero de Embajada y Cónsul general 
E) Secretario de Embajada y Cónsul de prime 

ra clase 
F) Secretario de Embajada y Cónsul de seguQ 

da clase 
G) Secretario de Embajada y Cónsul de terce 

ra clase 
Los funcionarios del Servicio Exterior 

de la Nación a que se refiere este articulo, 
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serán aquellos egresados del Instituto del Ser 
vicio Exterior de la Nación, los que hubieren 
obtenido ese estado diplomático con anteriori
dad a la existencia de ese instituto y los 
funcionarios designados conforme lo determina
do en el Articulo 5° de la Ley N° 20.957 ('). 
ARTICULO 2°.- Las jubilaciones de los funciona 
rios a que se refiere el articulo anterior j 
las pensiones a sus causahabientes se regirán 
por las disposiciones de la presente, y en lo 
no modificado por ésta, por las normas especi
ficas referidas a ellos y por las normas gene
rales establecidas para los agentes de la Admi 
nistración Pública Nacional. -
ARTICULO 3°,- Tendrá derecho a que el haber de 
la jubilación ordinaria se determine en la for 
ma establecida en el articulo siguiente, el -
funcionario que acreditare los requisitos que 
a continuación se enumeran: 

a) Tuviere cumplida la edad de sesenta y cin 
co (65) años, cualquiera fuere su sexo. 

b) Computare treinta (30) años de servicios, 
de los cuales quince (15) continuos o 
veinte (20) discontinuos como minimo fue
r·en prestados en forma efectiva como fun
cionario del Servicio Exterior de la Na
ción. A los fines de este inciso, se in
cluirán en el cómputo de los servicios 
cumplidos en forma efectiva en el Servi -
cio Exterior de la Nación aquéllos desem
peñados en organismos internacionales 
cuando la designación se efectúe conforme 
lo expresado en el Articulo 49, inciso e) 
y Articulo 50 de la Ley N° 20.957, sola
mente para aquellos funcionarios que en 
la oportunidad de su nombramiento tuvie -
ren la categor1a de Embajador Extraordina 
rio y Plenipotenciario o Ministro Plenip~ 
tenciario de Primera o Segunda Clase. 

(') Ver Digesto Adm~nis~rativo N° 3970.-



- 3 - D.A. N' 5018.-

\ lrfl Cl' LO 4 - • - E 1 ha h f.' t' de 1 a j u b i 1 a e i 6 n o r di na r i a -
;,;p¡·;'i equivalf'nte al ochenta y cinco por ciento (85'1) 
cic> la ¡·emutH~t·aci6n total asignada a la categoria de 
m.l\·or .J Pt'a t'•¡ui a desempeñada en el Servicio Exterior 
d<' la \a<'ión dut·ante un Pf'l'iodo minimo de cuatro (4) 
:li'ius t·ontinuos o discontinuos. 
\IUICl'I.O .s·'".- El habet· de la ,jubilación por invali
dez dP los funcionarios m<-'ncionados en el articulo 
1" que fallecieren o se incapacitaren hallándose en 
l"uncionr·s en el St>t'vicio Exterior de la Nación será 
equivalPnte al ochenta y cinco por ciento (85%) de 
la ¡·emuncración total asi~nada a la categoria que 
ll'S COl'r'CSpondiel'e, 
ARTICULO 6~.- El haher de las jubilaciones y pensio 
nes a o torga r de conformidad con la presente será =
móvil. 

La movilidad se efectuará cada vez que sufra va 
riaci6n la remuneración asignada a la categoria que 
se tuvo en cuenta para determinar el haber de la ju 
hilaci6n. -
ARTICULO 7°,- Para establecer el haber de las pres
taciones de conformidad con la presente Ley, como 
también su movilidad, se considerará 6nicamente la 
remuneración en moneda argentina que corresponda a 
la categoria sobre cuya base se determine dicho ha
ber, en todos los casos como si tal categoria se hu 
biera desempeñado en el pais. -
ARTICULO 8°,- La prestación de servicios en los des 
tinos considerados como peligrosos o insalubres n~ 
será computada doble a los fines de acreditar el re 
quisi to de quince (15) años continuos o veinte (20) 
discontinuos en el Servicio Exterior de la Nación, 
exigido en el articulo 3°, inciso b), párrafo prime 
ro, ni el establecido en el articulo 4 °. -
ARTICULO 9°.- Las disposiciones de la presente Ley 
no son de aplicación para la obtención y determina
ción del haber de la jubilación por edad avanzada. 
ARTICULO 10.- Las jubilaciones de los agentes del 
Servicio Exterior de la Nación que no reunieren los 
requisitos establecidos en los articulos 3°, inci
sos a) y b) y 4°, o en su caso en el articulo 5°, y 
las pensiones a sus causahabientes se regirán por 
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las normas generales establecidas para los agen -
tes de la Administración Pública Nacional. 

~o podrá acogerse a los beneficios de 
Ley quic.>n perciba una prestación previsional 
un organismo internacional. 

esta 
de 1 

ARTICULO 11.- Los haberes de las prestaciones de 
los agcn tes mencionados en el articulo 1 o, que se 
jubilaron o se jubilaren por aplicación de leyes 
vigentes con anterioridad a esta Ley, como tamhlfu 
las pensiones a sus causahabientes, se reajusta
rA.n o detPnninal'án de conformidad con las normas 
de la presente si se acreditaren los requisitos -
fijados en los articulas 3°, inciso b), párrafo
primero y 4°, o en su caso en el articulo 5°. 
ARTICULO 12.- Los beneficios de esta Ley no alean 
zan a los funcionarios que hubieran dejado o dej~ 
ren de pertenecer al Servicio Exterior de la Na
ción por condena criminal, por delito doloso o co 
mo resultado de un sumario en el que se les apli= 
có la sanción de cesantia o exoneración por mal 
desempefto en el ejercicio de sus funciones. 
ARTICULO 13.- Los funcionarios que hubieren obte
nido la jubilación de acuerdo con el régimen de 
esta ley podrán ser convocados por el Poder Ejec! 
tivo para desempeftar con carácter de qarga póbli
ca, cargos, funciones o misiones en el Servicio
Exterior de la Nación de los cuales no podrán ex
cusarse, salvo razón atendible a juicio del Poder 
Ejecutivo. 

El reintegro al servicio activo en forma tran 
sitoria o permanente, entrafta el derecho a perci= 
bir la retribución propia del cargo en el que fue 
ren designados, suspendiéndose, a partir del mo= 
mento en que les asista ese derecho, la liquida
ción del haber jubilatorio. 

Los servicios prestados y las remuneraciones 
percibidas en estas condiciones les serán computa 
bles en el momento en que cesen en el desempeño = 
de sus funciones para volver a acogerse a los be
neficios de la presente Ley. 
ARTICULO 14.- Sustitóyense los articulas 76 y 78 
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de la Lt'Y ~ 20.957 por los siguientes: 
''..\n.iculo 76.- Los funcionarios dc·l Cuerpo Perma 

lH'nte Activo del Sl•t·vieio ExtPrior de la Naci6n 
quP sin alcanzar los limites de edad previstos 
en el inciso g) del articulo 18 estén en condi
ciones dC> obtener el porcentaje máximo del ha -
ber de Jubilación ordinaria, podrán ser intima
dos a iniciar los trámites jubilatorios, pudien 
do ('Ontinuar en la prestaci6n de sus servicios
hasta que se les acuerde el mencionado benefi -
cío. por un lapso no mayor de seis (6) meses, a 
cuyo tl>rmino se los dará por cesados en sus fun 
e iones. 

"Articulo 78.- Los funcionarios retirados en vir 
tud de las disposiciones de la presente ley per 
cibirán del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto un haber de retiro mensual equivalente 
al dos y medio por ciento (2,5~) de la retribu
ción correspondiente al funcionario de igual je 
rarquia en actividad y en la República por cada 
a~o de servicios computables para el retiro. 

"Tal derecho se extenderá hasta que el funcio 
nario esté en condiciones de obtener el porcen::' 
taje máximo del haber de jubilaci6n ordinaria, 
pero no más allá de los setenta (70) aftos de e
dad". 

ARTICULO 15.- La presente ley regirá a partir del 
d1a siguiente al de su promulgaci6n. 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publ1quese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

BIGNONE - Juan R. Aguirre Lanari 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: LEY S 0 22.734 

\tiATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1983.-

EN uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 72 de la 
ley N° 22.627 ('), el que quedará redactado
de la siguiente manera: 

"Articulo 72.- l. Los partidos reconocidos 
que cumplan con lo dispuesto en el articu 
lo 70, tendrán un plazo de seis (6) me
ses para acreditar el requisito del núme 
ro minimo de afiliados exigido por el
articulo 7° apartado 4. Dicho plazo se -
computará a partir de la entrega por el 
Juzgado al Veedor Judicial de las fichas 
de afiliación que establece el articulo 
28, inciso e). La apertura del registro
de afiliados se realizará durante todo el 
periodo que se fija en el presente apar
tado. 

Los partidos que -acrediten el número -
minimo de afiliados exigido, podrán limi 
tar el periodo de apertura obligatoria
del registro de afiliados al 30 de marzo 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4958.-
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de 1983 cuando el plazo exceda dicha fecha. 
Todas las fichas de afiliación presentadas 

ante la autoridad partidaria o ante el Veedor 
Judicial por las corrientes internas que no 

· fueren motivo de rechazo fundado d•:mtro de -
los quince (15) dias de cierre del periodo® 
apertura obligatoria del registro de afilia 
dos, deberán darse por aprobados e incorpo
rarse al padrón partidario. Este término mo 
difica el plazo fijado por el primer párrafo 
del artículo 30, a los efectos del actual ~ 
proceso de reorganización de los partidos po 
líticos. · 

Se declara la caducidad de las afiliaciones 
que existieren en todos los pl.rtidos polit! 
cos al m•"Jmento de antrar en vigencia la pr·e 
sente ley. -

A todos los efectos, sólo serán válidas~ 
afiliaciones registradas en las fichas a las 
que se hace referencia en el presente apart~ 
do. 

2. Dentro d·~l mismo plazo, cada partido de 
berá presentar la adecuación de la declara~ 
ción de principios, de las bases de acción -
pi)litica y de la carta orgánica según corres 
ponda. Dentro d·~ los quince ( 15) di as d·~ pro 
d:.1cida tal presentación el Juez de aplicaci&i 
resolverá, previo dictamen fiscal, si los do 
c·,_¡mentos referidos se encuentran d'3bidamente 
adecuados a las presentes normas o los o~ser 
vará indicando con precisión los aspectos -
cuestionados. 

3. Presentada la d~cumentación que acredi 
te el cumplimiento d·el requisito mínimo de
afiliados que exige el artículo 7° apartado 
4, el Juez de aplicación d·eberá expedirse a 
cerca del reconocimiento definitivo dentrodl 
pl~o de quince (15) dias. 

4. Obtenido el reconocimiento y dentro de 
los noventa (90) días da cierre del periodo 
de apertura obligatoria del registro de afi 
liados a que hace referencia el apartado 1 
del presente articulo, las autoridades parti
darias deberán convocar y haber realizado las 



elecciones internas para constituir las nuevas 
autoridades d·~l partido conforme a las disposi 
cienes de sus r~spectivas cartas orgánicas, -
siendo d·} aplicación a lo pertinente lo esta
blecido en el articulo 7° apartado 6° ." 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el articulo 74 d·e la ley 
N e 22.627 el que q1edará redactado de la siguiente -
manera: 

"Articulo 74.- En oportunidad de la primera e
lección de renovación de autoridades, no serán 
de aplicación aquellas cláusulas contenidas en 
las respectivas cartas orgánicas de los parti 
dos que impongan exigencias de antigüedad en
la afiliación para la p~stulación a cargos par 
tid~rios. L~s Juntas Electorales de distrito
p~ra esta elección serán presididas por el Vee 
dor Judicial, integrándose con los apoderados
de las listas presentadas. A propuesta de la
respectiva Junta Electoral el Juez de aplica
ción resolverá en única instancia sobre lo ati 
nente a las normas que regularán el comicio = 
en los lugares donde se efectuará y las medums 
de seguridad pertinentes." 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ1quese, dése a la Di
r~cción Nacional del Registro Oficial y arch:í.vese. 

BIGNONE - Llamil Reston 
Jorge Wehoe 
Lucas J. Lennon 



.. 1' 5020.-

ACTO: DECRETO N° 270/83 

~tATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1983 

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o.l976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estima 
da del nivel general de las remuneraciones 
producida con relación al que se tuvo en 
cuenta para establecer la movilidad . ante
rior, dispuesta por Decreto N° l. 754 (" ) 
del 30 de diciembre de 1982, y lo determi
nado por los art1culos 53 de la Ley 18.037 
(t.o. 1976) y 39 de la Ley 18.038 (t.o.l980), 
coresponde incrementar a partir del 1° de 
febrero de 1983 los haberes de las presta
ciones a cargo de las Cajas Nacionales de 
Previsión, como también establecer el 1ndi 
ce de corrección a aplicar para la determi 
nación del haber de los afiliados que cesa 
ren en la actividad a partir del 31 de ene 
ro de 1983. 

Que el Decreto N° 641/80 (') fijó un 
haber diferencial para la asignación fami-

(") Ver Digesto Administrativo N° 5004.
(') Ver Digesto Administrativo N° 4673.-
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liar por cónyuge de los beneficiarios del régi
men nacional de jubilaciones y pensiones, cuyo 
monto fue incrementado posteriormente. 

Que a mérito de las razones expresadas en 
los considerandos del decreto precedentemente -
citado, se estima conveniente proseguir con la 
pol1tica que guió el dictado del mismo. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un once por cien
to (11%) los haberes de las prestaciones jubila 
torias y de pensión a cargo de las Cajas Nacio::
nales de Previsión. 

El incremento dispuesto precedentemente re
girá a partir del 1° de febrero de 1983 y se a 
plicarl sobre el haber que correspondiere perci 
bir al 31 de enero de 1983. -

Exclúyese de lo establecido en este articu
lo a las prestaciones acordadas o a acordar por 
aplicación de la Ley N° 18.464 (-), sus modifi
catorias y complementarias. 
ARTICULO 2°,- Elévanse a partir del 1° de febre 
ro de 1983 los haberes mensuales minimos de las 
prestaciones acordadas o a acordar por las Ca
jas Nacionales de Previsión, a los siguientes -
montos: 

Jubilaciones, excepto la anti 
cipada para la mujer •••.•.. ~$ 5,100.000 
Pensiones y Jubilación antici 
pada para la mujer .•.....•. ~$ 4.500.000 

ARTICULO 3° ~- A partí r del 1° de febrero de 1983 
el haber máximo de las jubilaciones, incluida -
la movilidad establecida por los articulos 53 
de la Ley N° 18,037 (t.o. 1976) y 39 de la Ley 
N° 18.038 (t.o. 1980), será de veintisiete mi
llones ciento sesenta y ocho mil ciento setenta 
y un pesos ($ 27.168.171) mensuales. 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de febrero de 
1983 en la suma de tres millones ciento cincuenta 
mil pesos ($ 3.150.000) mensuales, el haber minimo 
de las pensiones graciables y demás prestaciones -
no contributivas y el haber de las pensiones a la 
vejez y por invalidez, que se atiendan con imputa
ción al articulo 8° de la Ley N° 18.820 (+). 
ARTICULO 5°.- Establécese en 1,0128 el indice de 
corrección a que se refiere el articulo 53 de la 
Ley N° 18.037 (t.o. 1976) a aplicar para la deter
minación del haber de las jubilaciones de los afi
liados que cesaren en la actividad a partir del 31 
de enero de 1983. Al resultado final que arroje el 
procedimiento establecido por el articulo 49 de la 
Ley N° 18.037 (t.o. 1976), para la determinación
del haber de las prestaciones, se adicionar! la su 
ma de un millón setecientos quince mil novecientos 
veinte pesos ($ 1.715.920). 
ARTICULO 6°.- Increméntase a la suma de seiscien
tos mil pesos ($ 600.000) el monto de la asignacUD 
por cónyuge de los beneficiarios del régimen nacio 
nal de jubilaciones y pensiones. -

El monto fijado precedentemente queda sujeto a 
los coeficientes que correspondan de acuerdo con 
los articulas 18 de la Ley N° 18.017 (t. o.l974 (= )·, 
3° del Decreto N° 25/81 y 1° del Decreto N° 126/83. 

El incremento dispuesto en este articulo regi
r~ a partir del 1° de febrero de 1983. 
ARTICULO 7°.- El complemento a que hace mención el 
articulo 7° del Decreto N° 595 (~) del 24 de marzo 
de 1982, que correspondiere percibir al 31 de ene
ro de 1983, se incrementará en el porcentaje esta 
blecido en el articulo 1°, considerándose ese in= 
cremento como haber jubilatorio o de pensión, se
gún corresponda. 

Las liquidaciones y transferencias pertinentes 
se-efectuarán con sujeción a las normas del citado 
articulo, en la forma determinada en el articulo -

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3259.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3869.
(~) Ver Digesto Administrativo N° 4898.-

} ,. 
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9° del Decreto N° 1.500 ( 0
) del 30 de setiembre 

1981. 
ARTICULO 8°.- La Subsecretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpreta
tivas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

BIGNONE - Adolfo Navajas Artaza 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 4838.-
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ACTO: DECRETO N° 271/83.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1983.-

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so 
cial las asignaciones familiares cumplen una 
función fundamental en orden a la protección 
de la familia y al fomento de la educación. 

Que a mérito de lo expresado se considera 
conveniente otorgar prioridad a las prestacio 
nes previstas en la ley N° 18.017 (') (t.o.-
1974) que inciden en forma más directa en el 
cumplimiento de los objetivos precedentemente 
señalados. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El monto de las asignaciones fa 
miliares previstas en la ley N° 18.017 (t.O: 
1974), que a continuación se indican, será el 
siguiente: 
Asignación por matrimonio 
Asignaci6n por nacimiento 
de hijo 
Asignación por adopción 
Asignación por escolaridad 
primaria 

$ 4.000.000.-

$ 4.000.000.
$ 4.000.000.-

$ 150.000.-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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Asignación por escolaridad 
media y superior 
Asignación de ayuda escolar 
primaria 
a) Cuando los estudios a -

cursar en el afio lectivo 
que se inicia correspon-
dan hasta tercer grado 
inclusive 

b) Cuando los estudios a -
cursar en el afio lectivo 
que se inicia correspon-
dan desde el cuarto a -
s'ptimo grado inclusiv~ 
o el alumno concurra a -
establecimiento donde im 
parta educación diferen= 

$ 200.000.-

$ 600.000.-

cial $ 1.200.000.-
ARTICULO 2°.- En relación a los hijos por quienes 
correspondiera el Pago de la asignaci6n por fami 
lia numerosa, el monto de las asignaciones que a 
continuación se indican será el siguiente: 
Asignación por nacimiento 
de hijo 
Asignaci6n por adopción 
Asignación por escolaridad 
primaria 
Asignación por escolaridad 

$ 8.000.000.
$ 8.000.000.-

$ 200.000.-

media y superior $ 250.000.-
El pago de la asignaci6n por nacimiento de hi 

jo prevista en este artículo procederá aunque el 
hijo naciere muerto siempre que la defunción se en 
contrare inscripta en el registro correspondiente. 
ARTICULO 3°.- Los montos fijados precedentemente 
quedan sujetos a los coeficientes que correspoman 
en virtud de los artículos 18 de la ley·N° 18.017 
(t.o. 1974),3q'del decreto ~25/81 y 1° del decre 
to N° 126/83. -
ARTICULO 4°.- El presente decreto regirá a partir 
del 1° de febrero de 1983. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, d'se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archív~ 
se. 

BIGBOBa - Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: DECRETO N° 293/83.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIO 

NES - DONACIONES - DEUDAS - MULTAS -

GARANTIAS - AUTORIZACIONES JURISDIC

CIONALES 

Buenos Aires, 8 de febrero de 1983 

VISTO el Expediente N° 110.510/82 del Re
gistro de la Contaduria General de la Nación 
y la. necesidad de actualizar los montos de 
los incisos 1° y 3° apartado a) del articulo 
56, de los articulas 57, 58 y 62 de la Ley de 
Contabilidad como asi también los fijados por 
la Reglamentación del citado ordenamiento le
gal en su articulo 22 (incisos 2°, 3°, 4° y 7h 
articulo 52 inciso 4° y articulo 61 incisos 
34 apartado g), 41 primer párrafo y 148, apa~ 
tado h), y 

CONSIDERANDO: 

Que, los limites vigentes, establecidos -
por las normas legales ya citadas, excepto~ 
pecto al articulo 22, han sido fijados por el 
decreto N° 474 (') del 8 de marzo de 1982. 

Que, los limites vigentes, establecidos -
por la Reglamentación del articulo 22 de la 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4896.-
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Ley de Contabilidad, han sido fijados por el decre 
to N° 426 (") del 12 de junio de 1981. 

Que, es menester dar una mayor flexibilidad a 
las gestiones de cobro de deudas a favor de los -
distintos organismos del Estado, adecuAndolos a -
una realidad financiera, ajustándose los montos a 
cifras que justifiquen el costo del trámite. 

· Que, la actualización de las limitaciones men 
cionadas en el primer considerando precedente debe 
calcularse en función de la variación del indice 
de precios mayoristas determinado. por el Institu
to Nacional de Estadistica y Censos, conforme al -
procedimiento determinado por el articulo 2° del 
decreto lf'2 .691/72 (-). 

Que debiéndose actualizar los respectivos re~ 
menes jurisdiccionales, resulta conveniente dele
gar en los señores Ministros la adecuación de las 
referidas pautas limitativas, dentro de sus respec 
tivas áreas de competencia. -

Que, a su vez, es necesario actualizar los mon 
tos referidos a las modalidades de las garantías y 
fianzas exigidas en el Régimen de Contrataciones 
del Estado. 

Que, es adecuado ajustar el limite máximo dele 
gado por los señores Ministros a favor de los titu 
lares de los organismos de administración de su res 
pectiva dependencia, para aceptar donaciones ·-de -: 
bienes muebles sin cargo. 

Que, igualmente resulta oportuno actualizar el 
tope máximo hasta el cual pueden llegar las·multas 
aplicadas a los permisionarios y concesionarios~! 
Estado, por infracciones menores que no den lugar 
a la rescisión del contrato. 

Que, el Tribunal de Cuentas de la Nación ha to 
mado la intervención que le compete de acuerdo a lo 
establecido por el artículo'61 de la Ley de Conta 
bilidad. -

Que, .atento a la facultad otorgada al Poder E 
jecutivo por el artículo 143 de la Ley de Contabi 
lidad. 

Por ello, 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4803.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3497.-



, 
3 - D .A. N° 5022 .-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modificase los límites establecidos en 
los artículos 56, incisos 1° y 3°, apartado a), 57,58 
y 62, segundo párrafo, de la Ley de Contabilidad, en 
la forma que a continuación se indica: 
Artículo 58, inciso 1 o: 

"En licitación privada, cuando el valor estimado 
de la operación no exceda de setecientos doce millones 
doscientos mil pesos ($712 .200.000)". 
Artículo 56, inciso 3 o, apartado a): 

"Cuando la operación no exceda de treinta y cinco 
millones trescientos mil pesos ($ 35.300. 000)." 
Artículo 57: 

"El Poder Ejecutivo aprobar' las contrataciones -
que excedan de treinta- y cinco ail quinientos milloaes 
de pesos (35 .500 •. 000) y el respectivo Ministro, den
tro de su jurisdicción, laa que superen siete mil -
ciento veintidós millones de pesos ($ 7.122 .000.000)". 
Artículo 58: 

"El Poder Ejecutivo determinará para cada juris
dkci6nlos funcionarios facultados para autorizar las 

·contrataciones cualquiera sea su monto y para aprobar 
las que no excedan de siete mil ciento veintidós mi
llones de pesos ($ 7.122. 000. 000)." 
Artículo 62, 2 °párrafo: 

"Cuando el monto presunto de la contratación ex
ceda de siete mil ciento veintidós millones de pesos 
($ 7 .122 • 000. 000) los anuncios pertinentes se harán 
por ocho (8) días y con doce (12) de anticipación a -
la fecha de la apertura respectiva. Si el monto no ex 
cediera de dicho importe, los días de publicación y
anticipación serán de dos (2) y cuatro (4) respectiva 
mente." . -
ARTICULO 2 o.- Modificanse los límites establecidos en 
los incisos 2°, 3°, 4° y 7° de la Reglamentación del 
utículo 22 de la Ley de Contabilidad, en la forma 
que a continuación se indica: 
Artículo 22, inciso 2 o: 

"No iniciarán tramitaciones de cobro de deudas cu 
yo monto sea inferior a doscientos mil pesos (pesos = 
200.000) procediendo directamente a su desafectación 

:' 
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administrativo-contable. En las deudas cuyo monto es 
t~ comprendido entre dosc:ie ntos mil pesos ($ 200.000) 
y un millón de pesos ($ 1.000~000) intentarán el co 
bro en el domicilio constituido por el deudor o en: 
el que surja de las diligencias practicadas al efec• 
to. Si esta gestión fracasa· se declarará a sus tit,!! 
lares deudores de 1 fisco sin más trámite. Si las deu 
das excedieran de un millón de pesos ($ 1.000.000)
deberá reclamarse su pago con fijación del plazo y • 
por medios que aseguren su notificación al deudor. 
Sobrepasando el importe de seis millones de pesos • 
($ 6.000.000) tal notificación se hará con carácter 
de único aviso y bajo apercibimiento de iniciar las 
acciones judiciales pertinentes • En las deudas ~
periores a un millón de pesos($ 1.000.000) estas~ 
tiones se harán previa determinación de la identidad 
y situación económica del deudor." 
Artículo 22, inciso 3~. 

"Cuando no posean alguno de los datos menciona .. 
dos en el punto anterior, lo requerirán de los o.rg~ 
nismoé oficiales correspondientes, con arreglo a las 
siguientes normas: 

b) Situación Económica~ Unicamente para deudas 
mayores de un millón de pesos ($ l. 000. 000~ .• " 

Articulo 22, inciso 4°: 
"Vencido el plazo a que se refiere el inciso 2° 

sin que la deuda se haya cancelado se seguirá el si 
guiente procedimiento: -

a) Cr~ditos de más de doscientos mil pesos (~ 
sos 200.000) a un millón de pesos ($ 1Lm00>)..7 

b) Cr~ditos de más de un millón de pesos (pes~· 
($ 1.000.000), Se procurará su cobro por via 
judicial, a cuyo efecto se remitirán las ac· 
tuaciones a la Procuraci6n del Tesoro sea· 
con la resolución ministerial que habilite a 
promover juicio, cuando el importe fuera de 
hasta treinta y seis millones de pesos (~ 
36. 000. 000 ••. " 

Articulo 22, inciso 7u: 
"Asimismo podrán declararse incobrables por los· 

jefes de los servicios administrativos las deudas ~ 
hasta un millón de pesos ($ l. 000. 000) de los ex-mü!, 
bros del personal de tropa de las Fuerzas Armada~ 
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una vez cumplidos los requisitos establecidos en los 
reglamentos jurisdiccionales." 
ARTICULO 3°.- Las modificaciones a que hace referem 
cia el articulo 2°precedente, en lo sucesivo, se~ 
tuarán por el método determinado por el articulo 2~ 
del decreto N°2 .691/72. 
ARTICULO 4°.- Las autoridades jurisdiccionales depen 
dientes del Poder Ejecutivo mencionadas en el inciso 
4 o de la reglamentación del articulo 52 de la li3Y de 
Contabilidad, podrán delegar en los respectivos titu 
lares de los organismos de administración de su de= 
pendencia y/o sus reemplazantes naturales, hasta un 
monto de ciento sesenta y dos millones de pesos (pe
sos 162.000.000), las facultades que dicho articulo 
les acuerda para aceptar donaciones sin cargo de bie 
nes muebles. -
ARTICULO 5°.- Modif!canse los limites establecidos
en los incisos 34, apartado g), 41 primer párrafo y 
148, apartado h), de la reglamentación del articulo 
61 de la Ley de Contabilidad en la forma que a conti 
nuación se indica: -
Articulo 61, inciso 34, apartado g): 

"Cuando el monto de la garantía no supere la su 
n de treinta y cinco millones trescientos mil pe .. s 
($ 35.300.000), con pagar4s a la vista suscriptos 
por quienes tengan el uso de la razón social o actua 
ren con poderes suficientes." -
Articulo 61, inciso 41, primer párrafo: 

"Las firmas inscriptas en el Registro de Provee 
dores del Estado con una antigÜedad en el mismo de -
tres (3) años, que hubieran cumplido satisfactoria
~nte los compromisos contraídos con organismos esta 
tales, podrán solicitar a la Contaduría General de
la Nación que se les exima de la obligación de pre
sentar la garantía de adjudicación, hasta un máximo 
de doscientos sesenta y seis millones trescientos -
mil pesos ($ 266.300.000) y de afianzar los pagar4s 
de adjudicación hasta la suma de quinientos treinta 
y tres millones de pesos($ 533.000.000)." 
Articulo 61, inciso 148, apartado h): 

" ••• r,¡i•n de sanciones y penalidades por infrac 
cionea·· •nores que no den lugar a la rescisión, 
graduadas desde apercibimientos a multas hasta 

·, 
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dieciseis millones doscientos mil pesos 
16.200.000)." 

ARTICULO 6°.- Los Ministerios y Secretarias ajustm* 
sus respectivos regímenes jurisdiccionales, en mate 
ria de autorización y aprobación de contrataciones,
las que deberán recaer, salvo excepciones debidamen
te fundadas, en distintos funcionarios, facultados
para ello por el Poder Ejecutivo según lo establece 
el articulo 58 de la Ley de Contabilidad, teniendo
en cuenta los nuevos limites fijados en el presente 
decreto, manteniendo las proporciones relativas ezla 
tentea. en los regímenes vi1entes. A estos efectos = 
los montos resultantes se redondearán en múltiplos -
de cien mil (100.000). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, d~se a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. -

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: RESOLUCION N° 153/82 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUEN

TAS - PRESUPUESTO - CONTADORES FIS 

CALES - CUENTAS ESPECIALES 

Buenos Aires, 25 de enero de 1983.-

VISTO que por resolución n° 1.859/59 (') 
se dejó sin efecto su similar n°1.657/59 ("), 
estableciéndose que los estados mensuales de 
mostrativos de los ingresos y egresos opera= 
dos en las cuentas especiales con adminis
tración directa, debian ser certificados por 
los seftores contadores fiscales y remitidos 
por conducto de la repartición fiscalizada a 
la Contaduria General de la NaciOn, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Contaduria General de la Nación, 
mediante nota N° 1/83 eleva a consideración 
de este Tribunal de Cuent~s de la Nación los 
nuevos formularios que se implementarán a 
partir del ejercicio 1983 en la Administra
ción Pública Nacional (Administración Cen
tral, Cuentas Especialés y Organismos Deseen 
tralizados) para informar sobre la ejecución 
del presupuesto, evolución de los residuos 
pasivos y el desarrollo del cálculo de recu~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 960.
(") Ver Digesto Administrativo N° 923.-
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sos y su recaudación; 
Que, en virtud del análisis efectuado sobre 

los mismos, este Cuerpo considera que no exis -
ten objeciones que formular en relación a su im 
plementación, toda vez que dichos formularios = 
brindan la información necesaria para realizar 
los controles que le caben, en cada caso, a la 
Contaduría General de la Nación y al Tribunal -
de Cuentas de la Nación; 

Que,por lo expuesto, teniendo en cuenta que 
con la utilización de los nuevos estados infof
mativos ha perdido virtualidad la medida que s• 
había adoptado oportunamente mediante la resola 
ción n° 1.859/59, corresponde dejar sin efec~~~ 
la prenotada disposición; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTA DE LA NACION 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la resolución n° 
l. 859/59. 
ARTICULO 2°.- Notificar, comunicar a quienes CO' 

rresponda~, dar por Digesto Administrativo y 
cumplido, archivar. 

Fdo. Roberto González Dosil 
Eduardo A. Cedale 
Alberto Pedro Porrettf 
Víctor Fernández Balboa 
Roberto A. Laxague (Voc.Accidental) 
Blanca Lylian Sussini 
a/c Secretario 
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ACTO: DECRETO N° 313/83.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS 

NACIONALES - SUBSECRETARIAS 

Buenos Aires, 8 de febrero de 1983 

VISTO lo determinado por el articulo 9° 
de la Ley N° 22.520 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que en tal sentido el Ministerio de Eco 
nomia propone crear en su ámbito la Subse
cretaria Técnica y de Coordinación Adminis
trativa. 

Que con la creación de dicha Subsecreta 
ria se lograria la centralización de las u= 
nidades de apoyo bajo la dependencia comdn 
de un ente armonizador que programe y coor
dine la actividad de las mismas. 

Que en consecuencia corresponde además 
modificar la ~arte pertinente al articulo 1° 
del Decreto N 22 (") de fecha 22 de diciem 
bre de 1981 y ordenar su texto acorde con 
la nueva composición estructural que se da 
dentro del Ministerio de Economia. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Créase en el ámbito del Minis 

(') .Ver Digesto Administrativo N° 4849.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4852.-
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terio de Economía la Subsecretaria Técnica y de 
Coordinación Administrativa, modificándose la 
parte pertinente del articulo 1° del Decreto N° 
22 del 22 de diciembre de 1981, el que quedará • 
redactado de la siguiente forma en el titulo co
rrespondiente al Ministerio de Economía: 
Ministerio de Economía 

I. Secretaria de Hacienda 
- Subsecretaria de Presupuesto 
- Subsecretaria de Política y Administra-

ción Tributaria 
II. Secretaria de Agricultur.a y Ganadería 

- Subsecretaria de Ganadería 
- Subsecretaria de Agricultura 

III. Secretaria de Industria y Minería 
- Subsecretaria de Industria 
- Subsecretaria de Minería 

IV. Secretaria de Comercio 
- Subsecretaria de Comercialización 
-Subsecretaria de Comercio Exterior.e In 

tegración Regional . 
- Subsecretaria de Relaciones Comerciales 

Internacionales 
V. Secretaria de Intereses Marítimos 

- Subsecretaria de Marina Mercante 
- Subsecretaria de Pesca 

VI. Subsecretaria de Economía 
VII •• Subsecretaria Técnica y de Coordinaci~n 

Administrativa 
ARTICULO 2°.- Los organismos que se ·consignan,
dependerán de la Subsecretaria Técnica y de Coor 
dinación Administrativa: -

- Dirección General de Asuntos Jurídicos 
- Dirección Nacional de Coordinación y Legisla 

ción Económica (comprende Dirección General
de Despacho, Leyes, Decretos y Resoluciones, 
Dirección General de Legislación Económica 7 
Departamento Información Legislativa y ~ 
mental) 

- Dirección General de Administración (compren 
de Departamento Biblioteca) -

- Departamento Relaciones y Ceremonial 
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- Secretaria de la Comisión de Movilización 
- Instituto de Obra Social 

AATICULO 3°.- Establécese un plazo de noventa (90) 
dias, a partir de la fecha de publicación del pre
sente decreto, para elevar al Poder Ejecutivo Na
cional, la estructura org~nica de la Subsecretaria 
creada por el articulo 1° del presente acto y de 
sus dependencias, elaborada conforme a las normas 
de aplicación vigentes. 
AATICULO 4°.- Comuniquese, publiquese, dése a la-
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive-

BIGNONE - Jorge Wehbe 

~
'" 
' 

' 
'h 

.1 
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,\CTO: RESOLUCION N° 311/83.-

~ATERIAS: RESOLUCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION - JUICIO DE RESPONSA 

BILIDAD - MULTAS 

Buenos Aires, 23 de febrero de 1983 

VISTO la resolución N° 546/65 (' \ -T • C ·N • 
vinculada con los ingresos en la Tesoreriade 
la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION del 
organismo proveniente de las resoluciones -
condenatorias que dicta el TRIBUNAL DE CUEN 
TAS DE LA NACION, y 

CONSIDERANDO: 

Que razones de buen ordenamiento y fun
ctonalidad aconsejan disponer el registro de 
los movimientos de cargos correspondientes a 
los Juicios de Cuentas en el Libro que a los 
mismos efectos se halla habilitado para los 
Juicios de Responsabilidad. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Registrar el movimiento corres 
pondiente a los cargos emergentes de los Jui 
cios de Cuentas en el libro rubricado en el 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2295.-
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que se asientan ros correspondientes a los Juicios 
de Responsabilidad a que hace referencia el ar
ticulo 2° de la Resolución N° 546/65-T.C.N. 
ARTICULO 2°.- Por la DIRECCION GENERAL DE ADMINIS 
TRACION dar cumplimiento de lo dispuesto precedeñ 
temente, comunicar a quienes corresponda, dar por 
Digesto Administrativo, cumplido, archivar. 

Fdo. CARLOS ALBERTO ILLA 
(Vocal en ejercicio de la Presidencia) 
Alberto Pedro Porreti 
Victor Fernández Balboa 
Osear Mario Baldessari (V. acc.) 
Osear Alberto Corti (V~ acc.) 
Jorge Félix Scagliarini - Secretario -



ACTO: DECRETO N° 479/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE

CRETARIOS DEL· MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de febrero de 1983 

VISTO el decreto N° 313 {') del 8 de fe
brero de 1983, mediante el cual se crea en el 
ámbito del Ministerio de Economía la Subsecre 
taria Técnica y de Coordinación Administrati~ 
va y atento lo propuesto por dicho Departamen 
to de Estado, -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario Técnico 
y de Coordinación Administrativa, en el ámbi 
to del Ministerio de Economia, al Doctor D. 
Adolfo Bernardo Saravia {M.I. N° 4.309.722). 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5024.-
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ACTO: DBCRBTO N• 112/83.-
-~ 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOKIA - SUBSECRETA 

RIA TECNICA Y DE COORDINACION ADMI

NISTRATIVA 

,. 
Buenos Aires, 2 de marzo de 1983.-

VISTO los decretos Nroe. l. 337 (')y 313 (" ). · 
de fecha 29 de noviembre de 1982 y 8 de febre 
ro de 1983, respectivamente, y, -

CONSIDERANDO: 

Que es menester, en virtud de las necesi-' 
dades del servicio, determinar una dependen
cia directa de la Dirección General de Despa 
cho, Leyes, Decretos y Resoluciones con res= 
pecto a' la Subsecretaria Técnica y de Coordi ... 
nación Administrativa del Ministerio de Econo 
m1a. -

Que por otra parte por decreto N° 1.337 
del 29 de noviembre de 198"2 se asignó nivel -
de categoría 24 a la Dirección General de Des 
pacho, Leyes, Decretos y Resoluciones, -

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Sustit6yese el articulo 2° del 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4992.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 5024.-

.. 
' 
i : 

í . 
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decreto N° 3l3 del 8 de febrero de 1983, por 
siguiente: 

"Articulo 2°.- Los organismos que se consignán,' 
dependerán de la Subsecretaria Técnica y de Coor
dinación Administrativa: 

Dirección General de Asuntos Juridicos. · ' 
- Dirección Nacional de Coordinación y Legisla· 

ción Económica (comprende Dirección General = .. 
de Legislación Económica y Departamento Infor 
mación Legislativa y Documental). -

- Dirección General de Despacho, Leyes, Decre•. 
tos y Resoluciones. 

- Dirección General de Administración (compren-
de Departamento Biblioteca). 

- Secretaria de la Comisión de Movilización. 
- Departamento Relaciones y Ceremonial. 
- Instituto de Obra Social". 

ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 528/83.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1983.-

VISTO las leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18.038(t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada 
del nivel general de las remuneraciones produ 
cida con relación al que se tuvo en cuenta pa 
ra establecer la movilidad anterior, dispues 
ta por decreto N° 270/83 ('), y lo determina~ 
do por los articulas 53 de la ley N° 18.037 -
(t.o. 1976) y 39 de la ley N° 18.038 ( t. o. 
1980), corresponde incrementar a partir del-
1° de marzo de 1983 los haberes de las presta 
ciones a cargo de las Cajas Nacionales de Pre 
visión, como también establecer el indice de 
corrección a aplicar para la determinación -
del haber de los afiliados que cesaren en la 
actividad a partir del 28 de febrero de 1983. 

Que en función de lo preceptuado por el -
articulo 76 de la ley N° 18.037 (t.o. 1976), 
se considera oportuno fijar un incremento ma
yor respecto de las prestaciones cuyo haber 
se encuentre establecido en base a formulas -

(') Ver Digesto Administrativo N° 5020.-
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de determinación del mismo previstas en disposicio 
nes vigentes con anterioridad al 1° de enero de-
1969,y que encuadren en las normas de la resolucmn 
N° 726/78 (") de la ex Secretaria de Estado de Se 
guridad Social. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un diecisiete por
ciento (17 %) los haberes de las prestaciones jubi 
latorias y de pensión a cargo de las Cajas Nacion~ 
les de Previsión. 
Dicho incremento será del veinte por ciento (20%) 
en el caso de los haberes de las prestaciones que 
encuadren en las disposiciones de la r-esolución nú 
mero 726/78 de la ex Secretaria de Estado de Segu= 
ridad Social. 
Los incrementos dispuestos precedentemente regirán 
a parti-r del 1° de marzo de 1983 y se aplicarán so 
bre el haber que correspondiere percibir al 28 de 
febrero del mismo año. 
Exclúyese de lo establecido en este articulo a las 
prestaciones acordadas o a acordar por aplicación 
de la ley N° 18.464 (/), sus modificatorias y corn 
plementarias • 
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir dru 1° de marzo de 
1983 los haberes mensuales minimos de las presta
ciones acordadas o a acordar por las Cajas Naciona 
les de Previsión, a los siguientes montos: -
Jubilaciones, excepto la 
anticipada para la mujer $ 6.000.000 
Pensiones y jubilación 
anticipada para la mujer $ 5.300.000 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de marzo de 1983 el 
haber máximo de las jubilaciones, incluida la movi 
lidad establecida por los art1culos 53 de la ley -
N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley N° 18.038(t.o. 
1980), será de treinta y un millones setecientos 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4571.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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ochenta y seis mil setecientos sesenta pesos (pesos 
31.786.760) mensuales. 
ARTICULOS 4°.- Fijase a partir del 1° de marzo de-
1983 en la suma de tres millones setecientos diez 
mil pesos ($ 3.710.000) mensuales, el haber minimo 
de las pensiones graciables y dem~s prestaciones no 
contributivas y el haber de las pensiones a la ve
jez y por invalidez, que se atiendan con imputación 
al articulo 8° de la ley N° 18.820 (-). 
ARTICULO 5°.- Establécese en 1,1850 el indice de co 
rrección a que se refiere el articulo 53 de la ley 
N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la determina
ción del haber de las jubilaciones de los afiiados 
que cesaren en la actividad a partir del 28 de fe
brero de 1983. Al resultado final que arroje el pro 
cedimiento establecido por el articulo 49 de la ley 
N° 18.037 (t.o. 1976), para la determinación del ha 
ber de las prestaciones, se adicionará la suma de
dos millones siete mil seiscientos veintise1s pesos 
($ 2.007.626). 
ARTICULO 6°.- A partir del 1° de marzó de 1983, el 
coeficiente a que se refiere el articulo 1° del l de 
creta N° 662/81 queda fijado en 1,91. 
ARTICULO 7°.- El complemento a que hace mención el 
articulo 7° del decreto 595 (=) del 24 de marzo de 
1982, que correspondiere percibir al 28 de febrero 
de 1983, se incrementará en los porcentajes estable 
cidos en el articulo 1°, según sea el caso, conside 
rándose ese incremento como haber jubilatorio o de 
pensión, según corresponda. Las liquidaciones . y 
transferencias pertinentes se efectuarán con suje
ción a las normas del citado art1culo,en~furmadeoor 
minada en el articulo 9° del decreto N~ 1.500 (+), 
del 30 de setiembre de 1981. 
ARTICULO 8°.- La Subsecretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpretati 
vas y complementarias del presente decreto. -
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1vese. 

BIGNONE - Adolfo Navajas Artaza 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3259.
~) Ver Digesto Administrativo N° 4898.
~) Ver Digesto Administrativo N° 4838.-
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ACTO: DECRETO N° 529/83.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1983.-

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen una 
función fundamental en orden a la protección 
de la familia. 

Que a mérito de lo expresado se considera 
conveniente otorgar prioridad a las prestacio 
nes previstas en la ley N° 18.017 (') ( t. o-: 
1974) que inciden en forma m~s directa en el 
cumplimiento del objetivo precedentemente se 
ñalado. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE'LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse las asignaciones 
familiares previstas en la ley N° 18.017(t.o. 
1974), que a continuación se indican, a los
siguientes montos: 
Asignación prenatal $ 300.000 
Asignación por hijo $ 300.000 
Asignación por familia numerosa $ 300.000 
ARTICULO 2°.- Los montos fijados precedente
mente quedan sujetos a los coeficientes que -
correspondan en virtud de los art1culos 18 de 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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la ley N° 18.017 (t.o. 1974), 3° del decreto nú
mero 25/81 y 1° del decreto N° 126/83. 
ARTICULO 3°.- Autorízase a los servicios adminis 
trativos de las distintas jurisdicciones que in= 
tegran el Presupuesto de la Administración Nacio 
nal, a liquidar las asignaciones determinadas -
por el presente decreto utilizando las respecti
vas partidas especificas asignadas al Inciso 11-
Personal por el Presupuesto vigente y en caso de 
resultar éstas insuficientes, el saldo no compro 
metido de las restantes partidas hasta tanto se 
incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto regirá a par
tir del 1° de marzo de 1983. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: RESOLUCION N° 392/83.-

MATERIAS: RESOLUCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS -

LEY DE CONTABILIDAD - SUMARIO - JUI 

CIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1983.-

VISTA la resolución N° 220(') del 5 de fe 
brero de 1982 y resolución 2.239/82 (") del:: 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 1°, punto VI de la resolu 
ción N° 220/82 ordena actualizar semestralmen= 
te el monto establecido en el punto I del mi 
mo articulo, conforme la evolución de los in
dices oficiales que aplique este cuerpo en los 
pronunciamientos dictados de acuerdo con el -
articulo 125 de la ley de contabilidad. 

Que en cumplimiento de la mencionada norma 
por resolución N° 2.239 del 1° de setiembre de 
1982 se efectuó la actualización ordenada pa 
ra el periodo comprendido entre los meses de 
marzo y agosto de 1982. 

Que corresponde efectuar el reajuste por -
el periodo comprendido entre los meses de se~ 
tiembre de 1982 y febrero de 1983, a cuyo efec 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4887.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4957.-
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to procede computar la evolución que reflejen los 
indices de precios al por mayor, nivel general, -
publicados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTI 
CA Y CENSOS del corriente año. 

Que el monto objeto del referido reajuste as
ciende a la suma de Un Millón Novecientos Ochenta 
Mil Pesos ($ 1.980.000,-) que fuera establecido
en la citada resolución no 2.239/82. 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Elevar a la suma de Tres Millones
Setecientos Treinta Mil Pesos ($ 3.730.000.--) el 
monto señalado en el articulo 1°, punto 1 de la
resolución N° 220/82 TCN. 
ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo, pu
blicar en el Boletín Oficial, difundir en los ser -, 
vicios internos y por intermedio de las represen-
taciones comunicar a los organismos fiscalizado~. 
Archivar. 

Fdo. Roberto Gonz~lez Dosil 
Eduardo A. Cedale 
Víctor Fern~ndez Balboa 
Antonio E. Landro (V. acc.) 
Osear Ornar Fulchi (V. acc.) 
Jorge Félix Scagliarini - Secretario -
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~: DECRETO N° 559/83.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 14 de marzo de 1983.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economia, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Comercio 
al sefior Don Alberto Ricardo Noguera (M.I. n6-
mero 4. 231. 217) 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archivese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 710/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de marzo de 1983.-.. 
VISTO lo propuesto por el seftor Ministro -

de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase en la Secretaría de Co 
mercio, al Teniente de Fragata (RE) D. Rubén = 
Dareo Boiero (L.E. N° 5.118.917) en el cargode 
Subsecretario de Comercio Exterior e Integra
ción Regional. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ!quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archivase. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 502/83.-

MATERIAS: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS - PRESU

PUESTO 

Buenos Aires, 1° de marzo de 1983 

VISTO el Expediente N° 110.034/83 del re
gistro de la Contaduría General de· la Nación 
y las funciones específicas asignadas a la 
Secretaría de Hacienda po~ decreto N° 22 (~) 
del 22 de diciembre de 1981, y 

CONSIDERA NOO: 

Que es menester alcanzar un alto grado de 
eficiencia y oportunidad en el Sistema de In 
formación del Presupuesto General, como medio 
idóneo en la toma de decisiones por parte del 
Gobierno Nacional. 

Que para el logro de tales objetivos, es -
indispensable racionalizar la información que 
actualmente se procesa, a través de la Conta 
duría General de la Nación. -

Que, en tal sentido, es primordial evitar 
la superposición de esfuerzos y flujos de da 
tos, que ocasionaría mantener la aplicación= 
del decreto N° 364/81 ("). 

Que tal circunstancia exige que se unifi 
quen los circuitos de información, de tal for 
ma que los Servicios Administrativos presen
ten a la Contaduría General de la Nación, un 
estado de ejecución del presupuesto por perio 
do considerado. -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4852.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4808.-
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Que tal situación encuadra dentro de lo esta
blecido por el artículo 77 de la Ley de Contabi
lidad. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Derógase a partir del día 1 o de e 
nero de 1983, el decreto N° 364 de fecha 3 de j~ 
nio de 1981. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 731/83 

MATERIA: SALARIO MINIMO VITAL 
V 

Buenos Aires, 30 de marzo de 1983.-

VISTO la Ley 21.307 (') y los decretos 
Nros. 439 (") de fecha 26 de agosto de 1982 
y 196 (+) de fecha 28 de enero de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que atendiendo las previsiones de las 
normas lega~es citagas~ corresponde estable 
cer lá.s.determinaciones referentes a lapo::' 
11tica salarial a aplicar en el trimestre 
comprendido entre el 1° de abril y el 30 de 
junio de 1983, preservando el valor adquisi 
tivo del salario y la situación de los tra
bajadores de ingresos menores. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La pol1tica salarial prevista 
por el decreto N° 439/82·, modificado por el 
decreto N° 688/82 (-) y por el decreto N° 
196/83, se aplicará respecto del trimestre 
comprendido entre el 1° de abril y el 30 de 
junio de 1983, de conformidad con las nor
mas que a continuación se establecen. 

(') 
(") 
(+) 
(-) 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Digesto Administrativo 
Digesto Administrativo 
Digesto Administrativo 
Digesto Administrativo 

No 4122.-
No 4949.-
No 5015.-
No 4970.-

'-· 
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ARTICULO 2°.- Los salarios básicos de las 
ciones colectivas de trabajo se incrementar4n 
un Doce por Ciento (12%) mensual y acumulativot 
a partir de sus valores actualizados al 31 de 
marzo de 1983. 
ARTICULO 3°.- Con relaci6n a los trabajadores 
comprendidos en convenciones colectivas de t 
jo cuya remuneraci6n nominal, normal y habi 
sujeta a aporte jubilatorio no excedier~ al 
de marzo de 1983, la suma de pesos Diez Mil 
($ 10.000.000.-) mensuales, los incrementos 
vistos en el articulo anterior se aplicarán 
bre las cantidades efectivamente percibidas' 
cada uno de los meses considerados. 
En los casos que la remuneraci6n nominal, 
y habitual del trabajador excediere de pesos 
Millones ($ 10.000.000.-) mensuales, percibid, 
como incremento mínimo garantizado, la cantidad 
resultante de la aplicaci6n del procedimiento 
descripto en el párrafo anterior para el nivel . 
remuneratorio de pesos Diez Millones ($ · 
siempre que por aplicaci6n de lo dispuesto por. 
el articulo 2° no le correspondiere una suma ma
yor. 
ARTICULO 4°.- Los incrementos que resulten de la 
aplicaci6n de los artículos anteriores, absor~. 
rán, hasta su concurrencia, los aumentos o 
dos por el empleador, por cualquier concepto, 
con posterioridad al 31 de marzo de 1983. 
ARTICULO 5°.- La actualizaci6n de los salarios •· 
básicos de las convenciones colectivas de traba
jo, continuarA. efectuándose ,a través del procedi 
miento fijado por el articulo 6° del decreto NT 
439/82 y por el articulo 5° del decreto N°19~8l 
A tales efectos se establece, a partir del 1° de 
abril de 1983, como remuneraci6n inicial de las 
convenciones colectivas de trabajo, la suma de 
pesos Ocho Millones ($ 8.ooo.ooo.-) o su valor e 
qui va lente en días y' horas, segdn lo previsto eñ 
las respectivas convenciones colectivas de trab! 
jo. 
ARTICULO 6°.- Todos los trabajadores comprendí·. 
dos en las convenciones colectivas de trabajo cu' - ~ 
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ya remuneración nominal, normal y habitual no exce
da al 31 de marzo de 1983 la suma de pesos Diez Mi
llones ($ 10.000.000.-) mensuales, percibirá, por 
única vez, como asignación especial compensatoria, 
la suma de pesos Quinientos Mil ($ 500.000.-) la 
que se abonará con la remuneración correspondiente 
al citado mes. 
Esta asignación especial compensatoria no tendrá ca 
rácter remuneratorio, ni estará sujeta a aportes ju 
bilatorios, descuentos ni cargas de cualquier natu= 
ra.leza. 
ARTICULO 7°.- Fijase el salario vital mínimo a par
tir del 1° de abril de 1983, en la suma de pesos 
Siete Millones ($ 7.000.000.-) mensuales, pesos Dos 
cientos Ochenta Mil ($ 280.000.-) diarios y pesos 
Treinta y Cinco Mil ($ 35.000.-) horarios, excluyén 
dose a los trabajadores comprendidos en los regime
ncs de trabajo a domicilio y servicio doméstico. Di 
chos importes constituyen la menor remuneración en 
efectivo que percibirá el trabajador por todo con
cepto en una jornada legal de trabajo, con exclu 
sión de las asignaciones familiares que pudieren co 
rr;sponderle. -
ARTICULO 8°.- El Ministerio de Trabajo ejercerá res 
pecto de la aplicación del presente decreto, las fa 
cultades acordadas al mismo por los decretos Nros~ 
4::;9/82 y 196/83. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publiquese, dese a la Di 
rccción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
Héctor F. Villaveitán 
Conrado Bauer 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: DECRETO N° 843/83.-

MATERIAS: INSTITUTO ARGENTINO DE RACIONALIZA 

CION DE .. MATERIALES (IRAM)- NORMAS -

CONTRATACIONES 

Buenos Aires, 14 de abril de 1983.-

VISTO el decreto N° 2181 (') del 19 de se 
tiembre de 1978 modificado por el decreto n~ 
mero 2082 (") del 24 de setiembre de 1980, y 

CONSIDERANDO: 

Que los Entes alcanzados por dicha norma 
deben adquirir los productos incluidos en su 
Anexo 1 con certificación o sello de conformi 
dad con las normas elaboradas por el IRAM. -

Que la norma citada no individualiza al 
órgano con facultades para emitir las certifi 
caciones o sellos aludidos. -

Que esa circunstancia crea confusión en 
los obligados al cumplimiento de la norma,res 
pecto de la validez de las certlficaciones o 
sellos que avalan la calidad de los productos 
ofrecidos. 

Que es necesario para garantizar la desea 
ble unidad de criterio en el nivel de calidad 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4525.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4730.-
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de los productos extranjeros, requerir la homolo ~ 
gación del IRAM respecto de las certificacione~
emitidas por Institutos extranjeros. 

· Que es conveniente integrar las disposicio-
nes que as! lo establecen en un instrumento nor 
mativo único. 

Que, atento a la facultad otorgada al Poder 
Ejecutivo por el articulo 61 de la Ley de Cont! 
bilidad. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA:. 

ARTICULO 1 o.- Sustitúyense los artículos 1°, 2° y 
3 °del decreto N° 2181 del 19 de setiembre de 1978 
modificado por el decreto N° 2082 del 24 de se
tiembre de 1980, por los siguientes. 

"Articulo 1°- La Administración Central, Cue.!!. 
tas Especiales, Organismos Descentralizados y -
las Empresas de propiedad del Estado, cualquiera 
fuera su naturaleza jurídica, sólo podrán adqui
rir los productos que como Anexo 1 forman parte 
del presente, bajo las siguientes condiciones: 

a) Cuando sean de origen nacional, deberán te 
ner sello IRAM de conformidad con las nor= 
mas elaboradas por el IRAM. 

b) Cuando provengan del exterior deberán ser -
·de caiidad avalada o certificada -con ios 
correspondientes documentos legalizados
por institutos extranjeros de normalización 
o certificación. El IRAM verificará su com
patibilidad con las normas de uso en elp~ 
y su adecuación al mercado local. _ 

En caso contrario, sólo podrán ser admitidos pre 
via verificación del lote o partida por parte = 
del IRAK. ~sta exigencia deberá constar en los 
pliegos del llamado, que reproducirán el texto 
de las normas IRAM exigibles." 

"Articulo 2° - Los Entes aludidos en el articu 
lo 1~ deberán ajustar la descripción de los pro 
duetos a adquirir que se hallen definidos en las 
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normas IRAM a las especificaciones que las mismas de 
terminan. 

Cuando se trate de la adquisición de productos-· 
no incluidos en el Anexo 1, podrán establecer en las 
cláusulas particulares de sus contrataciones: 

a) El otorgamiento de preferencia para la adjudica 
ción a favor de quienes ofrezcan artículos coñ 
sello o certificación IRAM de conformidad con 
las normas elaboradas por el IRAM, siempre que 
el monto de la oferta no exceda en más del cin 
co por ciento (5%) de aquella a la que corres~ 
pondiera la adjudicación 

b) La obligatoriedad de acompañar la entrega con 
el sello o certificación IRAM de confor~dad 
con las normas elaboradas por el IRAM, o la que 
correspondiera según las previsiones del articu 
lo 1°, cuando se estime necesario o conveniente 
en razón de la naturaleza, índole o importancia 
de las necesidades a satisfacer." 

'~rticulo 3° - El sello o certificación de calidad 
otorgado por los institutos indicados en el articulo 
1°, inciso b), deberán contar para su aceptación con 
la homologación IRAM, que incluye: 

a) EJ estudio de la documentación técnica respect1 
va. _ 

b) Ln realización de los ensayos de verificación -
técnicamente necesarios." 

!RTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: RESOLUCION N° 562/83.-

MATERIA: SERVICIO EXTERIOR 

Buenos Aires, 7 de marzo de 1983.-

VISTO la ley N° 22.731 ('),y en uso de la 
facultad confer~a por el artículo 2°, inciso 
e) de la ley N ° 17 • 57 5 ( ") , 

EL MINISTRO DE ACCION SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Cuando en el desempeño de una ca 
tegoría no se alcanzare el período mínimo exi 
gido por el artículo 4° de la ley N° 22.73l,el 
haber de la jubilación ordinaria se establece 
rá en función de la categoría inmediatamente = 
inferior en la que se acreditare dicho mínimo, 
a cuyo efecto el tiempo cumplido en la catego 
ría de mayor jerarquía podrá adicion se al i 
creditado en la inferior, a los fines de cum
plimentar la exigencia señalada • 
ARTICULO 2°.- En el caso de los funcionarios
de las categorias B) y C) previstas en el ar
tículo 3° de la ley N° 20.957 (-) a quienes el 
Poder Ejecutivo asigne rango de embajador ex
traordinario y plenipotenciario, a los fines 
de los artículos 4° y 5° de la ley N° 22.731-
se considerará desempeñada esta última catego 
ría durante el período en que subsista la si
tuación señalada. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5018.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2866.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3970.-
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ARTICULO 3 o.- En los supuestos contemplados en el 
articulo 5° de la ley N° 22.731, el haber de la
prestación se establecerá en función de la catego 
ria desempeñada al momento de producirse el falle 
cimiento o la incapacidad, cualquiera fuere el= 
tiempo de desempeño de la misma. 
ARTICULO 4 o.- Registre se, comuníquese, publiquese, 
dáse a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y arcliívese. 

Fdo. ADOLFO NAVAJAS ARTAZA 
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ACTO: DECRETO N° 620/83 

MATERIAS: CUENTAS ESPECIALES ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS ~ EMPRESAS DEL ES-

TADO - SOCIEDADES DEL ESTADO - PER

SONAL - DEUDAS 

Buenos Aires, 17 de marzo de 1983.-

VISTO el Expediente N° 105.352/82 del Re
gistro del Tribunal de Cuentas de la Nación, 
en el que tramita la Observación Legal N° 9/ 
82 (') -jurisdicción 50 de ese organismo- al 
articulo l 0 de la Resolución M.E. N° 153 {") 
de fecha 13 de agosto de 1982, y 

' CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución ministerial fue 
dictada en virtud de la facultad acordada por 
el articulo 7° de la Ley N° 22.328 (-) a la 
ex Secretaria de Estado de Hacienda para dic
tar " ••• las normas aclaratorias y de procedi
miento que resulten necesarias para el cumpli 
miento de la presente ley", facultad que fue= 
ra ejercida por el señor Ministro de Econom~, 
como consecuencia de la reorganización minis
terial dispuesta por la Ley N° 22.520 (+). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4983.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4947.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4752.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4849.-
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Que la mencionada resolución prescribe en ~ 
articulo 1° -objeto de la observación del Tribu
nal. de Cuentas de la Nación-, que "Deberá inter
pretarse que existe deuda toda vez que no haya 
sido cancelada totalmente, no solo en su valor
nominal, sino también mientras no se haya satis
fecho además del capital, los importes correspon 
dientes por desvalorización monetaria, siemprey 
cuando al momento del cobro, si éste fue anterior 
a la vigencia de la Ley N° 22.328, se hubiese e
fectuado la oportuna reserva de derechos". 

Que la observación del Tribunal de Cuentas -
de la Nación se fundamenta, en síntesis, en que: 
a) de acuerdo con el criterio sustentado por ese 
Tribunal, si al momento de entrar en vigencia la 
Ley N° 22.328, se hubiera pagado ya el capital o 
riginario en su valor nominal, no existiría de~ · 
da a cargo de la Administración, por lo que el -
reconocimiento de actualización en tales supues
tos no encuadraría en las prescripciones del ar
ticulo 6° de la Ley N° 22.328; b) el precitado
articulo 6° solamente seria aplicable a aquellas 
deudas originadas con anterioridad a la Ley N° 
22.328, respecto de las cuales "se hubiere efec
tuado indefectiblemente el reclamo de la actuali 
zación antes de su vigencia, o bien dentro del : 
plazo fijado por el articulo 6°" y no se hubiere: 
percibido el capital originario en su valor nomi 
nal; e) el articulo 1° de la Resolución M.E.l5~ 
82 acordaría al citado ordenamiento legal alean· 
ces distintos a los puntualizados, lo cual exce
dería las atribuciones del seftor Ministro. · 

Que al respecto, cabe seftalar que ha sido -
criterio sostenido por el Poder Ejecutivo, a tra 
vés de sucesivos pronunciamientos que, a los e: 
fectos de la aplicación de la normativa impuesta 
por el articulo 6° de la Ley 22.328, no resulta 
necesario que la reserva de derechos por parte -
del causante fuese efectuada al momento del co -
bro del capital, en lo que respecta al reclamo
de los importes correspondientes por desvalorba 
ción monetaria, sino que es suficiente que el P! 
dido de reajuste se haya hecho, en cualquier m~ 
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mento, con anterioridad a la vigencia de la Ley N° 
22.328 o dentro del plazo previsto por esta norma 
legal para realizar ese trlmite. 

Que en tal sentido y corroborando la tesis de 
sarrollada precedentemente, la Procuración del T€
soro de la Nación, mediante el dictamen recaído en 
el Expediente N° 43.363/76 de la Subsecretaría de 
Hacienda, donde tramitara. un reclamo por desvalori 
zación monetaria, sentó 'el precedente de que a par 
tir del dictado de la Ley N° 22.328, no correspon
dería sustentar con fund~mento válido la aplic~ón 
del principio consagradd en el articulo 624 del Có 
digo Civil -por el 'cual sé obliga a que la reserva 
quede efectuada en el momento del pago, siendo ine 
ficaz la que se verifique con anterioridad para re 
solver favorablemente .. las cuestiones suscitadas so 
bre la materia- toda vez que las situaciones con
templadas en la premencionada ley deben, obviamen
te, resolverse de acuerdo con sus términos pare 
ciendo evidente la existencia de razones especia -
les para que el legislador creara un régimen partí 
cular y distinto del de la legislación civil. -

Que, asimismo, el referido organismo asesor 
destaca, en forma expresa, que no corresponde, en 
principio, recurrir al Código Civil cuando existen 
disposiciones dentro del Derecho Administrativo 
que prevén específicamente el problema de que se 
trata y su adecuada solución. 

Que de las consideraciones formuladas precede~ 
temente surge que corresponde disponer la insisten 
cia parcial del acto administrativo objeto de repa 
ro por parte del Tribunal de Cuentas de la Nación~ 

Que el articulo 87 de la Ley de Contabilidad -
faculta para dictar el presente acto de insisten • 
cia. · 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Insistese parcialmente en el cumpli
miento del articulo 1° de la Resolución M.E. N°153 
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del 13 de agosto de 1982 que fuera pasible de 
Observación Legal N° 9/82 -jurisdicción 50-
el Tribunal de Cuentas de la Nación, únicamente 
en cuanto determina que: "Deberá interpretarse 
que existe deuda toda vez que no haya sido e 
lada totalmente, no sólo en su valor nominal, 
no también mientras no se haya satisfecho a 
del capital, los importes correspondientes 
desvalorización monetaria". 
ARTICULO 2°,- Comuniquese, publ1quese, dése a 
Dirección Nacional del Registro Oficial y a 
vese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: LEY N° 22.793.--
MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 22 de abril de 1983.-

En uso de la atribuciones conferidas !.'por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse, a partir del 1° 
de abril de 1983, en un Treinta con Treinta 
Centesi.Joos por Ciento (30,30 %) los importes de 
las remuneraciones y adicionales del personal 
dependiente del Gobierno Nacional no comprendi 
do en c·onvenciones colectivas de trabajo, vigeñ 

. tes al 31 de marzo de 1983. -
ARTICULO 2°.- Fijase, a partir del 1° de abril 
de 1983, en Ocho Millones de Pesos ($ 8.<XX>.OOO) 
mensuales, el monto de la remuneración mínima 
del personal comprendido en el artículo prece 
dente, cuya prestación de servicio sea de 35 o 

- más horas semanales. A tal fin, el Poder Ejecu 
tivo Nacional establecerá el complemento nece 
sario, determinará sus características y ade
cuará su aplicación en el caso de agentes que 
cumplan jornadas de labor inferiores a la men 
cionada. 
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ARTICULO 3°.- Sustitúyense, a partir del 1° de a 
bril de 1983, los Anexos I, II y III de la ley núm! 
ro 22.739 por los adjuntos a la presente ley que 
forman parte integrante de la misma. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacio 
nal, con carácter de excepción al no cumplimiento 
de lo dispuesto por el articulo 28 del decret~~ 
N°16.990/57 ('), incorporado a la ley N° 11.672-
(Complementaria Permanente de Presupuesto) por el 
articulo 45 de la ley N° 15.021 y sustituido por 
el artículo 30 de la ley N° 15.796 (")a fin de
asignar, a partir del 1° de abril de 1983, al per 
sonal dependiente del Gobierno Nacional no caqneñ 
dido en convenciones colectivas de trabajo, los= 
montos que correspondan por aplicación de la re
composición escalafonaria o que resulte necesario 
establecer para producir una adecuada diferencia 
salarial entre las categorías escalafonarias al
canzadas por la remuneración mínima que se fija -
por la presente ley o a las que pudieran resultar 
absorbidas por las nuevas remuneraciones que se -
determinen. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 
Lucas J. Lennon 

(') Ver Digesto Administrativo N° 409.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1324.-
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ACTO: DECRETO N° 908/83.-

MATERIAS: JUBILACIONES ·· PENSIONES ~ PREVISION 

SOCIAL 

auenos Aires, 21 de abril de 1983.-

VISTO las leyes Nroso 18o037 (·L~. 1976) y 
18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada -
del nivel general de las remuneraciones produ 
cida con relación al que se tuvo en cuenta pa 
ra establecer la movilidad anterior, dispuesta 
por decreto N° 528/83 ('),y lo determinado 
por los artículos 53 de la ley N° 18.037 (t.o. 
1976) y 39 de la ley N° 18.038 (t.o. 1980), co 
rresponde incrementar a partir del 1° de abril 
de 1983 los haberes de las prestaciones a car 
go de las Cajas Nacionales de Previsión, como 
también establecer el índice de corrección a 
aplicar para la determinación del haber de los 
afiliados que cesaren en la actividad a partir 
del 31 de marzo de 1983. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un catorca 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5028.-



ciento (14 %) los haberes de las prestaciones jubi 
latorias y de pensión a cargo de las Cajas Naciona 
les de Previsión. - · 

El incremento dispuesto precedentemente regirá 
a partir del 1° de abril de 1983 y se aplicará so 
bre el haber que correspondiere percibir al 31 de 
marzo del mismo año. 

Exclúyese de lo establecido en este artículo a 
las prestaciones acordadas o a acordar por aplica 
ción de la ley N° 18.464 ("),sus modificatoriasy 
complementarias. 
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir del 1° de abril de 
1983 los haberes mensuales mínimos de las presta
ciones acordadas o a acordar por las Cajas Nacion~ 
les de Previsión, a los siguientes montos: -

Jubilaciones, excepto la 
anticipada para la mujer $ 7. 000. OOC 
Pensiones y jubilaci6n 
anticipada para la mujer $ 6.200.000 
ARTICULO 3 o.- A partir del 1 °de abril de 1983 el ·· 
haber máximo de las jubilaciones, incluida la movi 
lidad establecida por los artículos 53 de la ley ~ 
N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley N° 18.038(:t.o 
1980), será de treinta y seis millones doscientoe 
treinta y seis mil novecientos seis pesos ( pesos 
36.236.906) mensuales. 
ARTICULO 4 o.- Fijase a partir del 1 o de abril de · 
1983 en la suma de cuatro millone~ trescientos cul 
renta mil pesos ($ 4.340. 000) mensuales, el haber
mínimo de las pensiones graciables y démas prestt, 
ciones no contributivas y el haber de las pensio~ 
nes a la vejez y por invalidez, que se atiendan~ 
imputación al articulo 8° de la N° 18.820 (-). 
ARTICULO 5o.- Establécese en l ,3509 el 1ndice de -
corrección a que se refiere el artículo 53 de la -
ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la deter 
minación del haber de las jubilaciones de los afi 
liados que cesaren en la actividad a partir del 31 
de marzo de 1983. Al resultado final que arroje el 
procedimiento establecido por el articulo 49 de lE 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3140 . · 
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3250 
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ley N° 18.037 (t.o. 1976) para la determinación del 
haber de las prestaciones, se adicionará la suma de 
dos millones doscientos ochenta y ocho mil seiscien 
tos noventa y cuatro pesos($ 2.288.694). -
ARTICULO 6°.- El complemento a que hace mención el 
artículo 7 o del decreto N° 595 (=), del 24 de marzo de 
1982, que correspondiere al 31 de marzo de 1983, se 
incrementará en el porcentaje establecido en el ar 
ticulo 1°, considerándose ese incremento como haber 
jubilatorio o de pensión, según corresponda. Las li 
quidaciones y transferencias pertinentes se efectua 
rán con sujeción a las normas del citado artículo~ 
en la forma determinada en el artículo 9° del decre 
to N° 1.500 (+), del 30 de setiembre de 1981. 
ARTICULO 7°.- La Subsecretaría de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpretati 
vas y complementarias del presente decreto. -
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 4898.
(+) Ver Digesto Administrativo N~ 4838.-
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ACTO: PROVIDENCIA N° 671/83 DGDS la. 

MATERIAS: CUENTAS ESPECIALES - ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS - EMPRESAS DEL 

ESTADO - SOCIEDADES DEL ESTA~ 

PERSONAL - DEUDAS 

Buenos Aires, 18 de abril de 1983 

REPRESENTACION ANTE 
EL MINISTERIO DE ECONOMIA: 

Visto el decreto n° 620 (') de fecha 
17 de marzo de 1983, por el cual se insis 
te parcialmente en el cumplimiento del ar 
ticulo 1° de la resolución n° 153 ("), e= 
manada del Ministerio de Economia el 13 
de agosto de 1982, sobre el que recayera 
la observaci6n legal n° 9 (+) (jurisdic
ción 50- Ejercicio 1982, tomen conocimien 
to la Secretaria de la Sala 2da. y la Di= 
rección General Despacho Sala la. 

Cumplido, por conducto de esa oficina 
fiscal, pase al organismo de origen asig
nando a la presente car!cter de atenta no 
ta. 

Roberto Gonz!lez Dosil 
Alberto Pedro Porretti 
Victor Fern!ndez Balboa 
Jorge Féli~ Scagliarini 
- secretar1o -

{') Ver Digesto Administrativo N° 5037.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4947.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4983.-
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ACTO: LEY N° 22.790.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - SOCIEDADES 

DEL ESTADO - PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 21 de abril de 1983. 

En uso de las atribuciones conferidas 
por el articulo 5° del Estatuto para el 
Proceso de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIC~A Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo 
Nacional a fijar las remuneraciones de los 
Presidentes, Directores y Sindicos que ac
túen en representación del Estado, en las 
empresas del Estado, sociedades del E&ado, 
sociedades de economia mixta, sociedades a 
nónimas con participación estatal mayorita 
ria y toda otra empresa o sociedad en que 
el Estado sea el único titular de su capi
tal, esté o no representado por acciones. 

Cuando las autoridades mencionadas e
jerzan además funciones ejecutivas, esta
blecidas en las respectivas estructuras or 
gánicas, ellas se considerarán para la de= 
terminación de las remuneraciones. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones a que se 
refiere el articulo anterior serán las úni 
cas que percibirán las autoridades mencio
nadas, salvo las que les correspondan en 
concepto de asignaciones familiares. Conse 
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cuentemente, déjase sin efecto las demás retri 
buciones o bonificaciones que estuvieran perci 
biendo dichas autoridades por su carácter de 
tales, como ser: 
a) Todo emolumento permanente o transitorio di 

ferente al que establezca el Poder Ejecuti: 
vo; 

b) Compensaciones por el ejercicio de cargos e 
jecutivos o gerenciales en la misma empresa 
o sociedad; 

e) Utilización de facilidades crediticias 
cualquier tipo con cargo a la empresa; 

d) Participación en utilidades; 
e) Sueldos anuales complementarios 

ríos; 
f) Gastos de representación; 

La enumeración precedente debe considerar
se enunciativa y no taxativa. 
ARTICULO 3°.- Los s1ndicos representantes del 
Estado en las empresas y sociedades mencion~ • 
das en el Articulo 1°, tendrán a su cargo la 
vigilancia del cumplimiento de las disposicio
nes precedentes. Dichos organismos de control 
dentro de los dos (2) d1as de verificada una 
infracción, informarán sobre el particular a 
las autoridades de las que dependa el ente fis 
calizado y al Poder Ejecutivo Nacional a tra : 
vés de la Secretaria General de la Presidencia 
de la Nación. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Na
cional a impartir las instrucciones pertinen -
tes, a través del ministerio respectivo, para 
la determinación de los montos de las remunera 
ciones de los cargos de presidente, director y 
sindico que correspondan a los representantes 
del Estado, en toda empresa o sociedad en cuyo 
capital éste tenga participación minoritaria, 
cualquiera sea el régimen legal que regule su 
constitución y funcionamiento. 
ARTICULO 5o.- Derógase la Ley N° 18.839 (') y 
declárase en suspenso la vigencia de toda otra 
(') Ver Digesto Administrativo N° 3258.-
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norma legal, estatutaria o reglamentaria que se o
ponga a lo dispuesto en la presente ley. 
ARTICULO 6c.- En el caso de que los cargos a que 
se refiere la presente ley sean desempeñados por 
personal comprendido en las disposiciones de la 
Ley N° 21. 350 (") y sus modificatorias, sus remune 
raciones se liquidarán conforme a las prescripcio= 
nes de esta ,'última ley. 
ARTICULO 7°.- El Poder Ejecutivo Nacional reglamen 
tará la presente ley dentro de los sesenta (60)aws 
de su promulgación. 
ARTICULO 8°.- La presente ley entrará en vigencia 
el primer dia: del mes siguiente a la fecha de su 
reglamentación. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4194.-
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ACTO: DECRETO N° 891/83.-

MATERIAS: PRESUPUESTO - CUENTAS ESPECIALES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - CREDI 

TOS 

Buenos Aires, 21 de abril de 1983.-

VISTO el decreto N° 150 (') de fecha 24 
de enero de 1983, por el cual se estableci~n 
normas para el compromiso de los cr~ditos del 
Presupuesto General de la Administración Na
cional, vigente al 31 de marzo del corriente 
año, en función de lo dispuesto por el articu 
lo 13 de la Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por ley N° 22.770, sancionada y pro
mulgada con fecha 30 de marzo de 1983 se apro 
b6 el Presupuesto General de la Administracidñ 
Nacional a regir en el ejercicio 1983. 

Que subsistiendo las razones que motiva
ron el dictado del decreto NQ 150/83, resulta 
conveniente continuar regulando la ejecución 
de las autorizaciones para gastar correspon
dientes al corriente año, a los efectos de e 
vitar el constante crecimiento de los gastos 
del Sector Público. 

Que para ello es procedente establecer en 
distintos periodos del año, porcentajes~ com 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5012.-
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promisos de los créditos del Presupuesto General 
vigente. 

Que, a fin de preservar el normal funciona
miento de los servicios, es menester asimismo
disponer excepciones a las normas a dictarse, co 
mo así también conceder facultades al Ministerio 
de Economía para la eventual ampliación de los -
porcentajes de ejecución a establecerse. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las distintas jurisdicciones de la 
Administración Central como así también los ser 
vicios de Cuentas Especiales y Organismos Deseen 
tralizados del Presupuesto General de la Adminis 
tración Nacional, podrán comprometer -en función 
de lo dispuesto por el artículo 25 de la ley de 
Contabilidad- los créditos establecidos pa~a el 
ejercicio 1983, de acuerdo con los porcentajes
que a continuación se indican para los pe~íodos 
que también se consignan: 

Hasta el 30 de junio de 1983, el treinta y 
cinco por ciento (35%); 

Hasta el 30 de septiembre de 1983, el sesen 
ta por ciento (60%); 

Hasta el 31 de diciembre de 1983, el noventa 
por ciento (90%). 
ARTICULO 2°.- Los porcentajes de compromisos es 
tablecidos por el artículo anterior, deberán cuñi 
plimentarse a nivel de Jurisdicción, Carácter En 
tidad y Servicio Administrativo, respectivo, que 
dando excluidas de dicha obligación las autoriza 
ciones para gastar correspondientes a los Inc~os 
11 - Personal; 21 - Intereses de deudas; 31 y 32 
- Transferencias para financiar erogaciones co
rrientes y de capital; 61 - Aportes de capital y 
préstamos; 71; 72 y 73 - Erogaciones Figurativas 
que atienden las contribuciones de la Administra 
ción Nacional para financiar erogaciones corrien 
tes, erogaciones de capital y otras erogaciones; 
81 - Amortización de deudas y 91 - Adelantos a -
Proveedores y Contratistas. 
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ARTICULO 3°.- Exceptúase del cumplimiento de lo dis 
puesto por el artículo 1° del presente decreto, al 
total de los cr~ditos correspondientes a los presu
puestos de las Jurisdicciones 90 - Servicio de la -
Deuda Pública y 91 - Obligaciones a cargo del Teso 
ro. 
ARTICULO 4°.- Podrán contraerse compromisos conta
bles que excedan los límites establecidos por el ar 
ticulo 1° de este decreto,.cuando se traten de ser 
vicios prestaciones, obras o suministros que por su 
naturaleza se recepcionen proporcionalmente durante 
el transcurso del ejercicio, de forma tal que el -
"mandado a pagar" que se generen en tales operacio
nes, no supere para los períodos involucrados en la 
citada disposición, los porcentajes determinados pr 
la misma. 
ARTICULO 5°.- El Tribunal de Cuentaa de la Nación y 
la Contaduría General de la Nación, verificarán el 
correcto cumplimiento de las obligaciones estableci 
das por el presente decreto. -
ARTICULO 6°.- Facúltase al Ministerio de Economía
para que, por intermedio de la Secretaría de Hacien 
da y en atención de impostergables necesidades de ~ 
los servicios proceda a ampliar los porcentajes de 
e~ecución crediticia establecidos por el artículo 
1 de 1 presente decreto. 

Los organismos que gestionen la ampliación por 
centual referida, deberán fundamentar sus necesi~ 
dades acompañando en sus requerimientos una constan 
cia, extendida por el Tribunal de Cuentas de la Na 
ción, que certifique el estado de ejecución acusado 
por los mismos. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 978/83.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - BAJAS DE BIE 

NES - TRANSFERENCIA DE BIENES 

Buenos Aires, 25 de abril de 1983.-

VISTO el Expediente N° 110.357/82 del re 
gistro de la Contaduría General de la Nación, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que los artfculos 52 y 53 de la Ley Na
cional de Contabilidad, y concordantes de su 
reglamentación, contemplan los aspectos inhe 
rentes a la gestión de los bienes muebles del 
Estado. 

Que en dicho articulado se atiende, asi
mismo, a lo relacionado con los recaudos a 
ser adoptados para la incineración, por inu
tilización, de los emblemas nacionales. 

Que, 1lQ obstante ellos, no existen dispo 
siciones ~plicables respecto de aquellos o
tros bienes muebles declarados en condición 
de rezago, cuyo ofrecimiento en venta, trans 
ferencia o donación, no resulta atractivo pa 
ra entidad alguna. -

Que esa carencia de todo interés por di
cho material residual provoca la consiguien
te congestión en los depósitos fiscales, res 
tá.ndole a los mismos espacio útil, situación 
que tiende a agravarse con el tiempo. 
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Que, por lo tanto, se hace necesario arbi 
trar la medida idónea que aporte solución a · 
la situación expuesta. 

Que el conducto cqrrecto para ello es a 
través _del texto regla~entario del precitado 
articulo 53 de la Ley de Contabilidad. 

Que el Tribunal de Cuentas de la ·Nación -
considera viable la concreción del acto propi 
ciado en tal sentido por la Contaduría Gene = 
ral de la Nación. 

Que el mismo se halla encuadrado en las -
facultades acordadas al Poder Ejecutivo por 
el articulo 86, inciso 2°, de la Constitución· 
Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agrégase como punto 10° a la re 
glamentaci6n del articulo 53 de la Ley Nacio= 
nal de Contabilidad (Decretos· Nros •. l3.100/ 
57 (')' 5.506/58 ("), 121/71 (+) y 9.351/72(-) 
el siguiente texto: 

"10°. Los jefes de los servicios adminis
trativos de cada jurisdicción, o sus reempla
zantes naturales, podrdn disponer la destruc
ción "in situ" del material por ellos declara 
do en condición de rezago. Para que esa des= 
trucción sea posible, deber!n reunirse 1~~ si 
guientes condiciones~inimas: r -

a) Que no se tra• de "chatarra" sujatÁ -
al régimen establecido por el Decreto 
N° 3.171/65. 

b) Que ei material-a destruir carezca de 
valor comercial ·de venta y/o res~lte -
antieconómica a remisión- del mismo, en 
su caso, a depósitos centrales para su 
enajenación conjunta con otros bienes. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 487.• 
(") Ver Digesto Administrativo N° 489.
(+) Ver Digesto Administrati.vo N° 3343.
(-) Ver Digesto Administrativo N°3564.-

) ---------~----------==~OiiiiiiiiiiiiiO _____________ .... 



- 3 - D.A. N° 5043.-

Ello deberá ser corroborado en el ámbito cen 
tral,;por el respectivo servicio de contra~ 
lor interno de la jurisdicción y, en las de-
pendencias ubicadas fuera de ese ámbito a 
través de las inspecciones periódicas que 
sean efectuadas por el citado servicio de 
contralor interno o, en su defecto, por el 
titular del servicio administrativo local. 

e) Que no resulte posible la cesión gratuita de 
ese material a las entidades indicadas en el 
párrafo final de este artículo de la Ley, d~ 
da la falta de interés evidenciado por las, 
mismas. Esto último quedará cumplimentado 
con la expresa negativa de por lo menos dos 
de esas entidades que desarrollen su cometí~ 
do en el ámbito local, a las que les fuere 
ofrecido dicho material en forma gratuita. -
Para abreviar ese trámite, el ofrecimiento -
será mantenido (y así se lo hará constar m 
la comunicación a remitirse al supuesto bene 
ficiario) por el término de treinta (30) días 
corridos, finalizado el cual se dará por no 
aceptado. 

d) En todos los casos deberá mediar la previa 
declaratoria del material en condición de 
rezago, acorde con lo establecido en el pun
to 3D de esta misma reglamentación. 

Las constancias del cumplimiento de los requisi 
tos previos a la destrucción del material de rezago 
indicadas precedentemente, servirán de base para el 
dictado de la pertinente disposición autorizante. -
Al expediente así formado deberá agregarse, final -
mente, el acta a ser labrada al efecto en la oportu 
nidad de procederse a esa destrucción de los elemen 
tos. En la misma deberá constar la debida interven= 
ci6n del responsable a cargo de los bienes a des
truir y la de los titulares, en la jurisdicción res 
pectiva, de los servicios de patrimonio y de admi = 
nistración, o funcionarios que hagan sus veces". 
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ARTICULO 2°,- Comuníquese, publiquese, dese a la 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 1.016/83 

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1983.-

VISTO la Ley N° 22.793 (') y lo propues 
to por el Ministerio de Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada ley además de dispo
ner, para el personal dependiente del Go
bierno Nacional no comprendido en convencio 
nes colectivas de trabajo, un incremento de 
remuneraciones y adicionales del Treinta 
con Treinta Centésimos por Ciento estable
ció la remuneración mínima para dicho perso 
nal, en Ocho Millones de Pesos mensuales~ 
ambas medidas con vigencia a partir del 1° 
de abril de 1983. 

Que con respecto a la aludida remunera
ción mínima el articulo 2° de dicha ley es
tablece que el Poder Ejecutivo Nacional es
tablecerá el complemento necesario para al
canzar dicho mínimo, determinará sus carac
terísticas y adecuará su aplicación en los 
casos de agentes/que cumplan jornadas de la 
bor inferiores a 35 horas semanales. -

Que, asimismo, el artículo 4° de la Ley 
N° 22.793 faculta al Poder Ejecutivo Nacio
nal, con carácter de excepción, a fijar el 
1° de abril de 1983 como fecha de vigencia 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5038.-
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de la recomposición escalafonaria que integra -
la política salarial a aplicar a partir de di
cha fecha. 

Que si bien la Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial del Sector Público ha elabora 
do la metodologia de cálculo que se utilizará = 
para efectuar la mencionada recomposición, la 
confección de las escalas salariales correspon
dientes a los distintos escalafones, las que de 
berán incluir además de la recomposición escala 
fonaria las mejoras dispuestas por.la Ley N~ 
22.793 demanda una compleja tarea que impide su 
inclusión en este acto. 

Que por las razones precedentemente expues
tas, es menester, en esta oportunidad, facultar 
al Ministro de Economia a fijar las escalas de 
remuneraciones aludidas precedentemente. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politica 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Leyes Nros. 21.307 (") y 22.793. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Cuando por aplicación del articu
lo 1° de la Ley N° 22.793 y de la recomposición 
escalafonaria prevista en el articulo 4° de la 
misma la asignación de la categoría o conceptos 
equivalentes, del personal dependiente del Go
bierno Nacional no comprendido en convenciones 
colectivas de trabajo, cuya prestación de servi 
cios sea de 35 o más horas semanales, no alean= 
ce a Ocho Millones de Pesos ($ 8.000.000) men
suales se liquidará el complemento necesario pa 
ra llegar a dicho monto. En los casos de jorna= 
das inferiores la remuneración mínima será pro
porcional a la duración de las mismas, salvo 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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que en los respectivos regímenes escalafonarios se 
determine otra relación, en cuyo caso se aplicará -
esta última. 
ARTICULO 2°.- El complemento que resulte de la apli 
caci6n del articulo anterior estará sujeto a las 
condiciones de liquidación que rigen para la asigna 
ci6n de la categoría o conceptos equivalentes y no 
será tomado en consideración para la determinación 
de ningún otro concepto retributivo. 
ARTICULO 3°.- Fijase para el personal docente depen 
diente del Gobierno Nacional, el valor del indice 
Uno (1) igual a Veintiseis Mil Trescientos Sesenta 
y Seis Pesos ($ 26.366). 
ARTICULO 4°.- Las remuneraciones minimas mensuales 
correspondientes a los cargos de Maestro de Grado y 
Maestro Especial y cargos equivalentes considerados 
como· tales por el articulo 1° del Decreto N° 503 
del 24 de enero de 1973, serán de Nueve Millones 
Seiscientos Once Mil Setecientos Veinticinco Pesos 
($ 9.611.725) y Siete Millones Ciento Ochenta y Seis 
Mil Cincuenta y Tres Pesos ($ 7.186.053) mensuales, 
respectivamente. 
ARTICULO 5°.- Las disposiciones del presente decre
to entrarán en vigencia a partir del 1° de abril de 
1983. 
ARTICULO 6°.- Por resolución del Ministro de Econo
mÍa se establecerán las escalas salariales corres -
pondientes a los distintos regímenes escalafonarios 
que surjan de la aplicación de lo dispuesto por el 
articulo 1° de la Ley N° 22.793 y de la recomposi
ci6n escalafonaria que se efectúe de acuerdo con la 
metodología que a tal fin ha elaborado la Comisión 
Técnica Asesora de Politica Salarial del Sector Pú
blico. 

Las resoluciones que se dicten tendrán la vigen 
cia que se establece· en el articulo anterior. -
ARTICULO 7°.- A partir del 1° de abril de 1983, los 
adicionales, complementos, suplementos y todo otro 
concepto retributivo a que se refiere el articulo -
2° de la Ley N° 22.658 (+), no podrán exceder en 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 4976.-
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~ 

sus montos los vigentes al 31 de marzo de 1983 
más el Treinta con Treinta Centésimos por 
(30,30%). Lo dispuesto precedentemente no será de 
aplicación a los adicionales por antigüedad y titu 
lo. -
ARTICULO 8°.- Las remuneraciones resu 1 tan tes de la 
aplicación del presente decreto serán objeto de 
los aportes y contribuciones previstos por las le
yes previsionales y asistenciales y de las reten -
ciones por cuotas sindicales ordinarias. En el ca-· 
so de aportes y contribuciones a obras sociales y 
entidades similares los mismos se limitarán a los 
previstos en la Ley N° 22.269 (-) de Obras Socia
les. 
ARTICULO 9°.- Autorizase a los distintos servicios 
administrativos a liquidar con carácter de excep
ción las diferencias de asignaciones en concepto -
de movilidad, servicios extraordinarios y gastos -
de comida fijados en el régimen establecido por el 
Decreto N° l. 343 ("") del 30 de abril de 1974 y/o 
regímenes similares vigentes para otros organismos 
de la Administración Nacional, al personal que ha 
biendo devengado o percibido los mismos durante ei 
mes de abril de 1983, corresponda ajustarlos con
forme las asignaciones que surjan de las disposi • 
ciones del presente decreto. 
ARTICULO 10.- La Comisión Técnica Asesora de Poli· 
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas especifi 
cos sobre los que le acuerda competencia la Ley , 
18.753 (·). . 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive .. · 
se.·. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4717.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ACTO: RESOLUCION N° 202/83 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO DIFERENDO 

ENTRE REPARTICIONES U ORGANISMOS 

DEL ESTADO 

Buenos Aires, 3 de mayo de 1983.-

VISTO lo establecido por el articulo 1° 
de la Ley N° 19.983 (') y el Decreto N° 112 (") 
del 18 de enero de 1982, y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación de los indices econó 
micos respectivos operada desde la sanción 
del Decreto N° 112/82 hasta la fecha, esto 
es, los de precios al por mayor -nivel gene
ral- de diciembre de 1981 y marzo de 1983, 
hace aconsejable por razones de economia y 
racional~ación de los trámites administrati 
vos la actualización de los importes fijados 
en el mencionado acto reglamentario; 

Por ello y de conformidad con lo dispues 
to por el articulo 2° del Decreto N° 112/82~ 

EL MINISTRO DE JUSTICIA DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elévanse a veintinueve millo-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3543.
(") Ver Digesto Adm;i.nistrativo N° 4880.-
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nes de pesos ($ 29.000.000) y un mil cuatrocien 
tos setenta y ocho millones de pesos ($L4•o~~.~
los importes determinados por el articulo l 0 del 
Decreto N° 112/82, para la-procedencia de las 
reclamaciones pecuniarias interadministrativas 
y la competencia del Procurador del Tesoro de· 
.la Nación, respectivamente. · 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

Fdo. LUCAS JAIME LENNON 
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ACTO: DECRETO N° 1.025/83.-

MATERIA: PESO ARGENTINO 

Buenos Aires, 5 de mayo de 1983.-

VISTO la Ley N° 22.707 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario establecer la fe
cha a partir de la cual se emitirán bille
tes y monedas sobre la base del "peso argen 
tino" ($a), equivalente a diez mil (10.000) 
pesos (Ley N° 18.188), conforme a las pres
cripciones de dicha Ley, teniendo en cuenta 
la conveniencia de facilitar la adopción de 
las medidas destinadas a lograr que el cam
bio se produzca con los menores inconvenien 
tes posibles. 

A tal efecto, cabe disponer que los dis 
tintos organismos del Estado Nacional, pro~ 
vinciales y municipales propongan o adopten 
dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia las medidas que resulten de la apli
cación de las disposiciones de la Ley N° 
22. 707. 

Como resultado de los estudios realiza
dos por el Banco Central de la República Ar 
gentina, se ha podido determinar ~1 1° de 
junio del corriente año como fecha adecuada 
de vigencia de la nueva unidad monetaria. 

Que el articulo 1° de la Ley N° 22.707 

(') Ver Digesto Administrativo NC? 5006.-
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faculta al Poder Ejecutivo Nacional para proce
der a su fijación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijase el 1° de junio de 1983 co
mo fecha a partir de la cual el Banco Central -
de la República Argentina emitirá billetes y mo 
nedas sobre la base del "peso argentino" ($a).
ARTICULO 2°.- Los Ministerios y Secretarias, 1~ 
Gobernadores de Provincias, los organismos cen 
tralizados y descentralizados de la Administra~ 
ción Nacional y Municipal de la Ciudad de Bue
nos Aires, y del Territorio Nacional de la Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sud adoptarán, dentro de sus respectivas compe
tencias, las medidas que correspondan para el 
cumplimiento de la Ley 22.707 y promoverán su 
más amplia difusión. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
Llamil Reston 



_, //,.,¡,;¡~.,,, ,.¡, 1 (.,..,, 1!1((/ 

¡¡'J;,_t.ztia ck 'f x,,,t, tk ./J'W'fUI'n<'H,._,,. y <¡f...,.¿,.nru>., '!:rcrt,fl•"4<'f' 
•. 

i 1 5047 •-

ACTO: RESOLUCION N° 497/83.-

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO 

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1983.-

VISTO el Decreto N° 1.016/83 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 6° del mencionado decre
to determina que el Ministro de Economia es
tablecerá las escalas salariales correspon
dientes a los distintos regimenes escalafon~ 
ríos. 

Que dichas escalas deberán contemplar el 
incremento dispuesto por el articulo 1° de 
la Ley N° 22.793 (") y la recomposición esca 
lafonaria prevista en la politica salarial a 
aplicar al personal dependiente del Gobierno 
Nacional no comprendido en convenciones co
lectivas de trabajo, a partir del l 0 de abril 
de 1983. 

Que en consecuencta, corresponde fijar 
las retribuciones del personal amparado en 
el Escalafón para el Personal Civil de la Ad 
ministración Pública Nacional aprobado por 
Decreto N° 1.428/73 (+). 

Que de acuerdo con lo determinado por el 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5044.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5038.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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articulo 6° del Decreto N° 1.016/83 las remune
raciones que se fijan por la presente tienen la 
misma vigencia que las establecidas por dicho -
acto. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politica 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Fijanse en los importes que se de 
tallan en el anexo que forma parte integrante ~ 
de la presente resolución el Sueldo Básico co
rrespondiente a las retribuciones del Escalafón 
para el Personal Civil de la Administración Pú
blica Nacional aprobado por Decreto N° 1.428/7.l 
ARTICULO 2°.- Las disposiciones de la presente 
resolución entrarán en vigencia a partir del 1° 
de abril de 1983. 
ARTICULO 3°.- Registrese, comuniquese y archive 
se. 

Fdo. JORGE WEHBE 



- 3 - D.A. N° 5047.-

ANEXO 

PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

- Decreto N° 1.428 del 22/2/73 -

CARGO 

24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 

9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

Sub-Grupo A 
Sub-Grupo B 
Sub-Grupo C 
Sub-Grupo D 

SUELDO BASICO 

19.966.747 
15.971.376 
12.766.616 
10.211.058 

8.162.772 
6.528.667 
5.647.630 
5.013.833 
4.492.936 
4.413.625 
4.236.158 
4.069.158 
3.967.261 
3.898.164 
3. 814.758 
3.753.774 
3.703.049 
3.674.410 
3.653.302 
3.634.751 
3.616.189 
3. 581.022 
3.565.103 
3.547.002 
3.168.299 
3.199.302 
3.225.530 
3.256.516 
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ACTO: RESOLUCION N° 525/83 

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO 

CONTRATADOS - PRESUPUESTO - DIREC 

CION GENERAL IMPOSITIVA 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1983 

VISTO el Decreto N° 1.016/83 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 6° del mencionado decre 
to determina que el Ministro de Economía es 
tablecerá las escalas salariales correspon~ 
dientes a los distintos regímenes escalafo 
narios. 

Que dichas escalas deberán contemplare! 
incremento dispuesto por el articulo 1° de 
la Ley N° 22.793 (") y la recomposición es
calafonaria prevista en la política sala
rial a aplicar al personal dependiente del 
Gobierno Nacional no comprendido en conven
ciones colectivas de trabajo, a partir del 
1° de abril de 1983. 

Que en consecuencia corresponde fijar 
las retribuciones del personal dependiente 
de la Dirección General Impositiva. 

Que de acuerdo con lo determinado por 
el articulo 6° del Decreto N° 1.016/83 las 
remuneraciones que se fijan por la presente 
tienen la misma vigencia que las establecí-

(') Ver Digesto Administrativo N° 5044.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5038.-
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das por dicho acto. 

Qu€ la Comisión Técnica Asesora de Política · 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los importes que se de 
tallan en el anexo que forma parte integrante = 
de la presente resolución la Remuneración Total 
del personal dependiente de la Dirección Gene -
ral Impositiva. 

ARTICULO 2°.- Las disposiciones de la presente 
resolución entrarán en vigencia a partir del 1° 
de abril de 1983. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archive se. 

Fdo. JORGE WEHBE 
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"" ANEXO 
PERSO'-:,\L f•t~ !A !l!RECCTO'> GE'IER·\L 1\lf'OSJTIVA -·-----· 

""'"<Qe>Z'<>O ~ '" .J r: H A R Q U r z .. \ j) () 
------ . 
SL'F.LDO 1.\0:'>IFICACJON ~tl.LDO BO'-:IFICi\CION 
ll.\::; ~':l__ _ FS J~EC_I ::'_L_J _ _ 2:_01'~\L _ _ 13~~!.::_0 ESPECIAL TOTAL 

13.11!!.143 28.542.518 41.660.661. 13.33:.!. 741 19.999.137 33.331.878 

10.039. 278 21.798.404 31.837.682 10.187.578 15. 277' 002 25.464.580 

7.512.905 16.268.020 23.780.925 7.607.291 11.408.586 19.015.877 

5.498.458 11.636.791 17.135.249 5. 560.671 8.341.004 13.901.675 

4,749.550 9.943.587 14.693.137 4.809.216 7.216.391 12.025.607 

3.871. 255 7.984.488 11.855.743 3.962.804 5.944.178 9.906.982 

3.542.996 7.219.745 10.762.741 3.677.545 5.519.204 9.196.749 

3.433.299 6.910.269 10.343.568 3. 585.485 5.375.315 8.960.800 

3.273.157 6. 502.843 9.776.000 3. 450.164 5.175.191 8.625.355 

3.196.453 6.314.679 9. 511.132 3. 371.735 5.057.637 8.429.372 

3.125.906 6.128.382 9. 254.288 3.302.061 4. 956.085 8.258.146 

3.067.449 5.937.561 9.005.010 3.257.503 4.886.226 8.143. 729 

2.992.116 5.728.272 8.720.388 3. 206. 281 4.809.446 8.015.727 

3.109.634 4.664.463 7.774.097 

3.056.317 4.587.696 7.644.013 

3.007.884 4. 511.829 7.519.713 

2.957. 311 4.435.989 7.393.300 

2.915.748 4.370.178 7.285.926 

2.873.957 4.310.987 7.184.944 

2.830. 260 4.249.031 7.079.291 

2.776.876 4.169.135 6.946.011 

2.n9.860 4.098. 570 6.828.430 

2. 710. 301'· 4..065.416 6. 775.717 

2,695.427 4.035.168 6. 730.595 

2.537.767 3,802.877 6.340.644 

2.537.767 3.802.877 6,340.6-!4 



( 
( ,·.n ,-,,-, 1'1/ft} 

Í' 5049.-

:::==---·"-":': ... ~: -~.: -·~--··-- .==:--_ .... -~---====-:-'"'"',',l 
ACTO: RESOLUCION N° 527/83 

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO 

CONTRATADOS - PRESUPUESTO - ADMI-

NISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1983.-

VISTO el Decreto N° 1.016/83 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 6° del mencionado decre
to determina que el Ministro de Economia es
tablecerá las escalas salariales correspon -
dientes a los distintos regímenes escalafona 
ríos. 

Que dichas escalas deberán contemplar el 
incremento dispuesto por el articulo 1° de 
la Ley N° 22.793 (") y la recomposición esca 
lafonaria prevista en la politica salarial a 
aplicar al personal dependiente del Gobierno 
Nacional no comprendido en convenciones co
lectivas de trabajo, a partir del 1° de abril 
de 1983. 

Que en consecuencia corresponde fijar las 
retribuciones del personal dependiente de la 
Administración Nacional de Aduanas. i 

Que de acuerdo con lo determinado por el 1" 

articulo 6° del Decreto N° 1.016/83 las rem~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5044.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5038.-
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neraciones que se fijan por la presente tie
nen la misma vigencia que las establecidas -
por dicho acto. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector Público ha tomado -
la intervención que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los importes que se 
detallan en el anexo que forma parte integnm 
te d.e la presente resolución el Sueldo Bás1 
co para el personal dependiente de la Admi~ 
nistraci6n Nacional de Aduanas. 
ARTICULO 2°.- Las disposiciones de la presen 
te resolución entrarán en vigencia a partir 
del 1° de abril de 1983. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y arch1vese. 

Fdo. JORGE WEHBE 
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ANEXO 

PDSONAL DE LA 

.A.IWJifiSTJlACIOM !IIACIOMAL DE AIIUAliU 

CA ROO SUELDO u~nco 

T - 1 17.134.864 
T- 2 15.490.780 
T - 3 13.517.236 
T - 4 11.137.532 
T - 5 9.834.048 
T - 6 8.4<&8.157 
T - 7 7.208.685 
T- 8 5.4U.232 
T- 9 4.538.936 
T- 10 4.012. 780, 
T- 11 3.878.608 
T- 12 3.773.183 
T - 13 3.704.375 
T- 14 3.630.119 
T- 15 3.589.256 
T - 16 3.545.598 

E - 5 7.680.395 
E - 6 6.275.110 
E - 1 4.343.373 
E - 8 3.756. 292 
E - 9 3.919.080 
E - 10 3.844.641 
E - u 3.773.183 
E - 12 3.704.375 
E - 13 3.630.303 
E - 14 3.545.598 
E - 15 3.504.379 
E - 16 3.473.890 

A - 7 3. 935.970 
A - 8 3.501.971 
A - 9 3.704.375 
A - 10 3.630.303 
A - 11 3.545.598 
A - 12 3.504.379 
A - 13 3.473.890 
A - 14 3.458.580 
A - 15 3.442. 595 
A - 16 3.420.930 

111 - 12 3.545.598 
111 - 13 3.473.890 
)1 - 14 3.458. 580 
JI - 15 3.442.595 
M- 16 3.420.930 
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ACTO: RESOLUCION No 498/83.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

EMPRESAS DEL ESTADO ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS - SUELDOS - SOCIE 

DADES DEL ESTADO - CASA DE MO~EDA 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1983.-

VISTO el decreto N° 1.016/83 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 6° del mencionado decreto 
determina que el Ministro de Economia estable 
cerá las escalas salariales correspondientes
a los distintos regímenes escalafonarios. 

Que dichas escalas deberán contemplar el 
incremento dispuesto por el artículo 1° de la 
ley N° 22.793 (") y la recomposición escalafo 
naria prevista en la política salarial a apli 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5044.-
('') Ver Digesto Administrativo N° 5038. 



- 2 -

car al personal dependiente del Gobierno Nacional 
no comprendido en convenciones colectivas de tra 
bajo, a partir del 1° de abril de 1983. 

Que en consecuencia, corresponde fijar las re 
tribuciones de las Autoridades Superiores de las 
Empresas y Organismos del Estado. 

Que de acuerdo con lo determinado por el ar
ticulo 6° del decreto N° 1.016/83 las remuneracio 
nes que se fijan por la presente tienen la misma 
vigencia que las establecidas por dicho acto. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política ~ 
Salarial dcl Sector P6blico ha tomado la interven 
ci6n que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE 

ARTICULO 1 o.- Fíj anse en los importes que se','deta 
llan en los anexos I a IX que forman parte,· inte= 
grante de la presente resolución las retribucio
nes totales para las Autoridades Superiores de -
las Empresas y Organismos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las remuneraciones que se fijan en 
el articulo anter:ior se liquidarán en las condi
ciones establecidas por el decreto N° 198/83. (-). · 
ARTICULO 3° .- Las disposiciones de la presente 
resolución entrarán en vigencia a partir del 1° -
de abril de 1983. , 
ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese y_archivese. 

Fdo. JORGE WEHBE 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5017.-



r 
r 

3 - D.A. N° 5050.-

ANEXO I 

E~.\PRESAS DEL ESTADO -----
------------- -

DEN mi I NAC ION 

FERROCARRILES ARGENTINOS 

ARGENTINA TELEVISORA COLOH 
LS 82 CANAL 7 S.A- -ATC- CANAL 1 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICA
CIONES 

EMPRESA NACION~L DE CORREOS Y TE
LEGRAFOS 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

YACB!IE:'ITOS CARBü:\IFEROS FISCALES 

·FLOTA FLUVIAL DEL ESTADO ARGE:\TINO 

ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS 

INSTITUTO NACIO:-JAL DE REI\~EGüROS 

SOCIED!l.D DEL ESTADO CASA DE ~iONEDA 

YACIMIENTO ~liNERO DE AGUA DE DIO)!! 
sro 

SEGURO AERONAGTICO 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA 
ARMADA 

CARGOS RD!UNERACION 
--------------'T'-'0'-'T,_,_A!.!ol· ___ _ 

Presidente 
Vicepresidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico Titular 

Administrador 
Subadministrador 

Administrador 
Subadministrador 

.\dministr~dor 
General 
Subadministrador 
General 

Administrador 
Subadministrador 

Administrador 

Administrador 
Subadministrador 

Presidente 

Presidente 
Sindico 

Presidente 
Vocal 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Ejecutivo 
Director Gerente 

73.~46.635 
66.601.635 

72.121.947 
65.065.302 
62.049.411 
62.049.411 

71.724.194 
64.608.593 

71.724.194 
64.608.593 

64.808.593 

71.724.194 

67.967.506 
61.249.671 

67.967.506 

67.967. 506. 
61.249.671 

67.967.506 

67.967.506 
8.189.052 

63.642.588 
21.231.025 

63.642.588 

58.006.532 

63.642.588 

General 60.113.212 
Director Ejecutivo 50.834.101 

! 
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ANEXO II 

O R G A N I S M O S 

DENOMINACION 
-----------------

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

MERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

JUNTA NACIONAL DE r~RNES 

JUNTA ~<ACIONAL DE GRANOS 

LarERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SüPERINTE~~ENCIA DE SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS sorr~LES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVISION 

fERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO RURAL 

CARGOS REMU 

Administrador 
Subadministrador 

DirE-ctor 
Subdirector 

Administra·ior 

Administrador 
StJbadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 
VicesupArinten
dente 

Presidente 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidentoc 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Administrador 
neral 

Adm'inistrador 
neral 

Ge-

Ge-

65.749,293 
59.142,987 
21.005,833 

65.749.293 
59.142,987 
43.888.9n 

65.749.293 
35.121.274 

65.749.293 
35.121.274 

65.749.293 

64.497.03t 
58.061.235 
20. 551.253 

64.497.039 

·~.;~. 497,039 
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ANEXO II 

O R G A N I S M O S 

DENOMINACION CARGOS 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVI;;;ICCLTURA Presidente 

I'iSTITUTO NACIONAL DE ACCION COOPERA- Presidente 
TIVA Vocal 

INSTITUTO NACIO;.!AL DE ACCION ~lUTUAL Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA - Presidente 
CION PUBLICA Director 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR Director Nacional 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD Interventor 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOC !AL PARA EL PER Presidente 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR Gerente General 
SOCIAL Y TRABAJO Vocal 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI Presidente 
YO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES- Vocal 

TRIBUNAL AD1!INISTRATIVO DE LA NAVEGA- Presidente 
CION Vocal 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION <" Miembro 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

RE~lUNERAC ION 
TOTAL 

64.497.039 

64.497.039 
30.055.539 

64.497.039 
58.061.235 
30.055.539 

63.6<&2. 588 
57.322.522 

63.642.588 

63.185.907 

61.479.076 
55.331.611 
14.115.444 

61.479.076 
15.996.931 

58.006.532 
47.702.494 

49.125.562 

24.589.939 
8.474.368 
5.748.156 

~:(") Cuando sean desempeñados por funcionarios de la Administraci6n 
PGblica Nacional percibirlo únicamente los Gastos de Represen
taci6n. 
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ANEXO III 

OHGA~JS~IOS EDUCACIONAL:!$ 

DENmiiNACION 

SUPERI~7ENDENCIA NACIONAL DE 
L~SEÑANZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E~ 
DUCACIO~ MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

REMUNERACION 
TOTAL 

70.019.484 

70.019.484 
53.681.601 
49.013.620 

70.019.484 

70.019.484 

46.677.553 
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CARGOS DENOMI~ACION 

rEDICACIO~ EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de l'niversidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIE\IPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIDIPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO IV 

RE:IlUNERAC ION 
TOTAL 

72.121.947 

70.179.379 

67.853.862 

54.283.0et 

53.50.9.0UI 

43.261.119 

55.144.237 

53.509.016 

42.806.377 

43.261.819 

34.950.815 

42.237.982 

40.984.667 

32.787.721 

30.569.063 

28.860.152 
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ANEXO V 

ORGA:\'IS\lOS CIE\"TIFICOS 

DENOM DIAC ION 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGA
CIONES CIE:\'TIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

Cm!ISION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNiCA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUND..\CION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Director de In!! 
tituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

REMUNERACION 
TOTAL 

70.019.484 

5.483.890 

70.019.484 
63.583.669 
20.833.272 

8.608.344 

70.019.484 
63.583.669 
35.577.985 

67.626.559 

67.626.559 

67.626.559 
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ORGANIS~!OS DE SEGURIDAD 

DE'IO\liNACIO:-l 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITEXCIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDARMERIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefecto Nacio
nal Naval 
Subprefecto Na
cional Naval 

Director Gener.al 
Subdirector Gene 
ral -

ANEXO VI 

RE.\lU:\'ERACION 
TOT.,L 

72.121.947 
65.749.293 

72,121.947 
65.749.293 

72.121.947 

65.749.293 

72.121.947 

65.749.211 
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FABRICACIONES MILITARES 

DE:Sm!INAC ION 

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

RDIUNEitACIOK 
TOTAL 

72.121.947 
12.049.411 
62.049.4p 
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SISTDIA BAKCARIO OFICIAL 

DEN O)! I :'\.\C I O!'< 

BANCO CE~T~~L DE LA REPUBLICA 
ARGE'ITINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIO'IAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIO'IAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGO 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VIII 

RDIU!-IERACION 
TOTAL 

76.962.503 

64.835.884 
64.326.571 

73.830.883 
66.429.067 

64.097.179 
63.642.588 
63.642.588 

72.121.947 
66.065.302 
62.617.646 
62.049.411 
62.049.411 

67.853.862 
63.642.588 
61.079.217 

63.642.588 
57.551.930 
:>4.731.783 
54.731.783 

-,~ 

,., 
~. 
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;l 
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O R G A N I S M O S 

CONSEJO SUPRE~IO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 
Y OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HO~OR DE LAS FUERZAS 
ARt!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGE~ITINA 

Presidente 

ANEXO 

REMUNERACION 
TOTAL 

40.757.366 

32.616.841 

28.632.862 

26.582.994 

29.146.382 

24.249.018 

24.249.018 

24.249.018 

21.060.552 

21.005;833 

19.410.579 

17.760.562 

16.222.115 

17.533.298 
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ACTO: DECRETO N° 1.058/83 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1983.-

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so 
cial, las asignaciones familiares cumplen u 
na función fundamental en orden a la protec 
ción de la familia. -

Que a mérito de lo expresado se conside 
ra conveniente otorgar prioridad a las pres 
taciones previstas en la Ley N° 18.017 ( ') 
(t.o. 1974) que inciden en forma más direc
ta en el cumplimiento del objetivo preceden 
temente señalado. -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse las asignacio
nes familiares previstas en la Ley número 
18.017 (t.o. 1974), que a continuación se 
indican, a los siguientes montos: 

Asignación prenatal $ 600.000.-
Asignación por hijo $ 600.000.-
Asignación por familia 

numerosa $ 600.000.-
ARTICULO 2°.- Los montos fijados precedente 
mente quedan sujetos a los coe.ficientes que 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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correspondan en virtud .de los articulas 18 
la Ley N° 18.017 (t.o.l974), 3° del Decreto 
25/81 y 1° del Decreto N° 126/83. 
ARTICULO 3°,- Autorizase a los servicios admi
nistrativos de las distintas jurisdicciones 
que integran el Presupuesto de la Administra -
ción Nacional, a liquidar las asignaciones de
terminadas por el presente decreto utilizando 
las respectivas partidas especificas asignadas 
al Inciso 11 - Personal por el Presupuesto vi
gente y, en caso de resultar éstas insuficien
tes, el saldo no comprometido de las restantes 
partidas hasta tanto se incorporen los crédi -
tos necesarios. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto regirá a par 
tir del 1° de mayo de 1983. ·1 

ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

BIGNONE - Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: DECRETO N° 1.096/83 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 9 de mayo de 1983.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada 
del nivel general de las remuneraciones pro
ducida con relación al que se tuvo en cuenta 
para establecer la movilidad anterior, dis
puesta por Decreto N° 908/83 (') y lo deter
minado por los articulos 53 de la Ley número 
18.037 (t.o. 1976) y 39 de la Ley N° 18.038 
(t.o. 1980), corresponde incrementar a par
tir del 1° de mayo de 1983 los haberes de 
las prestaciones a cargo de las Cajas Nacio
nales de Previsión, como también establecer 
el indice de corrección a aplicar para la de 
terminación del haber de los afiliados que 
cesaren en la actividad a partir del 30 de 
abril de 1983. 

Que en función de lo preceptuado por el 
articulo 76 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976), 
se considera oportuno fijar un incremento ma 
yor respecto de las prestaciones cuyo haber 
se encuentre establecido en base a fórmulas 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5039.-
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de determinación del mismo previstas en dispo
siciones vigentes con anterioridad al 1° de e-. 
nero de 1969, y que encuadren en las normas de 
la Resolución N° 726/78 (") de la ex-Secreta -
ria de Estado de Seguridad Social. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un doce por de~ 
to (12%) los haberes de las prestaciones jubi
latorias y de pensión a cargo de las Cajas Na
cionales de Previsión. 

Dicho incremento será del catorce por cien 
to (14%) en el caso de los haberes de las pres 
taciones que encuadren en las disposiciones de 
la Resolución N° 726/78 de la ex-Secretaria de 
Estado de Seguridad Social. 

Los incrementos dispuestos precedentemente 
regirán a partir del 1° de mayo de 1983 y se a 
plicarán sobre el haber que correspondiere per 
cibir al 30 de abril del mismo año. -

Exclúyese de lo establecido en este artic~ 
lo a las prestaciones acordadas o a acordar 
por aplicación de la Ley N° 18.464 (+), sus mo 
dificatorias y complementarias. -
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir del 1° de mayo 
de 1983 los haberes mensuales mínimos de las 
prestaciones acordadas o a acordar por las Ca
jas Nacionales de Previsión a los siguientes -
montos: 

Jubilaciones, excepto la 
anticipada para la mujer ••.• $ 7.840.000 

Pensiones y jubilación 
anticipada para la mujer ••• $ 6.950.000 

C') Ver Digesto Administrativo N° 4551.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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ARTICULO 3°.- A partir del 1° de mayo de 1983 el ha 
ber máximo de las jubilaciones, incluida la movili
dad establecida por los. articules 53 de la Ley núme 
ro 18.037 {t.o. 1976) y 39 de la Ley N° 18.038 {t.~ 
1980), será de cuarenta millones quinientos ochenta 
y cinco mil trescientos treinta y cinco pesos ----
($ 40.585.335) mensuales. 
ARTICULO 4 o.- Fijase a partir del 1° de mayo de 1983 
en la suma de cuatro millones ochocientos sesenta y 
cinco mil pesos {$ 4.865.000) mensuales, el haber 
minimo de Ja~ pen~iones graciables y demás presta -
ciones no contributivas y el haber de las pensio -
nes a la vejez y por invalidez, que se atiendan con 
imputación al articulo 8° de la Ley N° 18.820 (-). 
ARTICULO 5°.- Establécese en 1,5130 el 1ndice de co 
rrección a que se refiere el articulo 53 de la Ley 
N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la determina
ción del haber de las jubilaciones de los afiliados 
que cesaren en la actividad a partir del 30 de a
bril de 1983. Al resultado final que arroje el pro
cedimiento establecido por el articulo 49 de la Ley 
N° 18.037 (t.o. 1976), para la determinación del ha 
ber de las prestaciones, se adicionará la suma de 
dos millones quinientos sesenta y tres mil trescien 
tos treinta y siete pesos ($ 2.563.337). -
ARTICULO 6°.- El complemento a que hace mención el 
articulo 7° del Decreto N° 595 (=), del 24 de marzo 
de 1982, que correspondiere percibir al 30 de abril 
de 1983, se incrementará en los porcentajes estable 
cidos en el articulo 1°, según sea el caso, conside 
rándose ese incremento como haber jubilatorio o de 
pensión, según corresponda. Las liquidaciones y 
transferencias pertinentes se efectuarán con suje
ción a las normas del citado articulo, en la forma 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3259.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4898.-
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determinada en el articulo 9° del Decreto 
L3Df) ,del 30 de setiembre de 1981. 
ARTICULO 7°.- La Subsecretaria de Seguridad 
queda facultada para dictar.las normas inte~n~a1~ 
tivas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuniquese, publíquese, dése a 
Dirección Nacional del Registro Oficial y 
se. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

(o) Ver Digesto Administrativo N° 4838.-



,.)//(¡.,,:;¡,,,. ,¡, f r~""'"'ú 
QY:~tatía tk 'f Jlo-t, ¿ /.l~toma,.,;n, 1f'..,...¿,.aati,. f.r~-tnl<>'l 

ACTO: RESOLUCION N° 102/83 SH. 

MATERIAS: SEGURO DE GARANTIA - CAJA NACIONAL 

DE AHORRO Y SEGURO - FONDOS 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1983.-

VISTO el expediente 719/83 de la Secreta 
ria de Hacienda, por el que la Caja Nacional
de Ahorro y Seguro, solicita la actualización 
de los valores dinerarios del Seguro de Garan 
tia y lo dispuesto por el decreto N°1.369/78(~ 
que reglamenta el articulo 97 de la Ley d3 Ck>nta. 
bilidad (Decreto-Ley N° 23.354/56, Ley número 
14.467 ("),que en su articulo 5° delega en el 
Secretario de Hacienda, la facultad de actua
lizar los valores dinerarios de dicha regla
mentación en función a la modificación que se 
opere en los capitales asegurados en el Segu 
ro de Vida Obligatorio para el Personal del = 
Estado, ley 13.003; (t.o. por decreto número 
1.548/77)(-), previo informe de la Caja Nacio 
nal de Ahorro y Seguro e intervención del Tri 
bunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por el ar
ticulo 10° del decreto N° 884/82 (/), se ele 
vó el capital básico del Seguro de Vida Obll 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4494.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 609.-
{-) Ver Digesto Administrativo N° 4357.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4972.-
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gatorio para el Personal del Estado. 
Que en función de dicho aumento, y en la 

porción que el mismo se ha operado, la Caja Nac 
nal de Ahorro y Seguro propone la elevación del -
capital del Seguro de Garantia para el Personal
del Estado y el limite máximo por cada hecho a 
tender con el fondo de reserva del mismo. 

Que habiéndose dado la intervención correspon 
djente al Tribunal de Cuentas de la Nación, el = 
mismo manifiesta que no tiene objeciones que 
mular al temperamento propuesto. 

Que atento a lo sugerido por la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro, lo informado por el Tribunal 
de Cuentas, lo dictaminado por la Dirección Gene 
ral de Asuntos Juridicos y a lo dispuesto por ei 
articulo 5° del decreto N° 1.369/78. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
RESUELVE 

ARTICULO 1 o.- Elévase el capital del Seguro ce Garl!! 
tia para el Personal del Estado, establecido por 
el decreto N° 1.369/78, a la suma de Veinte Millo 
nes Cuatrocientos Mil Pesos ($ 20.400.000.-). -
ARTICULO 2°.- Elévase la afectación del tondo de 
reserva a que se refiere el punto 11 del articulo 
1° del decreto 1.369/78, hasta la suma de Quinien 
tos Diez Millones Novecientos Mil Pesos ( pesos = 
510.900.000). . 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

Fdo. Ismael F. Alchourrom 

' l ,, 
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ACTO: DECRETO N° 1.352/83 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUB

SECRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

BUENOS AIRES, 31 de mayQ de 1983.-

VISTO lo propuesto por el Minister:i.o de 
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Pre 
supuesto de la Secretaria de Hacienda, al 
Contador PClblico Nacional D. Alberto Grego
rio Fern!ndez (M.I.N° 4.229.356). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

BIGNONE - ·Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 1.539/83 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - COMISION NA 

CIONAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMO-

NIAL - SINDICATURA GENERAL DE EMPRE 

SAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 23 de junio de 1983.-

VISTO la nota elevada por el señor Presi
dente de la Comisión Nacional de Responsabili
dad Patrimonial por vía del Ministerio de Jus 
ticia, mediante la cual propone la disolución
del organismo por haber cumplido sus fines, y 
sugiere las normas a dictarse al efecto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional de Responsabilidad 
Patrimonial, creada por decreto N° 3.245/77(') 
para la aplicación de la ley N° 21.670 ("), re
glamentaria a su vez de las Actas del 18 de ju 
nio de 1976 y del 3 de febrero de 1977, cump~ 
íntegramente con las funciones jurisdicciona
les que le fueron encomendadas, mediante el 
dictado de las pertinentes resoluciones defini 
tivas en todas las causas seguidas a personas
f1sicas y jurídicas comprendidas en las menci~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4417.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4458.-
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nadas Actas, y a personas físicas y jurídicas que 
fueron declaradas vinculadas a aquéllas. 

Que tal como lo ha informado el organismo, la 
mayor parte de las causas en las cuales recayó 
sentencia disponiendo la transferencia de bienes 
al Estado Nacional, se encuentra en grado de ape 
!ación ante la Justicia Nacional, conforme al ar 
t1culo 7° de la ley N° 21.670, por lo cual no es 
dable todavía en dichos casos proceder a la enaje 
nación de los bienes transferidos y disponer de
los fondos segdn lo ordenado por el articulo 13 -
de la mencionada ley; o restitución a sus titula
res, según fuere la decisión judicial definitiva. 

Que en vista de las reducidas dimensiones en 
personal y medios del organismo, explicadas en 
la nota que origina el presente decreto, es menes 
ter proveer los mecanismos necesarios para conti 
nuar con la administración de los patrimonios per 
tenecientes a personas físicas y jurídicas com-
prendidas en las prescripciones de las Actas pre 
citadas y en la ley N° 21.670 y su representacióñ 
en juicios de contenido patrimonial; as1 como a 
las funciones inherentes a la futura ejecución de 
las sentencias judiciales pendientes; el cumpli
miento de otras normas contenidas en la :ley núme 
21.670, conexas con la administración de los men 
cionados patrimonios o con los derechos de terce 
ros, que deben ser atendidos hasta la solución
de las causas en el ámbito judicial. 

Que por otra parte, como se destaca en la misma 
nota, cabe recordar que los señores Vocales del -
Consejo Nacional de Responsabilidad Patrimonial, 
presentaron sus renuncias a sus cargos inmediata
mente de dictada la sentencia en la dltima causa 
sometida a su consideración, con excepción del se 
ñor Vocal actualmente a cargo de la Presidencia = 
del organismo, a quien se mantuvo en funciones da 
do el carácter de representante legal de la Comi 
sión Nacional en los términos del articulo 6° del 
decreto N° 3.245/77, con el apoyo administrativo 
del señor Secretario General, conforme al art1cu 
lo 12 del mismo decreto. 

~-------~----~ 
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Que el señor Presidente y el señor Secretario Ge 
neral han presentado sus renuncias, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El Ministerio de Economia tendrA ias 
facultades de organismo de aplicación de la ley núme 
ro 21.670, con las limitaciones determinadas por los 
articulos 4° y 5° del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- A los fines del ejercicio de las atri 
buciones del Ministerio de Econom1a se crea, en su ~ 
jurisdicción y bajo su dependencia, una comisión in 
tegrada por tres miembros"~. ' 

a) La comisión tendrá las facultades de los inci
sos b) y e) del articulo 8° de la Ley N° 21.670. El 
Ministerio de Economia mediante resolución especial 
en cada caso,. podrá encomendarle las funciones -
del articulo 13 y previa autorización del Poder Eje 
cutivo Nacional, las previstas en el articulo 8°,
inciso K) de la citada ley. 

b) La comisión actuará conforme al reglamento que 
dicte el Ministerio de Economia. 

e) Los miembros de la Comisión serán designados y 
removidos por resolución del Ministerio de Economia. 
Sus integrantes no deben haber mantenido ni mantener 
vinculaciones personales~ comerciales, ni profesion~ 
les con personas fisicas o juridicas comprendidas en 
la ley N° 21.670. 

d) Los miembros de la comisión percibirán por su -
desempeño, en conceptos de viáticos, una suma equiva 
lente a la asignación de la categoria 22 del Perso~ 
nal Civil de la Administración Pública Nacional -De 
creto N° 1.428 (-) de fecha 22 de febrero de 1973-
la que en el futuro será incrementada en la misma 
proporción que se determine para ésta. 

e) El desempeño de los miembros de la comisión se 
rá compatible con el ejercicio de funciones en la Ad 
ainistración Pública. 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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ARTICULO 3°.- La Secretaria de Información Pú 
participará por medio de un representante esp 
en la gestión relativa a Rivadavia Televisión 
dad Anónima Comercial e Industrial y la Editor 
Trenque Lauquen Sociedad Anónima, en particular 
cuanto a las actividades de esas empresas como 
dios de comunicación social. 
ARTICULO 4°.- La Procuración del Tesoro de la 
ción actuará como parte necesaria en todo juicio ~ 
de contenido patrimonial en que sean parte las per 
sonas comprendidas en el articulo 1° de la Ley 
mero 21.670. 
ARTICULO 5°.- La Sindicatura General de Empresas~ 
Pdblicas verificará los inventarios y balances so 
bre cuya base comience la gestión del Ministerio: 
de Economia, y de inmediato realizará los contro• 
les de legalidad y de auditoria que sean pertinen~ 
tes. 
ARTICULO 6°.- La Sindicatura General de Empresas~· 
Pdblicas fiscalizará la gestión de la comisión - -
creada por este decreto, y controlará los patrimo
nios y las actividades de las personas fisicas y
juridicas sujetas actualmente al régimen de la ley 
N° 21.670, de conformidad a lo previsto en el ar~ 
ticulo 4°, v último párrafo del articulo 5° de la 
ley N° 22.639(/) y en el articulo 138 de la Ley de 
Contabilidad. La mencionada Sindicatura designarA 
los funcionarios que intervendrán en las sesiones 
de la comisión y los que efectuarán los demás con 
troles. 
ARTICULO 7°.- Los Hienes, útiles y otros efectos
adquiridos por la Comisión Naáional de Responsmi
lidad Patrimonial serán transferidos bajo inventa
rio al Ministerio de Economia. 
ARTICULO 8°.- Se deroga el Decreto N° 3.245/77. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arcMv~e. 

BIGNONE - Lucas J. Lennon 
Jorge Wehbe 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 4963.-
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ACTO: LEY N° 22.839 

MATERIA: LEY DE ASOCIACIONES GREMIALES DE TRA 

BAJADORES 

Buenos Aires, 24 de junio de 1983.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los articulos 3°, 
14, 15, 37, 38, 39, 40 y 42 de la ley número-
22.105('), por los siguientes: 

Articulo 3°.- Las disposiciones de la presen 
te ley serán aplicables a los sindicatos cons 
tituidos por trabajadores que se desempeñen en 
una misma actividad o en actividades afines por 
tener intereses comunes, pudiendo también agru 
par a trabajadores que en actividades distin= 
tas, se desempeñen en un mismo oficio, profe
sión o categoria. 

Estarán igualmente comprendidas en sus dispo 
siciones las federaciones constituidas por sin 
dicatos adheridos de actividad., oficio, profe 
sión o categoria y las confederaciones, que = 
son las asociaciones de grado superior que a
grupan a sindicatos y federaciones. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4631.-
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Articulo 14.- La dirección y administración de 
las asociaciones gremiales serán ejercidas por -
un.organismo directivo constituido por un número 
mínimo de cinco (5) miembros elegidos en forma -
que asegure la voluntad de la mayoría de los afi 
liados o delegados en su caso, mediante el voto
directo y secreto de los mismos. Para la di
rección y administración de las federaciones y 
confederaciones, los estatutos deberán establ~
los extremos que aseguren una razonable propor
cionalidad en la representación de sus entidades 
adheridas. 

Articulo 15.- En las asociaciones gremiales de 
trabajadores el mandato de los miembros de los -
organismos directivos no podrá exceder de tres 
(3) años, con posibilidad de una sola reelección 
inmediata a cualquier cargo. 

Para ser nuevamente elegido deberá transcu
rrir, en el caso que no existiera reelecciónmme 
diata, un lapso igual a la duración del mandato 
previsto en el estatuto y en el caso que existie 
ra um reelección inmediata, un lapso igual al do 
ble de la duración del mandato previsto en el es 
tatuto. 

- VI -

DE LAS FEDERACIONES 
Y CONFEDERACIONES 

Articulo 37.- Los sindicatos con personería 
gremial podrán constituir federaciones, confede
raciones, adherirse o retirar su adhesión a las 
mismas. 

Las federaciones que se constituyan para cada 
actividad, oficio, profesión o categoría podrán 
solicitar a la autoridad de aplicación su in&riE 
ción y personería gremiaL 

La personería gremial confiere a estas federa
ciones únicamente las siguientes atribuciones: 
a) concertar los convenios colectivos de trabajo 
con empleadores u organizaciones de empleadores, 
en representación de los sindicatos adheridos; 

b) representar ante el Estado a los sindicatos 1 
adheridos, cuando expresamente les sea requerido .¡ 

1 
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por los mismos o por el Estado, y ante los organismos 
internacionales, cuando les sea expresamente solicit~ 
do por sus sindicatos adheridos. 

Articulo 38.- Las asociaciones gremiales de grado -
superior no podrán intervenir a las de grado inferi
or adheridas, ni recabar esa medida a la autoridad de 
aplicadón, sin perjuicio de su derecho de denunciar -
ante ella los actos irregulares que observaren. 

Articulo 39.- Las asociaciones gremiales de grado 
superior percibirán las cuotas y contribuciones que, 
de común acuerdo, les efectúen las asociaciones gre
miales de grado inferior adheridas para su funciona
miento y mantenimiento. No podrán percibir cuotas o 
contribuciones abonadas directamente por los trabaj~ 
dores. 

Articulo 40.- Las federaciones ejercerán la defensa 
de los intereses gremiales y laborales de los trabaja 
dores con el alcance previsto en el articulo 37. -

Las federaciones y confederaciones no podrán otorgar 1-

prestaciones referidas a obras ~HEm~st~~. 
Articulo 42.- El patrimonio de las asociaciones gre 

miales se constituirá con: -
a) las cuotas y contribuciones;· 
b) los bienes adquiridos y sus frutos; 
e) las donaciones, legados, aportes no prohibidos -

conforme con lo dispuesto en el articulo 10 y o 
tros recursos ocasionales. 

El patrimonio de las asociaciones gremiales de gra 
do superior se limitará a las cuotas y contribuciones
de las asociaciones gremiales de grado inferior adhe 
ridas, conforme a lo establecido en el articulo 39, = 
los inmuebles que se requieran como sede y otros bie
nes necesarios para su funcionamiento. 
ARTICULO 2°.- Derógase el articulo 75 de la ley núme 
ro 22.105. 
ARTICULO 3°.- A los fines de posibilitar el funciona
miento de las asociaciones gremiales de tercer gr~ 
do involucradas en el articulo 75 de. la ley número 
22.105, el Poder Ejecutivo Nacional designará un de 
legado en las mismas, cuya atribución esencial será
la de proveer a la normalización institucional y pa-
trimonial de esas entidades. 



~ ', •• 1- !• 

- 4 - D.A. N° 5056.-

ARTICULO 4°.- El funcionario que designe el Poder 
jecutivo Nacíional tendrá. las facultades de los 
ganismos de dirección y de administración de la r 
pectiva asociación y actuar! de conformidad con las 
normas estatutarias y la reglamentación que oportu
namente se dicte. 
ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo Nacional adoptará, 
en su caso, las medidas que sean pertinentes para 
el saneamiento de los t1tulos de propiedad de los -
bienes inmuebles cuyo dominio corresponda a las aso 
ciaciones gremiales de trabajador-es de tercer grado 
e invitar! a los gobiernos provinciales y municipa
les, empresas u organismos del Estado a regularizar 
los actos de disposición realizados a favor de di
chas asociaciones y sus delegaciones regionales. 
ARTICULO 6°.- El Poder Ejecutivo Nacional asignará 
los fondos necesarios para el cumplimiento de la 
presente ley. 
ARTICULO 7°.- Suspéndese por el término de ciento o 
chenta (180) d1as a partir de la entrada en vigen= 
cia de la presente ley, la iniciación de juicios,la 
tramitación de los ya iniciados, las medidas caute 
lares y la ejecución de sentencias relativos con la 
disolución de las asociaciones gremiales de tercer 
grado dispuesta por el articulo 75 de la ley número 
22.165. 
ARTICULO 8°.- La presente ley entrar! en vigencia a 
partir de la fecha de su promulgación. 
ARTICULO 9°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y arch1vese.-

BIGNONE 
Héctor F. Villaveir!n 
Lucas J. Lennon 
Jorge Wehbe 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.385/83 TCN. 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION RENDICION DE ·cUEN 

TAS - LEY DE CONTABILIDAD 

SABLES 

RES PON 

Buenos Aires, 28 de junio de 1983.-

VISTO el Reglamento General de Cuentas y 
de Procedimientos de Control Legal y Contable, 
aprobado por resolución N° 1658/77 TCN ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que, se advierte la necesidad de uniformar 
la información y el control de las cuentas 
bancarias con que operan los organismos fisca 
!izados; 

Que, en tal inteligencia surge como ade
cuada la implementación, en cada representa
ción, de un registro de cuentas bancarias del 
ente fiscalizado que proporcione datos actua 
lizados, acerca del número, caracter1sticas y 
finalidades de las mismas; 

Que, con tal propósito resulta menester a 
signar a los jefes de los servicios adminis~ 
trativos jurisdiccionales la obligación de co 
municar en foDma inmediata las modificaciones 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4370.-
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que se produzcan en lo atinente a cierre o aper
tura de cuentas bancarias; a 

Que, por los fundamentos expuestos procede -
incorporar a la re~ct6n del articulo 102 del Re 
glamento General de Cuentas y de Proc~dimientos
de Control Legal y Contable un segundo párrafo -
que contemple la situación tratada; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Incorporar a la redacción del ar
ticulo 102 del Reglamento General de Cuentas y 
de Procedimientos de Control Legal y Contable, -
como segundo párrafo, el texto que seguidamente 
se transcribe" ••• Las representaciones destaca 
das ante los distintos organismos fiscalizados = 
llevarán un "Registro de Cuentas Bancarias del -
organismo fiscalizado" el que será rubricado por 
la Fiscalia General y se ajustarA al Modelo N°17 
que forma parte del Anexo 1 de este reglamento. 
Los jefes de los servicios administrativos debe 
rán comunicar dentro de las Cuarenta y Ocho (48) 
horas a la respectiva representación fiscal, toda 
modificación que se produzca acerca de: cambio 
de firma, cierre o apertura de cuentas bancarias, 
proporcionando para este último caso los siguien 
tes datos: número de cuenta, tipo, entidad banca 
ria con especificación de casa central, agencia
o sucursal, funcionarios autorizados a operar 
con la misma y finalidad de la cuenta". 
ARTICULO 2°.- Incorpórase el Modelo N° 17, ad
junto y que forma parte de la presente resolu 
ción, al Anexo I del Reglamento General de Cueñ 
tas y de Procedimientos de Control Legal y Coñ 
table. 
ARTICULO 3°.- Dar por digesto administrativo, -
comunicar y cumplido archivar. 

tdo. Roberto González Dosil 
Eduardo Antonio Cedale 
Carlos Alberto llla 
Alberto Pedro Porretti 
Victor Fern!ndez Balboa 
Jorge Félix Sca.gliarini -Secrétario-
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ACTO: DECRETO N° 1.339/83 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIO 

NES - AUTORIZACIONES JURISDICCio

NALES - COMPRA-VENTA - LOCACIONES 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1983.-

VISTO que por el articulo 1° del Decre
to N° 293/83 (') se modifican los limites 
establecidos en los articulos 56 -inciso 1° 
y 3°, apartado a) -57, 58 y 62, segundo pA
rrafo de la Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que para el Ministerio de Economía, la 
Secretaria de Hacienda y la Comisión Nacio
nal de Valores, se propicia ajustar sus res 
pectivos regímenes jurisdiccionales, en ma
teria de autorización y aprobación de con
trataciones, en función de los nuevos limi
tes fijados por el citado acto de Gobierno. 

Que si bien el articulo 6° del menciona 
do Decreto faculta a los Ministerios y se= 
cretarias para disponer de los ajustes indi 
cados, la circunstancia de la creación eñ 
jurisdicción del Ministerio de Economía, de 
la Subsecretaria Técnica y de Coordinación 
Administrativa, hace necesario incorporar~ 
régimen de que se trata dicha instancia, en 
virtud de lo cual corresponde al Poder Eje
cutivo Nacional, conforme las atribuciones 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5022.-
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conferidas por el artículo 58 de la Ley 
bilidad, determinar los funcionarios de 
con facultades para autorizar y aprobar las 
trataciones 

Por ello, 
EL PRESJ·DENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Establécese para el Ministerio de 
conom1a, la Secretaría de Hacienda y la Comisi6n 
Nacional de Valores, los regímenes jurisdicci 
les que respectivamente se consignan en los 
XOS 1 al III que forman parte del presente dec 
to y con sujeción a los cuales se tramitará toda 
compra o venta, así como toda convención sobre 
caciones, arrendamientos, trabajos o suministros 
de especies, dentro de los limites que en cada 
so se seftalan. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
Dirección Nacional del Registro Oficial y 
se. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ANEXO I 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 

Articulo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

(+ $ 35.500.000.000.-) 

Ministro de Economia Poder Ejecutivo 

HASTA TREINTA Y CINCO 11IL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Subsecretario Ministr-o de Eco
nomia 

HASTA SIETE MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DE PE
SOS 

($ 7.122.000.000.-) 

Director General de Admi
nistración 

Subsecretario 

HASTA CUATRO MIL VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 

($ 4.020.356.000.-) 

Jefe del Departamento Coor
dinación de la Dirección Ge 
neral de Administración 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Director General 
de Administración 

Articulo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 
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HASTA SETECIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS 

($ 712.200.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Dirección 
General de Administraci6n 

Director General 
de Administraci~ 

HASTA CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECI 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 

($ 177.947.000.-) 

Analista Mayor del Departa
mento Coordinación de la Di 
rección General de Adminis= 
tración 

C - REMATES PUBLICOS 

Jefe del Departa· 
mento Coordina· 
ción de la Direc
ción General de 
Administración 

Articulo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES~E 
PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

HASTA TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Subsecretario Ministro de Econo 
mia -

HASTA SIETE MIL CIENTO VEINTIOOS MILLONES DE PFS<E 

($ 7.122.000.000.-) 

Director General de 
Administraci6n 

Subsecretario 
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HASTA CUATRO MIL VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y SEIS MIL PESOS 

($ 4.020.356.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Direc
ción General de Adminis
tración 

D - CONTRATACIO~ES DIRECTAS 

Director General de 
Administración 

Articulo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TREINTA Y CINCO ?IIIL QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

HASTA TREI~TA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Subsecretario Ministro de Economía 

HASTA SIETE MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 

($ 7.122.000.000.-) 

Director General de 
Administración 

Subsecretario 

HASTA CUATRO MIL VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y SEIS MIL PESOS 

($ 4.020.356.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Direc
ción General de Adminis
tración 

Director General de 
Administración 

HASTA CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES NOVE
CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 

($ 472.986.000.-) 



Analista Mayor del Depar 
tamento Coordinación de 
la Dirección General de 
Administración 
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Jefe del Depart 
Coordinación de la 
rección: General 
Administración 
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ANEXO II 

SECRETARIA DE HACIENDA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 

Articulo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Secretario Poder Ejecutivo 

HASTA TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Subsecretario Secretario 

HASTA SIETE MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 

($ 7.122.000.000.-) 

Director General de Admi
nistración del Ministerio 
de Economia 

Director Nacional de 
Quimica 

Subsecretario 

Subsecretario 

HASTA CUATRO MIL VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 

($ 4.020.356.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Direc
ción General de Adminis
tración del Ministerio de 
Economia 
Jefe del Departamento 
Administración de la Direc 
ci6n Nacional de Qu1mica -

Director General de 
Administración del 
Ministerio de Econo 
mi a 

Director Nacional 
de Qu1mica 
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B - LICITACIONES PRIVADAS 

Articulo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabi 
dad 

DOCE MILLONES DOSCIENTOS 

($ 712.200.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Direc 
ción General de Adminis= 
tración del Ministerio 
de Econom1a 

Jefe del Departamento Ad 
ministración de la D1rec 
ción Nacional de Química 

Director General de 
Administración del 
Ministerio de Econo 
m1a -

Director Nacional 
de Química 

HASTA CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECI~
TOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 

($ 177.947.000.-) 

Analista Mayor del Depar 
tamento Coordinación de 
la Dirección General de 
Administración del Minis 
terio de Econom1a 

Supervisor de Equipo de 
la Dirección Nacional 
de Qu1mica 

C - REMATES PUBLICOS 

Jefe del Departamen 
to Coordinación de 
la Dirección Gene -
ral de Administra -
ción del Ministerio 
de Econom1a 

Jefe del Departamen 
to Administración : 
de la Dirección Na
cional de Qu1mica 

Articulo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabili
dad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES 
DE PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Secretario Poder Ejecutivo 

j 
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IIA.STA TREINTA Y CI:"~CO l\HL SQI~IE';TOS ~IILLO:>ES --------.------ ----
DE PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Subsecretario Secretario 

HASTA SIETE '-HL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DE 
PESOS 

($ 7.122.000.000.-) 

Director General de 
Administración d0l ~i 
nisterio de Eeonomfa.-

Director Nacional de 
Quimica 

Subsecretario 

Su bsec n:t a t'i o 

HASTA CUATRO \TIL VEINTE ~1ILLONES TRESCIE:\TOS 
CINCUENTA Y SEIS :nL PESOS 

($ 4.020.356.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Di 
rección General de Ad 
ministración del Mi-
nisterio de Econom1a 

Jefe del Departamento 
Administración de la 
Dirección Nacional de 
Qu1mica 

C - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director General de 
Administración del 
Ministerio de Econo 
mi a 

Director Nacional 
de Qu1mica 

Articulo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabili 
dad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES 

DE PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Secretario Poder Ejecutivo 
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HASTA TREINTA Y CI~CO ~tiL QUINIENTOS MILLONES 

DE PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Subsecretario Secretario 

HASTA SIETE MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES 

($ 7.122.000.000.-) 

Director G0neral de Ad
ministracitm del \1inis
terio de Economia 

Director !\aciona~ de 
Quimica 

Subsecretario 

Subsecretario 

HASTA CUATRO ~!IL VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y s-:::rs MIL PESOS 

($ 4.020.356.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Direc 
ción General de Adminis-= 
tración del Ministerio 
de Economia 

Jefe del Departamento Ad 
ministración de la Direc 
ción Nacional de Química 

Director General de 
Administración del 
Ministerio de Econo
mía 

Director Nacional de 
Química 

HASTA CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES NOVE
CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 

($ 472.986.000.-) 

Analista Mayor del Depar 
tamento Coordinación de 
la Dirección General de 
Administración del Minis 
terio de Economía 

Supervisor de Equipo de 
la Dirección Nacional de 
Química 

Jefe del Departamen 
to Coordinación · de 
la Dirección General 
de Administración 
del Ministerio de E
conomía 

Jefe del Departamen
to Administración de 
la Dirección Nacio -
nal de Qui~ica 
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A~"'EXO III 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 

Articulo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 

HAST:\ THEI:-.;TA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Presidente Secretario de Ha 
cienda. 

HASTA SIETE ~1IL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DE 
PESOS 

($ 7.122.000.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

HASTA TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLo
NES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 

($ 3.225.427.000.-) 

Vocal Vicepresidente 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Articulo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabi
lidad 
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HASTA SETECIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS 

($ 712.200.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

HASTA TRESCIENTOS VEINTITRES MILLONES SEIS
CIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 

($ 323.667.000.-) 

Vocal Vicepresidente 

HASTA CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIEN
TOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 

($ 55.641.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Di 
recci6n General de Ad 
ministraci6n del Mi-
nisterio de Econom1a 

C - REMATES PUBLICOS 

Director General 
de Administración 
del Ministerio de 
Econom1a 

Articulo 56, inciso 2°, de la Ley de Cont~ 
bilidad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 

HASTA TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Presidente Secretario de Hacienda 
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HASTA SIETE MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
DE PESOS 

($ 7.122.000.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Articulo 56, inciso 3°, de.la Ley de Contabili
dad 

MAS DE TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES 
DE PESOS 

(+$ 35.500.000.000.-) 

Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 

HASTA TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES 
DE PESOS 

($ 35.500.000.000.-) 

Presidente 
Secretario de 
Hacienda 

HASTA SIETE MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DE 
PESOS 

($ 7.122.000.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

HASTA UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLo

NES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 

($ 1.843.452.000.-) 

Vocal Vicepresidente 



.A .. 

.. 14 .. 

HASTA TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCJENTOS 
MIL PESOS 

($ 35.300.000.-) 

Articulo 56, inciso 3°, apartado a) de la 
Ley de Contabilidad 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Di
rección General de Ad
ministración del Minis 
terio de Economia 

Director General 
de Administración 
del Ministerio de 
Economia 

' 

J 
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Que la presente medida encuadra en las facul 
tades otorgadas al Poder Ejecutivo por la Ley = 
N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse a partir del 1° de julio
de 1983 en los importes que se detallan en los A 
nexos III a XXXVI que forman parte integrantedel 
presente decreto, los sueldos básicos o remunera 
ciones y adicionales que con carácter general ha 
cen al cargo, según corresponda, del personal de 
los organismos dependientes del Gobierno Nacional 
que en cada caso se indican. Asimismo quedan mo 
dificados en la forma establecida en los respec= 
tivos anexos los adicionales particulares inclu1 
dos en los mismos, los que se liquidarán, cuando 
corresponda, con sujeción a las disposiciones 
del Anexo I. 
ARTICULO 2°.- Las remuneraciones que surgen de
la aplicación del articulo anterior incluyen el 
complemento establecido en el articulo 1° del de 
creto N° 1.016/83 ("). 
ARTICULO 3°.- Fijanse a partir del 1° de julio
de 1983 en los importes que se detallan en el A 
nexo II, que forma parte integrante del presente 
decreto, los montos mensuales correspondientes a 
los conceptos incluidos en el mismo. 
ARTICULO 4°.- Las retribuciones del personal tran 
sitorio y contratado dependiente del gobierno Na 
cional, vigentes al 30 de junio de 1983, se in
crementarán en el porcentaje de aumento que se o 
torga en cada caso, a los cargos de remuneracio= 
nes igual o más aproximada de la planta permane~ 
te. 
ARTICULO 5°.- Cuando por aplicación de los · ar;_ 
ticulos 1°, 2° y 4° de este decreto la asigna
ción de la categoría o conceptos equivalentes, -
del personal dependiente del Gobierno Nacional -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
(") Ver Digesto Admin,.strativo N° 5044.-
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incluido en los alcances del presente, cuya presta
ción de servicios sea de 35 o m~s horas semanales, 
no alcance a Un Mil Cien Pesos Argentinos ($a 1.100) 
mensuales se liquidará el complemento necesario pa 
ra llegar a dicho monto. En los casos de jornadas = 
inferiores la remuneración minima será proporcional 
a la duración de las mismas, salvo que en los res
pectivos regimenes escalafonarios se determine otra 
relación, en cuyo caso se aplicará esta última. 
ARTICULO 6°.- El complemento que resulte de la apli 
cación del articulo anterior estará sujeto a las -
condiciones de liquidación que rigen para la asigna 
ción de la categoria o conceptos equivalentes y no 
será tomado en consideración para la determinación 
de ningún otro concepto retributivo, excepto los -
que revisten carácter de compensaciones. 
ARTICULO 7°.- Los regimenes remunerativos del res
tante personal del Gobierno Nacional, no incluido 
en convenciones colectivas de trabajo, serán objeto 
de adecuación en concordancia con lo dispuesto por 
el presente decreto. Las respectivas remuneraciones, 
que tendrán la fecha de vigencia previstas en los 
art1culos anteriores se determinarán mediante reso 
lución conjunta del Ministro de Economia y del Se
cretario General·de la Presidencia de la Nadón~ pr~ 
via intervención de la Comisión Técnica Asesora de 
Politica Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 8°.- Facúltase al Ministro de Economia y
al Secretario General de la Presidencia de la Na
ción, en forma conjunta, a complementar o rectifi
car las planillas anexas en concordancia con las 
disposiciones del presente decreto, previa interven 
ción de la Comisión Técnica Asesora de Pol1tica Sa 
larial del Sector Público. Las resoluciones conjun 
tas que se dicten tendrán vigencia a partir de la = 
fecha establecida en el articulo 1°.; 
ARTICULO 9°.- A partir del 1° de julio de 1983, los 
adicionales, complementos, suplementos y todo otro 
concepto retributivo a que se refiere el articulo 
2° de la ley N° 22.658 (/),no podrán exceder en sus 
montos los vigentes al 30 de junio de 1983 con más 

(/) Ver Digesto Administrtivo N° 4976.-
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el Treinta y Cinco por Ciento {35%). Lo 
precedentemente no será de aplicación a 
nales por antigüedad y titulo. 
ARTICULO 10°.- Las remuneraciones resultantes de 
aplicación del presente decreto serán objeto de 
aportes y contribuciones previstos por las leyes 
previsionales y asistenciales y de las retenciones 
por cuotas sindicales ordinarias. En el caso de a• 
portes y contribuciones a obras sociales y entida~ 
des similares, los mismos se limitarán a los 
tos en la ley N° 22.269 (-) de Obras Sociales. 
ARTICULO 11.- Autorizase a los Servicios Administ 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran 
el Presupuesto de la Administración Nacional a li 
quidar las remuneraciones determinadas por el pre· 
sPnte decreto utilizando las respectivas partidas 
específicas asignadas al Inciso 11 -Personal por el 
Presupuesto General de la Administración Nacional • 
vigente, y en caso de resultar éstas insuficientes, 
el saldo no comprometido de las restantes partidas, 
hasta tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 12.- La Comi·si 6n Técnica Asesora de Poli ti 
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor 
mas del presente decreto, en los temas específicos
sobre los que le acuerda competencia la ley número 
18.753 (+). 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.-

BIGNONE - Jorge Wehbe 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4717.
{+) Ver Digesto Adainistrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

-ANEXO XVII Y XVIII. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS 
EN EL APARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCA 
LAFON DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA ~ 
APROBADO POR DECRETO N° l. 457/64 Y MODIFICATORIOS. 

-ANEXOS XXVII, XXIX Y XXXII. LA PERCEPCION DEL ADI 
CIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON LA~ 
DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR 
POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO XXVIII. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CARNES 
ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITULO, -
PUDIENDO EL AGENTE OPTAR, CUANDO CORRESPONDA, POR 
EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO XXVIII. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA -
JUNTA NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION 
EQUIVALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSE 
JERO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. -

- ANEXO XXX. EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PERCIBE 
EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA SE IN 
CREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FIJADO PARA
LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA SIN LIMITACION 
EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS. 

- ANEXO XXXIII. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE 
RECIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION -
POR ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCENTE 
LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 
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DISPOSICIONES PARTICULARES 

CONCEPTO 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE DEL 
GOBIERNO NACIONAL, EL VALOR DEL 
INDICE UNO (1) 

- COMPENSACION POR EXTENSION DE TA 
REAS DEL PERSONAL DE SERVICIOS = 
AUXILIARES DEPENDIENTE DEL MINIS 
TERIO DE EDUCACION EN LAS CONDI 
ClONES QUE ESTABLECEN LOS DECRE 
TOS N° 2899 DEL 13 DE ABRIL DE-
1973 y N° 4274 DEL 30 DE DICIEM 
BRE DE 1975 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CONCEP
TO DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 
EXTRAORDINARIA ESTABLECIDA EN EL 
DECRETO N° 3744/77 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE PER 
CIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NA 
CIONAL DE CARNES 

IMPORTE 
EN $a 

3,56 

59 

166 

114 
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ANEXO 111 
PERSONAL CIVIl. 

OE LA ADMitHSTRACION l>UBLICA NACIONAL 

-Decreto 111• 1.428 .del 22/2/73-

SUELDO BASICO 
CARGO --------------------·--··--

2.979 
24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

SUB-GRUPO A 

SUB-GRUPO B 

SUB-GRUPO C 

SU~-GRUPO D 

::! .383 

1.904 

1.523 

1.218 

974 

842 

748 

667 

638 

606 

586 

570 

565 

560 

555 

552 

550 

548 

547 

545 

543 

542 

540 

463 

471 

478 

486 

..• ,/ 

,l¡i 
• 1 

' íl ¡, 
" 

., ,, 
¡ 
1 
¡ 
J 



éATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 
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ANEXO IV 

PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-~creto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista seo Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador Mayor 
Implementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista seo lra. 
Analista lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador Ira. 
Programador lra, 
lmplementador lra. 
Operador Ira. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional ·Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
lmplementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador ~e Carga Ira. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SeO Mayor 

eonvénciona1 lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforado" 1ra. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCD Ira, 

Auxiliar SCO 2da, 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTEMA POR COMPUTA 

CION DE D•TOS -

l. 790 

1.551 

1.539 
1.539 

1.655 

1.658 
1,658 

1.576 

1.542 
1.542 

1.240 
1.025 

809 
1.025 
1,455 
1.455 

1.136 
1.136 

924 
731 
731 
731 
731 

621 

392 
392 
291 
392 
392 
392 

261 
261 

217 
217 
217 
217 

163 
163 
163 

133 
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ANEXO XI 

Pr.i:~o~.\L llE L.-\ 111 1\ECCJO'I: GE-;EH·\1. HlJ>OSTTIVA 

rAR J E R A R Q t.: 1 z ,, ll o L ~ o .1 E R A R Q L z A DO 

Gó' Sl J:L!IO L:i"lFIC\CIOS 1 sn:Ú)oi 1~0\ 1 F 1 CACION 
1 13'-SICO l~::"Pt;CIAL 

TOTAL TOTAL 
H-\_~ICO ESPECJA_L 

26 l. 957 4.::?57 6. 214 1. ~lR9 2.983 4.\172 

25 1.497 3.251 4.748 l. 520 2.279 3.799 

24 l. 121 2.-127 3. 548 l. 135 1.702 :!.R37 

23 820 1.736 ::'.556 !:129 l. 244 2.073 

22 708 1.4K3 2. 191 716 1.075 l. 791 

21 576 1.188 1.764 585 f-77 l. 462 

20 525 1.070 1.395 536 R04 1.340 

19 .508 l .022 1. 530 :'·19 779 l. 298 

18 482 958 1.440 495 743 l. 238 

17 469 926 l. 395 484 725 l. 209 

16 457 897 1. 354 472 709 l. 181 

15 445 861 1.306 466 698 1.164 

14 431 825 1.256 463 694 1.157 

13 460 690 1.150 

12 457 686 1.143 

11 454 682 1.136 

lO 452 677 1.129 

9 449 673 1.122 

8 446 669 1.115 

7 443 665 1.108 

6 440 661 1.101 

5 438 656 1.094 

4 435 652 1.087 

3 432 648 1.080 

2 370 556 926 

370 556 926 



CARGO 

T - 1 
T - 2 
T - 3 
T - 4 
T - 5 
T - 6 
T - 7 
T- 8 
T - 9 
T - 10 
T - 11 
T - 12 
T- 13 ,. - 14 
T - 15 
T - 16 

E - 5 
E - 6 
E - 7 
E- 8 
E - 9 
E - 10 
E - 11 
E - 12 
E- 13 
E - 14 
E - 15 
E - 16 

A - 7 
A - 8 
A - 9 
A - 10 
A - 11 
A- 12 
A- 13 
A- 14 
A- 15 
A- 16 

M - 12 
M - 13 
M- 14 
11 - 15 
M- 16 
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ANEXO XII 

PERSO:'<IAL DE LA 

.\flm:\ISTRACION NJ\CJO~AL DE ADUANAS 

SUELDO 
RASICO 

2.556 
2.3ll 
2.016 
1.661 
1.467 
] . 260 
l. 075 

8ll 
659 
596 
580 
570 
567 
562 
559 
555 

1.146 
936 
644 
550 
585 
575 
570 
567 
562 
555 
550 
548 

580 
505 
567 
562 
553 
550 
548 
545 
543 
540 

553 
548 
545 
543 
540 



-----
C.A:TEGORIA 

T- 02 

T- 03 

T - 04 

T- os 

T- Of· 

T - 07 

T- 07 

T- 07 

T- 08 

T - 08 

T- 08 

T- 08 

T - 08 

T- 08 

T- 08 

T - 09 

T - 09 

T- 09 

T- 09 

T - 09 

T- 09 

T - 09 

T - 10 

T - 10 

T - 10 

T- 11 

T- 11 

T - 12 

T- 13 

T- 14 
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ANEXO XIII 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CARGO ADICIO:>IAL 
FUNCION S.C 

Jefe Departamento l. 5~l 

Jefe División 1.329 

Supervisor l. :!13 

Jefe Sección ROS 

Supervisor General !;05 

Analista SCD llayor !110 

An::~ iista Mayor ~lO 

Analista Programador ~110 
Mayor 

Analista Prograaador lra. l. 150 

Analista SCD lra. 1.150 

Analista Ira. 1.150 

Planificador Mayor 935 

Operador CoMputadora Mayor 720 

Prv .. ~.-·amador Mayor 720 

lmplementador Yayor 506 

Analista SCD 2da. 1.210 

Analista 2da. l. 210 

Planificador lra. 1.002 

Operador Computadora lra. 816 

Planificador de Carga !layor 816 

Progra•ador Ira. 812 

Implementador lra, 812 

Programador 2da. 405 

Perforador Mayor 405 

Auxiliar SCD Mayor 289 

Perforador 1ra. 289 

Auxiliar SCD lra. 268 

Auxiliar .seo 2da. 194 

Awliliar seo 3ra. 187 

Auxiliar seo 4ta. 178 

¡ .... 
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ACTO: DECRETO N° 1.638/83.-

MATERIAS:MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES ~ BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS- SOCIEDADES
1

DEL ESTADO- CASA 

DE MONEDA 

Buenos. Aires, 30 de junio de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones 
de las Autoridades Superiores de los Organis 
mos del Estado de forma·que las mismas man~ 
tengan una adecuada relación con las remune 
raciones que, por todo concepto, percibe el 
personal que jerárquicamente les depende. 

Que en consecuencia resulta necesario a 
doptar las medidas que permitan actualizar 
las retribuciones de estos funcionarios. 
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Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter 
vención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo por la -
ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- F1janse a partir del 1° de julio 
de 1983, en los importes que se detallan en los 
Anexos I a VIII que forman parte integrante del 
presente decreto, las retribuciones totales pa 
ra las Autoridades Superiores de los Organismos 
del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las únicas que perci 
birán los funcionarios respectivos, salvo las = 
que les correspondan en concepto de adicional -
por antigüedad de acuerdo con el articulo 4° del 
decreto N° 844/77 (") y de asignaciones familia 
res, de acuerdo con la ley N° 18.017 (/) y modi 
ficatorias. -

Déjase sin efecto toda otra bonificación o 
retribución que estuvieran percibiendo a la fe 
cha dichos funcionarios por su carácter de ta~s. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan 
por el presente decreto se liquidarán, el Cin
cuenta por Ciento (50%) de las mismas como suel 
do y el Cincuenta por Ciento (50%) como Gastos 
de Representación, con excepción de aquellos ca 
sos que actualmente se liquidan por el último= 
de los conceptos, para los cuales continuará a 
plicándose tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a complementar o rec 
tificar las planillas anexas, en concordancia = 
(") Ver Digesto Administrativo N° 3445.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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con las disposiciones del presente decreto, previa 
intervención de la Comisión Técnica Asesora de Po 
litica Salarial del Sector Público. Las resolucio= 
nes conjuntas que se dicten tendrán vigencia a par 
tir de la fecha prevista en el articulo 1°. -
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte
gran el Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto utilizando las respectivas parti
das especificas asignadas al Inciso 11 - Personal 
por el Presupuesto General de la Administración Na 
cional vigente, y en caso de resultar éstas insufi 
cientes, el saldo no comprometido de las restantes 
partidas, hasta tanto se incorporen los créditos -
necesarios. 
ARTICULO 6°.~ La Comisión Técnica Asesora de Pol1-
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas especifi 
cos sobre los que le acuerda competencia la ley nd 
mero 18.753 (-). -
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 

(-)ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

O R G A N l 8 M O S 

DF.NOMINAC ION CARGOS IU"l.IUIU:RACION 
------------------------------------------------------------T_O_T_A~---
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAil 

DIRICCION GENEP.AL IMPOSITIVA 

UEllCADO NACI.:INAL DE CONCENTRACION 
PF.SQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADIIINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

JUNTA NACIONAL DE 1"'4RNES 

JUNTA NACIONAL DE GR.4NOS 

~ERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SDVICIO NACIONAL DI SANIDAD.ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SQr.~ ALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

O~ANISMO NA~IONAL DE PREVISION 

fERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DE AGUA J!C':'t..m.R Y 
SANWIIENTO RURAL 

Adainistrador 
~ubadainistrador 

Director 
Subdirector 

Adainiatrador 

Adainiatrador 
Subadalniatrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Y oc al 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 
Vicesuperinten-
dente 

Presidente 
Director General 
Vocal 

Director-Preside~ 
te 
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Administrador Ge-
neral 

Administrador Ge-
neral 

10.983 
10.554 

10.811 
9.721 

10.811 

10.811 
9. 721 

10.811 
9.721 
6.032 

10.811 
9.721 
6.032 

10.811 
9. 721 

10.227 

9. 713 

9.910 
8.914 
3.166 

9.910 
8.914 
6.615 

9.910 
5.294 

9.910 
5.294 

9.910 

9.721 
8.751 
3.098 

9.721 

9. 721 
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O R G A N 1 S M O S 

DZNOIIINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIONAL DE ACCION éOOPERA
TIVA 

INSTITUTO NACIOKAL DE ACCION MUTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO· PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION('' 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Y oc al 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Nacional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

Vocal 
Vocal Ad-Honorea 
Delegado 

ANEXO 1 

RDIUNERACION 
TOTAL 

9. 721 

9. 721 
4.530 

9. 721 
8.751 
4.530 

9.593 
8.640 

9.593 

9. 524 

9. 267 
8.340 
2.128 

9.267 
2.411 

8.743 
7.190 

7.405 

3. 706 
1.277 

866 

~:(") Cuando sean desempeftados por funcionarios de la Adainistraci6n 
POblica Nacional percibirtn Onicamente los Gastos de Represen
tac16n. 

¡t 
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ORGAN I S~IOS EDUCACIONALES 

DEXm!I NAC ION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
~\SEÑANZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E
DUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

ANEXO 11 

RE~IU:-IERACION 
TOTAL 

lO. 554 

10.554 
8.091 
7.388 

10.554 

10.554 

7.036 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOMINACION 

DEDICACIOS EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO III 

RDIUNERACION 
TOTAL 

10.871 

10.578 

10.227 

8.182 

8.065 

6. 521 

6.366 

6.178 

4.942 

4.608 

4.350 

8.312 

8.065 

6.452 

6.521 

5. 268 
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ORGA~IS~IOS CIE:-."TIFICOS 

DEXOMI 'i'AC I O'i' 

COXSEJO :-c:.KIOi'IAL DE I'i'VESTIGA
CIOXES CIE:ITIFICAS Y TEC:'íiCAS 

INSTITUTO NAC IO'i'AL DE TECNOLO
GIA I:-c:DUSTRIAL 

COl!ISION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECKOLOGIA I!\DUS
TRIAL 

IXSTITUTO NACIONAL DE TECNOLQ
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

ISSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mi té Ejecutivo 
Miembro del Di 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXO IV 

REMU:'íERACION 
TOTAL 

10.554 
9.584 
1.884 

l. 256 

827 

10.554 
9.584 
3.140 

1.298 

10.554 
9,584· 
5.363 

10.193 

10.193 

10.193 
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ANEXO V 

ORGANIS~OS DE SEGURIDAD 

DENO~I INACION CARGOS REf.IUli.'ERACION 
TOTAL 

POLICIA FEDERAL Jefe 10.871 
Subjefe 9.910 

SERVICIO PENITENCIARIO Director 10.871 
FEDERAL .Subdirector 9.910 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ Pref~to Nacio-
TINA nal Naval 10.871 Subprefecto Na-

cional Naval . 9.910 

GENDARMERIA NACIONAL Director General 10.871 
Subdirector Gea~ 
ra1 9.910 
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ANEXO VI 

F..\HIUCACIOXES ~;!LITARES 

DE'IIm!INACIO'II 

DIRECCIO'II GEXERAL DE 
F.-\BRICACIO:->ES MILITARES 

CAHGOS 

Presidente 
Vocal 
Síndico 

REMUNERACION 
TOTAL 

10,871 
9,353 
9.353 
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SISTDIA BANCARIO OFICIAL 

DENO!o!IN..\CION 

BANCO CESTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGE~TINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BA~CO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISU>N NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGO 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VII 

RDIUNERACION 
TOTAc.::L:__ __ _ 

11.600 

9;773 
9.696 

11. 128 
10.013 

9.661 
9.593 
9.593 

10.871 
9.807 
9.438 
9.353 
9.353 

10.227 
9.593 
9. 206 

9.593 
8.675 
8.250 
8.250 
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O R G A N 1 S M O S 

COXSEJO SUPRD10 llE LAS FUERZAS AR~IAD.\S 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CO:\"SEJO DE GUERRA PERltANE~TE PARA JF.FES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AR.\IADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SI!PERIOR DE HO:-IOR DE LAS FUERZAS 
AR)lADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGE~~INA 

Presidente 

ANEXO VIII 

RDIUNER.4.CION 
TOTAL 

6.143 

-1.916 

4.316 

4.007 

4. 393' 

3.655 

3.655 

.3.655 

3.174-

3.166 

2.926 

2.677 

2.445 

2.643 
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ACTO: DECRETO N° 1.653/83 

MATERIA: SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires, 30 de junio de 1983 

VISTO la ley N° 21.307 (') y los 
nros. 439 (") de fecha 26 de agosto 
196 (=) de fecha 28 de enero de 1983 
de fecha 29 de marzo de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

decretos 
de 1982, 
y 7 31 (-) 

Que atendiendo las previsiones de las nor 
mas legales citadas, procede establecer las 
determinaciones referentes a la política sala 
rial a aplicar en el trimestre comprendido eñ 
tre el 1° de julio y el 30 de setiembre de 
1983. 

Que corresponde, también, contemplar el 
propósito reiteradamente expuesto de preser
var el valor adquisitivo del salario y la si
tuación de los trabajadores de menores ingre
sos. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- La política salarial prevista-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4949.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 5015.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5034.-



- 2 -

por el decreto N° 439/82, modificado por el decre
to N° 688/82 ( 0

) y por los decretos nros. 196/83 y 
731/83, se aplicará respecto del trimestre compren 
dicto entre el 1° de julio y el 30 de setiembre de 
1983, de conformidad con las normas que a continua 
ción se establecen. 
ARTICULO 2°.- Los salarios básicos de las conven
ciones colectivas de trabajo se incrementarán en 
un Doce por Ciento (12%) mensual y acumulativo, a 
partir de sus valores actualizados al 30 de junio 
de 1983. 
ARTICULO 3°.- Con relación a los trabajadores com
prendidos en convenciones colectivas de trabajo cu 
ya remuneración nominal, normal y habitual sujeta
a aportes jubilatorios no excediere al 30 de junio 
de 1983 la suma de pesos argentinos Mil Cuatrocien 
tos mensuales ($a. 1.400.-) los incrementos previ~ 
tos en el articulo anterior se aplicarán sobre lai 
cantidades efectivamente percibidas en cada uno de 
los meses considerados. 

En los casos que la remuneración nominal, nor
mal y habitual del trabajador excediere de pesos -
argentinos Mil Cuatrocientos ($a. 1.400.-) mensua
les, percibirá, como incremento minimo garantizado, 
la cantidad resultante de la aplicación del proce
dimiento descripto en el párrafo anterior para el 
nivel remuneratorio de pesos argentinos Mil Cuatro 
cientos ($a. 1.400.-) siempre que por aplicación= 
de lo clispuesto por el articulo 2° no le correspo!! 
diere una suma mayor. 
ARTICULO 4°.- Los incrementos que resulten de la a 
plicación de los articulas anteriores, absorberán-; 
hasta su concurrencia, los aumentos otorgados por 
los empleadores, por cualquier concepto, cuya apli 
cación involucre total o parcialmente el periodo = 
comprendido en el presente decreto. 
ARTICULO 5°.- Todos los trabajadores comprendidos 
en las convenciones colectivas de trabajo, recibi~ 
rán, por esta única vez y como correspondiente al 
mes de junio de 1983, una asignación especial con-

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 4970.-



- 3 - -D.A. N° 5061.-

sistente en una suma equivalente a la diferencia 
que resulte entre el monto del sueldo anual com -
plementario a liquidarse en dicho mes, según el 
régimen legal respectivo, y la mitad de la remune 
ración nominal, normal y habitual del mes de ju = 
nio de 1983, calculada en proporción al tiempo 
trabajado. 

El monto de esta asignación especial no po -
dr~ exceder la cantidad de un salario vital mini
roo conforme lo establecido en el articulo 6°; no 
tendr~ carácter remuneratorio, ni estará sujeto a 
aportes jubilatorios, ni descuentos ni cargas de 
cualquier naturaleza. 
ARTICULO 6°.- Fijase el salario vital mínimo a 
partir del 1° de julio de 1983, en la suma de pe
sos argentinos Mil Cien ($a. 1.100.-) mensuales, 
pesos argentinos Cuarenta y Cuatro ($a.44.-) dia
rios y pesos argentinos Cinco con Cincuenta Centa 
vos ($a. 5,50) horarios, excluyéndose a los traba 
jadores comprendidos en los regímenes de trabajo
a domicilio y servicio doméstico. Dichos importes 
constituyen la menor remuneración en efectivo que 
percibirá el trabajador por todo concepto en una 
jornada legal de trabajo, con exclusión de las a
signaciones familiares que pudieren corresponder
les. 
ARTICULO 7°.- La aplicación del presente decreto 
respecto de los organismos públicos, empresas y -
sociedades del Estado y sociedades con participa
ción mayoritaria estatal, cualquiera fuera su for 
ma jur1dica, cuyo régimen salarial se encuentre = 
sujeto a convenciones colectivas de trabajo, se 
efectuará sobre los salarios básicos de los res -
pectivos regímenes remuneratorios. 

Sin perjuicio de ello y cuando las caracterís 
ticas especiales de dichoi reg1menes salariales = 
asi lo requieran, la adecuación de las normas de 
este decreto se instrumentará, para cada caso, me 
diante resolución conjunta del Ministerio respec= 
tivo y los de Trabajo y de Econom1a. 
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ARTICULO 8°.- El Ministerio de Trabajo ejercerá, 
con relación al cumplimiento del presente decre
to, las facultades que le otorgan los decretos -
nros. 439/82, 196/83 y 731/83, as1 como observa
rá los procedimientos de aplicación establecidos 
en los mismos. 
ARTICULO 9°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
Héctor F. Villaveirán 
Adolfo Navajas Artaza 
Conrado Bauer 
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ACTO: DECRETO N° 1.643/83 

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS (Asignación Es-

pecial no remunerativa) 

Buenos Aires, 30 de junio de 1983.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que tal como se anunciara oportunamente, 
se estima conveniente otorgar al personal de 
pendiente del Gobierno Nacional, no compren~ 
dido en convenciones colectivas de trabajo, 
una asignación especial que se abonará en el 
transcurso del mes de julio de 1983. 

Que esta asignación especial es equiva
lente a la que se ha dispuesto otorgar a los 
trabajadores comprendidos en las convencio
nes colectivas de trabajo. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Poli
tica Salarial del Sector Público ha tomado 
la intervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las 
facultades otorgadas al Poder Ejecutivo Na
cional por la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- El personal dependiente del Go 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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bierno Nacional no comprendido en convenciones 
colectivas de trabajo, percibirá por esta úni
ca vez, en el mes de julio de 1983, una asigna 
ción especial no remunerativa equivalente a la 
diferencia entre el Cincuenta por Ciento (50%) 
de la remuneración total, regular y permanente 
que haya correspondido al agente en el mes de 
junio de 1983 y el monto que le haya sido li -
quidado por dicho concepto como primera cuota 
del sueldo anual complementario del corriente 
año. 
ARTICULO 2°.- A los efectos de la liquidación 
de la asignación especial no remunerativa que 
se establece por el articulo precedente, el 
Cincuenta por Ciento (50%) de la remuneración 
total regular y permanente será calculado en 
proporción al tiempo trabajado en el último se 
mestre. -
ARTICULO 3°.- El monto de la referida asigna
ción especial no remunerativa no podrá exceder 
la cantidad de un salario vital m1nimo vigente 
al 1° de julio de 1983, ni estará sujeto a a
portes jubilatorios, ni descuentos ni cargas -
de cualquier naturaleza. 
ARTICULO 4°.- La Comisión Técnica Asesora de 
Politica Salarial del Sector Público será el 
organismo de interpretación con facultades pa
ra aclarar las normas del presente decreto, en 
los temas especificas sobre los que le acuerda 
competencia la Ley N° 18.753 ("). 
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios Admi
nistrativos de las distintas jurisdicciones 
que integran el Presupuesto de la Administra -
ción Nacional a liquidar la mencionada asigna
ción especial no remunerativa utilizando las 
respectivas partidas especificas asignadas al 
Inciso 11 - Personal por el Presupuesto Gene -

(") Ver Digesto Administrativo N° 3228.-

1 

' 
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ral de la Administración Nacional vigente, y en 
caso de resultar éstas insuficientes, el saldo 
no comprometido de las restantes partidas, has
ta tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 1.451/83.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 14 de mayo de 1983.-

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen una 
función fundamental en orden a la protección 
de la familia. 

Que a mérito de lo expresado se considera 
conveniente otorgar prioridad a la asignación 
por familia numerosa. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntase la asignación por 
familia numerosa a la suma de ciento veinte 
pesos argentinos ($a 120). 
ARTICULO 2°.- El monto fijado precedentemente 
queda sujeto a los coeficientes que correspon 
dan en virtud de los artículos 18 de la ley ~ 
N° 18.017 (t.o. 1974) ('), 3° del decreto N° 
25/81 y 1° del decreto N° 126/83. 
ARTICULO 3°.- Autorizase a los serv1c1os ad
ministrativos de las distintas jurisdicciones 
que integran el Presupuesto de la Administra 
ción Nacional, a liquidar la asignación deter 
minada por el presente decreto utilizando las 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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respectivas partidas especificas asignadas al -
Inciso 11- Personal, por el Presupuesto vigente, 
y en caso de resultar éstas insuficientes, el -
saldo no comprometido de las restantes partidas 
hasta tanto se incorporen los créditos necesa
rios. 
ARTICULO 4°,- El presente decreto regirá a paE 
tir del 1° de junio de 1983. 
ARTICULO 5°,- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: DECRETO N° 1.452/83.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 14 de junio de 1983.-

VISTO las leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada 
del nivel general de las remuneraciones pro 
ducida con relación al que se tuvo en cuenta~ 
ra establecer la movilidad anterior, dispues 
ta por decreto N° 1.096/83 ('),y lo determi 
nado por los artículos 52 de la ley N° 18.037 
(t.o. 1.976) y 39 de la ley N° 18.038 (t.o. 
1980), corresponde incrementar a partir del 
1° de junio de 1983 en un doce por ciento 
(12%) los haberes de las prestaciones jubila 
torias y de pensión a cargo de las Cajas Na 
cionales de Previsión, como también estable 
cer el 1ndice de corrección a aplicar para 
la determinación del haber de los afiliados 
que cesaren en la actividad a partir del 31 
de mayo de 1983. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5052.-
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Que sin perjuicio de las medidas precedente 
mente enunciadas, se estima oportuno recomponer 
las escalas jubilatorias que han quedado rezaga 
das, procurando una relación mAs adecuada con= 
el nivel salarial de los trabajadores en activi 
dad. -

Que, asimismo, se considera conveniente e
quiparar a partir del 1° de julio de 1983-
al haber mensual mínimo de las jubilaciones y 
de las pensiones acordadas o a acordar por las 
Cajas Nacionales de Previsión. 

Que, consecuentemente, procede incrementar 
a partir de la fecha precitada los haberes men 
suales mínimos de las pensiones graciables y de 
más prestaciones no contributivas y el haber -
mensual de las pensiones a la vejez y por inva 
lidez, que se atiendan con imputación al art1cÜ 
lo 8° de la ley N° 18.820 ("). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un doce por cien 
to (12%) los haberes de las prestaciones jubila 
torias y de pensión a cargo de las Cajas Nacio 
nales de Previsión. 

El incremento dispuesto precedentemente re 
g1rá a partir del 1° de junio de 1983 y se apli 
cará sobre el haber que correspondiere percibtr 
al 31 de mayo del mismo afto. 
ARTICULO 2°.- A partir del 1° de julio de 1983 
los haberes de las prestaciones jubilatorias y 
de pensión serán equivalentes a las sumas que -
resulten de deducir a los importes vigentes al 
30 de junio del mismo afto, los montos fijos que 
los componen, que a continuación se indican, e 
incrementar las sumas resultantes mediante la a 
plicación de los siguientes coeficientes: 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3259.-
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l. Prestaciones que encuadren en las disposiciones
de la resolución N° 726/78 (-) de la ex Secreta
ria de Estado de Seguridad Social: 
Jubilaciones: Se deducirá la suma de trescientos 
veinte pesos argentinos con setenta y cuatro cen 
tavos ($a 320,74), y se aplicará el coeficiente
de incremento 1,5135. 
Pensiones: Se deducirá la suma de doscientos cua 
renta y un pesos argentinos con setenta y seis 
centavos ($a 241,76), y se aplicará el coeficie~ 
te de incremento 1,5135. 

2. Prestaciones derivadas de la ley N° 18.037 (/) -
y sus modificatorias que no encuadren en las dis 
posiciones de la resolución citada en el punto 
anterior: 
Jubilaciones: Se deducirá la suma de doscientos 
ochenta y siete pesos argentinos con nueve centa 
vos ($a 2871 09), y se aplicará el coeficiente de 
incremento 1,4842. 
Pensiones: Se deducirá la suma de doscientos cua 
renta y un pesos argentinos con setenta y seis ~ 
centavos ($a 241 1 76), y se aplicará el coeficie~ 
te de incremento 1,4842. 

3. Prestaciones que encuadren en las disposiciones 
del decreto N° 662 del 27 de marzo de 1981; 
Jubilaciones: Se deducirá la suma de quinientos 
cuarenta y ocho pesos argentinos con treinta y -
cuatro centavos ($a 548,34), y se aplicará el 
coeficiente de incremento 1,4842. 
Pensiones: Se deducirá la suma de cuatrocientos 
sP.senta y un pesos argentinos con setenta y seis 
centavos ($a. 461276), y se aplicará el coeficúa 
te de incremento 1,6350. 
Las disposiciones del punto 2 se aplican también 
a las prestaciones derivadas de la ley N° 18.038 
y sus modificatorias, cuya fecha de solicitud 
fuere anterior al 1° de setiembre de 1982. 
La Subsecretaria de Seguridad Social dictará las 
normas complementarias que fueren menester para 
la aplicación de lo dispuesto en el presente pun 
to. 

Ver Digesto Administrativo N° 4551.
Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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ARTICULO 3°.- Elévanse a partir del 1° de junio de 
1983 los haberes mensuales mínimos de las prestacio 
nes acordadas o a acordar por las Cajas Nacionales
de Previsión, a los siguientes montos: 

Jubilaciones, excepto la anticipada 
para la mujer 
Pensiones y jubilaciones anticipada 
para la mujer 

~a. 

880 

7~ 

ARTICULO 4°,- A partir del 1° de julio de 1983 el
haber mensual mínimo de las jubilaciones y pensio
nes acordadas o a acordar por las Cajas Nacionales 
de Previsión será de ochocientos ochenta pesos ar
gentinos ($a 880). 
ARTICULO 5°.- El haber mensual máximo de las jubila 
ciones, incluida la movilidad establecida por los~ 
artículos 53 de la ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 -
de la ley N° 18.038 (t.o. 1980), será a partir del 
1° de junio de 1983 de cuatro mil quinientos cuaren 
ta y seis pesos argentinos ($a 4.546), y a partir~ 
del 1° de julio del mismo afto de seis mil trescien
tos veinti~n pesos argentinos ($a 6.321). 
ARTICULO 6°.- Exclúyense de ias disposiciones prece 
dentes a las prestaciones acordadas o a acordar por 
aplicación de las leyes 18.464 (=), sus modificato
rias y complementarias, y 22.731 (+). 
ARTICULO 7°.- F1janse en las sumas que a continua
ción se indican, los haberes mensuales mínimos de -
las pensiones graciables y demás prestaciones no 
contributivas y el haber mensual de las pensiones a 
la vejez y por invalidez, que se atiendan con impu 
tación al articulo 8° de la ley N° 18.820: -
A partir del 1° de junio de 1983 $a 546 
A partir del 1° de julio de 1983 $a 616 
ARTICULO 8°.-··Establécese en 1,6946 el índice de co 
rrección a que se refiere el articulo 53 de la ley 
N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la determina
ción de haber de las jubilaciones de los afiliados 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3140.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5018.-
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que cesaren en la actividad a partir del 31 de ma
yo de 1983. Al resultado final que arroje el proce 
dimiento establecido por el artículo 49 de la ley 
N° 18.037 (t. o. 1976) para la determinación del ha 
ber de las prestaciones, se adicionará la suma de 
~scientos ochenta y siete pesos argentinos con -
nueve centavos ($a 287, 09) . 
UTICULO 9°.- Establécese en 2,5151 el indice de
corrección a que se refiere el articulo 53 de la -
ley 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la determi
nación del haber de las jubilaciones de los afi
liados que cesaren en la actividad a partir del 30 
de junio de 1983. 
UTICULO 10.- La Subsecretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpreta
tivas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publiquese, dése a la -
Mrecci6n Nacional del Registro Oficial y archive-
se. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: DECRETO N° 1.805/83.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 20 de julio de 1983.-

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad ~bU 
las asignaciones familiares cumplen una tmcün 
fundamental en orden a la protección de la f~ 
milia y al fomento de la educación. 

Que a mérito de lo expresado se considera 
conveniente otorgar prioridad a las prestacio 
nes previstas en la ley N°1B.017(t.o.l974)(') = 
que inciden en forma más directa en el cumpli 
miento de los objetivos precedentemente seña 
lados. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El monto de las asignaciones fa 
miliares previstas en la ley N° 18.017 (t.o. 197-l}, 
que a continuación se indican, será el siguien 
te: 

Asignación por escolaridad 
primaria 
Asignación por escolaridad 
media y superior 

$a 30.

$a 40.-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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ARTICULO 2°.- En relación a los hijos por quie
nes correspondiera el pago de la asignación por 
familia numerosa, el monto de las asignaciones 
que a continuación se indican será el siguien
te: 

Asignación por escolaridad 
primaria 
Asignación por escolaridad 
media y superior 

$a 40.-

$a 50.-

ARTICULO 3°.- Los montos fijados precedentemen
te quedan sujetos a los coeficientes que corres 
pondan en virtud de los articulas 1° de la ley 
N° 18.017 (t.o. 1974), 3° del decreto 25/81 y 
1° del decreto N° 126/83. 
ARTICULO 4°.- Autorizase a los servicios admi
nistrativos de las distintas jurisdicciones que 
integran el Presupuesto de la Administración Na 
cional, a liquidar las asignaciones determina-
das por el presente decreto ut~lizando las res 
pectivas partidas especificas asignadas al IncT 
so 11 - Personal por el Presupuesto vigente y-; 
en caso de resultar éstas insuficientes, el sal 
do nc comprometido de las restantes partidas -
hasia tanto se incorporen los créditos necesa
rios. 
ARTJC1TLO 5o.--· El presente decreto regirá a pa_!:. 
tir del 1° de julio de 1983. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publfquese, déEe a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chfve~e. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

-, 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA NROS. 196 M.E.H.F. y 
479 S. P·. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - PRESUPUESTO -

CREDITOS - CONTRATACIONES - BIENES 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1982 

VISTO los decretos N° 2.041/77 (') y el 
N° 913/81 (") reglamentarios de las Disposiclo 
nes del articulo 13 de la ley N° 21.550 madi 
ficado por el articulo 16 de la ley N° 21.981: 
y la resolución Conjunta MEH y F N° 439 y SP 
N° 108 (/) del 8/10/81, y 

CONSIDERANDO: 

Que la aplicación del articulo 13 de la -
ley N° 21.550, modificado por el articulo 16 
de la ley N° 21.981, han permitido reali~ 
una correcta evaluación económica de los pro 
yectos de inversión, brindando elementos de ~ 
juicio apropiados para establecer prioridades 
en la asignación de fondos públicos. 

Que es necesario continuar con este proce 
so de asignación de recursos públicos a tra~ 
vés de una racional planificación de la inver 
sión, tomando en cuenta no sólo la rentabili~ 
dad de los proyectos, sino también las exigeg 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4380.-
(") Ver Digesto Administrari vo N° 4815.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4841.-
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cias de carácter social, los compromisos interna 
cionales, y otros objetivos de interés nacional~ 

Que es facultad del Ministerio de Economía y 
de la Secretaria de Planeamiento modificar el 
monto de las realizaciones por encima del cual -
todo nuevo prbyecto de adquisición de bienes o -
de construcción que signifique compromisos sobre 
ejercicios futuros deberá requerir la Conformidad 
Previa que exige la Ley. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO 
DE PLANEAMIENTO 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Fijase el monto al que hace refe
rencia el articulo 5° del decreto N° 2.041/77 y 
en pesos ochenta mil millones ($ 80.000.000.000) 
calculados a precios promedio del mes de agosto 
de 1982 y tipos de cambio equivalentes a $23.192 
y $ 38.875 por cada dólar estadounidense para 
los mercados comercial y financiero, respectiva
mente. · 

Los items económicos-financieros incluidos 
en el Anexo 1 de la Resolución Conjunta MEH y F 
N° 439 y SP N° 108 debe~án ser también calcula
dos a los precios y tipos de cambio fijados en -
el párrafo anter~. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

Fdo. José Miret 
Jorge Wehbe 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 442/83 DGDS 2a. 

MATERIAS: INMUEBLES DEL ESTADO - PRESUPUESTO -

NORMAS - CONTRATACIONES 

Buenos Aires, 15 de junio de 1983.-

MINISTERIO DE ECONOMIA: 

Atento la competencia que le asigna 
a ese Ministerio el articulo 21 punto 3 de la 
ley 22.520 (') y la intervención que le cupo 
en la sanción de la ley N° 22.770, se le da 
traslado de estos obrados a efectos de que ren 
ga a bien interpretar los alcances de la locu 
ci6n "dependencias administrativas" empleada
por el articulo 29 de la ley citada en segun
do término. Ello en función de la consulta for 
mulada en estos actuados por la Junta Naci~ 
de Granos, con miras a determinar si la amplia 
ci6n y/o construcción de oficinas destinadas
a servicios técnicos se hallaria comprendida 
por la prohibición que emna del prenotado ar 
ticulo 29 de la ley N° 22.770. 

·Asignese a este proveido carácter de 
atenta nota de envio. 

Roberto González Dosil 
Victor Fern,ndez Balboa 
Alberto Pedro Porretti 
Jorge Félix Scagliarini - Secretario 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4849.-
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SEÑOR SUBSECRETARIO TECNICO Y DE 
COORDINACIQ~ ADMINISTRATIVA: 

.... .' '.:~( :- ; '' ~ 

Esta Dirección General comparte lo ma 
nifestado a fojas 90, en el sentido que el ar 
ti culo 29 de la ley no 22.770 al establ:ecer que 
" ••• no podrán •.• o ampliar sus actuales depen
dencias administrativas ••• '', involucra tanto a 
las administrativas como a las técnicas ya que 
dicho término ha sido utilizado en forma gené
rica, por lo que corresponderia que el Poder 
Ejecutivo dispusiera la excepción, a fin de -
realizar la pertinente licitación pública. 

En consecuencia corresponde devolver 
los actuados al Tribunal de Cuentas de la Na
ción. 
DIRECCION GENERAL DE.ASUNTOS JURIDICOS, 1 de
julio de 1983. 

DRA. MARIA C. ALCHOURRON DR. JORGE ROBERTO 
OLGUIN 

DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

ASESORA JURIDICA 

Buenos Aires, 5 de julio de 1983.-

De ~erdo con lo dictaminado por la -
Dirección General de Asuntos Juriaicos de este 
Ministerm a fojas 92, remitase al Tribunal de 
Cuentas de la Nación. 

envio. 
Sirva la presente de atenta nota de -

ADOLFO BERNARDO SARAVIA 
SUBSECRETARIO TECNICO 

Y DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA 
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ACTO: DECRETO N° 1.897/83.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 28 de julio de 1983.-

VISTO las leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada 
del nivel general de las remuneraciones pro 
ducida con relación al que se tuvo en cuenta 
para establecer la movilidad anterior, dis
puesta por decreto N° 1.452/83 ('),y lo de 
terminado por los art1culos 53 de la ley nú= 
mero 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley núme
ro 18.038 (t.o. 1980), corresponde incremen
tar a partir del 1° de agosto de 1983 los ha 
beres de las prestaciones a cargo de las Ca 
jas Nacionales de Previsión, como también es 
tablecer el 1ndice de corrección a aplicar = 
para la determinación del haber de los afi
liados que cesaren en la actividad a partir 
del 31 de julio de 1983, 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTieuLo 1°.- Increméntanse en un dieciocho 
por ciento (18%) los haberes de las prestacio 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5064.-
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nes jubilatorias y de pensión a cargo de las -
Cajas Nacionales de Previsión. 

El incremento dispuesto precedentemente re 
girá a partir del 1° de agosto de 1983 y se a 
plicará sobre el haber que correspondiere per 
cibir al 31 de julio del mismo año. -

Exclúyense de lo establecido en este artícu 
lo a las prestaciones acordadas o a acordar ~ 
aplicación de las leyes Nros. 18.464 ("), sus 
modificatorias y complementarias, y 22.731 (/). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de agos
to de 1983 a la suma de,un mil cuarenta pesos 
argentinos ($a 1.040) mensuales el haber míni
mo de las jubilaciones y pensiones acordadas o 
a acordar por las Cajas Nacionales de PrevisiOn 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de agosto de 1~3 
el haber máximo de las jubilaciones, incluida 
la movilidad establecida por los artículos 53 
de la ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley 
18.038 (t.o. 1980), será de siete mil cuatro
cientos cincuenta y nueve pesos argentinos (pe 
sos a 7.459) mensuales. -
ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de agosto 
de 1983 en la suma de setecientos veintiocho -
pesos argentinos ($a 728) mensuales, el haber 
mínimo de las pensiones gracrables y demás 
prestaciones no contributivas y el haber de 
las pensiones a la vejez y por invalidez, que 
se atiendan con imputación al artículo 8° de -
la ley N° 18.820(+). 
ARTICULO 5°.- Establécese en 2,9678 el Índice 
de corrección a que se refiere el articulo 53 
de la ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar pa 
ra la determinación del haber de las jubilacio 
nes de los afiliados que cesaren en la activi~ 
dad a partir del 31 de julio de 1983. 
ARTICULO 6°.- Las retenciones que las Cajas Na 
cionales de Previsión deban efectuar en las -
prestaciones con destino al Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio
nados como consecuencia de los incrementos re
sultantes del presente decreto, se harán en 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5018.-
(+) Ver Digest'O Administrativo •N° 3259.-

~-------~-----============~---------------------------------
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cinco (5) cuotas mensuales iguales y consecutivas. 
ARTICULO 7°.- A partir del 1° de agosto de 1983, el 
coeficiente a que se refiere el articulo 1° del ae
creto ~o 662/81 queda fijado en 2,21. 
ARTICULO 8°.- La Subsecretaria de Seguridad Social 
queda facúltada para dictar las normas interpretati 
vas y complementarias del presente decreto. -
ARTICULO 9°.- Comuniquese, publiquese, dése a ¡a Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese.-

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 1.124/83 DGDS. la. 

MATERIAS: SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO - REIN-

TEGRO DE GASTOS 

Buenos Aires, 5 de julio de 1983 

SUBSECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA: 

En orden a la competencia que le asigna 
a esa Subsecret~ria el decreto n° 3244/77 (A
nexo II), modificado por su similar n° 286/ 
79, se le da traslado de las presentes actua 
ciones a fin de solicitarle quiera tener a 
bien emitir opinión acerca de la cuestión 
planteada en autos, tendiente a determinar, 
a los fines de la liquidación del subsidio 
por fallecimi~nto contemplado en el articulo 
7° del régimen aprobado por decreto n° 1.343 
74 (') , sustituido por su similar no 93/79 ('), 
si el deceso del ex-agente Salvador ZANGLA, 
ocurrido como consecuencia de una insuficien 
cia respiratoria aguda, en su lugar de tra 
jo y dentro del horario normal de tareas, 
be ser considerado "por acto del servicio", 
a los efectos de la aplicación del coeficien 
te contemplado en el apartado III del comen
tado articulo 7°. 

Motiva la presente consulta, la aparent 
disimilitud existente entre las previsiones 
contenidas. en el ya referido articulo 7°, a 
partado III, y los'argumentos desarrollados 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
(") Ver Digesto Administrat~vo N°, 4565.-
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en los considerandos del comentado decreto 93/79, 
toda vez que aquéllas fundamentan el incremento -
del coefici~nte aplicable -7.50 en lugar de 5.50- ' ' 
en la circunstancia que el fallecimiento del agen 
te hubiera ocurrido por acto del servicio, es de 
cir, que se produjere como consecuencia directa e 
inmediata de la prestación del servicio, en tanto 
la parte expositiva hace mención a la necesidad 
de equiparar el régimen entonces vigente -articu-· 
lo 7° del decreto 1343/74-, que contemplaba el f~ 
llecimiento en "acto de servicio'', con otros regi 
menes, también aplicables en la Administración PO 
blica Nacional, que extendian sus alcances a los 
supuestos en que el fallecimiento no se producia 
por aquella causal. 

Asignese a este proveido carácter de atenta -
nota de remisión. 

Roberto González Dosil 
Alberto Pedro Porretti 
Victor Fernández Balboa 
Jorge Félix Scagliarini-Secretario-

Buenos Aires, 19 de julio de 1983 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con rela 
ción al requerimiento formulado precedentemente = 
vinculado con la aplicación del articulo 7°, del 
régimen aprobado por el decreto 1.343/74, susti
tuido por su similar N° 93/79, al caso que origi-
na estas actuaciones. -

Al respecto llevo a su conocimiento, que la -
parte dispositiva del acto legal citado en último 
término define con precisión los supuestos en que 
corresponde liquidar los distintos coeficientes -
previstos en carácter de subsidio por fallecimien 
to. Vale decir, el mayor, cuando el deceso del -
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consecuencia de causas directa o indirec 
te derivadas del desempeño de las funciones = 

tenia asignadas -o sea "por actos de servicios" 
procediendo encuadrar en dicho concepto a los e 
tos que, aun cuando se produzcan en el asiento -
tual de tareas, no respondan a dichas motivacio 

mérito a lo expuesto, en el supuesto en con 
la liquidación debe estar referida al coefi= 
5.50. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CAP. NAV. MIGUEL J.GURUCEACA 

SUBSECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

AL SEÑOR PRESIDENTE 
DEL TRIBUNlL DE CUENTAS DE LA NACION 
Dr. D. Roberto GONZALEZ DOS IL 

.. S. / D. 
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ACTO: DECRETO N° 1.984/83 

MATERIAS: ·PAR'}' IDOS POLITICOS - ASOCIACIONES 

PROFESIONALES 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1983 

VISTO lo resuelto por la Honorable Jun
ta Militar en su reunión del d1a 14 de ju
lio del corriente año, y 

CONSIDERANDO: 

Que se 'han sancionado y promUlgado OPO,.!: 
tunamente los ordenamientos jurídicos que 
regulan la actividad política y gremial en 
todo el territorio nacional. 

Que en consecuencia corresponde adoptar 
los recaudos necesarios a fin de dejar sin 
efecto los Decretos Nros. 6 (') y 9 (") de 
la Honorable Junta Militar, de fecha 24 de 
marzo de 1976. 

Pe.r -el~_, ., . , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Deróganse los Decretos núme
ros 6 y 9 de fecha 24 de marzo de 1976. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4114.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4189.-
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ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

BIGNONE - Llamil Reston 
Héctor F. Villaveirán 
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ACTO: DECRETO N° 1.990/83 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUB-

SECRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECQ-

NOMIA 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Econom1a, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Indus
tria y Miner1a al Contador Pdblico Nacional 
D. Gustavo Enrique Yrazu (M. I. N° 8. 643. 202). 
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y arch1vese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 2.112/83.-

MATERIA; DESIGNACIONIS DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 11 de agosto de 1983.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ART t•~l'LO 1 o.- Designanse en la Secretaria de 
Industria y Minería del Ministerio de Economía, 
Subsecretar1o de Industria, al Doctor en Cien 
clas Económicas Don Alberto Luis Campos (M.I~ 
N" 4.219.526) y Subsecre~ar1o de Minería, al
Dl)Ctor en Ciencias Económicas Don Horacio Ful 
gencio Eguren Huarte (M.i. N° 4.952.531). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Direcc16n Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 



GV'IfmiiJ/t-tio ~ r¡;t:6nMnla 

u~"~~" a'UO?ta-~, ~.....kGCW.W ~~ 

ACTO: DECRETO N° 1.914/83 
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MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO 

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 28 de julio de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que las evaluaciones efectuadas aconse
jan modificar las remuneraciones estableci
das por el Decreto N° 1.601/83 (') para el 
personal dependiente del Gobierno Nacional, 
no comprendido en convenciones colectivasde 
trabajo, a fin de posibilitar el alcance de 
los objetivos señalados en los consideran
dos del mismo. 

Que se ha estimado conveniente dar prio 
ridad a la adecuación de las retribuciones 
de las categorias inferiores de los distin
tos escalafones cuyos valores fueron alcan
zados por la retribución minima establecida 
a partir del 1° de julio de 1983. 

Que en consecuencia se efectúa una re
composición de las mimmas a partir del 1° 
de agosto de 1983. 

Que asimismo, de acuerdo con lo expresa 
do en el primer considerando, se disponen 
incrementos a partir del 1° de setiembre y 
1° de octubre de 1983. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5059.-
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Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Pablico ha tomado la inter
vención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa-
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo por la 
Ley N° 21. 307 (") • 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse a partir del 1° de agosto, 
1° de setiembre y 1° de octubre de 1983, respec i 
tivamente, en los importes que se detallan eñ 1 
los Anexos 3 al 20, 21 al 53 y 54 al 86 que for 
man parte integrante del presente decreto, los 
sueldos básicos o remuneraciones y adicionales 
que con carácter general hacen al cargo, según 
corresponda, del personal de los organismos de
pendientes del Gobierno Nacional que en cada ca 
so se indican. Asimismo quedan modificados eñ 
la forma establecida en los respectivos anexos 
los adicionales particulares incluidos en los 
mismos, los que se liquidarán, cuando correspon 
da, con sujeción a las disposiciones del Anexo 
l. 
ARTICULO 2°.- Fijanse a partir de la fecha que 
en cada caso se indica, en los importes que se 
detallan en el Anexo 2, que forma parte integr~ 
te del presente decreto, los montos mensuales = 
correspondientes a los conceptos incluidos en 
los mismos. 
ARTICULO 3°.- Las ·retribuciones del personal 
transitorio y contratado dependiente del Gobier 
no Nacional, vigentes al 31 de julio, 31 de a= 
gosto y 30 de setiembre de 1983, se incrementa
rán en el porcentaje de aumento que se otorga 
en cada caso, a los cargos de remuneraciones 
igual o más aproximada de la planta permanente. 
ARTICULO ~0 .- Los regímenes remunerativos del 
restante persoñal del Gobierno Nacional, no in-

(") Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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cluido en convenciones colectivas de trabajo, serán 
objeto de adecuació~ en -concordancia con lo dispues 
to por el presente decreto. Las respectivas remune~ 
raciones, que tendrán las feéhas de vigencia previs 
tas en los artículos anteriores se determinarán me~ 
diante resolución conjunta del Ministro de Econom1a 
y del Secretario General de la Presidencia de la Na 
ci6n, previa intervención de la Comisión Técnica A
sesora de Política Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 5°.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de la Nación, 
en forma conjunta, a co~plementar o rectificar las 
planillas anexas en concordancia con las disposicio 
nes del presente decreto, previa intervención de la 
Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Público. Las resoluciones conjuntas que se 
dicten tendrán vigencia a partir de las fechas esta 
blecidas en el articulo 1 o. 

ARTICULO 6°.- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto serán objeto de los 
aportes y contribuciones previstos por las leyes 
previsionales y asistenciales y de las retenciones 
por cuotas sindicales ordinarias. En el caso de a
portes y contribuciones a obras sociales y entida -
des similares, los mismos se limitarán a los previs 
tos en la Ley N° 22.269 (-) de Obras Sociales. -
ARTICULO 7°.- Autorizase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran
el Presupuesto de la Administración Nacional a li
quidar las remuneraciones determinadas por el pre -
sente decreto utilizando las respectivas partidas -
especificas asignadas al Inciso 11 - Personal por 
el Presupuesto General de la Administración Nacio -
nal vigente, y en caso de resultar éstas insuficien 
tes, el saldo no comprometido de las restantes par~ 
tidas, hasta tanto se incorporen los créditos nece
sarios. 
ARTICULO 8°.- La Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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interpretación con facultades para aclarar las 
mas del presente decreto, en los temas espec1fi 
sobre los que le acuerda competencia la Ley 
18.753 (+). 

ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1 
se. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO 1 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

- ANEXOS 34, 35, 67 y 68. LAS ZONAS SON LAS DETERMI 
NADAS EN EL APARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO 
Y ESCALAFON DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA A
TOMICA APROBADO POR DECRETO N° 1.457/64 Y MODIFI
CATORIOS. 

-ANEXOS 45, 47, 50, 78, 80 Y 83. LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

-ANEXOS 17, 46 y 79. EL ADICIONAL POR FUNCION TEC
NICA QUE PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL 
DE CARNES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL 
POR .TITULO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR, CUANDO CO -
RRESPONDA, POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXOS 17, 46 y 79. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE 
LA JUNTA NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERA
CION EQUIVALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE 
CONSEJERO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 

- ANEXOS 18, 48 y 81. EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD -
QUE PERCIBE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE 
HACIENDA SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL 
AL FIJADO PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDA 
AA SIN LIMITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE 
SERVICIOS PRESTADOS. 

- ANEXOS 51 Y 84. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA 
DE RECIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION 
POR ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCEN
TE LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 
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ANEXO 2 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

C O N C E P T O 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE 
DEL GOBIERNO .NACIONAL, EL VA 
LOR DEL INDICE UNO (1) -

- COMPENSACION POR EXTENSION -
DE TAREAS DEL PERSONAL DE 
SERVICIOS AUXILIARES DEPEN -
DIENTES DEL MINISTERIO DE E
DUCACION EN LAS CONDICIONES 
QUE ESTABLECEN LOS DECRETOS 
N° 2.899 DEL 13 DE ABRIL DE 
1973 Y N° 4.274 DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1975 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CON 
CEPTO DE RESPONSABILIDAD FUN 
CIONAL EXTRAORDINARIA ESTA = 
BLECIDA EN EL DECRETO N° 
3.744/77 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA -
JUNTA NACIONAL DE CARNES 

IMPORTE EN $a 

SETIEMBRE OCTUBRE 

4,35 5, 21 

72 86 

203 243 

139 167 
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A~EXOS 3-21-54 

I'ERS0~.\1. CIVIL 

I>E LA A!llfi~ISTR.\CIOS Pl'RLICA NACT<.J:-i.~L 

-Do><· rtto N" l. 428 d<>l 22/2/7J-

-------·--------------·--1i-.U-lL-DO---~--\S-l-CO---------
CARGO 

---A~~~to--· Sc·t temU re ----·-------------------------· ·-----------Octubre 

24 

23 

22 

21 

20 

l9 

p; 

1 { 

"• 668 

1!.) 830 

¡.¡ 820 

1 3 815 

12 810 

11 795 

10 790 

9 760 

8 735 

7 720 

6 705 

5 700 

4 690 

3 680 

2 675 

600 

SUB-GRUPO A 563 

SUB-GRUPO B 571 

SUB-GRUPO C 578 

SUB-GRUPO D 586 

3.786 

3.029 

2.420 

1.93e 

l. 548 

l. 238 

1.070 

951 

849 

979 

968 

962 

956 

938 

932 

897 

867 

850 

832 

828 

814 

789 

783 

696 

653 

662 

670 

680 

4.812 

3.850 

3.076 

2.461 

1.968 

l. 573 

1.360 

l. 209 

1.079 

1.155 

l. 142 

1.135 

1.128 

1.107 

1.100 

1.<.'58 

1.023 

1.003 

982 

975 

961 

915 

908 

807 

757 

768 

777 

789 
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ANEXOS 
PERSONAL CIVIL 

DE LA Amll~ISTRACION PUBLICA NACIONAL 
-Decreto N° l. 428 del 22/2/73-

22-55 

CAHGOS 
ADICIO~AL POR FUNCION 

SISTEMA POR COMPUTACION DE DATOS 

----------------------------~~~~--------~~~---
Setiembt·e Octuhre 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

.... 
l. 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Au.tl.<sta :SCU M.tyur 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador ~layor 
Implementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SCD lra. 
Analista Ira. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Programador lra. 
Implementador lra. 
Operador lra. 
Planificador de Carga 
Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementádor 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Car¡a 
lra. 
Perforador llayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliai SCD Mayor 

Convencional Ira. 
Planificador de Carca 
~rl;o 

Bi~liotecario Ira. 
Pcrforaqor Ira. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCD Ira. 

Auxiliar SCD 2da. 

2.275 2.892 

1.971 2.505 

1.956 2.486 
1.956 2.486 

2.104 2.674 

2.107 2.678 
2.107 2.678 

2.003 2.546 

1.:.160 2.4~.1 

1.960 2.491 

l. 576 2.003 
l. 303 1.656 
1,028 1.307 
l. 303 l. 656 
1.849 2.350 
1.849 2.350 

l. 444 1.835 
1.444 1.835 
1.174 1.492 

929 1.181 
929 1.181 
929 1.181 

929 1.181 

733 865 

463 546 
463 546 
343 405 
463 546 

463 546 
463 546 

308 363 
308 363 

256 302 

2!'-R -=tn? 

256 302 
256 302 

192 227 
192 227 
192 227 

157 185 



CARGO 

26 Jt"rarqutzado 

25 Jt-rarqut.zado 

24 Jt>rarquizado 

23 Jerar'luizado 

22 Jerarquizado 

21 J•rarqui.zado 

20 Jerarqui¿ac1o 

19 Jerarquizado 

18 Jerarquhado 

17 JE-rarquizado 

11 Jerarquizado 

15 Jerarquizado 

14 Jerarquizado 

21 

2S 

24 

23 

22 

21 

20 

lt 

11 

17 

2. 486 

1.902 

1.424 

1.042 

900 

732 

670 

670 

669 

668 

668 

666 

663 

2. 528 

l. 932 

1.443 

1.053 

910 

787 

786 

785 

778 

774 

770 

768 

767 

766 

765 

761 

750 

747 

729 

713 

683 

661 

833 

557 

544 

530 

3.158 

2.417 

1.809 

l. 324 

1.144 

930 

790 

791 

7M!I 

788 

7f-18 

786 

782 

3. 213 

2. 455 

1.834 

1.338 

1.156 

928 

928 

926 

918 

913 

908 

908 

905 

904 

902 

898 

885 

881 

860 

841 

806 

780 

734 

646 

631 

6U 

9 

5. 411 

4. 131 

3.0R5 

2. 207 

1.8115 

l. :-,10 

l. J02 

l. JOO 

l. 298 

l. 298 

l. 297 

l. 295 

l. 288 

3.790 

2.896 

2.163 

1.581 

l.J66 

1.181 

1.178 

l. 176 

1.167 

l. 160 

1.156 

1.152 

1.151 

l. 148 

1.148 

1.141 

1.124 

1.120 

1.094 

1.068 

1.026 

991 

951 

835 

818 

795 

D.A. N° 5073.
ANEXOS 28-:61 

6.M77 

5. 249 

:1,921 

2. 805 

:.t.395 

1.919 

l. 536 

1. 534 

1.531 

1.532 

l. 531 

l. 528 

1. 517 

4.815 

3. 679 

2. 748 

2.009 

l. 736 

l. 393 

1.390 

1,387 

1.377 

1.368 

l. 364 

l. 360 

1.358 

1,355 

1.354 

1.3441 

1.328 

l. 321 

l. 291 

1.260 

1.211 

1.169 

1.103 

969 

947 

922 

7.897 

6. 033 

.¡. 5(19 

J. 249 

2. 785 

2. 242 

J. 472 

1. 1.70 

!. 967 

1.966 

!.965 

l. 961 

l. 949 

6. 318 

4.1128 

3.606 

2. 634 

2.276 

1.968 

l. 964 

l. 961 

1,945 

l. 934 

!.926 

1.920 

l. 918 

l. 914 

1.913 

1.902 

1.874 

1.867 

1.823 

l. 781 

1.709 

1.652 

1.584 

1.392 

1.360 

1.32!1 

10.035 

7.668 

5. 730 

4.129 

J. 539 

2. 849 

2. 326 

2. 325 

2.320 

2.320 

2.319 

2.314 

2. 299 

8.028 

6.134 

4. 582 

3.347 

2.892 

2.321 

2.318 

2.313 

2.2tll 

2.281 

2.272 

2.2841 

2.283 

2.2511 

2. 2!16 

2.244 

2.211 

2. 202 

2.151 

2.101 

2.017 

1.949 

1.837 

1.815 

1.!1711 

l. 537 
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ANEXOS 29-62 

PERSOSAL DE LA DIRECCION ~ACIO~AL DE ADUANAS 

----------
SUELDO BASICO 

L\HGO 
Setiembre Octubre 

T - l 3,249 4.129 
T - 2 2.937 3.733 
T - 3 2.562 3. 256 
T - 4 2.111 2,683 
T - 5 l. 865 2.370 
T - 6 l. 601 2,035 
T - 7 l. 366 1.736 
T - 8 1.031 1.310 
T - 9 981 1.158 
T - lO 965 1.139 
T - 11 959 1.132 
T - 12 956 1.128 
T - 13 946 1.116 
T - 14 935 1.103 
T - 15 922 1.088 
T - 16 897 1.058 

E - 5 1.352 1.595 
E - 6 1.104 l. 303 
E - 7 788 930 
E - 8 786 927 
E - 9 961 1.134 
E - 10 957 1.129 
E - 11 950 1.128 
E - 12 946 1.116 
E - 13 935 1.103 
E - 14 897 l. 058 
E - 15 850 1.003 
E - 16 832 982 

A - 7 787 929 
A - 8 782 923 
A - 9 946 1.116 
A - 10 935 1.103 
A - 11 883 1.042 
A - 12 850 1.003 
A - 13 832 982 
A - 14 800 928 
A - 15 789 915 
A - 16 696 807 

M - 12 883 1.042 M :;... 13 832 982 
M - 14 800 928 
M - 15 789 915 M .. 16 696 807 



CATE-
GORJA 

T- 02 

T- 03 

T - 04 

T- 05 

T - 05 

T - 07 

T - 07 

T - 07 

T- 08 

T- 08 

T- 08 

T - 08 

T - 08 

T - 08 

T- 08 

T - 09 

T- 09 

T- 09 

T - 09 

T- 09 

T - 09 

T- 09 

T - 10 

T- 10 

T - 10 

T- 11 

T- 11 

T- 12 

T- 13 

T - 14 

11 D.A. N° 5073.

ANEXOS 30-63 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

·\lliC IONM. POR t"U)ICION S.C.D. 

CARGO SPt i t~mbre Octubré 

Jefe Depart:uoento 1.971 2,505 

Jefe División 1.689 2.147 

Supervisor 
l. 542 1.960 

Jefe Sección 
1.023 1.300 

Supervisor General 1.023 1.300 

Analista SCD llayor 1.157 1.471 

Analista Mayor 1.157 1.471 

Analista Programador 
llayor 1.157 1.471 

Ana1i::;ta Programador 
lra. 1.462 1.858 

Analista SCD lra. l. 462 l .... 

Analista lra. 1.462 1 ••• 

Planificador llayor 1.188 1.510 

Operador Computadora 
<>1~ 1.163 

Mayor 

Programador Mayor 915 1.163 

Imple•entador llayor 643 817 

Ana lista seo 2da. 1.428 1.685 

Analista 2da. 1.428 1.685 

Planificador lra 1.182 1.395 

Operador Computadora 
lra. 

963 1.138 

Planificador de Carga 
llayor 

963 1.1341 

Programador lra. 958 1.130 

lmplementador lra. 958 1.130 

Programador 2da. 478 584 

Perforador llayor 478 584 

Auxiliar seO Mayor 341 402 

PPrforatfnr 1 ra .. :141 •n2 

Auxiliar seD lra. 316 373 

Auxiliar seD 2da. 229 270 

Auxiliar seo 3ra. 221 261 

Auxiliar SCD 4ta. 210 248 
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1' 5074.-

ACTO: DECRETO N° 1.915/83.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS 

Buenos Aires, 28 de julio de 1983.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones 
de las Autoridades Superiores de los Organis
mos del Estado de forma que las mismas manten 
gan una adecuada relación con las remuneracio 
nes, que por todo concepto, percibe el perso~ 
nal que jerárquicamente les depende. 

Que en consecuencia resulta necesario a
doptar las medidas que permitan actualizar 
las retribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la ~ 
intervención que le compete. 
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Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo por la 
ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse a partir del 1° de se
tiembre y 1° de octubre de 1983, respectivamen
t~, en los importes que se detallan en los Ane 
xos 1 al 8 y 9 al 16 que forman parte integran= 
te del presente decreto, las retribuciones tota 
les para las Autoridades Superiores de los Orga 
ntsmos del Estado. -
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las únicas que perci 
birán los funcionarios respectivos, salvo las ~ 
que les corresponda en concepto de adicional 
por antigÜedad de acuerdo con el articulo 4° del 
decreto N° 844/77 (") y de asignaciones familia 
res, de acuerdo con la ley N° 18.017 (/) y modi 
ficatorias. -

Déjase sin efecto toda otra bonificación o 
retribución que estuvieran percibiendo a la fe 
cha dichos funcionarios por su carácter de ta= 
les. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan 
por el presente decreto se liquidarán, el Cin
cuenta por Ciento (50%) de las.mismas como Suel 
do y el Cincuenta por Ciento (50%) como Gastos
de Representación, con excepción de aquellos ca 
sos que actualmente se liquidan por el último = 
de los conceptos, para los cuales continuará a 
plicándose tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economia 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a complementar o rec 
tificar las planillas anexas en concordancia -
con las disposiciones del presente decreto, pre 
via intervención de la Comisión Técnica Asesora 
de Pólitica Salarial del Sector Público. Las 

·(") Ver Digesto Administrativo N° 3445.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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resoluciones conjuntas que se dicten tendrán vigen
cia a partir de las fechas previstas en el articulo 
lo • 
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran
el Presupuesto de la Administración Nacional a li
quidar las remuneraciones determinadas por el pre
sente decreto utilizando las respectivas partidas -
especificas asignadas al Inciso 11 - Personal por -
el Presupuesto General de la Administración Nacio
nal vigente, y en caso de resultar éstas insuficien 
tes, el saldo no comprometido de las restantes par 
tidas, hasta tanto se incorporen los créditos nece 
sa rios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor 
mas del presente decreto, en los temas específicos
sobre los que le acuerda competencia la ley número 
18.753 (-). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 

~} Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXOS l - 9 

O R G A N 1 8 M O S 

REMUNERACION TOTAL 
OEsmnsACION CARGOS Setiembre Octubre 

DIRECCIOM NACIONAL DE VIALIDAD Administrador l:l 408 16.063 
Subadministrador 12.884 15.435 

DIIECCIOH GENERAL IMPOSITIVA Dir~ctor 13.198 15.811 
Subd1 rector 11.867 14.217 

.' IIEIICADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
. Jlt:SQUERA PUERTO MAR DEL PLATA Administrador 13.198 15.811 

'U*INISTRACION NACIONAL DE ADUANAS Administrador 13.198 15.811 
1 Subadmi11istrador 11.867 14.217 

Presidente 13.198 15.811 
Vicepresidente 11. 867 14.217 
V oral 7.364 8.822 

DE GRANOS Presidente 
Vicepresidente 13.198 15.811 
Vocal 11.867 14.217 

7.364 8.822 

Dn1RIA·OE BENEFICENCIA NACIONAL Y Presidente 13.198 15.811 
CASINOS Vicepresidente 11.867 14.217 

Superintendente 12.485 14.957 
Vicesuperinten- u. 858 14.206 dente 

Presidente. 12.098 14.493 
Director General 10.882 13.037 
Vocal 3.865 4.630 

DE OBRAS SOCTALES Director-Preside~ 
te 12.098 14.493 
Gerente General 10.882 13.037 
Director ·3.076 9.675 

SISTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA Presidente 12.098 14.493 
PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y Director 6.463 7.743 

MILITAR.ES 

Presidente 12.098 14.493 
Director 6.463 7. 743 

NACIONAL DE PREVISION Director 12.09.8 14.493 

NACIONAL DE PARQUES NACI~ Presidente 11.867 14.217 
Vicepresidente 10.683 12.798 
Vocal 1 3.782 4.531 

NACIONAL DI ARQUITECTURA Adminiatrador Ge-
neral 11.867 14.217 

NACIONAL DI AGUA POTABLE y Adminiatradoz, Ge-
ENTO RURAL nera1 11.867 14.217 
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ANEXOS 1 

O R G A N I S M O S 

DE:-<OMINACION CARGOS 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA Presidente 11.867 

I\'STITUTO NACIO!'<AL DE ACCION éOOPERA- Presidente 11.867 
TIVA Vocal 5.530 

INSTITUTO NACIO)IAL DE ACCION MUTUAL Presidente 11.867 
Vicepresidente 10.683 
Vocal 5.530 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA - Presidente 11.711 
CION PUBLICA Director 10.548 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR Director Nacional 11.711 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD Interventor 11.627 HIPICA 

I~STITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER Presidente 11.313 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR Gerente General 10.181 
SOCIAL Y TRABAJO Vocal 2.598 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCAT! Presidente 11.313 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Vocal 2.943 

TRIBUNAL Am!INISTRATIVO DE LA NAVEGA- Presidente 10.673 12.785 CION Vocal 8. 778 10.516 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION('? Miembro 9.040 10.830 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES Vocal 4.524 5.420 
Vocal Ad-Honorem l. 559 1.868 
Delegado 1.057 l. 266 

~:(") Cuando sean desempeftados por funcionarios de la Administración 
Pdblica Naciooal percibirln únicamente los Gastos de Represen
tación. 
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úHGA.'\J_S\IOS EJJUCAC'lO\'_,\LES 

DENOMINACION 

SUPERIXTEKDENCIA NACIONAL DE 
f.'\SEXAXZA PRIVADA 

NACIONAL DE EDUCACION 

NACIO:\'AL DE E
y SUPERIOR 

NACIONAL DE 
PRIMARIA 

CONSEJO SACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pcdag6¡-:ico 

ANEXOS 2 - lO 

REMUNERACION TOTAL 

Setit>mbre Octubre 

12.884 15.435 

12.884 15.435 
9.877 11.833 
9,019 10.805 

12.884 15.435 

12.884 15.435 

8.590 10. 291 
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U~IVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENO&IINACION 

DEDICACIO~ EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
car~o equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Qniversidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rec·tor de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXOS 3 -

REMUNERACION TOTAL 

Setiembre Octubre 

13.271 15.899 

12.914 15. 411 

12.485 14.957 

9.989 11.967 

9.846 11.796 

7.961 9.537 

10.147 12.156 

9.846 11.796 

7.877 9.437 

7.961 9.537 

6.431 7.704 

7. 772 9.311 

7.542 9.035 

6.033 7.228 

5.625 6.739 

5.310 6.361 
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ORGA\'IS~!OS CIE\"TIFICOS 

DE!'IOMINACION 

CO~SEJO NACIONAL DE INVESTIGA
CIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

CmtiSION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

I~STITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

P1·esiden te 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mi té Ejecutivo 
Miembro del Di 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXOS 4 - 12 

REMUNERACION TOTAL 

Setiembre Octubre 

12.884 15.435 
11. 700 14.017 

2.300 2. 755 

1.533 1.837 
' 

1.010 l. 210 

12.884 15.435 
11.700 14.017 

3.833 4. 592 

1.585 1.899 

12.884 15.435 
ll. 700 14.017 
6.547 7.843 

12.444 14.908 

12.444 14.908 

12.444 14.908 
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ANEXOS 

ORGANIS~!OS DE SEGURIDAD 

REMUNERACION TOTAL 
DENOltl NAC ION CARGOS Setiembre Octubre 

POLICIA FEDERAL Jefe 13.271 15.899 
Subjefe 12.098 14.493 

SERVICIO PENITENCIARIO Director 13.271 15.899 
FEDERAL Subdirector 12.098 14.493 

PREFECTURA NAVAL ARGEJ:! Prefecto Nacio-
TINA nal Naval 13.271 15.899 

Subprefecto Na-
cional Naval 12.098 l•i .193 

GENDARMERIA NACIONAL Director General 13. 271 15.899 
Subdirector Gen~ 
ral 12.098 14.493 
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HBRICACIOX'ES MILITARES 

DENO~I I NAC ION 

DIRECCIO~ GEXERAL DE 
FABRICACIOXES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

ANEXOS 6 - 14 

REMUNERACION TOTAL 

Setiembre 

13. 2.71 
11.418 
11.418 

Octubre 

15.899 
13.679 
13.679 
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ANEXOS 7 - 15 

SISTEMA 8ANCARJO OFICIAL 

REMUNERACION TOTAL 
DENO.IINACION CARGOS Setiembre Octubre 

BA~O CENTRAL DE LA REPUBLJCA Vicept"esidente 14.161 16.965 
AR ENTINA Vicepresidente 

11.931 14. 293 2do. 
Director y Sindico 11.837 14.181 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA Presidente 13.585 16.275 
Vicepresidente 12.224 14.644 
Vicepresidente 

11.794 14.129 2do. 
Director 11. 711 14.030 
Sindico 11.711 14.030 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, Presidente 13.271 15.899 BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, Vicepresidente 11.972 14.342 Y CAJA NACIONAL DE AHORRO y Vicepresidente 2do. 11.522 13.803 SEGURO Director 11.418 13.679 
Sindico 11.418 13.679 

COMISION NACIONAL DE VALORES Presidente 12.485 14.957 
Vicepresidente 11.711 14.030" 
Director 11.239 13.464 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA- Pt"esidente 11.711 14.030 LES PARA BANCARIOS Vicepresidente 10.590 12.687 Director 10,072 12.066 Sindico 10.072 12.066 
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ANEXOS 8 - 16 

O R G A N 1 S M O S 
REMUNERACION TOTAL 
Setieabre Octubre 

CONSEJO SUPRE~lO DE LAS FUERZAS AR~l.o\D.\S 

Presidente 7.499 8.984 

Vocal 6.001 7.189 

Secretario 5.269 6.312 

Prosecretario 4.892 5.861 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 
Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AR~lADAS 

Presidente 5.363 6.425 

Vocal 4.462 5.345 

Auditor 4.462 5.345 

Fiscal 4.462 5.345 

Secretario 3.875 4,642 

TRIBUNAL SVPERIOR DE HOXOR DE LAS FUERZAS 
AR~lADAS 

Presidente 3.865 4.630 

Vocal 3.572 4.279 

Secretario 3.268 3.915 

Prosecretario 2.985 3.576 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGENTINA 

Presidente 3.227 3.866 
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~: DECRETO N° 2.091/83.-

MATERIAS: DIRECCION NACIONAL DE QUIMICA- TRANS 

FERENCIA 

Buenos Aires, 11 de agosto de 1983.-

VISTO la ley N° 22.520 (') y el decreto nú 
mero 22 (") de fecha 22 de diciembre de 1981., y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 25 de la citada ley esta
blece que compete al Ministerio de Salud Públi 
ca y Medio Ambiente todo lo inherente a la sa 
lud de la población y preservación del medio
ambiente. 

Que en tal sentido revisten fundamental im 
portancia las funciones de análisis qu1mico 
con fines sanitarios y bromatológicos. 

Que resulta necesario centralizar las fun 
ciones para que sean desarrolladas a través de 
un sistema debidamente organizado. 

Que es en consecuencia conveniente ubicar 
en la misma jurisdicción a los organismos res 
ponsables de realizar tales funciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Transfiérense al Ministerio de-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4849.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4852.-
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Salud Pública y Medio Ambiente -Subsecretaria de 
Medicina Social y Fiscalización Sanitaria, las -
funciones y el personal que a la fecha se desem 
peña en la Dirección de Química en jurisdicción
de la Secretaria de Hacienda del Ministerio de E 
conomia. 
ARTICULO 2°.- La transferencia dispuesta por el 
articulo precedente com,.prende a todo el personal 
profesional, técnico, administrativo y de serví 
cios perteneciente, al citado organismo, cual
quiera sea su situación de revista actual y que 
esté afectado directa o indirectamente al cumplí 
miento de la Misión y Funciones que le fueran a 
signadas por decreto N° 464 de fecha 21 de febre 
ro de 1978. 
ARTICULO 3°.- Transfiérense al Ministerio de Sa 
lud Pública y Medio Ambiente los bienes muebles
e inmuebles afectados actualmente al desarrollo 
de las funciones correspondientes a la Dirección 
Nacional de Química, i,ncluída: la totalidad del -
equipamiento e instrumen-tal -científico de sus la 
boratorios. ' -
ARTICULO 4°.- Concédese al M'inisterio de Salud -
Pública y Medio Ambiente, un plazo de ciento vem 
te (120) dias para que gestione las modificacio:: 
nes orgánico -funcionales que la transferencia -
dispuesta en el articulo 1° del presente decreto 
producirá en la estructura de la Subsecretaria -
de Medicina Social y Fiscalización Sanitaria. 
ARTICULO 5°.- Transfiérense al Ministerio de Sa 
lud Pública y Medio Ambiente Subsecretaria de Me 
dicina Social y Fiscalización Sanitaria, los eré 
ditos y partidas presupuestarias correspondienU8 
a la Dirección Nacional de Química como asi tam 
bién al saldo que a la fecha arroje la cuenta es 
pecial N° 523 -Dirección Nacional de Química
Servicios Preferenciales. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

BIGNONE 
Horacio M. Rodríguez Castells 
Jorge Wehbe 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 595/83 DGFCE 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - DONACIONES 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1983.-

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION: 

La Contaduría General de la Nación soli
cita la opinión de este Tribunal de Cuentas 
respecto a la aplicación del articulo 53 (ter 
cer párrafo) de la ley de contabilidad el 
cual establece que los materiales y elemen
tos en desuso o en condición de rezago po
drán cederse sin cargo, previa autorización 
del Poder Ejecutivo y en jurisdicción de los 
poderes legislativo y judicial por el presi
dente de la pertinente Cámara o por el de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación res
pectivamente, a solicitud de organismos pú
blicos o de instituciones privadas legalmen
te constituidas en el pa1s para el desarro
llo de sus actividades de interés general. 

Dicha consulta tiene origen en el hecho 
concreto de que da cuenta la nota obrante a 
fs. 1/2, mediante la cual el cura párroco de 
la parroquia N.S. de Itat1 (Diócesis de Quil
mes) solicita la donación de los rezagos de 
papeles en desuso prov~nientes del edificio 
del Ministerio de Economía, a fin de que con 
su venta se puedan realizar obras de bien. NO 
obstante esa Contaduría General requiere de 
este cuerpo que el aspecto comentado sea ob
jeto de una aclaración general, atento lo es 
tablecido en\el articulo 84, inciso o) de la 
citada ley de contabilidad. 
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Según la repartición copsultante, para que la 
finalidad prevista por la mencionada norma legal 
(art.53, 3° párrafo) se cumpla debidamente, co
rresponderla que los bienes a donar resulten a
plicables para el desarrollo de las actividades -
especificas de la entióad peticr6nante. 

Acerca de ese planteo cabe señalar que del 
texto de la referida norma legal.., no surge que se 
exija el requisito del uso directo de esos mate
riales por parte de los organismos o institucio -
nes, que los reciban. Siendo as1, y siempre que 
el producido de la venta de los mismos se destine 
totalmente a las actividades de interés general -
que desarrollen los beneficiarios, la recordada -
norma legal, en este aspecto, no resultaría trans 
gredida, si como en el caso de papel ya usado, 1~ 
elementos no tuvieran ninguna aplicación y fuara 
necesario venderlos para lograr de ellos alguna u 
tilidad. -

La otra condición que esa Contaduria General 
~dem necesaria para que la donación del papel 
resulte factible, es que no fuera posible su ven
ta por parte del Estado. Al respecto cabe adver -
tir que la cesión sin cargo de 1 os materiales y 
elementos en desuso o rezago en las condiciones -
que la misma norma legal prevé, surge del propio 
texto de la ley, y su venta está contemplada por 
v1a reglamentaria (del recordado articulo 53) ~n 
do no se encuentre para los mismos "aplicación ai 
guna" "ni conveniente su reparación o transforma:: 
ción" inciso 4°). 

Es decir que la donación es una facultad per
fectamente reglada -en cuanto a la autoridad que 
debe aprobarla.de acuerdo al valor de esos mate
riales, como asimismo a las caracteristicas y ob
jetivos de los organismos o instituciones que los 
recibirán-, que la ley otorga a distintos funcio
narios para disponer de esos bienes declarados en 
desuso o rezago. 

Al respecto resulta oportuno señalar que si 
bien en concordancia con lo manifestado por esa 
Contaduría General en su providencia de fs. 6/7 h 
norma general seria la venta de ese material en 
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desuso, ello no obsta a que, como se dijo, las auto 
ridades que la ley determina, efectuadas las ponde
raciones para concluir en la conveniencia de ello, 
puedan ceder sin cargo dicho material si as! lo de
ciden, en las condiciones que la misma norma lega~ 
prevé. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el valor de 
los bienes es el elemento determinante de la autori 
dad que decidirá tal cesi6n, en el caso concreto 
que origina la consulta bajo comentario habría que 
establecer previamente la cantidad y valor del pa
pel que se transferiría Bin cargo, a efectos que la 
medida la tome el funcionario que legalmente corres
ponda. 

Cabe aclarar que constituye un antecedente favo 
rable al criterio expuesto el decreto 759/76, cuya 
fotocopia se adjunta. 

Asígnese a este proveido carácter de atenta no
ta de remisión. 

ROBERTO GONZALEZ DOSIL 
Alberto Pedro Porretti 
Víctor Fernández Balboa 
Jorge Féliz Scagliarini 
-Secretario-

í ,, 
¡ 
1 

\ 
1 
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ACTO: DECRETO N° 2.229/83 

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS (Asignación 

Fija) 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Econom1a, y 

CONSIDERANDO: 

Que tal como se anunciara oportunamente 
se ha dispuesto, como medida de emergencia, 
asignar a todo trabajador en relación de de 
pendencia una suma fija de Ochocientos Pe= 
sos Argentinos ($a.800) que se abonará en 
dos cuotas. 

Que asimismo, se ha determinado que di
cha suma será imputada provisoriamente al 
sueldo anual complementario, situación ésta 
que podrá ser dejada sin efecto, según la 
evolución de las circunstancias económico
financieras del pa1s. 

Que en consecuencia, corresponde dictar 
las normas que posibiliten el pago de la 
mencionada suma fija al personal dependien
te del Gobierno Nacional, no comprendido en 
convenciones colectivas de trabajo. 

Que la presente medida encuadra en las 
facultades otorgadas al Poder Ejecutivo Na
cional por la Ley N° 21.307 ('). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Al personal dependiente del Gobier 
no Nacional, no comprendido en convenciones co
lectivas de trabajo, cuya prestación se serví 
cios sea de 35 o más horas semanales; se le abo
nará una asignación fija de Ochocientos Pesos Ar 
gentinos ($a 800) en dos cuotas de Cuatrocientos 
Pesos Argentinos ($a 400) cada una, que se efec
tivizarán el 10 de setiembre y el 10 de octubre 
de 1983, respectivamente. La liquidación de di -
cha asignación fija se efectuará en proporción -
al tiempo trabajado entre el 1 o de julio <E 1983 
y las fechas de los respectivos pagos. En los ca 
sos de jornadas inferiores la asignación fija se 
rá proporcional a la duración de las mismas, sal 
vo que en los respectivos regímenes escalafona = 
ríos se determine otra relación, en cuyo caso se 
aplicará esta última. 
ARTICULO 2°.- La asignación fija a que se refie
re el articulo anterior será imputada provisio -
nalmente como pago a cuenta de la segunda cuota 
del sueldo anual complementario correspondiente 
al año 1983. 
ARTICULO 3°.- La asignación fija a que se refie
re el presente decreto será objeto de los apor
tes y contribuciones previstos por las leyes pre 
visionales y asistenciales y de las retenciones
por cuotas sindicales ordinarias. En caso de a
portes y contribuciones de obras sociales y enti 
dades similares, los mismos se limitarán a los = 
previstos en la ley N° 22.269 (") de Obras Socia 
les. -
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a disponer las norma• 
de liquidación de la asignación fija, cuando re
sulte necesario por particulares caracter1sticas 
(") Ver Digesto Administrativo N° 4717.-



- 3 - D.A. N° 5077.-

de la prestación de serv1c1os o por situaciones 
especiales del agente. 
ARTICULO 5°.- La Comisión Técnica Asesora de Po 
litica Salarial del Sector Público será el orga 
nismo de interpretacióncon facultades para a-= 
clarar las normas del presente decreto, en los 
temas específicos sobre ~os que le acuerda com
petencia la ley N° 18.753 (-). 
ARTICULO 6°.- Autorizase a los Servicios Admi
nistrativos de las distintas jurisdicciones que 
integran el Presupuesto de la Administración Na 
cional a liquidar la asignación fija determina~ 
da por el presente decreto utilizando las res -
pectivas partidas especificas asignadas al Inei 
so 11 - Personal por el Presupuesto General de 
la Administración Nacional vigente, y en caso -
de resultar éstas ~nsuficientes, el saldo no 
comprometido de las restantes partidas, hasta -
tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publ1quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-



;. /(,,,u:j¡,,,., ,/,. 1-r()nf'NifO 

.;.~~-h..a ¿;§~¡,,ti, ;..~t.a ..... 7,.,.;..,. y T..,.t.k.aooO.t ~~m4M 

1' 5078. 

ACTO: LEY N° 22.874,-

MATERIA: OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1983.-

EN uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso -
de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°,- Sustitúyase el texto del artícu 
lo 53 de la ley N° 22.269 (') por el siguien= 
te: 

"El actual régimen de obras sociales debe 
rá organizarse de conformidad con las normas
de la presente, antes del 31 de diciembre de 
1983". 
ARTICULO 2°,-Esta ley regirá a partir de la
fecha de su promulgación. 
ARTICULO 3°,- Comuníquese, publ1quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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ACTO: DECRETO N° 2.284/83.-

MATERIA: SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires, 7 de setiembre de 1983 

VISTO la ley 21.307 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a las especiales caracte
r!sticas de la actual situación socio-económi 
ca, y como consecuencia del análisis y consi= 
deración de las inquietudes recibidas por el 
Gobierno Nacional a través de las expresiones 
de diversos sectores, se ha dispuesto la adoE 
ción de un conjunto de medidas dirigidas a a
tender adecuadamente las requisitorias formu
ladas. 

Que a tal efecto, y en orden a las condi
ciones existentes en materia salarial, se ha
ce necesario contemplar, en primer término la 
situación de los trabajadores de menores in
gresos, mediante la actualización del salario 
vital m!nimo. 

Que asimismo, se juzga equitativo estable 
cer una asignación especial que, dada su ca
racter!stica de medida de emergencia, procede 
imputarla provisoriamente al sueldo anual com 
plementario y prever la posibilidad de variar 
dicha situación por disposición del Poder Eje 
cutivo Nacional, o por acuerdo de partes, se= 
gún lo aconseje la evolución de las circuns -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-



- 2 -

tancias económico-financieras del país. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijase el salario vital mínimo a 
partir del 1° de setiembre de 1983, en la suma 
de pesos argentinos Mil Seiscientos ($a 1.600) 
mensuales, pesos argentinos Sesenta y Cuatro -
($a 64.-) diarios y pesos argentinos Ocho ($a 8) 
horarios, excluyéndose a los trabajadores com
prendidos en los regímenes de trabajo a domici
lio y servicio doméstico. Dichos importes cons 
tituyen la menor remuneración en efectivo que= 
percibirá el trabajador por todo concepto en -
una jornada legal de trabajo con exclusión de 
las asignaciones familiares que pudieren corres 
ponderle. -
ARTICULO 2°.- Todos los trabajadores de la acti 
vidad privada percibirán, por esta única vez y 
como asignación especial de carácter remunerato 
rio, la suma de pesos argentinos Ochocientos -= 
($a 800.-) 
ARTICULO 3°.- La asignación especial estableci
da en el articulo anterior se abonará en dos 
cuotas de pesos argentinos Cuatrocientos (pesos 
a. 400.-) cada una, con vencimientos los días 
10 de setiembre y 10 de octubre de 198~ respec
tivamente, a cuyos efectos resultará de aplica 
ción lo dispuesto por el artículo 128 del Regi 
men de Contrato de Trabajo. -
ARTICULO 4°.- La asignación especial prevista
en los artículos 2° y 3° se imputará provisoria 
mente al sueldo anual complementario correspon= 
diente al segundo semestre del año 1983, imputa 
ción que podrá ser dejada sin efecto por acto
expreso del Poder Ejecutivo Nacional o por acuer 
do de partes. -
ARTICULO 5°.- Las disposiciones del presente de 
creto regirán respecto de los organismos públT 
cos, empresas y sociedades del Estado y socieda 
des con participación mayoritaria estatal, cual 

---- ------~--~---------·-·- ------ -· ---~---
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quiera fuere su forma jurídica, en los que su ré 
gimen salarial se encuentre sujeto a convenciones 
colectivas de trabajo. 
ARTICULO 6°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presente decreto continuará siendo de aplicación 
la política salarial implementada por el decreto 
N° 439/82 (") y sus complementarios y modificato
rios. 
ARTICULO 7°.- El Ministerio de Trabajo como auto 
ridad de aplicación podrá interpretar las disposi 
ciones del presente decreto y adoptar las decisio 
nes pertinentes para su cumplimiento, cuando re~ 
sulte necesario por las particulares caracteristi 
cas de la actividad de que se trate o por especia 
les situaciones o modalidades de prestación labo 
ral. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 

· Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 
Conrado Bauer 
Héctor F. Villaveirán 
Adolfo Navajas Artaza 

Digesto Administrativo N° 4~49.-



c;vl/ ini<JI~tio dt- 'l:c<J,iMnln 

u~"' ~~ • 9~-.,;., ~~---~ ..... ,;._ 

.__--! ~· 5080 • ' 

ACTO: DECRETO N° 2.372/83.~ 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 13 de setiembre de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad s~~ 
las asignaciones familiares cumplen una fun
ción fundamental en orden a la protección de -
la familia. 

Que a mérito de lo expresado se considera 
conveniente otorgar prioridad a las prestaci~ 
nes previstas en la ley N° 18.017 ~.o. 1974)(') 
que inciden en forma más directa en el cumpli 
miento del objetivo precedentemente seftalado.-

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse las asignaciones
familiares previstas en la ley N° 18.017 (t.o. 
1974), que a continuación s~ indican, a los 
siguientes montos: 
Asignación por cónyuge 
Asignación prenatal 
Asignación por hijo 
Asignación por familia numerosa 

$a 50.
$a 100.
$a 100.
$a 200.-

ARTICULO 2°.- Los montos fijados precedentemen 
te quedan sujetos a los coeficientes que co--
rrespondan en virtud de los artículos 18 de -
la ley N° 18.017 (t.o. 1974), 3° del decreto 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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N° 25/81 y 1° del decreto N° 126/83. 
ARTICULO 3°.- Autorizase a los.servicios adminis 
trativos de las distintas jurisdicciones que in 
tegran el Presupuesto de la Administración Nacio 
nal, a liquidar las asignaciones determinadas -
por el presente decreto utilizando las respecti
vas partidas específicas asignadas al Inciso 11 
-Personal por el Presupuesto vigente y, en caso 
de resultar éstas insuficientes, el saldo no com 
prometido de las restantes partidas ha~ta tanto 
se incorporeD los créditos necesarios. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto regirá a par
tir del 1° de setiembre de 1983. 
ARtrrCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 



Q./1/e,uJtnro r/,. 'fronf'lmln 

--'·""'-"'"" . O'ectekuía ¿ 'EJ/odo ¿ 9~aam.a..;.;,. y ~-.k.-M '8tJtHNHnioa 

' 4' 5081.-

ACTO: RESOLUCION N° 2.107/83 TCN 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION - LEY DE CONTABILIDAD -

SUMARIO - JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 6 de setiembre de 1983 

VISTA la resolución N° 220 (') del 5 de fe 
brero de 1982 y la resolución N° 392/83 (") = 
del TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 1°, punto VI de la resolu
ción N° 220/82 ordena actualizar semestralmen
te el monto establecido en el punto I del mis 
mo articulo, conforme la evolución de los indi 
ces oficiales que aplique este cuerpo en los = 
pronunciamientos dictados de acúerdo con el ar 
ticulo 125 de la ley de contabilidad. -

Que en cumplimiento de la mencionada nor~a, 
por resolución N° 392 del 3 de marzo de 1983 -
se efectuó la actualización ordenada para el -
periodo comprendido entre los meses de setiem 
bre de 1982 y febrero de -1983. 

Que corresponde efectuar el reajuste por -
el periodo comprendido entre los meses de mar 
zo y agosto de 1983, a cuyo efecto procede com 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4887.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 5030.-
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putar la evolución que reflejen los índices de 
precios al consumidor, nivel general, publica
dos por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 
CENSOS del corriente año. 

Que el monto objeto del referido reajuste 
asciende a la suma de Trescientos Setenta y -
Tres Pesos Argentinos($a 373,--) que fuera es 
tablecido en la citada resolución N° 392/83. -

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Elevar a la suma de Seiscientos 
Cincuenta Pesos Argentinos ($a 650,--) el mon 
to señalado en el articulo 1°, punto I de la
resolución N° 220/82. 
ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo, -
publicar en el Boletín Oficial, difundir en -
los servicios internos y por intermedio de las 
representaciones comunicar a los organismos 
fiscalizados. Archivar. 

Roberto González Dosil 
Eduardo A. Cedale 
Carlos Alberto Illa 
Víctor Fernández Balboa 
Alberto Pedro Porretti 
Jorge Félix Scagliarini -Secretario-
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ACTO: RESOLUCION N° 17.428/83.-

MATERIA: SEGURO DE VIDA 

Buenos Aires, 9 de setiembre de 1983 

VISTO el decreto N° 1.567 (') del 20 de -
noviembre de 1974, las Resoluciones Generales 
N° 11.945 del 20 de diciembre de 1974 y núme 
ro 17.046 del 7 de diciembre de 1982 de esta 
Superintendencia de Seguros de la Nación, re 
lacionadas con el Seguro Colectivo de Vida O 
bligatorio, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución General N° 16.886 (")
del 9 de setiembre del año próximo pasado se 
elevó la suma indemnizable prevista por el ci 
tado seguro. -

Que subsistiendo las razones que dieron -
origen a la precitada actualización, corres
ponde incrementar el monto de la misma en re 
lación a la variación experimentada por el iñ 
dice de precios al consumidor (nivel general) 
elaborado por el Instituto Nacional de Esta~. 
dística y Censos, en los últimos 12 meses. 

Que del análisis actuarial practicado en 
base a la población activa total que constitu 
ye el universo asegurable, conforme al traba 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3852.
(") Ver 'Digesto Administrativo N° 4966.-
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jo conjunto realizado por el Instituto Nacional 
de Estadistica y Censos y el Centro Latinoameri 
cano de Demografía publicado en el mes de no
viembre de 1982, posibilita la adecuación de la 
prima acorde con la valuación biométrica del 
riesgo asumido. 

Que el excedente que arroja la Caja Compen
sadora al 30 de junio del corriente afto permite 
desde el punto de vista económico, la reducción 
de la prima sin desmedro de su suficiencia téc 
nica. 

Que como consecuencia de lo seftalado prece
dentemente, corresponde reajustar equitativamen' · 
te el margen actual destinado a solventar los = 
gastos administrativos del sistema. 

Por ello, 

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Fijar a partir del 1° de octubre 
de 1983, en $a 14.200 (catorce mil doscientos
pesos argentinos) la suma indemnizable del Segu 
ro Colectivo de Vida Obligatorio, instituído -
por decreto N° 1.567 del 20 de noviembre de 197~ 
ARTICULO 2°.- Establecer a partir de la misma
fecha la prima mensual de 0 1 38 (treinta y ocho 
centésimos) por cada $a 1.000 de capital asegu
rado, en reemplazo de la establecida en el ar
ticulo 1° de la Resolución General N° 17.046. 
ARTICULO 3°.- Reajustar el porcentaje para aten 
der los gastos de administración, establecido
en el articulo 2° de la mencionada Resolución -
General, fijándolo en el 17% de las primas pe~ 
cibidas. 
ARTICULO 4°.- Dejar sin efecto las Resoluctenes 
Generales N° 16.886 y N° 17.046 de fechas 9 de 
setiembre y 7 de diciembre de 1982, respectiva
mente. 
ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y publi
quese en el Boletin Oficial. 

Osear L. Crosetto. 
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ACTO: DECRETO N° 2.373/83 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 13 de setiembre de 1983.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estima
da del nivel general de las remuneraciones 
producida con relación al que se tuvo en 
cuenta para establecer la movilidad ante
rior, dispuesta por Decreto N° 1.897/83 (') 
y lo determinado por los artículos 53 de la 
Ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la Ley N° 
18.038 (t.o. 1980), corresponde incrementar 
a partir del 1° de setiembre de 1983 los ha 
beres de las prestaciones a cargo de las Ca 
jas Nacionales de Previsión, como también 
establecer el índice de corrección a apli
car para la determinación del haber de los 
afiliados que cesaren en la actividad a par 
tir del 31 de agosto de 1983. -

Que en función de· lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976~ 
se considera oportuno fijar un incrementoma 
yor respecto de las prestaciones cuyo haber 
se encuentre establecido en base a fórmulas 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5068.-
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de determinación del mismo previstas en di 
ciones vigentes con anterioridad al 1° de 
de 1969, y que encuadren en las normas de la 
solución N° 726/78 (") de la ex-Secretaria 
Estado de Seguridad Social. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Increméntanse en un veinticinco -
por ciento (25%) los haberes de las prestacio -
nes jubilatorias y de pensión a cargo de las Ca 
jas Nacionales de Previsión. -

Dicho incremento será del veintiocho por -
ciento (28%) en el caso de los haberes de las 
prestaciones que encuadren en las disposiciones 
de la Resolución N° 726/78 de la ex-Secret4r1a 
de Estado de Seguridad Social. 

Los incrementos dispuestos precedentemente 
regirán a partir del 1° de setiembre de 1983 y 
se aplicarán sobre el haber que correspondiere 
percibir al 31 de agosto del mismo afto. 

Excl6yese de lo establecido en este articu
lo a las prestaciones acordadas o a acordar por 
aplicación de las Leyes Nros. 18.464 (-), sus 
modificatorias y complementarias y 22.731 (+). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de setiem 
bre de 1983 a la suma de un mil cuatrocientos = 
pesos argentinos ($a 1.400) mensuales, el haber 
mínimo de las jubilaciones y pensiones acorda -
das o a acordar por las Cajas Nacionales de Pre 
visión. -
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de setiembre de 
1983 el haber máximo de las jubilaciones, inchd 
da la movilidad establecida por los artículos = 
53 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la 
Ley N° 18.038 {t.o. 1980), será de nueve mil 

:trescientos veinticuatro pesos argentinos ($a 
9.324) mensuales. 
ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de setiea
bre de 1983 en la suma de novecientos ochenta -

(_") Ver Digesto Administrativo N° 4551.- ,,·. ·~ .. 
( ) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
(+) Ver Dige~to Administrativo N°~ 5018.-
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pesos argentinos {$a 980} mensuales, el haber mint
mo de las pensiones graciables y de ttemls prestacio 
nes no contributivas y el haber de ·!1lS 'J)ensiones a 
la vejez y'])b'r ... "1nvalidez, que se a ti~ "C''n "impu
tación al ar.t1culo 8° de la Ley N° l811.S20 {=). ---- · 
ARTICULO 5°.- Establécese en 3,7097 el:l.ndiee de 
corrección a que se refiere el articulo 53 de la Ley 
N° 18.03.7 .(t.o. 1976), a aplicar para la . .Qete-rmina
ción del haber de:las jubilaciones de los aLiliados 
que ce.sar·en en la actividad a partir del -31 ,de .agos 
to de 1983. -
ARTICULO 6°.- Las retenciones que las Cajas Naciona 
les de Previsión deban efectuar en las presta-ciones 
con_ q~stj._no _al Instituto Nacional de Servie.iDs So -
ciales para Jubilados y Pensionados como conseeu~n
cia de los incrementos resultantes del presente de
creto, se harán en cinco (5) cuotas mensuales, igua 
les_y -eon.-s-ecutivas. -
ARTICULO -7°.- Aclárase el Decreto n° 1.4-5-2/83 (/), 
en el sen~~~o de que el complemento a que ~ace men
ción el articulo 7° del Decreto N° 595 ;(&) del 24 
de marzo de 1982, que correspondiere percibir al 30 
de abril de 1983, se incrementará en el ¡porcentaje 
estableei"do"'ell el articulo 1 o del decreto ·citado en 
primer 'término, considerándose ese i~nto como 
haber jubilatorio o de pensión, según <COrrespondie
re. 
ARTICULO 8°.- La Subsecretaria de Seguri~arl :Social 
queda facultada para dictar las normas 4-nterpretat,! 
vas y complementarias del presente deeve~o. 
ARTICULO 9°.- Comuniquese, publiquese, Wése a la Di 
reccillD :Nacional del Registro Oficial 7 •e:rdd.-v.ese .. -

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3259.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5064.
(&) Ver Digesto Administrativo N° 4898.-
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ACTO: RESOLUCION N° 124/83.-

MATERIAS: REEMPLAZOS - DIFERENCIA DE HABERES 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1983.-

VISTO el decreto N° 1.102 (') del 26 de a 
gosto de 1981, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 2° del precitado decreto -
entre los factores que fundamentan el derecho 
a percibir un suplemento en concepto de dife 
rencias de haberes, por el ejercicio transito= 
rio de funciones superiores establece en su in 
ciso b), que el periodo del interinato debeser 
superior a Sesenta (60) días corridos. 

Que la aludida cláusula ha generado dudas 
interpretativas respecto d~ si esa exigencia -
excluye el derecho al cobro de dicha difer~ 
durante el lapso mencionado. 

Que entre los argumentos en que se apoyan 
las discrepancias surgidas acerca del alcance 
de la norma de que setrata, se invocan las dis 
posiciones del régimen originario establecido
por el articulo 48 del Escalafón aprobado por 
el decreto N° l. 428 (") ·del 22 de febrero de -
1973, que preveía un sistema diferente entre 
~os reemplazos dispuestos en vacantes erectivas 
y aquéllos consecuentes del alejamiento transi 
torio de los titulares de los cargos respecti 
vos. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4821 
(") Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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Que el propósito perseguido por el inciso
cuestionado ha sido no sólo el de unificar el -
tratamiento a aplicar en ambos casos sino tam
bién el de reconocer el derecho a la percepción 
de la aludida diferencia de haberes desde el mo 
mento en que se inicia el reemplazo en el cargo 
superior, ya que lo contrario no seria compati 
ble con la doctrina del enriquecimiento sin cau 
sa por parte del Estado, sustentada reiterada-
mente por la Procuración del Tesoro de la Na
ción. 

Que, a mayor abundamiento, resulta oportuno 
aclarar que el término mínimo de Sesenta (60) -
días fue fijado con el único propósito de ex
cluir del beneficio de la diferencia de haberes, 
a aquellos reemplazos cuya duración sea inferior 
a ese lapso. 

Por ello, y en virtud de las facultades que 
le acuerda el artículo 6° del decreto N° 1.102 
del 26 de agosto de 1981. 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que el reconocimiento de 
la diferencia de haberes por el ejercicio tran 
sitorio de cargos superiores cuya duración exce 
da los Sesenta (60) días corridos, dispuesto ~ 
con sujeción a lo previsto en el decreto N°Ll02 
del 26 de agosto de 1981, tendrá lugar una vez 
cumplido el plazo precedente, conforme lo esta 
blecido en el articulo 2°, inciso b), del men
cionado decreto, y ~e hará efectivo desde la fe 
cha de iniciación del pertinente reemplazo. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

Grl. Br. Jorge Alberto Marque 
Secretario General 
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ACTO: RESOLUCION N° 131/83 

MATERIAS: PERSONAL - LICENCIAS 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1983. 

VISTO el articulo 10, inciso g) - Licen 
cia por Maternidad - del Régimen de Licen 
cias, Justificaciones y Franquicias aproba~ 
do por Decreto N° 3413/79 (') y modificado 
por su similar N° 894/82 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que en el último párrafo de la menciona 
da norma se prevé que para el supuesto de 
parto diferido se ajustará la fecha inicial 
de la licencia, justificándose los dias pre 
vios a la iniciación real de la misma con 
arreglo a lo determinado en el articulo 10, 
incisos a), "afecciones o lesiones de corto 
tratamiento", o e) "afecciones o lesiones de 
largo tratamiento", del precitado régimen. 

Que la aplicación de dicho precepto ha 
generado razonables dudas interpretativas a 
cerca del encuadre que debe darse a las ina 
sist~ncias incurridas a efectos de su justi 
ficación, cuando la futura madre ha formula 
do la opción de acortar el periodo de pre~ 
parto que prevé el articulo 177 de la Ley 
de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. por 
Decreto N° 390/76~ modificado por la Ley N° 
21.824, de aplicación al personal de la Ad-

(') Ver Digesto Administrativo N~-4643.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4910.-
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ministración Pablica Nacional en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 10, inciso g) del 
Decreto N° 3413/79, y 3° del Decreto número 
3082/69 (-) (t.o. Resolución 521/75-ME) ( 0

). 

Que, en estos casos, teniendo pendiente -
la agente días de utilización computables al 
período pre-parto Cuarenta y Cinco (45) días, 
corresponde que todo el tiempo que se difiera 
el parto sea considerado dentro de dicho pe -
r1odo hasta su total agotamiento. 

Por ello, en virtud de la facultad confe
rida por el artículo 7° del Régimen de Licen
cias, Justificaciones y Franquicias aprobado 
por el Decreto N° 3413/79 y modificado por su 
similar N° 894/82, 

EL SECRETARIO GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Acl!rase que en el supuesto de 
parto diferido, sólo se justificar!n con suje 
ci6n a lo dispuesto en el artículo 10, inciso 
g), del Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias aprobado por el Decreto N° 3413/ 
79, sustituido por su similar N° 894/82, las 
inasistencias en que incurra la agente una ~ 
agotado totalmente el período pre-parto de 
Cuarent)a y Cinco (45) días que prevé el ar
tículo 177 de la Ley de Contrato de Trabajo -
N° 20.744 (t.o. por Decreto N° 390/76), modi
ficado por la Ley N° 21.824, aún cuando la in 
teresada haya hecho uso de la opción de redu= 
cir dicho período a los términos que prevén 
las disposiciones en vigor. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publ1-
quese, dése a la Dirección Nacional del Regis 
tro Oficial y, cumplido arch1vese. -

GRAL.BR. Jorge Alberto MARQUE 
Secretario General 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3056.
(0) Ver. Digesto Administrativo N° 4162.-
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ACTO: PROVIDENCIA N° 1.373/83 DGFPyN 

MATERIAS: SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO - REIN-

TEGRO DE GASTOS DE SEPELIO 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1983. 

SUBSECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA: 

En orden a la competencia que le asig
na a esa Subsecretaria el decreto 3244/77 
(Anexo II), modificado por su similar 286/ 
79, se le da translado de las presentes ac
tuaciones a fin de solicitarle quiera tener 
a bien emitir opinión acerca de si, en aque 
llos casos en que un agente acumula dos car 
gos, uno administrativo y otro docente, den 
tro de la autorización acordada por el régi 
men aplicable en la materia, procede la li= 
quidación del subsidio instituido por el de 
creto 93/79 ('), en ambos cargos. -

Sin perjuicio del planteo antes expues
to, se estima necesario señalar que el mis
mo es independiente de la viabilidad o no, 
de la contratación del ex-agente Antonio CA 
JIAU, por parte de la Universidad de Buenos 
Aires, circunstancia esta que será motivo 
de análisis en la opórtunidad en que este 
Cuerpo se expida sobre el particular aqu1 
tratado. 

As1gnese a este proveido carácter de a-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4565,-
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tenta nota de remisión. 

Roberto González Dosil 
Alberto Pedro Porretti 
Victor Fernández Balboa 
Jorge Félix Scagliarini 

- Secretario -

Expte. N° 853.455/83 

Buenos Aires, 9 de setiembre de 1983.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con re 
ferencia a la consulta formulada precedentemen~ 
te. 

Al respecto llevo a su conocimiento que si 
bien la normativa que regula el otorgamiento 
del subsidio en cuestión no contiene disposicio 
nes expresas sobre el particular, principios de 
razonabilidad conducen a reconocer la proceden
cia de liquidar el beneficio de que se trata en 
ambos cargos. 

Cabe destacar por otra parte que se ha toma 
do debida nota de la situación planteada a los 
efectos de acumularla a los antecedentes que se 
vienen recopilando, para la oportuna actualiza
ción del ordenamiento vigente en la materia. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

CAP.NAV. Miguel J. GURUCEAGA 
Subsecretario de la Función Pública 

AL SEÑOR PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DI LA NACION 
Dr. D. Roberto GONZALEZ DOSIL 
S / D.-
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ACTO: DECRETO N° 2,523/83.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - PER 

SONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 22 de setiembre de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que de las evaluaciones practicadas con -
relación a la situación salarial del personal 
de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, surge la 
necesidad de efectuar una recomposición técn_!_ 
ca parcial, de la escala de remuneraciones 
que para dicho personal estableciera el decre 
to N° 1.914/83 ('), -

Que, asimismo, corresponde introducir m~ 

dificaciones sobre determinados adicionales -
que forman parte integrante de las remunera
ciones del aludido personal, a fin de que res 
pondan con mayor adecuación a las razones que 
llevaron a su implementación original. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la = 
intervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa 
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo por la 
ley N° 21,307 ("), 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5073,
(") Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyense las remuneraciones es 
tablecidas para el personal dependiente de la ~ 
Dirección General Impositiva, en el Anexo 61 -
del decreto N° 1.914/83, por las que se determi 
nan en el Anexo I que forma parte integrante -
del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Los adicionales por Antigfiedad, -
Titulo, Ejercicio Efectivo del Cargo y Dedica
ción Funcional se liquidarán de acuerdo con los 
porcentajes que para cada caso se indican en el 
Anexo 11 que forma parte integrante del presen 
te decreto. Dichos porcentajes se aplicarán so 
bre la Asignación Escalafonaria del Grupo 26 
Jerarquizado. 
ARTICULO 3°.- Las disposiciones del presente de 
creto entrarán en vigencia a partir del 1° de 
octubre de 1983. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ANEXO 1 

SU~ LOO BONIFICACION REf1U~!ERACIOi'i 
BASICO ESPECIAL TOTAL 

3.211 6.824 10.035 

2.454 5.212 7.666 

1.880 3.995 5.875 

1.767 3.667 5.434 

1.659 3.400 5.059 

1.554 3.167 4.721 

1.454 2.944 4.398 

1.358 2.732 4.090 

1. 265 2.531 3.796 

1.177 2.339 3.516 

1.092 2.144 3.236 
1.012 1. 948 2.960 

936 1. 777 2.713 

3.211 4.817 8.028 

2.454 3.680 6.134 

1.880 2.820 4.700 

1. 767 2.651 4.418 

1.659 2.488 4.147 

1.554 2.332 3.886 

1.454 2.181 3.635 

1.358 2.036 3.394 

1.265 1.898 3.163 

1. 177. 1.765 2.942 

1.092 1.639 z. 731 

1. 012 1. 518 2.530 

936 1.403 2.339 

904 1.355 2.259 

902 1.::34 2.256 

898 1. 346 2.244 

834 1. 327 2.211 

831 1. 321 . 2.202 

860 1. 291 2.151 

S~ O 1. 261 2.101 

807 1.210 2.017 

780 1.169 1.949 

735 1.102 1.837 

646 969 1.615 

631 947 1.578 

615 922 1.537 
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ANEXO II 

a) ADICIONAL POR ANTIGUEDAD: 

0,7% por cada año acumulado de servicio compu 
table. 

b) ADICIONAL POR TITULO: 

Nivel a 15 % 
Nivel b 10 01 

/0 

Nivel e 5 (]' 
¡e 

e) ADICIONAL POR EJERCICIO EFECTIVO DEL CARGO: 

Dirección y Zona 24 u 
/0 

Departamento, Subzona y Región 18 % 
División (1 o y 20) ' Agencia y 
Distrito 12 1 
Sección y Supervisión de Fiscalización 
Externa 10 % ' .. ¡ 

Oficina y Receptoria 8 % 

:; d) ADICIONAL POR DEDICACION FUNCIONAL: 12 % 

~ · .. 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.056/83.-

MATERIAS: CUENTAS ESPECIALES - ORGANISMOS DES 

CENTRALIZADOS - EMPRESAS DEL ESTADO 

PERSONAL - DEUDAS 

Buenos Aires, 14 de setiembre de 1983 

~ISTO la instrucción impartida por la Pre 
sidencia de la Nación, recaida en el expedien 
te N° 205.269/73 del registro de la Universi~ 
dad de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada instrucción establece que 
deberán dictarse las normas aclaratorias y de 
procedimiento que resulten necesarias para la 
aplicación de la ley N° 22.328 ('). 

Que resulta indispensable determinar la -
diferencia de los mecanismos que establecen -
los articulos 2° y 6° de la ley mencionada, a 
tento las dificultades derivadas de su aplica 
ción y a efectos de unificar criterios sobre 
la materia. 

Que la presente se dicta conforme lo pre 
visto en el articulo 7° de la ley N° 22.328.

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4752.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Deberá recurrirse a las disposi~ 
ciones del articulo 6° de la ley N° 22.328, ex 
clusivamente, cuando se trate de reclamos por
actualización de importes nominales pagados en 
mora con anterioridad a la vigencia de la ley 
exigiéndose, en estos casos, el cumplimiento
de los extremos fijados por dicho articulo. 
ARTICULO 2°.- Correspcnderá encuadrar en el 
régimen de ajuste automático previsto en el ar
ticulo 2° de la ley N° 22.328, toda deuda nomi 
nal en mora que mantenga el Estado con el per 
snnal en ella comprendido, sin que proceda e= 
fectuar distinción alguna por el hecho de que 
la deuda se haya originado, devengado o recono 
cido con anterioridad o posterioridad a la vi 
gencia de la ley. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archtvese. 

Jorge Wehbe 
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~: DECRETO N° 2.655/83.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 13. de octubre de 1983 

VISTO las leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada 
del nivel general de las remuneraciones produ 
cida con relación al que se tuvo en cuenta pa 
ra establecer la movilidad anterior dispuesta 
por decreto N° 2.373/83 ('), y lo determina
do por los articulas 53 de la ley N° 18.037 -
(t.o. 1976) y 39 de la ley N° 18.038 (t.o.l980) 
corresponde incrementar a partir del 1° de
octubre de 1983 los haberes de las prestacio
nes a cargo de las Cajas Nacionales de Previ 
sión, como también establecer el 1ndice de = 
corrección a aplicar para la determinaciónaü 
haber de los afiliados que cesaren en la acti 
vidad a partir del 30 de setiembre de 1983. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Increméntanse en un veinte por 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5083.-
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ciento (20 %) los haberes de las prestaciones j~ 
bilatorias y de pensión a cargo de las Cajas Na 
cionales de Previsión. 

El incremento dispuesto precedentemente regí 
rá a partir del 1° de octubre de 1983 y se apli 
cará sobre el haber que correspondiere percibir
al 30 de setiembre del mismo afto. 

Exclúyense de lo establecido en este articulo 
a las prestaciones acordadas o a acordar pora~i 
cación de las leyes Nros. 18.464 ("), sus modifi 
catorias y complementarias, 22.731 (/) y 22.929~ 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de octubre 
de 1983 a la suma de un mil seiscientos ochenta 
pesos argentinos ($a 1.680) mensuales, el haber 
m1nimo de las jubilaciones y pensiones acordadas 
o a acordar por las Cajas Nacionales de Previe6n. 
ARTICULO 3°.-A partir del 1° de octubre de 1983 
el haber máximo de las jubilaciones, incluida la 
movilidad establecida por los articulos 53 de la 
ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley número 
18.038 (t.o. 1980), será de once mil ciento 
ochenta y nueve pesos argentinos ($a 11.189) men 
suales. · -
ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de octubre 
de 1983 en la suma de un mil ciento setenta y 
seis pesos argentinos ($a 1.176) mensuales, el
haber m1nimo de las pensiones graciables y demás 
prestaciones no contributivas y el haber de las 
pensiones a la vejez y por invalidez, que se 
atiendan con imputación al articulo 8° de la ley 
N° 18.820 (=). 
ARTICULO 5°.- Establécese en 4.4516 el indice de 
corrección a que se refiere el articulo 53 de la 
ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la de 
terminación del haber de las jubilaciones de los 
afiliados que cesaren en la actividad a partir -
del 30 de setiembre de 1983. 
ARTICULO 6°.- Las retenciones que las Cajas Na
cionales de Previsión deban efectuar en las pre~ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3140.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5018.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3259.-
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taciones con destino al Instituto Nacional de Servi 
cios Sociales para Jubilados y Pensionados como con 
secuencia de los incrementos resultantes del preseñ 
te decreto, se harán en cinco (5) cuotas mensuales
iguales y consecutivas. 
ARTICULO 7°.- La Subsecretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpretati 
vas y complementarias del presente decreto. -
ARTICULO 8°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.-

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: RESOLUCION N° 3.137/83.-

1 { 5090.-

MATERIAS: SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION - JU 

BILACIONES 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1983.-

VISTO las leyes Nros. 20.957 ('), del Ser 
vicio Exterior de la Nación, y 22.731 ("), por 
la cual se instituyó un régimen jubilatorio es 
pecifico para el personal de dicho ámbito, y -

CONSIDERANDO: 

Que mediante resolución N° 133.786 de fe
cha 20 de julio de 1981, recaida en el caso -. 
"Cocimano, Graciano (Suc.)" -Expediente número 
996-12.640.919-13-, la Comisión Nacional de 
Previsión Social estableció que las sumas per 
cibidas en concepto de haber de retiro de con= 
formidad con los artículos 77 y 78 de la ley -
N° 20.957, constituyen una prestación compensa 
toria de la remuneración y, por consiguiente,
corresponde la computación como tiempo de ser 
vicios del lapso en que se las percibió, de a 
cuerdo con lo dispuesto por el articulo 17, in 
ciso ~de la ley N° 18.037 (t.o.1976). 

Que la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado y Servicios Públicos, por 
resolución N° 2.698, del 28 de abril de 1983, 
dictada en el caso "Martinez Repetto, Ciro A." 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3970.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5018.-
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(expediente N° 804-00.457.150-01), estableció que 
la norma del articulo 3°, inciso b) de la ley nú 
mero 22.731 no obsta para que a los efectos de de 
terminar el derecho a la prestación de conformi-
dad con dicha ley, se consideren los servicios re 
conocidos correspondientes a periodos de inactivi 
dad por causa política o gremial. -

Que la disposición del articulo 11 de la ley 
N° 22.731 plantea dudas acerca del tratamiento 
que corresponde dar a los agentes mencionados en 
el articulo 1 o de dicha ley, que por aplicación de 
leyes anteriores hubieran obtenido u obtuvieren -
jubilación reducida que no fuere por edad avanza 
da. 

Que sobre el particular cabe tener presente -
como principio general de derecho en materia pr~ 
visiona!, la solución que para el régimen ins 
tituída por la ley N° 20.572 (/) da el articulo= 
3° de la ley N° 21.120 (=), solución que adminis
trativamente se aplica también en el ámbito de la 
ley N° 18.464 (+) y sus modificatorias. 

Que por resoluciones dictadas en los casos 
"Quaranta, Alejandro José Maria" (expediente núme 
ro 804-00.453.931-01) y "Bengolea, Francisco" (ex 
pediente N° 804-00.607.076-01) con fechas 5 y 14 
de setiembre del corriente año, respectivamente, 
la Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado y Servicios Públicos estableció la pro 
cedencia de incluir en las disposiciones de la -
ley 22.731, siempre que se reunieran las condicio 
nes previstas en el articulo 3°, inciso b) y 4°~ 
última parte de la citada norma, a titulares de -
beneficios con haberes reducidos en razón de no -
haber reunidos los extremos para acceder a la ju 
bilación ordinaria integra, pero respetando el por 
centaje correspondiente a la prestación origina-
ria. 

Que este temperamento incluye situaciones en 
que los beneficiarios, con posterioridad al cese 
en los servicios que dieran origen a su prestación 
original, se han reintegrado o continuado en otra 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 3689.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4027.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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actividad y, a la fecha de desvinculación definitiva, 
con los nuevos servicios cumplen el requisito del mi 
nimo de Treinta (30) años previsto en el antes cita= 
do articulo 3° de la ley N° 22.731, aún cuando no -
puedan transformar su prestación en ordinaria, por 
no cumplimentar el extremo de edad requerido. 

Que por razones de estabilidad juridica se esti
ma conveniente ratificar la doctrina sentada en los -
casos premencionados, en los términos y con los al 
canees del articulo 2°, inciso e) de la ley número-
17.575 (&). 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ACCION SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTlCULO 1°.- Se computará como tiempo de servicios 
el lapso durante el cual se perciban sumas en conce~ 
to de haber de retiro de conformidad con los articu
las 77 y 78 de la ley N° 20.957. Dicho tiempo se coD 
siderará como de servicios prestados en forma efecti 
va en el Servicio Exterior de la Naci6n a los fines 
de lo dispuesto en la primera parte del inciso b) 
del articulo 3° de la ley N° 22.731. 
ARTICULO 2°.- La norma del articulo 3°, inciso b) 
de la ley N° 22.731, en cuanto se refiere a servicios 
prestados en forma efectiva, no obsta para que a l•s 
efectos de determinar el derecho a la prestación de -
conformidad con dicha ley, se consideren los servi
cios reconocidos correspondientes a periodos de inac 
tividad por causa politica o gremial. -
ARTICULO 3°.- Los haberes de las prestaciones de los 
funcionarios mencionados en el articulo 1° de la ley 
N° 22.731, que por aplicación de leyes anteriores hu 
bieran obtenido u obtuvieren jubilación reducida que 
no fuere por edad avanzada, como también las pensio
nes a sus causahabientes, se reajustarán de conformi 
dad con las normas del articulo 4° de la mencionada
ley, en el porcentaje que correspondiere a la presta 
ción original, cualquiera fuere la edad del titular-

(~ Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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a la fecha de la cesación en el servicio, a condi 
ción que se acreditaren los requisitos fijados en 
los articulas 3°, inciso b), primera parte, y 4° 
última parte, de dicha ley. 
ARTICULO 4°.- Lo dispuesto en el articulo anterior 
es aplicable también a los titulares de jubilacio 
nes reducidas que no fueren por edad avanzada, -
que luego de la obtenci6n del beneficio acredita
ren servicios desempeñados simultAneamente o con -
posterioridad a los que dieron origen a la pres
tación, con los cuales, adicionados a los ya com 
putados, completaren la antigüedad minima de 
Treinta (30) aftos exigida por el articulo 3°, in 
ciso b) de la ley N° 22.731, .aunque por no reunir 
el extremo de edad, no correspondiere la transfor 
mación en jubilación ordinaria de la prestación = 
original. 
ARTICULO 5°.- Registrese, comuniquese, publique!?e. 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. · 

Adolfo Navajas Artaza 
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ACTO: DECRETO N° 2.721/83 

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1983 

VISTO la Ley 21.307 (') y los Decretos 
Nros. 439 ( ") del 26 de agosto de 1982 
1.653 {-) de techa 30 de junio de 1983 y 
2.284 (+)de fecha 7 de setiembre de 1983,y 

CONSIDERANDO: 

Que atento las previsiones de las nor
mas legales citadas, corresponde establecer 
las determinaciones referentes a la politi
ca salarial a regir a partir del 1° de oc
tubre de 1983, la que por las especiales ck 
cunstancias politico-institucional que vive 
el pais, ha de comprender solamente el cita 
do mes de octubre y el de noviembre de 1983 
y no la totalidad del trimestre considerado 
por el Decreto N° 439/82. 

Que, al respecto, debe tenerse en cuen
ta asimismo, en./ orden a las condiciones e
xistentes en materia salarial, la situación 
de los trabajadores de menores ingresos. · 

Que todo ello es sin perjuicio de las 
decisiones a adoptar opo~tunamente con re
ferenc~a a la politica salarial a aplicar 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") Ver ·Digesto Administrativo N° 4949.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5061.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5079.-



/~-- 2 -

durante el mes de diciembre de 1983, de acuerdo 
con la evaluación que experimente el costo de 
vida en el lapso de vigencia del presente decre 
to. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La política salarial prevista por 
el Decreto N° 439/82, modificado por los Decre
tos Nros. 196/83 (=), 731/83 (t), 1.653/83 y 
2.284/83, se aplicará respecto del bim~stre co~ 
prendido entre el 1° de octubre y el 30 de no
viembre de 1983, de conformidad con las. normas 
que· a continuación se establecen. 
ARTICULO 2°.- Los salarios básicos de lasco~
venciones colectivas de trabajo se incrementa -· 
rán en un 18% durante el mes d~ 'octubre, a par
tir de sus valores actualizados al 30 de setiem 
bre de 1983, y en un 16% durante el mes de no
viembre de 1983, a partir de sus valores actua
lizados al 31 de octubre de 1983. 
ARTICULO 3°.- Los incrementos que resulten de
la aplicación de los artículos anteriores, ab
sorberán, hasta su concurrencia, los aumentos o 
torgados por los empleadores, por cualquier coñ 
cepto, cuya aplicación involucre total o parcú[ 
mente el periodo comprendido en el presente de= 
creto. · 
ARTICULO 4°.- Igualmente, y con el mismo ámbito 
de aplicación previsto por el articulo 2° del 
Decreto N° 2.284/83, los trabajadores percibi -
rán una asignación especial d~ carácter remune- _ 
ratorto de pesos argentinos Cuatrocientos ($a. 400) 
a abonarse el dia 10 de noviembre de 1983. Esta 
asignación especial se liquidará como suma fijL 
ARTICULO 5°.- Las disposiciones del presente de 
creto regirán respecto de los organismos públi= 
cos, empresas y sociedades del Estado y socied,! 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 5015.
(t) Ver Digesto Administrativo N° 5034.-
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des con participación mayoritaria estatal, cualquie 
ra fuere su forma jur!dica, en los que su régimen ~ 
salarial se encuentre sujeto a convenciones colecti 
vas de trabajo. 
ARTICULO 6°.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el 
presente decreto y en cuanto no se opongan al mismo, 
continuarán siendo de aplicación las disposiciones 
del Decreto N° 439/82 y sus complementarios y modi
ficatorios. 
ARTICULO 7°.- En función de la evolución de los in
dices de costo de vida que se registraren para el 
mes de Noviembre, se podrán practicar, si· correspon 
diere, reajustes o compensaciones salariales que re 
sultaren pertinentes. -
ARTICULO 8°.- Fijase el salario vital minimo a par
tir del 1° de octubre de 1983, en la suma de pesos 
argentinos Mil Ochocientos ($a. 1.800.-) mensuales, 
pesos argentinos Setenta y Dos ($a. 72,-) diarios y 
pesos argentinos Nueve ($a. 9.-) horarios, excluyén 
dose a los trabajadores comprendidos en los regime= 
nes de trabajo a domicilio y servicio doméstico. Di 
chos importes constituyen la menor remuneración éñ 
efectivo que percibirá el trabajador por todo con
cepto en una jornada legal de trabajo, con exclu
sión de las asignaciones familiares que pudieren co 
rresponderles. 
ARTICULO 9°o- El Ministerio de Trabajo ejercerá, 
con relación al cumplimiento de este decreto, las -
facultades que le otorgan el Decreto N° 439/82 y 
sus complementarios y modificatorios, asi como po
drá interpretar las disposiciones del presente y a
doptar las decisiones pertinentes para su cumpli 
miento, cuando resulte necesario por las particula
res características de la actividad de que se trate 
o por especiales situaciones o modalidades de la 
prestación laboral. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese. 

, uJ 

BIGNONE - Jórge Wehbe 
Héctor F. Villaveirán 
Adolfo Navajas Artaza 
Conrado Bauer 
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ACTO: LEY N° 22.955.-

MATERIA: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1983 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- La presente ley alcanza exclusi 
vamente al personal comprendido en el Escala
fón para el Personal Civil.de la Administra
ción Pública Nacional y al :que preste servi
cios en el Ministerio de :Qefensa, Estado Ma
yor Conjunto o Comandos en Jefe de las Fuer
zas Armadas, incluidos·en los regimenes qu 
establezca la reglamentación. 
ARTICULO 2°.- Las jubilaciones del personal 
al que se refiere el articulo anterior y las 
pensiones a sus causahabientes se regirln por 
las disposiciones de la presente, y en lo no 
modificado por ésta, por las del régimen gen 
ral de jubilaciones y pensiones para el per 
nal que preste servicips en relación de 
dencia. 

Las disposiciones de esta ley no obstan 
al derecho de los interesados para optar por 
la aplicación del régimen jubilatorio gener 
con exclusión del instituido por la presente. 
Una vez ejercidá dicha opción, la misma ser 
irrevocable. 
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ARTICULO 3°.- Tendrá derecho a que el haber de 
la jubilación ordinaria se determine en la fo~ 
ma establecida en el articulo siguiente, el 
personal que reuniere los requisitos que a 
continuación se enumeran: 

a) Tuviere cumplida la edad de sesenta y cin 
co (65) años los varones y sesenta (60) 
años las mujeres. 

Las edades fijadas precedentemente se 
reducirán en cinco (5) años para los varo 
nes y en tres (3) años para las mujeres
en el caso del personal comprendido en el 
Estatuto del Personal Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y en cinco (5) años 
en el caso del personal comprendido en el 
Estatuto para el Personal de la Policía -
de Establecimientos Navales; 

b) Computare treinta (30) años de servicios 
comprendidos en el régimen de reciproci -
dad jubilatoria, salvo el caso particular 
del Personal del Clero Castrense que debe 
rá computar veinte (20) años como mí.nimoT 

e) Acreditare como minimo quince (15) años -
de servicios en los ámbitos mencionados -
en el Articulo 1°, de los cuales por lo 
menos cinco (5) años deben corresponder -
al periodo inmediatamente anterior a la -
cesación definitiva en el servicio. 

ARTICULO 4°.- El haber de la jubilación ordina 
ria será equivalente al ochenta y dos por cien 
to (82%) de la remuneración total, excepto el 
sueldo anual complementario, sujeta al pago de 
aportes, correspondiente al interesado por el 
desempeño del cargo que ocupaba al momento de 
la cesación definitiva en el servicio,'siempre 
que dicho cargo se hubiera desempeñado durante 
un periodo mínimo de doce (12) meses continuos 

Cuando en el desempeño del referido cargo no 
se a~canzare el periodo mínimo exigido en el 
párrafo ,precedente, el haber de la prestación 
se est¡Blecerá en función de la Temuneración -
actualizada correspondiente al·interesado por 
el desempeño del cargo inmediatamente anterior 
en que se acreditare dicho periodo minimo • .. 

l 
' 
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ARTICULO 5°.- El porcentaje establecido en el ar 
ticulo anterior no se modificará aunque la edad o 
antigüedad acreditada excediera los mínimos fija -
dos en el articulo 3°. 
ARTICULO 6°.- El haber de la jubilación por invali 
dez del personal mencionado en el articulo 1° que 
se incapacitare hallándose en funciones ·en alguno 
de los ámbitos referidos en dicho articulo, será e 
quivalente al de la jubilación ordinaria determina 
da de acuerdo con el articulo 4°, aunque no reunie 
re los requisitos establecidos en el articulo 3°.
ARTICULO 7°.- El haber de las jubilaciones y pen
siones a otorgar de conformidad con la presente s~ 
rá móvil. 

La movilidad se efectuará cada vez que varié -
para el personal- en actividad la remuneraci6n que 
se tuvo en cuenta para determinar el haber de la -
jubilación. 
ARTICULO 8°.- Las disposiciones de la presente no 
son de aplicación para la obtención y determinación 
del haber de la jubilación por edad avanzada. 
ARTICULO 9°.- No es aplicable a las prestaciones a 
otorgar de conformidad con la presente, lo dispues 
to en el articulo 55, párrafo final de la Ley N~ 
18.037 (t.o.l976). 
ARTICULO 10.- El porcentaje de aporte del personal 
mencionado en el articulo 1°, con destino al régi
men nacional de jubilaciones y pensiones, será el 
vigente con carácter general incrementado en dos -
(2) puntos, aunque el afiliado no reuniere los re
quisitos indicados en ei articulo 3° o hiciere uso 
de la opción prevista en el articulo 2°. 
ARTICULO 11.- Los haberes de las prestaciones del 
personal mencionado en el articulo 1°, que hubiera 
obtenido u obtuviere la jubilación ordinaria o por 
invalidez por aplicación de leyes vigentes con an
terioridad a la presente, como también las pensio
nes a sus causahabientes, se reajustarán de confo~ 
midad con las normas de esta ley, a solicitud de 
los interesados, si se acreditaren los requisitos 
fijados en los artículos 3° ó 6°, según fuere el 
caso. 

Si la jubilación obtenida por aplicación de le 
yes vigentes con anterioridad no fuere la ordina -
ria o por invalidez, el reajuste se efectuará de 

.. 
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acuerdo con las normas de esta ley, pero en el por 
centaje que correspondiere al beneficio original. 

En los supuestos contemplados en los incisos -
precedentes, el nuevo haber se abonará a partir de 
la fecha de la solicitud de reajuste. 
ARTICULO 12.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacio -
nal para establecer limites de edad y de servicios 
diferenciales para la obtención de la jubilación -
ordinaria, en el caso de tareas determinantes de -
vejez o agotamiento prematuro. 

En tales casos los limites de edad y servicios 
no podrá reducirse en más de cinco (5) años en re
lación a los exigidos por el articulo 3°. 
ARTICULO 13.- Esta ley regirá a partir del d1a si
guiente al de su promulgación, con excepción de lo 
dispuesto en el articulo 11, que regirá a partir 
del primer d1a del mes siguiente al de la promulga 
ción de la presente. -
ARTICULO 14.- El Poder Ejecutivo Nacional dictará 
dentro de los cuarenta y cinco (45) d1as corridos 
la reglamentación de la presente ley. 
ARTICULO 15.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1v~ 
se. 

BIGNONE - Adolfo Navajas Artaza 
Juan C. Camblor 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 155/83 DGDS. 2da. 

MATERIAS: CONTRATISTAS DEL ESTADO - CERTIFI-

CADOS DE OBRA - DEUDAS - GARANTIAS 

Buenos Aires, 10 de febrero de 1983 

SECRETARIA DE·BACIENDA: 

Tramita en estos actuados la consulta for 
mulada por el Instituto Nacional de Vitivini 
cultura respecto a la interpretación que ca= 
be atribuir al último párrafo del articulo 
1° de la Ley N° 21.392 (') en cuanto excluye 
de sus disposiciones a las deudas emergentes 
de certificados que hayan sido objeto de 
cualquier tipo de negociación por parte de 
los contratistas. 

Ello en orden a dilucidar si se encontra 
ria alcanzada por dicha previsión legal la 
constitución de derechos prendarios realiza
da por la firma Alfredo Evangelista y Cia.S. 
A. en favor del Banco de Italia y Rio de la 
Plata, sobre todos los créditos resultantes 
del contrato de obra pública celebrado por 
la empresa con la Dirección Nacional de Cons 
trucción de Elevadores de Granos para ~cons 
trucción de una planta"de recepción, almace
naje, tratamiento, despacho y embarque de 
productos vinarios (Ver escrituras de anexos 
IV, V y VI). Concretamente la duda habriase 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4230.-
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planteado con la presentación de la nota de fe 
cha 2/11/82 (anexo VIII), efectuada por la en= 
tidad bancaria antes citada, cuyo texto en 
cierta forma contraria los términos de esas ac 
'tuaciones notariales, al señalar que los certi 
ficados acumulativos Nros. 30/49, 21/24B, 25 A 
y B, pertenecientes a esa obra, no estar1an 
comprendidos por esa negociación dado que la -
cesión efectuada sobre los mismos es al solo 
efecto de garantizar un préstamo otorgado a la 
firma contratista. 

En función de lo establecido por el art.9° 
de la prenotada ley 21.392 se remiten estos ac 
tuados a ese Departamento de Estado a efectos
que determine el temperamento aplicable al ca
so tratado. 

As1gnese a la presente el carácter de aten 
ta nota de remisión. 

Roberto González Dosil 
V1ctor Fernández Balboa 
Eduardo A. Cedale 
Jorge Féliz Scagliarini 
-Secretario-

Expte.N° 311-000023/83-8 INV 

BUENOS AIRES, 6 de junio de 1983 

A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

El Tribunal de Cuentas de la Nación consul 
ta si corresponde aplicar el régimen de actua~ 
lización de la Ley N° 21.392 a Certificados -
de Obra Pública prendados, o si en su defecto 
es procedente actuar conforme la Ley número 
13.064. 

De las constancias obrantes en los presen
tes actuados surge que los certificados que m.2_ 
tivan esta consulta fueron dados en prenda por 
la firma ALFREDO EVANGELISTA Y CIA. S.A.C.I. y 
C. al BANCO DE ITALIA Y RIO DE LA PLATA, en g~ 



- 3 - D.A. N° 5093.-

rant1a de un crédito. 
La Resolución N° 516/77 (") de la ex-Secretaria 

de Estado de Hacienda, en su articulo 6° expresa 
que los certificados utilizados como garantía de 
crédito por parte de los acreedores se encuentran -
comprendidos en el régimen de actualización de esta 
ley. 

· En consecuencia, en opinión de esta Contaduría 
General de la Nación, resultaría improcedente ex
cluir del régimen legal a los certificados que han 
sido objeto de prenda. Sin perjuicio de ello cabe 
señalar que la inclusión del caso en el régimen de 
la Ley N° 21.392 estaría s~jeta a que la mora exce
da de 15 dias de la fecha de pago convenida y no 
sea imputable al contratista. En caso contrario de
berá estarse a la Ley N° 13.064. 

JOSE ALBERTO BLARDUNI 
Contador General de la Nación 

BUENOS AIRES, 1° de junio de 1983 

SECRETARIA DE HACIENDA: 
Se remiten las presentes actuaciones a esa Se -

cretar1a para que, con fundamento en el articulo 9° 
de la Ley N° 21.392, se sirva ratificar o rectifi -
car la opinión vertida a fs.l4 por la Contaduría Ge 
neral de la Nación. -

Asígnese a la presente carácter de atenta nota 
de envio. 

Roberto González Dosil 
Alberto Pedro Porretti 
Eduardo A. Cedale 
Jorge Félix Scagliarini 

- Secretario -

(") Ver Digesto Administrativo N° 4420.-
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Buenos Aires, M de setiembre de 1983 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Atento a la consulta formulada en estas ac
tuaciones, y en funci6n de las previsiones del 
articulo 9° de la Ley 21.392, se informa que: 
- Los certificados utilizados como garant1a de 

crédito por parte de los acreedores mediante -
prenda comercial, se encuentran comprendidos -
en el régimen de actualizaci6n de la Ley núme
ro 21.392. 

Sirva la presente de atenta nota de remisi6~ 

Dr. JORGE WEHBE 
MINISTRO DE ECONOMIA 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 770/83 DGFCE 

MATERIAS: CONTRATACIONES - COMPRA-VENTA 

VARIABILIDAD DE PRECIOS 

BUENQS_AIRES, 9 de setiembre de 1983 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Atento la Providencia N° 468/83-DGDS2a.
de fecha 28 de junio ppdo., en que se planU2 
la existencia de criterios aparentemente con 
tradictorios provenientes del mismo ámbito 
de este Ministerio, se informa que: 
1.- Se ratifica la opinión vertida por el 

Area Control de Legalidad de la Contadu
ría General de la Nación en el Expedien
te N° 130.019/83, que fue compartida por 
la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos según dictamen de fs. 37. 

2.- En el plazo previsto en el articulo 2°, 
inciso 2° de la Resolución N° 888/77 (') 
ex-Secretaria de Hacienda, el día N° 1 
es el siguiente a la fecha de apertura. 

JORGE WEHBE 
Ministro de Economía 

BUENOS AIRES, 17 de octubre de 1983 

REPRESENTACION DESTACADA ANTE LA DIRECCION 
NACIONAL DE RECAUDACION PREVISIONAL: 

En los presentes obrados tramita el ~a 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4467.-
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mo interpuesto por la firma TURAZZA HNOS. Y Lo
PEZ S.R.L., adjudicataria del renglón n° 1 de 
la Contratación Directa n° 10/81 del registro -
de la Dirección Nacional de Recaudación Previ -
sional, referido a la aplicación de la actuali
zación de precios prevista en el articulo 2°,
inciso a) de la Ley 21. 391 (") " ••• por haber 
transcurrido más de 40 días desde apertura has
ta recepción definitiva ••• " (conf. carta docu
mento de fs. 11, expediente 783-0048251-1-98/82 
DNRP), la cual es denegada por el organismo con 
tratante al considerar éste que el proveedor eñ 
tregó fuera de término. -

Tal cuestión ya ha sido objeto de análisis 
y ulterior pronunciamiento por parte de este 
cuerpo (Providencia n° 37/83 DGDS 2a.), donde
se concluyó que correspondía la actualización -
pretendida, advirtiéndose -en tal oportunidad
que" ••• para el cómputo de los. cuarenta días 
se ha contado el de la apertura de conformidad 
con la interpretación que al respecto dio la ci 
tada Secretaria en la antes referida resolucióñ 
888/77 (art. 2°, inc.2)". 

Consultada posteriormente -por el organismo 
licitante~ la Secretaria de Hacienda, opinó en 
contrario el Area Control de Legalidad, ratifi
cando tal parecer la Contaduría General de la 
Nación y la Dirección General de Asuntos Jur1di 
cos del Ministerio de Economía (conf.fs.35/7, = 
expte.783-0048251-l-98/82-DNRP). 

En virtud de lo sefialado en estos últimos
tres pronunciamientos, la Gerencia de Adminis -
tración de la Dirección Nacional de Recaudación 
Previsional vuelve sobre el tema originalmente 
consultado a fin que se determine " ••• si están 
dadas las condiciones para dictar la resolución 
denegatoria al reclamo presentado por la firma 
TURAZZA HNOS Y LOPEZ S.R.L." (fs.38). 

Este cuerpo estimó pertinente -previo a to
do trámite- y con sustento en las atribuciones 
que le confiere a la Secretar1á de Hacienda el 
articulo 10 de la ley 21.391, que la misma rati 
fique o rectifique la opinión vertida por la -

(") Ver Digesto Administrativo N° 4229.-
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mencionada Area de Control de Legalidad (Prov.468/ 
83-DGDS 2a.). 

Dicha solicitud es satisfecha por el Ministerio 
de Economia el cual ratifica la opinión vertida 
por el Area Control de Legalidad de la Contaduria 
General de la Nación en el Expediente n° 130.019/ 
83, (compartida por la Dirección General de Asuntos 
Juridicos segdn dictamen a fs.37) en el sentido 
que en el plazo previsto por el articulo 2°, inci
so 2° de la Resolución n° 888/77 ex-Secretaria de 
Hacienda, el dia n° 1 es el siguiente a la fecha -
de apertura". (fs. 46). 

En consecuencia, parttendo dicha interpreta 
ción del organismo legalmente competente para efec 
tuarla, corresponde en el caso reanalizar el pedi
do de actualización a que se refieren estos obra -
dos, a la luz del criterio expuesto en el citado -
proveido de fs. 46. 

Respecto al alcance que cabe otorgarle a la 
clá.usula "Del plazo de entrega se descontará. el 
lapso que transcurra entre la presentación del for 
mulario y la devolución de las pruebas correspon = 
dientes", es de señalar que no habiendo estableci
do previamente el organismo licitante que dicha 
prescripción sólo operaria ante la ocurrencia de -
una demora de "tiempo exageradamente prolongado" -
(como se argumenta a fs. 18), nada autoriza a efec 
tuar distingo alguno basado en la extensión del 
tiempo demandado para la·conformidad de las prue
bas. 

Previa toma de conocimiento por parte de la Di 
rección General de Fiscalización de Contrataciones 
del Estado de lo informado a fs. 46, dése traslado 
de estas actuaciones a Biblioteca y Difusión para 
la publicación de dicho proveido por Digesto Admi
nistrativo. 

Roberto Gonzilez Dosil 
Victor Fernindez Balboa 
Alberto Pedro Porretti 
Osvaldo Angel Cainzos 

- Secretario -
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AC!Q: PROVIDENCIA N° 749/83 DGFCE 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS - DEUDAS - CRE-

DITOS - VARIABILIDAD DE PRECIOS 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1983 

REPRESENTACION DESTACADA ANTE EL 
PODER JUDICIAL DE LA NACION: 

Tratan los presentes obrados de la co~ 
sulta formulada a la Dirección General Im
positiva a fin de dilucidar si las actuali 
zaciones de deudas emergentes por aplica= 
ción de los Decretos 326/77 (') y 2. O 39 1 
77 ("), se hallarian comprendidas entre las 
indexaciones exentas de tributar el Impues 
to al Valor Agregado contemptadas por el 
inc.2) -segunda parte- del art.6) de la Ley 
20.631, en su versión dada por el art. 1°, 
punto 6) de su similar 22.294, en razón de 
que la empresa Obras Sanitarias de la Na
ción practicó la repotenciación de su cré
dito contra el Poder Judicial sobre valo -
res que ya incluyen el I.V.A •• 

Al respecto, el mencionado organismo -
de recaudación se expide en los términos -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4326.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4379.-
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que ilustra la actuación de fs. 7, expresando en 
el mismo que no correspondería la inclusión 
Impuesto al Valor Agregado en las facturas 
actualizaciones resultantes de la aplicación 
los Decretos 326/77 y 2.039/77. 

Tomado conocimiento vuelva el presente a esa 
Delegación Fiscal, previo pase al Departamento -
Biblioteca y Difusión para que proceda a publi -
car las actuaciones de interés por Digesto Admi
nistrativo. 

Roberto González Dosil 
Victor Fernández Balboa 
Alberto Pedro Porretti 
Osvaldo A. Cainzos 
--Secretario-
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ACTO: RESOLUCION N° 2.531/83 TCN 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUEN-

TAS DE LA NACION - RENDICION DE 

CUENTAS - LEY DE CONTABILIDAD 

RESPONSABLES 

Buenos Aires. 7 de octubre de 1983.-

VISTO el Reglamento General de Cuentas y 
de Procedimientos de Control Legal y Conta
ble, aprobado por resolución no 1.658/77 (') 
TCN, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto de las contabilidades au
xiliares autorizadas de conformidad a las 
disposiciones del articulo 32 del reglamento 
prealudido revelan la diversidad de concep
tos que justifican su implementación, entre 
los cuales se incluye la operatoria en mone
da extranjera; 

Que, consecuentemente, se advierte la ne 
cesidad de contar con información actu~liza= 
da acerca de la evolución de los movimientos 
operados en dichas contabilidades auxiliare~ 
cuya apertura fuera oportunaaente autorizada 
en concordancia con las disposiciones del ar 
t1culo 32 del reglamento precitado; 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4370.-
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Que, para la consecución del objetivo e~pues 
to en el considerando que antecede, deviene nece 
sario establecer, para los responsables de los~ 
organismos fiscalizados, que tengan habilitadas 
contabilidades auxiliares, la obligatoriedad de 
incorporar a cada rendición de cuentas un estado 
complementario sintético que exponga las regis
traciones de cargos y descargos producidas en 
las mismas durante ese lapso; 

Que, para lograr que el nuevo estado informa 
tivo constituya una eficaz herramienta de cartrol 
sobre tales contabilidades la representación de 
berá expedirse acerca de los movimientos opera-
dos de igual forma que la establecida para los -
balances de efectivo y otros valores; 

Que, en ese orden de ideas resulta necesario 
incorporar a la redacción del articulo 40, del -
cuerpo reglamentario citado, un inciso que con
temple el aspecto tratado; 

Que, por otra parte, se considera oportuno -
modificar la redacción del articulo 43, inciso~ 
a efectos de incluir la exigencia de la presenta 
ción de un estado que permita urrUbrm~ la infor 
mación semestral requerida en las rendiciones de 
cuenta correspondientes al mes de abril de cada 
afto; 

Que, en lo que hace a la contabilidad auxi
liar en moneda extranjera, cabe seftalar que los 
cargos y descargos de las divisas remesadas por 
todo concepto a las agregaciones en el exterior, 
serán registrados por el departamento contable 
en la contabilidad auxiliar, únicamente en mone 
da extranjera, procediendo como operación pre-~ 
via a lo expuesto, a cargar y descargar en for 
ma simultánea en el balance general por efecti= 
vo, los montos resultantes en pesos argentinos; 

Que, asimismo, cuando se acrediten intere
ses u otros conceptos, o se debiten comisiones u 
otros gastos bancarios, las delegaciones desta 
cadas en el exterior deberán remitir los perti= 
nentes comprobantes que documenten fehaciente
mente tales movimientos; 
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Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Incorporar a la redacción del articu
lo 40 del Reglamento General de Cuentas y de Procem 
mientos de Control Legal y Contable, el inciso n° 12 
cuyo texto seguidamente se transcribe: 
"12) Un estado sintético mensual que refleje el mo 
vimiento operado en las pertinentes contabilidades ~ 
auxiliares, el que será expresado ajustándose a los 
modelos nros. 18 y 19, que forman parte del anexo I 
de este reglamento. Dichos estados serán certifica
dos por el jefe de la representación, quién deberá -
expedirse acerca de los movimientos denunciados, pro 
poniendo para las ~.rogaciones registradas, de corres 
ponder, la liberación de responsabilidad y las opera 
ciones a autorizar por él TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
NACION". 
ARTICULO 2°.- Modificar el articulo 43, inciso 8) del 
Reglamento General de Cuentas y de Procedimientos de 
Control Legal y Contable, el que quedará redactado -
de la siguiente manera: "8) De las contabilidades au 
xiliares a que se hace referencia en el inciso ante~ 
rior, apartado b), deberá agregarse al rendir la - -
cuenta correspondiente al mes de octubre de cada afto 
un detalle completo de aquellas, con especificación 
de sus respectivos importes y cuando se rinda la del 
mes de abril, también de cada afto, se denunciará el 
movimiento de débitos y créditos que-se hubiere ope
rado, de acuerdo con los modelos nros. 20 y 21 agre
gados al anexo I de este reglamento. En ambas oportu 
nidades corresponderá que la representación se expT 
da sobre la evolución de los saldos. -
Dichas informaciones serán requeridas con la debida 
antelación al responsable principal, quien las confec 
cionará por triplicado, un ejemplar para su agrega~ 
ción a la cuenta, otro para la Fiscalía Gene1·al y el 
tercero para constancia y archivo de la representa
ción." 
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ARTICULO 3°.- Incorpóranse los modelos nros. 18,19, 
20 y 21, adjuntos y que forman parte de la presente 
resolución, al anexo I del Reglamento General de = 
Cuentas y de Procedimientos de Control Legal y Con 
table. 
ARTICULO 4°.- Incorporar a la redacción del articu
lo 32 del Reglamento General de Cuentas y de Proce 
dimientos de Control Legal y Contable, como segundo 
párrafo, el texto que a continuación se transcribe: 
" ... En el c·aso que el organismo fiscalizado cuente 
con contabilidades auxiliares en moneda extranjera, 
los cargos y descargos de las divisas remesadas por 
todo concepto a las agregaciones en el exterior, se 
rán registrados por el departamento contable en la 
contabilidad auxiliar, únicamente en moneda extran
jera, procediendo como operación previa a lo expl13S 
to, a cargar y descargar en forma simultánea en el
balance general por efectivo, los montos resultan
tes en pesos argentinos: asimismo, y cuando en eTias 
se verifiquen débitos y créditos bancarios, tales -
como intereses, comisiones u otros, se deberá adjun 
tar los respectivos comprobantes que acrediten di= 
chas operaciones." 
ARTICULO 5°.- Dar por Digesto Administrativo, comu 
nicar y cumplido archivar. 

Roberto González Dosil 
Eduardo A. Cedale 
Carlos Alberto Illa 
Alberto Pedro Porretti 
Víctor Fernández Balboa 
Osvaldo Angel Cainzos 
- Secretario -



ORGANISMO: 
JURISDICCIONAL: 

CONCEPTO SALDO 
ANTERIOR 

PRESTAMOS 

SUBSIDIOS 

OfROS 

CONCEPTOS 

TOTAL: 

ü.tgar y fecha: 

Contador General 
(sello y firma) 

CONTABILIDAD AUXILIAR 

CARGOS DESCARGOS 
DEL 

, 

MES DEL MES 

Jefe del Servicio 
Administrativc 

(sello y firma) 

SALDO 
ACTUAL 

1 

Mode1o no 18 

RESERVADO PARA 
LA REPRESENTA-
CION FISCAL. 
Re~ncia conta-
ble: ilrlicar regís 
tro, folio y n.,. 
de asiento 

Contadcr Fiscal 
(sellD y firma) 

o . 
;J> . 
z 

o 



ORGANISMO: 

CONTABILIDAD AUXILIAR DE 
MONEDA EXTRANJERA 

Modelo no 19 

JURISDICCIONAL: 

TIPO DE SALDO MO:-;EDA ANTERIOR 
EXTRANJERA 

TOTALES: 

Lugar y techa: 

CARGOS DE~:;ARGOS 

DEL ~lES DET, ~!ES 
(x) 

Contador General 
(sello y firma) 

RESERVADO PARA LA REPRESENTACIO~ 
SALDO O B S E R V A C I O N FISCAL. 
ACTUAL ~x) N" rendi- ~~¿~r~gÍ~~ ~o~ta~!e~eir~~~~r regis-eferencia: 

ci6n de cuentas 
lo nutre 

que 

Jete del Servicio Administrativo 
(sello y ti rma) 

Contador Fiscal 
(sello y ti rma) 

~ . 
z 

o 



SALDO 
CONCEPTO 

En poder de 
tercet·os 

PRESTAMOS 

SUBSIDIOS 

Lucar y echa 

A RENDIR 

En poder de 

CONTABILIDAD AUXILIAR 
INFORMACION SEMESTRAL 

CARGOS DESCARGOS 

En poder de En poder de En poder de En poder de 
responsables terceros responsables terceros responsables 

Contador General Jefe del Se vicio Admi~ ietrativo 
(sello y firm1) · (s llo y f1 '"a) 

M<>Cie1o rJ.- 20 

l't1JEVOS SALDOS 
A REliDII't 

En poder de En poder de 
terceros responsables 

t:::l . 
1 

Contador Fiscal 
(sello firma) > 

z 
o 



TIPO DE SALDO 
MONEDA 

EXTRANJml. En poder de 
Terceros 

TOTALES: 

Lugar y Fecha 

Modelo no 21 

INFORMACION AUXILIAR MONEDA EXTRANJERA 

A RENDIR 

En poder de 
Responsables 

Contador General 
{Sello y Firma) 

INFORMACION 

CARGOS 

En poder de En poder de 
Terceros Responsables 

SEMESTRAL 

DESCARGOS IIUEVOS SALDOS 

En poder de En poder de En poder 
Terceros lteap)nsa bles Terceros 

Jefe del Servicio Adain1strat1vo 
{Sello y Firma) 

A RENDIR 
de En poder de 

Responsables 

> . 
z 

o 

... S 
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ACTO: DECRETO N° 2.861/83 

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO 

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio dr. 
Econom1a, y 

CONSIDERANDO: 

Que continuando con la politica sala
rial determinada para el año 1983, es menes 
ter fijar los aumentos en las remuneracio= 
nes del personal dependiente del Gobierno 
Nacional, no comprendido en convenciones co 
lectivas de trabajo, que regir!n a partir, 
del 1° de noviembre de 1983. ' 

Que asimismo, se hace necesario otorga~ 
a efectos de contemplar la situación de los 
agentes de menores ingresos una suma fija 
no remuneratoria, como medida de emergencia 
y por una sola vez. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público ha tomado 
la intervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las 
facultades otorgadas al Poder Ejecutivo Na
cional por la Ley N° 21.307 (') 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- F1janse a partir del 1° de noviem
bre de 1983, en los importes que se detallan en 
los Anexos III a XXXIV, que forman parte inte 
grante del presente decreto, los sueldos bási
cos o remuneraciones y adicionales que con carác 
ter general hacen al cargo, según corresponda, = 
del personal de los organismos dependientes del 
Gobierno Nacional, no comprendido en convencio -
nes colectivas de trabajo, que en cada caso se 
indican. 
Asimismo quedan modificados en la forma estable
cida en los respectivos anexos los adicionales -
particulares incluidos en los mismos, los que se 
liquidarán, cuando corresponda, con sujeción a 
las disposiciones del Anexo l. 
ARTICULO 2°.- F1janse a partir del 1° de noviem
bre de 1983, en los importes que se detallan en 
el Anexo II, que forma parte integrante del pre
sente decreto, los montos mensuales correspo~ 
tes a los conceptos incluidos en los mismos. -
ARTICULO 3°.- Las retribuciones del personal 
transitorio y contratado dependiente del Gobier
no Nacional, vigentes al 31 de octubre de 1983, 
se incrementarán en el porcentaje de aumento que 
se otorga en cada caso, a los cargos de remunera 
ción igual o más aproximada de la planta perma = 
nente. 
ARTICULO 4°.- Los regímenes remunerativos del 
restante personal del Gobierno Nacional, no in
cluido en convenciones colectivas de trabajo, se 
rán objeto de adecuación en concordancia con lo 
dispuesto por el presente decreto. Las respecti
vas remuneraciones, que tendrán la fecha de vi
gencia prevista en los artículos anteriores, se 
determinarán mediante resolución conjunta del Mi 
nistro de Economía y del Secretario General de = 
la Presidencia de la Nación, previa intervención 
de la Comisión Técnica Asesora de Política Sala
rial del Sector Público. 
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ARTICULO 5o.- Facúltase al .Ministro chf :Economía y al 
Secretario GeneraT_qe la-·Presidencia de-la Nación, -
en forma conjunta:, a complementar o -rectificar las 
planillas anexas en cbncordaneia con las disposfeio
nes del presente decreto, previa intervenci6ndé ·la 
Comisión Técnica Asesora de Política Salarial ~l 
Sector Público. Las resoluciones conju~as quese 
dicten tendrán vigencia a partir de la fecha estable 
cid~ en el articulo l 0

• • 

ARTICULO 6°.- Las remuneraciones resultantes de la a 
plicación del present-e· decreto serán objeto de los a 
portes y contribuciones previstos por las leyes·pre= 
visionales y asistenciales y de las retenciones por 
cuotas sindicales ordinarias. En el caso de aportes y 
contribuciones a obras sociales y entidades simila -
res, los mismos se limitarán a los previstos en la 
Ley N° 22.269 (") de Obras Sociales. 
ARTICULO 7°.- El personal dependiente del Gobierno
Nacional, no comprendido en convenciones colectivas 
de trabajo, cuya prestación de servicios sea de 35 
~ más horas semanales, percibirá, por esta única vez 
la suma fija efectiva de Cuatrocientos Pesos Argenti 
nos ($a 400.-) como asignación especial no remunera
tiva, la que se abonará el dia 10 de noviembre de~. 
En los casos de jornadas inferiores la asignación fi 
ja será proporcional a la duración de las mismas, -
salvo que en los respectivos regímenes escalafonar.ks 
se determine otra relación, en cuyo caso se aplicará 
esta última. 
ARTICULO 8°.- Autorizase a los Servicios Administra
tivos de las distintas jurisdicciones que integran -
el Presupuesto de la Administración Nacional a liqui 
dar las remuneraciones determinadas por el presente
decreto utilizando las respectivas partidas especifi 
cas asignadas al Inciso 11 - Personal por el Presu = 
puesto General de la Administración Nacional vigente, 
y en caso de resultar éstas insuficientes, el saldo 
no compro~tido de .lasrestantes partidas, hasta ta.!!_ 
to se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 9°.- La. Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Pdb¡ico será el organismo de 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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interpretación con facultades para aclarar las nor 
mas del presente decreto,en los temas específicos
sobre los que le acuerda competencia la Ley nftmero 
18.753 (-). 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

BIGNONE - Jorge Whebe 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS &NEXOS 

- ANEXO XVII. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL 
APARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA APROBA 
DO POR DECRETO No l. 457/64 Y MODIFICATORIOS. 

-ANEXOS IV, XIII, XVI. XXVI, XXVIII y XXXI. LA PER 
CEPCION DEL ADICIONAL POR FUNCION S.C;D. ES INCOM 
PATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO 
EL AGENTE OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFI
CIOSO. 

- ANEXO XXVII. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CAR -
NES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITU 
LO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR. CUANDO CORRESPONDA7 
POR EL QUE LE RESULTE ~~S BENEFICIOSO. 

- ANEXO XXVII. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUN 
TA NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION E
QUIVALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSE 
JERO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 

- ANEXO XXIX. EL ~DICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PERCI 
BE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA ~ 
SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FIJADO 
PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA SIN LI
MITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SERVICIOS -
PRESTADOS. 

- ANEXO XXXII. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE 
RECIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION -
POR ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCEN
TE LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 

- ANEXO XXIII. EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL -
DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLA
SE e-SUBCLASE 11 - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUB -
CLASE 1 - CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CON
CEPTO DE SUPLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA 
MAXIMA IMPORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN 
CORRESPONDIOO AL 31 DE JULIO DE 1983. 

-.... . _.. -
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ANEXO II 
DISPOSICIONES PARTICULARES 

~---------------- -----·-----
IMPORTE EN $a 

C O N C E P T O 
NOVIEMBRE -----------

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE 
DEL GOBIERNO NACIONAL, EL VA 
LOR DEL INDICE UNO (1) -

- COMPENSACION POR EXTENSION -
DE TAREAS DEL PERSONAL DE 
SERVICIOS AUXILIARES DEPEN -
DIENTES DEL MINISTERIO DE E
DUCACION EN LAS CONDICIONES 
QUE ESTABLECEN LOS DECRETOS 
N° 2.899 DEL 13 DE ABRIL DE 
1973 Y N° 4.274 DEL 30 DE DI 
CIEMBRE DE 1975 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CON 
CEPTO DE RESPONSABILIDAD FUN 
CIONAL EXTRAORDINARIA ESTA 
BLECIDA EN EL DECRETO N° 
3.744/77 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA 
JUNTA NACIONAL DE CARNES 

- SUELDO BASICO DE LA CATEGO -
RIA 1 DEL ESCALAFON PARA EL 
PERSONAL EMBARCADO DE LA DI
RECCION NACIONAL DE CONSTRUC 
ClONES PORTUARIAS Y VIAS NA
VEGABLES 

6,36 

105 

1.170 

204 

3.355 
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ANEXO III 
PERSOSAL CIVIL 

DE LA AO\IIt\JSTRACION PI.IBLICÁ NACIONAL 

-Decreto N" 1.428 del 22/Í/73-

-- ---~----·-------------

CM!GO SUELDO BASICO 

---- ------------- --·-~----
24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

SUB-GRUPO A 

SUB-GRUPO B 

SUB-GRUPO C 

SUB-GRUPO D 

5.871 

-1.697 

3.753 

3,002 

2,401 

1.919 

1.659 

1.415 

1.316 

1.409 

l. 393 

1.385 

1.376 

1.351 

1.342 

1.291 

l. 248 

1.224 

1.198 

1.190 

1.172 

1.116 

1.108 

985 

924 

937 

948 

963 



- 8 - D.A. N° 5097.-

ANEXO IV 

PERSONAL CIVIL 

DE LA Am!INISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Dpcreto N• 1.428 del 22/2/73-

éATEGORIA 
---------------------------------------------------ÁDIC~I~O~N~'A~L~PO~R~F~U~N~C~l~O~N 

SISTEiiA POR COMPUTA CARGOS 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

Director 

Director 

Jefe de DepartaMento 
Jefe Cent.ro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Secci(ln 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista_ Mayor 

Planificador Mayor 
Progrit,mador Mayor 
Implementadór Mayor 
Operador Mayor 
Analis.ta SCD lra, 
Analista Ira. 

Analista SCD 2da; 
Analista 2da, 
Planificador Ira. 
Programador Ira. 
Implementador lra. 
Operador Ira. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programadqr 2da, 
Implementador 2da. 
Operador 2da, 
Planificado!:'· ~e Carga Ira. 
Perfor~dor ~layor · 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional Ira. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibl:i:ótecario Ira. 
Perforador Ira. 

Convencional 2da. · 
Perforador 2da. 
Auxil_iar SCi> Ira. 

Auxiliar SCD 2da, 

CION DE D~TOS -

3.528 

3.056 

3.033 
3.033 

3.262 

3.267 
3.267 

3,106 

3.039 
3.039 

2.444 
2.020 
l. 595 
2.020 
2.867 
2.867 

2.239 
2.239 
1.820 
1.441 
1.441 
l. 441 
1.441 

1.055 

666 
666 
494 
666 
666 
ú66 

443 
443 

368 
368 
368 
368 

277 
277 
277 

226 

: 
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ANEXO XI 

~~~-'! L --:¡-~ --~--~ H ~- 1 -z A o o- -J _s_· _o_..-·J_E_R_A_R_'_Q..:__U_'_I--y-z_.~_o_o __ --1 

[
'u0 1 ~-tl:LDO J Hc:,Jf.IC\CJO!'\ L TO~\L 1 ~rn,oo HO\H"JC.\CION TOTAL 

_j_ J.l :-___~J_<;:_Q__ . __ I:_SPJ-:C_~L__ _ _ _:'_:::__L_H-\!' l ~.~o~_-!:.J-:.~SP~E~"(:,_;' I:..:A:!.!L~-......1..-------' 

26 :J. !117 H.325 1<1.242 J. 9] 7 5.877 9.794 

25 2.994 li. 359 9.:153 2.994 4.490 7.484 

24 2.294 4.874 7.168 2.294 3.440 5.734 

23 2.156 4.474 6.630 2.156 3.234 5.390 

22 2.024 4.148 6.172 2.024 3.035 5.059 

21 l. 896 3.864 5.7GO 1.896 2.845 4.741 

20 l. 774 3.592 5.366 l. 774 2.661 4.435 

19 1.657 3.333 ·1. 990 1.657 2.484 4.141 

18 l. 543 3.088 4.1i31 l. 543 2.316 3.859 

17 1.436 2.S54 4.290 1.436 2.153 3.589 

16 1.332 2.616 3.948 l. 332 2.000 3.332 

15 1.235 2.377 3.612 1.235 1.925 3.160 

14 1.142 2.168 3.310 1.142 l. 712 2.854 

13 1.103 1.653 2.756 

12 1.100 1.652 2.752 

11 1.096 1.642 2.738 

10 1.078 1.619 2.697 

9 1.075 1.612 2.687 

8 1.049 1.575 2,624. 

7 1.025 l. 538 2.563 

6 985 1.476 2.461 

5 952 1:426 2.378 

4 897 1.344 2.241 

3 788 1.182 1.970 

2 770 1.155 1.925 

750 1.125 1.875 



CAHGO 

T- 1 
T - 2 
T - 3 
T- 4 
T- 5 
T- 6 
T- 7 
T- 8 
T- 9 
T - 10 
T- 11 
T- 12 
T- 13 
T- 14 
T - 15 
T - 16 

E- 5 
E- 6 
E- 7 
E- 8 
E- 9 
E- 10 
E- 11 
E - 12 
E - 13 
E- 14 
E - 15 
E - 16 

A- 7 
A - 8 
A - 9 
A - 10 
A- 11 
A - 12 
A- 13 
A- 14 
A - 15 
A - 16 

M - 12 
M - 13 
M- 14 
M - 15 
&1 - 16 
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ANEXO XII 

PERSO~AL DE LA 

ADliiNISTRACION :-IACIO:'\AL DE ADUANAS 

SUELDO 
BASICO 

5.037 
4.554 
3.972 
3.273 
2.891 
2.483 
2.118 
1.598 
1.413 
1.390 
1.381 
1.376 
1.362 
1.346 
1.327 
l. 291 

1.946 
1.590 
1.135 
1.131 
l. 383 
1.377 
l. 376 
1.362 
1.346 
1.291 
1.224 
1.198 

1.133 
1.126 
l. 362 
1.J46 
l. 271 
1.224 
1.198 
1.132 
1.116 

985 

l. 271 
1.198 
1.132 
1.116 

985 
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ANEXO XIII 

PERSONAL DE LA 

Alll!f); 1 STHACJO.~ ~ACJO:'>.~J. DE ADUANAS 

------------·--------------------------------------CAH.GORIA CAI!GO 

-------------~ 

T - 02 

T - 03 

T 04 

r - o~ 

T ·- Of 

T - 07 

T - 07 

T - 07 

T - 08 

T - 08 

T - 08 

T - 08 

T - 08 

T - o¡; 

T - 08 

T - 09 

T - 09 

T - 09 

T - O!J 

T- O!J 

T - 09 

T - o9' 

T - 10 

T - 10 

T - 10 

T- 11 

T - 11 

T- 12 

T- 13 

T- l4 

Jpf~ Departamento 

Jt'f<· División 

!.i•:pt:l'\'l~Ol" 

Stlp~r·visor G~neral 

Analista SCU '~ayor 

Analista Mayor 

Ah:rlis ta Pro~ramador 
).ictyor· 

Analista Programador lra. 

Analista SCD Ira. 

Analista Ira. 

Plan! ticador a!ayor 

Op<·rndor Computadora Alayor 

Pro~ ramador Mayor 

,, .. : lt~rr.cntador lfayor 

Analista SCO 2da. 

Analista 2da. 

Planificador lra. 

OpPrador CoMputadora Ira. 

Plan! ticador de Carga Mayor 

Programador J.ra. 

Imp1ementador Ira. 

Programador 2da. 

Auxiliar SCO ~ayor 

Perforador lra. 

Auxiliar SCO lra. 

Auxiliar SeD 2da. 

Auxiliar SCD Jra. 

Auxll!1r seo 4ta. 

ADICJO:'JAL POR 
FU~CJO:-J S.C.D. 

3.056 

2.1;}9 

2.3!11 

1.586 

1.586 

l. 795 

l. 795 

1.795 

2.267 

2.267 

2.267 

1.842 

l. 419 

'l. 419 

997 

2.056 

2.056 

l. 702 

1.386 

1.386 

l. 379 

1.379 

688 

688 

490 

490 

455 

329 

318 

303 
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ACTO: DECRETO N° 2.865/83.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones 
de las Autoridades Superiores de los Organis
mos del Estado de forma que las mismas manten 
gan una adecuada relaci6n con las remunerac~ 
nes, que por todo conce~to, percibe el perso 
nal que jer!rquicamente les depende. -

Que en consecuencia resulta necesario a
doptar .las medidas que permitan actualizar 
las retribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisi6n Técnica Asesora de PoHti.ca 
Salarial del Sector Pdblico ha tomado la in
tervenci6n que le compete. 

~ ~ 
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Que la presente medida encuadra en las facul 
tades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional por 
la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse a partir del 1° de noviem
bre de 1983 en los importes que se detallan en -
los Anexos I a VIII, que forman parte integrante 
del presente decreto, las retribuciones totales 
para las Autoridades Superiores de los Organis
mos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las únicas que percibi 
rán los funcionarios respectivos, salvo las que 
les correspondan en concepto de adicional por an 
tigUedad de acuerdo con el articulo 4° del dec~ 
to N° 844/77 (") y de asignaciones familiares, = 
de acuerdo con la ley N° 18.017 (/) y modificat~ 
rias. 

Déjase sin efecto toda otra bonificación o -
retribución que estuvieran percibiendo a la fe
cha dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liquidarán, el Cincuenta 
por Ciento (50%) de las mismas como Sueldo y el 
Cincuenta por Ciento (50%) como Gastos de Repre
sentación, con excepción de aquellos casos que -
actualmente se liquidan por el último de los con 
ceptos, para los cuales continuará aplicándose = 
tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a complementar o recti 
ficar las planillas anexas en concordancia con -
las disposiciones del presente decreto, previa 
intervención de la Comisión Técnica Asesora de -
Política Salarial del Sector Público. Las resolu 
ciones conjuntas que se dicten tendrán vigencia-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3445.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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a partir de la fecha prevista en el articulo 1°.
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte 
gran el Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto utilizando las respectivas parti 
das especificas asignadas al Inciso 11 - Personal 
por el Presupuesto General de la Administración -
Nacional vigente, y en caso de resultar éstas in
suficientes, el saldo no comprometido de las res 
tantes partidas, hasta tanto se incorporen los 
créditos necesarios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técn'ica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público será el organis= 
mo de interpretación con facultades para aclarar 
las normas del presente decreto, en los temas es 
pecificos sobre los que le acuerda competencia la 
ley N° 18.753(-). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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O R G A N l S M O S 

DE!IIOll I NAC 1 OH CARGOS 

ANEXO I 

REliUNERACION 
TOTAL ---------------------------- ----

DIRECCION NACION~ DI VIALIDAD 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

&IERCAOO NACIONAL DI CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

JUNTA NACIONAL DE r4RNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DI SANIDAD ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DB OBRAS sor.JALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS• JUBILACIONES Y PEN• 
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DB PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DE AGUA POTABLI Y 
SANEA&IIENTO RURAL 

Adainiatrador 
Subad•1o1atrador 

Director 
Subdirector 

Administrador 

Ad11intatrador 
Subadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Voral 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 
Vicesuperinten• 
dente 

Presidente . 
Director General 
Vocal 

Director-Preaiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Ad•inistrador Ge
neral 

Administrador Ge
neral 

19.597 
18.831 

19.289 
17.345 

19.289 

19.289 
17.345 

19.289 
17.345 
10.763 

19.289 
17.345 
10.763 

19.289 
17.345 

18.248 

17.331 

17.681 
15 .905 
5.649 

17.681 
15 ,905 
11.1!04 

17.681 
9.446 

17.G81 
9.446 

17.681 

17.345 
15.614 

5.528 

17.345 

17.345 
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o R G A N 1 S N ~ S 

DENO~IJNACJQ~ 

INSTITUTO NACIONAL pJ YITIVINICULTURA 

I~STITUTO NACIONAL DE ACCION COOPERA
TIVA 

INSTITUTO NACIOSAL D~ ACCION ~!UTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
PON PUBLICA , .. 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA . 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CRJDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION ('? 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

Pre~i~!'~t! 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal · 

Presidente 
Director 

Director Nacional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal · 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

R~ffl.J~~C ION 
TOTAL 
~ ~ , . 

17.3-f5 

17.345 
8.083 

17.345 
15.614 

8.083 

17.117 
15.417 

17.~J.7 

16.993 

16.!>35 
14.880 
3.797 

16.535 
4.302 

15.599 
12.830 

13.213 

6.612 
2.279 
1.545 

~:(") Cuando sean desempeftados por funcionarios de la Administración 
POblica Nacional percibirAn únicamente los Gastos de Represen
tación. 
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OHG.o\'\ I S'•IOS EDUC!\C I 0\!AI.ES 

DE~OMI~ACION 

SI.:PERI:'iTl::XDEXCIA !'>ACIUXAL DE 
E~SEÑA\1ZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E
DUCACIO~ MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
P(•dag6gico 

ANEXO II 

REMUNERACION 
TOTAL 

18.831 

18,831 
U.436 
13.182 

18,831 

18.831 

12.555 
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l':\1\'ERSIDADES NACIO!'!ALES 

CARGOS DENOIIINACION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO IJI 

REWNERACION 

TOTAL 

19.397 

18.875 

18.248 

14.600 

14.391 

11.635 

14.330 

14.391 

11.513 

11.635 

9.399 

11.359 

11.023 

8.818 

8.222 

7.760 
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DE~OMI~ACION 

CU:'\SEJO :\.\CIU~ .. \L DE l~VESTIGA

CIO:\ES CIE~TIFICAS Y TE~ICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE n:CNOI.O
GIA IXDUSTRIAL 

Cm!ISION ASESORA DEL 1!\STITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

· D. A. N° 5098.-

CARGOS 

Pnc>sidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mité Ejecutivo 
Miemlll"O del Di 
rectorio -
Director de 
Instituto 

P1·esidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXO IV 

REMUNERACION 

TOTAL 

18.831 
3.361 
2.241 

1.476 

18.831 

17.101 
5.602 
2.317 

18.831 

17.101 
9.568 

18.188 

18.188 

18.188 

17.101 
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ANEXO V, 

ORGASIS~!OS DE SEGURIDAD 

REMUNER.ACION DENOIII NAC 1011 CARGOS 
TOTAL 

POLICIA FEDERAL Jefe 
19.397 Subjefe 
17.681 

SERVICIO PENITEXCIARIO Director 
19.397 FEDEB.AL Subdirector 17.681 

PREFECTURA NAVAL ARGE,!i Pref<--cto Nacio-
TINA na1 Naval 

19.397 Subprefecto Na-
cional Naval 

17.681 
GENDARMERIA NACIONAL Director General 19.397 Subdirector Ge1¡~ 

ra1 
17.681 
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DESO&IIS..\C ION 

DI RFCt..IO~ GF::-iERAL DE 
FAB!-:ICACIO:'\ES MILITAHES 

D.A. No 5098.-

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

ANEXO VI 

RE11UNERACIOH 

TOTAL 

19.397 
16.688 
16.688 
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SISTEMA BAKC,\R!O OFICIAL 

DENO.IINACION 

BA~CO CE~TRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJ.\ NACIO!:'l'AL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicep¡·esidente 
Vicf!pet-sidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Di1·ector 
Sindico 

áE~!UNERACION 

TOTAL 

20.697 

17.437 
17 .301 

19.856 
17.866 

17.237 
17.117 
17.117 

19.397 
17.497 
15.tHO 
16.6tlH 
16.688 

18.248 
17.117 
16.426 

17.117 
15.478 
1-1.721 
14.721 
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O R G A N I S M O S 

CONSF..JO SUPRE\!0 OF. LAS FUERZAS ARl:AD.\S .. 
Presidente 

Vocal 

Secretario 

Proseeretario 

CO!I:SF.JO DE GUERRA PERMA~ENTE PARA JJo;FES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AIUIADAS 

PresidE-nte 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SCPERIOR DE HO~OR DE LAS FUERZAS 
AH:IlADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGENTINA 

Presidente 

ANEXO VIII 

REliUNERACIOM 

TOTAL 

10.960 

8.771 

7.701 

7.150 

7.839 

6.521 

6.521 

6.521 

5.663 

5.649 

5.220 

4.776 

4.363 

4.717 



Q,i( inid/nio rl~ rr;ronf2min 

D~ío ¿ 'E:J~o<~., ¿ dY'~tamatl!ÍÓn y ~ .... .k~ CSCIHttimw 

ACTO: DECRETO N° 3. 004/83 ..... 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen una 
función fundamental en orden a la protección 
de la familia y al fomento de la educación. 

Que a mérito de lo expresado se considera 
conveniente otorgar prioridad a las prestacio 
nes previstas en la ley ~ 18.017 (t. o. 1974) <') 
que inciden en forma más directa en el cumpli 
miento de los objetivos precedentemente seña 
lados. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El monto de las asignaciones fa 
miliares previstos en la ley 18.017(t.o.l974), 
que a•continuación se indican, será el si
guiente: 

Asignación prenatal $a 150.-
Asignación por hijo $a 150.-
Asignación por familia numerosa $a 300.-
Asignación por escolaridad primaria $a 60.-
Asignación por escolaridad media y 
superior $a 80.-

(' ) Ver Digesto Administrativo N° 3869.-



- 2 -

ARTICULO 2°.- En relación a los hijos por quienes 
correspondiera el pago de la asignación por fami 
lia numerosa, el monto de las asignaciones que a. 
continuación se indican será el siguiente: 

Asignación por escolaridad primaria $a 80.-
Asignación por escolaridad media y 
superior $a !OO.-
ARTICULO 3°.- Los montos fijados precedentemente 
quedan sujetos a los coeficientes que correspon-
dan en virtud de los artículos 18 de la ley ndme 
ro 18.017 (t.o. 1974), 3° del decreto N° 25/81 y 
1° del decreto N° 126/83. 
ARTICULO 4°.- Autorizase a los servicios adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte 
gran el Presupuesto de la Administración Nacional, 
a liquidar las asignaciones determinadas por el -
presente decreto utilizando las respectivas parti 
das especificas asignadas al Inciso 11 - Personal 
por el Presupuesto vigente y, en caso de resultar 
éstas insuficientes, el saldo no comprometido de 
las restantes partidas hasta tanto se incorporen 
los créditos necesarios. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto regirá a partir 
del 1° de noviembre de 1983. 
ARTICULO 6°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archiv~ 
se. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

.. = - S 
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AC!Q: LEY N° 22.976.-

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1983 

En uso de las atribuciones conferid~& por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PRO~WLGA CON FUE~A DE 

L E Y 

ARTICULO 1°.- Modificase la Ley N° 18.037 (t. 
o. 1976) en la forma que a continuación se 
indica: 

1) Sustitúyense los dos dltimos párrafos 
del articulo 28 por el siguiente: 
A opción del afiliado o sus causahabien 
tes y al solo efecto de completar la añ 
tigUedad requerida para obtener la jubi 
lación ordinaria, los servicios anterio 
res al 1°/l/1969 que excedieran el mini 
mo con aportes fijado en el párrafo pri 
mero o el que establezca el Poder Ejecu 
tivo, correspondan o no a periodos coñ 
aportes, serán computados por la caja o 
torgante de la préstación aunque no per 
tenecieren a su régimen, a simple decla 
ración jurada de aquéllos, salvo que de 
las constancias existentes surgiera la 
no prestación de tales servicios. El 
cómputo de esos servicios no darA lugar 
a la formulación de cargos por aportes 
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al afiliado. 
2) Sustitúyese el articulo 43 por el siguiente: 

Articulo 43.- Para tener derecho a cualquie
ra de los beneficios que acuerda esta ley el 
afiliado debe reunir los requisitos necesa
rios para su logro encontrAndose en activi-
dad, salvo en los casos que a continuación -
se indican. 
Cuando acreditare diez (10) aftos de servicios 
con aportes computables en cualquier régimen 
comprendido en el sistema de reciprocidad ju 
bilatoria, tendrA derecho a la jubilación = 
por invalidez si la incapacidad se produjere 
dentro de los cinco (5) aftos siguientes al -
cese. 
La jubilación ordinaria o por edad avanzada 
se otorgará al afiliado que, reuniendo los -
restantes requisitos para el logro de esos 
beneficios, hubiera cesado en la actividad -
dentro de los cinco(5) aftos inmediatamente -
anteriores a la fecha en que cumplió la edad 
requerifa para la obtención de cada una de 
esas prestaciones. 
Las disposiciones de las dos párrafos prece
dentes sólo se aplican a los afiliados que -
cesaren en la actividad con posterioridad a 
la vigencia de la presente ley. 

3) Snstitúyese el primer párrafo del inciso 1° 
del articulo 49· por el siguiente: 
1°.- Si todos los servicios computados fue
ren en relación de dependencia, se promedia
rAn las remuneraciones actualizadas percibi~ 
das durante los tres (3) aftos calendarios 
más favorables, continuos o discontinuos,com 
prendidos en el periodo de diez (10) aftos, = 
también calendarios, inmediatamente anterio
res al afio de la cesión en el servicio. 

4) Sustitdyese el último pArrafo del articulo -
55 por el siguiente: 
El haber máximo de las jubilaciones otorga-
das o a otorgar, incluida la movilidad que 



- 3 - D.A. N°' 5100.-

corresponda, será equivalente a diez (10) ve 
ces el haber m1nimo de jubilación ordinaria. 

ARTICULO 2°.- La presente ley regirá a partir del 
primer d1a siguiente al de su promulgación. 
ARTICULO 3°.- Comun1quese; publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 



e/1( midlnio ,¡~ r:amf2min 

u~la ele '¡;~ele 9...,toma~ y ~-~aaM <g~ica 

ACTO: DECRETO N° 3.022/83 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1983 

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.~ 1976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONS I DERANOO: 

Que de acuerdo con la variación estimada 
del nivel general de las remuneraciones pro
ducida con relación al que se tuvo en cuenta 
para establecer la movilidad anterior, dis
puesta por Decreto N° 2.655/83 (') y lo de
terminado por los articulas 53 de la Ley N° 
18.037 (t.o. 1976) y 39 de la Ley N° 18.038 
(t.o. 1980), corresponde incrementar a par
tir del 1° de noviembre de 1983 los haberes 
de las prestaciones a cargo de las Cajas Na
cionales de Previsión como también estable
cer el indice de corrección a aplicar para 
la determinación del haber de los afiliados 
que cesaren en la actividad a partir del 31 
de octubre de 1983. 

Que en función de ·lo preceptuado por el 
articulo 76 de la Ley N° 18.037 (t. o. 1976 ) 
se considera oportuno fijar un incremento ma 
yor respecto de las prestaciones cuyo haber 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5101.-
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se encuentre establecido en base a fórmulas de 
determinación del mismo previstas en disposi -
ciones vigentes con anterioridad al 1° de enero 
de 1969, y que encuadren en las normas de la Re 
solución N° 726/78 de la ex Secretaria de Esta~ 
do de Seguridad Social. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un dieciocho por 
ciento (18%) los haberes de las prestaciones ju 
bilatorias y de pensión a cargo de las Cajas Na 
cionales de Previsión. -

Dicho incremento será del veintiuno por cEn 
to (21%) en el caso de los haberes de las p_·es~ 
taciones que encuadren en las disposiciones de 
la Resolución N° 726/78 de la ex-Secretaria de 
Estado de Seguridad Social. 

Los incrementos dispuestos precedentemente 
regirán a partir del 1° de noviembre de 1983 y 
se aplicarán sobre el haber que correspondiere 
percibir al 31 de octubre del mismo afio. 

Exclúyese de lo establecido en este articu
lo a las prestaciones acordadas o a acordar por 
aplicación de las leyes nros. 18.464 ("), sus 
modificatorias y complementarias, 22.731 f), 22.9::9 
y 22.955 (-). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 19 de noviem 
bre de 1983, a la suma de dos mil pesos argentT 
nos ($a 2.000) mensuales, el haber mínimo de 
las jubilaciones y pensiones acordadas o a acor 
dar por las Cajas Nacionales de Previsión. -
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de noviembre de 
1983 el haber máximo de las jubilaciones, inchd 
da la movilidad establecida por los artículos ~ 
53 de la Ley N° 18.037 (t.o.l976) y 39 de la ley 
N° 18.038 (t.o.l980), será de trece mil doscien 
tos tres pesos argentinos ($a 13.203) mensuales. 
ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de noviem
bre de 1983 en la suma de un mil cuatrocientos 

¡"l Ver Digesto Administrativo N° 3140.
o Ver Digesto Administrativo N° 5018.
~ Ver Digesto Administrativo N° 5092.-
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, pesos argentinos ($a 1.400)mensuales, el haber mi~ 
nimo de las pensiones graciables y demás prestacio 
nes no contributivas y el haber de las pensiones ~ 
a la vejez y por invalidez, que se atiendan con im 
putación al art. 8° de la ley N° 18.820 (=). -
ARTICULO 5°.- Establécese en 5,2529 el indice de
corrección a que se refiere el articulo 53 de la -
ley N° 18.037 (t.o. 1976) a aplicar para la deter
minación del haber de las jubilaciones de los afi 
liados que cesaren en la actividad a partir del 3T 
de octubre de 1983. 
ARTICULO 6°.- La Subsecretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpreta
tivas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Comuniquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

BIGNONE 
Adolfo Navajas Artaza 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3259.-
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ACTO: LEY N° 22.9~4.-

MATERIAS: CONGRESO NACIONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 1° de diciembre de 1983 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE: 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Fijase la remuneración mensual 
para los Legisladores Nacionales, a partir ~1 
25 de noviembre de 1983, en la suma equivalen 
te a la que, por todo concepto, perciba un 
Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na 
ción, de la cual el Cuarenta por Ciento (40%) 
tendrá el carácter de dieta y el Sesenta por 
Ciento (60%) el de compensación por gastos y 
representación. 
ARTICULO 2°.- Facúltase a los presidentes de 
ambas Cámaras del H. Congreso de la Nación a 
determinar, en lo sucesivo, los porcentajes -
de la remuneración de los legisladores a los 
que se asigne caráctev de dieta y de compensa 
ción por gastos y representación, y a dispo= 
ner la actualización de dichas remuneracionffi. 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumpli~ 
miento de la presente se imputará a la Juris
dicción 01 -Poder Legislativo Nacional. 
ARTICULO 4 o.- Derógase la Ley N° 20.990 ('). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3996.-
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ARTICULO 5°.- Comun1quese, publ1quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

BIGNONE - Jorge Whebe 
Llamil Reston 
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ACTO: DECRETO N° 3.161/83 

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS (Asignación Fi

ja) 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el articulo 2° del Decreto núme
ro 2.229 (') de fecha 31 de agosto de 1983 
se determinó para los agentes dependientes -
del Gobierno Nacional no comprendido en con 
venciones colectivas de trabajo que la asiK 
nación fija otorgada durante los meses de se 
tiembre y de octubre de 1983, se imputaria = 
provisionalmente como pago a cuenta de la se 
gunda cuota del sueldo anual complementario
correspondiente al afto 1983. 

Que por el articulo 4° del decreto núme
ro 2.284 (") de fecha 7 de setiembre de 1983 
se autorizó igual tratamiento que el señala
do en el considerando anterior para todos -~ 
los trabajadores de la actividad privada, 
asi como también, para aquellos agentes .de
pendientes del Gobierno Nacional en los que 
su régimen salarial se encuentra sujeto a 
convenciones colectivas de trabajo. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5077.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5079.-
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Que a fin de posibilitar a aquellos agentes 
de menores ingresos la percepción íntegra de la 
segunda cuota del sueldo anual complementario -
correspondiente al ano 1983, es necesario proce 
der a la derogación del artículo 2° del decreto 
N° 2.229 de fecha 31 de agosto de 1983 y del ar 
tículo 4° del decreto N° 2.284 de fecha 7 de se 
tiembre de 1983. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter 
vención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la ley N° 21.307 (-). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Deróganse el artículo 2° del de
creto N° 2.229 de fecha 31 de agosto de 1983 y 
el artículo 4° del decreto N° 2.284 de fecha 7 
de setiembre de 1983. 
ARTICULO 2°.- Autorizase a los Servicios Admi
nistrativos de las distintas jurisdicciones que 
integran el presupuesto de la Administración Na 
cional a liquidar las remuneraciones resultan~ 
tes de la aplicación del presente decreto utili 
zando las respectivas partidas especificas asiK 
nadas al Inciso 11 - Personal y ,todas aquellas 
que, incluidas en otros incisos, están destina 
das al pago de conceptos vinculados con los gas 
tos en personal, por el Presupuesto General de 
la Administración Nacional vigente, y en caso -
de resultar éstas insuficientes, el saldo no -
comprometido de las restantes partidas, hasta -
tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 3°.- La Comisión Técnica Asesora de Po 
lítica Salarial del Sector Público será el orga 
nismo de interpretación con facultades para a~ 
clarar las normas del presente decveto, en los 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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temas específicos sobre los que le acuerda compe 
tencia la ley N° 18.753 (=). 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

BIGNONE 
Jorge Wehbe 
Héctor F. Villaveirán 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-



~/·ff ~JI,tto ~ r:¡,;c~nflmin 
u~~ ~:Jia,k. ¿ "'9'._, .. -.-w Y ~~QC!IiM -s~>ú 

ACTO: RESOLUCION N° 1.307/83 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - ESPACIOS 

FISICOS - MUEBLES Y UTILES - EQUI-

PAMIENTOS 

Buenos Aires, 15 de novieabre de 1983 

VISTO el Decreto n° 2.223 de fecha 31 de 
agosto de 1983 y la Resolución M. E. no l. 093 
de fecha 22 de setiembre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dichos actos legales, se aprobó 
la estructura orgánico-funcional de este Mi
nisterio en su administración centralizada, 
y sus aperturas inferiores, con exclusión de 
las Secretarias de Agricultura y Ganadería, 
Comercio, Intereses Marítimos e Industria y 
Minería. ·· 

Que como consecuencia de ello, correspon 
de realizar un reordenamiento integral para 
la distribución y asignación de los espacios 
físicos y reacondicionamiento del edificio 
del Palacio de Hacienda a fin de poder cum
plir con los objetivos previstos, determinan 
do funcionalmente los movimientos necesarios. 

Que para tal logro se ha fijado competen 
cia a la Dirección General de Organización y 
Sistemas en lo inherente a la determinación 
de espacios físicos, como asi también los 
servicios de comunicaciones y equipamiento, 



de acue·rdo a 1 Decreto n ° 586/81 (') • 
Que corresponde coordinar con la Administra 

ción General de Inmuebles Fiscales el asesora -
miento técnico correspondiente. 

Que asimismo la Dirección General de Conta
bilidad y Servicios interviene en la ejecución 
de los movimientos y adecuación de oficinas. 

Que por otra parte se hace necesario dero -
gar la Resolución n° 85/76 (") de la ex Secreta 
ria de Estado de Programación y Coordinación E
conómica por haber perdido actualidad. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Encomiéndase a la Dirección Gene
ral de Organización y Sistemas, un estudio inte 
gral sobre distribución de espacios para ofici 
nas, sistemas de comunicaciones con el fin de~ 
determinar la necesaria funcionabilidad y ade
cuación a la nueva orgánica aprobada para los -
Organismos con asientos en el edificio del Pal!:_ 
cio de Hacienda. 
ARTICULO 2°.- Determinase la colaboración de la 
Administración General de Inmuebles Fiscales y 
la Dirección General de Contabilidad y Servicias 
para prestar los respectivos asesoramientos téc 
nicos al Organismo citado e~ el articulo 1° de 
la presente Resolución. 
ARTICULO 3°.- Requiérese la máxima cooperación
de todas las dependencias usuarias de espacios -
físicos en el edificio, en el sentido de propor
cionar la información necesaria y facilitar la -
gestión a efectos de obtener el mejor resultado 
en el cumplimiento del estudio determinado. 
ARTICULO 4°.- Derógase la resolución no 85 de fe 
cha 12 de marzo de 1976 de la ex Secvetaria de = 
Estado de Programación y Coordinación Economica, 
por no ajustarse técnicamente a las circunstan
cias actuales. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4775.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4174.:.. 
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ARTICULO 5°.- Fijase un plazo de ciento veinte (120) 
dias para elevar el resultado del mandato a la Supe 
rioridad quien evaluarA y determinará la oportunidad 
de aplicación de la correspondiente puesta en marcha. 
ARTICULO 6°.- Registrese, comuniquese y archivese. 

Fdo. JORGE WEHBE 

. 
i 

-,f 

~ 

~~ 

~ 
h 

~ r j ~ 
1 !1 

< < 

1 ,, 
~ 
M 
·~ 

' n 
e • 
~ 
" ~ 
f 
~ 
~ 
t 
¡: 

f 
fi 
~ 
r j 



_Ai 5105.-

ACTO: ESTATUTO PARA EL PROCESO DE REORGANIZA 

CION NACIONAL 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1983.-

CONSIDERANDO: 

Que está asegurado el cumplimiento del 
proceso de institucionalización siendo inmi 
nente la normalización constitucional del -= 
pa1s; 

Por ello, 

LA JUNTA MILITAR EN EJERCICIO 
DEL PODER CONSTITUYENTE 

ESTATUYB: 

ARTICULO 1°.- Deróganse a partir de la fecha 
las Actas Institucionales de fechas 18 junio 
76 (-) y 3 febrero 77 (-) y las Resoluciones 
dictadas en su consecuencia. 
ARTICULO 2°.- Dicha derogación no perjudica 
la subsistencia y validez de los actos legis 
lativos, administrativos, judiciales y patri 
moniales oportunaaente cumplidos o en curso
de conformidad a las precitadas Actas Insti 
tucionales, a cuyo efecto ·mantiene su vigen 
cia el régimen de las leyes Nros. 21.670 ('} 
y 22.210 (") y la Reglamentación consiguien
te. 
ARTICULO 3°.- Deróganse el Estatuto de fecha 
1° setiembre 77 relacionado con el articulo 
23 de la Constitución Nacional y las normas 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4193.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4396.-
(') Ver Digesto Administrativo N° 4458.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4682.-
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dictadas en su consecuencia. 
ARTICULO 4°.- Comun1quese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

CRISTINO NICOLAIDES 
RUBEN OSCAR FRANCO 
JORGE A. HUGHES 



~lmi.JI~uo rk c¡;am,.mio 

u~ ,k ~~ ¿ c9'tcllfta,_~, ~....¿.-- i'~ 

ACTO: LEY N° 23.000.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - INDUSTRIAS ME 

CANICAS DEL ESTADO SOCIEDAD ANONIMA 

(IME S. A.) 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1983 

En uso de las atribuciones conferidas po1 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso -· 
de Reorganización Nacional (') 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 4° de
la ley 22.254 (") por el siguiente: 

La realización de los bienes que integran 
el activo de la Empresa se efectuará por los 
procedimientos de licitación, remate público, 
o por la transferencia directa y sin cargo al 
Estado Nacional de los bienes inmuebles que -
fundadamente pudieren serle de utilidad, sien 
do competencia del Poder Ejecutivo Nacional ~ 
su determinación. 
ARTICULO 2°.- Comunique~e, publiquese, dése-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4804.-
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a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

BIGNONE 
Juan c. Camblor 
Jorge Wehbe 
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ACTO: LEY N° 23.023.-

MATERIA: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA 

CIONALES 

Buenos Aires, 8 de diciembre de 1983 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Introdúcense en la Ley n6mero-
22.520 (") las sustituciones de articulos e -
incisos que se indican a continuación: 
"ARTICULO 1°.- El despacho de los negocios de 
la Nación estará a cargo de los siguientes mi 
nisterios: -

del Interior 
- de Relaciones Exteriores y Culto 
- de Defensa 
- de Economia 
- de Obras y Servicios Públicos 
- de Educación y Justicia 
- de Trabajo y· Seguridad Social 
- de Salud y Acción Social" 

"ARTICULO 4° inc. a) ap.4.- Intervenir en la 
preparación del proyecto de presupuesto nacio 
nal;" -
"ARTICULO 4° inc.b) ap.l.- Cumplir y hacerCllll 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4849.-
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Plir la Constitución Nacional y la legisl~ 
ción vigente;" 
"ARTICULO 10.- Las tareas concernientes al 
área de la Presidencia de la Nación serán a
tendidas por las siguientes Secretarias: 
l. General 
2. de Planificación 
3. de Inteligencia del Estado 
4. de Información Pública 
5. de la Función Pública 
La Secretaria General tomará a su cargo la mi 
sión, funciones, personal, bienes, espacios y 
presupuesto de la actual Secretaria de Planea 
miento que no sean transferidos a la Secreta= 
ría de Planificad6~ 
El titular de la Secretaria General tendrá 
rango y jerarquía de Ministro y los titulares 
de las demás Secretarias tendrán rango y je
rarquía de Secretarios de Estado. Todos ellos 
actuarán bajo la dependencia directa del Pre 
sidente de la Nación, quien podrá crear nue
vas Secretarias y Subsecretarias, suprimirlas 
y fusionar las existentes." 
"ARTICULO 17.- Cómpete al Ministerio del Inte 
rior asistir al Presidente de la Nación en to 
do lo inherente al gobierno político interno~ 
al orden público y al ejercicio pleno de los 
principios y garantías constitucionales, ase
gurando y preservando el régimen republicano, 
representativo y federal, y en particular:" 
"ARTICULO 17 inc.5).- Entender en las propues 
tas de reforma a la Constitución Nacional y 
en las relaciones con las convenciones que se 
reúnan al efecto;" 
"ARTICULO 17, inc.8).- Estudiar, con interven 
ción del Ministerio de Economía, la estructu= 
ra económico-financiera de los estados provin 
ciales para estar en condiciones de asistir a 
los mismos;" 
"ARTICULO 17, inc.lO).- Entender en lo rela
cionado con las leyes de amnistía política, -
programación y ejecución de la legislación e
lectoral, empadronamiento y Registro Nacional 
de las Personas;" 
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"ARTICULO 20, inc.3).- Entender en la determinación 
de los requerimientos de la defensa nacional;" 
"ARTICULO 20, inc. 4).- Entender en la elaboración -· 
del presupuesto de las Fuerzas Armadas y en la coor 
dinación y distribución de los créditos correspon ~ 
dientes;" 
"ARTICULO 20, inc.6).- Entender en la planificación, 
dirección y ejecución de las actividades de investi 
gación y desarrollo, de interés para la defensa na~ 
cional;" 
ARTICULO 20, inc.9).- Entender en la coordinación
de los aspectos comunes a las Fuerzas Armadas, espe 
cialmente en los ámbitos administrativo, legal y lo 
gistico;" -
"ARTICULO 20, inc .14).- Entender en la propuesta de 
efectivos de las Fuerzas Armadas y su distribución;'' 
"ARTICULO 20, inc.l5).- Intervenir en la planifica
ción, dirección y ejecución de las actividades pro
ductivas en las cuales resulte conveniente la parti 
cipación del Estado por ser de interés para la de ~ 
fensa nacional;" 
"ARTICULO 20, inc.l6).- Entender en los estudios y 
trabajos técnicos de interés para la defensa nacio
nal;" 
"ARTICULO 20, inc .17) • - Entender en la formulación 
y ejecución de las políticas nacionales en lo que -
hace especificamente a la defensa nacional;" 
"ARTICULO 20, inc.l8).- Entender en la elaboración 
y propuesta de los planes tendientes al cumplimien
to de los fines de la defensa nacional en las áreas 
de frontera y su ejecución;" 
"ARTICULO 20, inc.19).- Entender en la planifica .
ción, dirección y ejecución de la actividad antárti 
ca;" -
"ARTICULO 21.- Compete al Ministerio de Economía a
sistir al Presidente de la Nación en todo lo inhe -
rente al desarrollo de las actividades económicas, 
a la ~omoción de los intereses económicos naciona
les en el exterior, y en particular:" 
"ARTICULO 21, inc. 5).- Entender en la recaudación 
y en la distribución de las rentas nacionales, con
forme con la asignación del Presupuesto aprobada 
por el Congreso;" 
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"ARTICULO 21, inc.9).- Intervenir en la elabora .. 
ción de las pautas que den sentido orientador a 
la política salarial del sector privado;" 
"ARTICULO 21, inc.l4).- Entender en la autoriza
ción de operaciones de crédito interno y externo 
del sector público nacional, incluyendo los orga
nismos descentralizados y empresas del sector pú
blico; de los empréstitos públicos por cuenta del 
Gobierno de la Nación y de otras obligaciones con 
garantías especiales, o sin ellas, como entender, 
asimismo, en las operaciones financieras del mis
mo tipo que se realicen para necesidades del sec 
tor público provincial y municipal cuando se tra~ 
te del crédito externo;" 
"ARTICULO 21, inc.l5).- Intervenir en la elabora
ción de las tarifas, fletes y precios de las em -
presas y sociedades del Estado y de los servi0ios 
públicos del área de su competencia e intervenir 
en la elaboración de aquéllas que para los mismos 
fines correspondan a otras jurisdicciones;" 
"ARTICULO 21, inc.26).- Entender en las negocia
ciones internacionales de naturaleza económica, -
monetaria, comercial y financiera y en lo concer
niente al servicio económico y comercial exterior 
de la Nación;" 
"ARTICULO 21, inc.27).- Entender en las relacio
nes con los organismos económicos, monetarios, co 
merciales y financieros internacionales;" -
"ARTICULO 21, inc.28).- Entender en la promoción, 
organización y participación en exposiciones, fe
rias, concursos, muestras, misiones de carácter 
económico oficiales y privadas, y demás activida
des tendientes al fomento de la producción y del 
comercio interno y externo en el área de su compe 
tencia;" -
"ARTICULO 21, inc.43).- Entender en la definición 
de la política y en el disefto y utilización de 
los instrumentos de promoción industrial, asi co
mo en la .administración de las participaciones 
del Estado en las empresas de carácter industrial 
que este Ministerio controla;" 
"ARTICULO 21, inc.55).- Intervenir en la normali
zación y control de calidad de la industria navac' 

j~ 
'\:1..-. 
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"ARTICULO 22, inc.34).- Entender en la organización 
y supervisión técnica de los sistemas de telecomuni
caciones, radiodifusión y televisión;" 
"ARTICULO 23.- Compete al Ministerio de Educación y 
Justicia, asistir al Presidente de la Nación en todo 
lo inherente a la educación, la cultura, la ciencia 
y la tecnología, las relaciones con el Poder Judic~ 
y en particular: (siguen los incisos 1) al 18)" 
"ARTICULO 23, inc.l9).- Entender en la formulación
de políticas de desarrollo científico y tecnológico 
y en la promoción de la investigación, desenvolvi 
miento, financiamiento y transferencia de la ciencia 
y de la técnica, coordinando la acción con los minis 
terios, secretarías, gobiernos provinciales, munici= 
pales y otras entidades públicas y privadas;" 
"ARTICULO 23, inc.20).- Intervenir juntamente con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, en todo 
lo relacionado con organismos internacionales dedica 
dos a la investigación científica y técnica y en a
quellos aspectos de los programas y convenios inter
nacionales que se refieren a ésta;" 
"ARTICULO 23, inc.21).- Entender en la organización, 
dirección y administración de los servicios de radio 
difusión y televisión de propiedad del Estado que -
sean asignados a este Ministerio;" 
"ARTICULO 24.- Compete al Ministerio de Trabajo y Se 
guridad Social asistir al Presidente de la Nación en 
todo lo inherente a las relaciones y condiciones de 
trabajo, al régimen legal de las asociaciones profe
sionales de trabajadores y de empleadores, a lo rela 
tivo a la seguridad social y, en particular: (siguen 
los incisos 1, 2, 4 al 13, 14 al 16 y 18)" 
"ARTICULO 24, inc.3).- Entender en la aplicación de 
las normas legales relativas a la existencia y fun -
cionamiento de las asociaciones profesionales de tra 
bajadores y en la organización y dirección del regis 
tro de las asociaciones profesionales de empleado~:· 
"ARTICULO 24, inc.l3).- Entender en la elaboración y 
ejecución de las pautas que den sentido orientador a 
la política salarial del sector privado, e interve -
nir en la fijación de las del sector público;" 
"ARTICULO 24, inc.l7).- Entender en la formulación y 
ejecución de los sistemas de prestaciones y subsXHos 
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para casos de interrupciones ocupacionales;" 
"ARTICULO 26, inc.ll) .- Entender en la elaboración, 
ejecución y fiscalización de programas integrados 
que cubran a los habitantes en caso de enfermedadf' 
"ARTICULO 26, inc.l2).- Eriténder en la elaboración, 
aplicación y fiscalización de los regímenes de se
guridad social en lo atinente a la competencia de 
este Ministerio, así como en la supervisión de los 
organismos que los integran;" 
"ARTICULO 26, inc.l5) .- Entender en la elaboración, 
aplicación, ejecución y fiscalización de los regí
menes de mutualidades y de obras sociales, inclusi 
ve de las regidas por las Leyes Nros. 18.610 (')y 
22.269 ("),y en el control de las prestaciones so 
ciales brindadas por entidades cooperativas;" -
"ARTICULO 26, inc.20).- Entender en la promoción, 
planificación, ejecución y fiscalización del turis 
mo social;" 
ARTICULO 2°.- Incorpóranse a la Ley N° 22.520, 
los textos que se indican a continuación: 
"ARTICULO 17, inc.21).- Entender en la convocato
ria y prórroga de las sesiones del Congreso;" 
"ARTICULO 17, inc.22).- Entender en la intervención 
del Gobierno Federal en las Provincias;" 
''ARTICULO 20, inc. 20) .- Entender en el planeamien
to militar conjunto, la determinación de los reque 
rimientos provenientes del mismo y la fiscalizact6ñ 
de su cumplimiento;" "'• 
"ARTICULO 20, inc.21).- Entender en la formulación 
y aplicación de los principios y normas para el 
funcionamiento y empleo de las Fuerzas Armadas;" 
"ARTICULO 20, inc.22).-· Entender en el registro,
habilitación, fiscalización y dirección técnica de 
los actos y actividades vinculadas a la navega 
ción por agua y aire, en cuanto sean de su jurls -
dicción;" 
"ARTICULO 21, inc.69).- Entender en la autorización 
y registro de las cooperativas y en la elaboració~ 
aplicación y ejecución del régimen de las mismas -
salvo, en estos últimos aspectos, en lo atinente a 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
{-) Ver Digesto Administrativo N° 4849.-
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las prestaciones de carácter social. Ejercer, asi -
mismo, las funciones y competencias que el Capítulo 
XII de la Ley N° 20.337 asigna al Instituto Nacio -
nal de Acción Cooperativa;" 
"ARTICULO 21, inc.70).- Intervenir en la normaliza
ción y control de calidad de la producción de la in 
dustria naval;" -
"ARTICULO 21, inc.71).- Entender en la elaboración, 
fiscalización y promoción del régimen de turismo co 
mercial;" · 
"ARTICULO 22, irrc.42).- Entender en la ejecución de 
la política nacional de fletes; 
"ARTICULO 22, inc.43).- Intervenir en la elabora 
ción y ejecución de las políticas de la industria y 
reparación navales;" 
"ARTICULO 22, inc.44).- Entender en la elaboración 
de las políticas de tarifas, fletes y precios de 
las empresas y sociedades del Estado y de loa servi 
cios públicos del área de su competencia, e interve 
nir en la elaboración de aquéllas que, para los mis 
mos fines correspondan a otras jurisdicciones;" -
"ARTICULO 24, inc.l9).- Entender en la elaboración, 
ejecución y fiscalización de programas y regímenes 
integrados de seguridad social para casos de acci -
dentes de trabajo, vejez, invalidez, muerte, cargas 
de familia y otras contingencias de carácter social, 
así como en la supervisión de los organismos corres 
pondientes, salvo en lo inherente a los de competen 
cia del Ministerio de Salud y Acción Social;" -
ARTICULO 3°.- Asignase al Ministerio de Educación y 
Justicia las competencias que los artículos 19 y 23 
de la Ley N° 22.520 asignan, respectivamente, a los 
Ministerios de Justicia y de Educación, así como 
las que corresponden a la misión y funciones de las 
actuales Secretaría de Cultura y Subsecretaría de -
Ciencia y Tecnología en el ámbito de la Presidencia 

' de la Nación. 
ARTICULO 4°.- Asignase al Ministerio de Salud y
Acción Social las competencias que los artículos 25 
y 26 de la Ley N° 22.520 asignan, respectivamente, 
a los Ministerios de Salud Pública y Medio Ambiente 
y de Acción Social, con excepción de la establecida 

j 

l 
1 
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en el inciso 13) del articulo 26, 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
demás modificaciones introducidas 
ley. 

que se asigna al 
Social, y de las 
por la presente 

ARTICULO 5°.- Asignase al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos las competencias que surgen de 
los incisós 56) y 67) del articulo 21 de la Ley N° 
22.520. 
ARTICULO 6°.- Sus ti túye.se el segundo párrafo 
fine" del articulo 1° de la Ley N° 17.671 por 
siguiente: 

"in 
el 

"Tendrá su sede en la Capital Federal y mantendrá 
sus relaciones con.el Poder Ejecutivo por interme
dio del Ministerio del Interior". 
ARTICULO 7°.- Déjanse sin efecto todas las disposi
ciones legales, reglamentarias o estatutarias que 
exijan la condición de militar en actividad o en 
retiro para el desempefio de funciones de conduc 
ción, dirección o jefatura, en organismos de la Ad 
ministración Pública Nacional, centralizada o des~ 
centralizada y sociedades, cualquiera sea su forma 
jurídica, así como organismos de seguridad o inte
ligencia no integrantes de las Fuerzas Armadas. 
ARTICULO 8°.- Suprimense todas las referencias a 
la Secretaria de Planeamiento que hace la Ley N° 
22.520 al asignar competencias a los distintos Mi
nisterios. 
ARTICULO 9°.- Facúltase al Poder Ejecutivo NacionU 
para que efectúe las transferencias de títulos re
presentativos del capital estatal mayoritario, so-

.ciedades del Estado, sociedades anónimas y mixtas, 
a fin de ajustarse a las competencias establecidas 
en las modificaciones a la Ley N° 22.520 dispues
tas en la presente. 
ARTICULO 10.- El Poder Ejecutivo Nacional podrá e
fectuar las reestructuraciones de créditos del Pre 
supuesto General de la Administración Nacional que 
fueren necesarias para el adecuado cumplimiento de 
esta ley, a cuyo efecto podrá disponer cambios en 
las denominaciones de los conceptos, partidas y 
subpartidas existentes o crear otras nuevas y rees 
tructurar, suprimir, transferir y crear servicios, 
pudiendo alterar la Necesidad de Financiamiento y 
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Resultado del Ejercicio mediante la extensión del 
procedimiento previsto en el articulo 12 "in fine" 
de la Ley N° 22.891. 
ARTICULO 11.- El Poder Ejecutivo Nacional determina 
rá la distribución del personal y bienes muebles e 
inmuebles que resulte de las modificaciones que in
troduce la presente ley, como asimismo y con inter
vención de la Secretaria General, en lo que respec
ta al organigrama de la Presidencia de la Nación. 
ARTICULO 12.- El Presidente de la Nación, en su con 
dición de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armada~ 
asume las funciones que actualmente corresponden a 
los Comandantes de cada Fuerza. Sus poderes de gue
rra y sus atribuciones constitucionales en la aate
ria corresponderán al despacho del Ministro de De
fensa; pudiendo pasar a depender de éste los orga -
ni~os de la jurisdicción de los Comandos en Jefe 
de las Fuerzas Armadas que determine el Poder Ejecu 
tivo Nacional. -
ARTICULO 13.- Deróganse el apartado 3, del incisob) 
del articulo 4°; el inciso 4) del articulo 21; el -
inciso 14) del articulo 26 y el articulo 30 de la 
Ley N° 22. 520; el articulo 36 de la Ley N° 22.450 (+ ); 
los incisos 1) y 2) del articulo 1° de la Ley núme
ro 21.959 {=) y toda otra disposición que se oponga 
a la presente. 
ARTICULO 14.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional 
a aprobar el texto ordenado de la Ley N° 22.520 y 
sus modificaciones, incluidas las que se le introdu 
cen por la presente. -
ARTICULO 15.- Esta ley entrará en vigencia el _10 de 
diciembre de 1983. 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publiquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.-

BIGNONE - Llamil Reston - Lucas J. Lennon 
Jorge Whebe - Cayetano Licciardo 
Horacio Rodríguez Castells 
Juan Ram6n Aguirre Lanari 
Juan C. Camblor - Conrado Bauer 
Héctor F. Villaveirán -
Adolfo Navaja~ Artaza 

{+) Ver Digesto Admini~trativo Nu 4777.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4570.-
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ACTO: DECRETO N° 3.319/83.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - .nJBII.ACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 9 de dicieabre de 1983 

VISTO las disposiciones de la ley número 
22.955 (') y 

CO:SS IDERANDO: 

Que conforme lo establecido por el articu 
lo 14, de la citada ley, corresponde dictar= 
su reglamentación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA~ 

ARTICULO 1°.- Las disposiciones del r'gimen
jubilatorio instituido por la ley N° 22.955 -
se aplicarán al personal que a partir de la 
fecha de su vigencia: 
1) Se hallare comprendido en el Escalafón pa 

ra el Personal Civil de la Administración
Pública Nacional. 

2) Prestare servicios en el Ministerio de De 
fensa, Estado Mayor Conjunto o Comandos en 
Jefe de las Fuerzas Armadas, y estuviere -
incluido en el escalafón precitado o en al 

1 

(') Ver Digesto Administrativo M0 5092.-
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guno de los siguientes regímenes escalafona
rios: 
a) Personal Civil de las Fuerzas Armadas (ley 

N° 20.239, d~creto N° 2.355/73 y modifica
torios). 

b) Personal Docente Civil d·~ las Fuerzas Arma 
das (ley N° 17.409, decreto N° 4.451173 y 
modificatorios). 

e) Personal de Investigación Científica y D~
sarrollo Tecnológico de las Fuerzas Arma
das (decreto N° 4.381/73 y modificatorio~, 
no comprendido en el régimen instituido -
p~r la ley N°22.929. 

d) Personal de la Policía de Establecimientos 
Navales (decreto N° 2.126/77 y modificato
rios). 

e) Personal Religioso del Clero Castrense (de 
creto N° 6.344/58, resolución M.D. número-
1.573/77 y modificatorios). 

f) Personal de la Dirección Nacional del An
tártico (decretos Nros. 1.428/73 ('), 
7.801/61, 1.457/64 y modificatorios). 

g) Personal de Tanque Argentino Mediano S.E. 
TAMSE (ley "S" N°22.122, decreto N° 555/80 
y modificatorios). 

h) Personal de SADOS (resolución N° 180/63 ~ 
secretario de Estado de Marina y modifica
torios) 

i) Personal de la Obra Social del Ejército -
lOSE (ley N° 18.863. decreto N° 2.355/73 y 
modificatorios). 

ARTICULO 2 o.-· Quedan asimismo comprendidos en el 
régimen instituido por la ley N° 22.955, los fun 
cionarios extraescalafonarios titula.:·es de orga 
nismos cuyo personal se rige por los escalafones 
aludidos en su artículo 1°, siempre que reúnan
los restantes requisitos exigidos por dicha ley. 
ARTICULO 3°.- La opción por el régimen jubilato
rio general a que se refiere el articulo 2°, úl 
timo párrafo de la ley N° 22.955 podrá ejercita~ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3572.-

¡ . 
1 . 
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se por los a gen tes ~omprPndidos en e 1 artículo 1'"' de 
dicha ley en oportunidad que cumplan los requisitos 
de edad y de servicios dct0rminados en su articulo -
3°. Efectuada la opción por el r6gimen general, el 
interesado no podrá modificarla, y solamente el rein 
greso a cualquiera de los organismos comprendidos en 
el sistema instituído por la ley '-1"' 22.955 p0rmitirá 
su inclusión en el mismo, si en la nueva actividad -
computare un periodo de Cinco (5) años inmediatamen
te anteriores al 6ltimo ces~. 
ARTICULO 4°.- Si el agente solicitare jubilación por 
el régimen general, por no reunir los n~quisi tos de 
la ley N° 22.955, tendrá derecho cuando cumpla la -
edad requerida y acredite aquéllos a solicitar el 
reajuste que prevé el articulo 11 de la citada ley. 
ARTICULO 5°.- Los afiliados que cesen en la activi
dad y que dentro del plazo previsto por el articulo 
43 de la ley N° 18.037 (t.o. 1976), modificado por -
ley N° 22.976 (-), acrediten las edades requeridas -
por el articulo 3°, inciso a) de la ley N° 22.955, -
quedarán comprendidos en las disposiciones de ésta 
a partir del momento en que cumplan tales edades, 
siempre que a la fecha de cesación de servicios acre 
ditaren los demás requisitos exigidos. -
ARTICULO 6°.- A los fines de acreditar los extremos 
de Quince (15) años de servicios en los ~mbitos men
cionados en el articulo 1° de la ley N° 22.955 y el 
periodo de Cinco (5) años inmediatamente anteriores 
a la cesación definitiva en el servicio, que exige -
el inciso e)' del articulo 3° de dicha ley, podrán -
considerarse los prestados en la misma repartición, 
aún cuando con anterioridad hubieran estado compren
didos en otros regímenes escalafonarios. 

Para los mismos fines se considerar~n tambiénros 
servicios prestados en organismos o dependencias cu 
yos agentes se rigen por el Escalafón para el Perso 
nal Civil de la Administración Pública Nacional, por 
personal contratado por el Instituto Nacional de Ser 
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados, que hu 
hiera sido trasladado en los términos de la ley núme 
ro 21.445 y sus complementarias, a prestar servicios 
en alguno de aquellos organismos o dependencias. 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5100.-
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Para la determinación del periodo de Cinco (5) 
afios de servicios anteriores a la fecha de cesación 
definitiva, no se computarán las interrupciones en 
la actividad, motivadas por licencias sin goce de
haberes, concedidas conforme a las reglamentaciones 
especificas respectivas. 

Cuando se hubiera extinguido la relación de em 
plt'O, dicho pPt'íodo de Cinco (5) afios se computará
a partir del ültimo reingreso, anterior al cese de 
finitivo en el servicio. 
ARTICULO 7°.- En el caso del Personal de Investiga
ción Científica y Desarrollo tecnológico de las 
Fuerzas Armadas, se tendrá por cumplimentado el rP
quisito previsto en el articulo 3°, inciso e), ólti 
ma parte de la ley N° 22.955, siempre que la re nova 
ción del contrato, durante los ültimos Cinco (5) -
años inmediatamente anteriores a la cesación defin! 
tiva en el servicio, se haya producido sin solución 
de continuidad. De lo contrario y de existí r perio
dos de interrupción en alguna de las renovaciones, 
será aplicable lo previsto en el óltimo párrafo dPl 
articulo precedente. 
ARTICULO 8°.- Cuando resulten de aplicación las nor 
mas del artículo 43 de la lev N° 18.037 (t.o. 1976~ 
modificado por ley N° 22.9761 para los casos de 
jubilación ordinaria o por invalidez a otorgar por 
la ley N° 22.955, el cargo a considerar será aquél 
que se hubiera desempefiado a la fecha de cesación -
en el servicio o de aceptación de la renuncia condi 
cionada prevista en los decretos Nros. 8. 820/62 UT 
ó 9.202/62(=), si se cumpliera el requisito de los 
Doce (12) meses continuados en el mismo o, en su d~ 
fecto, el inmediatamente anterior en que se acredi
tare dicho periodo mínimo. 

A efectos de computar las asignaciones de carác 
ter variable, se tendrá en cuenta el total de las = 
percibidas en el periodo de Doce (12) meses inmedia 
tamente anteriores a la fecha de cesación en el car 
go a considerar para la determinación del haber ju 
bilatorio, y el importe asi determinado se relacio= 
nará con el total de las remuneraciones. regulares y 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 1718.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 1728.-
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permanentes percibidas en igual período, con "exclu 
sión del haber anual complementario, a efectos de 
establecer el porcentaje que aquállas representan. 

El haber jubilatorio estará integrado por el -
Ochenta y Dos Por Ciento (82%)> de la remuneración 
correspondiente al cargo considerado, incrementan
do en el porcentaje resultante del procedimiento -
indicado en el párrafo anterior. 
ARTICUL0·9~ .- En caso de acumulación de servicios 
simultáneos en relación de dependencia, comprendi
dos unos en el rágimen de la, ley N° 22.955 y los 
otros regidos por la ley general, procederá la acu 
mulación de los haberes respectivos únicamente - = 
cuando al cese de servicios se acredite de~echo a 
prestación, independientemente, en los respectivos 
regímenes que los comprendan. · 

En estos casos el haber total de la prestación 
será el que corresponda a la suma de haberes esta
blecidos conforme a las disposiciones propias de -
las normas atinentes a cada actividad. 

De corresponder la limitación de haberes a que 
se refiere el artículo 79 de la ley N° 18.037 (t.o. 
1976), la misma se practicará en la forma indicada 
en el articulo 13 de la presente reglamentación. 
ARTICULO 10.- Si se computaren sucesiva o simultá
neamente servicios autónomos y otros en relación -
de dependencia que reúnan los requisitos previstos 
en el artículo 3° de la ley N° 22.955, al haber de 
la prestación se establecerá sumando el que resul
te de la aplicación de esta ley para los servicios 
en relación de dependencia y al correspondiente a 
los servicios autónomos de acuerdo con su r~gimen 
propio, estos últimos en proporción al tiempo com
putado y en relación al mínimo requerido pafa obte 
ner jubilación ordinaria. " -
ARTICULO 11.- En los casos de jubilación ordinaria 
parcial a que se refiere el artículo 52, inq'(i!!;o e) 
de la ley N° 14.473 en las condiciones de¡ ~f:tícu-· 
lo 63 de la ley N°18.037 (t.o. 1976), alha~'-r ju
bilatorio al primer cese se establecerá respecto -

L--------------------------
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de los servicios en que se produzca la desvincu
lació~ y que diera derecho a la prestació~, con
forme las norm~s que les sean aplicables. 

Si el citado haber fuere determinado por las 
normas de la ley general y correspondiere al des 
empeño de actividad comprendida en el articulo =
le de la Ley N° 22.955, el mismo podrá ser rea -
justado conforme a las disposiciones de ésta, si 
a la fecha de solicitud del reajuste se cumplie
ren los requisitos señalados por su articulo 11, 
párrafo primero. Producido el cese definitivo en 
la otra u otras actividades el haber total se es 
tablecerá sumando al de la prestación original, 
el emergente de los ser~cios en que se continua 
ra, calculado éste conforme a las normas legales 
pertinentes. 
ARTICULO 12.- En los supuestos de los artículos 
9°. lO y 11 de la presente reglamentación, lamo 
vilidad del haber inicial de la prestación se 
practicará sumando al que corresponda por Ley N° 
22.955, de acuerdo con su sistema particular de
terminado por el artículo 7° de dicha ley, el co 
rrespondiente a las demás actividades, este últi 
mo con las mismas actualizaciones que procedan -
conforme al régimen general. 

Cuando el haber jubilatorio establecido de a 
cuerdo con las norma~ de la Ley N° 22.955 se en= 
cuentre integrado con asignaciones de carácter -
variable, computadas conforme a las normas del 
articulo 8° de la presente reglamentación, éstas 
se actualizarán con la misma peT"iodicidai que el 
haber básico, considerando el porcentaJe que re
presentaban de la remuneración total a la fecha 
de pago inicial del beneficio. 
ARTICULO 13.- En los casos co~templados eri lns -
artículos 9° y 10 de la presente reglamentación, 
referidos a la acumulación de ser·vicios, o en el 
artículo 11 relacionado co~ la .jubilación par 
cial docente transformada en total o definitiva, 
que determinan que el monto de la prestacióD sea 
la resultante de la suma de haberes establecidos 
separadamente conforme con las disposiciones prQ 
pias de la Ley N° 22.955 y las correspo~dientes 
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al régimen general, la limitación a que se refiere 
el artículo 79 de la Ley N° 18.037 (t.o.l976) se 
practicará, de corresponder, exclusivamente respe~ 
to del haber emergente de esta última. 
ARTICULO 14.- El requisito de edad previsto por la 
Ley N° 22.955 para la procedencia del reajuste de 
la jubilación ordinaria, debe hallarse acreditado 
a la fecha de interposición de la solicitud de di
cho reajuste. 
ARTICULO 15.- El porcentaje correspondiente a la 
prestación original a que se refiere el artículo -
11, párrafo segundo de la Ley N° 22.955, se aplica 
rá sobre el haber de la jubilación ordinaria, cal~ 
culada en la forma prevista por el articulo 4° de 
dicha ley. 

A los efectos de la determinación del haber de 
reajuste no son aplicables las disposiciones de ~ 
los artículos 8°, párrafos segundo y tercero, 9° y 
10 de esta reglamentación. 
ARTICULO 16.- Quedan comprendidas en el reajuste -
previsto por el artículo 11, párrafo segundo de la 
Ley N° 22.955, las pensiones cuyos causantes hubie 
ran fallecido con anterioridad a su vigencia o fa
llezcan en el futuro. 
ARTICULO 17.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

BIGNONE - Adolfo Navajas Artaza 
Juan Carlos Camblor 
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ACTO: DECRETO N° 3.152/83.-

MATERIAS: PERSONAL TRANSITORIO - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1983 

VISTO la necesidad de continuidad de ser
vicios en la Administración Pública Nacional, 
prestada por personal no permanente contrata- , 
do y transitorio, y 

CONSIDERANDO: 

Que el 31 de diciembre de 1983 caducarán 
las plantas no permanentes de personal contr~ 
tado y transitorio aprobadas para el presente 
Ejercicio. 

Que el escaso periodo de tiempo a trans-
currir entre el 10-12-83 y el 31-12-83, resu! 
ta insuficiente para que las nuevas autorida 
des implementen las politicas organizativas 
al respecto. 

Que a tal efecto resulta conveniente pro 
rrogar por el término de 31 (treinta y un) -
dias los contratos y designaciones que cadu-
can el 31-12-83. · 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorróganse hasta el 31 de ene
ro de 1984 inclusive los contratos de loc~n 



- 2 -

de servicios y designaciones que caducan el 31 
de diciembre de 1983. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archí vese. 

BIGNONE 
.Jorge Wehbe 
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ACTO: LEY N° 23.020.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - INSTITUTO 

NACIONAL PARA LA ASISTENCIA INTE

GRAL A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE

SA (INAIPYME) 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983 

En uso de las atribuciones conferidas oor 
el articulo 5° del Estatuto para el Proces~ 
de Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Créase en jurisdicción del Mi
nisterio de Economia el Instituto Nacional pa 
ra la Asistencia Integral a la Pequeña y Me
diana Empresa, que se regirá por las disposi 
ciones de la presente ley y sus normas estatu 
tarias. 

Objeto 
ARTICULO 2°.- El Instituto tiene por objeto
propender a lograr un crecimiento armónico y 
sostenido en los aspectos técnicos,económicos 
financieros, comerciales y de gestión de la -
Pequeña y Mediana Empresa, cualquiera fuere 
su forma jur1dica y actividad, as1 como e! 

('} Ver Digesto Administrativo N° 4458.-
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__ apoyo a la creación de empresas que se conside
ran necesarias, para contribuir en forma priori 
taria a la consecución de objetivos que hacen a 
la seguridad,•desarrollo económico-social de la 
Nación e integración de sus diversas regiones -
geoeconómicas. 

Funciones 

ARTICULO 3°.- El Instituto tendrá carácter des
centralizado, capacidad de derecho público y -
privado y podrá realizar todo tipo de actos, -
contratos y operaciones que se relacionen direc 
ta o indirectamente con su objeto y en especial: 
I.- En cuanto a su capacidad: 

a) Adquirir derechos y contraer obligacio-
nes. 

b) Formalizar convenios con las provincias, 
municipalidades y cualquier otra institu 
ción oficial y privada, para el mejor lo 
gro de su objeto. -

e) Proponer al Poder Ejecutivo sus estatut~ 
y regímenes de contrataciones y financie 
ros, as1 como también su extructura orgá 
Qica. Las Leyes de Contabilidad y Obras 
POblicas serán de aplicación supletoria 
a lo que establezcan dichos estatutos. 

d) Nombrar, promover y renovar a su perso-
nal. 

e) Someter a la aprobación del Poder Ejecu
tivo su plan de acción y presupuesto. 

f) Dictar sus reglamentos internos. 
n. En cuanto al cumplimiento de.su objeto: 

a) Coordinar el cometido de todos los Entes 
y Organismos del sector oficial y/o pri 
vado que brindan apoyo y asistencia a -
las pequeftas y medianas empresas. 

b) Trazar y ejecutar planes que, incorporen 
activa y orgánicamente a la pequeña y me 
diana empresa, como sector econ6mico y ~ 
social, para lograr: 
1) La integración económico-territorial 

de la Nación, coadyuvando al creci-
miento armónico del interior del pais, 
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particularmente de las zonas de fronteras. 
2) Aumentar la contribución de la pequeña y 

mediana empresa en la generación de la ri
queza del pais. 

e) Ejecutar programas que cubran los siguientes 
aspectos: 
1) Mejoramiento de la eficiencia técnica. 
2) Agrupamiento voluntario de empresas. 
3) Actualización y capacitación empresaria. 
4) Pol1tica de equipamiento y desarrollo tec

nológico. 
5) Investigación de mercado y estudios de pr~ 

yectos de inversión. 
6) Mecanismos que posibiliten a las pequeñas 

y medianas empresas al acceso al crédito y 
a sistemas de promoción. 

7) Propiciar la participación de las pequeñas 
y medianas empresas en ferias y exposicio
nes nacionales e internacionales. 

8) Toda otra actividad que se estime necesa -
ria y cuando se haya detectado alguna fa
lencia en el aparato oficial. 

d) Apoyar prioritariamente a empresas que se ra
diquen en zonas cuyo desarrollo debe ser pro
mocionado de acuerdo a la orientación que al 
respecto fijen las pol1ticas nacionales. 

e) Toda otra labor acorde con objetivos naciona-
les. 

ARTICULO 4°.- El Instituto será el Ente oficial para 
toda la problemática de la pequeña y mediana empresa; 
consecuentemente, dentro de ese ámbito, será de su 
competencia. 

a) Asesorar al Gobierno Nacional y a los Gobier
nos Provinciales. 

b) Firmar convenios, tramitar lineas de créditos 
y mantener relaciones con organismos interna
cionales. 

e) Representar a nuestro pais en las reuniones -
internacionales. 

d) Dar la definición de pequeña y mediana empre-
sa. 

ARTICULO 5°.- La Dirección y la Administración del 
Instituto estará a cargo de un Directorio designado 
por el Poder Ejecutivo Nacional e integrado por un 
Presidente, un Vicepresidente Ejecutivo tres (3) 
Directores para desempeñar las funciones de miem-
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bros del Comité Ejecutivo, once (11) Directores 
por el sector oficial y dieciséis (16) Directores 
por el sector privado. 

Los mencionados once (11) Directores por el sec 
tor oficial representarán y serán propuestos por: 
El Banco de la Nación Argentina, la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro y el Banco Nacional de Desarr~ 
llo un (!)Director; el Instituto Nacional de Tec
nologia Industrial un (1) Director; el Instituto 
Nacional de Tecnologia Agropecuaria un (1) Direc
tor; el Consejo Nacional de Educación Técnica un 
(1) Director; la Universidad Naci0nal de Buenos -
Aires, la Universidad Nacional de la Plata y la 
Universidad Tecnológica Nacional un (1) Director; 
las respectivas provincias de cada una ~e las si
guientes regiones geoeconómicas del pais 1 a saber. 
Patagonia, Cuyo, Centro, Noroeste, Noreste y Pa!!! 
peana, sendos Directores. 

ARTICULO 6°.- El control de la realización del plb . .n 
de acción anual aprobado por el Directorio, como -
as1 también el agregado de proyectos y actividades 
enmarcadas dentro de las politicas del Instituto,
será de competencia de un Comité Ejecutivo, inte
grado por el Vicepresidente Ejecutivo y los tres 
(3) Directores Ejecutivos designados por el Poder 
Ejecutivo Nacional por el sector oficial para ta
les cargos y cuatro (4) Directores Ejecutivos por 
el sector privado elegidos entre los dieciséis 06) 
Directores mencionados en el Articulo 5°. 
ARTICULO 7°.- El Instituto podrá establecer agen -
cias y oficinas de extensión en el interior del 
pa1s, en coordinación con los Gobiernos Provincia
les y las agrupaciones gremiales, empresarias vin
culadas al quehacer de las pequeñas y medianas em
presas. 
ARTICULO 8°.- Sin perjuicio de las facultades y a
tribuciones que competen al Tribunal de Cuentas de 
la Nación, el control de gestión del Instituto se
rá ejercido por la Contaduría General de la Nación. 
ARTICULO 9°.- El Estatuto que dicte el Poder Ejecu 
tivo Nacional contemplará el régimen de organiza = 
ción, competencia y funcionamiento del Directorio~ 
Comité Ejecutivo y agencias provinciales y region~ 
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les; duración del mandato y causas de remoción del 
Presidente, Directores e integrantes del Comité Eje
cutivo y todos los demás aspectos vinculados con su 
administración y fiscalización. 
ARTICULO 10.- Hasta tanto no lo haga el Directorio -
del Instituto, a los fines de esta Ley, se define co 
mo pequeña y mediana empresa en la actividad indus = 
tria! a las que ocupan hasta 300 empleados y en la -
actividad comercial, a aquélla que ocupe hasta 50 em 
pleados. 

Recursos 

ARTICULO 11.- Créase el Fondo Nacional para la asis
tencia de la pequeña y mediana empresa que se inte -
grará con los siguientes recursos, administrados por 
el Comité Ejecutivo, en base a las politicas del Di
rectorio: 

a) El producido de los servicios prestados por el 
Instituto, en base a una tasa retributiva de 
los mismos, que no podrá exceder del uno por 
ciento (1%) anual sobre los montos de créditos 
otorgados por las entidades financieras a las 
pequeñas y medianas empresas, y que será esta -
blecida por el Poder Ejecutivo Nacional, en la 
forma, por el medio y a partir de la fecha que 
el mismo determine, a propuesta del Directorio 
del Instituto. 

b) Los provenientes del uso del crédito que se dis 
ponga a través de las entidades financieras pú= 
blicas y privadas. 

e) Los aranceles percibidos por los servicios que 
presta el Instituto. 

d) Los fondos depositados en el Banco Nacional de 
Desarrollo, provenientes de la liquidación de 
la ex Corporación para el Desarrollo de la Pe -
queña y Mediana Empresa -COPyME)- (Ley número 
21.542, articulo 2°) ("). 

e) Las donaciones y legados. 
ARTICULO 12.- El Poder Ejecutivo Nacional dictará el 
Estatuto a que se refiere el articulo 9° dentro de 
los treinta (30) dias de la promulgación de la pre -
sente Ley. 
(") Ver Digesto Administrativo N° 4334.-
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ARTICULO 13.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archiv~ 

BIGNONE - Jorge Whebe 
Cayetano A. Licciardo 
Llamil Reston 
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ACTO: DECRETO N° 4/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1003 

VISTO el articulo 86, inciso 10), de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Ministro de Economia 
al señor Licenciado D. Bernardo Grinspun (hE. 
N° 4.766.980). 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

ALFONSIN 
Antonio A. Tróccoli 
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ACTO: DECRETO N° 15/83.-

MATERIA: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA-

CIONALES 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO la Ley N° 22.520 (') y sus modifica 
torias Leyes Nros. 22.641(") y 23.023(=), y-

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo prescripto por su ar
ticulo 9° es necesario proceder a determinar 
las Secretarias y Subsecretarías de las dis
tintas áreas ministeriales y de la Presiden
cia de la Nación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Las Secretarias y Subsecretarias. 
en el ámbito de la Presidencia de la Nación y 
de los distintos Ministerios serán las que a 
continuación se enumeran: 

MINISTERIO DEL INTERIOR: 
-Subsecretaria del Interior 
-Subsecretaria de Asuntos Institucio 

na les 
-Subsecretaria de Asuntos Técnico

Económicos 
~-:------(') Ver Digesto Administrativo N° 4849.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4964.
(=) Ver Digesto &dainistrativo N° 5107.-
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 
-Subsecretaria de Relaciones Internacio 
nales Económicas 

-Subsecretariat Técnica y de Coordina 
ción 

I - Secretaria de Relaciones Internacionales 
y Culto 

-Subsecretaria de Política Exterior 
-Subsecretaria de Asuntos Latinoameri 
canos 

-Subsecretaria de Culto 
-Subsecretaria de Cooperación Interna 
cional 

II - Secretaria de Relaciones Exteriores para 
Asuntos Especiales 

-Subsecretaria de Asuntos Australes y 
Lim1trofes 

-Subsecretaria de Paz y Seguridad Inter 
nacionales 

MINISTERIO DE DEFENSA: 
-Subsecretaria de Defensa 
-Subsecretaria de Producción para la 

Defensa 
-Subsecretaria de Programación y Con
trol Presupuestario 

-Subsecretar1ade Asuntos Castrenses 
MINISTERIO DE ECONOMIA: 

-Subsecretaria de Economia 
I - Secretaria de· Hacienda 

-Subsecretaria de Política y Administra 
ciOn Tributaria 

-Subsecretaria de Presupuesto 
II - Secretaria de Minería 

-Subsecretaria de Mineria 
III- Secretaria de Desarrollo Regional 

-Subsecretaria de Desarrollo Regional 
IV- Secretaria de Comercio 

-Subsecretaria de Coaercio Interior 
-Subsecretaria de Comercio Exterior 

V- Secretaria de Recursos Marítimos 
-Subsecretaria de Recursos Marítimos 
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VI- Secretaria de Industria 
-Subsecretaria de Industria 

VII- Secretaria de Agricultura y Ganaderia 
-Subsecretaria de Agricultura 
-Subsecretaria de Ganaderia 

VIII- Secretaria de Acción Cooperativa 
-Subsecretaria de Acción Cooperativa 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
-Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos 

I- Secretaria de Comunicaciones 
-Subsecretaria de Telecomunicaciones 
-Subsecretaria de Radiodifusión 

II- Secretaria de Recursos Hidricos 
-Subsecretaria de Recursos Hidricos 

III- Secretaria de Transporte 
-Subsecretaria de Transporte Terrestre 
-Subsecretaria de Transporte Fluvial y Mari 

timo 
-Subsecretaria de Planificación del Trans 
porte 

IV- Secretaria de Energia 
-Subsecretaria de Energia Eléctrica 
-Subsecretaria de Gestión Empresarial 
-Subsecretaria de Combustibles 
-Subsecretaria de Planificación Energética 

MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA: 
I- Secretaria de Coordinación Educacional, Cien 

tifica y Cultural -
-Subsecretaria de Coordinación Educacional, 
Cientifica y Cultural 

II- Secretaria de Educación 
-Subsecretaria de Conducción Educativa 
-Subsecretaria de la Actividad Profesional 

Docente 
III- Secretaria de Ciencia y Técnica 

-Subsecretaria de Coordinación y Planifi
cación 

-Subsecretaria de Promoción 
-Subsecretaria de Informática y Desarrollo 
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IV- Secretaria de Justicia 
-Subsecretaria de Justicia 
-Subsecretaria de Asuntos Legislativos 

V- Secretaria de Cultura 
-Subsecretaria de Cultura 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: 
-Subsecretaria de Trabajo y Seguridad 
Social 

I- Secretaria de Trabajo 
-Subsecretaria de Trabajo 
-Subsecretaria Técnica y de Coordinaci6n 
Administrativa 

II- Secretaria de Seguridad Social 
-Subsecretaria de Seguridad Social 

MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL: 
-Subsecretaria de Salud y Acci6n Social 

I- Secretaria de Salud · 
-Subsecretaria de Regulaci6n y Control 
-Subsecretaria de Recursos de Salud 
-Subsecretaria de Programas de Salud 

II- Secretaria de Deporte 
-Subsecretaria de Deporte 

III- Secretaria de Promoción Social 
-Subsecr~taria de Promoción Social 

IV- Secretaria de Desarrollo Humano y Familia 
-Subsecretaria de Desarrollo Humano y 
Familia 

V- Secretaria de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental 

-Subsecretaria de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental 

PRESIDENCIA DE LA NACION: 
I- Secretaria General 

-Subsecretaria General 
-Subsecretaria Legal y Técnica 
-Subsecretaria de Acción de Gobierno 
-Subsecretaria de Coordinación 

II- Secretaria.de la Función Pdblica 
-Subsecretaria de Investigaci6n y Reforma 
Administrativa 
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-Subsecretaria de Análisis Juridico y Ela 
boración Normativa 

III- Secretaria de Inteligencia-de Estado 
IV- Secretaria de Información Pública 

-Subsecretaria de Información Pública 
V- Secretaria de Planificación 

-Subsecretaria General 
-Subsecretaria de Programación del Desa-
rrollo 

-Subsecretaria de Programación y Coordin~
ción con el Sector Público 

-Subsecretaria de Análisis de Largo Plazo 
ARTICULO 2°.- El gabinete de los Ministros, Secreta 
rios de Ministerios y de la Presidencia de la Na-
ción y Subsecretarios se integrar4n con la cantidad 
de cargos y categorias del escalaf6n que rige con -
carácter general para el personal civil de la Admi
nistración Pública Nacional, de acuerdo con las n~ 
cesidades de cada jurisdicc16n, y sujeto a que su -
costo total no supere el monto que surge de la valo 
rización de los cargos que se detallan a continua-
ción: 
- Ministros: hasta 4 cargos categoria 24. 
- Secretarios de Ministerios y de Presidencia de la 

Nación: 
hasta 3 cargos categoria 24. 

- Subsecretarios de Ministerios y de la Presidencia 
de la Nación: 
hasta 2 cargos categoria 24. 

Los cargos a que se hace referencia precedentemente, 
corresponden al escalafón aprobado por decreto núme 
ro 1.428(') del 28 de febrero de 1973 o a la máxima = 
categoria del escalafón que rija con carácter gene 
ral para el personal civil de la Administración Pú 
blica Nacional. 
Los Ministros, Secretarios de Ministerios y de la -
Presidencia de la Nación, fijarán por resolución el 
detalle de los cargos y categorias escalafonarias -
de los respectivos gabinetes, sobre cuya base se -
efectuarán las designaciones necesarias. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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ARTICULO 3°.- Los Ministerios para los que no se
prevé unidad de Coordinación Administrativa por el 
presente decreto, podrán incluirla en sus respecti 
vas estructuras orgánicas con nivel de hasta Direc 
ción General. Sus funciones serán las de coordina 
ción general y administración de recursos y servT 
cios. 
ARTICULO 4°.- Establécese un plazo de cuarenta y
cinco (45) dias hábiles, a partir de la fecha de 
publicación del presente decreto para que los Mi
nistros eleven al Poder Ejecutivo Nacional, las es 
trueturas orgánicas de sus respectivas jurisdiccio 
nes, elaboradas conforme las disposiciones vigen= 
tes. 
ARTICULO 5°.- En virtud de las modificaciones que 
se operan en las estructuras, autorizase a los ac 
tuales Servicios Administrativos a continuar con = 
sus cometidos hasta la oportunidad en que las es
tructuras definitivas se hallen concluidas y con
cretada su financiación en el Presupuesto General 
de la Administración Nacional. 
ARTICULO 6°.- Asimismo se autoriza a los menciona 
dos Servicios para que los gastos emergentes de -
los nuevos cargos que se crean se atiendan proviso 
riamente con afectación a los créditos disponibles 
asignados en cada Jurisdicción, hasta su inclusión 
en el pFesupuesto. 
ARTICULO 7°.- DerOgase el Decreto no 22(") de fecha · 
22 de diciembre de 1981 y sus modificatorios. 
ARTICULO 8°.- Comuniquese, publiquese, dese a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN - Radl Antonio Borrás 
Bernardo Grinspun 
Dante Mario Caputo 
Aldo Carlos Neri 
Antonio Américo Tr6ccoli 
Roque Guillermo Carranza 
Antonio "Mucci 
Carlos Román Santiago Aleonada 
Aramburu 

(") Ver Digesto Administrativo N°4852.-
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ACTO: DECRETO So 23/83 

~IATERIA: DESIGNACTON DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CHET:\H IOS DEL :\1 L\ I STERIO DE ECONO -

\ti A 

Buenns .'\i t·es, lO de diciembre de 1983.-

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
ConstituciÓn \facional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTIClíLO 1°.- Designase Subsecretario de E
conom1a del Ministerio de Econom1a al señor 
D. Ren~ Eduardo Ortuño (L.E. N° 1.810.911). 
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSI~ - Bernardo Grinspun 



5114.-

ACTO: 1 1F:cn I::TO \ ' 24, R3.-

MATERI1: DESIG~ACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MI~ISTERIO DE ECONO -

\HA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10), de la 
Constitución ~acional, 

EL PRES1DENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 ''.- Designase Secretario de Hacien 
da del Ministerio de Econom1a al señor Conta · 
dor PCtblico Nacional D. Norberto Antonio Bau 
tista Bertaina (L.E. N° 6.423.734). 
ARTICULO 2v.- Comun1quese, publ1quese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFO\'SI~ - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO S 0 25/83 

\IATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CHETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO-

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso lO) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 C'.- Designase Subsecretario de Pre 
supuesto del Ministerio de Econom1a al señor 
Licenciado D. Adalberto Rodriguez Giavarini 
(D. N • I . N o 8 • 24 3 • 313) • 
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 26/83 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONo

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983.-

VISTO el articulo 86, inciso 10), de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Mine
r1a del Ministerio de Economia al seftor In
geniero D. Juan Eduardo Barrera (D.N.I. N° 
10.530.814). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ1quese, dese 
a la Direcci6n.Nacional del Registro Oficial 
y arch1vese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO ~o 27/83 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO-

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10), de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Mi 
neria del Ministerio de Economia al seftor 
Ingeniero D. Federico Armando Ciari (L.E.N° 
7.656.148). 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N~ 28/83 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre del983 

VISTO el articulo 86, inciso 10), de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Desarro 
llo Regional del Ministerio de Economia al -
señor contador público nacional D. Eduardo Ja 
vier Teodoro Poliche (L.E. 7.053.266). -
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO ~e 29/83,-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre deW83 

VISTO el artículo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1" .- Designase Subsecretario de De 
sarrollo Regional del Ministerio de Economía 
al señor doctor D. Armando Luis Vida! (L.E. 
7.293.648). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

ALFONSIN - Bernardo Grispun 
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ACTO: DECRETO N° 30/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECo-

NOMIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de ll83 

VISTO el artículo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Comer 
cio del Ministerio de Economía al señor li
cenciado D. Ricardo Osear Campero (D.N.I. -
8.093.448). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 31/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre~~ 

VISTO el artículo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Co 
mercio Interior del Ministerio de Economía = 
a la señora licenciada Dña. Marta Mercedes -
Monserrat Mas de Magliano (L.C. 5.725.111). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 32/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de~ 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Co 
mercio Exterior del Ministerio de Economía = 
al señor Licenciado D. Néstor Edgardo Stanca 
nelli (L.E. N° 4.517.492). -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 33/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, lO de diciembre deL~~:: 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Secretario de Recur
sos Marítimos del Ministerio de Economía al 
señor Rodolfo Garc:Í.a Leyenda (L .E. 4. 045. 092). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivase. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun. 
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ACTO: DECRETO N° 34/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Re 
cursos Marítimos de la Secretaria de Recur
sos Marítimos dependiente del Ministerio de 
Economía al doctor D. Héctor Rubén Traversa 
(L.E. N° 4.020.998). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ1quese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y arch1vese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 35/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario 
tria del Ministerio de Economía al 
D. Carlos Eduardo Lacerca (D.N.I. 
3.577 .782). 

de Indus 
Ingeniero 
número 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

ALFONSIN - Bernardo Grispun 
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ACTO: DECRETO N° 36/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de In
dustria de la Secretaria de Industria depen
diente del Ministerio de Economia al ingenie
ro D. Ernesto Weinschelbaum (L.E. 4.240.904). 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 37/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO-

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la -
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Agricul 
tura y Ganader1a del Ministerio de Economia ~ 
al Ingeniero D. Lucio Graciano Reca (L.E. nú
mero 4.242.750). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ1quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 38/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONü-

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de A
gricultura de la Secretaria de Agricultura y 
Ganaderia del Ministerio de Economia al se
ñor Ingeniero Agrónomo D. Norberto Hildelbran 
do Pasini (L.E. 4.254.775). -
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 39/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Ga 
nadería de la Secretaria de Agricultura y Ga 
nadería del Ministerio de Economía al señor 
Doctor D. Héctor Ariel Molinuevo (L.E. núme
ro 4.136.356). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 40/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-~ 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO-

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre rel983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Acción 
Cooperativa del Ministerio de Economía al -
Doctor D. Héctor Teodoro Polino (L.E. número 
4.103.711). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 41/83.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONQ-

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983. 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de 
Acción Cooperativa de la Secretaria de Ac
ción Cooperativa dependiente del Ministerio 
de Economf.a al Doctor D. Alberto Mario Cale 
tti (L. E. N° 261. 542). 
ARTICULO 2°.- Comunf.quese, publ1quese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Ofi~ 
y arch1vese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 115/83 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO-

MIA 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1983 

VISTO el articulo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Po 
litica y Administración Tributaria del Mi= 
nisterio de Economía al señor Contador Pú
blico Nacional D. Luis Fadda (D.N.I. número 
6.485.354). 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archivese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: LEY N° 23.013.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - DIRECCION NA-

CIONAL DE ADUANAS - FONDO DE ESTI-

MULO 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1983.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 113 de 
la Ley N° 11.683 (t.o.l978) y sus modifica
ciones, el que queda redactado de la siguien 
te forma: 
"La cuenta Dirección General Impositiva- Fon 
"do de Estimulo, se acreditará con el Sesen=
"ta Centésimos por Ciento (0,60%) del impor
"te de la recaudación de los gravámenes cuya 
"percepción efectúe la citada repartición y 
"se debitará por las afectaciones que se des 
"tinen a los Fondos de Estimulo que se deta
"llan a continuación, con la distribución 
"que en cada caso se consigna: 
"1) El Cuarenta y Cinco Centésimos por Cien

"to (0,45%) para el correspondiente al 
"personal de la Dirección General Impos_! 
"ti va. 
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"2) El Quince Centésimos por Ciento (0,15%) para 
"el correspondiente al personal permanente -
"comprendido en el Escalafón para el Perso -
"nal Civil de la Administración Pública Na -
"cional o la norma que lo sustituya, que re
"viste en los servicios centralizados de las 
"jurisdicciones presupuestarias 50 -Ministe
"rio de Economia y 52 - Secretaria de Hacien 
"da, con excepción del que, en virtud de .o-= 
"tras normas de igual jerarquia, perciba si
"milar beneficio. 

"La distribución de dichos Fondos se rea
~'lizará de la siguiente manera: 

"Para el seftalado en el inciso 1) del pr~ 
"sente articulo: 
"a) El Treinta y Cinco Centésimos por Ciento 
"(O, 35%) entre todos los agentes de la Direcci6n 

"General Impositiva en proporción al total 
"de las remuneraciones percibidas por cada u 
"no de ellos en el año. -

"b) "El Diez Centésimos por Ciento (0,10%) entre 
"todos los agentes de la repartición mencio
"nada conforme al orden de mérito que se es
"tablecerá de acuerdo al sistema que se im
"plante, teniendo en cuenta la capacidad, 
"responsabilidad, esfuerzo, competencia, con 
"cepto personal y rendimiento de cada uno -
"de ellos. Quedarán excluidos aquellos agen
"tes que figuren en la parte inferior del O!, 
"den de méritos. 

"El sistema de calificación será aprobado 
"por el Ministerio de Economia a propuesta de la 
"Secretaria de Hacienda. 

"Para el señalado en el inciso 2) del pr~ 
"sente articulo: 
"a) El Cinco Centésimos por Ciento (0,05%) entre 

"todos los agentes de las jurisdicciones pre 
"supuestarias mencionadas en dicho inciso, = 
"con las limitaciones señaladas en el mismo, 
"en proporción al total de las remuneracio -
"netJ percibidas por cada uno de ellos en el 
"afio. 

"b) El Diez Centésimos por Ciento (0,10%) entre 
"todos los agentes referidos en el punto a) 
"precedente, conforme al orden de méritos 
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"que se establezca por el sistema que se implan -
"te, teniendo en cuenta la capacidad, responsabi
"lidad, esfuerzo, competencia, concepto personal 
"y rendimiento de cada uno de ellos. \ 

"El Ministerio de Economí.a arbitrará. los medios 
"para el dictado de las medidas administrativas que 
"contemplen la implementación, y determinación de 
"las condiciones a que deberá. ajustarse el régimen -
"de aplicación de lo dispuesto en los puntos a) y b) 
"precedentes. 

"La Tesorería General de la Nación depositará. -
"mensualmente el importe del Sesenta Centésimos por 
"Ciento (0,60%) del monto recaudado por la Dirección 
"General Impositiva, en la Cuenta Especial Dirección 
"General Impositiva - Fondo de Estimulo, la cual 
''transferirá el porcentaje d~l Quince Centésimos por 
"Ciento (0,15%) establecido en el inciso 2) del pre
''sente articulo, a una cuenta especial que se creará 
"en el ámbito del Ministerio de Economía, de acuerdo 
"con lo determinado en el párrafo-precedente. 

"Se rendirá cuenta en las fechas fijadas para el 
"cierre de cada ejercicio fiscal. 

"La elevación de los porcentajes determinados por 
"el presente articulo, se aplicará sobre la recauda
"ción apropiada a partir del 1° de setiembre de 1983. 

"Asimismo, las sumas retenidas a cada agente de 
"la Dirección General Impositiva, en virtud de lo 
"dispuesto en el inciso a) del régimen anterior, se
"rán reintegradas a sus respectivos titulares". 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el articulo 13 de la Ley 
N° 22.091 (') por el siguiente: 
"La Cuenta Especial creada por Ley N° 20.289 ("),"Ad 
"ministración Nacional de Aduanas - Fondo de Est1mu= 
"lo", se acreditará. con el Cuarenta Centésimos por 
"Ciento (0,40%) del importe de la recaudación de los 
"gravámenes cuya percepción efectúe la citada repar
"tici6n y se debitará. por las sumas que se destinen 
"al personal como premios de estimulo. 

"Dichos premios de estimulo se instituirán sobre 
"la base de la idoneidad, el comportamiento y la fun 
"ci6n que efectivamente se cumpla. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4627.
(") Ver Digesto Administrat·ivo N° 3605.-
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"El Administrador Nacional de Aduanas está 
"autorizado para distribuir el fondo de estimulo 
"con arreglo a la reglamentación". 
ARTICULO 3°.- Lo establecido en el articulo ante 
rior entrará en vigencia el dia siguiente al de 
su publicaci6n en el Boletin Oficial, pero produ 
cido sus efectos desde el dia 1° de setiembre de 
1983, inclusive. 
ARTICULO 4°,- Sustitúyese el articulo 14 de la 
Ley N° 22.091 por el siguiente: 
"El Banco de la Nación Argentina depositará. en 
''la Cuenta Especial N° 518 Administración Nacio 
"nal de Aduanas - Fondo de Estimulo" el Cuaren:: 
"ta Centésimos por Ciento (0,40%) de los impor
"tes recaudados por el aludido Organismo". 
ARTICULO 5°,- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 

--~-----------------------
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ACTO: DECRETO N° 3.269/83.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINIST~ON 

NACIONAL DE ADUANAS - FONDO ñE ES 

TI MULO 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983 

VISTO la Ley N° 23.013 (') por la cual 
se modifican la ley N° 11.683 (t.o.l978) y 
sus modificatorias, y la Ley N° 22. 0.9J. {") ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 23.013 incrementa el por
centaje de la recaudación de los gravá.menes 
afectados a la financiación del presupuesto 
de las Cuentas Especiales 110 - Dirección Ge 
neral Impositiva - Fondo de Estimulo y 518 = 
Admini~lración Nacional de Aduanas - Fondo -
de EStimulo. 

Que resulta necesario crear una nueva 
Cuenta Especial en Jurisdicción del Ministe 
rio de Economia, a los·fines de posibilitar 
la atención del Fondo de Estimulo correspon 
diente al personal de ese Ministerio y de la 
Secretaria de Hacienda. 

{') Ver Digesto Administrativo N° 5133.
{") Ver Digesto Administrativo N° 4627.-
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Que la medida propuesta se fundamenta en lo 
establecido en los artículos 1° y 2° de la Ley 
N° 23.013 y en las facultades conferidas por 
los artículos 8° y 9° de la Ley N° 22.770 de
Presupuesto General de la Administración Nacio 
nal. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase en el ámbito de la Juris~ 
ción 50 - Ministerio de Economía la Cuenta Espe 
cial N° 111- Cumplimiento articulo 1° inciso 
2, Ley N° 23.013. 
ARTICULO 2°.- Modificase el Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el ejercicio 
1983, de acuerdo con el detalle obrante en pla 
nillas anexas al presente articulo que forman ~ 
parte integrante del mismo. 
ARTICULO 3°.- Modif1canse los Cálculos de Recur 
sos afectados a la financiación de las Cuentas 
Especiales Nros. 110 - Dirección General Imposi 
tiva - Fondo de Estimulo y 518 - Administración 
Nacional de Aduanas - Fondo Estimulo, correspon 
dientes a la Jurisdicción 52 - Secretaria de Ha 
cienda, de conformidad con el detalle obrante -
en planillas anexas al presente articulo que 
forman parte integrante del mismo. 
ARTICULO 4°.- Fijase el Financiamiento por Con 
tribuciones de la Cuenta Especial N° 111 - Cum 
plimiento articulo 1°, inciso 2, Ley N° 23.013-
correspondiente a la Jurisdicción 50 - Ministe 
rio de Economia, de conformidad con el detalle
obrante en planilla anexa al presente articulo 
que forma parte integrante del mismo. 
ARTICULO 5°.- Modif1canse los regimenes de fun 
cionamiento de las Cuentas Especiales Nros. 110 
Dirección General Impositiva - Fondo de Est1mu 
lo y 518 - Administración Nacional de Aduanas ~ 
Fondo Estimulo, y apruébase el correspondiente 
• la Cuenta Especial 111 - Cumplimiento art1cu 
lo 1°, inciso 2, Ley N° 23.013 que se incorporaL 
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por el presente decreto, según detalle consignado 
en planillas anexas al presente articulo que for 
man parte integrante del mismo. 
ARTICULO 6°.- Comu~1quese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

BIGNONE - Jorge Wehbe 
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ACTO: DECRETO N° 192/83 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - PERSONAL 

SUELDOS - SUELDO ANUAL COMPLEMEN-

TARIO 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1983 

VISTO la Ley N° 23.024, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se faculta al Po
der Ejecutivo Nacional para fijar los aume~ 
tos salariales para el mes de diciembre de 
1983, no resultando de aplicación las dispo 
siciones del articulo 28 del Decreto-Ley N~ 
16.990/57 ('), incorporado a la Ley número 
11.672 (Complementaria Permanente de Presu
puesto) por el articulo 45 de la Ley número 
15.021 y sustituido por el articulo 30 de 
la Ley N° 15.796 ("). 

Que en tal sentido se ha dispuesto otor 
gar al personal dependiente del Gobierno Na 
cional no comprendido en convenciones colee 
tivas de trabajo, cuyo detalle figura en eT 
Anexo I del presente decreto, la suma fija 
de Un Mil Pesos Argentinos ($a. 1.000) men-

(') Ver Digesto Administrativo 411.
(") Ver Digesto Administrativo 1330.-
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suales como asignación especial remunerativa. 
Que, por otra parte, al personal dependien 

te del Gobierno Nacional no comprendido en con 
venciones colectivas de trabajo, que no se en= 
cuentra dentro de la nómina detallada en el A-
nexo I del presente decreto, corresponde le 
sean mantenidas similares retribuciones que 
las percibidas en el mes de noviembre de 1983, 
para lo cual se ha considerado razonable acor
darle la suma fija de Cuatrocientos Pesos Ar -
gentinos ($a. 400) mensuales como asignación -
especial remunerativa. 

Que las sumas fijas mencionadas correspon
der!n al personal cuya prestación de servicios 
sea de 35 o'más horas semanales, liquidándose 
en forma proporcional cuando la duración de la 
jornada laboral fuese menor. 

Que en virtud de la part.icular situación -
por la que atraviesa la Tesorer1a General de 
la Nación, se,considera imprescindible proce
der a la liquidación de los citados beneficios, 
correspondientes al mes de diciembre de 1983, 
durante el transcurso de la primera quincena -
del mes de enero de 1984.~ 

Que asimismo, se estima conveniente abonar 
al personal dependiente del Gobierno Nacional 
no comprendido en convenciones colectivas de 
trabajo, un complemento por esta única vez, de 
carácter no remunerativo, en el mes de diciem
bre de 1983. 

Por ello, 
1 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El personal dependiente del Go
bierno Nacional, no comprendido en convencio -
nes colectivas de trabajo -que se detalla en 
el Anexo I del presente decreto- cuya presta -
ción de servicios sea de 35 o más horas semana 
les, percibirá a partir del 1° de diciembre= ~ 
de 1983, la suma fija de Un Mil Pesos Argenti-
nos ($a. 1.000) mensuales como asignación espe 
cial remunerativa la que estará sujeta a las 
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normas que rigen la liquidación del sueldo básico. 
ARTICULO 2°.- El personal dependiente del Gobierno 
Nacional no comprendido en convenciones colectivas 
de trabajo no incluido en el detalle obrante en el 
Anexo I del presente decreto, percibirá, la suma -
fija de Cuatrocientos Pesos Argentinos ($a.400) men 
suales, en las mismas condidones que las enuncia= 
das en el articulo anterior. 
ARTICULO 3°.- En los casos de jornadas inferiores 
la asignación especial será proporcional a la dura 
ción de las mismas, salvo que en los respectivos = 
regimenes escalafonarios se determine otra relación, 
en cuyo caso se aplicará esta última. 
ARTICULO 4°.- Las asignaciones especiales a que se 
refieren los articulos 1° y 2° del presente decre
to, correspondiente al mes de diciembre de 1983 se 
abonarán en el transcurso de la primera quincena -
del mes de enero de 1984. 
ARTICULO 5°.- La liquidación de la suma estableci
da por el articulo 1° del presente decreto, se e
fectuará al personal docente en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por horas de cáte -

dra: a razón de Treinta y Tres Pesos Argenti -
nos con Treinta y Tres Centavos ($a 33,33) men
suales por hora de cátedra. 

b) Personal docente universitario con dedicación -
simple: a razón de Doscientos Pesos Argentinos 
($a 200) mensuales por cada cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos 
anteriores: se deberá tomar como base para los 
distintos cargos las jornadas de labor estable
cidas por el Decreto N° 573 de fecha 10 de se
tiembre de 1982 y la Resolución del Ministro de 
Educación N° ~~205 de fecha 15 de setiembre de 
1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: 
se deberá tomar como base para los distintos 
cargos las jornadas de labor establecidas por 
el Decreto N° 956 de fecha 21 de octubre de 
1982, debiendo aplicarse para las horas de cát~ 
dra de los distintos niveles igual tratamiento 
que el establecido en el inciso a) del presente 

·articulo. 
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ARTICULO 6°.- A los efectos de la liquidación de 
los distintos adicionales previstos en los reg1me 
nes escalafonarios, cuyo monto surja de aplicar ~ 
determinadas proporciones, porcentajes, 1ndices o 
coeficientes sobre las remuneraciones, no deberán 
computarse las asignaciones especiales a que se 
refieren los artículos 1° y 2° del presente decr~ 
to. 
ARTICULO 7°.- Las mejoras otorgadas por los ar
tículos 1° y 2° del-presente decreto serán objeto 
de los aport.es y contribuciones previsionales y 
asistenciales y de las retenciones por cuotas sin 
dicales ordinarias. En el caso de aportes y con ~ 
tribuciones a obras sociales y entidades simila -
res, los mismos se limitarán a los previstos en 
la Ley N° 22.269 {0

). 

ARTICULO 8°.- Fac6ltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de_la Na
ción, para que, mediante resolución conjunta, dis 
pongan las normas que aseguren el más adecuado -
cumplimiento de las disposiciones precedentes, 
respecto de aquellas actividades o situaciones 
que revistan características especiales. 
ARTICULO 9°.- El personal dependiente del Gobier 
no Nacional no comprendido en convenciones colee~ 
tivas de trabajo, percibirá por esta única vez, -
en el mes de diciembre de 1983, un complemento no 
remunerativo equivalente a la diferencia entre el 
Cincuenta por Ciento (50%) de la remuneración to
tal, regular y permanente que le haya correspondí 
do al agente en el mes de diciembre de 1983 y el 
monto que surja de la liquidación por dicho con.
cepto como segunda cuota del sueldo anual comple
mentario del corriente afio. 
ARTICULO 10.- A los efectos de la liquidación del 
complemento no remunerativo que se establece por 
el articulo anterior, el Cincuenta por Ciento 
(50%) de la remuneración total regular y permanen 
te ser! calculado en proporción al tiempo trabaja 
do en el último semestre. -
ARTICULO 11.- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Pdblico será el organis~ 
(

0
) Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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mo de interpretación con facultades para aclarar 
las normas del presente decreto, en los temas espe
cificos sobre los que le acuerda competencia la Ley 
N° 18.753 (-). 
ARTICULO 12.- Autorizase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran
el Presupuesto de la Administración Nacional a li -
quidar las asignaciones determinadas por el presen
te decreto utilizando las respectivas partidas espe 
cificas asignadas al Inciso 11 -Personal y todas a= 
quellas que, incluidas en otros incisos, están des
tinadas al pago de conceptos vinculados con los 
gastos en personal, por el Presupuesto General de -
la Administración Nacional vigente, y en caso de re 
sultar éstas insuficientes, el saldo no comprometi= 
do de las restantes partidas, hasta tanto se incor
poren los créditos necesarios. 
ARTICULO 13.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

(-) Ver Digesto Admin1strativo N° 3228.-
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ANBXO 1 

-Personal Civil de la Administración Pdblica Nacio 
nal (Decreto N° 1.428 (+) del 22 de febrero de 
1973). 

-Personal del Servicio Exterior de la Nación y Ser 
vicio Económico Comercial Exterior (cuando presta 
servicio en el pa1s). 

-Personal Civil de las Fuerzas Armadas. 
-Personal de la Polic1a de Establecimientos Nava -
les. 

-Personal de la Dirección General de Fabricaciones 
Militares. 

-Personal de la Orquesta Sinfónica Nacional, de M~ 
sica Argentina Juan de Dios Filiberto, de la Ban
da Sinfónica de Ciegos y del Coro Polifónico de 
Ciegos. 

-Personal de la Sindicatura General de Empresas PS! ·· 
blicas. 

-Personal de la Dirección General Impositiva. 
-Personal de la Administración Nacional de Aduana& 
-Personal de la Comisión Nacional de Energ1a At6m! 
ca. 

-Personal del Consejo Nacional de Investigaciones 
Cient1ficas y Té~nicas. 

-Personal de Investigaciones y Desarrollos de las 
Fuerzas Armadas. 

-Personal Especializado y Técnico del Instituto Na 
cional de Ciencia y Técnica Hidricas. -

-Personal Especializado y Técnico de la Dirección 
Nacional del Antártico. 

-Personal del Instituto Nacional de Tecnologia A
gropecuaria. 

-Personal del Instituto Nacional de Tecnologia In-
dustrial. 

-Personal de la Dirección Nacional de Vialidad. 
-Personal de la Junta Nacional de Carnes. 
-Personal del Mercado Nacional de Hacienda. 
-Personal de la Junta Nacional de Granos. 
-Personal de las Escuelas de Recibidores de Grano& 
-Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas. 
-Personal Docente Nacional (Ley N° 14.473). 
-Personal Embarcado de la Dirección Nacionalde~ 

trucciones Portuarias y V1as Navegables. -

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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ACTO: DECRETO N° 226/83.-

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL - EMPRESAS DEL 

ESTADO - SUELDO~ 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 19~ 

VISTO la ley N° 21.307 (') y los decretos 
N ros. 439 (") del 26 de agosto de 1982, 1653 (/) 
del 30 de junio de 1983, 2.884(&) del 7 de 
setiembre de 1983 y 2.721 (-) del 19 de octu 
bre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a lo dispuesto por las 
normas legales citadas, corresponde estable
cer las determinaciones referentes a la poli 
tica salarial a regir a partir del 1° de di 
ciembre de 1983 la que, dadas las condiciones 
de excepción que se viven en el pais, sólo -
comprenderá el mencionado mes de diciembre y 
no la totalidad del trimestre considerado por 
el decreto N° 439/82. 

Que a tal efecto y teniendo en cuenta las 
desfavorables condiciones que, desde hace tiem 
po, existen en materia salarial, es primordial 
considerar el interés de los trabajadores de 

(' ) Ver Digesto Administrativo No 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4949.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5061.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 5079.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 5091.-
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menores ingresos, motivo por el cual se dispone 
en concepto de aumento salarial una suma fija 
de Un Mil Pesos Argentinos ($a 1000) que pasará 
a incrementar las remuneraciones de todos los -
trabajadores comprendidos en convenciones cole~ 
tivas de trabajo. 

Que las empresas, sociedades del Estado y -
sociedades con participación mayoritaria esta
tal, cualquiera sea su forma jur1dica, en las -
que el régimen salarial se encuentre o no suje 
to a convenciones colectivas de trabajo, debe-
rán otorgar el aumento salarial de suma fija 
que se dispone por el presente decreto. 

Que atento a que la pol1tica salarial que -
comienza a tener ejecución tiene, como fin pri 
mordial el objetivo de lograr aumentos del sala 
rio real y no meros aumentos nominativos, se es 
tablece que las sumas aqu1 fijadas no pueden 
ser trasladadas a los precios. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La pol1tica salarial prevista por 
el decreto N° 439/82, modificado por los decre 
tos Nros. 196/83 (=), 731/83 (+), 1.653/83, 
2. 284/83 y 2. 721/83, se aplicarA respecto del mes' 
de diciembre de 1983 de conformidad con las nor 
mas que a continuación se establecen. -
ARTICULO 2°.- Todos los trabajadores comprend! 
dos en las convenciones colectivas de trabajo -
percibirán un incremento consistente en la suma 
fija de Un Mil Pesos Argentinos ($a 1.000), o
sus equivalentes en d1as y horas, sobre la rem~ 
neraci6n aormal efectiva percibida al 30 de no 
viembre de 1983. 
ARTICULO 3°.- Fijase el salario m1nimo vital a 
partir del 1° de diciembre de 1983, en la suma 
de Dos Mil Ochocientos Pesos Argentinos ($a 2.8>(), 
~ensuales, Ciento Doce Pesos Argentinos ($a 112) 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5015.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5034.-
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diarios, y en Catorce Pesos Argentinos ($a 14) hora 
rios, excluyéndose a los trabajadores comprendidos 
en los regímenes de·trabajo a domicilio y servicio 
doméstico. Dichos ingresos constituyen lamenor remu 
neración en efectivo que percibirá el trabajador = 
por todo concepto en una jornada legal de trabajo, 
con exclusión de las asignaciones familiares que pu 
dieren corresponderles. · -
ARTICULO 4°.- Todos los trabajadores comprendidos
en las convenciones colectivas de trabajo percibi
rán, por esta única vez, en el mes de diciembre de 
1983, un complemento no remunerativo equivalente a 
la diferencia entre el Cincuenta Por Ciento (50%) -
de la remuneración total regular y permanente que -
le haya correspondido al agente en el mes de diciem 
bre de 1983 y el monto que surja de la liquidación
por dicho concepto como segunda cuota del sueldo a
nual complementario del corriente afio. 
ARTICULO 5°.- Las disposiciones del presente decre 
to se aplicarán respecto de las empresas, socieda-
des del Estado y sociedades con participación mayo 
ritaria estatal, cualquiera sea su forma jurídica: 
en las que su régimen salarial se encuentre sujeto 
a convenciones colectivas de trabajo. Para el su.pue~ 
to de que en las citadas empresas y sociedades no -
existiere convención colectiva de trabajo, el aumen 
to de Cuatrocientos Pesos Argentinos ($a 400) otor 
gado por decreto N°: 192 del 16 de diciembre de 1983-; 
se incrementará con una suma de Seiscientos Pesos -
Argentinos ($a 600) hasta alcanzar la cantidad de -
Un Mil Pesos Argentinos ($a 1.000), también en con 
cepto de suma fija. 
ARTICULO 6°.- El aumento que dispone este decreto, 
que deberá abonarse antes del 10 de enero de 1984, 
no podrá ser trasladado a los precios. 
ARTICULO 7°.- Los distintos adicionales remunerato
rios previstos en las convenciones colectivas de 
trabajo, cuyo monto surja de aplicar determinadas -
proporciones, porcentajes, índices o coeficientes -
sobre el salario básico, así como los ádicionales. 
fijos previstos por los convenios, no sufrirán in-

~-- ~ ------------
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crementos como consecuencia del aumento de suma fi 
ja dispuesto por este decreto. 
ARTICULO 8°.- El incremento que resulte de los sa 
larios de los trabajadores como consecuencia del -
presente decreto, no aumentará los suplementos o a 
dicionales remuneratorios, cualquiera sea su ori= 
gen y denominación, no incluidas en las convencio
nes colectivas de trabajo. 
ARTICULO 9°.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social ejercerá, con relación al cumplimiento del 
presente decreto, las facultades que le otorgan el 
decreto N° 439/82, modificado por los decretosNrts' 
196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83, 2721/83, así co 
mo observará los procedimientos de aplicación esta 
blecidos en los mismos. -
ARTICULO 10.- Comuniquese, publíquese, dese a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
Roque G. Carranza 
Antonio Mucci 
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ACTO: DECRETO N°132/83.-

MATERIA: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NACIO 

NA LES 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1~ 

VISTO la Ley N° 22.520(') de Organización 
de los Ministerios, y 

CONSIDERANDO: 

Que existe la necesidad de proceder al or 
denamiento de la citada ley, en razón de las= 
modificaciones que ha sufrido a través de la 
sanción de las Leyes Nros'. 22 .641 (")y 23.023 (/); 

Que la Ley N° 20.004(-) en su artículo 1° 
faculta al Poder Ejecutivo Nacional para ~ar 
a cabo dicho cometido, sin introducir en su 
texto ninguna modificación, salvo las gramati 
cales indispensables para la nueva ordenación;-

Que, por otra parte, la Ley N° 23.023 en
su artículo 14 autorizó específicamente al ci 
tado Poder para proceder al ordenamiento del -
sistema legal resultante de los textos antes -
mencionados. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO la.- Ordénanse las disposiciones vi-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4849.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4964.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5107.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3550.-
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gentes de la Ley de Ministerios N° 22.520 con las 
modificaciones introducidas en su texto a través 
de sus similares números 22.641 y 23.023, cuya d~ 
nominación, en lo sucesivo, será "Ley de Ministe 
rios- t.o. 1983", de acuerdo con los Anexos I y 
II, agregados. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

ALFONSIN- Antonio A. Tróccoli 
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ANEXO I 

ANEXO II 

TITULO I: DE LOS MINISTERIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DE LA NACION 

ARTICULO 1°.- El despacho de los negocios de la Nación estará a cargo 
de los:siguientes ministerios: 
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- del Interior 
- de Relaciones Exteriores y Culto 
- de Defensa 
- de Economía 
- de Obras y Servicios Públicos 
- de Educación y Justicia 
- de TraiJajo y Seguridad Social 
- de Salud y Acción Social 

TITULO 11: DISPOSICIONES COMUNES 
A TODOS LOS MINISTERIOS 

AgTICULO 2°.- El Presidente de la Nación será asistido en sus funciones 
por los ministros individualmente, en materia de las responsabilidades -
que esta ley les asigna como competencia, y en conjunto, constituyendo -
el Gabinete Nacional. 
ARTICULO 3°.- Los Ministros se reunirán en Acuerdo de Gabinete Nacional 
siempre que lo requiera el Presidente de la Nación, quien podrá disponer 
que se levante acta de lo tratado. 
ARTICULO 4°.- Las funciones de los Ministros serán~ 
a) Como integrantes del Gabinete Nacional: 

b) 

l. Intervenir en la determinación de los objetivos pol!ticos; 
2, Intervenir en la determinación de las pol!ticas y estrategias na

cionales; 
3. 

4, 
5. 

6. 

En 
l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6, 

7. 

8. 

9, 

Intervenir en la asignación de prioridades y en la aprobación de -
planes, programas y proyectos conforme lo determine el Sistema N! 
cional de Planeamiento; 
Intervenir en la preparación del proyecto de Presupuesto Nacional; 
Informar sobre actividades propias de su competencia y que el Po
der Ejecutivo Nacional considere de interés para el conocimiento -
del resto del Gabinete; 
Intervenir en todos aquellos asuntos que el Poder Ejecutivo Nacio 
nal someta a su consideración; 
materia de su competencia: 
Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional y la Legislación 
vigente; 
Orientar, en forma indicativa, las actividades del sector privado 
vinculadas con los objetivos de su área; 
Promover y fortalecer la iniciativa privada en función del bien co 
mún a través de la coordinación de las funciones y acciones de sus 
organismos dependientes y las de éstos con las de los del ámbito -
privado; 
Refrendar y legalizar con su firma los actos de competencia del 
Presidente de la Nación; 
Elaborar y suscribir los mensajes, proyectos de leyes y decretos o 
riginados en el Poder Ejecutivo, as! como los reglamentos que de= 
ban dictarse para asegurar el cumplimiento de las leyes de la Na
ción; 
Representar política y administrativamente a sus respectivos Mini~ 
terios; 
Entender en la celebración de cootratas e'n representación del Esta 
do y en la defensa de los derechos de éste conforme a la legisla= 
ción vigente; 
Proponer al Poder Ejecutivo Nacional la estructura orgánica del Mi 
nisterio a su cargo; -
Resolver por si todo asunto concerniente al régimen administrativo 
de sus respectivos Ministerios ateniéndose a los criterios de ges 
tión que se dicten y, adoptar las medidas de coordinación, superv! 
sión y contralor necesarias para asegurar el cumplimiento de las 
funciones de su competencia. 

' 
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10. En tende1· en la administración de los fondos especiales correspondie.!! 
tes a los distintos sectores del área de su competencia; 

11. Nombrar, promover y remover al personal de su jurisdicción en la -
meditla que lo autorice el régimen de delegacic-nes en vigencia y pro 
poner al Poder Ejecutivo el nombramiento en los casos que correspon= 
da; 

1~. Coordinar con los demás Ministerios los asuntos de interés comparti
do. Cuando sean sometidos al Poder Ejecutivo Nacional asuntos de e~ 

ta naturale:..:a deberán haber sido previamente coordinados con todos -
los sectores en ellos interesados, de modo que las propuestas resul 
tante'-' constituyan soluciones integradas que armonicen con la politi 
ca ~< ;H·•·al y sc•ctut·ial d<"l ~o!J¡e¡·no; -

13. intervenir en las actividades de cooperación internacional en los ám 
bitos ed.,C"ativo, cultural, económico, social, científico, técnico, = 
tccnol~~ico y laboral; 

14. EnLentler en la re~lamentación y fiscalización del ejercicio de las
profesiones vinculadas a las áreas de su COlllpetencia; 

15. Velar por el cumplimiento de las decisiones que emanen del Poder Ju 
dicial en uso de sus atribucione~¡ 

16. Proponer el presupuesto de su .\!ini.sterio conforme las pautas que fije 
el Poder Ejecutivo Nacional; 

17. Redacta•· y elevar a consideración del Poder Ejecutivo Nacional la me 
moria anual de la actividad cumplida por su Ministerio; 

18. Realizar, promover y auspiciar las investigaciones científico-tecno
lógicas asi como el asesoramiento y asistencia técnica en el área de 
su competencia conforme las pautas que fije el Poder Ejecutivo Nacio 
nal· -

19. Preparar y difundir publicaciones, estudios, informes y estadísticas 
de temas relacionados con sus competencias; 

20. Intervenir en el ámbito de su competencia en las acciones tendientes 
a lograr la efectiva integración regional del territorio, conforme -
las pautas que determine la política nacional de ordenamiento terri
torial; 

21. Intervenir en el área de su competencia en la ejecución de las accio 
nes tendientes a lograr la integración del país con los demás paises 
de la región; 

22. Intervenir en las acciones para solucionar situaciones extraordina
rias o de emergencia que requieran el auxilio del Estado en el área 
de su competencia. 

ARTICULO 5°,- Cada Ministro es responsable de los actos que legaliza y soli 
dariamente de los que acuerda con sus colegas. -
ARTICULO 6°.- Los acuerdos que den origen a decretos y resoluciones conjun
tas de los \li nist t·os serán suscriptos en primer término por aquél a quien 
competa el asunto o por el que lo haya iniciado y a continuación por los de 
más en el orden del artículo 1° de esta ley y serán ejecutados por el Minis 
tro a cuyo departamento corresponda o por el que se designe al efecto en el 
acuerdo mismo. 
ARTICULO 7°,- En caso de dudas acerca del Ministerio a que corresponda un
asunto, éste será tramitado por el que designare el Presidente de la Nación. 

Los asuntos originados en un Ministerio, pero que tengan relación con las 
funciones especificas atribuidas por esta ley a otro, son de competencia de 
este último. 
ARTICULO 8°.- Los asuntos que por su naturaleza tengan que ser atribuidos y 
resueltos por dos o más Ministerios, serán refrendados y legalizados con la 
firma de todos los Ministros que intervengan en ellos. 
ARTICULO 9°.- Cada Ministerio podrá proponer al Poder Ejecutivo Nacional la 
creación de las Secretarias o Subsecretarias que estime necesario de confor 
midad con las exigencias de sus respectivas áreas de competencia. Las fun= 
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ciones de dichas Secretarías o Subsecretarías ser~n determinadas por decr! 
to. 

TITULO III: DE LAS SECRETARIAS 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

ARTICULO 10.- Las tareas concernientes al área de la Presidencia de la N! 
ción serán atendidas por las siguientes Secretarías: 

l. General 
2. de Planificación 
3. de Inteligencia del Estado 
4. dP. Información Pública 
5. de la Función Pt1hlica 
La Secretaría General tomará a su cargo la misión, funciones, personal, 

bienes, espacios y presupuestos de la actual Secretaria de Planeamiento -
que no sean transferidos a la Secretaría de .Planificación. 

El titular de la Secretaría General tendrá rango y jerarquia de Minis
tro y los titulares de las demás Secretarias tendrán rango y jerarquía de 
Secretarios de Estado. Todos ellos actuarán bajo la dependencia directa
del Presidente de la Nación, quien podrá crear nuevas Secretarias y Subse 
cretar1as, suprimirlas y fusionar las existensias. -
ARTICULO 11.- El Poder Ejecutivo determinará las funciones especificas de 
cada Secretaría dependiente de la Presidencia de la Nación y sus titu~r~ 
integrarán el Gabinete Nacional con funciones similares a las enunciadas 
en el Artículo 4° a). 
ARTICULO 12.- El Poder Ejecutivo determinará el Ministro o Ministros que 
suscribirán y refrendarán los decretos, mensajes y proyectos de ley origi 
~ados en las Secretarias del área presidencial conforme a la naturaleza ~ 
de la medida que se trate. 
ARTICULO 13.- El Poder Ejecutivo Nacional podrá disponer la creación de
comisiones nacionales de asesoramiento o simples asesorías permanentes o 
transitorias con dependencia directa del Presidente de la Nación sin fun 
ciones ejecutivas. -

TITULO IV: DE LAS DELEGACIONES DE FACULTADES 

ARTICULO 14.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para delegar en los Mi 
nistros y en los Secretarios de la Presidencia de la Nación facultades re 
lacionadas con las materias que les competen, de acuerdo con lo que dete! 
mine expresa y taxativamente por decreto. 
ARTICULO 15.- Los Ministros podrán delegar la resolución de asuntos re la 
tivos al régimen económico y administrativo de sus respectivos Departameñ 
tos en los funcionarios que determinen conforme con la organización de ca 
da área; sin perjuicio del derecho de los afectados a deducir los recur-
sos que correspondan. 
ARTICULO 16.- Las resoluciones que dicten los Ministros tendrán carácter 
definitivo en lo que concierne al régimen económico y administrativo de -
sus respectivas jurisdicciones,salvo el derecho de los afectados a dedu
cir los recursos que legalmente correspondan. 

TITULO V~ DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR 

ARTICULO 17.- Compete al Ministerio del Interior asistir al Presidente de 
la Nación en todo lo inherente al gobierno politico interno, al orden pú 
blico y al ejercicio pleno de los principios y garantías constitucionales, 
asegurando y preservando el régimen republicano, representativo y federal, 
y en particular: 
1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de 
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su co:npet(·ncia; 
~jccutar los planes, programas y proyectos del 4rea de su competencia 
elai>orados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Naci~ 
nal; 
Lntender en las cuestiones institucionales en que estén en juego los·de 
rechos y garantías de los habitantes de la República y en lo relaciona= 
do con la declaración del estado de sitio y sus efectos; 
Intervenir en la elaboración de la Legislación Nacional cuando sea nec!:_ 
sario coordinar normas federales y provinciales; 
Ente11der en las propuestas de reforma a la Constitución Nacional y en -
las relaciones con las Convenciones que se reúnan al efecto; 
Entender en el ejercicio del poder de policía de seguridad interna y la 
coordinación de funciones y jurisdicciones de las policías nacionales -
provinciales !. territoriales; 
Entender en las relaciones y en el desenvolvimiento con los gobiernos -
de las provincias y con J.a ~lunicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y 
el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sud y en las relaciones y cuestiones interprovinciales; 
Estudiar con intervención del Ministerio.de Economía la estructura eco 
nómico-financiera de los estados provinciales para estar en condiciones 
de asistir a los mismos; 

10. 
Entender en todo lo relativo a la administración del Fondo Regional; 
Entender en lo relacionado con las leyes de amnistÍa política, programa 
ción y ejecución de la legislación electoral, empadronamiento y Regis= 
tro Nacional de las Personas; 

ll. 
12. 

13. 
14. 

15. 

Intervenir en lo relacionado con la concesión del derecho de asilo; 
Entender en lo atinente a la nacionalidad, derechos y obligaciones de -
los extranjeros y su asimilación e integración con la comunidad nacional; 
Entender en la supervisión del Archivo General de la Nación; 
Entender en los actos de carácter patriótico, efemérides, feriados, cus 
todia de emblemas y s{mbolos nacionales, uso de emblemas y símbolos ex= 
tranjeros e intervenir en lo relativo a la erección y emplazamiento de 
monumentos; 
Entender en la coordinación de las acciones tendientes a solucionar si 
tuaciones extraordinarias o emergencias que se produzcan en el territo= 
ri.a de la ~ac i6n; 

16. Entender en el régimen jurídico de las aguas de los ríos interprovinci~ 
les y sus afluentes; 

17. Entender en la elaboración y aplicación de las normas que rijan lo inh!:_ 
rente a migraciones internas y ext~rnas; 

18. Intervenir en la creación de condiciones favorables para afincar nucleos 
de población en zonas de baja densidad demográfica y de interés geopol.!_ 
tico; 

19. Intervenir en la elaboración de las políticas para el desarrollo de las 
áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en el área de su -
competencia; 

20. Entender en la coordinación de los asuntos del Estado que le encomiende 
el Poder Ejecutivo Nacional; 

21. Entender en la convocatoria y prórroga de las sesiones del Congreso; 
22. Entender en la intervención del Gobierno Federal en las Provincias. 
ARTICULO 18.- Compete al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto asistir 
al Presidente de la Nación en todo lo inherente a las relaciones exteriores 
de la Nación con los gobiemos extranjeros, la Santa Sede y las entidades in 
ternacionales y en particular: -
l. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de -

su competencia; 
2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia e 

laborados conforme las directivas que imparta al Poder Ejecutivo Naci~ 
nal; 
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3. Entender desde el punto de vista de la politica exterior en las reunio 
nes, congresos y conferencias de carácter internacional y en las misio 
nes especiales ante los gobiernos extranjeros y entidades internacio= 
nales, así como las instrucciones que corresponda impartir en cada ca 
so; 

4. Entender en las relaciones con el cuerpo diplomático y consular ex
tranjero y los representantes gubernamentales y de entidades intergu
bernamentales en la República~ 

5. Entender desde el punto de vista de la política exterior en la elabora 
ción e interpretación d~ los tratados, pactos, convenios, protocolos,
acuerdos, arreglos o cualquier otro instrumento de naturaleza interna
cional, en todas las etapas de la negociación, aprobación, adhesión o 
accesión; 

6. Entender desde el punto de vista de la política exterior en todo lo in 
herente a las actividades de las misiones especiales enviadas a la Re= 
pública por los gobiernos extranjeros o por organismos internacionales; 

7. Entender en la protección de los ciudadanos e intereses argentinos en 
el exterior; · 

8. Intervenir en la declaración del estado de guerra, los ajustes de paz 
u otros actos contemplados por el derecho internacional; 

9. Intervenir en la introducción y tr·ánsi to de fuerzas extr·anjeras por· Pl 
territorio de la República y la salida de fuerzas nacionales; 

10. Entender desde el punto de vista de la política exterior en la tramit~ 
ción de los tratados de arreglos concernientes a límites internaciona..: 
les y el registro y difusión del mapa oficial de límites de la Repúbl~ 
ca; 

11. 

12. 
13. 

14. 

15. 

16. 

17. 
18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

Entender en la tramitación de rogatorias judiciales y pedidos de extra 
dición; 
Entender en la concesión del derecho de asilo; 
Entender en la difusión de la imagen de la República en el exterior -
coordinando previamente con los organismos que corresponda; 
Entender en las negociaciones económicas internacionales aportando el 
punto de vista de la política exterior; 
Entender en todo lo relacionado con las representaciones permanentes o 
transitorias de la República en el exterior; 
Entender en la organización del Servicio Exterior de la Nación y en el 
ingreso y capacitación de sus integrantes; 
Entender en la legalización de documentos para y del exterior; 
Entender en la publicación del texto oficial de los tratados y démas ! 
cuerdos internacionales concluidos por la Nación; 
Entender desde el punto de vista de la política exterior en la negocia 
ción de la cooperación internacional en los ámbitos educativos cwtum1 
económico, social, científico, técnico, tecnolÓgico y laboral en coordi 
nación con el organismo nacional de enlace; -
Entender en las relaciones del gobierno con la Iglesia Católica Apostó
lica Romana y en la centralización de las gestiones que ante la autori-
dad pública hicieren la Iglesia, personas y entidades del culto y los-
correspondientes al otorgamiento de credenciales eclesiasticas; 
Entender en las relaciones con todas las organizaciones religiosas que 
funcionen en el país para garantizar el libre ejercicio del culto y el 
registro de las mismas; 
Intervenir en la elaboración de las políticas para el desarrollo de 
áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en el área de su 
competencia; 
Intervenir en lo relacionado con la nacionalidad derechos y obligacio
nes de los extranjeros y su asimilación e integración con la comunidad 
nac"ional; 
Intervenir desde el punto de vista de la política exterior en la elabo 
ración y ejecución de la politica de migración e inmigración exterior~ 
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.~1\TICU.O 1!1.- C<mpt:t•· al Miuisturio de Defensa. asistir a.l Presidente de la 
~a,·tón I'L l<>tlo In int·,,T('tl.te -a la defensa. naciona.1 y las relaciones con las 
l.;.·r· •. ,,., .\r·m:;d;,-..; d•·11tr·o del marco institucional vi¡:cnt.c y en particular: 
l. l.nt.end.·t· en la determinación de los objetivos y políticas del área de 

su co¡Jetcnc ia; 
2. E¡ccutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia 

elaborados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Na
cional: 

:l. Entender en la determinación de los requerimientos de la defensa naciE_ 
nal; 

-1. E:ll<·tHh·•···u l:r elabor.;cióll del presupuesto de las }'uerzas Armadas y en 
la c<••niin:l<'ir,,, y distrihacióu de los créditos correspondientes: 

5. Entender •.•n 1::1. coordinación de las actividades logísticas de las Fuer 
zas Armadas "n todo lo relativo al abastecimiento, normalización, cata 
logación y clasificación de efectos y las emergentes del planeamiento
militar conjunto. 

6, Entender ert la planificación~ dirección y ejecución de las actividades 
de invcsLi,:ación y desarrollo, de interés para la defensa nacional; 

7. Entender en la for·mulación de la política de Movilización y plan de Mo 
vilización Nacional. para el caso de guerra y su ejecución; 

8, Entender en el registro, clasificación y distribución del potencial hu 
mano destiaado a la reserva de las Fuerzas Armadas y en el fomento de 
las actividades y aptitudes de interés para la defensa nacional; 

9. Entender en la coordinación de los aspectos comunes a las Fuerzas Arma 
das especialmente en los ámbitos administrativo legal y logístico; -

10. Entender en la planificación y coordinación de la defensa civil, 
11. Entender en la dirección de los organismos conjuntos de las Fuerzas Ar 

madas puestos bajo su dependencia; -
12, Intervenir en la proposición de los nombramientos para los cargos sup~ 

riores de los or~anismos conjuntos que le están subordinados; 
13. Entender en la administración de justicia y disciplina militar a tra

vés de tribunales que de él dependen; 
14, Entender en la propuesta de efectivos de las Fuerzas Armadas y su dis 

tribución; 
15. Intervenir en la planificación, dirección y ejecución de las activida

des productivas en las cuales resulte conveniente la participación del 
Estado por ser de interés para la defensa nacional; 

16. Entender en los estudios y trabajos técnicos de interés para la defen
sa nacional; 

17. Entender en la formulación y ejecución de las política·s nacionales en 
lo que hace específicamente a la defensa nacional; 

18. Entender en la elaboración y propuesta de los planes tendientes al cum 
plimiento de los fines de la defensa nacional en las áreas de frontera 
y su ejecución; 

19. Entender en la planificación dirección y ejecución de la actividad an 
tártica. 

20. Entender en el planeamiento militar conjunto, la determinación de los 
t·equ<'r·imil'ntos provenientes del mismo y la fiscalización de su cumpli
miento; 

21. Entender en la formulación y aplicación de los principios y normas p~ 
ra el funcionamiento y empleo de las Fuerzas Armadas; 

22. Entender en el registro, habilitación, fiscalización y dirección técni 
ca de los actos y actividades vinculadas a la navegación por agua y ai 
re, en cuanto sean de su jurisdicción. -

ARTICU-LO 20.- Compete al Ministerio de Economía a asistir al Presidente de 
la Nación en todo lo inherente al desarrollo de las actividades económicas 
a la promoción de los intereses económicos nacionales en el exterior y en 
particular: 
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l. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área 
de su competencia; 

2. Ejecutar los planes programas y proyectos del área de su competen
cía elaborados conforme las diJ·eetivas que iJDparta el Poder Ejecu
tivo Nacional; 

3. Entender en la elaboración y control de ejecución del Presupuesto 
Nacional; como así también en los niveles del gasto y de los ingre
sos públicos conforme a las pautas que fije al Poder Ejecutivo Na
cional; 

4. Entender en la recaudación y en la distribución de las rentas na
cionales conforme con la asignación del Presupuesto aprobado por -
el Congreso; 

5. Entender en la conducción dP la Tesorería en el regímen de pagos y 
en la deuda pública; 

6. En tender er1 lo referente a la 'Utd a '-·i 1 idad pública y en la Iiscali 
zación de todo gasto e inversión que se ordene sobre el Tesoro de
la Nación: 

7. Entender en la aplicación de la politlca salarial del sector púi>li 
co con intervención y participación de los ministerios y organis-
mos que corresponda; 

8. Intervenir en la elaboración de las pautas que den sentido orient~ 
dor a la política salarial del sector privado; 

9. Entender en la elaboración aplicación y fiscalización del régimen 

10. 

11. 
12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

impositivo y aduanero; 
Entender en la supervisión del Rauco lentral de la República Argen 
tina y de las demás entidades t ina11cieras oficiales nacionales y -
en la coordinación de sus acciones; 
Entender en el régimen de bolsas v mercados de valores; 
Entender en todo lo relacionado con el régimen de seguros y rease
guros; 
Entender en la autorización de operaciones de crédito interno y ex 
terno del sector público nacional, incluyendo los organismos des= 
c<'nt.ralizados y empresas del sector público; de los empréstitos
públicos por cuenta del Gobierno de la Nación y de otras obligacio 
nes con garantías especiale:;¡, o sin ellas como entender, asimismo-;
en las operaciones financieras del mismo tipo que se realicen para 
necesidades del sector público provincial y municipal cuando se 
trate del crédito externo; 
Intervenir en la elaboración de las tarJ fas. fletes y precios de -
las empresas y sociedades del Estado y de los servicios pQbli
cos del área de su competencia e tntP, veni ¡· en la E>laboración de -
aquellas que para los mismos finPs cot-respondan a otras jurisdiE_ 
ciones; 
Entender en la elaboración de las estructuras arancelarias con la 
intervención de los sectores que corresponda; 
Entender en la elaboración y ejecución de la política de reembol
sos y reintegros a la exportación y regímenes de precios índices y 
mecanismos antidumping; 
Entender en la elaboración y ejecución de la política de inversiO"o 
nes extranjeras y en la organización, dirección y fiscalización del 
registro de inversores; 
Entender en la elaboración de los regímenes de promoción y protec
ción de actividades económicas y de los instrumentos que los con
creten y en la elaboración, ejecución y fiscalización de los mis
mos en el área de su competencia; 
Entender en los planes de acción y presupuesto de las empresas y -
sociedades del Estado, organismos descentralizados y cuentas y fon 
dos especiales, cualquiera sea su denominación o naturaleza jur! 
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dica en el ~rea de su competencia e intervenir en los planes de acción y 
pn~supuesto de empresas y sociedades del Estado que no pertenezcan a su 
_ju¡·isdicción; 
Entender en la elaboración del Plan de Inversión Pública según las pri~ 
ridades y directivas que determine el Poder Ejecutivo Nacional; 
Entender en la organización, dirección y fi~calización del registro de -
los bienes del Estado. y en la administración de los inmuebles no afecta
dos n otros or~anismos; 
Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización del régimen de S.J:! 
ministros del Estado; 
Intervenir desde el punto de vista de la incidencia financiera, en la 1,! 
~islación, re~lamentación y fiscalización de los bistemas de reajustes
del costo de las obras y los trabajos públicos o de saldos de deudas a -
cargo de la administración nacional; 
Entender en la acuñación de monedas y en la impresión de billetes, tim-
bres, sellos, papeles fiscales, otros valores y otr_qs impresos oficiales 
de similares características; 
Entender en las negociaciones internacionales de naturaleza económica, -
monetaria, comercial y financiera y en lo concerniente al servicio econ~ 
mico y comercial exterior de la Nación; 
Entender en las relaciones con los organismos económicos, monetarios; e~ 
merciales y financieros internacionales; 
Entender en la promoción, organización y participación en expos1c1ones, 
ferias concursos, muestras, misiones de carácter económico oficiales y -
privadas y demás actividades tendientes al fomento de la producción y. 
del comercio interno y externo en el área de su competencia; -
Intervenir en la recaudación de los recursos provenientes de los juegos 
de azar; -
Entender en la orientación d~ Íos recursos hacia los sectores dé la pro 

ducción más convenientes acorde con la política nacional de ordenamien= 
to territorial; 
Entender en la elaboración del régimen de localización, regionalización 
y radicación de establecimientos industriales y mineros acorde con la po 
lítica nacional de ordenamiento territorial; -
Intervenir en la elaboración de las políticas para el desarrollo de las 
áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en el área de su 
competencia; 
Entender en el manejo de los mercados de la producción del área de su 
competencia; 
Entender en la fiscalización sanitaria de la producción ~grope~uariaJ-f~ 
restal, pesquera y de la caza; 
Entender en la tipificación, certificación de calidad y normalización p~ 
ra la comercialización de los productos agropecuarios, forestales, pes
queros y de la caza; 
Entender en la preservación y administración de los bosques, parques, re 
servas nacionales y monumentos naturales; -
Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización de los regímenes 
de las actividades relacionadas con los sectores agropecuario, forestal, 
pesquero y de la caza, e intervenir en lo referente a dichas actividades 
cuando se trate de combustibles y minerales de los lechos marinos; 
Entender en la defensa fito y zoosanitaria de fronteras, puertos, aero
puertos y la fiscalización de la importación de origen agropecuario, fo 
restal, pesquero y de la caza; 
Entender en el relevamiento, conservación, recuperación, defensa y desa
rrollo de los recursos naturales en el 'rea de su competencia; 
Entender en la elaboración aplicación y fiscalización del regímen gene
ral de la tierra rural y en la adainistración y colonización de tierras 
fiscales; 
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40. ;~~=~~~nir en la elaboración de planes de electrific~~ión rural y de 

41. Intervenir en la adopción de medidas para la defensa:?·de cursos de a-
gua, avenamiento y zonas inundables e insalubres; _,, 

42. Entender en la definición de la política y en el diseño y utilización 
de los instrumentos de promoción industrial, as! como en la adminis
tración de las participaciones del Estado en las empresas de caracter 
industrial que este Ministerio controla; 

43. Entender en la normalización y control de calidad de la producción in 
dustrial y extractiva; 

44, Entender en la elaboración, ejecución y fiscalización.·.-del régimen de 
patentes y marcas y la legislación concordante; 

45. Entender en el otorgamiento de los certificados de origen y calidad
de los productos destinados a la exportación en el área de su compe
tencia; 

46. Entender en la elaboración, ejecución y fiscalización del régimen de 
explotación y catastro minero; 

47, Entender en la aplicación de las políticas de regulación de mercados 
de bienes y servicios y en las condiciones de competencia de los mi~ 

mos; 
48• Entender en la normalización tipificación e identificación de mercad~ 

rías y en el régimen de pesas y medidas; 
49. Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización de los regíme

nes de las actividades comerciales; 
50. Entender en la fijación y en la fiscalización de todo tipo de mecanis 

mos de regulación y promoción de las exportaciones e importaciones en 
las áreas de su competencia; 

51, Entender en la promoción de la racionalización de los procesos de co 
mercialización de los bienes económkos en el mercado interno; 

52. Intervenir en la ejecución de la política nacional de fletes; 
53. Entender en la elaboración y ejecución de la política de la industria 

y reparación naval; 
54, Intervenir en la normalización y control de calidad de la industria -

naval; 
55. Entender en la compilación, sistematización, dirección y fiscaliza

ción de los censos generales y estadísticas permanentes de la Nación; 
56. Entender en la autorización y regís t ro u e las cooperativas y en la 

elaboración, aplicación y ejecución del regímen de las mismas salvo, 
en estos últimos aspectos, en lo atinente a las prestaciones de carac 
ter social. Ejercer, asimismo las funcioac>s y compe ten<~ias que e 1 Capf 
tulo XII de la Ley N°20.337 asigna al Instituto NaciOQil de Acción -
Cooperativa; 

57. Intervenir en la normalización y control de calidad de la produción
de la industria naval; 

58. Entender en la elaboración, fiscalización y promoción del régimen de 
turismo comercial. 

ARTICULO 21.- Compete al Ministerio de Obras y Servicios Públicos asistir 
al Presidente de la Nación en todo lo inherente con las obras y los servi 
cios públicos de la Nación y en particular; -
l. Entender en la determinación de los objetivos y poll~icas del área de 

su competencia; 
2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia 

elaborados conforme a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo -
Nacional; 

3. Entender en la ~laboración de las políticas de tarifas, fletes y pre 
cios de las empresas y sociedades del Estado y de los servicios públi 
cos del área de su competencia e 'intervenir en la elaboración de aque 
llas que para los mismos fines correspondan a otras jurisdicciones; -
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4. Intervenir en la confección de las estructuras arancelarias y entender 
en su ejecución en el área de su competencia; 

5. Entende1· en la aplicación de las politicas de regulación de mercados de 
bienes y servicios y en las condiciones de competencia de los mismos en 
su jurisdicción; ' 

6. Intervenir en la elaboración de la política de inversiones extranjeras; 
7. Entender en la elaboración de los regímenes de promoción y protección

de actividades económicas y de los instrumentos que los concreten y en 
la elaboración, ejecución y fiscalización de los mismos en el área de -
su competencia; 

B. Entender en la elaboración de los planes de acción y presupuestos de 
las empresas y sociedades del Estado organismos descentralizados y cuen 
tas y fondos especiales cualquiera sea su denominación o naturaleza ju 
rídica, dentro del área de su competencia, así como en la supervisión 
y ejecución de los mismos; 

9. Intervenir en la elaboración del Plan de Inversión Pública según las 
prioridades y directivas que determine el Poder Ejecutivo Kacional; 

10. Entender en la legislación, reglamentación y fiscalisación de los sis
temas de reajuste del costo de las obras y los trabajos públicos, o de 
saldos de deudas a cargo de la administración nacional; 

11. Intervenir en las negociaciones internacionales, de naturaleza económi
ca, de carácter monetario y financiero en el área de su competencia, en 
coordinación con el Ministerio de Económia; 

12. Intervenir en las relaciones con los organismos internacionales especí
ficos de su competencia en coordinación con el Ministerio de Económia; 

13. Entender en la elaboración, ejecución y fiscalización del régimen de lo 
calización, regionalización y radicación de establecimientos industria= 
les, en el área de su competencia, acorde con la politica nacional de -
ordenamiento territorial; 

14. Entender en el otorgamiento de los certificados de origen y calidad de 
los productos destinados a la exportación en el área de su competencia; 

15. Entender en el relevamiento, conservación, recuperación, defensa y de
sarrollo de los recursos naturales en el área de su competencia; 

16. Entender en la promoción, organización y participación en exposiciones, 
ferias, concursos, muestra y demás actividades tendientes al fomento de 
la producción del comercio interno y externo en el área de su competen-
cia; ' 

17. Entender en la orientación de los recursos hacia los sectores de la pro 
ducción mas convenientes y en la ejecución ~e las politicas respectivas 
en el área de su competencia, acorde con la política nacional de orden~ 
miento territorial; 

18. Intervenir en la promoción de la racionalización de los procesos de co 
mercialización de los bienes económicos en el mercado interno; 

19. Entender en el dictado de normas relacionadas con la contratación, cons 
trucción y conservación de obras públicas incluyendo las que se reali-~ 
cen en el ámbito del Ministerio de Educación y Justicia; 

20. Entender en la organización, dirección y fiscalización del registro de 
empresas contratistas de obras públicas y de consultorías; 

21. Entender en la elaboración y ejecución de la política nacional en mate
ria de prevención sísmica; 

22. Entender en la promoción y coordinación de las investigaciones y estu
dios desismología e ingeniería antisísmica; 

23. Entender en el dictado de normas relacionadas con la construcción y 
conservación de toda obra vial cuya realización corresponda al gobier
no nacional en concordancia con la política de ordenamiento territorial; 

24. Entender en la construcción administración y prestación de los servi
cios de obras sanitarias en jurisdicción nacional y en las provincias 
acogidas por convenios al r411 .. n federal en la materia; 
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25. Entender en la elaboración y ejecución de la política nacional de 
transportes; 

26. Intervenir en todo lo relacionado con el transporte internacional; 
27. Entender en la supervisión, el fomento y desarrollo técnico y económ.! 

co de los sistemas de transporte terrestre; 
28. Entender en la regulación y coordinación de los sistemas de transpor

te; 
29. Entender en la elaboración y en la ejecución de la política nacional 

de comunicaciones; 
30. Entender en la elaboración y en la ejecución de la política energéti

ca nacional; 
31. Entender en la elaboración y fiscalización del régimen de combusti -

bles y en la fijaci6n de sus precios acorde con las pautas respecti
vas; 

32. Entender en la coordinación de los planes nacionales de electrifica
ción rural; 

33. Entender en la adopc.ión de medidas para la defensa de cursos de aguas 
y avenamientos y zonas inundables e insalubres; 

34. Entender en la organización y supervisión técnica de los sistemas de 
telecomunicaciones, radiodifusión y televisión; 

35. Entender en la promoción autorización, reglamentación, coordinación y 
fiscalización de todos los servicios de telecomunicaciones y en la ad 
ministración, asignación de bandas de frecuencia y en el otorgamiento 
de licencias de radiocomunicaciones; 

36. Entender en la elaboración, ejecución y fiscalización del régimen del 
servicio postal; 

37. Entender en la ejecución de los planes nacionales de riego; 
38. Entender en la elaboración y ejecución de la política hidrlca naci~ 

nal; 
39. Entender en el régimen de utilización de los recursos hídricos de uso 

múltiple acorde con la política de ordenamiento territorial; 
40. Intervenir en lo referente a los usos y efectos de las aguas provin

ciales y municipales sobre las de jurisdicción federal; 
41. Intervenir en la elaboración de las políticas para el desarrollo de

las áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en el área -
de su competencia; 

{2. Entend~r en la ejecución de la política nacional de fletes; 
43. InteTvenir en la elaboración y ejecución de las políticas de la indus 

tria y reparación navales; 
44. Entender en la elaboración de las pol1ticas de tarifas, fletes y pre 

cios de las empresas y sociedades del Estado y de los servicios pdblT 
cos del área de su competencia. e intervenir en la elaboración deaque 
llas que, para los mismos fines correspondan a otras jurisdicciones~ 

<5. iutender en la organiz~ción, dirección y fiscalización del registro
d~ ir>scripci6n, fijación de capacidades y calificación de las empre
sas vinculad<tS a la industria y reparación naval; 

46. Entender en todo lo relacionado con la construcción, habilitación, ad 
ministración y fiscalización de puertos y vías navegables; -

47. Entender en la elaboración y ejecución de la política de transporte
de carga reservada para la matrícula nacional; 

48. Entender en la homologación de los acuerdos armatoriales y sus acces~ 
rios; 

49. Entender en la coordinación de las tareas de las reparticiones, empre 
sas del estado y/o privadas, que integran la comunidad portuaria; -

50. Intervenir en la elaboración y aplicación de los regÍmenes de trabajo 
portuario marítimo y fluvial; 

51. Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización del régimen de 
flotas mercantes, fluvial de cabotaje y ultramar; 
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52, Entender en la ejecución de la política nacional de fletes marítimos y 
fluviales; 

53, Intervenir en la elaboración de la política nacional de transporte, en 
todo lo relacionado con el transporte marítimo internacional y en la 
coordinación de los sistemas de transporte; 

54. Intervenir en el régimen de utilización de los recursos hÍdricos en as 
pectos relacionados con sus competencias, en concordancia con la polit} 
ca de ordenamiento territorial; 

55. Intervenir en la compatibilización de la navegabilidad de los cursos de 
agua con su aprovechamiento como fuente de energía, 

ARTICULO 22.- Compete al Ministerio de Educación y Justicia, asistir al Pre 
sidente de la Nación en todo lo inherente a la educación la cultura, la = 
ciencia y la tecnología, las relaciones con el Poder Judicial y en particu
lar: 
l. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del lf.rea de

su competencia; 
2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del lf.rea de su competencia

elaborados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Nacio 
nal; -

3. Entender en la actualización de los programas educativos para todos los 
niveles de su jurisdicción, como asi también en la elaboración de las -
pautas para la confección de los programas de otras jurisdicciones; 

4. Entender en la orientación de la oferta educativa mediante la diversifi 
cación de la enseñanza secundaria y terciaria, teniendo en cuenta los= 
requerimientos del desarrollo nacional; 

5. Entender en las relaciones con los institutos del sector privado y esta 
blecer las normas de supervisión y el reconocimiento de su enseñanza -
cuando corresponda; · 

6, Entender en la fiscalización de las actividades culturales y educativas 
realiz~das por los institutos estatales de otras jurisdicciones o de
pendencias, en cuanto se relacionen con la validez nacional de estudios 
y títulos; 

7, Intervenir en la elaboración y entender en la aplicación de las normas 
destinadas a regular las acciones médicas, odon~logicas y paramédicas en 
el ámbito educacional; 

8, Entender en la coordinación del sistema universitario; 
9, Entender en la determinación de la tarea a desarrollar por los organis

mos públicos y privados con capacidad para realizar investigación bási 
ca evitando duplicación de esfuerzos y asegurando plena utilización; 

10, Entender en la determinación de la validez nacional de estudios y tlt~ 

los;· 
11. Entender en las habilitaciones e incumbencias de títulos profesionales 

con validez nacional; 
12, Entender en la recreación, el turismo, la educación fisica y el deporte 

escolar en todos los niveles del sistema educativo; 
13, Entender en la utilización de la: radiodifusión, la televisión, la cinemato 

grafía y demlf.s medios de comunicación masiva con fines educativos, en = 
coordinación con los organismos que corresponda; 

14. Entender en lo concerniente a becas y préstamos vinculados con la educ~ 
ción; · 

15, Entender en la administración de la cuenta especial "Fondo Escolar Per
manente"; 

16. Entender en la adopción de medidas tendientes a erradicar la deserción 
escolar; 

17. Entender en la elabOración y ejecución.de planes para la educación sa
nitaria en las escuelas primarias, secundarias o especiales, para crear 
desde la niftez conciencia sanitaria en la población; 
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18. Intervenir cn la elaboración de la política para el desarrollo de 
áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en el área de su 
competencia; 

19. Entender en la formulación de políticas de desarrollo científico y 
tecnoló~ico y en la promoción de la investigación, desenvolvimiento, 
financiamiento y trans1erencia de la ciencia y de la técnica, coordi
nando la acción con los ministerios, secretarias, ¡!.OIJiernos provincia 
les, municipales y otras entidades p~blicas y privadas; -

20, Intet·vf'ní r ;untaml'nt <· con vl ~linisteriD d<· llclaciones Extel"iores -
y Culto en todu ¡,, n·lar:ion:•do con organi;,mos intpr·nacionales d<:>di 
cados a la inv('sti¡.:aci6n científica y tC'<'nica y (·n aquellos aspec 
tos de los pt·o~t·amas y c-onvenios intct·nacionales que se refie:: 
ren a ésta; 

21. Entender en la organización, dirección y administración de los serv~ 
cios de radiodifusión y televisión de propiedad del Estado que sean -
asignados a este Ministerio; 

22. Intervenir en la organización del Poder Judicial y en el nombramiento 
de los magistrados; 

23. Entender en la or~anización del Ministerio P~IJlico y ejercer de con
formidad con lo que establezcan las leyes, la dirección del mismo y -
la designación de sus miembros: 

34, Intervenir en la reforma y actualización de la legislación general y 
entender en la adecuación de los Códigos; 

25. Entender en la organización, funcionamiento y supervisión de los esta 
blecimientos penales y de sus servicios asistenciales, promoviendo 
las mejoras necesar.ias para lograr la read1ptaci6n del condenado y el.! 
decuado tratamiento del procesado y la efectiva coordinación de la ! 
sistencia post-penitenciaria; 

26. Entender en el asesoramiento juridico y en la coordinación de las ac 
tividades del Estado en la materia; 

27. Entender en la organización y aplicación del régimen de la representa 
ción y defensa del Estado en juicio a través de la Procuración del T~ 
soro; 

28. Entender en los casos de indulto y conmutación de pena; 
29, Entender en la conformación de los contratos constitutivos de las so 

ciedades la autorización del funcionamiento de las asociaciones y fuñ 
daciones y su fiscalización; 

30. Entender en la organización, dirección y fiscalización de los regis
tros de bienes y derechos de las personas; 

31. Entender en la organización, aplicación y fiscalización del régimen
notarial; 

32. Entender en la edición oficial y en la compilación e información sis 
tematizada de la legislación nacional, provincial y .tlxtranjera, la j~ 
risprudencia y la doctrina; 

33. Entender en la organización, dirección y fiscalización del registro
de antecedentes judiciales de las personas procesadas y el interca~ 
bio de la información respectiva en el territorio de la Nación en to 
das las jurisdicciones; · 

34. Entender en la formalización de los actos notariales en que sea parte 
directa o indirectamente el Estado Nacional; 

35. Entender en la estad1stica judicial y en la publicación de fallos; 
36. Intervenir en pedidos de extradición; 
37. Entender en todo lo relacionado con la infraestructura del Poder Judi 

cial de la Nación, como así también en la administración de los fon:: 
dos que se asignen para tal fin. 

ARTICULO 23.- Compete al Ministerio de Tra,bajo y Seguridad Social asistir 
al Presidente de la Nación en todo lo inherente a las relaciones y condi
ciones de trabajo al régimen legal de las asociaciones profesionales de -
trabajadores y de empleadores, a lo relativo a la seguridad social y, en 
particular: 
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l. Entende>t· en la dc·tf'nninación de los obJetivos y politicas del área de 
su competencia: 

2. Ejecutar los planes, pro~ramas y proyectos del área de su competencia 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo N~ 
cional: 

3. Entender en la aplicación de las normas le~ales relativas a la existe_g 
cia y funcionamil·nto de las asociaciones pt·oresionales d(• trabajadores 
y en la organización y dirección del registro de las asociaciones pr~ 
fesionales de empleadores; 

4. F.ntendet· en todo lo t·elativo a las negociaciones y convenios colecti
vas de t•·alla.io ('J('t"<'i(•ndn facu1tadPs atinentes al ¡·(>gimen de las mis
mas en todo·cl tc·tTitot·io clt' la '\ación: 

5. Entender en el tratamiento de todos los conflictos individuales o co
lectivos de traba.io, ejerciendo facultades de concilación y arbitraje 
con arreglo a las respectivas normas particulares; 

6. Entender en la elaboración, organización, aplicación y fiscalización 
de los regímenes de trabajo portuario y del transporte terrestre, áe 
reo, marítimo y fluvinl: 

7. Entendet· ('11 lrt nt·¡.::a,Jiz.aci6n aplicación y fiscalización del regimen de 
trabajo de tntt.Jerc·s ~· tn<'ll'"·c·s y en lo relativo al contrato de aprendi
za.ie en todo 1'] tPrTitnt·io de la nación; 

8, Intervenir en los cstudius relacionados con la fatiga siquica y fis_! 
ca de los trabajadores originada en el deseii¡Mtl10 de sus tareas; 

9, Entender en la elaboración de las normas generales y particulares r~ 
feridas a higiene y salubridad del trabajo y a los lugares o ambien
tes donde se desarrolla el mismo en todo el ámbito del territorio na 
cional y entender en su ejecución; -

10. Intervenir en la elahoración y entender en la aplicación de las nor
mas reglamentarias sobre medicina del trabajo; 

11. Entender en la elaboración y aplicación de normas generales y particu 
lares referidas a la seguridad en el trabajo en todo el ámbito del t~ 
rritorio de la Nación; 

12. Entender en el ejercicio del poder de policia en el orden laboral en 
todo el territorio nacional; 

13. Entender en la elaboración y ejecución de las pautas que den sentido 
orientador a la política salarial del sector privado e intervenir en 
la fijación de las del sector pdblico; 

14. Entender en el funcionamiento del servicio nacional de empleo e ínter. 
venir en la elaboración de la politica de imigraciones internas y ex 
ternas e imigraciones en relación con la necesidad de la mano de obil; 

15, Intervenir en la formación capacidad y perfeccionamiento profesional 
de trabajadore,; en la readaptación profesional y en la reconversión -
ocupacional de los mismos; 

16. Entender en le:; asuntos referidos a la actividad de los Organismos l_g 
ternacionales en la materia que corresponda a su área de competencia; 

17. Entender en la formulación y ejecución de los sistemas de prestacio
nes y subsidios para casos de interrupciones ocupacionales; 

18. Intervenir en la elaboración de las políticas para el desarrollo de -
las áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en el área -
de su competencia; 

19, Entender en la aprobación de los convenios de corresponsabilidad gre 
mial suscriptos entre organismos competentes y asociaciones gremia-
les de trabajadores y de empresarios; 

20. Entender en la elaboración, ejecución y fiscalización de programas y 
regímenes integrados de seguridad social para casos de accidentes de 
trabajo, vejez, invalidez, muerte, cargas de familia y otras contin
gencias de carácter social, as! como en la supervisión de los organi§ 
mos correspondientes, salvo en lo inherente a los de competencia del 
Ministerio de Salud y Acción Social. 
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ARTICULO 24.- Compete al Ministerio de Salud y Acción Social as~tir al
Presidente de la :>;ación en todo lo inherente con la salud de la poblaci6a 
y el medio ambiente y con la promoción y asistencia social la protecci6n 
de la familia, la vivienda el turismo social el deporte y en particular: 
l. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de 

su competencia; 
2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del 

elaborados conforme las directivas que imparta 
cional; 

3, Entender en la fiscalización del funcionamiento de los servicios, 
tahlecimientos e instituciones relacionadas con la salud; 

4. Entender en la elaboración de las normas destinadas a regular las u 
ciones médicas, odontológicas y paramédicas en el ámbito educacion~T 

5. Entender en la fiscalización del estado de salud de los aspirantes a 
ingresar en la Administración Pública Nacional y de aquellos que ya· 
se desempeftan en la misma; 

6. Intervenir en el estudio, reconocimiento y evaluación de las condirio
nes ambientales de los lugan~s destinados a realizar tar-eas cualquie· 
ra sea su índole o naturaleza, con presencia circunstancial o perm~ 
nente de personas fisicas: 

7. Entender en la elaboración de las normas reglamentarias sobre medie~ 
na del trabajo; 

8. Entender en la elaboración de las normas reglamentarias sobre medici· 
na del deporte; 

9. Entender en la fiscalización médica de la inmigración y la defensa sa 
nitaria de fronteras, puertos, aeropuertos y medios de transporte ~ 
ternacional; -

10. Entender en el ejercicio df'l roú<'t· de policía sanitaria en lo referen 
te a productos, equipos " instr·umental vinculados con la salud e in: 
tervenir en la radicación de las industrias productoras de los mismos¡ 

11. Intervenir en los aspectos relacionados con el abastecimiento de agua 
potable disposición de liquidas cloacales y todo otro servicio sanita 
rio en los aspecto~ de su competencia: -

12~ Intervenir en la aprobación de los proyectos de los establecimient~ 
sanitarios que sean construidos con participación de entidades priva
das: 

13. Entender en la coordinación df' los sPrvicios estatales (nacionales,
provinciales y municipales) con los servicios privados de salud pOhl! 
ca; 

14. Entender en la organización, di r·ección y fh;cal izaci611 del registro • 
de establecimiento sanitarios, p(rblicos y privados; 

15. Entender en la fiscalización de todo lo atinente a la elaboración y -
distribución de los productos medicinales, biológicos, drogas, dieté
ticos, insecticidas, de tocador, aguas minerales, hierbas medicinales 
y del material e instrumental de aplicación médica, en coordinación
con los Ministerios Qertinentes; 

16. Intervenir en la corrección y eliminación de las distorsiones que se· 
~peren en el mercado interno de productos medicinales¡ 

17. Intervenir en las acciones destinadas a promover la formación y cap~ 
citación de los recursos humanos destinados al área de la salud; 

18. Intervenir en las acciones destinadas a 1~ fi•ralización sanitaria y 
bromatológica de los alimentos, en coo¡·Oinacion con el Ministerio de 
Econom1a; 

19. Entender y fiscalizar la distribución de subsidios a otorgar con fo! 
dos propios a las entidades públicas y pr·i va das que desarrollen acti· 
vidades de medicina preventiva o asistencial; 

20. Entender en la asignación y control de subsidios tendientes a resol
ver problemas de salud en situaciones de necesidad no previstos o no 
cubiertos por los sistemas en vigor¡ 

21. Intervenir en la elaboración y ejecución de programas integrados de 
seguridad social en los aspectos relacionados con la salud; 
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Intpr·vpnir f'll la Plabot'<H:ié>n dt· los planps de ut·banismo para cdccuar 
la vivienda, tanto nu·a1 como ut·bana, a los principios de higiene y 
salubl"idad indis¡wnsahlcs al desatTollo intcgTal de la familia: 
Intervenir l'n la promoción de la educación sanitaria a trav6s dP 
la.c; pscuclas pt·imat·ias, SC'cundarias o especiales para crear desde la 
niñez conciPncia sanitaria· Pn la población.; 
EntPndet· en la Plahot·aci(m \' fiscalización de las not·mas rPlaciona
das con la contaminación am~icntal con la intervención de los secto
rPs que corrrspondan: 
Entender en la rlahoración de las normas a tener en cuenta en las 
programacionl's amhiPntales a nivel regional y de asentamientos huma
nos acot·dp con la poli t t ca na e ion a 1 de ordenamiPnto terri tot•ial; 
EntPndct· ('JJ la elabot·aci6n de las not·mas de pt·eservación del medio -
amhicntP rrfPridas al uso posible del territorio y de los recursos -
natur·ales en relación con la localización de actividades económicas; 
Entender en la elaboración de las normas destinadas a la preserva
ción ambiental relacionadas a obras de infraestructura; 
Entender en la oq;anización, dirección y fiscalización de un regis
tro que permita inventariar fuentes de emisión y descarga de contam.! 
nantes; 
IntPrvcnir en la elaboración de las pol1ticas para el desarrollo de 
las áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en el área 
de su competencia: 
Entender en la Plabot·ación de los programas materno- infantiles en el 
ámbito nacional como interregional tendientes a disminuir la mortali 
dad infantil; 
Entender en la elaboración de los planes de las campafias sanitarias 
destinadas a lograr la erradicación de enfermedades endémicas y la -
rehabilitación dP los cnfPrmos; 
Entender en la elaboración y ejecución de acciones tendientes a lo
grar la readaptación y reeducación del discapacitado e inválido; 
Entender en la elahot·ación, dirección y fiscalización de los reg1me 
nes relacionados con el menor, la ancianidad y otros sectores de 1~ 
comunidad que se encuentren en estado de necesidad; 
Entender en las ac~ioncs de promoción, protección y desarrollo de la 
familia; 
Entender en la asignación.y control de subsidios tendientes a resol 
ver estados de necesidad no previstos o no cubiertos por los siste-
mas en vigor, o a instituciones sin fines de lucro dedicadas a tal -
fin, en coordinación con los organismos competentes; 
Entender en la administración de los fondos destinados a solucionar 
problemas de salud en situaciones de necesidad; 
Entender en los casos de emergencias sociales que requieran el auxi 
lio del Estado; 
Entender en la promoción, cooperación, subsidio y asistencia técnica 
de las instituciones de bien pQblico, su registro y fiscalización; 
Entender en las acciones de revitalización del conjunto social median 
te el progresivo y prudente traspaso de responsabilidades sociales = 
dPsde el Estado hacia las entidades intermedias conforme el prin
cipio de subsidiaridad; 
Entender en la elaboración, ejecución y fiscalización de las accio
nes tendientes a lograr la integración permanente de la ancianidad a 
la sociedad; 
Entender en la elaboración ejecución y fiscalización de programas in 
tegrados que cubran a los habitantes en caso de enfermedad; -
Entender en la elabo¡·ación, aplicación y fiscalización de los reg1me 
nes de seguridad social en lo atinente a la competencia de este Mi 
nisterio, as1 como en la supervisión de los organismos que lo inte= 
gran; 
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43. Entender en la elaboración, aplicación, ejecución y fiscalización de 
los regimenes de mutualidades y de obras sociales, inclusive de 1M 
regidas por las Leyes N ros. 18. 610 (?) y 22. 269 (&} , y en el control -
de las prestaciones sociales brindadas por entidades cooperativas; 

44. Entender en la elaboración y ejecución de programas de vivienda des 
tinada a los sectores de menores recursos; -

45. Promover la inversión de recursos en el campo de la vivienda; 
46. Entender en la coordinación y fiscalización de la ejecución que re!. 

licen el Estado Nacional, las provincias y los municipios, en lo con 
cerniente a los planes de vivienda y al planeamiento urbano, acord~ 
con el régimen de asentamiento humano que establezca la politica de 
ordenamiento territorial; 

47. Entender en la promoción de los sistemas de vivienda industrializa
dos; 

48. Entender en la promoción, planificación, ejecución y fiscalización
del turismo social; 

49. Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización de los regt~ 
nes relativos al turismo de la familia y de los grupos de menores ~ 
cursos; 

50. Entender en la promoción y fiscalización del deporte y en la coordi
nación con los organismos privados en los programas de capaci taci6n, 
las competencias deportivas y el ordenamiento y control de los recur 
sos referidos al deporte; -

51. Intervenir en la elaboración y entender en la aplicación de nol'l1las re 
glamentarias sobre medicina del deporte; -

52. Entender en la racaudación y administración de los fondos provenien
tes de los juegos de azar; 

53. Entender en la conducción del Banco Hipotecario Nacional: 
54. Entender en la elaboración ejecución y fiscalización de las acciones 

tendientes a lograr la protección e integración permanente de las co 
munidades abor1genes a la sociedad; -

55. Entender en la formulación, ejecución y control de planes y progrr 
mas de recreación a fin de estimular en la población el aprovecha

' miento ordenado y armónico del tiempo libre; 
56. Entender en la elaboración, fiscalización y ejecución de las polft! 

cas destinadas al control de la drogadicción en el pafs; 

TITULO VI: INCOMPATIBILIDADES 

ARTICULO 25.- Durante el desempeño de sus cargos los Ministros, Secreta
rios y Subsecretarios deberán abstenerse de ejercer, con la sola excep
ción de la docencia todo tipo de actividad comercial, negocio empresa o 
profesión que directa o indirectamente tenga vinculaciones con los pode 
res, organismos o empresas nacionales, provinciales y municipales. -
ARTICULO 26.- Tampoco podrán intervenir en juicios, litigios o gestiones 
en los cuales sean parte la Nación las provincias o los municipios, ni -
ejercer profesión liberal o desempeñar actividades en las cuales, sin -
estar comprometido el interés del Estado su condición de funcionario pue 
da influir en la decisión de la autoridad competente o alterar el princi 
pio de igualidad ante la ley consagrado por el articulo 16 de la Consti= 
tución Nacional. 

TITULO VII - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 27. El Presidente de la Nación, en su condición de Comandante
en Jefe de las Fuerzas Armadas, asume las funciones que actualmente co
rresponden a los Comandantes de cada Fuerza Sus poderes de guerra y sus 
atribuciones constitucionales en la materia corresponderán al despacho-

(?) Ver Digesto Administrativo N° 4570.-
(&) Ver Digesto Administrativo N" 4777.-
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df'l 'linisL·o de Ot>fensa, pLidil'ndo pasar a depender de ~ste los organi_! 
ruos dP la jul"isdicci6n <f<, los Comandos en Jefe de lat> Fuerzas A1·maüas 
qu•· dt•U.-nnitw .-1 Pode•· Jo:jccutivo Nacional. 
·\11TICt:J.O 2S.- IJ(•janse sin efecto todas las disposiciones ]fg.lles, rcgla~
tarias o Pstalutarias que exijan la conducción de militar en actividad o -
(•n l'Pli , ..• pat·a el desempefto de funciones de conducción, dirección o jefatu 
r:1. r-n or·..:anism,>s d<· la Administracción P6blica Nacional centralizada o des
(·Pntr·al izada y soei<'dades cualquiera sea su forma jurídica as1 c011o org&
nismos dP s<•c:ut·idad o inteligencia no integrantes de las Fuerzas Armadas 
\UTlCULO 29.- Asi~nase al Ministerio de Educación y Justicia las coape
tencias que corresponden a la aisión y funciones de las actuales Secreta 
da dP Culttu·a y Subsecretaria de Ciencia y Tecnolog1a en el Aabito de':' 
la Presidencia de la Nación. 

/AitTICliLO 30.- Sustit(tycse el segundo párrafo "in fine" del articulo 1°
de la Ley ~· 17.671 por el siguiente: 

" Tendra su sede en la Capital Federal y aantendrl sus relaci~ 
nes con el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio del Inte
t·ior: 
ARTICULO 31.- De1·ó~anse los incisos 1) y 2) del articulo 1° de la Ley ntl 
met·o 21.959(1:): el articulo 36 de la Ley N• 12.450('1) y toda otra disp; 
sici6n que se oponga a la presente. 

TITULOVIII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

AU,ICULO 32.- Transfi~r·ese a la jurisdicción de la Presidencia de la N!. 
ci6n la Sindicatura General de Empresas P6blicas que, en adelante, fun
eionará como organismo descentralizado dependiente de la Secretaria de -
Planeamien to. 
ARTICULO 33.- El Poder Ejecutivo Nacional dispondrá la transferencia de -
los correspondientes organismos y servicios a las respectivas jurisdic
ciones ministeriales establecidas por la presente ley, de acuerdo con la 
natunleza especifica de las funciones y cometidos de aquéllos. 
ARTICGLO 34.- El Poder Ejecutivo Nacional podrá efectuar las restructur!. 
ciones de créditos del Presupuesto General de la Administración Nacional 
que fut>l'en necesarias para el adecuado cumplimiento de esta ley, a cuyo 
efecto podrá disponer cambios en las denominaciones de los conceptos, 
partidas y subpartidas existentes o crear otras nuevas y reestructurar, 
suprimir, transferir y crear servicios, pudiendo alterar la Necesidad de 
financiamiento y Resultado del Ejercicio aediante la extensión del proc.! 
dimiento previsto en el articulo 12 "in fine" ·de la Ley N° 22,981. 
ARTICULO 35.- Facúltase al Poder Ejecutivo para que efectué las transfe
rencias de tttülos representativos del capital estatal aayoritario, so
ciedades del Estado, sociedades anónimas y mixtas, a fin de ajustarse a 
las competencias establecidas en la presente. 
ARTICULO 36.- El Poder Ejecutivo Nacional deter.inará la distribuci6n 
del personal y bienes muebles e inauebl~s que resulte de las aodificaci~ 
nes que introduce la presente leyL coao asiaismo y con intervención dP. 
la Secretaria General, en lo que respecta al organigrama de la Presiden
cia dt> la ~ación; 
ARTICULO 37.- Esta Ley entrarA en vigencia el lG de diciembre de 1983. 
ARTICULO 38.- Comuniquese, publlquese, dése a la Direcci6n Nacional del 
Registro Oficial y archivese. 

(~) Ver Digesto Administrativo N° 4570.
(1) Ver Digesto Administrativo N° 4777.-
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ACTO: RESOLUCION N° 1.176/83 MOySP --
MATERIA: OBRAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1983.-

VISTO el expediente N° 40.134/83, del re
gistro de la Secretaria de Obras Públicas, por 
el cual se propone la actualización de los mon 
tos y condiciones establecidos en los articu~ 
los 9° incisos a) y b), 10, 14 y 21 de la Ley 
de Obras Públicas N° 13.064, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 405/81 ('), del 8 de ju 
nib de 1981, se faculta a este Ministerio paia 
actualizar los montos limites determinados en 
los articulos 9° incisos a) y b), 10, 14 y 21 
de la Ley N° 13.064, en las condiciones que en 
el! mismo se establecen. 

Que la actualización de que se trata, res
ponde a una equiparación de valores, como con
secuencia de la desvalorización de la moneda 
desde el 21 de diciembre d~ 1982, fecha del dl 
timo reajuste hasta el presente. -

Que es necesario mantener permanentemente 
el dinamismo propio de l~s procedimientos a~mi 
nistrativos que regulan el quehacer de la obra 
pdblica. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4809.-
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Por ello, 

EL MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
itESUELVE: · 

ARTICULO 1°.- Elévanse a la s~ma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO M-IL PESOS ARGENTINOS ($A 795.009) 
los limites fijados en el articulo 9° inciso iJ 
de la Ley N° 13.064, y en los respectivos últi
mos párrafos de los artículos 14 y 21, agregados 
a la misma por la Ley N° 16.798, en concordan
cia con lo preceptuado por Decreto N° 899/76 ("). 
ARTICULO 2°.- Elévanse los.montos de la escala 
establecida en el articulo 9°, inciso b) de la 
Ley N° 13.064, de acuerdo al siguiente detalld: 

Costo original de la 
obra contratada 

Hasta $a 1.516.000 

Limite de la c~ri
tratación por obras 

complem~ntarias 

$a 305.000 
Desde $a 1.516.001 hasta 

" 

" 

$a 6.358.000 
$a 6.358.001 
$a 15. 109.000 

" 

$a 15. 109.001 " 

20% 

15% 

$a 30. 215.000 10% 
Más de $a 30. 215. 000 5% 

Esta escala será acumulativa cuando el cos
to original de la obra contratada sea supepior 
a UN MILLON QUINIENTOS DIECISEIS MIL PESOS AR
GENTINOS ($a 1.516.000). 
ARTICULO 3°.- Elévanse los montos de la escala 
establecida en el artículo 10 de la Ley N° 13.004, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Monto del presupuesto 

Hasta 
De 

M.á.s de 

$a l. 272.000 
$a l. 272.001. 
$aa 3.045.000 
$ 3.045.000 

a 

Días de 
antici 
paci(:)n 

5 

15 
20 

Días de 
publica 
ción -

5 

10 
15 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4210.-

- ----- ~- -~ ~~~- ---- -------- ------
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ARTICULO 4°.- Regístrese, publiquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

Fdo. CONRADO BAUER 
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ACTO: DECRETO N° 257/83.-

. MATERIA: ASUETO ADMINISTRATIVO 

Buenos Aires, 22 de diciembre de l!BJ 

VISTO la proximidad de las tradicionales 
fiestas de Navidad y Año Nuevo, y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas festividades constituyen, tra 
dicionalmente, el motivo propicio para que= 
todos los habitantes de la Nación se reúnan 
para celebrarlas, en torno a la mesa fami
liar. 

Que, en consecuencia, a fin de posibili
tar el adecuado festejo de las mismas, y fa
cilitar el encuentro de los que viven dis
tantes resulta conveniente facultar se conce 
da asueto administrativo los dias 23 y 30 del 
corriente mes. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECR~TA: 

ARTICULO 1°.- Autorizase a los titulares de 
los organismos dependientes del Poder Ejecu 
tivo Nacional a conceder asueto a su perso= 
nal le&dias 23 y 30 del corriente mes a par 
tir de las 12,30 horas, sin perjuicio de que 
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adopten las decisionea pertinentes a fin de man
tener la continuidad de los servicios esenciales. 
ARTICULO 2°.- Invitase a los Poderes Legislativo 
y Judicial de la Nación a adoptar medidas de i
gual naturaleza en sus respectivos ámbitos. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

ALFONSIN- Antonio A. Tróccoli 
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ACTO: DECRETO N° 250/83 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1983.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar las asignacio
nes familiares a fin de que no se desnaturali
ce su función protectora. 

Que en la oportunidad se estima prudente a 
decuar aquellas asignaciones que por su genera 
lidad inciden más en la economía familiar. -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de diciembre de 
1983 la cuantía de las asignaciones familiares 
que se indican a continuación será la siguien
te: 

Asignación por cónyuge $a 100 
Asignación prenatal $a 225 
Asignación por hijo $a 225 

ARTICULO 2°.- Las asignaciones indicadas en el 
artículo precedente están sujetas a los coefi
cientes establecidos en la Ley N° 18.017 (t.o. 
1974) (') y Decretos Nros. 25/81, artículo 3° 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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y 126/83, articulo 1°. 
AR'l'ICULO 3°.- Los s.ervicios administra ti vos de 
las distintas jurisdiccienes inGlUidas ~n ~1 
Presupuesto de la·Admiñistración Nacional que
dan autorizados i liquidar las asignaciones del 
artículo 1° utilizando las respectivas partidas 
especificas asignadas al inciso 11 -Personal, -
por el Presupuesto vigente y, en caso de resul
tar éstas insuficientes 1 el saldo no compr~~di 
do de las restantes partidas hasta tanto se in
corporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 4°,- Comuníquese 1 publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese" 

ALFONSIN - Antonio Mucci 
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~CTO: DECRETO N° 251/83 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1983.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) y 
18.038 (t.o. 1980), y la variación del nivel
general de las remuneraciones producida duran
te el mes de noviembre de 1983 y ~a que se es
tima para el mes en curso, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde incrementar a partir del 
1° de diciembre de 1983, los haberes de las 
prestaciones de los regímenes jubilatorios y 
de pensiones no contributivas en función de los 
ingresos de los activos, asi como fijar el in
dice de corrección a aplicar para la determina 
ción del haber de los trabajadores en relación 
de dependencia que cesaren en la actividad a 
partir del 30 de noviembre de 1983. 

Que también procede adelantar la actualiza 
ción estimada de los beneficios vigentes al 31 
de diciembre de 1983 a fin de que los jubila
dos y pensionados conozcan los incrementos que 
percibirán juntamente con los haberes del mes 
de enero de 1984, y el índice de corrección co 
rrespondiente. 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse los haberes de las 
prestaciones jubilatorias y de pensión a cargo 
de las Cajas Nacionales de Previsión, 
a partir del 1° de diciembre de 1983: 19% 
a partir del 1° de enero de 1984: 16% 

Los aumentos dispuestos se aplicarán sobre 
los haberes que correspondiere percibir al 30 
de noviembre y al 31 de diciembre de 1983, res
pectivamente. 

Exclúyese de lo establecido en este articu
lo a las prestaciones acordadas o a acordar por 
aplicación de las Leyes Nros. 18.464 ('), sus 
modificatorias y complementarias 22.731 ("), 
22.929, modificada por la 23.026 y la 22.955(-). 
ARTICULO 2°.- Elévase el haber mínimo de las ju 
bilaciones y pensiones acordadas o a acordar 
por las Cajas Nacion~de Previsión, 
a partir del 1° de diciembre de 

1983 $a 2.380.-
a partir del 1° de enero de 1984: $a 2.761.
ARTICULO 3°.- El haber máximo de las jubilacio
nes, incluida la movilidad establecida por los 
artículos 53 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 
39 de la Ley N° 18.038 (t.o, 1980) será: 
a partir del 1° de diciembre de 

1983 $a 23.800.-
a partir del 1° de enero de 1984: $a 27.610.
ARTICULO 4°o- Fijase el haber mínimo de las pen 
siones graciables y demás prestaciones no con ~ 
tributivas y el haber de las pensiones a la ve
jez y por invalidez que se atiendan con imputa
ción al artículo 8° de la Ley N° 18.820 ( 0

), 

Ver Digesto 
Ver Digesto 
Ver Digesto 
Ver Digesto 

~--·.:..·--- ---

Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 

No 
No 
No 
No 

3140.-
5018.-
5092.-
3259.-
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a partir del 1° de diciembre de 
1983 $a 1.663.-

a partir del 1° de enero de 1984 $a 1.933.-
ARTICULO 5°.- Establécese el índice de corrección a 
que se refiere el articulo 53 de la Ley N° 18.037 
(t.o. 1976), a aplicar para la determinación del ha 
ber de las jubilaciones de los afiliados que cesa
ren en la actividad, 
a partir del 30 de noviembre de 

1983: en 6,2510 
a partir del 31 de diciembre de 

1983: en 1,2858 
ARTICULO 6°.- El incremento de haberes que se dispo 
ne por el presente decreto para el mes de diciembre 
~ 1983, seri abonado juntamente con las prestacio
nes correspondientes al mes de enero de 1984. 
ARTICULO 7°,- La Secretaría de Seguridad Social que 
da facultada para dictar las normas interpretativas 
y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ALFONSIN - Antonio Mucci 
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ACTO: DECRETO N° 256/83 

MATERIA: GABINETE ECONOMICO SOCIAL 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1983.-

VISTO lo dispuesto por la Ley N° 22.520 C) 
y sus modificatorias Leyes Nros. 22.641 (") y 
23.023 (-) de organización de los Ministerios 
y, 

C:ONSIDERANDO: 

Que con la sanción de las citadas leyes. 
ha quedado adecuada la estructura y competen
cia del nivel superior del Poder Ejecutivo Na
cional, conforme las normas constitucionales -
de imperativa y obligada observancia. 

Que a la fecha reitérándose las circunsta.P: 
cias que en su oportunidad generaron la neces~ 
dad de la sanción del Decreto N° 100 (+) del 
23 de octubre de 1963, se estima imprescindi
ble proceder a recrear el Gabinete Económico -
Social destinado primordialmente a posibilitar 
en el más alto nivel, la coordinación interad
ministrativa~ de las politicas: económica~ fi
nanciera, social, laboral y de inversiones y 
servicios públicos. 

( 1) Ver Digesto Administrativo No 4849.-
( 11) Ver Digesto Administrativo No 4964.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 5107.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 2106.-
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Que la medida propuesta resulta aceptable,) 
conforme lo aconsejado por los Ministerios de E 
conomia, de ;~Trabajo y Seguridad Social, de Sa
lud y Acción Social, de Obras y Servicios Públi 
cos y la Secretaria 1General'de la Presidencia-= 
de la Nación. 

Por ello, 

't ·~·EL PRESIDENTE DÉ LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase el Gabinete Económico y So 
cial que será integrado, con carácter de m1em
bros permanentes por los señores Ministros de E 
conomía, de Trabajo y Seguridad Social, de Sa -= 
lud y Acción Social, de Obras y Servicios Públi 
cos y el Secretario General de la Presidencia -= 
de la Nación, abierto a la participaci6n de los 
demás Ministros de la Nación, el Presidente del 
Banco Central de la República Argentina y el Se 
cretario de Planificación. -

El Gabinete Económico Social, incorporará a 
sus reuniones a los señores titulares.de las Se 
cretarías incluidas en el Decreto ·No 15 (=) de 
fecha 10 de diciembre de 1983 o a las que en a
delante pudieran crearse y que fueran invitados 
a participar por los señores Ministros en cuya 
esfera de competencia actúen y podrá asimismo -
hacer comparecer a otros funcionarios, cuando -
la naturaleza de los asuntos a considerar lo hi 
ciera necesario. 
ARTICULO 2°.- El Gabinete Económico Social, coor 
dinará las políticas de los distintos Departa = 
mentos de Estado intervinientes, con el objeto 
de aunar criterios y decidir los procedimientos 
y conductas a observar, posibilitando la cohe -
rencia en la ejecución de aquellas, evitando ab 
solutamente en la práctica cualquier quehacer -
contradictorio. 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
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ARTICULO 3°.- Las decisiones del Gabinete lcon6mico 
Social serán ejecutadas por los Departamentos de e• 
competencia de cada uno de sus componentes o inte~· 
vinientes. 
ARTICULO 4°.- Será Secretario de Gabinete icon6mico 
Social el Subsecretario de Bconomia el que concurr! 
rá a los Acuerdos que convoque el Presidente de la 
Nación, cuando en ellos se traten cuestiones atinen 
tes a los Departamentos de Estado que lo integran, 
ARTICULO 5°.- Bl Gabinete lcon6mico Social, dictarl 
las normas internas que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispue$to por este de~ 
creto. 
ARTICULO 6°.- Comuniquese, publtquese; dése a la Oi 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archiv~se. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 
Roque G. Carranza 
Aldo Neri 
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ACTO: LEY N° 23,041.-

MATERIA: SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 

Sancionada: diciembre 22/1983 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
L E Y : 

ARTICULO 1°,- El sueldo anual complementario 
en la actividad privada, Administración Públi
ca Central y Descentralizada, empresas del Es
tado, empresas mixtas y empresas de propiedad 
del Estado, será pagado sobre el cálculo del 
50% de la mayor remuneración mensual devengada 
por todo concepto dentro de los semestres que 
culminan en los meses de junio y diciembre de 
cada año. 
ARTICULO 2°,- Decláranse de orden público las 
prescripciones de la presente ley y deróganse 
todas las disposiciones que se opongan a 1~ 

misma. 
ARTICULO 3°,- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires a los veintidos días 
del mes de diciembre de~ año mil novecientos 
ochenta y tres. 

JUAN C. PUGLIESE VICTOR MARTINEZ 
Carlos Alberto Bejar Antonio J. Macris 
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Buenos Aires, 2 de enero de 1984 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación N° 23.041, cúm 
plase, comuníquese, publíquese, dese a la Direc 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese~ 

DECRETO N" 3 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

" 

1 
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ACTO: RESOLUCION N° 53/83 

MATERIAS: SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

CONTRATACIONES 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1983.-

VISTO la proximidad del vencimiento de los 
contratos de locación de Equipamiento Informá
tico, Soporte Lógico, Servicios Técnicos de 
Mantenimiento 1 Servicios de Consultoría Infor
mát1ca. Servicios Informáticos en Terceros y 
Mantenimiento de Soporte Lógico, correspondien 
tes a los Servicios del Sistema de Computación 
de Datos del Sector Público comprendidos en 
los Decretos Nros. 9.477/67 (')y 3.946/68 ("). 
y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de las modificaciones produci 
das en las estructuras de organización de la 
Administración Pública, se hace necesario rea
lizar estudios y determinar procedimientos que 
permitan una correcta evaluación de las autori 
zacipnes a concederse para la renovación de 
los contratos de Bienes y Servicios Informáti
coso 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2872.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2945.-
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Que con el fin de evitar que se afecte la 
continuidad operativa de los servicios del Sis
tema de Computación de Datos se hace necesario 
autorizar transitoriamente y por esta Única vez 
la renovación de los ~referfdos contratos. 

Que en virtud del Decreto N° 3.218/78 la 
facultad otorgada por los Decretos Nros. 9.477/ 
67 y 3.946/68 de conceder las correspondientes 
autorizaciones era ejercida por la Ex Secreta -
ría de Planeamiento de la Presidencia de la Na
ción -Subsecretaría de Informática. 

Que conforme al articulo 10 segundo párrafo 
de La Ley N° 22,520 (-) modificada por la Ley 
N° 23.023 (+) y el Decreto N° 181/83, se han 
tranferido a la Secretaria General de la Presi
dencia de la Nación! entre otras, las misiones 
y funciones de la Ex Secretaría de Planeamiento 
y la atención del aespacho con carácter resolu
tivo de los asuntos inherentes a ella, otorgán
dole a tales electos. todas las facultades con 
que contaba dicho organismo. 

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- Autorizar a los organismos de la 
Administración Pública. centralizados, deseen -
tralizados! Empresas del Estado, Servicios de 
Cuentas Especiales y Obras Sociales que sear 1~ 

catarios de Equipamiento Informático, Soporte -
Lógico -de Base y Programas Producto-, Servicios 
Técnicos de Mantenimiento de Equipos Informáti
cos -preventivo y correct1vo- 1 Servicios de Co_g 
sultoría Informática. Servicios Informáticos en 
Terceros y Mantenimiento de Soporte Lógico, por 
esta única vez sin que siente precedente, a pro 
rrogar, con las Empresas u Organismos Proveedo-

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4849.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5107.-

--------- ----------···--·-------------. ----~~~==~~ ...... -----
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res, en la forma legal que Gorresponda y con carác
ter precario hasta el 30 de abril .de 1984, los con-

, tratos vigentes al 31 de diciembre de 1983, que 
sean imprescindibles para la continuidad operativa 
de los Servicios ·del Sistema de Computación de Da
tos del Sector Público. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ1quese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y arch1vese.-

Fdo.GERMAN LOPEZ 
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~·5145.-

ACTO: DECRETO N° 134/83.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NACIO 

NALES - SECRETARIAS - SUBSECRETARIAS 

COMPETENCIAS 

Buenos Aires, 10 de diciembre del983 

VISTO las Leyes Nros. 22.520('), 22.641(") 
y 23.023(/) y el decreto N° 15 del 10 de diciem 
bre de 1983, y 

CONS IDERANOO: 

Que el citado decreto establece las Secreta 
rias y Subsecretarias en el ámbito de los dis
tintos Ministerios y de la Presidencia de la Na 
ción. -

Que es menester asignar a dichas Secreta
rias y Subsecretarias las correspondientes res 
ponsabilidades que se traducen, en esta etapa ~ 
de estudio preliminar de la organización, en la 
aprobación de sus Misiones. 

Que ello facilitará la elaboración de las -
estructuras orgánicas conforme lo preceptuado a 
través del Articulo 4° del decreto N° 15 del 10 
de diciembre de 1983. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4849.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4964.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5107.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébanse con carácter ·provisional,· 
las Misiones de las Secretarias y Subsecretarias-
establecidas por el Articulo 1° del decreto N° 15 
del 10 de diciembre de 1983, las que como Anexos -
1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX forman parte 
integrante del presente decreto. . 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a la~ 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ANEXO I 

MINISTERIO DEL INTEIUOR: 

- Subsecretaria del Interior: 

Asistir al Ministro del Interior en todo lo inherente a las relaciones 
provinciales, la s~guridad interior y la política migratoria externa. 

- Subsecretaria de Asuntos Institucionales: 

Asistir al Ministro del Interior en la implementación de las estrate
gias políticas y los panes y programas emergentes y en lo inherente a 
la pol1tica demogrAfica, nacionalidad, derechos y obligaciones de los 
haMtantes,y en la reglamentación de los derechos y garantías consti
tucionales. 
Entender en los actos patrióticos y en la supervisión del Archivo Gen~ 
ral de la Nación. 

- Subsecretaria de Asuntos Técnico Económicos: 

Asistir al Ministro del Interior en la compatibilización y coordina
ción de las Areas integrantes de la jurisdicción ministerial y ea la 
centralización de las actividades de apoyo, asi como en lo relativo a 
los estudios sobre estructuras económicas y financieras de las juris
dicciones provinciales, del Territorio Nacional de la Tierra del Fue~ 
go, AntArtida e Islas del AtlAntico Sur y de la Municipalidad de la -
Ciudad de Buenos Aires y en la relación de los mismos con otras juri~ 
dicciones nacionales o locales. 

ANEXO II 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

- Subsecretaria de Relaciones Internacionales Económicas: 

Asistir al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto en la definición 
de los objetivos a alcanzar en materia de poli.tica económica exterior 
y ejecutar las acciones y negociaciones necesarias para su consecución. 

• Subsecretaria Técnica y de Coordinación: 

Asistir al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto en laooms:atiblliza 
ci6n y coordinación administrativa de las treas integrantes de la ju
risdicción ministerial, asi como en la planificación y ejecución de 
las actividades de apoyo a fin de asegurar el eficaz deseapefto de las 
tareas del Ministerio. 

I- Secretaria de Relaciones Internacionales y Culto: 
Asistir al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto en la conduocJ6n 

y decisión de los asuntos generales de las relaciones internacionales, 
con excepción de los asuntos de competencia de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores para Asuntos Especiales y atender todo lo vinculado 
al culto. 

• Subsecretaria de Política Exterior: 

Asistir al Secretario de Relaciones Internacionales y Culto en todas -
las cuestiones de la política exterior ar1eatiaa con los estados ex
tranjeros no latinoamericanos, organisaoe .-ltilaterales .. peciallza-
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dos cuya jurisdicción especifica no éste referida a América Latina y 
las conferencias internacionales sobre temas de su competencia. 

- Subsecretaria de Asuntos Latinoamericanos: 
) 

Asistr al Secretario de Relaciones Internacionales y Culto en todo lo 
concerniente a la política exterior argentina con los paises latinoame
ricanos J con los organismos multilaterales especializados de alcance -
regional y conferencias internacionales sobre temas de su competencia. 

- Subsecretaria de Culto: 

Asistir al Secretario de Relaciones Internacionales y Culto en todos 
los asuntos referentes a las relaciones del Estado con la Iglesia Cató
lica Apostólica Romana y con las instituciones religiosas y cultos que 
ejercen sus actividades en el territorio de la Nación. 

- Subsecretaria de Cooperación Internacional: 

Asistir al Secretario de Relaciones Internacionales y Culto en la defi
nición 1 ejecución de las pollticas relat.ivas a la cooperación interna
cional. 

II - Secretaria de Relaciones Exteriores para Asuntos Especiales: 

Asistir al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto en las cuestiones 
referidas al desarme y asuntos nucleares, a asuntos limitrofes interna
cionales, a cuestiones que afecten la paz y seguridad internacional, a 
la relación con los organismos multilaterales de carácter politico gu
bernamental y en lo relativo a tratados o acuerdos sobre estas materias 
en todas sus etapas. 

- Subsecretaria de Asuntos Australes y Liaitrofes: 

Asistir al Secretario de Relaciones Exteriores para Asuntos Especiales 
en los probleaas relativos a las Islas Malvinas e Islas del Atlintico -
Sur J a la Ant,rtida Argentina, asi coao en las cuestiones criticas r! 
ferentes a 'reas lia1trofes. 

- Subsecretaria de Paz y Seguridad Internacionales: 

Asistir al Secretario de Relaciones Exteriores para Asuntos Especiales 
en la realización de estudios y propuestas sobre cues.tiones que puedan 
resultar criticas y afectar la paz y seguridad internacionales. 

ANEXO III 

MINISTERJO DE DEFENSA: 

- Subsecretaria de Defensa: 

Asistir al Ministro de Defensa en el despacho de su competencia, aseso
rarlo en todo lo inherente a los objetivos y pol.ticas del·sector y 
coordinar los asuntos relativos a las 'reas de producción, presupuesta
ria J ailitar, 

- Subsecretaria de Producción para la Defensa: 



!\sist ir· al \linistr·o de l)(>fem;a en la centr·alizaci(m, coordinación y -
<·onln>l 11<· las activiliad<'s pr·odtu·tivas y dt> invt'sll~ación y dcsar·rollo 
el<' Jo,.. on.~anismos t.ll'l :\r·<'a, t:ualquit•r·a sea su nal\u·a)Pza jur·fdica. 1\s!! 
sor·ar· a 1 \lrnlst r·o de l>cfensa en las polfticas de promoción y fomtmto -
clt• la ... actividad<'!'! productivas de intcr·~s para la defensa nacional. 

- SuhsPc·r·t·l al'fa de P•·ogramación y Control Presupuestario: 

.'\sislir· al \linistr·o dt> l>cl'cnsa Pn la •·cntr·alización, coo•·dinación y 
··ontr·ol de• los r·Pqucr·{rni<'nlos pi'<'Stapueslarios d<' la dcft'nsa nacional, 
¡wop•·rHitt•mlo a la r·acional dist.r·i!Jución y utilizacJ.ón de los c•·l!dito!'l 
asi~nndc>s al s.-.:t••r·. 

- Suhs ... r·<'l.rr·fa el<' 1\suntos Castr·enses: 

·\sislir· .rl \hnr-;tro de llr>l'ensa en la ct•ntr·aliza<~ión y coor·dinación de 
h>s aspc·c·tos •·nm11nes a las ~·F.AI\. en lo administ•·ativo, legal y logls-
1 i "". 

ANEXO IV 

- Subsecretaria de Economta· 

A'<isttr· al \linistr·o dt> Economla en la elabor·ación y coordinaci4Sn de 
las poli 1 icas e<:onómieas sector·iales, y en todo lo •·elacionado con las 
invcr·siorws y el financiamiento externo, a fin de ajustarlos a la ~ 

11tica t•con6mh:a ~lohal. Coordinar los programas con otros alalsterioi, 
or~anismos e institm.'iones de gobierno en todo lo referidO a'la polfti 
ca ceonómi,·a. Centralizar, compatibilizar, coordinar y supervisar las 
actividades de apoyo de la jurisdicción. 

- Secretaria de Hacienda: 

Asistir al Ministro de Economfa en todo lo relativo al patrimonio, re 
cursos y gastos del Estado. régimen de seguros y valores p6blicos. eje 
cución de la politica presupuestaria y tributaria y de contabilidad p?i 
blica. de acuerdo con las pautas fijadas por el Poder Ejecutivo Nacto-= 
na l. 

- Subsecretaria de Polftica y Administración Tributaria: 

Asistir al Secr·etal'io de Hacienda en la propuesta, elaboración, inst1·u 
mentación y control de aplicación de la política tributaria e interve= 
ntr en la formulación de los planes de acción y gestión de los organis 
mos de su jul'isdicción, propiciando el perfeccionamiento de los reglme 
nes impositivo y aduanero. -

- Subsecretaria de Presupuesto: 

Asistí•· al Secretario de Hacienda en las actividades relacionadas con 
la confección y ejecución del presupuesto nacional y plan de inversión 
pOblica y las correspondientes al movimiento de fondos del Tesoro, a -
fin de efectuar el control de la gestión de la hacienda ptiblica. 

11 - Secretaria de Minerfa· 

A~<istir al Ministerio de Economfa en la formulación, ejecución y con
trol de la política minera nacional ~endiente a la defensa, conserva-
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ción, recuperación y desarrollo de los recursos naturales en el 'rea 
de su competencia. 

- Subsecretaria de Minería: 

Asistir el SPcr·ctar·to de Mincrfa en todos los aspectos inherentes al 
Area de su competencia. 

111 - Secretaria de Desarrollo Regional: 

Asistir al Ministro do Economla en todo lo atinente a elaboración, ~ 
jecución y control de politicas relativas a las producciones regiona
les reguladas por· el E.«tado y en la puesta en marcha de las acciones 
orientadas a pr·omover· el desarrollo r·eKional. 

-Subsecretaria de Desarrollo Regional: 

Asistir al Secretar·io de Desarrollo Regional en todo lo inherente al 
irea de su competencia. 

IV - Secretaria de Comercio: 

Asistir al Ministro de Economla en todo lo inherente a la programa
ción, ejecución y control de las negociaciones comerciales internacio 
nales y de la politica de coaercio exter·ior de la Nación, asi como en 
todo lo vinculado a la promoción y realización de la politica comer
cial interna de la Nación y a la organización y fiscalización del a
bastecimiento. 

- Subsecretaria de Comercio Interior: 

Asistir al Secretario de Comercio en la definición, ejecución Y cartrol 
de las politicas vinculadas con el comercio interior. 

- Subsecretaria de Comercio Exterior: 

Asistir al Secretario de Comercio en todo lo inherente a la propuesta 
y ejecución de las políticas e instrumentos referidos al comercio exte 
rior y las negociaciones comerciales internacionales. 

V - Secretaria de Recursos Marítimos: 

Asistir al Ministro de Economla en todo lo inher·ente a la formulación, 
ejecución y control de la política y régimen integral de los recursos 
marltimos. 

- Subsecretaria de Recursos Marltimos: 

Asistir al Secretario de Recursos Maritimos en todo lo inherente al 
rea de su competencia. 

VI - Secretaria de Industria: 

' ! 

Asistir al Ministro de Economia en la definición de la política Indus
trial y en el disefto, financiación y utilización de los instrumentos -
de promoción industrial. asf como en la administración de las partici
paciones del Estado en las empresas de carácter industrial que depen
dan, directa o indirectamente de este Ministerio, en lo relacio~ado 
con la importación y exportación de insumos y productos industriales -
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Entender en el funcionamiento de los Institutos de Investigación Indu~ 
trial en la órbita del Estado. 

- Subsecretaria de Industria: 

Asistir al Secretario de Industria en todos los aspectos relativos al 
área de su competencia. 

VII - Secretaria de Agricultura y Ganaderia: 

Asistir al Ministro de Economia en la elaboración, ejecución y·control 
de la pol1tica agropecuaria nacional, y en la referida a la protección 
de los recursos faun!sticos para la conservación, recuperación, defen 
sa y desarrollo de los recursos naturales en el área, de su competencia 
como asi también en la coordinación de los planes y programas de sec
tor. 

- Subsecretaria de Agricultura: 

Asistir al Secretario de Agricultura y Ganaderia en las cuestl .... vin 
culadas con el régimen y fomento de las actividades agricola 1 fores-
tal, coordinar al efecto, las acciones necesarias para su con•ecución. 

- Subsecretaria de Ganaderia: 

Asistir al Secretario de Agricultura y Ganaderia en las cuestiones vin 
culadas con el régimen y fomento de las actividades ganaderas, granje::
ras y de los recursos faunisticos y coordinar al efecto, las acciones 
necesarias para su consecución. 

VIII - Secretaria de Acción Cooperativa: 

Asistir al Ministro de Economia en el desarrollo y fomento del coopera 
t1v1smo y de la educación cooperativa en sus diversas ramas, en todo ::
el pais. 

- Subsecretaria de Acción Cooperativa: 

Asistir al Secretario de Acción Cooperativa en todos los aspectos tnhe 
rentes al área de su competencia. 

ANEXO V 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: 

- Subsecretaria de Obras y Servicios PUblicos: 

Asistir al Ministro de Obras y Servicios Pdblicos en la elaboración, -
programación, ejecución y control de la politica nacional en materia -
de obras y servicios pablicos y de los planes y programas del sector, 
as! como en las actividades de apoyo de la jurisdicción ministerial y 
en la fiscalización de la Obra Social. 

- Secretaria de Comunicaciones: 

Asistir al Ministro de Obras y Servicios PQblicos en la programación y 
ejecución de la politica nacional en materia de co.unicaciones ejercien 
do el poder de policia correspondiente, a fin de lograr la integración, 
desaTrollo y coordinación de los sistemas y ••rylcios. 
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- Subsecretaria de Telecomunicaciones: 

Asistir al Secretario de Comunicaciones en la coordinación, supervi
sión y fiscalización de los servicios de telecomunicaciones y postal, 
brindando asesoramiento sobre todos los aspectos técnicos 

- Subsecretaria de Radiodifusión: 

Asistir al Secretario de Comunicaciones en todo lo concerniente a las 
actividades de los medios de radiodifusión, asegurando y fiscalizando 
la aplicación de los planes nacionales en la materia, estableciendo
sus noraas técnicas y la correcta participación del pafs en el ~mbito 
internacional para los servicios de Radio y Televisión y principalmen 
te desarrollar su acción en las treas de frontera. -

II - Secretaria de Recursos Hidricos: 

Asistir al Ministro de Obras y Servicios Pdblicos en la elaboración y 
control de la politica hidrica nacional y en la coordinación de los -
planes, programas y proyectos vinculados a los recursos hidricos no -
•arfti•os, a fin de proveer al correcto conocimiento, aprovechaaiento, 
uso J preservación de éstos. 

- 8Ybeecretaria de Recursos Hidricos: 

Asiatir al Secretario de Recursos IUdricos en todo lo inherente al -
Areá de su competencia. 

III - Secretaria de Transporte: 

Asistir al Ministro de Obras y Servicios Pdblicos en la formulación -
de la politica nacional de transporte y en la definición y control de 
ejecución de los planes y programas de.l sector, integrado en sus mo
dos terrestre, fluvial, maritimo y treo. 

- Subsecretaria de Transporte Terrestre: 

Asifitir al Secretario de Transport-e en la programación, ejecución y -
cont~ol de las politicas y planes nacionales del transporte terrestre. 

- Subsecretaria de Transporte Fluvial y Mar1timo: 

Asistir al Secretario de Transporte en la ejecución y control del cum 
pliaiento de las normas emergentes de las pol1ticas, planes y progra
mas referidas al transporte fluvial y maritimo 

- Subsecretaria de Planificación del Transporte: 

Asistir al Secretario de Transporte en la elaboración de la Pol1tica 
Nacional de Transporte, en la ejecución de los planes y programas del 
sector, en sus diversos modos, y en el control de su ejecución. 

IV - Secretaria de Energ1a: 

Asistir al Ministro de Obras y Servicios Pdblicos en la elaboración, 
ejecución y control de la Politica energética nacional, incluida la 
petroquiaica, y en la coordinación de los planes y programas del sec 
tor a fin de posibilitar la determinación de las pollticas, objeti-
vos Y estrategias corre•poDdientes. 
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- Subsecretat·ta de Energ1a Eléctrica: 

Asistir al Secretario de Energ1a en la elaboración y ejecución de la -
polttica nacional de enersta eléctrica, a fin de lograr el eficiente~ 
provechamiento de dicho recurso energético. 

- Subsecretaria de Gestión EMpresarial: 

Asistir al Secretario de Energ1a en el seguimiento y evaluación de la 
gestión de las Empresas y Sociedades del Estado, dependientes de la Se 
cretaria de. Energía, con el fin de lograr el cumpliaiento de las poli= 
ticas, planes y programas que se fijen, promoviendo y coo.rdinando las 
acciones correctivas que pudieran corresponder. 

- Subsecretaria de Combustibles: 

Asistir al Secretario de Energ1a en la elaboración y ejecución de la -
pol1tica nacional de combustibles, a fin de lograr el racional y coor
dinado aprovechamiento de los aisaos. 

- Subsecretaria de Planificación Energética: 

Asistir al Secretario de Energ1a en la elaboración de un plan enerc6t! 
co global para el largo y mediano plazo, en el control de su ejecu
ción y en su integración en los planes nacionales de desarrollo, con -
el fin de lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos inwolucrados. 

ANEXO VI 

MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA: 

- Secretaria de Coordinación Educacional, Cient1fica y Cultural: 

Asistir al Ministro de Educación y Justicia en los aspectos relacioea
dos con la coordinación de las pol1ticas que vinculan las 'reas de la 
Educación, la Ciencia y la Técnica y la Cultura, promoviendo su desa
rrollo y procurando los recursos humanos y financieros. 

- Subsecretaria de Coordinación Educacional, Cient1fica y Cultural: 

Asistir al Secretario de Coordinación Educacional, Cient1fica y Cultu
ral en todo lo inherente al trea de su competencia. 

II - Secre~ar1a de Educación: 

A~st!f al Ministro de Educación y Justicia en todo lo relativo a las 
acc~nes educativas en todos sus '•hitos y niveles, en la gestión de 
la oferta educativa estatal y en las relaciones con las instituciones 
privadas que realizan actividades de ese cartcter. 

- Subsecretaria de Conducción Educativa: 

Asistir al Secretario de Educación en todo lo relativo a la elabora
ción de las pol1ticas educativas y en la gestión de los instrumentos 
y organismos encargados de su implementación. 

- Subsr>cn'tar1a de la Actividad Profesional Docente: 

Asistir al Secretat·io de Educación en todo lo relativo al ordenamiento y 
aplic.ación del r~gimen de la actividad del personal docente. 
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111 - Secretaria de Ciencia y Técnica: 

Asistir al Ministro de Educación y Justicia en todos los aspectos re-. 
lacionados con la formulación de pol1ticas de desarrollo cient1fico y 
tecnológico y en la promoción de investigación, desarrollo, aplic~, 
financiamiento y transferencia de la Ciencia y la Técnica. 

- Subsecretaria de Coordinación y Planificación: 

Asistir al Secretario de Ciencia y Técnica en la formulación de politi 
cas de desarrollo científico y tecnológico coordinando las activida-
des a nivel sectorial y regional. 

- Subsecretaria de Promoción: 

Asistir al Secretario de Ciencia y Técnica en el desenvolvimiento, pro 
moción y financiamiento de la investigación de la Ciencia y la Técnica. 

- Subsecretaria de Información y desarrollo: 

Asistir al Secretario de Ciencia y Técnica en la formulación de politi 
cas en el 4rea de Inform4tica y en aspectos tecnológicos del desarro-
llo econó111ico. 

IV - Secretaria de Justicia: 

Asistir al Ministro de Educación y·Justicia en todo lo inherente a -
las relaciones con el Poder Judicial de la Nación, la actualización 
de la Legislación Nacional y el asesoramiento jurídico y coordinación 
de las actividades del Estado en la materia. 

- Subsecretaria de Justicia: 

Asi•ttr al Secretario de Justicia en todos los aspectos inherentes al 
lrea de su competencia. 

- Subsecretaria de Asuntos Legislativos: 

Asistir al Secretario de Justicia en las actividades de reforma y ac
tualización de la legislación nacional, la adecuación de los códigos y 
la administración del sistema de información jurídica del Ministerio. 

V - Secretaria de Cultura: 

Asistir al Ministro de Educación y Justicia en todos los aspectos rela 
clonados con la cultura nacional, su promoción y difusión, para ampliar 
la participación del pueblo en su producción y disfrute. 

- Subsecretaria de Cultura: 

Asistir al Secretario de Cultura en el desempefto de su cargo, coordi
nando y compatibilizando sus tareas y prestindole apoyo en materia a~ 
ministrativa y técnica. 

ANEXO VII 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: 

- Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social: 

Asistir al Ministro de Trabajo y Seguridad Social en todos los aspec
tos inherentes al irea de su competencia. 
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1 - Secretaria de Trabajo: 

Entender en todos los asuntos de jurisdicción ministerial que hacen a 
las asociaciones profesionales de trabajadores y las relaciones labor~ 
les. 

- Subsecretaria de Trabajo: 

Asistir al Secretario de Trabajo en todos los aspectos inherentes al -
área de su competencia. 

- Subsecretaria Técnica y de Coordinación Administrativa: 

Asistir al Secretario de Trabajo en lo inherente a los suntos técnica. 
y la administración y coordinación de recursos de la jurisdicción de -
la Secretaria de Trabajo. 

11 - Secretaria de Seguridad Social: 

Asistir al Ministro de Trabajo y Seguridad Social en todOe los asun
tos inherentes a la Seguridad Social y sus respectivo• beneficios en 
el orden nacional. 

- Subsecretaria de Seguridad Social: 

Asistir al Secretario de Seguridad Social en todos los aspectos inhe
rentes al área de su competencia. 

ANEXO VIII 

MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL: 

- Subsecretaria de Salud y Acción Social: 

Asistir al Ministro de Salud y Acción Social en todos los aspectos i~ 
herentes al !rea de su competencia. 

1 Secretaria de Salud: 

Asistir al Ministro de Salud y Acción Social en todo los inherente a 
la atenci~n de la salud de la población y de aquellos aspectos de la 
seguridad 'ocial propios de esta competencia, el disefto de las polit! 
cas y la gestión de los instrumentos necesarios para su ejecución. 

- Subsecretaria de Regulación y Control: 

Asistir al Secretario de Salud en lo concerniente a la regulación y -
el contralor en el campo de la tecnologia fisica e instrumental, los 
medicamentos y los alimentos, y en la sanidad de fronteras. 

- Subsecretaria de Recursos de Salud: 

Asistir al Secretario de Salud en lo concerniente a la administración 
de las organizaciones de salud y en los aspectos especificos vincula
d~s a los recursos humanos, materiales y financieros inherentes al 
!rea de salud. 

- Subsecretaria de Programas de Salud: 

~sistir al Secretario de Salud en todo lo concerniente a la planifica 
~ión, normalización y control de 1 .. actividades dirilidas a satisfa~ 
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cer necesidades de salud prioritarias. de la poblac16n. 

II - Secretaria de Deporte: 

Asistir al Ministro de Salud y Acción Social en todo lo inherente a la 
promoción y fiscalización del deporte y el turismo social, el disefto -
de las politicas necesarias y la gestión de los instrumentos para eje
cutarlos. 

- Subsecretaria de Deporte: 

Asistir al Secretario de Deporte en todo lo inherente al irea de su 
competencia. 

I~I - Secretaria de Proaoción Social: 

Asistir al Ministro de Salud y Acción So~ial en todo lo inherente a la 
promoción social y la asistencia a situaciones de necesidad de la po-
blación, el disefto de las politicas y la gestión de los instrumentos - 1 
necesarios para su ejecución. ) 

- Subsecretaria de Promoción Social: 

Asistir al Secretario de Promoción Social en todo lo inherente al Area 
de su competencia. 

IV - Secretaria de Desarrollo Humano y Familia: 

Asistir al Ministro de Salud y Acción Social en todo lo inherente a 
los problemas de desarrollo humano y a la promoción, protección yafiau 
zamiento de la familia, el disefto de las politicas y la gestión de los 
instrumentos necesarios para ejecutarlos. 

- Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia: 

Asistir al Secretario de Desarrollo Humano y Familia en todo lo inhereu 
te al irea de su competencia. • 

V - Secr•taria de Vivienda y Ordenamiento Ambiental: 

Asistir al Ministro de Salud y Acción Social en todo lo inherente a 
los programas de vivienda y su financiación, el desarrollo urbano y -
el ordenamiento ambiental, asi como al disefto de las politicas y la 
gestión de los instrumentos necesarios para su eje~ución. 

- Subsecretaria de Vivienda y Ordenamiento Ambiental: 

Asistir al Secretario de Vivienda y Ordenamiento Aabiental en todo lo 
• inherente al irea de su competencia. 

ANEXO IX 

PRESIDENCIA DE LA NACION: 

I - Secretaria General: 

Asistir al Presidente de la Nación en el anilisis y estudio de los a 
suntos puestos a su consideranción, proporcionando la infor~ación y i 
sesora,iento necesarios, y en las actividades destinadas a coordinar
la acción de las distintas ireas del Poder Ejecutivo Nacional en ~rma 
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tal de asegurar la coherencia politica funcional entre ellas y la fluida 
r·claci6n con los integrantes de los cuet·pos legislativos. 

- Subsecretaria General: 

Asistir al Secretario General en las tareas destinadas a la obtención, e 
valuación y pn>cesamiento de la información especifica para el ·cumplim:leñ 
to de su rcsponsabilidad de asesoramiento al Presidente de la Nación ~ 
en el establecimiento de fluidas relaciones con los integrantes de los -
cuer·pos legislativos. 

- Subsecretaria Legal y Técnica: 

Asistir al Secretario General de la Presidencia de la Nación en el eje.!: 
cicio de sus responsabilidades en cuanto a la consideración de los aspec 
tos legales y técnicos de los actos de gobierno y en todo lo referente -
al despacho oficial. 

- Subsecretaria de Acción de Gobierno: 

Asistir al Secretario General en todo lo relativo a las relaciones del -
señor Presidente de la Nación con sus Ministros, comisiones interjuris
diccionalcs y órganos representativos de la comunidad, en todos los te
mas que se le encomienden, como asi también en lo referente al Sistema -
Nacional de Control, de Gestión, en la preparación de la agenda de las -
reuniones de Gabinete y en la coordinación de los viajes presidenciales 
en lo que hace a la información previa y canalización de resultados. 

Subsecretaria de Coordinación: 

As1stir al Secretario General, en todos los aspectos relacionados con la 
misión y funciones atribuidas a la ex Secretaria de Planeamiento en los 
térm:IJ.:>s de la Ley de Ministerios, excepto aquellas que se asignan a la Se 
cretaria de Planificación, as! como en las demAs funciones que les sean 
encomendadas en la coordinación administrativa general. 

11 - Secretaria de la Función Ptlblica: 

Asistir al Presidente de la Nación en todo lo referente a la función pd 
blica, a la organización y funcionamiento de los órganos administrati-
vos y en todo lo relativo al mejoramiento de su desempefto a través desu 
examen critico, la capacitación y carrera de su agentes, el disefto dé -
acciones correctivas, su ejecución y seguimiento, y en la gestión del -
Instituto Nacional de la Administración Pdblica. 

- Subsecretaria de Investigación y Reforma Administrativa: 

Asistir al Secretario de la Función Ptlblica en lo referente a la organi
zación administrativa, a la realización y coordinación de estudios e in 
vestigaciones sobre la organización y funcionamiento de la Administra
ción Pública y en el disefto y ejecución de acciones de reforma. 

Subsecretaria de AnAlisis Jur1dico y Elaboración Nonnativa: 

Asistir al Secretario de la Función PQblica en lo referente al servicio 
civil, as1 como en el anAlisis sistemAtico y permanente de las normas -
juddicas que rigen la Administración Ptlblica, proponer las modificacio
nes conducentes al mejoramiento de su desempefto y a su adaptación a las 
necesidades de un Estado democrttico. 
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III - Secretaria de Inteligencia del Estado: 

Proporcionar al Gobierno Nacional las informaciones necesarias, a fin 
de colaborar en la mejor conducción de los asuntos del Estado. 

IV - Secretaria de Infor.ac~6n P6blica: 

Asistir al Presidente de la Nación en todo lo inherente a la informa
ción de los actos de gobierno realizando los estudios de opinión que
permitan conocer las expectativas y necesidades de la población, admi
nistrando provisoriaaente los medios de difusión que se encuentran en ~ 
poder del Estado y los intereses del Estado en las empresas vinculadas 
a la información en que éste sea accionista, mientras se dispone su 
destino definitivo. 

- Subsecretaria de Información P6blica: 

Asistir al Secretario de Información P6blica en todo lo inherente al -
área de su competencia. 

V - Secretaria de Planificación: 
Asistir al Presidente de la Nación en todos los aspectos relacionados -
con la conducción, coordinación y control del proceso de planificación 
integral del desarrollo económico social. 

- Subsecretaria General: 

Asistir al Secretario de Planificación en la coordinación y compatibi
lización de las tareas de planificación. 

- Subsecretaria de Programación del Desarrollo: 

Asistir al Secretario de Planificación en la elaboración de objetivos 
y políticas y en el proceso de planificación nacional, sectorial y su 
impacto regional de mediano plazo y en el análisis de corto plazo. 

- Subsecretar!a·de Programación y Coordinación con el Sector P6blico: 

Asistir al Secretario de Planificación en la evaluación, coordinación 
y compatibilización de los proyectos de todo tipo, de los planes de in 
versión del Sector Pdblico y del Presupuesto Nacional en función de 
las orientaciones fijadas por la Secretaria. 

- Subsecretaria de Análisis de Largo Plazo: 

Asistir al Secretario de Planificación en el análisis y evaluación <E las 
perspectivas de largo plazo del desarrollo económico y social de la N! 
ci6n. 
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ACTO: RESOLUCION N° 24/83.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 30 de diciembre del9B3 

VISTO lo establecido por el articulo 49, -
inciso 1° de la Ley N° 18.037, (t.o. 1976), y 

CONS IDERANOO: 

Que, de acuerdo con la disposición legal -
citada corresponde fijar los coeficientes apli 
cables a partir del 31 de diciembre de 1983 pa 
ra la actualización de las remuneraciones por 
tareas en relación de dependencia. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones de los afilia 
dos que cesaren en la actividad a partir del ~ 
31 de diciembre de 1983 se actualizarán a los 
fines establecidos en el articulo 49, inciso -
1° de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976), mediante
la aplicación de los siguientes coeficientes: 
Remuneraciones 



Remuneraciones devengadas 
er1 los años 

Hasta 1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

- 2 -

Coeficiente 

2.729.906,0726 
2.326.919,9381 
1.726.689,706' 
l. 541.492,7035 
l. 342.453,8104 
l. 313. 583,8360 

999.290,7710 
981. 231' 2992 
652.407,4593 
382.957,0431 
320.428,3193 
269.378,8241 
210.626,3737 
171,517,4402 
125.359,9761 
92.059,7564 
68.448,4083 
52.776,0219 
52.776,0219 
48.865,3187 
45.062,0792 
32.802,1204 
23.479,3959 
13.366,8842 

9.835,4203 
3.338,0458 

988,3202 
443,1(}51 
151,5247 

54,3142 
23,8162 
12,6342 

5,3666 
1,0000 

La actualización se practicará multiplicando las 
remuneraciones, por el coeficiente que corresponda 
al afto en que las mismas se devengaron. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, remítase copia autentica 
da al Departamento Publicaciones y Biblioteca, pu 
bl1quese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y vuelva a la Secretaria de Seguridad So
cial a sus efectos. 

Fc:lo. Antonio Mucci 
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ACTO: DECRETO N° 128/83.-

MATERIA: GABINETE ECONOMICO SOCIAL 

1 ( 
5147.-

Buenos Aires, 6 de enero de 1984.-

VISTO el decreto N° 256(') de fecha 21 de 
diciembre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por dicha medida, se dispuso la crea 
ción del Gabinete Económico Social, estable
ciéndose que estaría integrado, con carácter 
de miembros permanentes, por los seftores Mi
nistros de Economia,Trabajo y Seguridad So
cial, de Salud a Acción Soéial y de Obras y -
Servicios Pdblicos y por el seftor Secretario 
General de la Presidencia de la Nación. 

Que, de acuerdo a lo previsto en el mencio 
nado decreto ser! función del aludido Gabine 
te, coordinar las políticas en materia econó
mica, financiera, social y laboral y de inver 
siones y servicios públicos. -

Que, siendo misión de la S.ecretaria de ·Pla 
nificación de la Presidencia de la Nación iñ 
tervenir en los aspectos vinculados con la 
conducción, coordinación y control del proce 
so de planificación integral del desarrollo = 
económico social, se hace evidente la conve
niencia de incluir entre los miembros de ca
rácter permanente del Gabinete Económicó So
cial al titular de la precitada Secretaria. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5142.-
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Que, al mismo tiempo, resulta oportuno resol
ver la modificación del referido decreto N° 256 
del 21 de diciembre de 1983, en cuanto determina 
el funcionario que asumir! la Secretaria del re 
ferido Gabinete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION AIOBNTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitdyese el primer pArrafo del 
articulo 1° del decreto N° 256 del 21 de diciem
bre de 1983 por el siguiente: "Créase el Gabine 
te Económico Social, que será integrado, con ca 
rácter de miembros permanentes, por los seftores
Ministros de Econ6mia, de Trabajo y Seguridad So 
cial, de Salud y Acción Social y de Obras y Ser 
vicios Públicos y los señores Secretarios Gene= 
ral y de Planificación de la Presidencia de la -
Nación, abierto a la participación de los demAs 
Ministros de la Nación y del señor Presidente 
del Banco Central de la República Argentina. Se 
rA Secretario del Gabinete Económico Social el -
seftor Subsecretario de Economía del Ministerio -
del ramo"¡. 
ARTICULO 2°.- Derógase el articulo 4° del decre 
to N° 256 del 21 de diciembre de 1983. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 135/84.-
-- 1 

MATERIAS: PRESIDENCIA DE LA NACION - SECRETA 

RIA DE PLANIFICACION - INSTITUTO NA -
CIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

TRANSFERENCIAS - MISIONES - FUNCIO 

NES 

Buenos Aires, 6 de enero de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de E 
conomia y las Secretarias General y de Plani 
ficación de la Presidencia de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que entre las funciones que tenia asigna
das la ex Secretaria de Planeamiento de la 
Presidencia de la Nación conforme a lo estable 
cido en su estructura orgánico-funcional apro 
bada por decreto N° 3.218/78, se encuentran = 
las de relevar y procesar la información nece 
saria para el proceso de planificación nacio
nal y las de entender en la formulación de los 
objetivos, politicas y normas de informática a 
los efectos antedicijos. 

Que el Instituto Nacional de Estadistica y 
Censos, dependiente actualmente de la Secret~ 
ria de Hacienda, tiene de acuerdo con lo que -
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es~ablece el inc. b) art. 5° de la Ley N° 17622('~ 
como una de sus funciones principales la de confec 
cionar el programa anual de las estadisticas y cen= 
sos nacionales, con su correspondiente presupuesto 
por programa, para lo cual debe tener en cuenta 
muy especialmente las necesidades de información -
que le sean formubkas por el organismo que tiene a 
su cargo la planificación nacional, regional y sec 
torial. -

Que de ambas consideraciones resulta altamente 
conveniente que el mencionado organismo desarrolle 
sus actividades en el ámbito de la actual Secreta
ria de Planificación de la Presidencia de la Nación 
con lo cual quedará asegurada la compatibilizació~ 
regulación y supervisión de las tareas de estadfsti 
ca, censos e informática que ambos deben realizar. 

Que está previsto que se transfieran a la Secre 
taria de Planificación, funciones que correspon- -
dian a la ex Secretaria de Planeamiento de las que 
se hizo cargo la Secretaria General de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley número -
22.520(") modificada por la N° 23.023(/)· 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Transfiérese a la jurisdicción de la 
Secretaria de Planificación de la Presidencia de~ 
Nación, el Instituto Nacional de Estadistica y Cen 
sos, el que continuará con los organigramas, mi-
sión, funciones y planta permanente aprobados por 
decreto N° 2.223/83 y demás personal. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2883.
·(") Ver Digesto Administrativo N° 4849.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5107.-
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ACTO: DECRETO N° 267/84.---
MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA 

y, 

CIONALES - COMISION TECNICA ASESORA 

DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PU 

BLICO - SECRETARIA DE LA FUNCION PU 

BLICA 

Buenos Aires, 16 de enero de 1984.-

VISTO la ley de Ministerios- t.o. 1983 ('), 

CONSIDERANDO: 

Que resulta indispensable ampliar las misio 
nes asignadas por decreto N° 134 (") del 10 de 
diciembre de 1983 a la Secretaria de la Fun
ción Pública de la Presidencia de la Nación, a 
efectos de que intervenga, también, en el aná 
lisis de la política salarial del sector públi 
co, lo cual permitirá que dicho organismo curo 
pla más acabadamente sus funciones, vinculadas 
con todo lo relativo al mejoramiento de la fun 
ción pública. 

Que, además es menester restructl!rar la com 
posición de la Comisión Técnica Asesora de Po 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5107.
(") Ver Digesto Administrativq N° 5145.-
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litica Salarial del Sector Pa.blico, creada por Ley 
N° 18.753, con sus modificaciones, a fin de ade~ 
cuarla a las competencias fijadas por la Ley de Mi 
nisterios - t.o. 1983 y a la nueva misión que se = 
incorpora por el presente a las de la Secretaria -
de la Función Pa.blica de la Presidencia de la Na
ción. 

Que las decisiones a adoptar encuentran amparo 
en las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo 
Nacional por los articulos 11 y 34 de la referida 
Ley de Ministerios - t.o. 1983. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitdyense los términos del primer 
plrrafo del punto II Secretaria de la Función .Pa.bli 
ca del Anexo IX del decreto N° 134 del 10 de di= 
ciembre de 1983, por los siguientes: 
"II - Secretaria de la Función Pa.blica Asistir al 

Presidente de la Nación en todo lo referente a 
la función pública, a la organización y funcio 
namiento de los &rganos adminitrativos y en to 
do lo relativo al mejoramiento de su desempefto 
a través de su examen critico, la capacitación 
y carrera de sus agentes, el disefto de accio
nes correctivas, su ejecución y seguimiento, ~
en la gestión del Instituto Nacional de la Ad 
ministración Pa.blica y en lo concerniente al = 
anAlisis de la politica salarial del sector pú 
blico". -

ARTICULO 2°.- La ComisiÓn Técnica Asesora de Poli
tica Salarial del Sector Pa.blico, creada por Ley -
N° 18.753, con sus modificaciones, estará consti
tuida por un (1) representante titular de los si-

·guientes sectores: Secretaria de la Función Pa.bli 
ca de la Presidencia de la Nación - quien preaidi
rl la Comisidn - Secretaria General de la Presiden 
cia de la Nación, Ministerio de Economia, Ministe 
rio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de = 
Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Hacienda 
y Secretaria de Seguridad Social. 
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~ En caso de ausencia del representante titular, ~e
ra reemplazado por el alterno, que se designarA a tal 
efe~to. 

Para el estudio de casos especiales, la Comisión -
podrá convocar, para integrarla a un (1) representan
te del Ministerio o Secretaria que corresponda al sec 
tor de personal de que se trate. -

Los representantes titulares no podrán tener jerar 
quia inferior a Subsecretario. -
ARTICULO 3°.- El organismo citado precedentemente tun 
cionará en jurisdicción de la Presidencia de la Na-
ción. El apoyo administrativo necesario para su fun
cionamiento lo prestará la Secretaria de Hacienda 
(Subsecretaria de Presupuesto), a través del Area es 
pecifica contemplada en el decreto N° 2.223 del 31 de 
agosto de 1983, a cuyo cargo estará la documentación 
correspondiente. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Roque G. Carranza 
Antonio Mucci 1 

1 
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ACTO: DECRETO N° 363/83.-

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO - CON 

TRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde otorgar al personal del -
Gobierno Nacional, no comprendido en convenci~ 
nes colectivas de trabajo, un aumento en sus -
remuneraciones a partir del 1° de enero de 1~. 

Que tal incremento se acuerda encuadrado -
en los lineamientos anunciados de lograr paula 
tinamente un mejoramiento en los ingresos rea 
les de los agentes del Estado, compatibilizado 
con,la grave situación financiera por la que
atraviesa el Tesoro Nacional. 

Que la presente medida encuadra en las fa 
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- F1janse a partir del 1° de enero 
de 1984, en los importes que se detallan en -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-

~: 
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los Anexos·3 al 33, que forman parte integrante
del presente decreto, los sueldos básicos o remu
neraciones y adicionales que con carácter general 
hacen al cargo, según corresponda, del personal -
de los organismos dependientes del Gobierno Nacio 
nal, no comprendidos en convenciones colectivas ~ 
de trabajo, que en cada caso se indican. Asimismo 
quedan modificados en la forma establecida en los 
respectivos anexos los adicionales particulares -
incluidos en los mismos, los que se liquidarán, -
cuando corresponda, con sujeción a las disposiciQ 
nes del Anexo l. 
ARTICULO 2°.- Fijanse a partir del 1° de enero de 
1984, en los importes que se detallan en el Anexo 
2, que forma parte integrante del presente decre 
to, los montos mensuales correspondientes a los ~ 
conceptos incluidos en el mismo. 
ARTICULO 3°.- Las asignaciones especiales remune
rativas a que se refieren los articulos 1° y 2° -
del decreto N° 192 del 16 de diciembre de 1983 se 
fijan, a partir del 1° de enero de 1984, en Un 
Mil Ciento Veinte Pesos Argentinos ($a 1.120) y
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Pesos Argentinos 
($a 448), respectivamente. 
ARTICULO 4°.- La liquidación de la suma de Un Mil 
Ciento Veinte Pesos Argentinos ($a 1.120) estable 
cida por el articulo anterior, se efectuará al -
personal docente, a partir del 1° de enero de 
1984 en la ~iguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por hora de cáte

dra: a razón de Treinta y Siete Pesos Argenti
nos con Treinta y Tres Centavos ($a 37,33) me~ 
suales por hora de cátedra. 

b) Personal docente universitario con dedicación 
simple: a razón de Doscientos Veinticuatro Pe 
sos Argentinos ($a 224) mensuales por cada car 
go. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos 
anteriores: se deber' tomar como base para los 
distintos cargos las jornadas de labor estable 
cidas por el decreto N° 573 de fecha 10 de se 
tiembre de 1982 y la Resolución del Ex-Minis~ 
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de Educación N° 1.205 de fecha 15 de setiembre
de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: se 
deberá tomar como base para los distintos cargos 
las jornadas de labor establecidas por el decreto 
N° 956 de fecha 21 de octubre de 1982, debiendo -
aplicarse para las horas de cátedra de los distin 
tos niveles igual tratamiento que el establecido
en el Inciso a) del presente artículo. 

ARTICULO 5°.- Las retribuciones del personal transi
torio y contratado dependiente del Gobierno Nacional, 
vigentes al 31 de diciembre de 1983, se incrementa
rán en el porcentaje de aumento que se otorga en ca 
da caso, a los cargos de remuneración igual o más a
proximada de la planta permanente. 
ARTICULO 6°.- Los regímenes remunerativos del restan 
te personal del Gobierno Nacional, no incluido en 
convenciones colectivas de trabajo, serán objeto de 
adecuación en concordancia con lo dispuesto por el -
presente decreto. Las respectivas remuneraciones, 
que tendrán la fecha de vigencia prevista en los ar 
ticulos anteriores, se determinarán mediante resolu
ción conjunta del Ministro de Economía y del Secreta 
rio General de la Presidencia de la Nación, previa ~ 
intervención de la Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 7°.- Facúltase al Ministro de Economía y al 
Secretario General de la Presidencia de la Nación, -
en forma conjunta, a complementar o rectificar las -
planillas anexas en concordancia con las disposicio
nes del presente decreto, previa intervención de la 
Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Público. Las resoluciones conjuntas que se 
dicten tendrán vigencia a partir de la fecha estable 
cida en el artículo 1°. 
ARTICULO 8°.- Las remuneraciones resultantes de la
aplicación del presente decreto serán objeto de los 
aportes y contribuciones previstos por las leyes pre 
visionales y asistenciales y de las retenciones por 
cuotas sindicales ordinarias. En el caso de aportes 
y contribuciones a obras sociales y entidades simila 
res,' los mismos se limitarán a los previstos en la~ 

"!U 
··.·¡ 

;·r: 

. 

·¡1 

¡~~' 
• 1 

. 1 
l: 
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Ley N° 22. 269 (") de Obras Sociales. l 
ARTICULO 9°,- Autorizase a lqs Servici9s Administrati J 
vos de las distintas jurisdicciones que integran el ~ 
Presupuesto de la Administración Nacional a liquidar 
las remuneraciones determinadas por el presente decre 
to utilizando las respectivas partidas especificas a~ 
signadas al Inciso 11 - Personal y todas aquellas que. 
incluidas en otros incisos, están destinadas al pago l 
de conceptos vinculados con los gastos en personal ! 
por el Presupuesto General de la Administración Nacio ~ 
nal vigente, y en caso de resultar éstas insuficien-
tes, el saldo no comprometido de las restantes parti
das, hasta tanto se incorporen los créditos necesa
rios. 
ARTICULO 10.- La Comisión Técnica Asesora de Política ) 
Salarial del Sector Público será el organismo de in
terpretación con facultades para aclarar las normas -
del presente decreto, en los temas específicos sobre 
los que le acuerda competenc~a la Ley N° 18.753 (/). 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4717.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO 1 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

- ANEXOS 4, 13, 16, 26, 28 y 31. LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES IMCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE 
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO 17. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL A 
PARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA APRO 
BADO POR DECRETO N° 1.457/64 Y MODIFICATORIOS. -

- ANEXO 23. EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLASE 
C - SUBCLASE II - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUB 
CLASE 1 - CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CON 
CEPTO DE SUPLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA 
MAXIMA IMPORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN 
CORRESPONDIDO AL 31 DE JULIO DE 1983. 

-ANEXO 27. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CAR 
NES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TI 
TULO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR , CUANDO CORRES-
PONDA, POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

ANEXO 27. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UMA REMUNERACION EQUI 
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSEJE 
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. -

- ANEXO 29 - EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PER
CIBE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIEN-
DA SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FI- j 
JADO PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA -
SIN LIMITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SER 
VICIOS PRESTADOS. 
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- ANEXO 32. EL PERSONAL DoCENTE DE LA ESCUELA DE 
RECIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACirn 
POR ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DO 
CENTE LEY N° 14.473'Y MODIFICATORIAS. -

l 
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ANEXO 2 

DISPOSICIONES PARTICULARES -----------------

e O N e E P T O 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE 
DEL GOBIERNO NACIONAL, EL 
VALOR DEL INDICE UNO (1) 

- COMPENSACION POR EXTENSION DE 
TAREAS DEL PERSONAL DE SERVI 
CIOS AUXILIARES DEPENDIENTES
DEL MINISTERIO DE EDUCACION -
EN LAS CONDICIONES QUE ESTA
BLECEN LOS DECRETOS N° 2.899 
DEL 13 DE ABRIL DE 1973 Y -
N° 4.274 DEL 30 DE DICIEMBRE 
DE 1975 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CON 
CEPTO DE RESPONSABILIDAD FUN 
CIONAL EXTRAORDINARIA ESTABLE 
CIDA EN EL DECRETO N° 3.744/77 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUN 
TA NACIONAL DE CARNES 

- SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA 
1 DEL ESCALAFON PARA EL PERSO 
NAL EMBARCADO DE LA DIREC-
CION NACIONAL DE CONSTRUCCio
NES PORTUARIAS Y VIAS NAVEGA
BLES 

IMPORTE EN 

ENERO 

7,12 

118.-

l. 310.-

228.-

3.758.-

$a 
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ANEXO III 

Pi:RSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N• 1.428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 

24 6. 5i6 

23 5.261 

22 4,203 

21 3.362 

20 2.689 

19 2,149 

18 1.151 

17 •• 152 

16 1.474 

15 1.578 

14 1.560 

13 l. 551 

12 l. 541 

11 l. 513 

10 l. 503 

9 1.446 

8 1.398 

7 l. 371 

6 .l. 342 

5 1.333 

4 1.313 

3 1.250 

2 l. 241 

1 1.103 

SUB-GRUPO A 1.035 

SUB-GRUPO B 1.049 

SUB-GRUPO C l.ú62 

SUB-GRUPO D l. 079 

/.: 

~" 

i 
1" 



éATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

11 

11 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 
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ANEXO IV 
PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMitUSTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N• 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador Mayor 
Implementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SCD lra. 
Analista lra. 

Analista SCO 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Programador lra. 
Implementador lra. 
Operador lra. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga lra. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCO Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador lra. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCD lra. 

Auxiliar SCD 2da. 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTE'IA POR COMPUTA 

CION DE D•TOS -

3.951 

3.423 

3.397 
3.397 

3.653 

3.659 
3.659 

3.479 

:l.404 
3. ·l04 

2. i31 
2.2G2 
1.786 
2.262 
3.211 
3.211 

2.508 
2.508 
2.038 
1.614 
1.614 
1.614 
1.614 

1.182 

i46 
746 
&53 
746 
i46 
746 

496 
496 

412 
412 
412 
412 

310 
3)0 
310 

253 
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ANEXO XI 

PEJtSO'IAL DE LA DJRECCJO'I GE!'IERAL BIPOSITIVA 

J E R A R Q U 1 Z A D O N O J E R A R Q U 1 z A DO 

CARGO 
1 

Sl".CLDO 
1 

BO:'\IFIC..\CION 
1 

TOTAL SUELDO 1 BONIFJCACION 
1 TOTAL B.-'.SICO ESPECIAL BASICO ESPECIAL 

26 JERARQUIZADO 4.387 9. 324 13.711 4.387 6.582 10.969 

25 JERARQUIZADO 3.353 7.122 10.475 3.353 5.029 8.382 

1 24 JER.~RQUIZADO 2.569 5.-159 6.028 . 2.569 3.tl53 6.422 

23 JERARQUIZADO 2. 415 5.011 7.426 2.415 3.G22 6.037 

22 JER:\RQt.:IZADO ::.:!67 4. G·16 G.913 2.267 3.399 5.666 

21 JERARQUIZADO 2. 124 4. 328 6.452 2.124 3.186 5.310 

20 JERARQUIZADO 1.!.187 1. 023 6.010 l. 987 2.980 4.967 

19 JERARQUIZADO l.R56 3.133 5.5C9 l. 856 2.782 4.638 

18 JERARQUIZADO 1. 128 3 . .¡~,g 5.187 1.728 2.594 4.322 

17 JERARQUIZADO l. 608 3.196 4.804 1.608 2. 411 4.019 

16 JERARQl11ZADO 1.492 2.!!30 4.422 l. 492 2.240 3.732 

15JE!!ARQUIZADO 1.383 2.662 4.045 1.383 2.156 3.539 

14 JER.~RQUIZADO l. 279 2. 428 3. 707 1.279 1.917 3.196 

13 1.235 l. 851 3.086 

12 1.232 1.850 3.082 ¡ 
t: 

11 1.228 1.839 3.067 j: 
¡, 

l. 207 1.813 3.020 ! 
10 ~-¡ ' 

9 1.204 1.805 3.009 ,¡ 

8 1.175 1.764 2.939 f¡ 

7 1.148 l. 723 2.871 li 8 l. 103 l. 653 2. 756 :.i ,., 
5 1.066 l. 597 2.663 ~~ 
4 1.005 l. 505 2.510 i' 

" !i 

3 
883 1.324 2. 207 

sa2 l. 294 2.156 ·r· 
2 

810 1.260 2.100 

'1 
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ANEXO XII 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CARGO SUELDO 
BASICO 

T- 1 5.641 
T- 2 5.100 
T- 3 4.449 
T- 4 3.666 
T- 5 3. 238 
T- 6 2.781 
T- 7 ::.372 
T- 8 l. 790 
T- 9 1.583 
T- 10 l. 557 
T- ll l. 547 
T- 12 l. 541 
T- 13 l. 525 
T- 14 l. 508 
T - 15 l. 486 
T- 16 l. -146 ¡¡ 

E- 5 2.180 1 
E - 6 l. 781 ! 
E- 7 1.271 

t E- 8 l. 267 

l E- 9 l. 549 
E- 10 l. 542 
E- ll l. 541 
E - 12 1.525 
E- 13 1. ~.os. 
E- 14 l.H6 
E - 15 l. 371 
E- 16 l. 342 

A- 7 lo 269 l A - 8 1.261 
A- 9 1.525 
A - 10 1.508 
A- 11 1.424 
A - 12 l. 371 ! 

A - 13 l. 342 ¡ 
A- 14 1.268 

1 
A- 15 1.250 
A- 16 1.103 

11 - I2 l. ·124 
11 - 13 l. 342 
11 - 14 1.2GB 
11 - 15 l. 250 
11 - 16. l. 103 
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ANEXO XIII 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

-----
CATEGORIA CARGO ADICIONAL PO!l 

FUNCION S.C.D. 

T - 02 Jefe Departamento 3. 423 

T- 03 Jefe División 2.933 

T - 04 Supervisor 2.678 

T- 05 Jefe Sección 1.776 

T- Qf, Supervisor General 1.776 

T- 07 Analista SCD Mayor 2.010 

T - 07 Analista Mayor 2.010 

T - 07 Analista Programador 2.010 
}layor 

T- 08 Analista Programador lra. 2.539 

T - 08 Analista SCD lra. 2.539 

T - 08 Analista lra. 2.539 

T 08 Planificador Mayor 2.063 

T- 08 Operador Computadora Mayor 1.589 

T - 08 Programador Mayor 1.589 

T - 08 Implementador 'layor 1.117 

T- 09 Analista SCD 2da. 2.303 

T - 09 Analista 2da. 2. 303 ¡ 
' 

T - 09 Planificador lra. 1.906 !' 
i 

Operador Computadora lra. " T- 09 l. 552 1::: 

11 
T - 09 Planificador de Carga Mayor 1.552 

1 T - 09 Programador Ira. 1.544 

T- 09 Implementador lra. 1.544 

~ T - 10 Programador 2da. ' 771 
)¡1 

T - 10 Perforador Mayor 771 ,1 

!~ 
T - 10 Auxiliar SCD ~layor 549 

¡¡ 
T- 11 Perforador lra. 549 

T - 11 Auxiliar seo lra. 510 

T - 12 Auxiliar SeD 2da· 368 

T - 13 Auxiliar seo 3ra. 356 

T- 14 Auxiliar seo 4ta. 339 
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ACTO: DECRETO N° 364/83 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS 

Buenos Aires, 30 de diciembre del983 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de Eco 
nomia, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones -
de las Autoridades Superiores de los Organis
mos del Estado de forma que las mismas manten 
gan una adecuada relación con las remuneracio
nes, que por todo concepto, percibe el perso
nal que jerárquicamente les depende. 

Que en consecuencia resulta necesario adoE 
tar las medidas que permitan actualizar las re 
tribuciones de estos funcionarios. -

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al•Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse a partir del 1° de enero de 
1984, en los importes que se detallan en los Ane 
xos 1 al 8, que forman parte integrante del pre-
sente decreto, las retribuciones totales para las 
Autoridades Superiores de los Organismos del Esta 
do. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en
el presente decreto serán las únicas que percibi 
rán los funcionarios respectivos, salvo las que= 
les correspondan en concepto de adicional por an 
tigüedad de acuerdo con el articulo 4° del decre 
to N° 844/77 ("), la asignación especial remunera 
tiva establecida por el articulo 2° del decreto~ 
N°192(/) del 16 de diciembre de 1983 y mod~a~ 
rio y de asignaciones familiares, de acuerdo con 
la Ley N° 18.017 (/) y modificatorias. 

Déjase sin efecto toda otra bonificación o re 
tribución que estuvieran percibiendo a la fecha ~ 
dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liquidarán, el Cincuenta -
Por Ciento (50%) de las mismas como Sueldo y el 
Cincuenta Por Ciento (50%) como Gastos de Repre
sentación, con excepción de aquellos casos que ac 
tualmente se liquidan por el último de los conceE 
tos, para los cuales continuará aplicándose tal -
procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al -Ministro de Economía y 
al Secretario Gen~ral de la Presidencia de la Na 
ción, en forma conjunta, a complementar o recti~ 
ficar las planillas anexas en concordancia con 
las disposiciones del presente decreto, previa in 
tervención de la Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Póblico. Las resolucio-
nes conjuntas que se dicten tendrán vigencia a 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4345.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5135.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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partir de la fecha prevista en el articulo 1°. 
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran
el Presupuesto d= la Administración Nacional a liquidar -
las remuneraciones determinadas por el presente de 
creto utilizando las respectivas partidas especifi= 
cas asignadas al Inciso 11 - Personal por el Presu
puesto General de la Administración Nacional vigen 
te, y en caso de resultar éstas insuficientes, el = 
saldo no comprometido de las restantes partidas, 
hasta tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor 
mas del presente decreto, en los temas específicos
sobre los que le acuerda competencia la Ley número 
18.753 (=). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

~) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

O R G A N 1 S M O S 

DESOMINACION 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

ESCR ID.\KIA GE\'l:lt.-\L DE 
GO!JIEI:~O 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

~1ERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADUNISTRACION NACIONAL DE ADUANAd 

JUNTA NACIONAL DE r~RNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD .ANIMAL 

INSTrTUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN• 
SlONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAmENTO RURAL 

CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Ti tu lar 
Ad:--;cr-ipto 

Director 
Subdirectcr 

Administrador 

Administrador 
Subadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Voc-al 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 
Vicesuperinten
dente 

Presidente. 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Administrador Ge
neral 

Administrador Ge
neral 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

21.949 
21.091 

23.181 
18.545 

21.604 
19.426 

21.604 

21.604 
19.426 

21.604 
19.426 
12.055 

21.604 
19.426 
12.055 

.21. 604 
19.426 

20.438 

19.411 

19.803 
17.814 

6.327 

19.803 
17.814 
13.220 

19.803 
10.580 

19.803 
10.580 

19.803 

19.426 
17.488 
6. 191 

19.426 

19. 426 

¡i .,. ,, 

1· 
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O R G A N 1 S M O S 

DENO.IINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIONAL DE ACCION tOOPERA
TIVA 

INSTITUTO NACIOXAL DE ACCION MUTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBM SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIONC? 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Y oc al 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Nacional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

Presidente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

ANEXO 

REliUNERACION 

TOTAL 

19.426 

19.426 
9.053 

19.426 
17.488 
9.053 

19.171 
17.267 

19. 171 

19.032 

18.519 
16.666 
4.253 

18.519 
4.818 

17.471 
14.370 

14.799 

18.519 
7.405 
2.552 
l. 730 

~:(") Cuando sean deseapefiados por funcionarios de la Ad~inistraci6n 
P6blica Nacional percibirlo 6nicaaente los Gastos de Represen
tac16n • 
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ANEXO II 

OHGA.\"IS\!OS EDUCACIO"ALES 

DE!'(OMINACION 

SL'PERI;;TE?\DE'\CIA !'\AC Iü.\",\L DE 
E\SE~A\ZA PRIVADA 

CO'iSEJO NAC IO"AL DE EDUCAC ION 
TEC?\ICA 

AD\IINISTRACION NACIO:\'AL DE E
DUCACIO" MEDIA Y SUPERIOR 

OIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario Gen~ral 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedag&gico 

REMUNERACION 

TOTAL 

21.091 

21.091 
16.168 
14.764 

21.091 

21.091 

14.062 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOMINACIOK 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacinnal o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

.Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de faculta~ 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universi~d Nacional 

Decano de Facultad de Univ•raidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-D•cano de Facultad de Universidad Nacional 

Secret~rio de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO III 

REl!UNERACION 

TOTAL 

21.725 

21.140 

20.438 

JG.352 

1(',. lJ 8 

: :._;. ~JJl 

16.610 

16.118 

1:>. 895 

13.031 

10.527 

l2.i22 

12.346 

9.876 

9.209 

8.691 



- 8 - D. A. N° 5151.-

ORGASIS~IOS CIE~'"TIFICOS 

DESOMINACION 

CO:\SEJO :;'ACIONAL DE I:\'VESTIGA
CIO:\ES CIE~TIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
Gllt INDUSTRIAL 

CmiiSION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA JNDUS• 
TRI AL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACtONÁL bE ClENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI• 
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION AtiGUEL LILLO 

CARGOS 

Pt·esidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mité Ejecutivo 
Miembro del D! 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director Genera:t 

ANEXO IV 

REMUNERACION 

TOTAL 

21.091 
3.764 
2.510 

l. 653 

21.091 

19. 153 
6. 274 
2.595 

21.091 

19.153 
10.716 
2:>.371 

20.371 

20.371 

19.i53 
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ORGANIS~lOS DE SEGURIDAD 

DENmiiNACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDARJ.lERIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefecto Nacio
nal Naval 
Subprefecto Na
cional Naval 

Director General 
Subdirector Gen~ 
ral 

ANEXO V 

REMUNERACION 

TOTAL 

21.725 
19 .. 803 

21.725 
19.803 

21.725 

19.803 

21.725 

19.803 



" 
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FABRICACIONES MILITARES 

DENm!INACION 

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

ANEXO VI 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

21.725 
18.691 
18.691 
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SISTDIA BANCARIO OFICIAL 

DENmiiNACION 

0
8ANC0 CESTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGE~TINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do, 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Stndico 

ANEXO VII 

REMUNERACION 

TOTAL 

23.181 

19.529 
19.377 

22.239 
20.010 

19.305 
19.171 
19. 171 

21. 725 
19.597 
18,861 
18.691 
18.691 

20.438 
l!l.l71 
18,397 

19. 171-
17.33S 
16.488. 
HL 488 
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O R G A N I S M O S 

CONSE.JO SUPRE\!0 DE LAS FUERZAS AR~!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosec reta rio 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AR\!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Flsca~ 

Sect-etai'iG 

TRlBtm."- SUPtR!Oit DE .Hó~$ t>l l.AS f'útR't.\J 
AH\! A DAS 

Presiden t .. 

Vocal 

Secretario 

FEDERAClON DEPORTiVA \tiLlTAR ,.U«:;~'TIJifA 

President~ 

Vocal 

ANEXO VIII 

RE~IUNERAC ION 

TOTAL 

12.275 

9.824 

8.625 

8.008 

8.780 

'i,304 

7,304 

?,304 

6.3l27 

5.846 

5.34t 

4.88'1 

5.283 

5.846 

5.349 

NOTA: El persQ11al miht~'r en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N° 19.101, 
que desE!fnpei'le los cargos incluidos en el presente 
anexo, percibirá (micamente la suma que corres pon 
da en concepto de Gastos de Representación. -
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ACTO: DECRETO N° 367/83.-

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL EMPRESAS 

DEL ESTADO - CONVENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1983.-

VISTO la ley 21.307 (') y los Decretos 
números 439 (") del 26 de agosto de 1182 , 
1653 (/) del 30 de junio de 1983, 2284 (-) 
del 7 de setiembre de 1983, 2721 del 19 de 
octubre de 1983 y 226 (&) del 19 de diciem
bre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a lo dispuesto por las 
normas legales precitadas, corresponde esta 
blecer las determinaciones referentes a la 
política salarial a regir a partir del 1°de 
enero de 1984 la que, dadas las condiciones 
de excepción que se viven en el país, sólo 
comprenderá el mencionado mes de enero y no 
la totalidad del trimestre considerado por 
el Decreto n° 439/82. . 

Que tal incremento se encuentra encua
drado en los lineamientos enunciados de lo-

( 1) Ver Digesto Administrativo No 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4949.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5061.-
(-) ver Digesto Administrativo No 5079.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 5136.-
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grar paulatinamente un mejoramiento en los in¡re
sos reales de los trabajadores, compatibilizado 
con la grave situación financiera por la que atra 
viesa el país. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1~- La política salarial prevista por el 
Decreto n° 439/82, modificada por los Decretos nú 
meros 196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83, 2721/83 y 
226/83, se aplicará respecto del mes de enero de 
1984 de conformidad con las normas que a continua 
ción se establecen. -
ARTICULO 2~- Increméntase en un Doce Por Ciento -
(12%) la remuneración nominal, normal y habitual 
sujeta a aporte jubilatorio, de los trabajadores 
comprendidos en convenciones colectivas de -traba
jo, percibida al 31 de diciembre de 1983. 
ARTICULO 3~- Fijase el salario mínimo vital a par 
tir del 1° de enero de 1984, en la suma de Tres= 
Mil Ciento Treinta y Seis Pesos Argentinos ( $a 
3.136.-) mensuales, Ciento Vein~icinco Pesos Ar
gentinos con Cuarenta y Cuatro Centavos ( $a --
125,44.-) diarios, y en Quince Pesos Argentinos -
con Sesenta y Ocho Centavos ($a 15,68.-) horarios 
excluyéndose a los trabajadores comprendidos en 
los regímenes de trabajo a domicilio y servicio -
doméstico. Dichos ingresos, constituyen la menor 
remuneraci6n en efectivo que percibirá el trabaja 
dor por todo concepto en una jornada legal de tri 
bajo, con exclusión de las asignaciones familia-= 
res que pudieran corresponderle. 
ARTICULO 4~- LOs incrementos dispuestos por los 
artículos 2° y 3°, se aplicarán en los organismos 
públicos, empresas y sociedades del estado y_so
ciedades con participación mayoritaria estatal , 
cualquiera fuera su forma jurídica, cuyo régimen 
salarial se encuentre sujeto a convenciones colee 
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tivas de trabajo. 
ARTICULO 5~- Las asignaciones especiales remuner~ 
tivas a que se refieren los artículos 2° y 5° del 
decreto n° 226 del 19 de diciembre de 1983 se fi
jan, a partir del 1° de enero de 1984, en Un Mil 
Ciento Veinte Pesos Argentinos ($a 1.120.-). 
ARTICULO 6~-Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto, serán objeto de 
los aportes y contribuciones previstos por las le 
yes previsionales y asistenciales y de las reten= 
ciones por cuotas sindicales ordinarias. En el ca 
so de aportes y contribuciones a obras sociales y 
entidades similares, los mismos se limitar'n a -
los previstos en la Ley N° 22.269 (=) de Obras So 
ciales. 
AR~ICULO 7~- El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social ejercerá, con relación al cumplimiento del 
presente decreto, las facultades que le otorguen 
el Decreto n° 439/82, modificado por los Decretos 
números 196/83, 731/83 (~), 1653/83, 2284/83 y-
2721/83, así como observará los procedimientos de 
aplicación establecidos en los mismos. 
ARTICULO 8~- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Roque G. Carranza 
Antonio Mucci 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 4717.
(~) Ver Digesto Administrativo N° 5034.-

~' 
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ACTO: DECRETO N° 348/84.-

MATERIA: TELEFONOS 

Buenos Aires, 25 de enero de 1984.-

VISTO el expediente letra S.C. N° 16.313 
año 1983, relacionado con el actual régimen 
de prioridades para la liberación de solici
tudes de servicio telefónico y, 

CONSIDERANDO: 

Que el elevado número de solicitudes de 
servicio telefónico pendiente de instalación 
hace necesario el mantenimiento de un régi
men de prioridades. 

Que el Decreto N° 1.728 (') del 19 de ju 
lio de 1979, que actualmente regula sobre la 
materia, no contempla las excepciones a apli 
car a la totalidad de los poderes y personas 
que desempeñan las más altas funciones tanto 
en el orden nacional como provincial, por lo 
que deberá modificarse .ajustándolo, entre 
otras consideraciones, a las necesidades sur 
gidas de la organización del Estado Nacional. 

Que asimismo corresponde determinar la 
tasa diferencial a percibir cuando se proce
da al otorgamiento de. prioridades especiales, 
condicionándola a la excepcionalidad con que 
se suministre el servicio. 

Que la medida propuesta se encuentra con 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4612.-
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templada dentro de las facultades conferidas por 
el articulo 86, inciso 1° de la Constitución Na
cional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Establécese para la liberación ru
tinaria de las solicitudes de servicio telefóni
co el siguiente orden de prioridad prevaleciendo 
dentro de las determinaciones de cada grupo la 
antigüedad de las mismas: 
Grupo 1 - Cambios de domicilio. 

Serán considerados conforme al orden de pre
lación que establece el presente articulo. 

Pedidos de nuevos servicios con una antigUe
dad mayor de veinte (20) años; a tal efecto la 
reclasificación se hará por año calendario venci 
do. 
Grupo 2 -Hospitales, Sanatorios, Clínicas Médi

cas, Laboratorios de Análisis Medicinales, -
Farmacias, Salas de Primeros Auxilios, Médi
cos, Obstétricas, Odontólogos, Qu1micos Bió
logos 

Grupo 3 - Establecimientos Industriales, Entida 
des Financieras en general, Comercio en gene 
ral, Mutualidades, Cooperativas, Servicios -
Públicos, Escuelas o Instituciones Educati -
vas Privadas, Diarios, Radiodifusoras y estu 
dios profesionales en general. -
Pasarán a integrar también este orden de pre 

lación, los pedidos correspondientes a los gru= 
pos 4 y 5 que acrediten una antigUedad mayor de 
Diez (10) años; a tal efecto la reclasificación 
se hará por año calendario vencido. 
Gv,upo 4 - Cámaras de Comercio y/o Industria, Aso 

ciaciones Profesionales, Sindicatos, Institu 
ciones Sociales, Depo.rtivas y Culturales. -

Grupo 5 - Casas de familia. 
ARTICULO 2°.- Deberá acordarse prioridad natural 
a la instalación de servicio en dependencias de 
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la Administración Nacional, Provincial y Comunal,_
asi como en las Sedes de las Representaciones Diplo 
máticas acreditadas en el pais. -

La provisión de servicios con la prioridad a 
que se refiere este articulo sólo se considerará en 
caso de imposibilidad de proveerlo mediante redis -
tribución o transferencia de los servicios telefóni 
cos disponibles afectados a la entidad solicitante; 
ello deberá ser certificado en cada caso por los 
funcionarios que a continuación se indican: 
a) Para las dependencias del Poder Ejecutivo Nacio

nal; por el señor Ministro, señores Secretarios 
y Secretarios de la Presidencia de la Nación. 

b) Para las Fuerzas Armadas; por el Jefe del Estado 
Mayor Conjunto y Jefes de los Estados Mayores de 
cada Fuerza. 

e) Para las necesidades del Congreso de la Nación; 
por los Presidentes de las respectivas cámaras. 

d) Para el Poder Judicial; por los miembros de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, y para -
los demás órganos o dependencias judiciales, por 
los jueces de las Cámaras de Apelaciones y jue
ces de Primera Instancia de cada fuero. 

e) Para los órganos descentralizados y eapresas del 
Estado; por los funcionarios que ejercen la re
presentación legal de los mismos. 

f) Para las dependencias de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires; por el Intendente Munici 
pal y por el .Presidente del Concejo Deliberante
para las correspondientes a su propio cuerpo. 

g) Para la Polic1a Federal Argentina; por el Jefe -
de la Polic1a Federal. 

h) Para las representaciones diplomáticas, por el 
titular de las mismas. 

En el orden provincial, la certificación respec 
tiva deberá ser efectuada por los funcionarios que 
ejerzan análoga representación a la establecida ·en 
la parte pertinente de los puntos que preceden. 
ARTICULO 3°.- La Empresa Nacional de Telecomunica
ciones queda facultada para alterar el orden de prio 
ridad a favor de las personas que se agrupen en en 
tes jur1dicos o que sean agrupadas directamente por 
dicha Empresa, para financiar la habilitación y/o 
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ampliación y/o conversion de centrales que expl~~ 
ta la misma, en el limite de las áreas correspo~
dientes a ella. 

ARTICULO 4°.- Quedan excluidos de este régimen de' 
prioridad, los servicios públicos que forman par
te del plan de expansión de los servicios de la -
Empresa y los servicios especiales como ser: Té-. 
lex, Lineas Directas Telefónicas, Telegráficas, -
de Radiodifusión y de Discado Directo Internacio 
nal, quedando facultada la Empresa Nacional de Te 
lecomunicaciones para determinar el orden con que 
debe ser atendida su habilitación. 
ARTICULO 5°.- La Empresa Nacional de Telecomunica 
ciones podrá acordar eventualmente prioridad, coñ 
respecto a las establecidas por los articulas 1° 
y 2°, para instalaciones a solicitantes que por
su envergadura e importancia en sus respectivas á 
reas de influencia, concurran con su actividad aT 
desenvolvimiento económico de la Nación o que es
tén vinculados a la salud pública o al progreso -
cultural de la comunidad, entendiéndose como ta
les, entre otros, los sigüientes: 

Establecimientos Industriales y Comerciales. 
Empresas de Servicios Públicos. 
Instituciones Bancarias y Financieras. 
Hospitales. 
Sanatorios. 
Salas de Primeros Auxilios. 
Consultorios Médicos. 
Institutos de Enseñanza Privada, Asilos, Hoga -
res.de Ancianos. 
Internados. 
Bibliotecas. 
Organizaciones Period1sticas, Radiodifusoras y 
Televisivas. 

ARTICULO 6°.- El Secretario de Comunicaciones po
drá acordar eventualmente prioridad, supeditándo
la a las disponibilidades técnicas existentes, pa 
ra el libramiento de solicitudes registradas a 
nombre de los señores Ministros, Secretarios, Sub 
secretarios, Jefe del Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, Jefes de los Estados Mayores 
de cada Fuerza, Legisladores Nacionales, Secreta
rios Generales de la Presidencia de las HonorabHs 
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Cámaras de Diputados y de Senadores de la Nación, 
Secretarios y Prosecretarios de las mismas, Minis
tros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
Procurador General de la Nación, Jueces de las Cáma 
ras de Apelaciones y Jueces de Primera Instancia de 
cada fuero, Gobernadores, Jefe de la Policía Fede
ral, así como también a las solicitudes para los 
funcionarios de primer nivel de la Administración -
Nacional, Provincial y Comunal, cuando medien razo
nes de servicio y el respectivo requerimiento se ha 
lle refrendado por los funcionarios a que se refie
re el articulo 2° del presente. 
ARTICULO 7°.- La asignación o reconocimiento de o
tras prioridades no contempladas en las disposicio
nes anteriores, deberán ser expresamente autoriza -
das y sólo excepcionalmente, por el señor Secreta -
rio de Comunicaciones. 
ARTICULO 8°.- Las prioridades a que se refiere el 
articulo 6°, serán de aplicación solamente para 
una linea telefónica en el domicilio particular y 
siempre que la respectiva solicitud de provisión de 
servicio se encuentre registrada a nombre de las 
personas cuyos niveles jerárquicos se especifican. 
ARTICULO 9°.- Aquellas personas o instituciones que 
resulten beneficiarias de las prioridades a que se 
refieren los artículos 5° y 7°, abonarán, según su 
categoría, una tasa única equivalente al triple del 
cargo de instalación por linea general, que esta 
blezcan las disposiciones en vigor, excepto los hos 
pitáles, sanatorios, salas de primeros auxilios, a= 
silos, hogares de ancianos, internados, institutos 
de enseñanza y bibliotecas, que desarrollen activi
dades sin fines de lucro, que abonarán cargo simpre. 

Los servicios que se instalen con la prelación 
que determina el articulo 6°, abonarán cargo simple 
de instalación. 
ARTICULO 10.- Derógase el Decreto N° 1.728 del 19 
de julio de 1979. 
ARTICULO 11.- Facúltase a la Empresa Nacional de Te 
lecomunicaciones a librar las solicitudes pendien -
tes en trámite, de acuerdo a las disposiciones que 
se derogan por el presente, debiendo proceder a la 
aplicación de las normas que establece este decreto 
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a medida que se actualicen y reclasifiquen sus re
gistros. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publiquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN - Roque G. Carranza 
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~CTO: DISPOSICION N° 10/84.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA 

Y CENSOS - MULTAS 

Buenos Aires, 23 de enero de 1984 

VISTO la Ley n° 17.622 (') modificada por 
la Ley n° 21.779 (") y los Decretos números-
3.110/70 (/)' 882/78 (-)y 314/81 <•>. y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde actualizar a partir del 
1° de enero de 1984 los importes mínimo y m! 
ximo consignados en el Articulo 15 de la Ley 
n~ 17.622, en función de los incrementos ha
bidos durante el segundo semestre de 1983 en 
el nivel general de precios al por mayor. 

Que igual temperamento se debe observar 
con relación a la suma prevista en el Articu 
lo 22 del Decreto n° 3.110/70 y modificato= 
rio. 

Que la variación porcentual del nivel ge 
neral de precios al por mayor en el segundo 
semestre calendario del afto 1983 resultó ser 

(')Ver Digesto Administrativo N~ 2883 
(") Ver Digesto Administrativo N° 4480 
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3275 
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4470 
(&) Ver Digesto Administrativo N° 4797 
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del+ 163,3%. 
Que aplicando dicho incremento a los importes 

previstos en el Articulo 15 de la Ley no 21.779 y 
22 del Decreto n° 3.110/70 y su modificatorio ' 
resultan respectivamente las sumas de pesos argen 
tinos doscientos cincuenta y siete con cincuenta 
y un centavos ($a 257,51.-) veinticinco mil sete
cientos cuarenta y nueve con cuarenta y ocho cen
tavos ($a 25.749,48.-) y pesos argentinos quinien 
tos catorce con noventa y nueve centavos ( $a 
514,99.-). 

Por ello, 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA 
Y CENSOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1~- Actualizanse los importes mínimo y 
mtximo de las multas previstas en el Artfculo 15 
de la Ley número 17.622 modificada por el Articu
lo 1° de la Ley n° 21.779 en las sumas de pesos 
argentinos doscientos cincuenta y siete con cin
cuenta y un centavos ($a 257,51.-) y pesos argen
tinos veinticinco mil setecientos cuarenta y nue
ve con cuarenta y ocho centavos ( $a 25.749,48.-) 
aplicables para el primer semestre calendario de 
1984. 
ARTICULO 2.- Actualizase la suma prevista en el
Articulo 22 del Decreto número 3.110/70 modifica
do por el Decreto n° 882/78 fij,ndose la misma pa 
ra el primer semestre calendario de 1984 en li 
cantidad de pesos argentinos quinientos catorce 
con noventa y nueve centavos ($a 514,99.-). 
ART~CULO 3~- Comuníquese, publiquese, dfse a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí -
vese. 

Luis A. BECCARIA 
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ACTO: DECRETO N° 340/84.-

MATERIAS: PERSONAL TRANSITORIO - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 24 de enero de 1984.-

VISTO el Decreto n° 3.152 (') del 30 de 
noviembre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha norma prorrogó hasta el 31 de ~ 
nero de 1984, los contratos de locación de 
servicios y designaciones que caducaban el 31 
de diciembre de 1983. 

Que la formulación de los requerimientos 
en materia de plantas no permanentes, por par 
te de distintos organismos de la Administra
ción Pública Nacional, insumir' un tiempo que 
exceder' el plazo acordado para tal fin por 
la norma mencionada. 

Que la reorganizpción de los Ministerios, 
conforme a la Ley n° 23.023 (") y el Decreto 
n° 15 (/) del 10 de diciembre de 1983, haria 
necesario prorrogar los contratos de locación 
de servicios y designaciones que caducarán el 
31 de enero de 1984 a fin de no afectar la -
continuidad de prestación de servicios y la 
situación de los agentes incluidos en las 
plantas no permanentes de personal contratado 
y transitorio. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5109.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5107.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
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Que a tal efecto resulta conveniente facultar 
a las autoridades pertinentes. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°- Facúltase a los sefiores Ministros , 
Secretarios de la Presidencia de la Nación, Jefe 
de la Casa Militar y titulares de Organismos Des
centralizados dependientes directamente del se -
fior Presidente de la Nación, a prorrogar hasta el 
30 de junio de 1984, los contratos de locación de 
servicios y designaciones que caducan el 31 de e
nero de 1984, correspondientes a plantas no per -
manentes de personal contratado y transitorio. 
ARTICULO 2~- Las prórrogas que se acuerden en vir 
tud de lo dispuesto en el Articulo 1~ se manten= 
drán vigentes hasta la fecha de aprobación de las 
plantas no permanentes respectivas, lo cual debe
rá ocurrir, indefectiblemente. el 30 de junio de 
1984. 
ARTICULO 3?- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 

&.· .•. iiiio' -., ....... <¿__· c .• ~- -·-----~-----------------------
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ACTO: DECRETO N° 447/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - EMPRESAS 

DEL ESTADO - SOCIEDADES DEL ESTADO- · 

PROHIBICIONES - AUTOMOTORES OFICIA-

LES - CONTRATADOS - CONTRATACIORES

CREDITOS - COMPRA - LOCACION DE IN

MUEBLES - HORAS EXTRAORDINARIAS 

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD - PERSONAL 

TEMPORARIO - MISIONES AL EXTERIOR -

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PU

BLICAS. 

Buenos Aires, 1° de febrero de 1984.-

VISTO la necesidad de reducir el gasto p~ 
blico y, 

CONSIDERANDO: 

Que, a esos fines, es decisión del Gobier 
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no Nacional adoptar en el ejercicio 1984 para el 
'mbi to del Sector Público Nacional, medidas que -
contemplen una politica de economias y austeridad •.. 

Que deben formularse pautas generales para el 
comportamiento de los servicios administrativos -
correspondientes, que tiendan al logro de los pro 
pósitos enunciados precedentemente. -

Que a esos efectos ae considera conveniente -
establecer determinadas restricciones en lo ati
nente a cobertura de vacantes. partidas presu -
puestarias que atienden el pago de personal tem
porario y de los servicios por horas extras, ero
gaciones relativas a la adquisición de mueble~ y 
equipamientos destinados a la gestión administra
tiva, a la compra de aeronaves y a la de automóv! 
les, a la publicidad y propaganda locación de o
bras y servicios de terceros sin relación de de -
pendencia y misiones oficiales al exterior. 

Por ello, .. 
EL VICEPRESIDENTE DE IA NACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 

ARTICULO 1°- Las distintas jurisdicciones del Po
der Ejecutivo Nacional, organismos de la Adminis
tración Central, descentralizada, desconcentrada, 
empresas y sociedades del Estado, cualquiera sea 
su naturaleza juridica, servicios de Cuentas Espe 
ciales, entidades financieras oficiales, obras so 
ciales y todo otro ente u organismo del Estado 
inclusive aquellos respecto de los cuales para su 
reducción de gastos se requiera disposición expre 
sa del Poder Ejecutivo Nacional - sólo podrán cu= 
brir durante el Ejercicio 1984 el 20% de los car
gos vacantes financiados a la fecha de publica 
ción del presente decreto, y el 50% de las vacan 
tes que se produzcan a partir de la misma fecha : 
salvo que mediaren razones de fuerza mayor debid~ 
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mente acreditadas que justifiquen un tratamiento -
de excepción por parte del Poder Ejecutivo Nacio -
nal a lo antedicho. 

El excedente presupuestario deberá ser dismi -
nuido de los respectivos créditos. suprimiendo los 
cargos vacantes existentes afectados por el presen 
te decreto (80%) y transfiriendo el monto desafee= 
tado a la Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo -
del Tesoro, reduciéndose en su caso las contribu -
ciones del Tesoro. Para la eventualidad de autori
zarse posteriormente excepciones al presente régi
men, que deberán disponerse por decreto, se refor
zarán las partidas respectivas restituyéndoles los 
montos hasta el limite de la reducción que hayan -
transferido. 

Facúltase, mediante Resolución Conjunta del Mi 
nisterio de Economía, la Secretaría General de la 
Presidencia y el Ministerio respectivo, a concre
tar y efectivizar las reducciones de eréditos y -
bajas de cargos dispuestos por los artículos 1° y 
7° del presente decreto. 
ARTICULO 2°- Exclúyese de lo dispuesto por el ar-
ticulo 1° del presente decreto, al personal que se 
consigna a continuación: 
a) Del Servicio Exterior, desde máximo rango has 

ta Consejero de Embajada y Cónsul General o
cargos equivalentes. 

b) Docente directivo de establecimientos educati 
vos y personal docente que exclusiva y real -
mente imparta instrucciones al alumnado. 

e) Profesionales, docentes, investigadores y -
científico-técnicos que presten servicios en 
establecimientos educacionales o unidades aca 
démicas u organismos para el desarrollo cien= 
tífico-tecnológico. 

d) Que preste servicio médico asistencial, para
médico y de apoyo sanitario en unidades hosp! 
talarías o asistenciales. 
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e) De gabinete. 
f) De Jefaturas v Sub-Jefaturas de las Unidades 

no inferiores a Departamento, o de cate
goria inferior cuando estén al frente de una 
unidad orgánica que figure como tal en las -
respectivas estructuras aprobadas por la au
toridad competente. 

ARTICULO 3°- Suspéndese en las jurisdicciones y -
entes menc~onados en el articulo 1°: 
a) La adquisición de bienes muebles y/o equipa

mientos destinados a la gestión administrati 
va, como asi también la compra y/o arrenda ~ 
miento con opción de compra de aeronaves, em 
barcaciones y automóviles, salvo que media~ 
ren razones de fuerza mayor, debidamente a
creditadas. que den motivo a un tratamiento 
de excepción por parte del Poder Ejecutivo -
Nacional: 

b) Los gastos de publicidad y propaganda que no 
estén estrictamente justificados por razones 
de servicio al publico. y 

e) La locación de obras y servicios de terceros 
sin relación de dependencia, atinentes a au
ditor1as. consultorías o asesorias técnicas, 
legales o administrativas, las que sólo po
drán ser contratadas una vez que se haya o -
torgado la correspondiente autorización pre
via mediante el dictado de una Resolución 
Conjunta del Ministro de Economía, del Secre 
tario General de la Presidencia de la Nación 
y del Ministro Jurisdiccional que origine la 
respectiva solicitud. 

Estas contrataciones únicamente podrán gestio 
narse cuando resulten indispensables y cuando el
cometido de las mismas no pueda ser cumplido por 
personal permanente, debiéndose dejar constancia 
de ello en el respectivo acto administrativo. La 
prórroga de los contratos vigentes se ajustará a 
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lo dispuesto precedentemente. 
ARTICULO 4°- Los viajes al exterior del personal -
de todas las jurisdicciones y entes mencionados en 
el Articulo 1° en cumplimiento de misiones o comi
siones y becas, como también el número de sus int~ 
grantes, se limitarán a lo estrictamente impres -
cindible, requiriendo en todos los casos la previa 
autorización del señor Presidente de la Nación , -
con arreglo a las instrucciones que éste imparta. 

No se autorizarán viajes cuando sus finalida -
des u objetivos puedan ser cumplidos por el perso
nal del Servicio Exterior u otros representantes -
del Gobierno Nacional o de los Organismos y Entes 
indicados en el Articulo 1°, destacados en el pais 
o paises de destino. 

El traslado al o a los lugares de destino, as! 
como el regreso, deberá efectuarse por vla más 
corta. La ausencia del pais de las personas autori 
zadas a viajar sólo podrán extenderse salvo causas 
de fuerza mayor debidamente justificada, al tiempo 
estrictamente indispensable para el cumplimiento -
de la misión, no pudiendo adelantarse ni prolongar 
se por razones de indole privada, aunque fuera -
sin goce de haberes ni percepción de viáticos o en 
carácter de licencia. 
ARTICULO 5°- Las partidas 1120 y 1150 del Presu -
puesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 1984, destinadas al pago de Personal 
Temporario y de los Servicios por Horas Extras - , 
quedan reducidas en un Veinte Por Ciento (20%). 

La reducción no alcanzará al Personal Tempora
rio efectivamente nombrado a la fecha de publica -
ción del presente decreto, no pudiéndose designar 
reemplazante de las bajas que se produzcan hasta -
quedar encuadrado en el porcentaje de las eeonn
mlas dispuestas. 

La reducción señalada en el presente articulo, 
no será de aplicación en los casos de Personal Do
cente contemplado en el inciso b) del articulo 2° 
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del presente decreto y en el de los servicios ex 
traordinarios requeridos y por cuenta de terce ~ 
ros. 
ARTICULO 6°- Invitase a los Poderes Legislativo 
y Judicial, a los Gobiernos de Provincia y a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, a a
doptar normas de contención del gasto publico si 
milares a las del presente decreto. Los Ministe~ 
rios de Educación y Justicia y del Interior cur
sarán las invitaciones respectivas. 
ARTICULO 7°- Los excedentes de recursos del Ejer 
cicio 1983 de los servicios de Cuentas Especia-~ 
les que se financien totalmente con recursos pro 
pios deberán ser ingresados a Rentas Generales,
Y los de aquellos que reciban contribuciones 
del Tesoro se reducirán de dicha contribución. 
ARTICULO 8°- El Ministerio de Economía a través 
de 1~ Secretaria de Hacienda de la Nación. será 
el 6rgano de interpretación qe lo dispuesto por 
el presente decreto. 
ARTICULO 9°- Establécese que la Sindicatura Gene 
ral de Empresas Públicas, el Tribunal de Cuentas 
de la Nación y la Contaduría General de la Na
ción verificarán el estricto cumplimiento de lo 
dispuesto por el presente decreto. 
ARTICULO 10°- Comun1quese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

MARTINEZ 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 449/84.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires. 2 de febrero de 1984.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar las asignacio 
nes familiares a fin de que no se desnaturali 
ce su función protectora. -

Que en la oportunidad se estima convenien 
te adecuar aquellas asignaciones que por es = 
tar relacionadas con la educación tienen par
ticular incidencia en esta época del año. 

Por ello. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN EJERCICIO DEL PüDER E~CUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°- A partir del 1° de febrero de-
1984 la cuantía de las asignaciones familia -
res que se indican a continuacion será la si
guiente: 
Por escolaridad primaria: $a 100.
Por escolaridad media y superior: $a 130.-

Cuando corresponda el pago de asignación
por familia numerosa, la cuantía de las asig
naciones precedentes será: 
Por escolaridad primaria: $a 130.-
Por escolaridad media y superior $a 160.-
ARTICULO 2°- Para el curso lectivo 1984 la a
signación de ayuda escolar primaria será: 
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De primero a tercer grado inclusive y 
cua,1do no se discrimine grado $a 800.
De cuarto a séptimo grado inclusive $• 1.000.
AR'J[CFLO 3°- Cuando el hijo discapacitado concu -
rre a establecimiento oficial o privado controla
do por autoridad competente, donde se imparta edu 
cación común o especial o servicios de rehabili = 
tación las cuantias de las asignaciones estable
cidas en los articulos precedentes se duplicarán. 
ARTICTJLO 4 o- Las asignaciones indicadas en los ar 
ticulos precedentes están sujetas a los coeficien 
tes establecidos en la Ley n~ 18.017 (') t.o.1974 
y Decretos Nro~. 25/81 articulo 3° y 126/83. ar
ticulo 1° 
ARTICl~O 5°- Los servicios administrativos de las 
distintas .1urisdicciones incluidas en el Presu 
puesto de la Administración Nacional quedan auto
rizados a liquidar las asignaciones determinadas
por el presente decreto utilizando las respecti -
vas partidas especificas asignadas al inciso II -
Personal. por el Presupuesto vigente y. en caso
de resultar éstas insuficientes. el saldo no com
prometido de las restantes partidas, hasta tanto 
se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 6°- Comuniquese. publiquese dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1v~ 
se. 

MARTINEZ 
Antonio Mucci 

(')Ver Digesto Administrativo no 3869.-

J· 
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ACTO: DECRETO N° 120/84.-

MATERIAS: PRESUPUESTO - CUENTAS ESPECIALES

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS- CRE

DITOS 

Buenos Aires, 6 de enero de 1984.-

VISTO el articulo 13 de la Ley de Conta 
bilidad, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo establecido por 
la citada disposición, ha quedado prorroga
do para el afio 1984 el Presupuesto General 
de la Administración Nacional vigente al 
31 de diciembre de 1983. 

Que a los efectos de contener el gasto 
público, es menester determinar un ritmo de 
ejecución .de los créditos prorrogados y que 
pudieran incrementarse en función de la Ley 
N° 23.033, disponiendo la autorización por
centual de su compromiso. 

Que es procedente establecer las excep
ciones a las normas a dictarse, con el obje 
to de no afectar autqrizaciones para gastar 
de carácter imprescindible para el normal 
desenvolvimiento de los servicios. 

Que es conveniente además conferir fa
cultades al Ministerio de Econom1a, para la 
eventual ampliación del porcentaje de ejecu 
ción a establecerse. 
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Que el articulo 25 de la Ley de Contabilidad, 
contempla la situación de aquellos gastos que 
por sus caracteristicas generan compromisos con
tables que puedan exceder el limite a establece~ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las distintas jurisdicciones de la 
Administración Central, como asi también los ser 
vicios de Cuentas Especiales y Organismos Desceñ 
tralizados del Presupuesto General de la Adminis 
tración Nacional del ejercicio 1983, prorrogado
en virtud de lo dispuesto por el articulo 13 de 
la Ley de Contabilidad, sólo podrán comprometer, 
en el primer trimestre del corriente año, hasta 
el Cuarenta por Ciento (40%) del total de las 
autorizaciones para gastar vigentes al 31 de di
ciembre de 1983 e incrementados en función de lo 
establecido por la Ley N° 23.033. 
ARTICULO 2°.- Lo establecido por el articulo 1° 
del presente decreto, contempla lo dispuesto por 
el articulo 11 de la Ley de Contabilidad, referi 
do al Plan Anual de Trabajos Públicos. -
ARTICULO 3°.- El porcentaje de ejecución estable 
cido por el articulo 1° de este decreto, deberá 
cumplimentarse a nivél de Jurisdicción, Carácter 
Entidad y Servicio Administrativo respectivos, -
quedando excluidas de dicha obligación las auto
rizaciones para gastar de los Incisos 11 - Perso 
nal; 21 - Intereses de Deudas: 31 - Transferen = 
cias para financiar erogaciones corrientes; 71, 
72 y 73 - Erogaciones Figurativas que atienden -
las contribuciones para financiar erogaciones co 
rrientes, erogaciones de capital y otras eroga = 
ciones y 81 - Amortización de deudas. 
ARTICULO 4°.- Exceptdanse del cumplimiento de lo 
dispuesto por el presente decreto, a las autori
zaciones para gastar de las Jurisdicciones 90 
Servicio de la Deuda Pública y 91 - Obligaciones 
a cargo del Tesoro. 
ARTICULO 5°.- Podrtn contraerse compromisos con-
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tables que excedan el límite establecido por el ar
ticulo 1° de este decreto, para el primer trimestre 
del corriente año, cuando se trate de serv1c1os, 
prestaciones, obras o suministros que por su natura 
leza se recepcionen proporcionalmente durante el 
transcurso del ejercicio, de forma tal que el "man
dado a pagar" generado por los mismos, no supere pa 
ra el periodo precitado, el Cuarenta por Ciento -
(40%) de los créditos afectados por la presente no~ 
ma. 
ARTICULO 6°.- Facúltase al Ministerio de Economía
por intermedio de la Secretaria de Hacienda- para 
que, en atención a impostergables necesidades de 
los servicios, proceda a ampliar el porcentaje de 
ejecución crediticia establecido por el articulo 1° 
del presente decreto. 

Los organismos que gestionen la ampliación por 
centual referida, deber!n fundamentar sus necesida
des, acompañando a sus requerimientos una constan -
cia extendida por el Tribunal de Cuentas de la Na
ción, que certifique el estado de ejecución de las 
respectivas partidas presupuestarias. 
ARTICULO 7°.- El Tribunal de Cuentas de la Nación y 
la Contaduría General de la Nación verificar!n el 
correcto cumplimiento de las obligaciones que se es 
tablecen por el presente decreto. -
ARTICULO 8°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 448/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1984.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) -
y 18.038 (t.o. 1980), y la variación del nivel 
general de las remuneraciones que se estima pa 
ra el mes de enero, y -

CONSIDERANOO: 

Que corresponde incrementar a partir del -
1° de febrero de 1984, los haberes de las pres 
taciones de los regímenes jubilatorios y de ~ 
pensiones no contributivas en función de los 
ingresos de los activos, asi como fijar el in 
dice de corrección a aplicar para la determina 
ción del haber de los trabajadores en relación 
de dependencia que cesaren en la actividad a -
partir del 31 de enero de 1984. 

Por ello, 

EL VICEPRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN EJERCICIO DEL .PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un diez por 
ciento (10%) los haberes de las prestaciones -
jubilatorias y de pensión a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsión. 
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El incremento dispuesto precedentemente regi
rá a partir el 1° de febrero de 1984 y se aplica
rá sobre el haber que correspondiere percibir al 
31 de enero del mismo año. 

Exclúyese de lo establecido en este articulo 
a las prestaciones acordadas o a acordar por apli 
cación de las Leyes ndmeros 18.464 (') sus modifi 
catorias y complementarias, 22.731 ("), 22.929 mo 
dificada por la 23,026 y la 22.955 (/). -
ARTICULO 2°,- Elévase a partir del 1° de febrero 
de 1984 a la suma de tres mil treinta y siete pe 
sos argentinos con diez centavos ($a 3.037,10.-)
el haber mínimo de las jubilaciones y pensiones -
acordadas o a acordar por las Cajas Nacionales de 
Previsión. 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de febrero de 1984 
el haber máximo de las jubilacione~ incluida la -
movilidad establecida por los artículos 53 de la 
ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley N° 18.038 
(t.o. 1980), será de treinta mil trescientos sete~ 
ta y un pesos argentinos ($a 30.371). 
ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de febrero 
de 1984 en la suma de dos mil ciento veintiséis pe 
sos argentinos ($a 2.126.-) el haber mínimo de las 
pensiones graciables y demás prestaciones no con
tributivas y el haber de las pensiones a la vejez 
y por invalidez que se atiendan con imputación al 
articulo 8° de la ley N° 18.820 (=). 
ARTICULO 5°,- Establécese en 1,4144 el índice de
corrección a que se refiere el articulo 53 de la -
ley N• 18.037 (t.o.l976), a aplicar para la deter
minación del haber de las jubilaciones de los afi 
liados que cesaren en la actividad a partir del 3T 
de enero de 1984. 

(') Ver Digesto Ad~inistrativo N° 3140.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5018!
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5092.~ 
(*) Ver Digesto Administrativo N° 3259'.-
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ARTICULO 6°.- La Secretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las noraas interpreta
tivas J coaple.entarlas del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Coaunlquese, publfquese, dése a la
Direcc16n Nacional del Registro Oficial y archfv_! 
se. 

MARTINEZ 
Antonio llucci 
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ACTO: DECRETO N° 432/84.-

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO - CON 

TRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 11 de enero de ,1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econ6mi 
co Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que como continuaci6n de la política sala
rial enunciada, corresponde determinar los in 
crementos en las remuneraciones del personal ~ 
del Gobierno Nacional no incluido en conven
ciones colectivas de trabajo, a partir del 1° 
de febrero de 1984. 

Que en tal sentido se ha previsto lograr -
paulatinamente una mejora en el salario real 
de los agentes, atendiendo, asimismo, a las 
reales disponibilidades del Tesoro Nacional. 

Que la Comisi6n Técnica Asesora de Pol1ti 
ca Salarial del Sector Pdblico ha tomado la iñ 
tervenci6n que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa 
cultades otorgadas al Poder·Ejecutivo Nacional 
por la ley N° 21.307('). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse, a partir del 1° de febrero 
de 1984, en los importes que se detallan en los A 
nexos 3 al 32, que forman parte integrante del pre 
sente decreto, los sueldos básicos o remuneracio-
nes y adicionales que con carácter general hacen 
al cargo, según corresponda, del personal de los -
organismos dependientes del Gobierno Nacional, no 
comprendidos en convenciones colectivas de trabaj~ 
que en cada caso se indican. Asimismo quedan modi• 
ficados en la forma establecida en los respectivos 
anexos los adicionales particulares incluidos en -
los mismos, los que se liquidarán, cuando corres
ponda, con sujeción a las disposiciones del Anexo 
l. 
ARTICULO 2°.- Fijanse, a partir del 1° de febrero 
de 1984, en los importes que se detallan en el Ane 
xo 2, que forma parte integrante del presente de= 
creto, los montos mensuales correspondientes a los 
conceptos incluidos en el mismo. 
ARTICULO 3°.- Las asignaciones especiales remunera 
tivas a que se refieren los artículos 1° y 2° del 
decreto N° 192 (") del 16 de diciembre de 1983 se 
fijan, a partir del 1° de febrero de 1984, en Un 
Mil Doscientos Cuarenta y Tres Pesos Argentinos 
($a 1.243) y Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos
Argentinos ($a 497), respectivamente. 
ARTICULO 4°.- La liquidación de la suma de Un Mil 
Doscientos Cuarenta y Tres Pesos Argentinos ($a -
1.243) establecida por el articulo anterior, se e 
fectuará al personal docente, a partir del 1° de= 
febrero de 1984 en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por hora de cátedr~ 

a razón de Cuarenta y Un Pesos Argentinos Coa -
Cuarenta y Tres Centavos ($a 41,43) mensuales
por hora de cátedra. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 5135.-
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b) Personal docente universitario con dedicación sim 
ple: a razón de Doscientos Cuarenta y Nueve Pesos 
Argentinos ($a 249) mensuales por cada cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos an 
teriores: se deberá tomar como base para los dis= 
tintos cargos las jornadas de labor establecidas 
por el decreto N° 573 de fecha 10 de setiembre de 
1982 y la Resolución del Ex-Ministro de Educación 
N° 1.205 de fecha 15 de setiembre de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: se 
deberá tomar como base para los distintos cargos 
las jornadas de labor establecidas por el decreto 
N° 956 de fecha 21 de octubre de 1982, debiendo -
aplicarse para las horas de cátedra de los distin 
tos niveles igual tratamiento que el establecido
en el inciso a) del presente articulo. 

ARTICULO 5°.- Las retribuciones del personal transi 
torio y contratado dependiente del Gobierno Nacional, 
vigentes al 31 de enero de 1984, se incrementarAn en 
el porcentaje de aumento que se otorga en cada caso, 
a los cargos de remuneración igual o más aproximada 
de la planta permanente. 
ARTICULO 6°.- Los regimenes remunerativos del restan 
te personal del Gobierno Nacional, no incluido en -
convenciones colectivas de trabajo, serán objeto de 
adecuación en concordancia con lo dispuesto por el -
presente decreto. Las respectivas remuneraciones, 
que tendrán la fecha de vigencia prevista en los ar 
t1culos anteriores, se determinarán mediante resolu= 
ción conjunta del Ministerio de Economía y del Secre 
tario General de la Presidencia de la Nación, previa 
intervención de la Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 7°.- Facúltase al Ministro de Economia y al 
Secretario General de la Presidencia de la Nación, -
en forma conjunta, a complementar o rectificar las -
planillas anexas en concordancia con las disposicio
nes del presente decreto, previa intervención de la 
Comisión Técnica Asesora de Pol1tica Salarial del 
Sector Público. Las resoluciones conjuntas que se -
dicten tendrán vigencia a partir de la fecha estable 
cida en el articulo 1°. 
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ARTICULO 8°.- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto ser~n objeto de 
los aportes y contribuciones previstos por las le 
yes previsionales y asistenciales y de las reten
ciones por cuotas sindicales ordinarias. En el ca 
so de aportes y contribuciones a obras sociales y 
entidades similares, los mismos se limitar~n a los 
previstos en la ley N° 22.269 (/) de Obras Socia
les. 
ARTICULO 9°.- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte 
gran el Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto utilizando las respectivas parti
das especificas asignadas al Inciso 11 - Personal 
y todas aquellas que, incluidas en otros incisos, 
est~n destinadas al pago de conceptos vinculados -
con los gastos en personal por el Presupuesto Gene 
ral de la Administración Nacional vigente, y en ca 
so de resultar éstas insuficientes, el saldo no -
comprometido de las restantes partidas, hasta tan 
to se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 10.- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público ser~ el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas especifi 
cos sobre los que le acuerda competencia la ley n~ 
mero 18.753 (-). -
ARTICULO 11.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 4717.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

-ANEXOS 4, 13. 16, 26, 28 y 31. LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE 
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE ~TAS BENEF IC lOSO. 

-ANEXO 17. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL A 
PARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALAFON
DE LA Cm.liSION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA APROBA 
DO POR DECRETO N° 1.457/64 Y MODIFICATORIOS. 

- ANEXO 23. EL PERSONAL DEL I~STITUTO NACIONAL DE -
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLASE C 
- SUBCLASE II - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUBCLASE 
I - CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CONCEPTO -
DE SUPLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA MAXIMA 
IMPORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN CORRES 
PONDIDO AL 31 DE JULIO DE 1983. 

- ANEXO 27. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CAR
NES ES IMCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITU 
LO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR, CUANDO CORRESPONDA~ 
POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

-ANEXO 27. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION EQUI 
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSEJE
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 

- ANEXO 29. EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PERCI
BE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA -
SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FIJADO 
PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA SIN LI 
MITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SERVICIOS = 
PRESTADOS. 

- ANEXO 32. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE RE 
CIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION POR 
ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCENTE 
LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 
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ANEXO II 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

-·-------

CONCEPTO 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE 
DEL GOBIERNO NACIONAL, EL VA 
LOR DEL INDICE UNO (1) -

- COMPENSACION POR EXTENSION -
DE TAREAS DEL PERSONAL DE -
SERVICIOS AUXILIARES DEPEN
DIENTES DEL MINISTERIO DE E 
DUCACION Y JUSTICIA EN LAS = 
CONDICIONES QUE ESTABLECEN -
LOS DECRETOS N° 2.899 DEL 13 
DE ABRIL DE 1973 Y N° 4.274 
DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1975 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CON 
CEPTO DE RESPONSABILIDAD FUN 
CIONAL EXTRAORDINARIA ESTA-
BLECIDA EN EL DECRETO NUMERO 
3.744/77 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA 
JUNTA NACIONAL DE CARNES 

- SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA 
1 DEL ESCALAFON PARA EL PER
SONAL EMBARCADO DE LA DIREC
CION NACIONAL DE CONSTRUCCIO 
NES PORTUARIAS Y VIAS NAVEGA 
BLES 

IMPORTE EN $a 
FEBRERO DE 1984 

7,90 

131 

1.454 

253 

4.171 
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PERSONAL CIVIL 

D.A. N° 5160.

ANEXO III 

DE LA ADMitHSTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N" 1.428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 
------------------ .. -..... ,.. __ _ 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

l} 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

SUB-GRUPO A 

SUB-GRUPO B 

SUB-GRUPO C 

S'tJli-GRUPO D 

7.299 

5.840 

4.665 

3.732 

2.985 

2.385 

2.062 

1.834 

l. 636 

1.752 

l. 732 

l. 722 

1.711 

l. 679" 

1.668 

l. 605 

l. 552 

l. 522 

l. 490 

1.480 

1.457 

l. 388 

l. 378 

l. 224 

1.149 

1.164 

1.179 

1.198 



CATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 
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ANEXO IV 

PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Cent.ro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador Mayor 
lmplementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SCD lra. 
Analista lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Programador lra. 
Implementador lra. 
Operador lra. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga lra. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador lra. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCb lra. 

Auxiliar SCD 2da. 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTEllA POR COMPUTA 

CION DE D•ToS -

4.386 

3.800 

3. 771 
3.771 

4.055 

4.061 
4.061 

3.862 

3.748 
3.778 

3.038 
2. 511 
1.982 
2.511 
3.564 
3.564 

2.784 
2.784 
2. 26:! 
1.792 
1.792 
1.792 
1~792 

1.312 

828 
828 
614 
R28 
828 
828 

551 
551 

457 
457 
457 
457 

344 
344 
344 

281 



- 9 - D.A. N° 5160.-

ANEXO XI 

P}.J:5ü\·\L PE LA !JJ!(ECCJO'\ GE'iEHAL J\!POSTTIVA 

26 JERARQUIZADO 4.870 10.350 15.220 4.870 7.306 12.176 
25 JER.\RQriZADO 3.722 7.905 11.627 3.722 5.582 9.304 
24 JEll.~RQl'IZAOO 2.852 6.059 8.911 2.852 4.277 7.129 
23 JERARQl'IZADO 2.G81 5.562 8. 243 2.681 4.020 6.701 
22 JEn·\RQl' IZA DO 2.516 5.157 7.673 2.516 3.773 6.289 
21 JER\RQrJZADO 2.358 4.804 7.162 2.358 3.536 5.894 
20 JF.RAHQtiZADO 2. 206 4.466 6.672 2. 206 3.308 5.514 
19 JERARQUIZADO 2.060 4.144 6.204 2.060 3.088 5.148 
18 JERARQUIZADO l. 918 3.839 5.757 l. 918 2.879 4.797 
17 JERARQUIZADO l. 785 3. 5·18 5.333 l. 785 2.878 4.461 
16 JERARQl'IZADO 1.656 3.252 4.908 1.656 2.488 4.142 
15 JERAllQl1 IZA DO l. 535 2.955 4.490 1.535 2.393 3.928 
14 JER.~RQU IZADO 1.420 2.695 4.115 1.420 2.128 3. 548 
13 

1.37~ 2.055 3.426 

1 
12 1.368 2.054 3.422 

11 1.363 2.041 3.404 
!O 1.340 2.012 3.352 

1.336 2.004 3.340 

1.304 1.958 3. 262 

1.274 l. 913 3.187 

1.224 1.835 3.059 

1.183 l. 773 2.956 

1.116 1.671 2.787 

980 1.470 2.450 

957 1.436 2.393 

932 1.399 2.331 
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ANEXO XII 

PERSONAL DE LA 

,\m!INISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CARGO SUELDO 
BASICO 

T - 1 6. 262 
T - 2 5.661 
T - 3 4.938 
T - 4 4.069 
T - 5 3.594 
T - 6 3.087 
T - 7 2.633 
T - 8 1.987 
T - 9 1.757 
T - 10 l. 728 
T - 11 l. 717 
T - 12 1.711 
T - 13 1.693 
T - l4 1.674 
T - 15 1.649 
T - 16 1.605 

E - 5 2.420 
E - 6 l. 977 
E- 7 1.411 
E - 8 1.406 
E- 9 l. 719 
E- 10 l. 712 
E- 11 l. 711 
E- 12 1.693 
E - 13 1.674 
E - 14 1.605 
E - 15 1.522 
E - 16 1.490 

A - 7 1.409 
A - 8 1.400 
A - 9 1.693 
A - 10 1.674 
A - 11 l. 581 
A - 12 1.522 
A - 13 l. 490 
A - 14 l. 407 
A - 15 1.388 
A - 16 l. 224 

M- 12 1.581 
M- 13 1.490 
M - 14 1.407 
M - 15 l. 388 
M - 16 1.224 

1 
! 



CA:TEGORIA 

T - 02 

T - 03 

T - 04 

T - o:; 

T- Of· 

T - 07 

T - 07 

T - 07 

T - 08 

T- 08 

T - 08 

T - 08 

T - 08 

T - 08 

T - 08 

T - 09 

T - 09 

T - 09 

T- 09 

T - 09 

T - 09 

T - 09 

T - 10 

T - 10 

T - ·10 

T - 11 

T - 11 

T- 12 

T - 13 

T- 14 
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ANEXO XIII 

PERSONAL DE LA 

ADMINIS'l'RACION NACIONAL DE ADUANAS 

CARGO ADICIOSAL POP 
FUNCION S.C.[J 

Jefe Departamento 3.800 

Jefe División 3.256 

Supervisor 2.973 

Jefe Sección l. 971 

Supervisor General 1.971 

Analista SCD }!ayor 2. 231 

Analista Mayor 2. 231 

Analista Programador 2. 231 
Mayor 

Analista Programador lr·a. 2. 818 

Analista SCD lra. 2.818 

Analista lra. 2.818 

Planificador Mayor 2. 290 

Operador Computadora Mayor 

Progra111ador Jlayor 

liiiPlementador ·¡tayor 

Analista seo 2da. 

Analista 2da. 

Planificador lra. 

Operador Computadora lra. 

Planificador de Carga Mayor 

Programador Ira. 

lmplcmentador lra. 

Programador 2da. 

Perforador Mayor 

Auxiliar SCD ~ayor 

Perforador lra. 

Auxiliar SCD lra. 

Auxiliar .SeD 2da· 

Auxiliar SCD 3ra. 

Auxiliar SCD 4ta. 

1.764 

1.764 

1.240 

2. 556 

2.556 

2.116 

l. 723 

l. 723 

l. 714 

l. 714 

858 

856 

609 

609 

566 

408 

395 

376 
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~CTO: DECRETO N° 433/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ICONOMIA ~ DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DI ADUANAS - SUPERINTKNDEN .. -
CIA DI SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - · UNIV~RS~~BS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS 

Buenos Aires, 31 de enero de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econ6-
mico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones 1 

de las Autoridades Superiores de los Orcanis
mos del Estado de forma que las mismas aante~ 
gan una adecuada relación con las remuneracio. 
nes, que por todo concepto, percibe el perso 
nal que jerárquicamente les depende. -

Que en consecuencia resulta necesario a
doptar las medidas que permitan actualizar 
las retribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca lalarial del Sector Pdblico ha tomado la = 
int...eac16D que le compete. 
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Que la presente medida encuadra en las facul 
tades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional por
la ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse, a partir del 1° de febre
ro de 1984, en los importes que se detallan en -
los Anexos 1 al 8, que forman parte integrante -
del presente decreto, las retribuciones totales 
para las Autoridades Superiores de los Organis-. 
mos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto ser'n las únicas que percibi 
rán los funcionarios respectivos, salvo las que 
les correspondan en concepto de adicional por an 
tigUedad de acuerdo con el articulo 4° del decre 
to N° 844/77 ("), la asignación especial remune::
rativa establecida por el articulo 2° del decre 
to N° 192 (/) del 16 de diciembre de 1983, modi 
ficado por los decretos Nros. 363 del 30 de di::
ciembre de 1983 y N° 432 del 31 de enero de 1984 
y de asignaciones familiares, de acuerdo con la 
ley N° 18.017 (=) y aodificatorias. 

Déjase sin efecto toda otra bonificación o -
retribución que estuvieran percibiendo a la fe
cha dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liquidarán, el Cincuenta 
Por Ciento (50%) de las mismas como Sueldo y el 
Cincuenta Por Ciento (50%) como Gastos de Repre 
sentación, con excepción de aquellos casos que
actualmente se liquid~n por el último de los con 
ceptos, para los cuales continuará aplic,ndose -
tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economia 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a complementar o rec
tificar las planillas anexas en concordancia con 

(') 

-~ 
(-) 

Ver Digesto Ád•i•i•~rativo N° 
Ver Digesto Adaiaiatrativo N° 
Ver Digesto AdalDiatrativo N° 
Ver Digesto Adainistrativo N° 

4122.-
4345.-
5135.-
2991.-
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las disposiciones del presente decreto, previa inter 
vención de la Comisión Técnica Asesora de Política :: 
Salarial del Sector Púhlico. Las resoluciones coniun 
tas que se dicten tendrán vigencia a partir de la fe 
cha prevista en el artículo lv. -
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios administra
tivos de las distintas jurisdicciones que integran 
el Presupuesto de la Administración Nacional a liqui 
dar las remuneraciones determinadas por el presente
decreto utilizando las respectivas partidas específi 
cas asignadas al Inciso 11 - Personal por el Presu~ 
puesto General de la Administración Nacional vigente, 
y en caso de resultar éstas insuficientes, el saldo 
no comprometido de las restantes partidas , hasta 
tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Ases0ra de Políti 
ca Salarial del Sector <PCJ.blico será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor
mas del presente decreto, en los temas especificas -
sobre los que le acuerda competencia la Ley ndmero -
18.753 (+). 
ARTICULO 7°.- Comun1quese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y arch1vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

O R G A ~ 1 S M O S 

DEXOMI:\ACION 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

ESCiliBANIA GENERAL DE 
GOBIEfl:'-10 

DIRECCION GENERAL HtPOSITIVA 

liERCAOO NACIONAL DE CONCENTRACIOlf 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADUNISTRACION NACIONAL D. ADUAHAIS 

JUNTA NACIONAL DE rARKJa 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS . 

SUPERINTENDENCIA DB SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DI SANIDAD .ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DB OBRAS SorJALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN• 
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACIO. 
N AL ES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DB AGUA POTABLE Y 
BAHEMIIENTO RURAL 

CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Titula t• 
Adscripto 

Director 
Subdirector 

Administrador 

Administrador 
Subadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
V oC' al 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 

Presidente. 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Administrador Ge
neral 

Administrador Ge
neral 

R:S)!U!'>ERAC ION 
TOTAL 

24.363 . 
23.411 

25. 731 
20.585 

23.980 
21.363 

23.980 

23.980 
21.%3 

23,980 
21. 563 
13.381 

23.980 
21.363 
13.381 

23,980 
21.563 

22.686 

21.981 
19.774 

7.023 

21.981 
19.774 
14.674 

21.981 
11. 744 

21.981 
11. 744 

21.981 

21.563 
19.412 
6.872 

21.563 

21. 563 ' 
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O R G A N I S M O S 

DENOMINACION 

INSTITuTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIO>IAL DE ACCION MUTUAL 

I~STITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

I~STITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBU.'<AL Am!INISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION ('? 

FO~DO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Nacional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

Presidente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

ANEXO 1 

RE~!UNERACION 

TOTAL 

21.563 

21.563 
19.412 
10.049 

21.280 
19.166 

21.280 

21.126 

20.556 
18.499 
4.721 

20.556 
5.348 

19.393 
15.951 

16.427 

20.556 
8. 220 
2.633 
1.920 

NOTA:(") Cuando sean desempeftados por funcionarios de la Administraci6n 
Pública Nacional percibirán únicamente los Gastos de Represen
taci6n. 
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ORGA~J§!OS IDUCACIONALJ! 

DENOMINACJQI 

SUPERINTENDE~~IA KACIOKAL DI 
L~SL~A~ZA PRIVADA 

CO~SEJO NACIONAL DI EDUCACIOM 
TECNJCA 

A~IINISTRACIOK NACIONAL DE E
DUCACJON MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedac6g1co 

ANEXO 11 

REWNERACJO.N 
TOTAL 

23.411 

2:1.411 
17.948 
16.388 

23.411 

23.411 

15.609 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOWINACIOH 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEliPO PARCIAL 

Vice-Rec·tor de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

REWNERACIOI 

TOTAL 

24.115 

23.465 

22.686 

18.151 

17.891 

14.464 

18.437 

17.891 

14.313 

14.464 

11.685 

14.121 

13.704 

10.962 

10.222 

9.847 
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ORGA~IS~lOS CIE~"TIFICOS 

DENOMINACION 

CO~SEJO NACIOXAL DE IXVESTIGA
CIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

Cm!ISION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLQ
GIA AGROPECUARIA 

INSTITyTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mité Ejecutivo 
Miembro del D.! 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXO IV 

REMUNERACION 

TOTAL 

23.411 
4.178 
2.786 

1.835 

23.411 

21.260 
6.964 
2.880 

23,411 

21.260 
11.895 
22.612 

22.612 

22.612 

21.260 
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ANEXO V 

ORGANIS)!OS DE SEGURIDAD 

REMUNERACION 
DENOI.UNACION CARGOS TOTAL 

POLICIA FEDERAL Jefe 24.115 
Subjefe 21.981 

SERVICIO PENITENCIARIO Director 24.115 
FEDERAL Subdirector 21.981 

PREFECTURA NAVAL ARGEJ! Prefecto Nacio-
TINA nal Naval 24.115 

Subprefecto Na-
cional Naval 21.981 

GENDARMERIA NACIONAL Director General 
Subdirector Gen~ 

24.115 

ral 21.981 
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F.-\BRICACIONES MILITARES 

DENOl!INACION 

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

ANEXO VI 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

24.115 
20.747 
20.747 
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SISTEMA BANCARIO OFICIAL 

BANCO CESTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGE:-.¡TINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BA:-.¡co HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do, 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VII 

R.E~IUNERACION 

TOTAL 

25.731 

21.677 
21.508 

24.685 
22.211 

21.429 
21.280 
21.280 

24.115 
21.753 
20.936 
20.747 
20.747 

22.686 
21.280 
20.421 

21.280 
19.242 
18.302 
18.302 
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O R G A N I S M O S 

COI\SE.JO SUPRE\!0 DE LAS FUERZAS AR~!.<\0.\S 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CO~SE,JO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 
Y OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUI\AL SUPERIOR DE HOXOR DE LAS FUERZAS 

AR>IADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGEl\'TINA 

Presidente 

TRIBU~AL DE IIQNOR DE LAS FUERZ1~~~ 

Presidente 

Vocal 

ANEXO VIII 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

13.625 

10.905 

9.574 

8.889 

9.746 

8.107 

8.107 

8.107 

7.041 

7.023 

6.489 

5.937 

5.425 

5.864 

6.489 

5.937 

XOTA: El persQnal militar en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N° 19.101, 
que desempeñe los cargos incluidos en el presente 
anexo, percibirá únicamente .la suma que correspon 
da en concepto de Gastos de Representación. -
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ACTO: DECRETO N° 554/84.-

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS - ,ASIGNACION ES 

PECIAL 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1984 

VI,STO lo propuesto por el Gabinete Econ6 
mico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que las previsiones sobre el incremento -
del costo de vida del pasado mes de enero de 
1984 resultaron levemente superadas por las -
cifras definitivas. 

Que el incremento salarial dispuesto para 
dicho mes resultó por lo tanto inferior en un 
punto al del índice general de precios al con 
sumidor determinado por el Instituto Nacional 
de Estadistica y Censos lo cual resulta con
tradictorio con las pautas básicas de la poli 
tica salarial anunciada por el Gobierno Nacio 
na l. 

Que, en consecuencia, para el cumplimien
to de dichas pautas el Gobierno Nacional debe 
revisar la estimación ~ealizada y sin pérdida 
de tiempo complementar los aumentos correspon 
dientes a los meses de enero y febrero de -
1984, acordando a todos los trabajadores com 
prendidos en convenios colectivos de trabajo 
una suma fija remunerativa a partir del 1° de 
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ACTO: DECRETO N° 554/84.-

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS - ,ASIGNACION ES 

PECIAL 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1984 

VI,STO lo propuesto por el Gabinete Econó 
mico Social, y 

CONSIDERANDO: . 

Que las previsiones sobre el incremento -
del costo de vida del pasado mes de enero de 
1984 resultaron levemente superadas por las -
cifras definitivas. 

Que el incremento salarial dispuesto para 
dicho mes resultó por lo tanto inferior en un 
punto al del indice general de precios al con 
sumidor determinado por el Instituto Nacional 
de Estadistica y Censos lo cual resulta con
tradictorio con las pautas básicas de la poli 
tica salarial anunciada por el Gobierno Nacio 
na l. 

Que, en consecuencia, para el cumplimien
to de dichas pautas el Gobierno Nacional debe 
revisar la estimación ~ealizada y sin pérdida 
de tiempo complementar los aumentos correspon 
dientes a los meses de enero y febrero de -
1984, acordando a todos los trabajadores com 
prendidos en convenios colectivos de trabajo 
una suma fija remunerativa a partir del 1° de 
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enero de 1984 de Cien Pesos Argentinos ($a lOO) 
y para los agentes dependientes del Gobierno Na 
cional no comprendido en convenciones colecti-
vas de trabajo, igual suma fija no remunerativa 
a liquidarse conjuntamente con los haberes -
del mes en curso y a partir de la misma fecha, 
favoreciendo asi a los niveles de menores ingr~ 
sos. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la ínter 
venci6n que le compete. 

Que la medida en cuestión encuadra dentro -
de las fac11ltades emergentes de la ley número -
21. 307 ( 1

) 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Todos los trabajadores comprendi
dos en convenios colectivos de trabajo percibi
rán. a partir del 1° de enero de 1984, un incre 
mento consistente en la suma fija remunerativa
de Cien Pesos Argentinos ($a 100), que pasará a 
engrosar las asignaciones especiales remunerati 
vas a que se refieren los articulos 2° y 5° del 
decreto ~ 226 (") del 19 de diciembre de 1983 y el 
articulo 5° del decreto N° 367(/)del 30 de diciem 
bre de 1983, las que se fijan, en consecuencia-: 
en la suma de Un Mil Doscientos Veinte Pesos Ar 
gentinos ($a 1.220). 
ARTICULO 2°.- El personal dependiente del Go
bierno Nacional, no comprendido en convenciones 
colectivas de trabajo, cuya prestación de serví 
cios sea de 35 o más horas semanales, percibirá 
a partir del 1° de enero de 1984, la suma fija 
de Cien Pesos Argentinos ($a 100) mensuales co 
mo asignación especial no remunerativa. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5136.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5152.-
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ARTICULO 3°.- En los casos de jornadas inferiores la 
asignación especial será proporcional a la duración 
de las mismas, salvo que en los respectivos regime
nes escalafonarios se determine otra relación, en cu 
yo caso se aplicará esta última. -
ARTICULO 4°.- Las asignaciones especiales a que se
refieren los articuros 1° y 2° del presente decreto, 
correspondientes a los meses de enero y febrero de -
1984 se abonarán conjuntamente con los haberes de es 
te último mes. -
ARTICULO 5°.- La liquidación de la suma fija no remu 
nerativa de Cien Pesos Argentinos ($a 100) estableci 
da por el articulo 2° del presente decreto, se efec 
tuará al personal docente, a partir del 1° de enero 
de 1984 en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por hora de cátedra: 

a razón de Tres Pesos Argentinos Con Treinta y -
Tres Centavos ($a 3,33) mensuales por hora de cá 
tedra. 

b) Personal docente universitario con dedicación sim 
ple: a razón de Veinte Pesos Argentinos ($a 20) = 
mensuales por cada cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos an 
teriores: se deberá tomar como base para los dis 
tintos cargo&.las jornadas de labor establecidas
por el decreto N° 573 de fecha 10 de setiembre de 
1982, la Resolución del ex-Ministerio de Educaci6n 
N° 1.205 de fecha 15 de setiembre de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: se 
deberá tomar como base para los distintos cargos 
las jornadas de labor establecidas por el Decreto 
N° 956 de fecha 21 de octubre de 1982, debiendo -
aplicarse para las horas de cátedra de los distin 
tos niveles igual tratamiento que el establecido
en el inciso a) del presente articulo. 

ARTICULO 6°.- El Ministerio de Trabajo, en el área
de su competencia, podrá interpretar las disposicio
nes del presente decreto y adoptar las decisiones 
pertinentes para su cumplimiento, cuando resulte ne
cesario por las particulares caracteristicas de la -
actividad de que se trate o por especiales situacio 
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nes o modalidades de prestación laboral. 
ARTICULO 7°.- La Comisión Técnica Asesora de Poli-, 
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas especifi 
cos sobre los que le acuerda competencia la ley = 
N° 18.753 (=). 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 
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ACTO: RESOLUCION N° 76/84 M.E. 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SUBSECRE 

TARJA DE ECONOMIA ~ DIRECCION GENE 

RAL DE PERSONAL - DESIGNACIONES -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - EM-

PRESAS DEL ESTADO - SOCIEDADES DEL 

ESTADO - TRANSFERENCIAS - RACIONA 

LIZACION - VACANTES - PERSONAL 

DISPONIBILIDAD - ESTRUCTURAS 

Buenos Aires, 16 de febrero de 1984 

VISTO y CONSIDERANDO: 

Que resulta imprescindible, dentro del -
ámbito de este Ministerio, proceder a efec
tuar una adecuada reubicación del personal -
existente, compatibilizando las necesidades 
funcionales de la organización con las inquie 
tudes legitimas de los· agentes para desempe! 
ñar sus tareas en aquellas actividades que ~ 
les resulten más afines con sus capacidades, 
vocación preparación o conveniencia personal. 

Que en jurisdicción de este Ministerio, 
con un universo ocupacional d·e aproximadamen-
te 70.000 agentes, incluidos la Administra
ción Central, Cuentas Especiales, Organi:smos 
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Descentralizados y Empresas o Sociedades del Es
tado, es licito presumir que existen necesidades 
provenientes de dependencias con déficit de agen 
tes que podrían ver resuelto su problema median 
te la transferencia de personal que se considere 
en exceso en otros organismos, con lo cual me
diante una mecánica de redistribución se l0gra
ria una mejor utilización de los recursos huma
nos sin afectar las disponibilidades crediticias 
vigentes. 

Que para la concreción de tal objetivo se d~ 
berá contar con un sistema ágil y eficiente que 
posibilite realizar las reubicaciones del pers~ 
nal en el más breve lapso posible. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- La Dirección General de Personalde 
pendiente de la Subsecretaría de Economía, del MÍ 
nisterio de Economía, organizará un servicio cen 
tralizado para reubicación dcl person~ del Minis 
terio de Economía (Administración Central, Cuen 
tas Especiales, Organismos Descentralizados y Em 
presas o Sociedades del Estado), que resulte di~ 
ponible en virtud de las situaciones enumenKRs en 
el artículo 3° de la presente resolución,cuyo fUn 
cionamiento se establece en los ardculos siguimtes. 
ARTICULO 2°.- La Dirección General de Personal, 
deberá: 
a) Mantener ficheros del personal a ser reubica- · 

do, con los dat0s básicos indispensables. 
b) Proveer información sobre este personal a to 

dos los organismos en jurisdicción del Minis 
terio de Economía. 

ARTICULO 3°.- Todos los organismos a que hace re 
ferencia el artículo 1° de la presente resolu-
ción, pondrán a disposición de la Dirección Gene 
ral de Personal, el siguiente personal que reviste 
en planta permanente, con excepción del compren~ 
dido en el artículo 1° del decreto N° 2.584 del 
2 de septiembre de 1977: 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4395.-
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a) Personal correspondiente a organismos o dependen 
cias que se supriman en las estructuras que se a 
prueben en virtud de lo establecido en el art1c~ 
lo 4° del decreto N° 15(") de fecha 10 de diciem 
bre de 1983. 

b) Personal en exceso a ra1z de la aplicación de me 
didas de racionalización que se reflejan en la -
nueva estructura. 

e) Personal en exceso a juicio de las autoridades -
de cada Secretaria. 

d) Personal que no cumpla funciones especificas vin 
culadas íntimamente con el titulo, profesión, o 
ficio o especialidad que posee. 

e) Personal que desee cambiar de destino en razón -
de la distancia existente entre el lugar de tra 
bajo y su domicilio. 

f) Personal que desee cambiar de destino, para cum 
plir otra tarea más a fin con su vocación y que 
a juicio del jefe inmediato superior no se con~ 
traponga a una necesidad funcional del servicio. 

ARTICULO 4°.- Las autoridades superiores de los or 
ganismos mencionados en el articulo 1° de la preseñ 
te resolución se abstendrán de proponer designacio 
nes hasta tanto la Dirección General de Personal iñ 
forme la imposibilidad de proveer personal con la ~ 
capacidad, aptitud o experiencia requerida, de lo -
que se dejará constancia escrita. La Dirección Gene 
ral de Personal deberá informar en el perentorio -
término de cinco (5) dias hábiles, a partir de los 
cuales los organismos recurrentes quedan en liber
tad de acción para proponer las designaciones de a 
cuerdo con las disposiciones en vigor. 

En los casos de autoridades de organismos que -
tengan facultades para realizar designaciones, debe 
rán también cumplir con igual procedimiento que eT 
determinado precedentemente. 
ARTICULO 5°.- Los organismos del Ministerio de Eco
nomía que necesiten personal, lo solicitarán direc 
tamente a la Dirección General de Personal. Elegido 
el personal a transferir, la Dirección General cita 
da impartirá instrucciones, simultáneamente, al or 
ganismo originario, al del nuevo destino y al inte 
resado, siendo suficiente dicho acto para que se 
cumpla el traslado. 
(") Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
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ARTICULO 6°.- El agente que en virtud del articulo 
anterior sea motivo de traslado se desempefiará en 
su nuevo destino "en comisión" hasta tanto sea in 
corporado definitivamente al presupuesto respecti= 
vo, lapso que no podrá superar los noventa (90) 
días corridos a contar desde la fecha de su trasla 
do. 

El cargo que resulte vacante en el organismo -
cuyo agente es transferido no podrá ser cubierto y 
en la primer modificación estructural deberá proce 
derse a su supresión, excepto los cargos correspoñ 
dientes a Jefe de Departamento y superiores, o de 
unidades de inferior jerarquía pero que requieran 
un Jefe (aduanas, receptorias, distritos, etc.). 
ARTICULO 7°.- Las incorporaciones determinadas por 
la mecánica que se implanta por la presente resolu 
ción, se realizarán utilizando las vacantes exis= 
tentes en la Repartición de destino del agente. En 
el supuesto de no contar ésta con disponibilidad -
de cargos vacantes en la categoría correspondiente, 
gestionará la modificación de la estructura vigen
te que permita su creación, sobre la base de com
pensación de los créditos presupuestarios. 
ARTICULO 8°.- Cuando el agente a incorporar revis
te en un organismo ,regido por un sistema escalafo
nario distinto al vigente en la Repartición de des 
tino, y no exista coincidencia en los sueldos o= 
jornales establecidos para las respectivas especia 
lidades, la designación deberá efectuarse en la ca 
tegoria superior más aproximada que admita el régi 
men escalafonario que lo incorpora, no debiéndose
involucrar en el concepto "asignación de la catego 
ria" o equivalente los adicionales que el agente = 
percibiera hasta ese momento en carácter de retri 
bución vinculada exclusivamente a las actividades
especificas del organismo de origen, como ser fon 
do de estimulo, participación de las ganancias, ta 
reas insalubres, etc. 
ARTICULO 9°.- Hasta tanto la Dirección General de 
Personal, no le fije su nuevo destino, el personal 
comprendido en el articulo 3° continuará desempe-

Aftándose en el asiento habitual de sus tareas, sal
vo el aludido en los incisos a) y b) que deberá ha 
cerlo en otras dependencias de la jurisdicción a ~ 
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que pertenece el organismo que se suprime o reduce. 
Déjase expresa constancia que el servicio central! 
zado para reubicación. en los casos de los incisos 
a) y b) aludidosy s61o tratarA de posibilitar el -
reacomodamiento de tales agentes sin interferir en 
las disposiciones contenidas en el decreto número 
2.043 (/) del 23/9/80. 
ARTICULO 10.- Los organismos que posean pers0nal -
en las condiciones del articulo 3° remitirán los -
datos necesarios a la Dirección General de Perso
nal, en la forma que ésta lo establezca, en un tér 
mino no mayor de cinco (5) dtas de producidas las
distintas situacionea a que se refiereo los apar
tados a), b), e) d), e) y f) del aludido articulo 
30. 
ARTICULO 11.- La deaafectaci6n del peraonal ins
cripto en la Direcc16n General de Personal serA -
dispuesto por 6sta a 80licitud fundada de la depen 
dencia de oriaen. -
ARTICULO 12.- Loa directores de personal, o funcio 
narios que basan sus veces, serin r88ponsables, -
dentro de su co.petencia, del cuapliaiento estric 
to y diligente de la presente resoluci6n. 
ARTICULO 13.- La Subsecretaria de IConoafa estable 
cerA, cuaado ello sea necesario, lu noraas aclara 
tortas y procedi•ientoe de aplicaci6n del presenté 
régimen. 
ARTICULO 14.- Regístrese, comuníquese y arch1vese. 

Vdo.Bernardo GriDSpun 

.. (/) Ver Digestq l\dministr~tivo N° 4728.-. 



Dirección General de Contabüid4d y Servicios 
J; 5164.-

ACTO: DECRETO N° 633/84.-

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 20 de febrero de 1984 

VISTO la ley N° 21.307 (') y los decretos 
Nros. 439 (") del 26 de agosto de 1982, 1.639 
del 24 de diciembre de 1982, 196 (/) del 28 -
de enero de 1983, 731 (-) del 25 de marzo de 
1983, 1.653 (=) del 30 de junio de 1983, 
2.284 (+) del 7 de setiembre de 1983, 2.721(?) 
del 19 de octubre de 1983, 226 (&) del 19 de 
diciembre de 1983 y 367 (~) del 30 de diciem 
bre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo estatuido por las nor 
mas legales precitadas, corresponde estable~ 
cer las determinaciones referentes a la pol! 
tica salarial a regir a partir del 1° de fe
brero de 1984 la que dadas las condiciones de 
excepción que se viven en el pais, sólo com
prenderá el mencionado mes de febrero y no la 
totalidad del trimestre considerado por el de 
creto N° 439/82. -

Que el incremento que se dispone por el -
presente se encuentra encuadrado en los linea 
mientos enunciados de lograr paulatinamen~ 
(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4949.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5015.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5034.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 5061.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5079.-
(?) Ver Digesto Administrativo N° 5091.-
(&) Ver Digesto Administrativo N° 5136.-
(~) Ver Digesto Administrativo N° 5152.-
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jeto a convenciones colectivas de trabajo. 
ARTICULO 5°.- Las asignaciones especiales remunera 
tivas a que se refieren los articulas 2~ y 5~ del 
Decreto N~ 226 del 19 de diciembre de 1983, 5~ del 
Decreto N~ 367 del 30 de diciembre de 1983 y 1~ -
del Decreto N~ 554 del 14 de febrero de 1984 se fi 
jan, a partir del 1~ de febrero de 1984, en un mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos argentinos 
con veinte centavos ($a 1.354,20). 
ARTICULO 6°.- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto serán objeto de -
los aportes y contribuciones previstas por las le
yes previsionales y asistenciales y de las reten -
ciones por cuotas sindicales ordinarias. En el ca
so de aportes y contribuciones a obras sociales y 
entidades similares, los mismos se limitarán a los 
previstos en la Ley N~ 22 .269(') de Obr-aa Sociales. 
ARTICULO 7° .- El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social ejercerá, con relación al cumplimiento del 
presente decreto, las facultades que le otorgan el 
Decreto N~ 439/82, modificado por los Decretos NrtE 
196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83 y 2721/83, así co 
mo observará los procedimientos de aplicación esta 
blecidos en los mismos. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 
Roque G. Carranza 

(') Ver Digesto Administrativo N~ 4717.-
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ACTO: DECRETO N° 676/84.-

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS - ASIGNACION ES 

PECIAL 

Buenos Aires, 24 de febrero de 1984 

VISTO, el Expediente N° 30.052/84 del re 
gistro del Tribunal de Cuentas de la Nación y 
lo dispuesto por el decreto N° 554 (') de fe 
cha 14 de febrero de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que ha sido menester encarar el otorga
miento, a partir del 1° de enero de 1984, de 
una suma fija no remunerativa de cien pesos -
argentinos ($a lOO) mensuales, en virtud de -
haberse destacado un pequeño desfasaje en la 
estimación del índice general de precios al -
consumidor determinado por el Instituto Nacio 
nal de Estadística y Censos para el pasado -
mes de enero de 1984. 

Que, consecuentemente, al no existir otro 
arbitrio inmediato para concretar el otorga
miento del complemento aludido, se autorizó -
la medida mediante el dictado del referido de 
creto N° 554 de fecha 14 de febrero de 1984,
con lo cual se salvó una situación conyuntural 
y además, se posibilitó mantener las pautas -
salariales reiteradamente enunciadas por el -

(') Ver Digesto Administrativo N° 5162.-
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Gobierno Nacional. 
Que frente a la observación parcial N° 34/ 

84 formulada por el Tribunal de Cuentas de la 
Nación, corresponde apelar a la facultad emer 
gente del articul0 87 de la Ley de Contabili~
dad (Decreto-Ley N° 23.354/56). 

Por ello,· 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Insistese en el cumplimiento de 
los artículos 1°, 2°, 4° y 5° del decret0 nú 
mero 554 del 14 de febrero de 1984. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

ALFONSIN 
Roque G. Carranza 
Antonio Mucci 



Dirección General de Contabilidad y SenJicios J; 5166.-

ACTO: RESOLUCION N° 32/84 

MATERIAS: MINISTERIO'DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE DESARROLLO REGIONAL - ESTRUCTURAS 

ORGANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 19 de enero de 1984.-

VISTO el Decreto N° 361 de fecha 30 de di
ciembre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto legal se aprueba la 
estructura orgánico-funcional de la Secretaría 
de Desarrollo Regional. 

Que razones del servicio imponen la necesi 
dad de efectuar aperturas estructurales infe= 
riores a las aprobadas por el citado acto le
gal. 

Que conforme lo establecen las normas vi
gentes en la materia, corresponde asignar las 
tareas y responsabilidades dentro de las uni
dades orgánicas establecidas. 

Que la medida propiciada se halla encuadra 
da en los términos del Decreto N° 1.437 (') de 
fecha 6 de diciembre de 1982. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4995.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Apruébase las aperturas estructu
rales inferiores de las unidades orgánicas auto 
rizadas por el Decreto N° 361/83 correspondien= 
tes a la Secretaria de Desarrollo Regional, de 
conformidad con el organigrama, misión y funcio 
nes y distribución de la dotación que como Ane= 
xo I, II y III, forman parte integrante de la 
presente resolución. 
ARTICULO 2°.- Apruébase la asignación de tareas 
y responsabilidades de los cargos correspondien 
tes a la estructura orgánico-funcional aprobada 
por el Decreto N° 361/83 que como Anexo IV es 
parte integrante de la presente resolución. 
ARTICULO 3°.- Registrese, comuniquese y archive 
se. 

Fdo. BERNARDO GRINSPUN 
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ANEXO 11 

DEPARTAMENTO ESTUDIOS ECONOMICOS 

Unidad Sustantiva 

MIS ION 

Realizar estudios econOmicos a fin de conocer la evqluciOn de 
las distintas Areas en desarrollo. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

1.- Efectuar el seguimiento de la coyuntura económica regional. 
2.- Efectuar estudios económicos respecto del coaportamiento de 

las distintas regiones. 
3.- Formular planes y programas para el desarrollo regional en 

sus diferentes sectores, agr1cola, industrial y minero por 
iniciativa de la Secretaria o por convenios con otras inst! 
tucione•. 

4.- Efectuar el análisis de la evolución de los intercambios in 
ternos y externos, a fin de realizar los estudios necesarkS 
para fortalecer lo~ respectivos mercados. 

DEPARTAMENTO EVALUACION DE PROYECTOS 

Unidad Sustantiva 

MISION 

Realizar la evaluación de los proyectos de inversión en 
los aspectos económico y social. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

1.- Formular nuevos proyectos enaarcados dentro de los planes ~ 
de desarrollo regional. 

2.- Evaluar todo proyecto de inversión destinado al mejoramien
to del desarrollo regional, 

3.- Proponer en coordinación con el Departamento Estudios Econ~ 
aicos las técnicas y estrategias necesarias a fin de promo
ver los productos regionales. 
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ANEXO 111 

Dt'TACION 

AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO 

~ AD 24 23 22 21 20 19 16 15 14 13 ~lO A{D TOTAL 

UNIDAD SECRETARIO - - - - 1 - - - - - - 1 2 

UNIDAD SUBSECRET~ 
RIO DE DESARROLLO 
REGIONAL - - - - 1 - - - - - - 1 2 

DIRECCION NACIONAL 
DE COORDINACION R~ 
GIONAL 1 - 4 1 l - 10 - - - 4 - 21 

DIRECCION GENERAL 
DE ESTUDIOS ECONO 
MICOS Y EVALUACION 
DE PROYECTOS 1 - - - - 1 - - - - - - 2 

DEPARTA}IENTO ESTU-
DIOS ECONOMICOS - - 1 2 - -. 3 - - - - - 6 

DEPARTAMENTO EVA-
LUACION DE PROYEf 
TOS .,. - 1 2 - - 3 - - - - - 6 

TOTAL GENERAL 2 - 6 5 3 1 16 - - - 4 2 39 
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ANEXO 111 

DOTACION 

AGRUPAMIENTO PROFESIONAL 

u ~ 13/22 TOTAL 

DIRECCION GENERAL DI ESTUDIOS ECONOMICOS Y EVALUACION 
DE PROYECTOS - -
DEPARTAMENTO ESTUDIOS ECONOMICOS 4 4 

DEPARTAMENTO EVALUACION DE PROYECTOS 4 4 

TOTAL GENERAL a 8 

~----~------
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ANEXO IV 

CAN CATE 

ll GO FUNCION AS IG~AC 101; DE TAREAS -
DAD RlA 

u:aDAD SECRET RIO 

1 20 Analista Prin Col<Jborar en las tare as del sector, tanto en el orden -
cipal técnico como administrativo. 

1 A/D Cadete Realizar tareas auxiliares y de mensajería. 

UNIDAD SUBSEC ETARIO DE DES. RROLl.O REGIONAL 

1 20 Analista Pri~Asistir en las tareas administrativas 
cipal 

del sector. 

A/D 

24 

4 22 

21 

20 

4 16 

2 16 

2 16 

2 16 

Cadete Realizar tareas auxiliares y de mansajería. 

Director Na-- 1Ver Misión y Funciones según Decreto n° 361/83 
cional 

Delegado Re-
gional 

Producir y recabar la información referente al grado de 
avance y cumplimiento de los planes fijados por los Co
mités Regionales. 

Analista 
yor 

Ma-- Asistir en la difusión de las tareas de los Comités de 
/De~arrollo Regional. Colaborar en las tareas relacion~ 

Analista 
cipal 

I
das con la promoción y fomento de las actividades pro-
ductivas de las distlntas regiones. 

Prin Asistir al Director Nacional coordinando las tareas del - sector y programando los aspectos operativos. 

Analista Auxi Efectuar las tareas ·de apoyo administrativo necesarias 
liar para el normal funcionamiento de las Delegaciones Regí~ 

nales. 

Analista Auxi 
liar 

~ealizar :as tareas de recepción, clasificación, distri 
bución, despacho y archivo de la documentación adminis~ 
trativa que ingrese a la Dirección Nacional, confeccio
nando y manteniendo actualizados los registros respecti 
vos. 

Analista Auxi Recopilar, sistematizar y mantener actualizada la info~ 
liar -~ación relacionada con el cumplimiento de las resoluci~ 

nes normativas que rigen para el sector. 

Analista Auxi Colaborar con el Analista Mayor en la realización de --
liar las tareas administrativas. 

r 
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ANEXO IV 

CAh CATE 

TI co FUNCION ASlG~A.CIOtl DE TAREAS -
DAD liA 

2 2/10 Auxiliar Admi Realizar los trabajos de dactilografía y archivo de do-
nistrativo cumentación. 

2 2/10 Auxiliar Admi Realizar tareas generales de oficina. 
nistrativo 

DIRECC ON GEN~L DE ESTUDI S ECONOMICOS Y EVALUACION DE PROYECTOS 

1 24 Director Gen~ Ver Nisión y Funciones según Decreto n" 361/83 
ral 

19 Analista Prin Asistir al Director General en la coord.inación de las -
cipal tareas del sector. 

DEPART IME.'ft() STUDIOS ECONOMICOS 

1 22 

4 13/22 

21 

21 

2 16 

16 

Jefe Departa-,¡Ver Misión y Funciones 
•ento 

Profesional - Realizar los estudios relacionados con las distintas -
Universitariollproducciones regionales a fin de detectar los desvíos 

en los planes trazados y elaborar proyectos de medidas 
j correctivas. 

Analista Ma-- Asistir al Jefe de Departamento en la evaluación de la 
yor información referente a la evolución económica de las 

regiones argentinas. 

Analista Ma-- Colaborar en la recopilación de la información necesa-
yor ria para la realización de los estudios que se lleven 

a cabo en el área. 

Analista Auxi Ejecutar las tareas de apoyo técnico del sector. 
liar 

Analista Auxi Colaborar en el desarrollo de las tareas generales del 
liar. Departamento. 

DEPART MENTO NALUACION DE ROYECTOS 

22 Jefe Departa- Ver Misión y Funciones 
mento 

4 13/22 Profesional Realizar los estudios relacionados con los proyectos y 
Universitario programas de inversión y desarrollo a fin de determi-

nar su viabilidad económico-social. 
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ANEXO IV 

CAN CATE 
F.UNClON ASIG:\AClOll DE TAREAS 

1'1 GO -
DAD RlA 

1 21 Analista Ma-- Recopilar la inform3ción necesaria p~ra la realizaci6n 
yor de los estudios que se lleven a cabo en el área. 

1 21 Analista Ma-- Asistir al Jefe de Departamento en la evaluaci6a •• la 
yor información referida a proyectos de desarrollo. 

2 16 Analista Auxi Ejecutar las tareas d<· apoyo técnico del sector. 
liar 

1 16 Analista Aux_!. Colaborar en el desarrollo de las tareas aenerales del 
liar Departamento. 
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ACTO: RESOLUCION N° 29/84 SGPN. 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 23 de enero de 1984.-

VISTO el Dictamen N° 121 del Consejo de In 
terpretación Conjunto creado por Decreto Núme 
ro 1.739 (") del 24 de junio de 1975, modifica 
do por el Decreto N° 2.133 del 13 de setiembre 
de 1978, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el precitado dictamen se aprobó por 
mayoria el Despacho N° 84 elaborado por la Co
misión de Interpretación y Legislación del re
ferido Consejo. 

Que en el mismo se concluye que correspon
de el pago de la asignación por nacimiento con 
independencia del lugar en que haya nacido el 
hijo que genera el derecho al beneficio. 

Que dicho criterio responde a una correcta 
interpretación del articulo 5° de la Ley N° 
18.017 (t.o. Resolución N° 930/74 S.E.S.S.), ex 
tendido al personal del Gobierno Nacional en 
virtud de lo dispuesto en los Decretos núme
ros 8.620/68 (-) y 3.082/69 (+) (t.o. Res. 52]/ 
75 M. E.) (=). 

( 11) 
(-) 
(+) 
(=) 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Digesto 
Digesto 
Digesto 
Digesto 

Administrativo 
Administrativ-o 
Administrativo 
Administrativo 

No 
No 
No 
No 

3933.-
1255.-
1278.-
4162.-
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ACTO: DECRETO N° 806/84 

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 14 de marzo_de 1984.-

-VISTO la Ley N° 21.307 ('), el Decreto N° 
633/84 (") y lo propuesto por el Gabinete Eco 
nómi9o Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que las previsiones sobre el 
del costo de vida del pasado mes 
de 1984 resultaron superadas por 
defini1;ivas. 

incremento 
de febrero 
las cifras -

Que el incremento salarial dispuesto para 
dicho mes resultó por lo tanto inferior al 
del indice general de precios al consumidor 

_determinado por el Instituto Nacional de Esta 
distica y Censos lo cual resulta incompatible 
con las pautas básicas de la politica sala
rial anunciada por el Gobierno Nacional. 

Que, en consecuencia, para el cumplimien 
to de dichas pautas el Gobierno Nacional debe 
revisar la estimación realizada y complemen
tar el aumento corresponoiente al mes de fe
brero de 1984, acordando a todos los trabaja
dores comprendidos en convenciones colectivas 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5164.-



- 2 -

de trabajo un incremento porcentual del 7 por 
ciento sobre la remuneración nominal, normal y 
habitual sujeta a aportes jubilatorios percibi
da al 31 de enero de 1984. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el art.2° del Decre
to N° 633/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 2°.- Increméntase en un dieciocho por 
"ciento (18%) la remuneración nominal, normal y 
"habitual sujeta a aporte jubilatorio, de los 
"trabajadores comprendidos en convenciones cole 
"tivas de Trabajo, percibida al 31 de enero de 
"- ·. -''·4 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el texto del artículo 
3° del Decreto N° 633/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 3°.- Fijase el salario mínimo · vital 
"a partir del 1° de febrero-de 1984, en la suma 
"de tres mil setecientos pesos argentinos ($a. 
"3.700,-) mensuales, ciento cuarenta y ocho pe
"sos argentinos ($a. 148,-) diarios, y en die
"ciocho pesos argentinos con cincuenta centavos 
"($a. 18,50) horarios, excluyéndose a los traba 
"jadores comprendidos en los regímenes de traba 
~'jo a domicilio y servicio doméstico. Dichos in 
"gresos constituyen la menor remuneración en e
"fectivo que percibirá el trabajador por todo 
"concepto en una jornada legal de trabajo, con 
"exclusión de las asignaciones familiares que 
"pudieran corresponderle". 
ARTICULO 3°.- Sustit~yese el texto del artículo 
5° del decreto N° 633/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 5°.- Las asignaciones especiales remu 
"nerativas a que se refieren los artículos 2° y 
"5° del Decreto N° 226 (-) del 19 de diciembre 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5136.-
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''de 1983, 5° del Decreto N" 367 (+) del 30 de diciem 
''bre de 1983 y 1" del Decreto N° 554 (=) del 14 de 
"febrero de 1984 se fijan, a partir del 1° de febre
"ro de 1984. en un mil cuatrocientos treinta y nueve 
"pesos argentinos con sesenta centavos ($a. L439.60)'\ 
ARTICULO 4°.- Comuniquese. publiquese. dese a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 
Roque G. Carranza 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 5152.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 5162.-
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ACTO: DECRETO N° 822/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE DESARROLLO REGIONAL 

Buenos Aires, 16 de marzo de 1984.-

VISTO el decreto N° 15 (') de fecha 10 de 
diciembre de 1983; y 

CONSIDERANDO: 

:Que por el mencionado acto legal se crea
entre otras la Secretaría de Desarrollo Regio 
nal dep_endiente del Ministerio de Economía. -

Que por el decreto N° 361 del 30 de diciem 
bre de 1983, se aprobó la organización de la= 
citada Secretaría. 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación to 
mó la intervención que le compete con fecha 3l 
de enero de 1984 no poniendo objeciones a di 
cha estructura orgánica. 

Que mediante el dic~ado del decreto número 
447 (") del l 0 de febrero de 1984 se establecie 
ron diversas medidas que contemplan una políti 
ca de economía y austeridad. -

Que como consecuencia de lo antedicho no -
ha sido posible efectivizar las designaciones 
necesarias para la puesta en marcha de la Se
cretaría de Desarrollo Regional. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5112.
(") ·Ver Digesto Administrativo N° 5156.-
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Que asimismo y por tratarse de un organismo 
de reciente creación resulta imprescindible do 
tarla de los elementos indispensables para su = 
funcionamiento. 

Que en tal sentido resulta -necesario exce~ 
tuar a la citada Secretaría de los alcances del 
decreto N° 447/84. 

Por _ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA:· 

ARTICULO 1°.- Exceptáase por esta ánica vez y 
por el término de ciento ochenta (180) días a la 
Secretaría de Desarrollo Regional dependiente -
del Ministerio de Economía, de lo dispuesto en 
los artículos 1° y 3°, inc. a) del decreto náme 
ro 447 de fecha 1° de febrero de 1984. -
ARTICULO 2°.- La excepción a que se hace refe
rencia en el artículo pre~edente, no alcanza a 
los organismos descentralizados dependientes de 
la Secretaría de Desarrollo Regional. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSlN 
Bernardo Grinspun 

-~ 
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ACTO: DECRETO N~ 833/84.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIO

NES - DONACIONES - DEUDAS - MULTAS 

GARANTIAS - AUTORIZACIONES JURISDIC 

CIONALES 

Buenos Aires, 16 de marzo de 1984 

VISTO el Expediente n° 110.043/84 del re
gistro de la Contaduría General de la Nación 
y la necesidad de actualizar los montos de 
los incisos 1~ y 3~, apartado a) del artículo 
56 de los artículos 57, 58 y 62 de la Ley de 
Contabilidad como así también los fijados por 
la Reglamentación del citado ordenamiento le
gal en su artículo 22 (incisos 2°, 3°, 4° y-
7°), artículo 52 inciso 4° .·Y artículo 61 
incisos 34 apartado g), 41 primer párrafo y 
148 apartado h), y 

CONSIDERANDO: 

Que los límites vigentes establecidos por 
las normas legales ya citadas, han sido fija
dos por el Decreto 0° 293 del 8 de febrero de 
1983 ('). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5022.-
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Que es menester dar una mayor flexibilidad 
a las gestiones de cobro de deudas a favor de 
los distintos organismos del Estado, adecuándo 
los a una realidad financiera, ajustándose los 
montos a cifras que justifiquen el costo del 
trámite. 

Que la actualización de los límites mencio 
nados en el primer considerando debe calcular
se en función de la variación del índice de 
precios mayoristas determinado por el organis 
mo técnico nacional correspondiente. 

Que debiéndose actualizar los respectivos 
regímenes jurisdiccionales, resulta convenien
te delegar en los señores Ministros la adecua
ción de las referidas pautas limitativas, den
tro de sus respectivas áreas de competencia. 

Que, a su vez, es necesario actualizar los 
montos referidos a las modalidades de las ga
rantías y fianzas exigidas en el Régimen de -
Contrataciones del Estado,· 

Que es adecuado ajustar el límite máximo -
delegado por los señores Ministros a favor de 
los titulares de los organismos de administra
ción de su respectiva dependencia, para acep-
tar donaciones de bienes muebles sin cargo. 

Que igualmente resulta oportuno actualizar 
el tope máximo hasta el cual pueden llegar las 
multas aplicadas a los permisionarios y conce
sionarios del Estado, por infracciones menores 
que no den lugar a la rescisión del contrato. 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación ha 
tomado la intervención que le compete de acuer 
do a lo establecido por el artículo 61 de la ~ 
Ley de Contabilidad. 

Que atento a las facultade~ otorgadas al. 
Poder Ejecutivo Nacional por el artículo 143 -
de la Ley de Contabilidad. 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modifícanse los límites establecidos 
en los artículos 56, incisos 1° y 3°, apartado a), 
57, 58 y 62, segundo párrafo, de la Ley de Conta-
bilidad, en la forma que a continuación se indica: 
Artículo 56, inciso 1 : 

"En licitación privada, cuando el valor esti
mado de la operación no exceda de trescientqs doce 
mil setecientos pesos argentinos ($a 312.700) ." 
Artículo 56, inciso 3°, apartado a): 

"Cuando la operación no exceda de quince mil 
quinientos pesos argentinos ($a 15.500) ." 
Artículo 57: 

"El Poder Ejecutivo aprobará las contratacio
nes que excedan de quince millones quinientos o
chenta y cuatro mil quinientos pesos argentinos 
l$a 15,584.500) y el respectivo Ministro, dentro 
de su jurisdicción, las que superen tres millones 
ciento veintiséis mil seiscientos pesos argentinos 
($a 3,126.600) ." 
Artículo 58: 

''El Poder Ejecutivo determinará para cada ju
risdicción los funcionarios facultados para autori 
zar las contrataciones cualquiera sea su monto y 
para aprobar las que no excedan de tres millones -
ciento veintiséis mil seiscientos pesos argentinos 
\$a3.126.600) ." 
Arliculo 62, 2° párrafo: 

"Cuando el monto presunto de la contratación 
t!Xeeda de tres millones cíento veintiséis mil seis
cientos pesos argentinos ($a 3 .126. 600) los anun -
cios pertinentes se har.án por ocho (8) dí~s y con 
doce (12) de anticipación a la fecha de lá apertu
ra respectiva. Si el monto no excediera de dicho -
importe, los días de publicación y anticipación se 
rán de dos (2) y cuatro (4) respectivamente." 

- ., : -· 
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ARTICULO 2°.- Modifícanse los límites estableci
dos en los incisos 2°, 3°, 4° y 7° de la Regla-
mentación del artículo 22 de la Ley de Contabili 
dad, en la forma que a continuación se indica: -
Articulo 22, inciso 2°: 

"No iniciarán tramitaciones de cobro de deu
das cuyo monto sea inferior a un mil pesos argen 
tinos ($a 1.000) procediendo directamente a su 
desafectación administrativo-contable. En las 
deudas cuyo mo~to esté comprendido entre un mil 
pesos argentinos ($a 1.000) y cinco mil pesos ar 
gentinos ($a 5.000) intentarán el cobro en el do 
micilio constituido por el deudor o en el quesr 
ja de las diligencias practicadas al efecto. Si
esta gestión fracasara se declarará a sus titula 
res deudores del fisco sin más trámite. Si las~ 
deudas excedieran de cinco mil pesos argentinos 
($a 5.000) deberá reclamarse su pago con fija-
ción del plazo y por medios que aseguren su noti 
ficación al deudor. Sobrepasando el importe de= 
veintisiete mil pesos argentinos ($a 27.000) tal 
notificación se hará con carácter de único aviso 
y bajo apercibimiento de iniciar las acciones ju 
diciales pertinentes. En las deudas superiores a 
cinco mil pesos argentinos ($a 5.000)-estas ges
tiones se harán previa determinación de la iden
tidad y situación económica del deudor." 
Artículo 22, inciso 3°: 

"Cuando no posean algunos de los datos men-
cionados en el punto anterior, lo requerirán de 
los organismos oficiales correspondientes, con -
arreglo a las siguientes normas: 

b) Situación Económica: Unicamente para deu
das mayores de cinco mil pesos argentinos ( $ a 
5.000)." 
Articulo 22, inciso 4°: 

"Vencido el plazo a que se refiere el inciso 
2° sin que la deuda se haya cancelado se seguirá 

~.;,.-. ------- . ' -
~ -~--~--' 
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el siguiente procedimiento: 

a) Créditos de más de un mil pesos argentinos 
($a. l. 000) a cinco mil pesos argentinos ($a. 5. 000). 

b) Créditos de más de cinco mil pesos argentinos 
($a. 5000). 

Se procurará su cobro por vía judicial, a cuyo 
efecto se remitirán las actuaciones a la ProcuracifJ 
del Tesoro, sea con la resolución ministerial que a 

bilite a promover juicio, cuando el importe fuera de 
hasta ciento cincuenta y ocho mil pesos argentinos 
($a. 158. 000) ... ". 
Articulo 22, inciso 7?: 

·~simismo podrán declararse incobrables por los 
jefes de los servicios administrativos las deudas de 
hasta cinco mil pesos argentinos ($a. 5DOO) de los 
ex miembros del personal de tropa de las Fuerzas Ar
madas, una vez cumplidos los requisitos establecidos 
en los reglamentos jurisdiccionales". 
ARTICULO 3°.- Las autoridades jurisdiccionales depen 
dientes del Poder Ejecutivo Nacional mencionadas en 
el inciso 4° de la reglamentación del artículo 52 de 
la Ley de Contabilidad, podrán delegar en los respec 
tivos titulares de los organismos de administración
de su dependencia y¡o sus reemplazantes naturales, -
hasta un monto de setenta y un mil cien pesos argen

tinos ($a. 71.100) las facultades que dicho artículo 

les acuerda para aceptar donaciones sin cargo de bi~ 
nes muebles. 
ARTICULO 4°.- Modifícanse los límites establecidos -
en los incisos 34, apartado g), 41, primer párrafo y 
148, apartado h), de la reglamentación del artículo 
61 de la Ley de Contabilidad en la forma que a conti 
nuación se indica: 
Artículo 61, inciso 34, apartado g): 

"Cuando el monto de la garantía no supere la su
ma de quince mil quinientos pesos argentinos ($a.l5.500), 
con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan 
el uso de la razón social o actuaren con poderes su
ficientes''. 
Artículo 61, inciso 41, primer párrafo: 

"Las firmas inscriptas en el Registro de Provee
dores del Estado con una antiguedad en el mismo de 
tres (3) años, que hubieran cumplido satisfactoria -
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mente los compromisos contraídos con organismos és. 
tatales, podrán solicitar a la Contaduría GeneraC 
de la Nación que se les exima de la obligación de 
presentar la garantía de adjudicación, hasta un má 
ximo de ciento diecisiete mil pesos argentinos ~ 
($a.ll7.000) y de afianzar los pagarés de adjudica 
ción hasta la suma de doscientos treinta y cuatro 
mil pesos argentinos ($a. 234.000)". 
Artículo 61, inciso 148, apartado h): 

" ... régimen de sanciones y penalidades por in
fracciones menores que no den lugar a la rescisión, 
graduadas desde apercibimientos a multas hasta sie 
te mil cien pesos argentinos ($a. 7 .lOO)". -
ARTICULO 5°.- Los Ministerios y Secretarías ajusta 
rán sus respectivos regímenes jurisdiccionales, eñ 
materia de autorización y aprobación de contrata -
ciones, las que deberán recaer, salvo excepciones 
debidamente fundadas, en distintos funcionarios, -
facultados para ello por el Poder Ejecutivo Nacio
nal según lo establece el artículo 58 de la Ley de 
Contabilidad, teniendo en cuenta los nuevos lími
tes fijados en el presente decreto, ~anteniendo 
las proporciones relativas existentes en los regí
menes vigentes. A estos efectos los montos resul
tantes se redondearán en múltiplos de cien pesos -
argentinos ($a. 100). 
ARTICULO 6°.- Los límites establecidos en el pre
sente decreto, serán actualizados en función del 
índice de precios al por mayor que determine el or 
ganisme-.~técnico nacional correspondiente, autori = 
zándose al Ministerio de Economía - Secretaría de 
Hacienda; a proponer las actualizaciones pertinen
tes cuando el índice corrector se incremente en un 
19()%,.~;. " ;:¡~.. . . " 
·ÁRTl~f71·Q .• - Comuníquese, publíquese, dese a la 
.Dlrec~i.,ri Nacional ·del Registro Oficial y archive-

,-._"•.-, 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 835/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 16 de marzo de 1984.-

VISTO las leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18~038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que-corresponde incrementar, a partir del 
1° de marzo de 1984, los haberes de las pres 
taciones de los regimenes previsionales y de 
pensiones no contributivas, asi como fijar el 
indice de corrección a aplicar para la deter 
minación del haber jubilatorio de los trabaja 
dores en relación de dependencia que cesaren
en la actividad a partir del 29 de febrero de 
1984. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un Diez por
Ciento (10%) los haberes de las prestaciones 
jubilatorias y de pensión a cargo de las Ca
jas Nacionales de Previsión. 
El incremento dispuesto precedentemente regi 
rá a partir del 1° de marzo de 1984 y se apli 
cará sobre el haber que correspondiere perci 
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ACTO: DECRETO N° 835/84._. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 16 de marzo de 1984.-

VISTO las leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18~038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que-corresponde incrementar, a partir del 
1° de marzo de 1984, los haberes de las pres 
taciones de los regimenes previsionales y de 
pensiones no contributivas, asi como fijar el 
indice de corrección a aplicar para la deter 
minación del haber jubilatorio de los trabaja 
dores en relación de dependencia que cesaren
en la actividad a partir del 29 de febrero de 
1984. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un Diez por
Ciento (10%) los haberes de las prestaciones 
jubilatorias y de pensión a cargo de las Ca
jas Nacionales de Previsión. 
El incremento dispuesto precedentemente regi 
rá a partir del 1° de marzo de 1984 y se apli 
cará sobre el haber que correspondiere perci 



- 2 -

bir al 29 de febrero del mismo año. 
Exclúyese de lo establecidd en este articulo a 
las prestaciones acordadas o a acordar por apli 
cación de las leyes Nros. 18.464 ('), sus modi 
ficatorias y complementarias, 22.731 ("),; 22.929-:
modificada por la 23.026 y la 22.955 (-). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de marzo 
de 1984 a la suma de Tres Mil Trescientos Cua
renta y Un Pesos Argentinos ($a 3.341) el haber 
mínimo de las jubilaciones y pensiones acorda
das o a acordar por las Cajas Nacionales de Pre 
visión. 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de marzo de 1984 
el haber máximo de las jubilaciones, incluida -
la movilidad establecida por los artículos 53 -
de la ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la ley 
N° 18.038 (t.o. 1980), será de Treinta y Tres
Mil Cuatrocientos Diez Pesos Argentinos (pesos 
a 33.410). 
ARTICULO 4°.- Fíjase a partir del 1° de marzo
de 1984 en la suma de Dos Mil Trescientos Trein 
ta y Nueve Pesos Argentinos ($a 2.339) el haber 
mínimo de las pensiones graciables y demás pres 
taciones no contributivas y el haber de las pen 
siones a la vejez y por invalidez, que se atteñ 
dan cop imputación al articulo 8° de la ley nú 
mero 18.820(/). 
ARTICULO 5°.- Establécese en 1,5558 el índice
de.corrección a que se refiere el articulo 53-
de la ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para 
la determinación del haber de las jubilaciones 
de los afiliados que cesaren en la actividad a 
partir , del 29 de febrero de 1984. 
ARTICULO 6°.- La Secretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpre 

-~, l --

F~ Ver Digesto Administrativo No 3140.-
Ver Digesto Administrativo No 5018.-

(-) Ver Digesto Administrativo No 5092.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 3259.-
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tativas y compl~mentarias del presente decreto. 
ARTICULO 7~.- Comuníquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 
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ACTO: DECRETO N° 859/84.-

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1984.-

VISTO la ley N° 21.307 (') y los decretos -
nros. 439 (") del 26 de agosto de 1982, 1639 -
del 24 de diciembre de 1982, 196 (/) del 28 de 
enero de 1983, 731 (-) del 29 de marzo de 1983, 
1653 (=) del 30 de junio de 1983, 2284 (+) del 
7 de setiembre de 1983, 2721 (%) del 19 de octu 
bre de 1983, 226 (&) del 19 de diciembre de 1983 
367 (E) del 30 de diciembre de 1983 y 633 (?) -

20 de febrero de 1984, modificado por el 
($) del 14 de marzo de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo estatuido por las nor
legales precitadas, corresponde establecer 

las determinaciones referentes a la política -
salarial a regir a partir del 1° de marzo de-
1984 la que, dadas las condiciones de excepción 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4949.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5015.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5034.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 5061.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5079.-
(%) Ver Digesto Administrativo N° 5091.-
(&) Ver Digesto Administrativo N° 5136.

~~~(t) Ver Digesto Administrativo N° 5152.-
(?) Ver Digesto Administrativo N° 5164.-
($) Ver Digesto Administrativo N° 5168.-
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qpe se vi ven en el pa!s ,_ s6lo comprenderá el meq
c'ionado mes de marzo y no la totalidad del trimes 
tre considerado por el decreto N° 439/82. -

Que el incremento que se dispone por el pre
sente se encuentra encuadrado en los lineamientos 
enunciados de lograr paulatinamente un mejoramien 
to en los ingresos reales de los trabajadores, -
compatibilizado con la grave situaci6n financiera 
por la que atraviesa el pais. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La pol1tica galarial prevista porel~ 
decreto N° 439/82, modificada por los decretos 
nros. 196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83, 2721/83, 
226/83, 367/83, 633/84 y 806/84 se aplicará res
pecto del mes de marzo de 1984 de conformidad con 
las normas que se establecen en los art1culos si 
guientes. 
ARTICULO 2°.- Increméntase en un Once por Ciento 
(11%) la remuneraciónrnominal, normal y habitual 
sujeta a aporte jubilatorio, de los trabajadores 
comprendidos en convenciones colectivas de traba 
jo, percibida al 29 de febrero de 1984. 
ARTICULO 3°.- Fijase el salario minimo vital a
partir del 1° de marzo de 1984 en la suma de Cua 
tro Mil Ciento Siete Pesos Argentinos ($a 4.107.-) 
mensuales, Ciento Sesenta y Cuatro Pesos Argenti 
nos con Veintiocho Centavos ($a 164.28) diarios-; 
y en Veibte Pesos Argentinos con Cincuenta y Tres 
Centavos ($a 20,53) horarios, excluyéndose a los 
trabajadores comprendidos en los regimenes de tra 
bajo a domicilio y servicio doméstico. Dichos in 
gresos, constituyen la menor remuneración en efec 
tivocque percibirá el trabajador por todo conce.E_ 
to en una jornada legal de trabajo, con exclusi6n 
de las asignaciones familiares que pudieran co
rresponderle. 'i· 
ARTICULO 4°.- El incremento dispuesto por el ar
ti:culo 2°, as! como los· montos del salario minimo 

.. 
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vital previstos por el articulo 3°, se aplicarán en 
los orga~ismos pdblicos, empresas y sociedades del 
Estado y sociedades con participación mayoritaria ~ 
esta tal, cualquiera fuera su forma :· juridica, cuyo 
régimen salarial se encuentre sujeto a convenciones 
colectivas de trabajo. 
ARTICULO 5°.- Las asignaciones especiales remunera
tivas a que se refieren los articulas 2° y 5° del -
decreto N° 226 del 19 de diciembre de 1983, 5° del 
decreto N° 367 del 30 de diciembre de 1983, 1° del 
decreto Ng 554 ( 0

) del 14 de febrero de 1984 y 5° 
del decreto N° 633 del 20 de febrero de 1984, sus
tituido éste por el articulo 3° del decreto Ng 806 
del 14 de marzo de 1984 se fijan, a partir del 1° 
de marzo de 1984, en Un Mil Quinientos Noventa y -
Ocho Pesos Argentinos ($a 1.598). 
ARTICULO 6°.- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto, serán objeto de -
los aportes_~ contribuciones previstos por las le
yes previsionales y asistenciales y de las retencio 
nes por cuotas sindicales ordinarias. En el caso de 
aportes y contribuciones a obras sociales y entida 
des similares, los mismos se limitarán a los previs 
tos en la ley N° 22. 269: (".)de Obras Sociales. -
ARTICULO 7°.- El Mhd~io de Trabajo y Seguridad So 
cial ejercer!, con relaeión al cumplimiento del pre 
sente decreto, las facultades que le otoDgan el de 
creto N• 439/82, modificado por los decretos nros.-
196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83 y 2721/83, asi co 
mo observar! los procedimientos de aplicación esta 
blecidos en los mismos. 
ARTICULO 8°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 
Roque G. Carranza 

~) Ver Digesto Administrativo N° 5162.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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MATERIAS~_ MINISTERIO DB ECQNOMIA - DIRE.CCION GE 
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CIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDENCIA 

DE: SEGUROS - COMISION NACIONAL DE VA 

LORES - BANCOS - UNIVERSIDADES - ORGA 

NISMOS DESCENTRALIZADOS - SUBLDOS 

Buenos Aires, 29 de febrero de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Económi 
co Social,_ y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones ..,. 
de las Autoridades Superiores de los Organismos 
del Estado de forma que las mismas mantengan 
una adecuada relación con Las remuneraciones, -
que por. todo concepto, percibe el personal rque 
jerárquicamente les depende. 

Que en consecuencia .re~ul ta necesario ad 
tar las medidas que permitan actualizar las 
tribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Té~nica Asesora de Politic 
Salarial del ·sector Público há tomado' la ·rnte 
~ención qu~ le.compete. 

Que 1• presente medida encuadra en las 
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cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional -
por la ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fijanse, a partir del 1° de marzo 
de 1984, en los importes ~que se detallan en los 
Anexos 1 al 8, que forman parte integrante del -
presente decreto, las retribuciones totales para 
las Autoridades Superiores de los Organismos del 
Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las únicas que percibí 
rán los funcionarios respectivos, salvo las que 
les correspondan en concepto de adicional por an 
tigUedad de acuerdo con el articulo 4° del decre 
to N° 844/77 ("), la asignación especial remune•, 
rativa establecida por el articulo 2° del decre 
to N° 192 (/) del 16 de diciembre de 1983 que 
queda fijada, a partir del 1° de marzo de 1984J 
en Seiscientos Ochenta y Seis Pesos Argentinos -
($a 686) y de asignaciones familiares, de acuer 
do con la ley N° 18.017 (+) y modificatorias. 

Déjase sin efecto toda otra bonificación o -
retribución que estuvieran percibiendo a la fe
cha dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°,- Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liquidarán, el Cincuenta 
por Ciento (50%) de las mismas como Sueldo y el 
Cincuenta por Ciento (50%) como Gastos de Repre 
sentación, , '.con excepción de aquellos casos que 
actualmente se liquidan por el último de los con 
ceptos, para los cuales continuará aplicándose ~ 
tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a complementar o rec 
tificar las planillas anexas en concordancia con 
-~') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4345.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5135.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-

l 
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las disposiciones del presente decreto, previa inter 
wenci6n de la Comisión Técnica Asesora de Politica ~ 
Salarial del Sector Pdblico. Las resoluciones conjun 
tas que se dicten tendrán vigencia a partir de la fe 
cha establecida en el articulo 1°.- · -
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios Administra
tivos de las distintas jurisdicciones que integran -
el Presupuesto de la Administración Nacional a liqui 
dar las remuneraciones aeterminadas por el presente
decreto utilizando las respectivas partidas especifit 
cas asignadas al Inciso 11 - Personal por el Presll= 
puesto General de la Administración Nacional vigente, 
y en caso de resultar éstas insuficientes, el saldo 
no comprometido de las restantes partidas, hasta tan 
to se incorporen los créditos necesarios. -
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor
mas del presente decreto, en los temas especificos -
sobre los que le acuerda competencia la ley número -
18.753 (=). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
fección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

(7) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO I 

O R G A N 1 S M.O 1 

DEN011INACION 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

ESCRIBANIA GENERAL DE 
GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

MERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADOANA& 

JUNTA NACIONAL DE rARNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL T 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DK SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD.ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES T P~ 
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACIO. 
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DE AGUA POTABLE Y 
SAMEAlll ENTO RURAL 

REliUNERACION 
CARGOS TOTAL 

Adainistrador 28.748 
Subadainistrador 27.625 

Ti tu lar 30.363 
Adscripto 24. 290 

Director :!S. 296 

Subdirector 25.444 

Adllinistrador 28.2H 

Adainistrador 28.2H 
Subadainistrador 2~ ... 44 

Presidente 28.296 
Vicepresidente 25.444 
Vocal 15.790 

Presidente 
28.296 Vicepresidente 25.444 Vocal 15.790 

Presidente 
28.296 Vicepresideate 
25.444 

Superintendente 
26.769 

Presidente. 
25.938 Director General 

Vocal 23.333 
8.287 

Director-Preside~ 
te 

25.938 Gerente General 
Director 23.333 

17.315 

Presidente 
25.938 Director 
13.858 

Presidente 
25.938 Director 
13.858 

Director 
25.938 

Presidente 
25.444 Vicepresidente 22.906 Vocal 8.109 

Ad•intstrador Ge-
neral 25.444 

Adainlstrado~ Ge-
neral 25.444 
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ANEXO I 

O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIONAL DE ACCION MUTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCAT~ 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION ('' 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Nacional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

Presidente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

REMUNERACION 

TOTAL 

25.444 

25.444 
22.906 
11.858 

25.110 
22.616 

25.110 

24.929 

24.256 
21.829 

5. 571 

24.256 
6.311 

22.884 
18.822 

19.384 

24.256 
9.700 
3.343 
2.266 

!Q!!:.C") Cuando sean desempeftados por funcionarios de la Administraci6n 
Pdblica Nacional percibirtn ~nicamente los Gastos de Represen
taci6n. 

l 

l 
1 

~ 
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ANEXO 11 

OHGA~I s;IOS EDUCACIO)IALES 

DE!':OMISACION 

SUPERISTE~DESCIA NACIONAL DE 
L\SEÑA~ZA PRIVADA 

CO!':SEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECl;ICA 

Am1INISTRACION NACIONAL DE E
DUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCIO~ NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

REMUNERACION 
TOTAL 

27.625 

27.625 
21.171 
11 •. 331 

27.625 

27.625 

18.419 



7 - D.A. N° 5173.-

U~IVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DEN OMI NAC ION' 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rec tot· de Universidad Naciona 1 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-D~cano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIDIPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO III 

REMUNERACION 

TOTAL 

28.456 

27.689 

26.769 

21.418 

21.111 

17.068 

21.756 

21.111 

16.889 

17.068 

13.788 

16.663 

16.671 

12.935 

12.062 

11.383 



- 8 - D.A. N° 5173.-

ANEXO IV 

ORGA'> 1 s~.:OS. C I E\"T I FICOS 

DE:-\OMISACION 

CO\'SEJO \'.-K 10\'.~L DE I!\VEST I GA
CIO\'ES CIE\'TIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO SACIONAL DE TECNOl~
GIA Il\DUSTRIAL 

CmiiSION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

I\'STITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAl. DE CIENCIA 
Y TECXICA HIDRICAS 

I\'STITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUXDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Vicept·esidente 
~liembro del Co 
mité Ejecutivo 
Miembro del D.! 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

REMUNERACION 

TOTAL 

27.625 
4,930 
3.287 

2.1 .. 

27.811 

25.087 
8.218 
3,398 

27.625 

25,087 
14.036 
26.682 

26.682 

. 26.682 

25.087 
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ANEXO V 

ORGANIS~lOS DE SEGURIDAD 

REMUNERACION 
DENOliiNAC ION CARGOS TOTAL 

POLICIA FEDERAL Jefe 
28.456 Subjefe 25.938 

SERVICIO PENITENCIARIO Director 28.456 FEDERAL Subdirector 25.938 

PREFECTURA NAVAL ARGEl! Prefecto Nacio._ 
TINA nal Naval 28.456 Subprefecto Na-

cional Naval 25.938 

GENDARMERIA NACIONAL Director General 28.456 
Subdirector Gen~ 
ral 25.938 
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FABRICACIOXES MILITARES 

DENm!ISAC ION 

DlRECClO~ GE~ERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

ANEXO VI 

HE~IUNERACION 

TOTAL 

28.456 
24.481 
24.481 
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SISTD!A BANCARIO OFICIAL 

DENOMINACION 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COUISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do, 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do, 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente!' 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VII 

REllU.NERACION 
TOTAL 

30. 36:t. 

25.579 
25.379 

29.128 
26.209 

25.286 
25.110 
25.110 

28.456 
25.669 
24.704 
24.481 
24.481 

26.769 
25.110 
24.097 

25.110 
22.706 
21.596 
21.596 
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ANEXO VIII 

----------------------------------------------------------· 
O R G A N I S M O S 

CO~SEJO SUPRE~lO DE LAS FUERZAS AR~:AD.~ 

Presidente 

vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CO~SEJO DE GUERRA PERMANE:-ITE PARA JEFES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AR~!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HO~OR DE LAS FUERZAS 
AR~lADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGE1\'TINA 

Presidente 

TRIDUSAL DE IIOSOR DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

REl!UNERACION 

TOTAL 

16.078 

12.868 

11.297 

10.489 

11.500 

9.568 

9.5M 

1.5141 

8.308 

8.287 

7.657 

7.006 

6.402 

6.920 

7.657 

7.008 

XOTA: El personal militar en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N• 19.101, 
que desempcftc los cargos incluidos en el presente 
anexo, p('l"Cibir' Cínicamente la su•a Q\IC correspoJ! 
da en concepto de Gastos de Representaci6n. 



Dirección General de Contabilidad y Servicios 
fisl74.-

ACTO: DECRETO N.0 860/84 .• -

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO - CON 

TRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Económi 
co Social, y 

CONSIDERANDO: 

Q.ue el tndtice: de p;l!eci,os. aJ; consumidor de 
term;inado pon el I¡nstlit:tlrlio, Naaiona.l de Estadts 
t iGa. y Cens.os pa.:ua ~],¡· mes cttt· f'Etb~e>!io\ de r9s4 -= 
s,\.l>~.fHiÓ', ~it: :wnicen;t'ad~· d~· ~;t~' Ba!.:n~tal: o;tor,-
g;~~) 1:?~~ ct~ U.~ 

~:, ~n( c~q~~jia¡, y;· ~-, nat1r:bfl::i~~-i¡6n· 
d~ ]io e!}¡I?J.Tesa;qp, n~itt~n~nte· po·n e] ~bl.í~U!no
Naci.onaJJ:: en, eJ; senitúbfi.l}t ct:e· p-reserva1r• el¡ se.l~io· 
nea;Jl d~ l.os: ag~_n,te~~ de.ill Jls.tadP, ·co:rl!~S11Qnd8' a. 
decuftln·· ~-a¡ :lln~~~nib;G\ ~~-±a.]¡ d;tspue&to~, p~Wa· -:_ 
Etl llUiSi d~· ~}w.e)lO¡ e$> ll9:8*,,, U~.n-:Ú:W' e-.]¡ O·DOf"g!! 
miento, de un com~~eJJ:iú;Q, np) ne.rn\.\ru.!tt'&.<:b:b~o·, poir.t -
ú'ni;ca• vez· y.. a, l.!liq~Qa\n· c-on¡jMnit:ata.mitte· aoni l!o~~; 
ha,beres- · d~ l. me& de- mar~9, de·· l!~ •. 

Q4e· en'. vi:ntudl dtt.• ]tol ~~~s"'t;o. po~ l.la. ]ey· -
No 23;. 051 corr:esponde-- :fiiji8.ll! a: pa,nti,w del: 11°' 
de rna,.r.z-o. d.e 19~ ]a: r,eJJW,nev.a~:i.;óh tota1lt ··~• 
Jue~ d~ la. Cot'te St.tpnema de JusM.;c ia~ de lla. Na 
ción, en igual p~ropol!ci6'n q~e el aumento; acor 
dado a los agentes. de la· A'd.minits.;t:nac:i;e:m, PúblJi 
e a Na e i onait. 
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Que por otra parte y como continuación de la 
política salarial enunciada, corresponde determi 
nar los incrementos en las remuneraciones del 
personal del Gobierno Nacional no incluído en -
convenciones colectivas de trabajo, a partir del 
1° de marzo de 1984. 

Que a efectos de obtener, gradualmente, una 
mejor composición en los distintos conceptos que 
integran la remuneración total, se na previsto -
incorporar a la asignación especial remunerativa 
emergente del decreto N°l92(')de fecha 16 de di
ciembre de 1983 y modificatorios, los Cien Pesos 
Argentd.nos ($a lOO) acordados por decreto tfúmero 
554 (") de fecha 14 de febrero de 1984. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete . 

Que la presente medida encuadrada en las fa 
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la ley N° 21.307 (+). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El personal dependiente del Gebie~ 
no Nacional, no comprendido en convenciones co 
lectivas de trabajo, percibirá -por única vez~ 
conjuntamente con los haberes del mes de marzo 
de 1984, un complemento especial no remunerati
vo equivalente a la suma que resulte de aplicar 
el Siete por Ciento (7%) a las remuneraciones -
totales, habituales y permanentes que le hubie 
ran correspondido al 31 de enero de 1984. 
ARTICULO 2°.- Fíjase a partir del 1° de ma~zo
de 1984 la remuneración total mensual para el -
Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción en la sdma de Treinta y Seis Mil Seiscien 
tos Treinta y Ocho Pesos Argentinos ($a 36.638) 
A partir de la misma fecha, la asignación . espe 
cial remunerativa a que se refiere el articulo 
(')·Ver Digesto Administrativo N° 5135.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 5162.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4122.-

• 
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2° del decreto N° 634 de fecha 20 der febrero de -
1984, será de Seiscientos Ochenta y Seis Pesos Ar 
gentinos ($a 686). 
ARTICULO 3°.- Fíjanse, a partir del 1° de marzo de 
1984, en los importes que se detallan en los Ane
xos 3 al 32, que forman parte integrante del pre
sente decreto, los sueldos básicos o remuneracio
nes y adicionales que con carácter general hacen 
al cargo, según corresponda, del personal de los -
organismos dependientes del Gobierno Nacional, no 
comprendidos en convenciones colectivas de trabaj~ 
que en cada caso se indican. Asimismo quedan modi 
ficados en la forma establecida en los respectivos 
anexos los adicionales particulares incluidos en -
los mismos, los que se liquidarán, cuando corres
ponda, con sujeción a las disposiciones del Anexo 
l. 
ARTICULO 4°.- Fíjanse, a partir del 1° de marzo de 
1984, en los importes que se detallan en el Anexo 
2, que forma parte integrante del presente decreto, 
los montos mensuales correspondientes a los conceE 
tos incluidos en el mismo. 
ARTICULO 5°.- Las asignaciones especiales remunera 
tivas a que se refieren los artículos 1° y 2° del 
decreto N° 192 del 16 de diciembre de 1983 se fi
jan, a partir del 1° de marzo de 1984, en Un Mil 
Quinientos Sesenta y Siete Pesos Argentinos (pesos 
1.567) y Seiscientos Ochenta y Seis Pesos Argenti
nos ($a 686) , respectivamente. 
ARTICULO 6°.- La liquidación de la suma de Un Mil 
Quinientos Sesenta y Siete Pesos Argentinos (pesos 
1.567) establecida por el articulo anterior, se e 
fectuará al personal docente, a partir del 1° de= 
marzo de 1984 en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por hora de cáte

dra: a razón de Cincuenta y Dos Pesos Argenti
nos Con Veintitres Centavos ($a 52,23) mensua
les por hora de cátedra. 

b) Personal docente universitario con dedicación -
simple: a razón de Tres Cientos Trece Pesos Ar 
gentinos ($a 313) mensuales por cada cargo. 
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e) Personal docente no comprendido en los inci- ~ 

sos anteriores: se deberé. tomar como base para 
los distintos cargos las jornadas .de labor es 
tablecidas por el decreto N° 573 de fecha 10 
de setiembre de 1982 y la Resolución del Ex-Mi 
nistro de Educación N° 1.205 de fecha 15 de sé 
tiernbre de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: 
se deberá tomar como base para los distintos -
cargos las jornadas de labor establecidas por 
el decreto N° 956 de fecha 21 de octubre de -
1982, debiendo ap-licarse para las horas de cá 
tedra de los distintos niveles igual tratamien 
to que el establecido en el inciso a) del pre 
sente artículo. -

ARTICULO 7°.- Las retribuciones del personal tran 
sitorio y contratado dependiente del Gobierno Na 
cional, vigentes al 29 de febrero de 1984, se in 
crementarán en el porcentaje de aumento que se o 
torga en cada caso, a los cargos de remuneración
igual o más aproximada de la planta permanente. 
ARTICULO 8°.- Los regímenes remunerativos del res 
tante personal del Gobierno Nacional, no incluido 
en convenciones colectivas de trabajo, serán obje 
to de adecuación en concordancia con lo dispuesto 
por el pre:sente dec.reto. Las respectivas remunera
ciones, que tene\rán la fecha de vigencia prevista 
en el articu:lo 3°,, se determ:i,narán _,tned,iante reso 
.lución .conjunta d:el Min.i$.tro de ~onomi;a y del Se 
cFetar:io Gene~al de. la· Presidene;ia ,de la Nac:i<ón,
prev.ia intervenc:ión de l;a .COJB:iséión .Técnica Aseso
.ra .<h~ Politica Salari,:a.l del Secto.r :P'P·Plico. 
ART:I:CULO 9°.- Facú:l1;~se a:l Min.istro iie Economia y 
a'l Secretar.io .Gener:al ~e la Pres.idencia de la Na 
ción, en forma copjunta, a co~pl~ment·ar o rec 
tifi.car ¿}as p.l;an;i·llas .aneJC:as ep. concordancia -

' "".. : .. \ -~· . 
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con las disposiciones del presente decreto, previa 
intervención de la · 'Comhriót\ Técnica Asesora de Po 
litica Salarial del Sector Pdblico. Las resolucio= 
nes conjuntas que se dicten tendrd.n vigencia a par 
tir de la fecha establecida en el. articulo 3°. -
ARTICULO 10.- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto -excepto el comple 
mento no remunerativo del articuló 1°- serán obje 
to de los aportes y contribuciones previstos por ~ 
las leyes previsionalés y asistenciales y de las 

1' retenciones por cuotas sindicales ordinarias. En -
el caso de aportes y contribuciones a obras socia
les y entidades similares, los mismos se limitar4n 
a los previstos en la ley N° 22.269 (=) de Obras -
Sociales. 
ARTICULO 11.~ DejAse sin efecto, a partir del 1° -
de marzo de 1984, la asignación especial no remun~ 
rativa dispuesta por los·articulos 2° y 5° del de 
creto N° 554 4e:fecha 14 de febrero de 1984. -
ARTICULO 12._- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos de lilS distintas jurisdicciones que int_! 
gran el Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraalonll...;determinadas por el -
presente decréto utilizando las respectivas parti 
das especificas asignadas al Inciso 11 - Personal
Y todas aquellas que. incluidas en otros incisos, 
están destinadas al pago de conceptos vinculados -
con los gastos en personal por el Presupuesto Ge~ 
ral de la Administración Nacional vigente, y en ca 
so de resultar éstas insuficientes, el saldo no -
comprometido de las restantes partidas, hasta tan
to se incorporén los créditos necesarios. 
ARTICULO 13.- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tic a Salarial del Sector Pdblico &Id él organismo dé 
1nterpretaci~n con las facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas especifi 
cos sobre loa que le acuerda competencia la ley nQ 

(=} Ver Digesto Administrativo N° 4717.-

· •••.••. ,OJt"i>:·-,.
1 

•• -W~.'!:'~ 
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mero 18.753 {&). 
ARTICULO 14.- Comuníquese, .publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 
Bernardo Grinspun 

,. 

~) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO 1 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

- ANEXOS 4, 13, 16, 26, 28 y 31. LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE -
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

-ANEXO 17. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS, EN EL A 
PARTADO E DEL ANEXO 111 DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMÍSION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA APROBA 
DO POR DECRETO N° 1.457X64 Y MODIFICATORIOS. 

- ANEXO 23. EL PERSONAL DE~ INSTITUTO NACIONAL DE -
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLASE C 
- SUBCLASE 11 - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUBCLASE 
I - CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CONCEPTO -
DE SUPLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA MAXIMA 
IMPORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN CORRES 
PONDIDO AL 31 DE JULIO DE 1983. 

- ANEXO 270 EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE -
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CARNES 
ES IMCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITULO, ,, 
PUDIENDO EL AGENTE OPTAR,; CUANDO CORRESPONDA, POR 
EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO 27. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION EQUI 
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSEJE
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 

-ANEXO 29 - EL ADICIONAL POR.ANTIGUEDAD QUE PERCI 
BE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA ::
SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FIJADO 
PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA SIN LI 
MITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SERVICIOS::
PRESTADOS. 

ANEXO 82. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE RE 
CIBIOORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION POR 
ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCENTE -
LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 

___ ._~ - , __ __ :_-~ ·-------·--'" .:_::::-.::.:..:....~ . .:-- ~--_::......- ---·-----, -.. 
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ANEXO 2 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

CONCEPTO 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE 
DEL GOBIERNO NACIONAL, EL VA 
LOR DEL INDICE UNO (1) -

- COMPENSACION POR EXTENSION 
DE~TAREAS DEL PERSONAL DE 
SERVICIOS AUXILIARES DEPEN
DIENTES DEL MINISTERIO DE E 
DUCACION Y JUSTICIA EN LAS = 
CONDICIONES QUE ESTABLECEN -
LOS DECRETOS N° 2.899 DEL 13 
DE ABRIL DE 1973 Y N° 4.274 
DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1975 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CON 
CEPTO DE RESPONSABILIDAD FUN 
CIONAL EXTRAORDINARIA ESTA-
BLECIDA EN EL DECRETO NUMERO 
3.744/77 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA 
JUNTA NACIONAL DE CARNES 

- SUELDO BASICO DE LA C~lBGO
RIA 1 DEL ESCALAFON PARA ~L 
PERSONAL EMBARCADO.DE LA DI 
RECCION NACIONAL DE CONSTRUC 
CIONES PORTUARIAS Y VIAS NA 
VEGABLES 

IMPORTE EN $a 

MARZO DE 1984 

9,32 

155,00 

1.716,00 

299,00 

4.922,00 
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ANEXO 111 

PERSONAL CIVI~ 

DE LA AmlltHSTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° l. 428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 
-···-_,_.__ 

24 8.G13 

23 6.891 

22 5.505 

21 4.404 

20 3.522 

19 2.814 

18 2.433 

17 2.164 

16 1.930 

15 2.067 

14 
2.044 

13 
2.032 

12 
2.019 

11 
l.!UH 

10 
1.968 

9 
1.894 

~ 
8 

1.831 

7 
1.796 

6 
1.758 

5 
1.746 

4 
l. 719 

3 
1.638 

1,628 
2 

1.444 
~ 1 
r. 

SUB-GRUPO A 
1.356 

SUB-GRUPO B 
1.374 

l. 391 
SUB-GRUPO C 

l. •114 
SUB-GRUPO D 
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ANEXO IV 
PERSONAL CIVIL 

DE LA ADUINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CATEGORIA CARGOS ADICIONAL POR FUNCION 
SISTEMA POR COMPUTA 

CION DE D~TOS -~--------~------------------------~~--.. --~---24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

... 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Cent.ro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Secci6D 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista lla;ror 

Planificador Mayor 
Programador Mayor 
Implemeotador Mayor 
Operador Mayor 
Analista BCD Ira. 
Analista lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Prograaador lra. 
Implementador lra. 
Operador lra. . 
Planificador de Carga Jolayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Iapleaentador 2da. 
Operador. 2da. 
Planificador ~e Carga lra, 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. -""' 
Perforador lra. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCb lra, 

Auxiliar SCD 2da. 

5.175 

4.414 

4.450 
4.450 

4.785 

4. 792 
4.792 

4.557 

4.151 
1.458 

3.585 
2.963 
2.331 
2.983 
4.~ 
4.~ 

3.285 
3. 285 
2.669 
2.115 
2.115 
2.115 
2.115 

1.548 

977 
977 
725 
977 
977 
977 

650 
650 

539 
~39 
539 
539 

406 
408 
408 

332 

.. 
l 
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ANEXO XI 

PERSONAL DE LA DIRECCIO"' GE'iERAL B1POSITIVA 

..------ ---------------.-----------:--:--::---::----. 
J E R A R Q U I Z A~~O~O--~-------+-------.--~~~~~~-r-------N O JERARQU I Z A D O 

¡ 

CARGO 

26 JERARQUIZADO 

25 JERARQl'IZADO 

24 JEHARQUIZADO 

23 JEHARQL' IZADO 

22 JEHAHQl'IZADO 

21 JEH\HQl'IZADO 

20 JEHARQl'IZADO 

19 JEHARQUIZADO 

18 JEHARQUIZADO 

17 JERARQUIZADO 

16 JEHARQV IZADO 

15 JERARQl' IZA DO 

14 JERARQUIZADO 

13 

12 

11 

10 

9 

6 

4 

3 

2 

1 

1 
Sl'ELDO T BO:\IFICACION 
BASICO ESPECIAL 1 TOTAL 

5.747 12.213 17.960 

4.392 9.328 13.720 

3.365 7.150 10.515 

3.161 6.563 9.727 

2.969 6.085 9.054 

2.782 5.669 8.451 

2.603 5.270 7.873 

2.431 1.890 7.321 

2.263 4.530 6.793 

2.106 4.187 6.293 

1.954 3.837 5.791 

l.IHl 3.4H7 5.298 

1.676 3.180 4.856 

f 
--

SUELDO 1 BOJ\ IFICAC ION 
TOTAJ 

BASICO ESPECIAL ·---

5. 747 8.621 14.368 

4.392 6.587 10.979 

3.365 5.047 8.412 

3.164 4.744 7.908 

2.969 4,452 7.421 

2.782 4,112 6.954 

2.603 3,903 6.506 

2.131 3.644 6.075 

2. 263 3.397 5.660 

2.101 3.158 5.264 

1,954 2.933 4.887 

1.811 2.824 4.635 

1.678 2.511 4.187 

1.618 2.425 4.043 

1.614 2,424 4.038 

1.608 2.408 4.016 

1.581 2.374 3.955 

1.578 2.385 3.941 

1.539 2.310 3.849 

1.503 2.257 3.760 

1.444 2.165 3.609 

1,398 2.092 3.488 

1.317 1.972 3.289 

1.156 1.735 2.891 

1.129 1.694 2.823 

1,100 1.651 2.751 
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ANEXO XII 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CARGO SUELDO 
BASICO 

T- 1 
T - 2 7.389 
T - 3 6.680 
T - 4 5.827 
T - 5 1.1101 
T - 6 1.241 
T- 7 3.643 
T- 8 3.107 
T- 9 2.345 
T- 10 2.073 

2.039 T- 11 
2.026 T- 12 
2,019 T- 13 
1.998 T - 14 
1.975 T - 15 
1.916 T - 16 
1.894 

E - 5 
2.856 E - 6 
2.3:13 E- 7 
1.1iG5 E- 8 1.659 E- 9 
2.028 E - 10 2.020 E- 11 2.019 E- 12 
1,998 E - 13 
1.975 E - 14 
1. fl\)1 E - 15 
1.796 E - 16 
l. 758 

A- 7 l. (j(jJ A - 8 
1.652 A - 9 
1.998 A- 10 
1.975 ·A- 11 i,K6G 

A - 12 1.796 A- 13 l. 758 
A - 14 1.660 A- 15 1 • ·1:111 
A - 16 1.-111 

11 - 12 
11 - 13 1.866 
11 - 14 1.758 
11 - 15 1.6110 
11 - 16 1.6:18 

1.444 
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ANEXO XIII 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGORIA CARGO ADICIONAL POli 
FUNCION S. C. D. 

T- 02 Jefe Departamento ·1. ·IH4 

T - 03 Jefe División 3.8·12 

T - 04 Supervisor 3.508 

T - o~ Jefe Sección 2.328 

T - Of· Supervisor General 2.JH 

T- 07 Analista SCD Mayor 2,833 

T - 07 Analista Mayor 2.1133 

T- 07 Analista Programador 2.633 
•layar 

T - 08 Analista Programador lra. 3.325 

T - 08 Analista SCD Ira. J. :125 

T- 08 Analista lra. J. 325 

T- 08 Planificador Mayor 2. 702 

T- 08 Operador Computadora Jlayor 2.082 

T - 08 Programador Mayor 2.08:l 

T- 08 Implementador •layor 1.463 

T- 09 Analista SCD 2da. 3.018 

T - 09 Analista 2da. 3.018 

T- 09 Planificador lra. 2,197 

T- 09 Operador Computadora lra. 2.033 

T- 09 Planificador de Carga Mayor 2.033 

T- 09 Prograaador J ra. 2.023 

T- 09 Implementador lra. 2,023 

T- 10 Programador 2da. 1.010 

T- 10 Perforador Mayor 1.010 

T- 10 Auxiliar SCD ~layar 719 

T- 11 Perforador lra. 710 

T - 11 Auxiliar SCD lra. Gflll 

T- 12 Auxiliar .SeD 2da. 181 

T- 13 Auxiliar SCD Jra. 1()6 

T- 14 Auxiliar ICD 4ta. ...... 
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ACTO: DECRETO N~ 873/84.-

MATERIAS: COMISION TECNICA ASESORA DE POLITI

CA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO 

Buenos Aires, 22 de marzo de 1984.-

VISTO la propuesta de la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Públi 
co, mediante la cual .se propicia la incorpora 
ción de un (1) repres·E:mtanté titular del Mi-= 
nisterio de Defensa, para integrar la composi 
ción de dicha Comisión, y -

CONSIDERANDO: 

Que el personal que presta servicios en -
jurisdicción del Ministerio de Defensa tiene 
características propias en cuanto a sus'regí
menes salariales vigentes. 

Que el gasto que demanda la atención de -
dichos ~gentes tiene una significativa rele-
vancia respecto del total de erogaciones en 
personal del Presupuesto General de la Nación 

Que los motivos expuestos justifican que 
en la composición de la aludida Comisión Téc
nica Asesora, integrada en la forma establecí 
da por el artículo 2° del Decreto N° 267 (')
del 16 de enero de 1984, se haga lugar a un 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5149.-
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representante del mencionado Departamento de Es 
tado. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Incorpórase a la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Público 
creada por la Ley N° 18.753 (")y sus modifica
ciones, un (1) representante titular del Minis
terio de Defensa. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 

(") Ver Digesto Admin,is:trativo N° 3228.-
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ACTO: DECRETO N~ 885¡'84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 22 de marzo de 1984.-

VISTO el decreto que incrementa los habe
res jubilatorios y de pensiÓil a partir del 1° 
de marzo de 1984 y lo solicitado por las en
tidades representativas del sector, y 

CONSIDERANDO: 

Que debido al histórico deterioro de la 
rPlación entre aportantes y b~neficiarios de 
la seguridad social, los ingresos del sistema 
resultan insuficientes para establecer en el 
presente un adecuado nivel de las prestaci~ 
nes. 

Que dicha situación compromete la capaci
dad de los jubilados y pensionados para acce
der a un nivel básico de consumo. 

Que es propósito del Gobierno Nacional a
tender prioritariamente la situación de los 
[lpnpfi ri_arios de menores ingresos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Institúyese, a partir del 1~ de 
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marzo de 1984, un suplemento excepcional men-· 
sual de las jubilaciones y pensiones del régi
men previsional y de las pensiones graciables 
y demás prestaciones no contributivas a la ve
jez o invalidez que se atiendan con imputación 
al artículo 8° dP la Ley N° 18.820 ('), el 
cual será inembargable y no estará sujeto a de 
ducción alguna. 
ARTICULO 2°.- El suplemento instituido en el -
artículo anterior será de trescientos pesos ar 
gentinos ($a 300) para las jubilaciones y pen:= 
siones mínimas a cargo de las Cajas Nacionaleb 
de Previsión, y de doscientos diez pesos argen 
tinos ($a 210) para las prestaciones no contri 
butivas que no excedan del haber mínimo. -
ARTICULO 3°.- Cuando el beneficio sea inferior 
a la suma del mínimo correspondiente a cada -
prestación más el suplemento establecido en el 
artículo anterior, se abonará como suplemento 
la diferencia entre dicha suma y la prestación 
vigente a partir del 1° de marzo de 1984. 
ARTICULO 4°.- El suplemento instituido benefi
ciará también a las prestaciones correspondien 
tes a afiliados que cesaren en la actividad a 
partir del 29 de febrero de 1984. 
ARTICULO 5°.- La Secretaría de Seguridad Soci~ 
queda facultada para dictar las normas inter-
pretativas y complementarias del presente de-
creto. 
ARTICULO 6v .- ComunÍquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3259.-

.;A .. ~·· ---"'··_:_·..:.:-===.:..:....-....;..;..;...;.....;.;o,.-...........,..iiioiiii-.... ....... .....,...., ____ llliiiíilililll--------• 
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DECRETO N° 894/84 

MATERIAS: PRESUPUESTO - CUENTAS ESPECIALES -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - CRE-

DI TOS 

Buenos Aires, 23 de marzo de 1984.-

VISTO el Decreto N° 120 de fecha 6 de e
nero de 1984, por el cual se dictaron normas 
relativas al compromiso de los créditos del 
Presupuesto General de la Administración Na
cional, vigente en el corriente ejercicio en 
función de lo establecido por el articulo 13 
de la Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que subsistiendo actualmente la situación 
contemplada por el mencionado articulo 13 de 
la Ley de Contabilidad y manteniéndose asimis 
mo las razones que motivaron el dictado del 
Decreto N° 120/84, relativas a la contención 
del gasto público, resulta conveniente conti
nuar regulando la ejecuqión de las autoriza
ciones para gastar del corriente año. 

Que para ello es procedente establecer en 
los periodos al 30 de abril y al 31 de mayo 
de 1984, porcentajes de compromisos de los 
Créditos del Presupuesto General. 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las distintas jurisdicciones de 
la Administración Central, como así también 
los Servicios de Cuentas Especiales y Organis
mos Descentralizados del Presupuesto General 
de la Administración Nacional del ejercicio 
1983, prorrogado para 1984 de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Con
tabilidad, sólo podrán comprometer las autori
zaciones para gastar vigentes y que se incre
menten en función de lo establecido por el ar
tículo 8° de la Ley N° 22.770 y por la Ley N° 
23.033, en el lapso comprendido entre el 1° de 
abril y el 31 de mayo de 1984, conforme a los 
porcentajes que a continuación se indican y pa 
ra los períodos que también se consignan: -

Hasta el 30 de abril de 1984, el Cuarenta 
y Cinco por Ciento (45%). 

Hasta el 31 de mayo de 1984, el Cincuenta 
por Ciento (50%). 
ARTICULO 2°.- Lo establecido por el artículo 
1° del presente decreto, contempla lo dispues
to por el artículo 11 de la Ley de Contabili
dad, referido al Plan Anual de Trabajos Públi
cos. 
ARTICULO 3°.- Los porcentajes de compromisos 
establecidos por el artículo 1° del presente 
decreto, deberán cumplimentarse a nivel de Ju
risdicción, Carácter, Entidad y Servicio Admi
nistrativo respectivo, quedando excluidas de 
dicha obligación las autorizaciones para gas
tar correspondientes a los Incisos 11 - Perso
nal; 21 - Intereses de Deudas; 31 y 32 - Trans 
ferencias para financiar erogaciones corrien
tes y de capital; 61 - Aportes de capital y 
préstamos; 71, 72 y 73 - Erogaciones Figurati
vas que atienden las contribuciones de la Admi 
nistración Nacional para financiar erogaciones 

i ~ 
le¡. 
¡,. ··~- ----------- ---- ---------------- --------- --------
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corrientes, erogaciones de capital y otras eroga
ciones; 81 - Amortización de deudas, y 91 - Ade
lantos a Proveedores y Contratistas. 
ARTICULO 4°.- Exceptúanse del cumplimiento de lo 
dispuesto por el presente decreto, a las autoriza 
ciones para gastar de las Jurisdicciones 90 - Ser 
vicio de la Deuda Pública y 91 - Obligaciones a 
cargo del Tesoro. 
ARTICULO 5°.- Podrán contraerse compromisos conta 
bles que excedan los .límites establecidos por el 
artículo 1° de este decreto, cuando se trate de
servicios, prestaciones, obras o suministros que 
por su naturaleza se recepcionen proporcionalmen
te durante el transcurso del ejercicio, en forma 
tal que el "mandado a pagar" que se genere en ta
les operaciones, no supere para los períodos invo 
lucrados en la citada disposición, los porcenta-= 
jes determinados por la misma. 
ARTICULO 6°.- Facúltase al Ministerio de Economía 
por intermedio de la Secretaría de Hacienda, para 
que, en atención a impostergables necesidades de 
los servicios, proceda a ampliar los porcentajes 
de ejecución crediticia establecidos por el ar- -
tículo 1° de este decreto. 
Los organismos que gestionen la ampliación porcen 
tual referida, deberán fundamentar sus necesida-= 
des acompañando a sus requerimientos, una constan 
cia extendida por el Tribunal de Cuentas de la = 
Nación, que certifique el estado de ejecución de 
las respectivas partidas presupuestarias. 
ARTICULO 7°.- El Tribunal de Cuentas de la Nación 
y la Contaduría General de la Nación, verificarán 
el correcto cumplimiento de las obligaciones esta 
blecidas por el presente decreto. -
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Crinspun 
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ACTO: RESOLUCION N° 774/84 T.C.N. 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION - LEY DE CONTABILIDAD -

SUMARIOS - JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires. 27 de marzo de 1984.-

VISTA la resolución N° 220 (') del 5 de fe 
brero de 1982 y la resolución N° 2.107/83 (") 
del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1°, punto VI de la resolu
ción N° 220/82 ordena actualizar semestralmen
te el monto establecido en el punto I del mis
mo artículo, conforme la evolución de los índi 
ces oficiales que aplique este cuerpo en los 
pronunciamientos dictados de acuerdo con el ar 
tículo 125 de la ley de contabilidad. 

Que en cumplimiento de la mencionada no 
por resolución N° 2.107 del 6 de setiembre de 
1983 se efectuó la actualización ordenada para 
el período comprendido entre los meses de mar
zo y agosto de 1983. 

Que corresponde efectuar el reajuste por 
el período comprendido entre los meses de se
tiembre de 1983 y febrero de 1984. a cuyo efec 

(') Ver Digesto Administrativo No 48~7.
('') Ver Digesto Administrativo N° 5_081.-



t 

- 2 -

to procede computar la evolución que reflejen -
los indices de ptecios al consumidor, nivel ge
neral, publicados por el Instituto Nacional de 
Estadistica y Censos del corriente año. 

Que el monto objeto del referido reajuste 
asciende a la suma de seiscientos cincuenta pe
sos argentinos ($a 650) que fuera establecido -
en la citada resolución N° 2.107/83. -

Que aplicando las pautas de reajuste señala 
das, la actualización del importe precedentemeñ 
te mencionado asciende, para el period6 a que ~ 
se refiere la presente, a la suma de un mil se
tecientos pesos argentinos ($a 1.700). 

Que la resolución N° 220/82 al aprobar nor
mas de interpretación del articulo 119 de la Ley 
de Contabilidad, ha establecido dispositivos 
que reconocen origen, entre otros, en princi~os 
de economia procesal, limitando, consecuentemen 
te, los procedimientos que contempla el capitu
lo XIII de la misma ley, a fin de eliminar el 
costo administrativo de tales procedimientos. 

Que guardando fidelidad al menc~onado crite 
rio de economia procesal, y teniendo en cuenta 
la onerosidad del costo administrativo de los 
señalados procedimientos legales, el cuerpo con 
ceptúa que corresponde ampliar los limites de 
la actualización efectuada! a fin de posibili -
tar la inclusión en los dispositivos normados -
por la resolución N° 220/82, de mayor cantidad 
de asunt-os resueltos por los organismos corres
pondientes, y consecuentemente, disminuir la 
instauración de procedimientos que conllevan la 
mencionada onerosidad. 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elevar a la suma de tres mil pe
sos argentinos ($a 3.000) el .monto señalado en 
el articulo 1°, punto I de lá resolución N° 220/ 
82-TCN. 

------ ~ ----- -------~~--------~-----------"----
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ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo, publi 
car en el Boletín Oficial, difundir en los serví ~ 
cios internos y por intermedio de las representa -
ciones, comunicar a los organismos fiscalizados. 
Archivar. 

Fdo. Carlos A. Illa 
Eduardo A. Cedale 
Roberto González Dosil 
Alberto P. Porretti 
Víctor Fernández Balboa 
Jorge F. Scagliarini 
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. ACTO: DECRETO N° 901/84.-

MATERIA: FERIADO NACIONAL 

Buenos Aires, .23 de marzo de 1984.-

VISTO lo dispuesto por la ley N° 20.561 y 
por la ley de facto N° 22.769, y 

CONSIDERANDO: 

Que durante el periodo de facto clausura
do el 10 de diciembre de 1983 se dictó la nor 
ma registrada como ley N° 22.769 por la que~ 
se declara "Dia de las Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur", el dia 2 de abril, -
fecha a la que la Ley de facto citada atribu
ye el carácter de feriado nacional. 

Que, sin embargo, por l~y N° 20.561 pro
mulgada el 30 de noviembre de 1973, el gobier 
no constitucional de entonces fijó el 10 de 
junio como "Dia de la Afirmación de los Dere
chos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y -
Sector Antártico", como expresión de sobera
nia que ordenó se celebrara anualmente en to 
do el pais. 

Que esta última Ley contó con la adhesión 
unánime de ambas Cámarag del Congreso Nacio
nal y escogió la fecha del 10 de junio como -
conmemoración del histórico decreto del año -
1829 del Gobernador M~rtin Rodríguez, por el 
cual se creó la comandancia politica y mili
tar de las Islas Malvinas. En el transcurso -
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de nuestra historia ha sido firme y eontinuada la 
defensa de nuestra soberanía y muchos los eventos 
dignos de recordar, entre ellos la resolución nú 
mero 2. 065 de las Naciones Unidtuic del afio 1965, ::
que otorgó reconocimiento internacional a nuestro 
reclam9, Surge entonces que la posición reiterada 
mente sostenida por ia República Argentina fue de 
fendida con anpefio y forma parte de nuestras más 
firmes convicciones: en su momento quedó plasmada 
en la ley N° 20.561 la décisión soberana de con 
memorar el fasto en establecimientos de enseñan::" 
za, unidades y oficinas de las Fuerzas Armadas, -
sedes judiciales y dependencias de la Administra
ción Pública, dentro y fuera del territorio. 

Que a esta norma legislativa del año 1973 se 
superpone en su esencia la de la ley de facto -~~ 
mero 22.769 que memora un hecho cuya celebración~ 
resulta incongruente con los sentimientos que evo 
ca. 

Que, en efecto, la implantación de un feriado 
nacional en la fecha 2 de abril tiene por finali 
dad celebrar la ocupación de las Islas Malvinas ::
por decisión de la Junta Militar que detentaba el 
poder en el año 1982. 

Que la adopción de tal me~da conduja a una -
contienda bélica internacional para la cual el -
pais no se hallaba preparado. Ciertamente esa gue 
rra dio lugar á tantos actos heroicos de los com 
batientes, que merecen el reconocimiento de la Pa 
ttia, y a la demostración de ejemplar solidaridad 
de los pueblos de América Latina, que contribuyó 
a que nuestro pais adquiriese una mayor concien
cia de la inserción que le corresponde en el con 
tinente. Pero tampoco cabe olvidar que ésta fue ::
la primera guerra en la que las armas de la Na
ción fueron derrotadas. 

Que la necesidad de orden público que obliga 
a rechazar la idea de una celebración del 2 de a 
bril no significa que tal jornada haya de pasar ::
en silencio. Antes bie:n cabe convocar en tal oca 
sión a la ciudadanía a reflexionar sobre las caÜ 
sas de los graves males que aquejan a la Repúbli 
ca, y acerca de 1os sacrificios requeridos para -= 

l· 
' 
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que la afirmación -no exi~ista, ni triunfalista -
de la soberanía en todos los campos, el territorial 
el político y el económico, abra,usando las pala
brasCde Mitre en 1862, '' .•• para esta patria tan glo 
riosa como desgraciada ... un nuevo período de li
bertad, de paz, de gloria y ventura". (Arengas, ed 
1902, T.I, pág. 216). 

Que la materia de los feriados nacionales perte 
nece, en principio a la competencia legislativa, 
aún: cuando existen varios precedentes der:creación -
de feriados por vía de reglameQtación de las leyes 
concernientes al descanso obligatorio. Pero la lisa 
y llana supresión de feriados establecidos por la -
ley, de los cuales también existen ejemplos en nues 
tra práctica constitucional, excede la normal facul 
tad reglamentaria del Poder Ejecutivo. 

Que a ello no obsta, en principio, el carácter 
de Ley defacto que vicia a la N° 22.769, pues el
criterio propiciado por el Poder Ejecutivo ante el 
Congreso, por razones de seguridad jurídica, es el 
reconocimiento de una validez provisoria a tales 
normas, sujetas a la revisión de la razonabilidad -
de su contenido. 

Que, en cambio, la coexistencia de dos Leyes, u 
na del Congreso, y otra del Gobierno de facto, la -
primera de las cuales establece una solemne conmemo 
ración -sin otorgar feriado- atinente a los derechos· 
nacionales sobre las Islas Malvinas, en tanto la se 
gunda, creando un feriado, cae en una anómala apolo 
gía, plantea al Poder Ejecutivo la necesidad de fi 
jar al respecto, con mira a la debida ejecución de 
las Leyes (Art. 86, inciso 2) de la Constitución Na 
cional), una normación más clara. Para ello han de 
atenderse los límites impuestos por la índole de la 
materia reglada, a la vez que hacer justicia a los 
loables propósitos de la ley N° 20.561, y procurar 
corregir la anomalía del feriado del 2 de abril. 

Que en cuanto a la materia reglada, el Poder E 
jecutivo considera, que el traslado del feriado na 
cional estatuido para el 2 de abril al 10 de junio, 
escogido por los representantes del pueblo como pro 
pio para la conmemoración, no altera en su substan
cia modalidades temporales de la prestación del tr~ 
bajo que vienen a normarse a través de la Ley de 
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facto N° 22.769, relacionándose dicho traslado s6. 
lo con la esfera de ejercicio del poder de poli ~ 
c1a, destinado a ordenar aspectos complementarios 
de carácter estrictamente 'público, que concier
nen a la ejecución del vínculo laboral. 

Que parece de toda justicia vincular la tota 
lidad de los actos de gobierno producidos por la
República Argentina y meditar sobre los esfuerzos 
de tantos argentinos y extranjeros, civiles y mi 
litares que, en distintas funciones y en campos~ 
diversos, jalonaron con su pensamiento y con su -
sangre el camino que continuamos transitando ha
cia la definitiva incorporación de las Islas a la 
Argentina de nuestros dias. 

Que los propósitos perseguidos por la Ley del 
Congreso Nacional N° 20.561, llegan a su lógico
corolario mediante el traslado a la fecha 10 de -
junio del feriado nacional establecido para el 2 
de abril por la Ley de facto N° 22.769. 

Que resulta conveniente que el Honorable Con 
greso Nacional considere oportunamente la regla 
mentación definitiva a la que quepa a su juicio~ 
someter la conmemoración de la que se trata, sin 
perjuicio de lo aqui resuelto por la via de los -
poderes conferidos al Ejecutivo Nacional por los 
Arts. 74, 86 inc. 1) y 2) de la Constitución Na
cional, con fundamento en la excepcionalidad de -
la circunstancia histórica vivida y la urgencia 
de satisfacer la expectativa existente en orden 
a las previsiones que cada uno deba adoptar para 
el pnóximo 2 de abril. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Trasládase al 10 de junio, "Dia de 
la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre -
las Malvinas, Islas y Sector Antártico" según la 
ley N° 20.561, el feriado nacional establecido pa 
ra el 2 de abril por la Ley de facto N° 22.769. - ~ 
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~RTICULO 2°.- El Presidente de la Nación pronunci§ 
rá en la fecha 2 de abril próximo un mensaje de 
exhortación a la ciudadan1~- con las finalidades -
expuestas en los considerandos pertinentes de este 
Decreto. 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado 
por todos los Ministros del Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 4°.- Dése oportunamente cuenta al Honora
ble Congreso de la Naci6n. 
ARTICULO 5°.- Comun1quese, publ!quese, dése a la -
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1v~ 
se. 

ALFONSIN 
Antonio A. Tr6ccoli 
Ratil A. Borrás 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú 
Antonio Mucci 
Aldo Neri 
Roque G. Carranza 
Bernardo Grinspun 
Dante Caputo 



Dirección General de Contabilidad y Servicios 

ACTO: LEY N° 23.053 

MATERIAS: SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION - PER 

SONAL - REINGRESO 

Sa~~Lon~~~ebrero 22 de 1984. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRES0 1 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
L E Y : 

LA NACION 
ETC., 

ARf{~~~o ~ .- Aque:1a persona que hubiese inte 
gra(:{,O el Cuadro Permanente Activo del Servicio 
Ext~rior de la Nación y que hubiere sido su~a 
rado de dicho cuerpo en virtud de actos admi~ 
nistrativos fundados en las leyes 17.343 ('), 
20. 549 (") ~ 20. 713 (/) , 2L 260 <+) ~ 2L 262 1 

21.274 (=)~ 21.315, decreto 2.999/55l y dem's 
leyes y decre-t~os de presc:tndibi lidad, podrá. 
ser reintegrada al servicio act:tvo co11 los pl~ 
nos derechos y obligaciones que prescr1be la -
ley 20.957. También estarán en condiciones de 
reingresar los que hubiesen presentado la re
nuncia siempre que dicho acto reúna las carac 
terísticas fijadas en el artículo 5° de la pre 
sente ley. 
ARTICULO 2°.- El órgano encargado de dictar el 
r~ingreso de los solicitantes comprendidos en 
(') Ver Digesto Administrativo N° 2786.-
("~ Ver Digesto Administrativo N° 3669.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3785.-
(+) V~r Digesto Administrativo N° 0 4111.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4115.-
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~sta ley será el Poder Ejecutivo a propuesta de¡ 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Pa 
ra ello tendrá un plazo de 20 días a partir de ~ 
la fecha de vencimiento que prescribe el artícu 
lo 3° (último párrafo). 
ARTICULO 3°.- En la órbita del Ministerio de Re 
laciones Exteriores y Culto funcionará una comi 
sión cuyos integrantes serán designados por el ~ 
Ministro del ramo y que asesorará sobre las solici 
tudes de reingreso. Estas deberán ser presenta
das rentro de los 10 días a partir de la promul 
gación de la presente ley. 
ARTICULO 4°.- Los dictámenes de la Comisión~ 
rán ser producidos en todos los casos y servirán 
de asesoramiento al señor Ministro para elevar -
al Poder Ejecutivo las propuestas de reingreso. 
ARTICULO 5°.- La comisión mencionada en los ar
tículos 3° y 4a tendrá en cuenta primordialmente 
para pronunciarse, si las renuncias o pvescindi
bilidades dictadas poseen connotaciones políti
cas. 

Asimismo, si la pérdida del estado diplomáti 
co ha sido dictada en virtud de un sumario debe 
rá investigarse si el mismo reviste esas caracte 

r -r1sticas o cumple estrictamente con las reglamen 
taciones y causales fiJadas con relación a di= 
chos actos de instrucción. 
ARTICULO 6°.- En caso que la separación del car 
go sea la resultante de una sentencia judicial~ 
no podrá ser otorgado el reingreso solicitado. -
Tratándose de un mero proceso'si el causante re 
sultare absuelto y/o sobreseído definitivamente 
podrá solicitar el reingreso aun después de cum 
plido el plazo de 10 di as. .. .. 
ARTICULO 7°.- A quienes reingresen al cuerpo per 
manente activo del Servicio Exterior en virtud ~ 
de los términos de la presente ley les será reco 
nocida la antigUedad de los plazos caídos a los 
fines del retiro y previcionales. Para la tija~ 
ción de la nueva categoría que podrán ~evistar -
dichos funcionarios será necesario el previo di~ 
tamen de la Honorable Junta Calificadora, la -
que tendrá en consideración el tiempo trans 
currido de prescindibilidad o renuncia. A loe 

\ 

' ! 
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funcionarios separados por las leyes y decretos men 
cionados en· el articulo 1° y que hayan reingresado
al Servicio Exterior con anterioridad a esta ley 
les será computada la antig~edad a los efectos del 
retiro y la jubilación. 
ARTICULO 8°.- El Ministro de Relac]ones Exteriores 
y Culto podrá por resolución pasar a retiro o jubi 
lación de oficio a los funcionarios del Cuadro Per 
manente del Servicio Exterior de la Nación y a aqué 
llos que reingresen en virtud de la presente ley -
que reúnan las condiciones establecidas en las nor 
mas legales vigentes. 
ARTICULO 9°.- Los reingresos a que hubieren lugar
estarán sujetos a las disponibilidades de vacantes 
que correspondan a las categorías que hayan sido a 
signadas a los funcionarios. de acuerdo al articulo 
4° de la presente ley; debi~ndose ten~ en cuenta a 
los fines de ocuparlas quienes hubiesen obtenido 
dictámenes favorables de la Comisión establecida en 
el artículo 3°. 
ARTICULO 10.- Deróganse las normas que se opongan 
a la presente ley. 
ARTICULO 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del -Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintidós días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro. 

VICTOR MARTINEZ 
Antonio J. Macris 

JUAN C. PUGLIESE 
Hugo Belnicoff 

Buenos Aires, 9 de marzo de 1984 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación N° 23.053, cúmpla-
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se, comuniquese, publiquese, dése a la Dirección Na 
cional del Registro Oficial y archivese. 

DECRETO N° 776 

ALFONSIN 
Dante Caputo 
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ACTO: DECRETO N° 944/84.-

MATERIAS: CONSEJ9 NACIONAL PARA ASUNTOS ECONO 

' MICOS, MONETARIOS, COMERCIALES Y FI 

NANCIEROS INTERNACION~LES 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1984.-

VISTO las disposiciones de la Ley Orgáni
ca de Ministerios 22.520 ('),modificada por 
las leyes 22.641 (") y 23.023 (-) t.o. 1983 ; 
y;.l 

CONSIDERANDO: 

Que compete al Ministerio de Economía.to
do lo concerniente al desarrollo de las a¿ti
vidades económicas de la Nacipn y a la promo
ción de los intereses económicos nacionales -
en el exterior. 

Que, entre otras funciones a su cargo, le 
corresponde ejecutar los planes de naturaleza 
económica; entender en las negociaciones in
ternacionales de~naturaleza económica, moneta 
ria, comercial y"financiera y en lo concer--
niente al servicio económico y comercial exte 
rior de la Nación; entender en las relaciones 
con los organismos económicos, monetarios,'. co 

(')Ver Digesto Administrativo N°4849.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4964.
(-)Ver Digesto_Administrativo N°5107.-
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'marciales y financieros internac~onalés; enten 
der en lo concerniente a misiones de ca::rácter-
económico oficiales y privadas y demás activi
dades destinadas al fomento de la producción y 
del comercio externo en el área de su competen 
cia; entender en la autorización de operacio-~ 
nes de crédito externo del sector público na-
cional incluyendo los organismos descentraliza 
dos y empresas del sector público como asi tam 
bién, en las operaciones financieras del mismo 
tipo para necesidades del sector público pro--
vincial y municipal. 1 

Que compete al Ministerio de Rela~iones E~ 
teriores y Culto entender~.en las negociaciones 
económicas internacionales aportando el punto 
de vista de la política exterior. 

Que la mayoría de los Convenio~ Constituti 
vos de los organismos e instituciones financie 
ras internacionales a los que nuestro pais se 
haya adherido mediante la aprobación legislati 
va correspondiente, establecen que los présta= 
mos que dichas entidades otorguen, sólo pueden 
ser.:efectuadas al Gobierno Nacional o a otras 
entidades públicas o privadas con la garantía 
de aquel y que no pueden conceder financiamien 
to a una empresa situada en el territorio de 
un miembro si su Gobierno objeta dicho finan-
ciamiento. 

Que el articulo 48 de la Ley 16.432 (*) d~ 
termina que cuando convenga facilitar la movi
lización de capitales en el mercado interno o 
externo con el fin de establecer o ampliar ser 
vicios públicos o actividades directa o indi-= 
rectamente vinculadas a los servicios·de ese
carácter, mediante obras o explotaciortes legal 
mente autorizadas, o realizar inversiones fun~ 
damentales para el desarrollo económico del pa 
is, declaradas-de interés nacional·por-Ley o 
por el Poder Ejecutivo Nacional, queda éste fa 

- (*) Ver Digesto Administrativo N°1553 .-

1 ¡ 
' ¡ 
1 
! 
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.cuitado para contratar préstamoS con organismos in 
ternacionales económico-financieros a los que per~ 
tenezcá como miembro9 la República Argentina o con 
agencias o entidades de otros gobiernos, siempre -
que se ajusten a términos y condiciones usuales, y 
a las estipulaciones de los respectivos convenios 
básicos y reglamentaciones sobre préstamos, quedan 
do también el Poder Ejecutivo Nacional asimismo fa 
cultado para prestar la garantla de la Nación, .~ 
con carácter accesorio o principal, a obligaciones 
que con las finalidades y bajo los requisi 1D s aen
cionados asuman entidades públicas o privadas. 

Que es ·misión de la Secretaria de Planificación 
asistir al Presidente de la Nación m todos los as 
pectos relacionados con la conducci6n,coordinación 
y control del proceso de planificación integral 
del desarrollo económico-social. 

Que al Banco Central de la República Argentina 
compete, por su Carta Orgánica, actuar como agente 
financiero del Estado, asesor económico, financie
ro, monetario y cambiario del Poder Ejecutivo Na
cional por intermedio del Ministerio de Economía y 
ser depositario y agente del pais ante las institu 
ciones monetarias, bancarias y financieras interna 
cionales a las cuales la Nación haya adherido. -

Que de acuerdo con las normas jurídicas vigen
tes corresponde al Ministro de Economía y al Pre
sidente del Banco Central de la República Argenti
na desempefiar los cargos de Gobernador Titular y -
Gobernador Alterno o Suplente, respectivamente, an 
te los organismos financieros regionales e interna 
cionales, a los que nuestro pais se encuentra adhe 
rido. · -

Que compete a la Secretaria de Comercio de acuer 
do con el Decreto 134 (/) del 10/12/83 asistir al 
Ministro de Economía en todo lo inherente a la pto 
gramación, ejecución y control de las negocia~ 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 5145.-
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ciones comerciales internacionales y de la polí
tica de Comercio Exterior de la Nación. 

Que resulta conveniente coordinar las funcio 
nes del .Ministerio de Economía con las del Minis 
terio de Relaciones Exteriores y Culto, asi como 
las que competen a la Secretaria de Planifica
ción, al Banco Central de la Rep~blica Argentina 
y a la Secretaria de Comercio en aquellos aspec
tos que hacen a las relaciones y/o negociaciones 
internacionales de naturaleza económica, moneta
ria, comercial y financiera, a los efectos de ar-· 
monizar las propuestas de medidas y/o posiciones 
que en dichas materias deba fijar el Gobierno Na 
cional con la finalidad de seguir una política u 
niv6ca, racional y coherente. -

Que la posibilidad de centralizar en un sólo 
ámbito las diferentes opiniones que sobre simila 
res temas y desde su particular esfera de compe~ 
tencia puedan emitir los distintos organismos de 
la Administración Nacional, permitirá conjugar -
en una sola gestión las posiciones propuestas -
y/o acciones evitando con ello duplicación de ta 
reas y agilizando los trámites pertinentes. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Constitúyase el Consejo Nacional
para Asuntos Econ6micos, Monetarios, Comerciales 
y Financieros Internacionales. Dicho Consejo Na
cional tendrá por misión centralizar y compatib! 
lizar las distintas opiniones técnicas y políti
cas que, desde sus respectivas esferas de compe
tencia, emitan los organismos correspondientes, 
a los efectos de fijar la posición que el Gobie.! 
no Nacional deba adoptar en temas económicos, m~ 
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netarios, comerciales y financieros internaciona
les, con la finalidad de preservar una política u
nívoca, racional y coherente en la materia. 
ARTICULO 2°.- Las funciones del Consejo Nacional
comprenderán todas las negociaciones, relaciones y 
participaciones argentinas en materias económica ' 
monetaria, comercial y financiera internacionales 
que involucren acuerdos o convenios con otros pa
íses, adopción de posiciones, acción individual o 
conjunta con otros países, propuestas de medidas y 
toda otra gestión ante organismos internacionales, 
conf·erenc ias, asambleas, reuniones y cualquier o
tro evento grupal, regional o internacional en don 
de se traten temas de la naturaleza mencionada. -
~RTICULO 3°.- Corresponderá al Consejo Nacional , 
i·,.mtamente con la Secretaría de Planificación de 
Ja Presidencia de la Nación, determinar la respec
tiva prioridad a los proyectos que nuestro país 
presente a los organismos regionales o internacio
nales a los efectos de solicitar la colaboración -
financiera respectiva. Una vez determinada dicha -
prioridad y antes de efectuar cualquier gestión o 
presentación ante los organismos financieros men~
eionados. deberá adoptar todas las medidas.inter-
nas necesarias para asegurar los fondos de contra
partida local pertinent~ dando participación a -
los organismos, ~dependencias o prestatarios defini 
tivos~ a los efectos de proveer el mejor y más rá
pido desarrollo de los programas a ejecutar. 
ARTICULO 4°.- El Consejo Nacional estará constituí 
do por los Ministerios de Economía y Relaciones Ex 
teriores y Culto, la Secretaría de Planificación: 
la Secretaría de Comercio y el Banco Central de la 
República Argentina con el carácter de miembros 
permanentes representados a nivel de Subsecretario 
o equivalente. 
A los efectos de las labores encomendadas podrán -
designar un suplente, también de nivel superior. 
Las representaciones podrán ser asistidas por los 
asesores técnicos que estimen pertinentes. 



Asimismo, cuando la índole del asuato a tratar 
lo requiera el Consejo Nacional podrá solicitar 
la participación de representantes de cualquier 
otro Ministerio, Secretaría u organismo nacio~
nal, provincial o municipal, como también de -
nuestros representantes comerciales y financie
ros ante otros países u organismos internacion~ 
les. 
ARTICULO 5°.- El Consejo Nacional queda faculta 
do para dirigirse directamente a los distintos
Ministerios o Secretarías así como a las repar-

1 ticiones descentralizadas, Empresas del Estado, 
empresarios y entidades privadas, para requerir 
les la colaboración que se estime necesaria pa-= 
ra el mejor cumplimiento de los fines que se le 
encomiendan por el presente Decreto. 
ARTICULO 6°.- El Consejo Nacional será presidi
do por el señor Subsecretario de Economía y la 
Vicepresidencia será ejercida por el señor Sub
secretario de Relaciones Internacionales Econó
micas, 
ARTICULO 7o"_ Los miembros permanentes del Con
sejo Nacional adoptarán las medid~internas que 
estimen pertinentes para cumplimentar sus obli
gaciones con dicho Consejo Nacional, debiendo
prever que sus respectivas opiniones se emitan 
en tiempo y forma para coadyuvar al mejor y más 
rápido desenvolvimiento del citado Consejo. 
ARTICULO 8°.- El Consejo Nacional queda facult~ 
do para establecer su propio reglamento y es
tructura internos, en los que se contemplarán -
los mecanismos y acciones que sean necesarios -
para. el adecuado cumplimiento de sus fines. En 
ese sentido podrá constituir comisiones o gru
pos de trabajo con funciones específicas, los -
que deberán ser integrados con funcionarios de 
nivel representativo. 
ARTICULO 9°.- El Consejo Nacional elevará las 
conclusiones a que arribe en cada tema a las au 
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toriaades nacionales que corresponda. 
ARTr'CULO 10~ ... - El Consejo Nacional tendrá su asien 
to en el Ministerio de Economía y celebrará reu
niones con la frecuencia necesaria para el cumpli
miento de sus funciones. 
ARTICULO 11°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN 
Dante Caputo 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 8/84 P.N. y S.S.S 

·MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1984.-

VISTO los dictámenes del Consejo de Inter
pretación Co~junto Nros. 25/78 y 121/83 y las 
resoluciones de las Secretarías de Estado de -
Seguridad Social y General de la Presidencia -

.,d'e la Nación Nros. 32/80 (') y 29/84 (") de es 
1a dltima Secretaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Interpretación Conjunto 
en los dictámenes citados interpretó que proce 
dia el pago de las asignaciones por matrimonio 
y por nacimientó en casos de nupcias celebra
das o nacimienios ~abidos en el extranjero, 
siempre que se diera cumplimiento a los requi 
sitos exigidos por la legislación nacional. 

Que en su momento los Secretarios de Est 
do· de Seguridad Social y General de la Presi 
dencia.de la Nación suscribieron la Resoluci 
Conjunta,32/80, por la cual se dispuso que só 
lo pro¿edia el pago de la asignación por matr 
monio en•caso de que el· acto se hubiera cele
brado en~~1· pais. 

Que la'Secretaria General de la Presiden 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4738.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5167.-
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1 

cia de la Nación en la resolución N° 29/84· de 
su registro, ha adoptado el criterio amplio en 
materia de asignación por nacimiento, siguien
do la doctrina aconsejada por el Consejo de In 
terpretación Conjunto. -

Que los artículos 2° y 5° de la ley número 
18.617 (t~o. 1974) (/), no hacen mención del
lugar donde deben suceder los acontecimientos 
que generan las respectivas asignaciones a di 
ferencia de la condición de residencia en el 
país que limita el goce de la asignación por -
esposa (articulo 7°). 

Que la finalidad protectora de las asigna
ciones familiares y s.u nxteriS:lón a todos los tra 
bajadores sin distinción de nacionalidad, no= 
condice con una interpretación restrictiva ba 
sada en argumentos coyunturales o en intencio 
nes excepcionales que no deben llegar a condi 
cionar la invitaciónooust~tucional a habitar
el suelo argentino. 

Que las actuales autoridades consideran o 
portuno dejar sin efecto la anterior declara~
ción y adherir en forma conjunta al dictamen -
del Consejo de In~erpretación Conjunto número 
25/78. 

Por ello, en ejercicio de atribuciones que 
le son propias, 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACION Y EL SECRETARIO DE ·SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELV~~ 

ARTICULO 1°.- Declárase en el ámbito de sus 
respectivas comp~tencias y a partir de la fe
cha de la presente vesolución que el matrimo
n~o celebrado .en el extranjero, con validez en 
el país, genera derJ~cho a la asignación por m_! 
trimonio. 
ARTICULO 2°.- Derógase la Resolución Conjunta 

(/) Ver Digesto Administrativ~ N° 3869.-

~~~-~~--------------------------------------------
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SESS y SGPN N° 32/80. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

Fdo. EMILIO CAPUCCIO - GERMAN LOPEZ 
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ACTO: DECRETO N° 1078/84.-

MATERIA: SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 

.f' 5183.-

Buenos Aires, 6 de abril de 1984.-

VISTO la ley N° 23.041 (') y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la sanción de la misma se ha 
dispuesto que el sueldo anual complementario 
en la actividad privada, Administración PObli 
ca Central y Descentralizada, Empresas del Es 
tado, Empresas Mixtas y Empresas de propiedad 
del Estado, ser~ pagado sobre el c~lculo del -
50% de la mayor remuneración mensual devengada 
por todo concepto dentro de los semestres que 
culminen en los meses de junio y diciembre de 
cada año. 

Que frente a la norma comentada se hace ne 
cesario determinar con precisión los alcances
de la misma, a efectos de unificar criterios -
de liquidación y evitar de esta manera si
tuaciones injustas frente a interpretaciones -
no coincidentes. 

Que en tal orden de ideas corresponde re
glamentar las disposiciones de la ley N°23.041. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervenci6n que le compete. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5l43.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La liquidación del Sueldo Anual Com 
plementarto, en virtud de lo determinado por el~ 
articulo 1° de la ley N° 23.041, será proporcio
nal al tiempo trabajado por los beneficiarios en 
cada uno de los semestres en que se devenguen las 
remuneraciones computables. 
ARTICULO 2°.- En todos los casos la proporcionali 
dad a que se refiere el articulo anterior se efec 
tuará sobre la base del Cin~uenta por Ciento (50%T 
de la mayor remuneración mensual nominal devenga 
da por todo concepto en el semestre que se consi 
dere. 
ARTICULO 3°.- El cálculo del Cincuenta por Ciento 
(50%) de la mayor remuneración mensual devengada 
por todo concepto dentro del semestre respectivo, 
deberá efectuarse sobre el total de las retribu
ciqnes que corresponde computar, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor, para la liquidación -
del sueldo anual complementario. 
ARTICULO 4°.- El Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, en el área de su competencia, podrá -
interpretar las disposiciones del presente -decve 
to y adoptar las decisiones pertinentes para su ~ 
cumplimiento, cuando resulte necesario por las 
particulares caracter1sticas de la actividad de -
que se trate o por especiales situaciones o moda 
lidades de prestación laboral. 
ARTICULO 5°.- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público será el organis 
mo de interpretación con facultades para aclarar 
las normas del presente decreto, en los temas es 
pec1ficos sobre los que le acuerda competencia la 
ley N° 18.753 ("). 
ARTICULO 6°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
Antonio Mucci 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3228.-



Dirección General de Contabilidad y Servicios 
fi 5184.-

ACTO: DECRETO No 1.028/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 6 de abril de 1984.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976).-
18 . 03 8 ( t . o • 19 8 o) ' y 

CONSIDERANDO: 

.Que corresponde incrementar a partir del-
1° de abril de 1984, los haberes de las presta 
ciones de los regímenes previsionales y de pen 
siones no contributivas, así como fijar el ín= 
dice de corrección a aplicar para la determina 
ción del haber jubila torio de los trabajadores 
en relación de dependencia que cesaren en la -
actividad a partir del 31 de marzo de 1984, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un diecisiete
por ciento (17 %) los haberes de las prestacio 
nes jubilatorias y de pénsión a cargo de las = 
Cajas Nacionales de ~revisión. 
El incremento dispuesto precedentemente regirá 
a partir del 1° de aÓril de 1984 y se aplicará 
sobre el haber que correspondiere percibir al 
31 de marzo del mismo año. 
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Exclúyase de lo establecido en este artículo 
el suplemento excepcional mensual instituido 
por el Decreto N° 885/84 (;)y las prestaciones 
acordadas o a acordar por aplicación de 1as 
Leyes números 18.464 ('),sus modificatorias 
y complementarias ,-22. 731 ("), 22.929, modifi 
cada por la 23.026 y la 22.955 (+). -
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de a
bril de 1984 a la suma de Tres Mil Novecien
tos Nueve Pesos Argentinos ($a 3.909.-) el
haber mínimo de las jubilaciones y pensiones 
acordadas o a acordar por las Cajas Naciona
les de Previsión. 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de abril de 
1984 el haber máximo de las jubilaciones, in 
cluida la movilidad establecida por los ar= 
tículos 53 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 
39 de la Ley N°18.038 (t.o. 1980), será de
Treinta y Nueve Mil Noventa Pesos Argentinos 
($a 39. 090) . 
ARTICULO 4°.- Fijase a partir del 1° de a
bril de 1984 en la suma de Dos Mil Setecien-
tos Treinta y Seis Pesos Argentinos con 

Treinta Centavos ($a 2.736,30) el haber mÍni 
mo de las pensiones graciables y demás pres= 
taciones no contributivas y el haber de las 
pensiones a la vejez y por invalidez que se 
atiendan con imputación al artículo 8° de la 
Ley no 18.820 (*). 
ARTICULO 5°.- Establécese en 1,8203 el Índi
ce de corrección a que se refiere el artícu
lo 53 de la Ley N° 18.037 (t.o.:l976), a a
plicar para la determinación del haber de 
las jubilaciones de los afiliados que cesa
ren en la actividad a partir del 31 de marzo 

(.) Ver Digesto Administr.ativo N° 5176.-
(') Ver Digesto Administrativo N° 3140 
(") Ver Digesto Administrativo N° 5018 
(+) Ver Digesto Adminis~rativo N° 5092 
(*) Ver Digesto Administ~ativo N° 3259 
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de 1984. 
ARTICULO 6°.- La Secretaría de Seguridad Social
queda facultada pamdictar las normas interpreta
tivas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Direccion Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

'···········:····:······.····'··· ·:·.'; ....• :: ·: .. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 
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ACTO: DECRETO N° 1.029/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 6 de abril de 1984.-

VISTO el decreto que incrementa los habe~ 
res jubilatorios y de pensión a partir del 1° 
de abril de· 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que subsisten las razones que en su momen 
to motivaron el dictado del Decreto N° 8857 
84 ('),por el cual se instituyó un suplemen
to mensual excepcional de las prestaciones 
previsionales y no contributivas. 

Que en consecuencia, es necesario actuali 
zar la-cuantía de dicho suplemento con el pro 
pósito de continuar otorgando prioridad a los 
beneficiarios de menores recursos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA:· 

ARTICULO 1°.- A partir 9el 1° de abril de 
1984 el suplemento instituido por el Decreto 
N° 885/84 será de Trescientos Cincuenta y Un 
Pesos Argentinos ($a 351.-) para las jubila-
ciones y pensiones mínimas a cargo de las Ca 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5176 
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jas Nacionales de Previsión y de Doscientos Cua 
renta y Cinco Pesos Argentinos con Setenta Cen= 
tavus ($a 245,70) para las prestaciones no con
tributivas que no excedan del hAber mínimo. 
ARTICULO 2°.- Cuando el beneficio sea inferior 
a la suma del mínimo correspondiente a cada 
prestación más el suplemento establecido en el 
artículo anterior, se abonará como suplemento
la diferencia entre dicha suma y la prestación 
vigente a partir del 1° de abril de 1984. 
ARTICULO 3°.- El incremento establecido en el -
artículo 1° regirá también para quienes tuvie
ran derecho a prestaciones a partir del 31 de -
marzo de 1984. 
ARTICULO 4°.- La Secretaria de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpre 
tativas y complementarias del presente decreto~ 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dese a
la Direccion Nacional del Registro Oficial y -· 
archívese. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 

L~-; 
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5186.-

ACTO: DECRETO N° 1139/84.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, lO de abril de 1984.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar las asignacio 
nes familiares con el fin de que no se desna 
turalice su función protectora. 

Que en la oportunidad se estima convenien 
te adecuar las asignaciones por matrimonio, = 
nacimiento y adopción, dada la particular re
levancia de las mismas y las necesidades que 
satisfacen. 

Por ello, • 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de marzo de 
1984 la cuantía de las asignaciones familia
res que se indican a continuación será la si-
guiente: 
Por matrimonio $a 3.000.-
Por nacimiento $a 3.000.-
Por adopción $a 3.000.-
ARTICULO 2°.- Los servicios administrativos
de las distintas jurisdicciones incluidas en 
el Presupuesto de la Administración Nacional 
quedan autorizados a liquidar las asignacio-
nes del artículo 1° utilizando las respecti-
vas partidas específicas asignadas al inciso 
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11-Personal, por el Presupuesto vigente y, en
caso de resultar éstas insuficientes, el saldo 
no comprometido de las restantes partidas hasta 
tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, d~se a -
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 
Roque Guillermo Carranza 
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ACTO: DECRETO No 1.142/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL-

DOS - PERSONAL TRANSITORIO - CONTRA 

TADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 12 de abril de 1984.-

VISTO los Decretos Nros. 711 ('), 712 y 
713 del 29 de febrero de 1984, el Decreto N~ 
860 (") del 21 de marzo de 1984, lo propuesto 
por el Gabinete Económico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dichos instrumentos se acor 
daron aumentos salariales para todos los ageQ 
tes del Gobierno Nacional no incluido en con 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5173 
(") Ver Digesto Administrativo N° 5174 
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venciones colectivas de t~abajo, a .regir a pa~ 
tir del 1° de marzo de 1984. 

Que el índice de precios al consumidor de 
terminado por el Instituto Nacional deiEstadís-= 
tica y Censos para el citado mes de .:,qflrzo de 
1984 superó el porcentaje de aumento· ·Eialarial" o. 
torgado para dicho mes. 

Que consecuentemente y .atento lo reiterada 
mente enunciado por el Gobierno Nacional, en-
el sentido de preservar el salario real de ~os 
trabajadores, corresponde adecuar las remunera 
ciones fijadas manteniendo las mismas en valo 
res constantes, para lo cual se hace menester 
reemplazar las planillas anexas.. de los decre 
tos enunciados, incrementando las retribucio 
nes consignadas hasta alcanzar similar porce~ 

taje·que la variación del índice de precios al 
consumidor correspondiente al mes de marzo de 
1984. 

Que igual procedimiento debe seguirse con 
la remuneración total del Juez de la Corte Su 
prema de Justicia de la Nación, en uso de las= 
facultades emergentes de la Ley Nv 23.051. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa 
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2° del
Decreto No 860/84 por el sigu~ente: 
"ARTICULO 2 o.- Fíjase a part·ir del 1 o de marzo 
"de 1984 la remuneración total mensual para el 
"Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na 

(')Ver Digesto Administrativo N° 4122.-

.> 
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"ción en la suma de Treinta y Nueve Mil Setecientos 
"Siete Pesos Argentinos ($a 39.707). A partir de la 
"misma fecha, la asignación especial remunerativa a 
"que se refiere el articuló 2° del Decreto N°634 de 
"fecha 20 de febrero de 1984 será de Setecientos Se 
"tenta y Ocho Pesos Argentinos ($a 778)". 
ARTICULO 2~.- Reemplázanse los Anexos 1 al 8 del ar 
ticulo 1° del Decreto N°711/84 por los Anexos 1 a 8 
que forman parte del presente Decreto. 
ARTICULO 3°.- Sustitúyese el articulo 2° del Decre
to N°7ll/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en el 
"presente decreto serán las únicas que percibirán -
"los funcionarios respectivos, salvo las que les co 
"rrespondan en concepto de adicional por antigüedad 
"de acuerdo con el artículo 4° del Decreto N°· 844/ 
"77('), la asignación especial remunerativa estableci 
"da por el articulo 2° del Decreto N° 192 (") del = 
"16 de diciembre de 1983, que queda fijada, a par-
"tir del 1° de marzo de 1984, en Setecientos Seten
"ta y Ocho Pesos Argentinos ($a 778) y de asignacio 
"nes familiares, de acuerdo con la Ley N° 18.017(~)
" y modificatorias. 

"Déjase sin efecto toda otra bonificación o re
"tribución que estuvieran percibiendo a la fecha di 
"chos funcionarios por su carácter de tales". -
ARTICULO 4°.- Reemplázase el Anexo 1 del articulo-
1° del Decreto N° 712/84 por el Anexo 9 que forma
parte del presente decreto. 
ARTICULO 5°.- Sustitúyese el articulo 2° del Decre
to N° 712/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 2 o.- Los montos máximos a que se refiere 
."el articulo anterior se complementan con la asigna 
"ción especial remunerativa establecida por el ar= 
"ticulo 2° del Decreto N° 192 del 16 de diciembre -
"de 1983, que queda fi.iada, a partir del 1° de mar-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4345.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5135.
(&) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-

1 
i 
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"zo de 1984, en Setecientos Setenta y Ocho Pesos 
"Argentinos ($a 778)". 
ARTICULO 6°.- Reemplázanse los Anexos 1 y 2 del 
artículo 1° del Decreto N° 713/84 por los Anexos. 
10 y 11 que forman parte del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Reemplázanse los Anexos 1 y 3 al 
32 del artículo 3 ° del Decreto N° 860/84 por los 
Anexos 13 al 43, respectivamente, que forman par 
te del presente decreto. -
ARTICULO 8°.- Reemplázase el Anexo 2 del artícu
lo 4° del Decreto N° 860/84 por el Anexo 12 que 
forma parte del presente decreto. 
ARTICULO 9°.- Sustitúyese el artículo 5° del De
creto N°860/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 5o.- Las asignaciones especiales remu
"nerativas a que se refieren los artículo 1° y 
"2° del Decreto N°192 del 16 de diciembre de 
"1983 se fijan, a partir del 1° de marzo de 1984 
"en Un Mil Setecientos Treinta y Dos Pesos Argen 
"tinos ($a 1.732) y Setecientos Setenta y Ocho-: 
"Pesos Argentinos ($a 778), respectivamente". 
ARTICULO 10°.- Sustitúyese el artículo 6° del De 
creto N~ 860/84 por el siguiente: -
"ARTICULO 6 ° .- La liquidaci6n de la suma de Un 
"Mil Setecientos Treinta y Dos Pesos Argentinos 
"($a 1.732) establecida por el artículo anterior 
"se efectuará al personal docente, a partir del 
"1° de marzo de 1984 en la siguiente forma: 
"a) Personal docente retribuido por hora de cáte 

"dra: a raz6n de Cincuenta y Siete Pesos Ar-: 
"gentinos con Setenta y Tres Centavos ($a 
"57, 73), mensuales por hora de cátedra. 

"b) Personal docente universitario con dedica
"ci6n simple: a raz6n de Trescientos Cuaren
"ta y Seis Pesos Argentinos ($a 346) mensua
"les por cada cargo. 

"e) Personal docente no comprendido en los inci
"sos anteriores: se deberá tomar cCi>mo base para ks 
"distintos cargos las jornadas de labor esta-

·1 

1 

j 



1 

'~ 
1 

j 

- 5- D.A. N° 5187.-

"blecidas por el Decreto N° 573 de fecha 10 de 
''setiembre de 1982, y la Resolución del Ex-Minis 
''tro de Educación N"' 1.205 de fecha 15 de setiem 
''bre de 1982 . 

''d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: -
"se debE'r:i tomar como base para los distintos 
"cargos las jornadas de labor establecidas por -
"el Decreto N' 956 de fecha 21 de octubre de 1982 
"debiendo aplicarse para las horas de cátedra de 
"los distintos niveles igual tratamiento que el 
"establecido en el inciso a) del presente artÍC!!, 
"lo." 

ARTICULO 11J.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Carlos A. Aleonada Aramburú 
Roque G. Carranza 
Antonio Mucci 
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DISPOSICIONES PARTICULARES 

C O N· C E P T O 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE DEL 
GOBIERNO NACIONAL, EL VALOR DEL 
INDICE UNO (1) 

- COMPENSAC ION POR EXTENS ION DE TA 
REAS DEL PERSONAL DE SERVICIOS = 
AUXILIARES DEPENDIENTES DEL MI
NISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
EN LAS CONDICIONES QUE ESTABLE -
CEN LOS DECRETOS N° 2.899 DEL 13 
DE ABRIL DE 1973 Y N° 4.274 DEL 
30 DE DICIEMBRE DE 1975. 

- BONIFICAC ION ESPECIAL EN CONCEP
TO DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 
EXTRAORDINARIA ESTABLECIDA EN EL 
DECRETO No 3.744/77. 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE PER 
CIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NA= 
CIONAL DE CARNES. 

- SUELDO BAS ICO DE LA ·cATEGORIA 1 
DEL ESCALAFON PARA EL PERSONAL -
EMBARCADO DE LA DIRECCION NACIO
NAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS 
Y VIAS NAVEGABLES. 

ANEXO 12 

IMPORTE EN sa·· 
MARZO DE 1984 

10,11 

167,00 

1.860,00 

324,00 

5.334,00 
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ANEXO 13 

· ,-~NORMAS AC LARATOR 1AS A LOS ANEXOS -----
.·! <'':; ,? ;, • 

- ANEXO~f-15, 24. 27, 37, 39 y 42. LA PERCEPC ION DEL 
ADICIONAL POR: FUNCIONS.C.D. ES ÜICOMPATIBLE CON 

.-- LA: DEL AD IC TONAL POR TITULO. PUDIENDO EL AGENTE -
•. OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO . 

.. :ANEXO 28. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADA~ EN EL A
PARTADO E DEL ANEXO 111 DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICr APROBA 
DO POR DECRETO N" l. 457/64 Y MOD IF IC ATOR IOS. -

ANEXO 34. EL PERSONAL DEL INSTlTUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLASE -
C - SUBCLASE II - CATEGORIA 11 CLASE E - SUBCLASE 
I - CATEGORIA 10 7 NO PODRA PERCIBIR EN CONCEPTO -
DE SUPLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA MAXIMA 
IMPORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN CORRES
PONDIDO AL 31 DE _JULIO DE 1983. 

- ANEXO 38. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CAR -
NES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITU 
LO, PUDIENDO EL AG~~TE OPTAR, CUANDQ CORRESPONDA~ 
POR EL QUE LE RE?ULTE MAS BENEFICIOSO. 

-'ANEXO 38. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION EQUI
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO PE CONSEJE

. RO~ .DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 
'. ! . ! ~ '· .. ' 

-ANEXO 40.- EL A0ICJONA~ POR ANTIGUEDAD QUE PERCI
BE EL PERSONAL DEL_ MERCADO NACIONAL DE HACIENDA -
SE INCREMENTARA ER UN. PORCENTUAL IGUAL AL. FIJADO 
PARA LA CATEGORil\;T4,,: EL. QUE:, SE LIQUIP,t\RA S IN LI-

. ,M U'AC ION EN CUANTO 'AL TOPE DE AÑO.S. DE SERV JC IOS 
1 'PR'RSTADOS . 

- ANEXO 43. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE RE 
CIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION PO~ 
ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCENTE -
LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 
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lfEnCADO NACIONAL DE CONCENTHACIO.N 
PESQUEI\A PUERTO MAR DEL PLATA 

AD~IINISTRACION NACIONAL DE ADUANAd 

JUNTA NACIONAL DE rARNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SDrTALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NA~IONAL DE PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DI AGUA POTABLI Y 
SANE.UIIENTO RURAL 
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CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Ti tul a t' 

Adscripto 

Director 
Subdirector 

Administrador 

Administrador 
Subadainistrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 

Presidente. 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Administrador Ge
neral 

Administrador Ge
neral 

ANEXO 1 

R:S\lUNERACION 
TOTAL 

31. 157 
29. ~40 

32.907 
26.325 

30.667 
27.576 

30.667 

30.667 
27.576 

30.667" 
27.576 
17.113 

30.667 
27.576 
17.113 

30.667 
27.576 

29.012 

28.111 
25,~88 
8.981 

~8.111 
25.288 
18.766 

28. 111 
15.019 

28.111 
15.019 

28.111 

27.576 
24.825 
8.788 

27.576 

27.576 
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O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVDHCULTURA 

INSTITUTO NACIONAL DE ACCION ~lUTUAL 

I:>STITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
IIIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIE'lESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBllNAL DE TASACIONES DE LA NACION <" 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Na~ional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

~!iembro 

Presidente 
\'oc al 
Vocal Ad-llonorem 
rl<>legado 

ANEXO l 

RE~!UNERACION 

TOTAL 

27.576 

27.576 
24.825 
12.852 

27. :!14 
24. 511 

27.214 

27.018 

26.288 
23.658 
6.038 

26.288 
6.840 

24.801 
20.399 

21.008 

26.288 
10.513 
3.623 
2.456 

NOTA:_(") Cuando sean desempeñados por funcionarios de la Administración 
PGblica Nacional percibir~n únicamente los Gastos de Represen
tación. 
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OHGA!\I S~IOS EDUCAC I 0:-IALES 

DE!'IO~IINACION 

SUPERINTE!\DENCIA NACIONAL DE 
L~SEÑA!\ZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

AmtiNISTRACION NACIONAL DE E~ 
DUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

ANEXO 2 

REMUNERACION 
TOTAL 

29.940 

29.940 
22.950 
10.951 

lt.940 

29.940 

19.962 



- 11 D.A. N° 5187.-

UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOl!INACION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO 3 .... 

REltUNERACION 
TOTAL 

30.840 

30.009 

29.012 

23.212 

22.881) 

18.498 

23.579 

22.880 

18.304 

18.498 . 

14.943 

18 .0!19 

17.!121 

14.019 

13.073 

12.337 
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ANEXO 4 

ORGA~IS~!OS CIEXTIFJCOS 

DE!\OMINACION 

CONSEJO XACIO.NAL DE I·:-;VESTJGA
CIONES CIE.NTIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO .NACIONAL DE TECNOl~
GIA INDUSTRIAL 

CO\IIS ION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIO.NAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUXDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mi té Ejecutivo 
Miembro del D.!. 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

REMUNERACION 

TOTAL 

29.940 
5.343 
3,562 

1.346 

29.940 

27.189 
8.907 
3.683 

29.940 

27.189 
15.212 
28.918 

28.918 

28.918 

27.189 
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ANEXO 5 

ORGANIS~!OS DE SEGURIDAD 

REMUNERACION 
DENO~tl NAC ION CARGOS TOTAL 

POLICIA FEDERAL Jefe 30.840 
Subjefe 28.111 

SERVICIO PENITENCIARIO Director 30.840 
FEDERAL Subdirector 28.111 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ Prefecto Nacio-
TINA nal Naval 30.840 Subprefecto Na-

cional Naval 28.111 

GENDARMERIA NACIONAL Director General 30.840 Subdirector Gen~ 
ral 28.111 

~~ ¡¡ 



1 

' 1 
1 
l 
! 

1 
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ANEXO 6 

F.-\BRICACIO:\ES ~!!LITARES 

DENmtiSACIOM 

DIRECCIO~ GESERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

RE~!UNERACION 

TOTAL 

30.840 
26.532 
26.532 
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SISTDIA BANCARIO OFICIAL 

DENOWINAClOK 

BANCO CESTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

CO&JISlON NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do, 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do, 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO 7 

R.E.UU.NERAClON 
TOTAL 

32.907 

27.722 
27.505 

31.568 
28.405 

27.405 
27.214 
27.214 

30.840 
27.820 
26.714 
26.532 
26.532 

29.012 
27.214 
26.116 

27.214 
24,608 
23.405 
23.405 



1 

l 
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ANEXO 8 

--------------------------------------------------------------· 
O H G A ~ I S ~ O S 

CO\"SE.JO Sl..PHDcO DE LAS F!:EP.Z.\S ,\R~:AD,\S 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CO\"SE.JO DE Gt:ERRA PEíUIA~E:-ITE P.\RA JEFES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AlüiADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TR 1 BU~ AL SUPERIOR DE HO~OR DE LAS FUERZAS 
AR~IADAS 

Presidente 

Vocal 

S<'rretario 

Pt·osecreta río 

FEDERACIO~ DEPORTIVA MILITAR ARGEl\TINA 

Presidente 

TR In U~ AL DE 110:\'0R DE LAS [~RZ~S ARMADAS 

Presidente 

\"oc al 

RE~!U:;ERACION 

TOTAL 

l7.-t25 

13.946 

12.244 

11.368 

12.464 

10.367 

10.367 

10.367 

9.004 

8.981 

8.299 

7.593 

6.938 

7.500 

8.299 

7.59:1 

:-IOTA: El personal militar en actividad y el rctit·ado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N• 19.101, 
que desC'mpc~e los ca1·gos incluidos en el presente 
anexo, P<'l"Cibirá íinicamente la suma que correspo.!l 
da en concepto de Gastos de Representación. 
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ANEXO 14 

PERSOXAL CIVIl. 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N" 1.428 del 22/2/73-

CAHGO SUELDO BASICO 

.----
24 9.335 

23 7. triS 

22 5.9G6 

21 4. 773 

20 3.817 

19 3.050 

18 2.637 

17 2.345 

16 2.092 

15 
2.240 

14 2.215 

13 2.202 

12 
2.188 

11 
2.147 

10 2.133 

9 2.053 

8 1.984 

7 1.946 

6 1.905 

5 1.892 

4 1.863 

3 1.775 

2 1.762 

1 
1.565 

SUB-GRUPO A 1.470 

SUB-GRUPO B 1.489 

SUB-GRUPO C 1.508 

SUB-GRUPO D 1.532 



CATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 
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ANEXO 15 
PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N• 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista SeD Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador ~~ • yur 
Implementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SeD lra. 
Analista lra. 

Analista SeD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Programador lra. 
Implementador lra. 
Operador lra. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga lra. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SeD Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador lra. 

Convencional 2da. 
Perforador :ida. 
Auxiliar SCb lra. 

Auxiliar seo 2da. 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTEJ.IA POR COMPUTA 

CION DE D•ToS -

5.609 

4.860 

4.323 
4.823 

5.186 

5.193 
5.193 

4.939 

4.832 
~.832 

3.885 
3.211 
2.535 
3.211 
4.558 
4.558 

3.560 
3.560 
2.893 
2.292 
2.292 
2.292 
2.292 

1.678 

1.059 
1.059 

786 
1.059 
1.059 
1.059 

704 
704 

584 
584 
584 
584 

440 
440 
440 

360 
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ANEXO 22 

PEI~SONAL DE LA DJRECCION GE"i'ERAL BlPOSJTIVA 

J E R A R Q U 1 Z A D O N O JERARQU 1 z A DO 

1 
Sl-LLDO 1 

- -

1 1 CARGO BO:\IFICACION TOTAL SUELDO 1 HONIFJCACION 
TOTAL 

BASICO ESPECIAL BASICO ESPECIAL 

26 JERARQUIZADO 6.229 13.236 19.465 6.229 9.343 15.572 

25 JERARQUIZADO 4.760 lO .110 14.870 '· 760 7.139 11.899 

24 JER.>\RQUIZADO 3.647 7.749 11.396 3.647 5.470 9.117 

~ 23 JERARQl' IZADO 3.429 7.113 10.542 3.429 5.141 8.570 

22 JERARQUIZADO 3.218 6.595 9.813 3.218 4.825 8.043 

21 JERARQUIZADO 3.015 6.144 9.159 3.015 4.522 7.537 

j 
20 JERARQUIZADO 2.821 5.712 8.533 2.821 4.230 7.051 

19 JERARQUIZADO 2.635 5.300 7.935 2.635 3.949 6.584 

18 JERARQUIZADO 2.453 4.910 7.363 2.453 3.682 6.135 

17 JERARQUIZADO 2.282 4.538 6.820 2.282 3.423 5.705 

16 JERARQll IZADO 2.118 4.158 6.276 2.118 3.179 5.297 

15 JERARQUIZA DO 1.963 3.779 5. 742 1.963 3.061 5.024 

14JERARQUIZADO 1.816 3.446 5.262 1.816 2.721 4.537 

13 
l. 754 2.628 4.382 

12 1.749 2.627 4.376 

b 
11 1.743 2.610 4.353 

10 1.713 2.573 4.286 

9 1.708 2.563 4.271 

1 
8 1.668 2.504 -&.172 

7 1.629 2.446 4.075 

6 
1.565 2.346 3.911 

5 1.513 2.267 3.780 

4 1.427 2.137 3.564 

1.253 1.880 3.133 
3 

~ 1.224 1.836 3.060 
2 

1.192 1.'789 2.981 
. 1 



CARGO 

T- 1 
T- 2 
T- 3 
T- 4 
T- 5 
T- 6 
T- 7 
T- 8 
T- 9 
T - 10 
T- 11 
T- 12 
T- 13 
T - 14 
T- 15 
T - 16 

E- 5 
E- 6 
E- 7 
1 - 8 
E- 9 
E- 10 
E- 11 
E- 12 
1- 13 
E- 14 
E- 15 
1 - 16 

A- 7 
A- 8 
A- 9 
A - 10 
A- 11 
A - 12 
A- 13 
A - 14 
A- 15 
A- 16 

11- 12 
• - 13 
• - 14 
11 - 15 
11- lS 
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ANEXO 23 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANU 

SUELDO 
BASICO 

8.008 
7.340 
6.315 
5.203 
4.596 
3.948 
3.367 
2.541 
2.247 
2.210 
2.196 
2.188 
2.165 
2.140 
2.109 
2.053 

3.095 
2.528 
1.805 
1.798 
2.198 
2.189 
2.188 
2.165 
2.140 
2.053 
1.946 
1.905 

1.802 
1.790 
2.165 
2.140 
2.022 
1.946 
1.905 
1.799 
1.775 
1.565 

2.022 
1.905 
1.799 
1.775 
1.565 

, 
1 
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ANEXO 24 

J>ERSONAX. DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGORIA CARGO ADICIONAL POli 
FUNCION S.C. D. 

T - 02 Jefe ~IP,rtuoento 4.860' 

T- 03 Jefe Divisi6n 4.164 

T- 04 Sup~n:visor 3.'802 

T- O :S Jefe Secci6n 2.121 

T- O(. Supervisor General , .... 
T- 07 Analista SCD Mayor ..... 

l 
T- 07 Analista Mayor I.IH 

T- 07 Analista Programador 2.854 
Mayor 

T- 08 Analista Progra.ador lra .. 3.604 

T- 08 Analista SCD lra. 3.604 

T - 08 Analista lra. 3.604 

T~ 08 Planificador Mayor 2.928 

,. - 08 Operador ~putadora JCayor 2.256 

1 - O!l ~ogr~t,•~dor Mayor 2.258 

T - O!l l~P~~ment~t,~or M~P,yor 1.588 

~- o~ 41\ntst., ~D 2da. 3.269 

T - 09 Analillta 2da. 3.269 

T- 09 Planificador lra. 2.706 

T- 09 operador C~p~tadora lra. 2.203 

,i T - 09 Planificador de Carga llayor 2.203 

T - 09 Progra-dor J -ra. 2.192 

T - 09 Implesentador lra. 2.112 

T - ~o frogra•ador 2da. 1.095 

'4'- 1!1 ~rforador Mayor 1-~~ 

T- 1() A~•il~ar SCD Yayor .,.,. 
T- 11 Perforacl0r lr~t,. 

J. ,,. 
T- 11 Auxiliar SCD lra. 724 

1 T- u Auxiliar .iiCD 2da· 521 

T - 13 Auxiliar ICD 3ra. f>OI ,.., lt ·~·\,,,.!Fq ·~·· 48~ 



Direcció11 Ge11eral de Comabilidad y Seroicios 

ACTO: DECRETO N° 1.143/84.-

MA'TERIAS: SUELDOS·- PERSONAL TRANSITORIO

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 12 de abril de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econó
mico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por la Ley 
N°23.051 corresponde fijar a partir del 1° 
de abril de 1984 la remuneración total del -
Juez de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, en igual proporción que el aumento a
cordado a los agentes de la Administración Pú 
blica Nacional. 

Que por otra parte y como continuación de 
la política sá~arial enunciada, corresponde -
determinar los incrementos en las remuneracio 
nes del perso.nal del Gobierno Nacional no in
cluído en convenciones colectivas de trabajo, 
a partir del 1° de abril de 1984. 

Que la referida política salarial respon
de al criterio sustentado reiteradamente por '· 
el Poder Ejecutivo Nacional, en el sentido de 
preservar el salario real de los trabajadores 
adecuando a tal efecto las mejoras que se o
torgan por el presente decreto, a la consecu~ 
ción de tal objetivo. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Poli-
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tica Salarial del Sector Público ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa 
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacio
nal por la Ley N°21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjase a partir del 1° de abril 
de 1984 la remuneración total mensual para el 
Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na 
ción en la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL OCHO 
CIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ARGENTINOS ( $a 
44.869). A partir de la misma fecha, la asig
nación especial remunerativa a que se refiere 
el artículo 2° del Decreto N° 634 de fecha 20 
de febrero de 1984, será de OCHOCIENTOS SETEN 
TA Y NUEVE PESOS ARGENTINOS ($a 879). -
ARTICULO 2°.- Fíjanse, a partir del 1° de a
bril de 1984, en los importes que se detallan 
en los Anexos 3 al 32, que forman parte inte
grante del presente decreto, los sueldos bási 
cos o remuneraciones y adicionales que con ca 
rácter general hacen al cargo, según corres~= 
ponda, del personal de los organismos,depen-
dientes del Gobierno Nacional, no comprendi-
dos en convenciones colectivas de trabajo, 
que en cada caso se indican. Asimismo quedan 
modificados en la forma establecida en los 
respectivos anexos los adicionales partícula~ 
res incluídos en los mismos, los que se liqui 
darán, cuando corresponda, con sujeción a las 
disposiciones del Anexo l. 
ARTICULO 3°.- Fíjanse, a partir del lo de a
bril de 1984, en los importes que se detallan 
en el Anexo 2, que forma parte integrante del 
presente decreto, los montos mensuales corres 
pondientes a los conceptos incluídos en el -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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mismo. 
ARTICULO 4°.- Las asignaciones especiales remunerati 
vas a que se refieren los artículos 1° y 2° del De-= 
creto N° 192 del 16 de diciembre de 1983 se fijan, a 
partir del 1° de abril de 1984, en UN MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ARGENTINOS ($a 1.957) y 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ARGENTINOS ($a879) 
respectivamente. 
ARTICULO 5°.- La liquidaci6n de la suma de UN MIL NO 
VECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ARGENTINOS ($a -
1.957) establecida por el artículo anterior, se efec 
fu'ará al personal docente, a partir del 1 o de abril
de 1984 en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuído por hora de cátedra: 

a raz6n de SESENTA Y CINCO PESOS ARGENTINOS CON 
VEINTITRES CENTAVOS ($a 65,23) mensuales por ho
ra de cátedra. 

b) Personal docente universitario con dedicaci6n 
simple: a raz6n de TRESCIENTOS NOYENTA Y UN PE
SOS ARGENTINOS ($a 391) mensuales por cada car-
go. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos -
anteriores: se deberá tomar como base para los 
distintos cargos las jornadas de labor estableci 
das por el Decreto N° 573 de fecha lO de setiem= 
bre de 1982 y la Resoluci6n del Ex-Ministro de 
Educaci6n N° 1.205 de fecha 15 de setiembre de 
1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: -
se deberá tomar como base para los distintos car 
gos las jornadas de labor establecidas por el De 
creto N° 956 de fecha 21 de octubre de 1982, de= 
biendo aplicarse para las horas de cátedra de 
los distintos niveles igual tratamiento que el -
estableci(i.O ---- en el inciso a) del presente ar
tículo. 

ARTICULO € 0 
.- Las retribuciones del personal transi

torio y contratado dependiente del Gobierno Nacional 
vigentes al 31 de marzo de 1984, se incrementarán e~ 
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el porcentaje de aumento que se otorg~ en cada ca
so, a los cargos de remuneración igual o más aprox! 
mada de la planta permanente. 
ARTICULO 7°.- Los regímenes remunerativos del res-
tante personal del Gobierno Nacional, no incluido
en convenciones colectivas de trabajo, serán objeto 
de adecuación en concordancia con lo dispuesto por 
el presente decreto·. Las respectivas remuneraciones 
que tendrán la fecha de vigencia prevista en el ar
tículo 2°, se determinarán mediante resolución con
junta del Ministro de Economía y del Secretario -
General de la Presidencia-~e la Nación, previa in
tervención de la Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Público, 
ARTICULO 8~.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario, General de la Presidencia de la Na
ción, en forma conjunta, a complementar o rectifi-
car las planillas anexas en concordancia con las 
disposiciones del presente decreto, previa interven 
ción de la Comisión Técnica Asesora de Política sa= 
larial del Sector Público, Las resoluciones conjun
tas que se dicten tendrán vigencia a partir de ·la 
fecha establecida en el artículo 2°. 
ARTICULO 9°.- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto, serán objeto de 
los aportes y contribuciones previstos por·las le-
yes previsionales y asistenciales y de las retencio 
nes por cuotas sindicales ordinaria~. En el caso de 
aportes y contribuciones a obras sociales y entida
des similares, los mismos se limitarán a Qos previs 
tos en a:a Ley N°22 ,269 (") de Obras Sociales, -
ARTICULO 10°,- Autorizase a los distintos servicios 
administrativos, con carácter de excepción, a rea-
justar las liquidac~ones efectuadas en concepto de 
movilidad, servicios extraordinarios y gastos de co 
mida fijados en el régimen establecido por el De--= 
creto N° 1.343 (&).del 30 de abril de 1974 y/o regí 
menes similares vigentes para otros organismos de 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(&) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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la Administración Nacional, al personal que habien 
do devengado o percibido los mismos durante el mes 
de abril de 1984, corresponda ajustarlas conforme 
las asignaciones que surjan de las disposiciones -
del presente decreto. 
ARTICULO 11 o.- Autorízase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que int~ 
gran el Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto utilizando las respectivas parti
das específicas asignadas al Inciso 11 - Personal 
y todas aquellas que, incluídas'en otros incisos, 
están destinadas al pago de conceptos vinculados -
con los gastos en personal por el Presupuesto Gene 
ral de la Administración Nacional vigente, y en ca 
so de resultar éstas insuficientes, el saldo no -
comprometido de las restantes partidas, hasta tan
to se incorporen los <réditos necesarios. 
ARTICULO 12°.- La Comisión Técnica Asesora de Polí 
tica ·Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con las facultades para acla
rar las normas del presente decreto, en los temas 
específicós sobre los que le acuerda competencia ~ 
la Ley N°18.753 (*). 
ARTICULO 13°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

ALFONSIN 
Roque G. Carranza 
Antonio Mucci 
Carlos R.S. Aleonada 
Aramburú. 

(*)Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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ANEXO 1 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

- ANEXOS 4, 13, 16, 26, 28 y 31, LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE -
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO 17; LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL 
APARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA APROBA 
DO POR DECRETO N° 1.457/64 Y MODIFICATORIOS. 

- ANEXO 23. EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLASE C 
SUBCLASE I I - CA TEGOR IA 11 Y CLASE E - SUBCLASE I 
CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CONCEPTO DE SU 
PLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA MAXIMA IM= 
PORTES INFER lORES A LOS QUE LE HUB !ERAN CORRES PON 
DIDO AL 31 DE JULIO DE 1983. -

-ANEXO 27. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CAR
NES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITU 
LO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR, CUANDO CORRESPONDA; 
POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO 27. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION EQUI
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSEJE 
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. -

-ANEXO 29 - EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PERCI 
BE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA = 
SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FIJADO 
PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA SIN LI 
MITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SERVICIOS = 
PRESTADOS. 

- ANEXO 32. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE RE 
CIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION PO~ 
ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCENTE 
LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 
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ANEXO 2 

DI SPOS !f IONES._~J!B.l{.!.~~lTL~!l.E.f? 
~-----------------iMPORTE -EN $a-. 

CONCEPTO 

ABRIL DE 1984 
----------- ··---------- ----·-·--·---- . -----·--·-·-

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE DEL 
GOBIERNO NACIONAL, EL VALOR DEL 
INDICE UNO (1) 11,42 

- COMPENSACION POR EX'fENSION DE TA 
REAS DEL PERSONAL DE SERVICIOS ~ 
AUXILIARES DEPENDIENTES DEL MINIS 
TERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA EN
LAS CONDICIONES QUE ESTABLECEN ~ 
LOS DECRETOS N°2.899 DEL 13 DE 
ABRIL DE 1973 Y N°4.274 DEL 30 ~ 
DE DICIEMBRE DE 1975 189,00 

- BONIFICACION ESPECIAL EN éONCEP
TO DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 
EXTRAORDINARIA ESTABLECIDA EN EL 
DECRETO N°3.744/77 2.102,00 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE PER 
CIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NA~ 
CIONAL DE CARNES 366,00 

SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA 1 
DEL ESCALAFON PARA EL PERSONAL -
EMBARCADO DE LA DIRECCION NACIO-
NAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS 
Y VIAS NAVEGABLES 6.027,00 
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ANEXO 3 

PERSONAL CIVI~ 

DE LA ADMitHSTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 

~ .. ...--- .. ~--
24 10.549 

23 R.439 

22 6.i42 

21 5.393 

20 4.313 

19 3.447 

18 2.980 

17 2.650 

16 2.3M 

15 2.531 

14 2.503 

13 2.488 

1'2 2.472 

11 2.426 

10 2.410 

9 2.320 

8 2.242 

7 2.199 

6 2.153 

5 2.138 

4 2.105 

3 2. 006 

2 1.991 

1 l. 768 

SUB-GRUPO A 1.661 

SUB-GRUPO B 1.633 

SUB-GRUPO C l. 704 

SUB-GRUPO D l. 731 
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CATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 
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ANEXO 4 

PERSONAL CIVIL 

DF; LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador Mayor 
Implementador Mayor 
Operador Alayor 
Analista SCD lra. 
Analista lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Programador lra. 
Implementador lra. 
Operador lra. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga lra. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional Ira. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador Ira. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCb Ira. 

Auxiliar seo 2da. 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTEMA POR CmtPUTA 

CION DE D•TOS -

6.3:38 

5.492 

5.450 
5.450 

5.R60 

5.868 
5.868 

5.581 

5.460 
5.460 

4.390 
3.628 
2.865 
3.628 
5.151 
5.151 

4.023 
4.023 
3.269 
2.590 
2.590 
2.590 
2.590 

1.896 

1.197 
1.197 

888 
1.197 
1.197 
1.197 

796 
796 

660 
660 
660 
660 

497 
497 
497 

407 

., 
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ANEXO 11 

PI::i:SONAL DE LA DJRECCJON GE'<ERAL BIPOSITIVA 

J E R A R Q U 1 Z A D O N O JERARQU I Z A DO 

CARGO T SlLLOO 
1 

BO:\IFICACION 
1 TOTAL SUELDO 1 BONIFJCACION 

1 BASICO ESPECIAL BASICO ESPECIAL TOTAL 

26 JERARQUIZADO 7.039 14.957 21.!196 7.039 10.558 17.597 

25 JERARQt: IZADO 5.379 11.424 16.803 5.379 8.067 13.446 

24 JERARQUIZADO 4.121 8.756 12.877 4.121 6.181 10.302 

23 JERARQl' IZADO 3.875 8.038 11.913 3.875 5.809 9.684 

22 JERARQt:JZADO 3.636 7.452 11.088 3.636 5.452 9.088 

21 JERARQUIZADO 3. ·107 6.943 10.350 3.407 . 5.110 8.517 

20 JERARQUIZADO 3.188 6.455 9.643 3.188 •• 780 7.968 

19 JERARQUIZADO 2.978 5.989 8.967 2.978 4.462 7.440 

18 JERARQUIZADO 2.772 5.548 8.320 2.772 4.161 6.933 

17 JERARQUIZADO 2.579 5.128 7.707 2.579 3.868 '6.447 

16 JERARQll IZADO 2.393 4.699 7.092 2.393 3.592 5.985 

15 JERARQUIZADO 2.218 4.270 6.488 2.218 3.459 5.677 

14 JERARQUIZADO 2.052 3.894 5.946 2.052 3.075 5.127 

1.982 2.970 4.952 
13 

12 
1.976 2.969 4.945 

11 
1.970 2.949 4.919 

10 
1.936 2.907 4.843 

1.930 2.896 4.826 

'1 
9 

1.885 2.830 4.715 
8 

1.841 2.764 4.605 
7 

1.768 2.651 4.419 
6 

1.710 2.562 4.272 
5 

1.613 2.415 4.028 
4 

1.416 2.124 3.540 
3 

1.383 2.075 3.458 

2 
il 1.347 2.022 3.369 

1 



CARGO 

T- 1 
T - 2 
T- 3 
T - 4 
T- 5 
T - 6 
T - 7 
T- 8 
T- 9 
T- 10 
T- 11 
T- 12 
T - 13 
T - 14 
T - 15 
T - 16 

E- 5 
E- 6 
E- 7 
E- 8 
E- 9 
E - 10 
E - 11 
E - 12 
E- 13 
E - 14 
E - 15 
E - 16 

A- 7 
A- 8 
A- 9 
A - 10 
A- 11 
A- 12 
A- 13 
A- 14 
A- 15 
A - 16 

M- 12 
)( - 13 
)( - 14 
11 - 15 
)( - 16. 
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PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

SUELDO 
BASICO 

9.049 
8.181 
7.136 
5.879 
5.193 
4.461 
3.805 
2;871 
2.539 
2.497 
2.481 
2.472 
2.446 
2.418 
2.383 
2.320 

3.497 
2.857 
2.040 
2.032 
2.484 
2.474 
2.472 
2.446 
2.418 
2.320 
2.199 
2.153 

2.036 
2.023 
2.446 
2.418 
2.285 
2.199 
2.153 
2.033 
::!.006 

. 1.768 

2.285 
2.153 
2.033 
2.006 
1.768 

ANEXO 

-
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ANEXO 13 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGORIA CARGO ADICIONAL POli 
FUNCION S.C.D. 

T- 02 Jefe Depart&aento 5.492 

T- 03 Jefe Divis16n 4.705 

T- 04 Supervisor 4.2941 

T- o~ Jefe Secci6n 2.849 

T- Of• Supervisor General 2.849 

T- 07 Analista SCD Mayor 3.225 

T- 07 Analista Mayor 3.225 

T- 07 Analista Programador 3.2U 
l Mayor 
1 

T- 08 Analista Programador lra. 4.07S :'!i 
:[,' 

T- 08 Analista SCD lra. 4.0'73 Ji 

T- 08 Analista lra. 4.073 

T- 08 Planificador Uayor 3.309 

T- 08 Operador Coaputadora llayor 2.!>49 

T- 08 Programador Mayor 2.!>49 

T- 08 Implcmentador Mayor 1.792 

T - 09 Analista SCD 2da. 3.694 

T- 09 Analista 2da. 3.694 

T- 09 Planificador lra. 3.058 

T- 09 Operador Computadora lra. 2.481 

T- 09 Planificador de Carga llayor 2.489 

T- 09 Progra-dor J.ra. 2.477 

T- 09 Impleaentador lra. 2.477 

T- 10 Programador 2da. 1.237 

T- 10 Perforador llayor 1.237 

T - 10 Au~iliar SCD Yayor 880 

T- 11 Perforador lra. 880 

T- 11 Auxiliar SCD lra. 818 ¡ 
1' 

T- 12 Auxiliar .SeD 2cla. 589 '~ 
T- 13 Auxiliar IC8 3ra. 571 l 

' 
T- 14 Auxiliar SCD 4ta. 544 



Dirección General de Co11tabilidad y Servicios 
Jr 5189.-

!_Q.'!'Q: DECRETO N 1.145,84.-

~.'!'~RIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS ~ COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ~ SUEL~ 

DOS 

Buenos Aires, 12 de abril de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econó 
mico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribucio -
nes de las Autoridades Superiores de los Or
g-=l_nismos del Estado de forma que las mismas 
mantengan una adecuada relación con las rem~ 
neraciones, que por todo concepto~ percibe -
el personal que jerárquicamente les depende 

Que en consecuencia resulta necesario a~ 
doptar las medidas que permitan actualizar ~ 
las retribuciones de estos fun~ionarios. 

Que la Comisión T~cnica Asesora de Polí-
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tica Salarial del Sector Público ha ·tomado la 
intervención que le compete 

Que la presente medida encuadra en las fa 
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacio-~ 
nal por la Ley Nc 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1" .- Fíjanse, a partir del 1" de a
bril de 1984, en los importes que se detallan 
en los Anexos 1 al 8, que forman parte inte-
grante del presente decreto, las retribucio--
nes totales para las Autoridades Superior~s -
de los Organismos del Estado. 
ARTICULO 2c.- Las retribuciones que se fijan 
eL el presente decreto serán las únicas que 
percibirán los funcionarios respectivos, sal
vo las que les correspondan en concepto de a
dicional por antigüedad de acuerdo con el ar
tículo 4" del Decreto N' 844.77 ("), la asig
nación especial remunerativa establecida por 
el artículo 2• del Decreto Nc 192 (&) del 16 
de diciembre de 1983 que queda fijada, a par
tir del 1" de abril de 1984, en OCHOCIEN.,.OS
SETENTA Y NUEVE PESOS ARGENTINOS ($a 879) y 
de asignaciones familiares, de acuerdo con la 
Ley N• 18.017 (+) y modificatorias. 

Déjase sin efecto toda otra bonificación 
o retribución que estuvieran percibiendo a la 
fecha dichos funcionarios por su carácter de 
tales. 
ARTICULO 3~ .- Las retribuciones que se fijan 
por el presente decreto se }iquidarán, el CIN 

( 1 ) 

(") 
( &) 
(+) 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Digesto Administrativo 
Digesto Administrativo 
Digesto Administrativo 
Digesto Administrativo 

N' 4122.-
N·' 4345 .-
N·' 5135.-
N'' 2991,-
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CUENTA POR CIENTO (50%) de las Jnismas como Sueldo 
y el CINCUENTA POR CIENTO (50%) >'fcomo Gastos de Re 
presentación, con excepción de aquellos casos -
que actualmente se liquidan por el último de los 
conceptos, ·bara los cuales continuará aplicándose 
tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de la Na
ción, en forma conjunta, a complementar o rectifi 
car las planillas anexas en concordancia con las 
disposiciones del presente decreto, previa inter
vención de la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público, Las resoluciones 
conjuntas que se dicten tendrán vigencia a partir 
de la fecha establecida en el artículo 1°. 
ARTICULO 5°.- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos d~ las distintas jurisdicciones que inte 
gran, el Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 

\ 

presente decreto utilizando las respectivas parti 
das específicas asignadas al Inciso 11 - Personal 
por el Presupuesto General de la Administración -
Nacional vigente, y en caso de resultar éstas in
suficientes, el saldo no comprometido de las res
tantes partidas, hasta tanto se incorporen los 
créditos necesarios. 

1
' ARTICULO 6 o.- Las Comisión Técnica Asesora de Po

lítica Salárial del Sector Público será el orga-
nismo\ de· interpretación con facultades para acla
rar las normas del presente decreto, en los temas 
específicos sobre los que le acuerda competencia 
la Ley N° 1~.753 (*). 
ARTICULO 7° "- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Direcbtón Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Roque G. Carranza 
Antonio Mucci 

(*) Ver Digesto Administrativo Nv 3228 -
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ANEXO 1 

O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

ESCRIBANIA GENERAL DE 
GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

MERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUA~Aa 

JUNTA NACIONAL DE rARNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DB SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DB SANIDAD.ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCJALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVlSlON 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DE AGUA POTABLI Y 
SANE.ullENTO RURAL 

CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Ti tul a t' 

Adscripto 

Director 
Subdirector 

Administrador 

Administrador 
Subadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 

Presidente. 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Ad•iniatrador Ge
neral 

Administrador Ge
neral 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

35.207 
33.832 

37.185 
:!~.747 

34.654 
31.161 

34.654 

34.654 
31.161 

34.654 
31.161 
19.338 

34.654 
31.161 
19.338 

34.654 
31.161 

32.784 

31.765 
28.575 
10.149 

31.765 
28.575 
21.206 

31.765 
16.971 

31.765 
16.971 

31.765 

31.161 
28.052 
9.930 

31.161 

31.161 
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ANEXO I 

O R G A N I S M O S 

DENOMINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIONAL DE ACCION MUTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION ('? 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Nacional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

Presidente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

REMUNERACION 

TOTAL 

31.161 

31. 161 
28.052 
14.523 

30.752 
27.697 

30.752 

30.530 

29.705 
26.734 
6.823 

29.705 
7. 729 

28.025 
23.051 

23.739 

29.705 
11.880 

4.094 
2. 775 

.!!Q!!:.C") Cuando sean desempeflados por funcionarios de la Administración 
P6blica Nacional percibirtn únicamente los Gastos de Represen
tación. 
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OHGA.'i:IS~IOS EDUCACIO~ALES 

DE!'IOMINACION 

SUPERI~TE-"DEXCIA NACIONAL DE 
L~SEÑAXZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E
DUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Di rector Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

ANEXO II 

REMUNERAC ION 

TOTAL 

33.832 

.. , 
33.832 
25.934 
23.883 

33.832 

33.832 

22.557 

1 

! 
J 

:.1 

·~¡· + 
u 
:~ 

!" 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOAII NAC ION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO II 

REMUNERACION 

TOTAL 

34.849 

33.910 

32.784 

26.230 

25.854 

20.903 

26.644 

25.854 

20.684 

20.903 

16.886 

20.407 

19.804 

15.841 

14.772 

13.941 
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011GA~IS\lOS CIENTIFICOS 

DENOMINACION 

CO~SEJO XACIO:-IAL DE INVESTIGA
CIO:-!ES CIE~TIFICAS Y TEC~ICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

COliiSION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FtrnDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Pt·esiden te 
Vicepr·esidcnte 
Miembro del Co 
mité Ejecutivo 
Miembro del Di 
rectorio -
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXO IV 

REMUNERACION 

TOTAL 

33.832 
6.038 
4.025 

2.651 

33.831 

30.7U 
10.065 

<l.162 

33.832 

30.724 
17.190 
32.677 

32.677 

32.677 

30.72-l 
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ORGANIS~IOS DE SEGURIDAD 

DE:>Olll!'IACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PE~ITE~CIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDARMERIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefc'Cto Nacio
nal Naval 
Subprefecto Na
cional Naval 

Director General 
Subdirector Gene 
ral -

ANEXO V 

RE!dUNERACION 
TOTAL 

34.849 
31.765 

34.849 
31.765 

34.849 

31.765 

34.849 

31.765 
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F\BRICACIOXES ~.:!LITARES 

DENO~IJNACIOM 

DIRFCCIO~ GE~ERAL DE 
FABHICACIO~ES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Síndico 

ANEXO VI 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

34.849 
29.981 
29.981 

.·, ·f ' • ~y 
', 

i ¡ 
;j 

'·~ 



11 - D.A. N° 5189.-

ANEXO VI! 

SISTB1A BANCARIO OFICIAL 

DENOAIINACION 

BA~CO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGE:'<TINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO XACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIO:-\AL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

RE~!UNERACION 

TOTAL 

37. 185 

31.326 
31.081 

35.672 
32.098 

30.968 
30.752 
30.752 

34.849 
31.437 
30.255 
29.981 
29.981 

32.784 
30.752 
29.511 

30.752 
27.807 
26.448 
26.448 
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' 
O R G A N 1 S M O S 

CONSEJO SUPRE~!O DE LAS FUERZAS AR~!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HONOR DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGENTINA 

Presidente 

TRIBU'IAL DE HONOR DE LAS FUERZAS AR.IADAS 

Presidente 

Vocal 

ANEXO VIII 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

19.690 

15.759 

13.836 

12.846 

14.084 

11.715 

11.715 

11.715 

10.175 

10.149 

9.378 

8.580 

7.840 

8.475 

9.378 

8.580 

NOTA: El persqnal militar en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N° 19.101, 
que desempefte los cargos incluidos en el presente 
anexo, percibir~!. (micamente la suma que correspo.n. 
da en concepto de Gastos de Representación. 
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Direcdón Genera! de Contabilit!ad y Servicio~ 

ACTO: DECRETO No 1.161/84 -

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 13 ~é .abril de 1984.-

VISTO la Ley No 21.307 ('), el 
N° 859 84 (") y lo propuesto por el 
Económico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Decreto 
.Gabinete 

Que las previsiones sobre el incremento 
del costo de vida del pasado mes de marzo de 
1984 resultaron superadas por las cifras defi 
nitivas. 

Que el incremento salarial dispuesto para 
dicho mes resultó por lo tanto inferior al 
del índice general de precios al consumidor 
determinado por el Instituto Nacional de Esta 
dística y Censos lo cual resulta incompatible 
con las pautas bisicas de la política sala 
rial anunciada por el Gobierno Naciónal. 

Que en consecuencia, para el cumplimiento 
de dichas pautas el Gobierno Nacional debe re 
visar .la estimación realizada y complementar 
el aumento correspondiente al mes de marzo de 
1984, acordando a todos los t~abajadores com 
prendidos en convenciones colect'ivas de traba 
jo ún incremento porcentual ·déi' Nueve con 
Treinta Centésimos por Ciento (9,30 %) sobre 

(')Ver Digesto Administrativo Nd 4122 
(") Ver Digesto Administrativo N° 5172 
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la remuneración nominal, normal y habitual su 
jeta a aportes jubilatorios percibida al 29 de 
febrero de 1984. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

AR'f!CuLO 1'.- Sustitúyese el texto del artícu 
lo 2" del Decreto N° 859/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 2 o.- Increméntase en un Veinte con 
"Treinta Centésimos por Ciento (20 ,30 %) la re 
"muneración nominal, normal y habitual sujeta a 
"aporte jubilatorio, de los trabajadores com 
"prendidos en convenciones colectivas de traba 
"jo, percibida al 29 de febrero de 1984." 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el texto del artícu 
lo 3° del Decreto N° 859/84 por el siguiente: -
"ARTICULO 3°.- Fíjase el salario mínimo vital 
"a partir del 1° de marzo de 1984, en la suma 
"de Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Un Pe 
"sos Argentinos ($a 4.451.-) mensuales, Ciento 
"Setenta y Ocho Pesos Argentinos ($a 178.-) 
"diarios, y en Veintidos Pesos Argentinos con ~

"Veinticinco Centavos ($a 22,25.-) horarios. ex 
"cluyéndose a los trabajadores comprendidos en 
"los regímenes de trabajo a domicilio y servi 
"cio doméstico. Dichos ingresos, constituyen fa 
"menor remuneración en efectivo que percibirá -
"el trabajador por todo concepto en una jornada 
"legal de trabajo, con exclusión de las asigna
"ciones familiares que pudieran corresponderle. 
ARTICULO 3°.- Sustitúyese el texto del artícu
lo 5° del Decreto 859/84 por el siguiente: 
"ARTICULO 5°.- Las asignaciones especiales remu 
"nerativas a que se refieren los artículos 
"2° y 5° del Decreto No 226 (-) del 19 de di 
"ciembre de 1983, 5° del Decreto N° 367 (+) del 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5136 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5152 
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"30 de diciembre de 1983, 1 o del Decreto N° 554 (=) 
"del 14 de febrero de 1984 y·5° del Decreto 
"N° 633 ( 0

) del 20 de febrero de 1984, sustituido 
"éste por el artículo 3° del Decreto N° 806 (/) del 
"14 de marzo de 1984, se fijan, a partir del 1° de 
"marzo de 1984, en Un Mil Setecientos Treinta y 
"Dos Pesos Argentinos ($a 1.732.-) ." 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive-
se. 

ALFONSIN 
Antonio Mucci 
Roque Guillermo Carranza 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 5162 
(

0
) Ver Digesto Administrativo N° 5164 

(/) Ver· Digesto Administrativo N° 5168 
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ACTO: DICRETO N°1.084/84.-

MATERIAS: MINISTBRIO DE :ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ACCION COOPERATIVA - VACANTES 

Buenos Aires, 6 de abril de 1984.-

VISTO el Decreto N° 447 ( '),. de fecha 1°de 
febrero del afio en curso, por el que se esta 
blecen normas sobre contención del gasto pú = 
blico, y 

CONSIDERANDO: 

Que de confor~dad a lo prescripto en el 
artículo 6 o del Decreto No 345 del 30 de di
ciembre del afto 1983, a la Secretaría de Ac
ci6n Cooperativa se la dota de la respectiva 
estructura orgánico funcional. ~ 

Que el articulo 1° del mencionado Decreto 
No 447/84, establece restricciones en cuanto 
a la cobertura de cargos vacantes. 

Que el nuevo Organisao, creado por Decre
to N° 15 del 10 de dicleabre de 1983 (") en 
jurisdicción del Ministerio de Econoaía, de
berá cu:mplir unos de los objetivos primordia~=
les de la política de difusión y protección -
del cooperativ~smo, cuestión ésta de fundame~ 

(') Ver Digesto AdminiStrativo N° 5158.
(") Ver Digesto Administrativo N o 5112 .-
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tal importancia para el logro de las metas que 
han sido enunciadas en lasbases programáticas 
de este gobierno. 

Que en virtud d~ Io expuesto precedentemen 
te, resulta imprescindible exceptuar a dicha= 
Secretaría, por un t~rmino no mayor de sesenta 
(60) días, de lo preceptuado en el artículo 1° 
del Decreto No 447. 84, a los fines de proceder 
a la cobertura de los cargos aprobados en la 
estructura orgánico funcional de la misma. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Exceptúase a la Secretaría de Ac 
ción Cooperativa del cumplimiento de lo preceE 
tuado en el artículo 1° del Decreto N° 447 de 
fecha 1° de febrero del año en curso, por un 
t~rmino no mayor de sesenta (60) días, conta-
dos a partir de la fecha de publicación del -
presente Decreto. 
ARTICULO 2°,- Comuníquese, publíquese, d~se a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Bernardo GrinsP,un 
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MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 23 de abril de 1984.-

VISTO la Ley no 21.307 (') y los Decretos 
Nros. 439 (") del 26 de agosto de 1982, 1639 
del 24 de diciembre de 1982, 196 (-) del 28 

,_de en~ro de 1983, 731 (=) del 29 de marzo de 
1983, Ü353 ( +) de 1 3 O de junio de 1983, 2284 (

0
) 

del 7 de setiembre de 1983, 2721 (/) del 19 
de octubre de 1983, 226 (.) del 19 de diciem
bre de 1983, 367 (*) del 30 de diciembre de 
1983, 633 (1 de1·20 de febrero de 1984, modi
ficado por el 8P6 (~) del 14 de marzo de 1984 
y 859 (&)del 2.1.-de marzo de 1984, modificado 
por el 1161 (:) del 13 de abril de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

( ' ) Ver Digesto Administrativo No 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4949 .-
(-) Ver Digesto Administrativo No 5015 .-
(=) Ver Digesto Administrativo No 5034.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 5061.-
(J) Ver Digesto Administrativo No 5079 .-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5091.-
( . ) Ver Digesto Administrativo No 5736.-
(*) Ver Digesto Administrativo No 5152.-
( ~) Ver Digesto Administrativo No 5164.-
(~) Ver Digesto Administrativo No 5168.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 5172.-
(: ) Ver Digesto Administrativo No 5190.-
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Que en virtud de lo estatuido por las nor 
mas legales precitadas, corresponde establecer 
las determinaciones referentes a la política sa 
larial a regir a partir del 1° de abril de 1984 
la que, dadas las condiciones de excepción que 
se viven en el país, sólo comprenderá el menci~ 
nado mes de abril y no la totalidad del trimes
tre considerado por el Decreto no 439/82. 

Que el incremento que se dispone por el pre 
sente se encuentra encuadrado en los lineamien~ 
tos enunciados de lograr paulatinamente un mejo 
ramiento en los ingresos reales de los trabaJa 
dores. compatibilizado con la grave situación 
financiera por la que atraviesa el país. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO l 0
o- La política salarial prevista por 

el Decreto N~ 439;82, modificada por los Decre
tos Nros. 196/83. 731/83, 1653183 :• 2284/83: 272)/ 
83~ 226183. 367/83, 633/84. 806/84, 859/84 y 
1161 84 se aplicará respecto del mes de abril -
de 1984 de conformidad con las normas que se es 
tablecen en los artículos siguientes. -
ARTICULO 2 ,, .·- Increméntase en un Trece por Cien 
to (13%) la remuneración nominal, normal y ha-= 
bitual suJeta a aporte jubilatorio de los traba 
jadores comprendidos en convenciones colectivas 
de trabajo, percibida al 31 de marzo de 1984. 
ARTICULO 3 ° .- Fijase el salario mínimo vi tal a 
partir del lu de abril de 1984 en la suma de 
Cinco Mil Treinta Pesos Argentinos ($a 5.030.-) 
mensu.ales, Doscientos Un Pesos Argentinos ($a-
201.-) diarios, y en Veinticinco Pesos Argenti
nos con Quince Centavos ($a 25,15) horarios, ex 
cluyéndose a los trabajadores comprendidos en 
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los reg.Í!l'ter.es de trabajo a domicilio y servicio 
doméstíco. Dichos ingresos, c.onstituyen la menor re 
munera.eión en efec"Livo que percibirá. el trabajador~ 
por todo concepto en una jornada legal de trabajo,
con exclusión de las asignaciones familiares que p~ 
dieran corresponderle. 
ARTICULO 4" .- El incremento dispuesto por el artícu 
lo 2°, así como los montos del salario mínimo vital 
previstos por el artículo 3 o, se aplicarán en los -
organismos públicos, empresas y sociedades del esta 
do y sociedades eon participaeión mayoritaria esta 
tal, cualquiera fuera su forma jurídica, cuyo rég1 
men salarial se encuentre sujeto a convenciones co 
lectivas de trabaJO. 
ARTICULO 5°.- Las asignaciones espeeiales remunera
tivas a que se refieren los artíeulos 2° y 5° del 
Decreto N o 226 del 19 de diciembre de 1983, 5" 
del Decreto nv 367 del 30 de diciembre de 1983, 1u 
del Decreto NL 554 (%) del 14 de febrero de 1984,--
50 del Decreto N° 633 del 20 de febrero de 1984, 
sustituido éste por el artíeulo 3~ del Decreto 
N" 806 del 14 de marzo de 1984 y 5" del Decreto 
~ 859 del 21 de marzo de 1984, sustituido por el -
Decreto No 1161 del 13 de abril de 1984 se fijan, a 
partir del 1, de abril de 1984, en Un Mil Novecien
tos Cincuenta y Siete Pesos Argentinos ($a 1,957.-) 
ARTICULO 6 o.- Las remuneraciones resultan tes de la 
aplicación del presente deereto, sel'án objeto de 
](,S aportes y contribuc.iones previstos por las le
yes previsionales y asistenciales y de las retencio 
nes por cuotas sindicales ordinarias. En el caso d~ 
aportes y contribuciones a obras sociales y entida
des similares, los mismos se limitarán a los previs 
tos en la ley no 22.269 (¡) de Obras Sociales. -
ARTICULO 7°,- El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Soeial ejercerá, con relación al cumplimiento del 
presente decreto, las facultades que le otorgan el 
decreto no 439/82, modificado por los decretos nros. 
196 1 83, 731 1 83, 1653/83, 2284/83 y 2721/83, así co-

l¡) Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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mo observará los procedimientos de aplicación est! 
blecidos en los mismos. 
ARTICVLO 8 u.- Comuníquese, publ íquese, dese a la 
Direcci.6n Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN - Antonio Mucci 
Bernardo Grinspun 
Roque G, Carranza 
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ACTO: DECRETO No 1.400/84 

MATERIA: COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA 

SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO 

Buenos Aires, 7 de mayo de 1984.-

VISTO la Ley de Ministerios- t.o. 1983 y 
el Decreto N° 134 (') de fecha 10 de diciem 
bre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que lo atinente a la Política Salarial 
del Sector Público está íntimamente vinculado 
con el funcionamiento del aparato administra
tlvo, de cuya eficiencia dependerá en buena 
parte la adecuada implementación de las medi
das de gobierno contempladas en los planes de 
desarrollo. 

Que las razones expuestas justifican que 
en la composición de la Comisión Técnica Ase
sora de Política Salarial del Sector Público, 
creada por Ley N° 18.753 (") e integrada 
en la forma establecida por el Artículo 2° 
del Decreto n° 267 (+) del 16 de enero de 
1984, se incorpore a un representante de la 
Secretaría de Planificación. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5145.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3228.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5149.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Incorp6rase a la Comisión Téc
nica Asesora de Política Salarial del Sector -
Público creada por Ley N° 18.753 y sus modifi
caciones, un representante de la Secret~ría de 
Planificación. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Antonio A. Tróccoli 



Direcció11 Ge~'!ral de Co11tabilidad y Servicios, 
,· · . .-- :. '· ~; . " :. . .~ . -~. ~ ··': / .i: í. 

~: DECRETO N° .1.447/8~ .~ 
' {' 

MATERIAS.: L$Y DE CONTABlLID.ÁD_. ~ '(:(;>N:~tAC~O:rf~~ 
. ... . . .,_ 

P~RsóNAL:- s~yf~.l~· o;g _ C{jNsvr..TonxA ·. -~ 
I .N .A .P. INSTITUTó' NACÍO~At·' DE; LÁ AD ··-
MINISTRACION PUBLH~A- .· 

Buenos Aires, 10 de .-yo' _de ,1984 •. -: 

VISTO el Decreto N° 524 (') de_fecha 23 de 
marzo de 1981, y __ _._ 

CONSIDERANDO: 

Que por· dicha -IÍJ.~dida ·se· ~determinaron lo's 
alcances de las contrataciones 'que ·se . suscri
ban con organismos de la Administración Públi
ca para el dictado de cursos de· capacitación , 
actualización o especialización de per_sonal. 

Que ello lo fue en vi~tud de las atribucio 
nes que le confiere la Ley N° 20.173 {") . a.I 
Instituto Nacional de la Administración Públ.i
ca, por las cuales resulta él org>.t.n.ismo l_dóneo 
para acreditar los antecedentos'exig1dos ·para 
la formalización de. contratacion~s directas· pa 
ra el ejercicio · de fu.nciones docentes. -

Que en raz61l de constit~i,r las investi.g~-

(') Ver Digesto Administrat;i:vo N °. 4787.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3-573 .-
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ciones sobre la Administración Pública la otra 
finalidad básica conferida por la citada Ley a 
dicho Instituto, procedería extender los alean 
ces del Decreto N° 524 de fecha 23 de marzo de 
1981 a las contrataciones que se realicen para 
el desarrollo de investigaciones. 

Que el objeto de las contrataciones estará 
referido a temas que por su especificidad y 
complejidad no puedan ser desarrollados por 
las áreas permanentes de la Administración Pú
blica Nacional: ¡ que por la naturaleza de las 
mismas están excluidas del ámbito de aplica
ción de la Ley número 22.460 (/) (de Consulto
ría). 

Que por otra parte, enfatizando el carác
ter no permanente de los servicios de que se 
trata, se ha fijado como plazo máximo de estas 
contrataciones la fecha de cierre del corres
pondiente ejercicio presupuestario. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- En las contrataciones con orga
nismos de la Administración Pública Nacional -
para el desarrollo de investigaciones sobre la 
Administración Pública, se considerará válida, 
a los efectos del cumplimiento de los requisi
tos establecidos en el inciso 8 de la reglamen 
tación del artículo 56 de la Ley de Contabili= 
dad, aprobada por Decreto N° 5.720 de fecha 28 
de agosto d~ 1972, la certificación de aptitud 
extendida por el- Instituto Nacional de la Ad
ministración Pública. 
ARTICULO 2°.- Las Contrataciones que se reali
cen en función de lo dispuesto en el artículo 
1° del presente no podrán exceder el término 
del cierre del ejercicio presupuestario que 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 4784.- l 

l 
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corresponda y el monto de cada una de ellas tendrá 
como tope mensual una suma equivalente a la que tie 
ne asignada la categoría 24 del escalafón aprobado 
por el Decreto N° 1.428/73 (-·). · 
ARTICULO 3°.- Aclárase que la prohibición impuesta 
a los agentes de la Administración Pública Nacional 
por el artículo 28, inciso e), del Régimen Jurídico 
Básico de la Función Pública, aprobado por la Ley N° 
22.140 (=) de fecha 14 de enero de 1980, no alcanza 
a los contratos de servic·ios personales que aque
llos suscriban con organismos de la Administració~ 
en el orden Nacional, ~rovincial o Municipal, par~ 
el desarrollo de investigaciones sobre la Adminis-
tración Pública. · 
ARTICULO 4°.- Déjas·~. establecido que las contrata-
ciones a que se refi~re el presente decreto no cre
an incompatib:i,.lidad de n'i-nguna naturaleza con el 
desempeño de cargos .en organismos de la Administra
ción Pública Naciohal, en tanto no se produzca su
perposición horaria en las respectivas tareas. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, · publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro 0\icial y archívese.-

.ALFONSIN 
A.ntonio A . Tróccoli 

{-) Ver Digesto Administrativo N° 3572.
k) Ver Digesto Administrativo N° 4658.-
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ACTO: DECRETO N° 1.455/84.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 11 de mayo de 1984.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es nece.sario actualizar las asignacio
nes familiares i'fin de que no se desnaturali
ce su función protectora. 

Que en la oportunidad se estima prudente 
adecuar aquellas asignaciones que por su gene
ralidad inciden más en la economía familiar. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de mayo de 1984 
la cuantía de las asignaciones familiares que 
se indican a continuación será la siguiente: 
Asignación por cónyuge $a 250.-
Asignación Prenatal $a 250.-
Asignación por hijo $a 250.-
ARTICULO 2°.- Las asignaciones indicadas en el 
artículo precedente están sujetas a los coefi
cientes establecidos en la Ley N°18.017(~(t.o. 
1974) y Decretos Nros. 25/81, artículo 3° y 
126/83, artículo 1°. 
ARTICULO 3°.- Los servicios administrativos de 
las distintas jurisdicciones incluidas en el 
Presupuesto de la Administración Nacional que 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-



- 2 -

dan autorizados a liquidar las asignaciones del 
artículo 1° utilizando las respectivas partidas 
específicas asignadas al inciso 11-Personal, 
por el Presupuesto vigente y, en caso de resul 
tar éstas insuficientes, el saldo no comprome
tido de las restantes partidas hasta tanto se 
incorporen los créditos necesarios" 
ARTICULO 4°,- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

A:LFONSIN 
Juan Manuel Casella 
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ACTO: DECRETO·No 1.456/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 11 de mayo de 1984.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976 ) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde incrementar a partir del 
1° de mayo de 1984, los haberes de las presta
ciones de los regímenes previsionales y de pen 
siones no contributivas, así como fijar el ín= 
dice de correcci6n a aplicar para la determina 
ción del haber jubilatorio de los trabajadores 
en relación de dependencia que cesaren en la 
actividad a partir del 30 de abril de 1984. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un nueve por 
ciento (9%) los haberes.de las prestaciones ju 
bilatorias y de pensión a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsión. 
El incremento dispuesto precedentemente regirá 
a partir del 1° de mayo de 1984 y se aplicará 
sobre el haber que correspondiere percibir al 
30 de abril del mismo año. 
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Exclúyese de lo establecido en este artículo 
el suplemento excepcional mensual instituido 
por el Decreto N° 885/84 (") y las prestacio
nes acordadas o a acordar por aplicación de 
las Leyes Nros. 18.464(&), sus modificatorias y 
complementarias, 22.731, 22.929, modificada por 
la 23.026 y la 22.955 (*). 
ARTICULO 2°,- Elévase a partir del 1° de mayo 

· de 1984 a la suma de Cuatro Mil Doscientos Se
senta y Un Pesos Argentinos ($a 4.261.-) el ha
ber mínimo de las jubilaciones y pensiones acor 
dadas o a acordar por las Cajas Nacionales de 
Previsión. 
ARTICULO 3°,- A partir del 1° de mayo de 1984 
el haber mínimo de las jubilaciones, incluída 
la movilidad establecida por los artículos 53 
de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la Ley 
N° 18.038 (t.o. 1980), será de Cuarenta y Dos 
Mil Seiscientos Diez Pesos Argentinos ($a -
42 .610 .-) . 
ARTICULO 4°,- Fíjase a partir del 1° de mayo 
de 1984 en la suma de Dos Mil Novecientos Ochen 
ta y Dos Pesos Argentinos con Setenta Centa= 
vos ($a 2.982,70) el haber mínimo de las 
pensiones graciables y demás prestaciones no 
contributivas y el haber de las pensiones a la 
vejez y por invalidez, que se atiendan con impu 
tación al artículo 8°de la Ley N° 18.820 (/). -
ARTICULO 5°,- Establécese en 1,9841 el índice
de corrección a que se refiere el artículo 53 
de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar pa
ra la determinación del haber de las jubilacio
nes de los afiliados que cesaren en la activi-

(") 
(&) 
(*) 
(/) 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Digesto 
Digesto 
Digesto 
Digesto 

Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 

--------------- -

No 
No 
No 
No 

5176.-
3140.-
5092 .-
3259.-
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~ad a partir del 30 de abril de 1984. 
ARTICULO 6 • .- La Secretaría de Seguridad Social qU!l' 
da facultada para dictar las normas ~inter.¡;r~etati ...... 
vas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 1• .... Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSlN 
Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO N° 1.457/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 11 de mayo de 1984.'7 

VISTO el decreto que incrementa los habe
res jubilatorios y de pensión a partir del 1° 
de mayo de 1984, y 

CONSIDERANDO: 
'. 

Que subsi,ten las razones que en su mo-
mento motivaron el dictado del Decreto N° 
885/84 (') por el cual se instituyó un suple
mento mensual excepcional de las prestaciones 
previsionales y no contributivas. 

Que, en consecuencia, es necesario actua
lizar la cuantía de dicho suplemento con el 
propósito de continuar otorgando prioridad a 
los beneficiarios de menores recursos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de mayo de 1984 
el suplemento instituido por el Decreto N° 
885/84 será de Trescientos Ochenta y Tres Pe~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5176.-
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sos Argentinos ($a 383.-) para las jubilaciones 
y pensiones mínimas a cargo de las Cajas Nacio
nales de Previsión y de Doscientos Sesenta y O-
cho Pesos Argentinos con Diez Centavos ($a 
268,10) para las prestaciones no contributivas 
que no exceden del haber mínimo. 
ARTICULO 2°.- Cuando el beneficiario sea infe
rior a la suma del mínimo correspondiente a ca
da prestación más el suplemento establecido en 
el artículo anterior,se abonará como suplemento 
la diferencia entre dicha suma y la prestación 
vigente a partir del 1° de mayo de 1984. 
ARTICULO 3°.- El incremento establecido en el 
artículo 1° regirá también para quienes tuvie
ran derecho a prestaciones a partir del 30 de 
abril de 1984. 
ARTICULO 4°.- La Secretaría de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpre 
tativas y complementarias del presente Decreto~ 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN 
Juan M. Casella 

J 
-1 



Direcció11 Ge11eral de Colltabilid,ld y Servicios 

ACTO: RESOLUCION N° 80/84.-

MATERIAS: SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION-- JU 

BILACIONES 

Buenos Aires, lO de mayo de 1984.-

VISrO la Resolución del ex-Ministerio de 
Acción Social N° 3.1.37/83 ( 0

) y el Expediente N° 
4.280/83 del registro del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución, en su artículo 
1°, dispone el cómputo, como tiempo de servi
cios, del lapso .durante el cual se perciban -
sumas en concepto de haber de retiro, de con 
formidad con los artículos 77 y 78 de la Ley 
N° 20.957 ('),considerándolo, además, como
de tareas prestadas en forma efectiva en · el 
Serv1cio Exterior de la Nación, a los fines -
de lo dispuesto en la primera parte del inci 
so b) del artículo 3° de la Ley N° 22.731(") a 
creditar 30 años de actividad, de los cuales-
15, continuos o discontinuos, deben ser como 
funcionario del Servicio Exterior. 

Que el Ministerio de Relaciones Exterio -
res y Culto, atento los términos transcriptos 

• ·C') Ver Digesto Administrativo N° 5090.
(')Ver Digesto Administrativo N° 3970.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5018.-
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entiende que procedería practicar sobre las su 
mas que se liquiden en concepto de retiro, el 
aporte previsional que corresponda. 

Que desde el punto de vista legislativo, -
existen antecedentes de otros regímenes espe-
ciales, los cuales son aplica~les al caso. por 
vía de interpretación analógica, en los que se 
contempla el "haber de retiro" con caracterís
ticas parecidas a las vigentes en el ámbito' 
del Servicio Exterior, estableciendo expresa-
mente la imposición de cotizaciones previsiona 
les (Leyes Nros 21.580, normas transitorias~ 
laborales y de seguridad social para ferrovia
rios; 22.385, privatización de la Flota Fluv~ 
del Estado Argentino: 18.464 (&),modificada
por la 22.940, normas especiales para magistra 
dos y funcionarios judiciales). -

Que siendo a todas luces equitativo confe
rir el mismo tratamiento a situaciones simila
res, se hace necesario modificar la Resolución 
Número 3.137/83, con el alcance sugerido por -
el Ministerio nombrado y teniendo en cuenta la 
opinión del Tribunal de Cuentas de la Nación -
(Sala Primera; providencia 67/bis/84). 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la 
Resolución del ex-Ministerio de Acción Social 
N° 3.137/83 por el siguiente: 
"ARTICULO 1 o.- Se computará como tiempo de s.er 
"vicios el lapso durante el cual se perciban= 
"sumas en concepto de haber de retiro de con-
"formidad con los artículos 77 y 78 de la Ley 
"Nro. 20.957. Dicho tiempo se considerará como 
"de servicios prestados en forma efectiva en 

(&) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-



- 3- D.A. N° 5198.-

"81 Se.rvicio Exterior de la Nación, a los fines de 
"lo dfspuesto en la primera parte del inciso b) 
"del artíbulo 3° de la Ley N° 22.731. El haber de 
"retiro queda sujeto al pago de los apartes que co 
"rresponda". 
ARTICULO 2°.- La presente resolución comenzará a 
regir a partir del 1° de junio de 1984. 
ARTICULO 3; .. - Regístrese, hágase saber al Ministe
rio de Relaciones,Exteriores y Culto, remítase co
pia autenticada .~í Departamento Publicaciones y 
Bibliriteca, publíquese~ dáse a ía Dirección Nacio
nal del Registro Oficial y vuelva a la Secretaría 
de Seguridad a sus efectos. 

Fdo. : Juc.~n M. CA SELLA 
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ACTO: DECRETO N° 1.522/84 

MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL -SUELDOS 

Buenos Aires, 21 de mayo de 1984.-

VISTO la Ley N° 21.307 (') y los decretos 
::.~iros. 439 (") del 26 de agosto de 1982, 1639 
del 24 de diciembre de 1982, 196 (/) del 28 de 
enero de 1983, 731 (-) del 29 ·de mar.zo de 1983, 
1653 (=) del 30 de junio de 1983, 2284 (+) del 
7 de setiembre de 1983, 2721 (%) del 19 de oc
tubre de 1983, 226 (&) del 19 de diciembre de 
1983., 367 (:t) del 30 de diciembre de 1983. 
633 ~?) del 20 de febrero-de 1984. modifi6ado 
por el 806 ($).del .14 de ·marzo de-1984, 859 ('") 
del 21 de marzo de 1984, modificado por el 
1161 (") del 13 de abrilt·de 1984 y 1224 (} del 

~ 

( ' ) Ver Digesto Administrativo No 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4949.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5015.-
(-) Ver Digesto Administrativo N" 5034.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 5061.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 5079.-
(%) Ver Digesto Administrativo N" 5091.-
·:&) Ver Digesto Administrativo No 5136.-

~-) Ver Digesto Administrativo No 5152.-
~ '?) Ver Digesto Adminis.trativo N° '5164.-
($) Ver Digesto Administrativo No 5168.-
( .. ) Ver Digesto Administrativo No 5172.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 5190.-
C) Ver Digesto Administrativo No 5192.-
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23 de abril de 1984, y 

CONS IDERANDO: 

Que en virtud de lo estatuido por las nor
mas legales _precitadas, corresponde establecer 
las determinaciones referentes a la política sa 
larial a regir a partir del 1° de mayo de 1984 
la que 7 dadas las condiciones de excepción que 
se viven en el país, sólo comprenderá el mencio 

- nado mes de mayo y no la totalidad del trimes~ 
tre considerado por el Decreto No 439/82. 

Que el incremento que se dispone por el pre 
sente se encuentra encuadrado en los lineamien~ 
tos enunciados de lograr paulatinamente un mejo 
ramiento en los ingresos reales de los trabaja~ 
dores, compatibilizado con la grave situación 
financiera por la que atraviesa el país. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- La política salarial prevista por 
el decreto no 439/82, mod·' ficada por los decre
tos Nros .. 196/83, 731/83, 1653/83, 2284/831 2721/ 
83, 226/83', 367/83, 633/84, 806/84, 859/84 1 n6V 
84 y 1224/84 se aplicará respecto del mes de má 
yo de 1984 de conformidad con las normas que se 
establecen en los artículos siguientes. 
ARTICULO 2°.- Increméntase en un Nueve por Cien 
to (9%) la remuneración nominal, normal y habi~ 
tual sujeta a aporte jubilatorio de los trabaja 
dores comprendidos en convenciones colectivas :: 
de trabajo, percibida al 30 de abril de 1984. 
ARTICULO 3°.- FÍjase el salario mínimo vital a 
partir del 1 o de mayo de 1984 en la suma de Ciu 
co Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos Argeñ 
tinos ($a 5.483.-) mensuales 1 Doscientos Dieci~ 
nueve Pesos Argentinos con Treinta Centavos ($a 
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2i9,30) diarios, y en Veintisiete Pesos Argétttihos 
con Cuarenta Centavos ($a 27,40) horarios, exclti.;.. 
yéndose a los trabajadores comprendidos ét1 ·los re .. 
gímenes de trabajo a domicilio y servició domésti
co. Dichos ingresos, constituyen la menor remune
ración en efectivo que percibirá el· trabajador por 
todo concepto' en una jornada legal·de trabajo, co~ 
exclusión de las asignaciones familiares que pudie 
ran corresponderle. -
ARTICULO 4°.- El incremento dispuesto por el ar
tículo 2°, así como los montos del salario mínimo 
vi tal previsto por el artículo 3 o, se aplicarán en 
los organismos públicos, empresas y sociedades del 
Estado y sociedades con partiéipación mayoritaria 
estatal, cualquiera fuera su forma jurídica, cuyo 
régimen salarial se encuentre sujeto a convencio
nes colectivas de trabajo. 
ARTICULO 5°.- Las asignaciones especiales remune~ 
rativas a que se refieren los artículos 2"' y 5"' 
del decreto n° 226 del 19 de diciembre de 1983', 5" 
del decreto n° 367 del 30 de diciembre de 1983, -
1"' del Decreto no 554 ( . ) del 14 de febrero · _· de 
1984, 5° del decreto no 633 del 20 de febrero de 
1984, sustituido .éste por el artículo 3° d~l d~cre 
to n ~· 80fi del 14 de marzo de 1984, 5 "'- del decreto
no 859 dt.:i 21 de marzo de 1984, sustituido por 
el decreto no 1161 del 13 de abril de 1984 y 5° 
del decreto no 1224 del 23 de abril de 1984 se fi .. · 
jan, a partir del 1° de mayo de 1984, en Dos Mil 
Ciento Treinta y Tres Pesos Argentinos ($a 2.133). 
ARTICULO 6" .- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto, serán objeto de 
los aportes y contribuciones previstos por las 

, ': . • • .· .· o·, : .·.:. ·, 
(.) Ner Digesto Admin1strat1v0 N Bl62.-
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leyes previsionales y asistenciales y de las reten 
ciones por .cuotas sindicales ordinarias. En el ca~ 
so de aportes· y contribuciones a obras sociales· y 
entidades siroi],.ares, los mismos se limitarán a los 
previstos en la Ley N° 22.269 ( .. )de Obras ~cia-
les. . 
ARTICULO 7" .:- El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social ejercerá, con relación al cumplimiento del 
presente decreto, las, facultades que le otorgan 
el decreto no 439.82, modificado por los decretos 
Nros. 196. 83, 731/83, 1653. 83, 2284/83 y 2721. '83, -
así como observará los procedimientos de aplica
ción establecidos en los mismos. 
ARTICULO 8 o • - Comuníquese, publíquese, dese a la 1 
Dirección- Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Juan Manuel Casella 
Roque Guillermo Carranza 

( .. )Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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ACTO: DICTAMEN N° 869/84.-

MATERIA: SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 

Buenos Aires, 28 de mayo de 1984.-

AL MINISTERIO DE ECONOMIA 

A continuación se transcribe el dictamen 
de la Comisión Técnica Asesora de Política Sa 
larial del Sector Público, de fecha 28 de ma 
yo de 1984, que dice así: 
"Dictamen N° 869 Actuación N°l.l33/84. Minis
"terio de Economía. Solicita aclaraciones res 
"pecto de la aplicación Ley N° 23.041 (') y 
"su Decreto Reglamentario N° 1.078/84 (") (Nue 
"va forma de liquidar el Sueldo Anual Comple.::
"mentario). 
"La Comisión Técnica Asesora de Política Sa
"la:r·ial del Sector Público, en virtud de las 
"disposiciones emergentes del artículo 5° del 
"Decreto N° 1.078/84, considera que las acla
"raciones solicitadas por el Ministerio recu
"rrente respecto de los puntos consignados en 
''las presentes actuaciones, deben ser motivo 
"de aplicación de acuerdo con el siguiente 
"criterio: 
"1°) Licencia por Maternidad. En estos casos 
" debe liquidarse el 50% del mejor mes de 
" vengado en concepto de remuneración. Es= 
" te importe debe proporcionarse a la real 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5143.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5183.-
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prestación del servicio en el semestre co
rrespondiente. 
Haberes reducidos. Cuando existan deduc
ciones en el haber mensual (Servicio Mili
tar Obligatorio, inasistencias injustifi-
cadas, etc.) el importe resultante, una 
vez realizadas las deducciones, será el 
que se tendrá en cuenta para considerar el 
mejor mes del semestre. 
Servicios extraordinarios. Los importes de 
vengados en tal concepto deben computarse 
en el mes correspondiente, sumados a los 
demás ingresos del mismo mes conformando 
tal importe la suma que determinará el me
jor mes del semestre. La liquidación del 
Sueldo Anual Complementario deberá ajus
tarse -si correspondiere- al conocerse 
el monto devengado por servicios extraor
dinarios del ú.ltimo mes del semestre. 
Comisión Nacional de Valoreso La Ley N° 
23o041 en su artícUlo 2° declara de orden 
p6blico las prescipciones de dicha Ley y 
deroga todas las disposiciones que se opon 
gan a la misma, En consecuencia~ la clari:;" 
dad de la norma que nos ocupa exime de ma
yor comentario al respecto, 

,) ORGE E . ROULE1' 
Presídente 

Comisi6n Técnica Asesora Política Salarial 
·~ 

i 
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